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Dirigió la ordenación y transcripción de los doc.-u~ 

mentos_ la Dra. D.a Ana Maria Vigón, auxiliada por 
la Dra. D.a. María del carmen Garcla Sotoea, ambas 

de la Sección de Manuscritos del Museo Naval 

Depósito legaJ: M. 5.310.-1966 

Confiando a Dios, a la virtud de nuestro dere
cho y al honor y braVura de nuestra Armada, el 
triunfo de nuestra cáusa, en la firme intelíttencia 
de que más vale sueumbir con gloria en mares ene
migos q~e volver a España sin honra ni ve~enZa. 

El Mi.JJ.i;<¡tro de Es.tado a Móndez. Núñéz, {1$5). 

Ante esta disyuntiva, sobremane-ra dramática~ 
de hon!1i o de Marina~ la- réplica parece fácil al 
iiOmbte de hoy: ¿Por qué no las dos cosas-.. ~? 

Fernánd-ez AJ~ (1~). 

La campaña del Pacífico (1863-66), por los continuos errores de 
uno y otro bando desembocó en una guerra estúpida, de la que un his
toriador nuestro afirma que fue sin objeto ni objetivos y qu.e nadie 
pone en claro de qué modo empezó ', · 

La parte española la estudió éumplidamente Novo y Colson (1882) ', 
y la, entendió bien, dándola a conocer, incluso con su habitual desen
fado, Mendivil (1930) ', así como, desde el punto de vista político, ~'er
nández Almagro (1946) •, Redactar una nueva hístoria de ella con mo
tivo, del cent-enario del oombardeo de la plaza de El Callao no, era ne
cesario, porque nada nuevo y fundamental podría aportar al lector o 
al estudioso. 

En cambio, a éste interesará el poder conocer un sinfín de porme
nqn>s de una campÍ!ña absurda, mal planteada desd-e Madrid, pero pe
nosísima en tantos órdenes, y en la que sólo aguardaba a nuestros ma
rinos ardua ocasión en que alardear de sus virt1.tdes '. 

El «bulo» bien a(jlninistrado constituyó siempre excelente cebo 
~ Duque de la Torre: Espafia bélica. Et siglo XIX. Madrid, 1981. 
e Historia· de la guerra de Espa-fw en el Padj'ico. Madrid, 1882, 
." Méndez Núñez, El hi!roe del Callao. Madrid~ 1930. 
' Politica naval de la .España moderna y cmitemporánea. 
s }l'ernández Almagro: bp. cit. 



para disfrazar el anzuelo en que tan fácilmente han mordido las mul
titudes de todos los tiempos, <lesde los de Nerón, culpando a los cristia~ 
nos del incendio 02 Roma, ,hasta los¡, muy del día, condimentados en 
las cándidas, sucursales de los centros de subversión qlabor¡tdores tras 
1~ «j;eltmes de acero» o <le «bambú» qué hoy conmueven eT p¡¡panatis
mo mundiaL 

La espontánea incorporación a España que hizo el Presidente do
minicano 'santana de ,nwtu p-rop'ío, más para obtener ayuda contra el 
temido Haití que para poder denominar de nueva y propiamente la 
Española, como bautizó Colón a la isla; la intervenc.ión de Espaila, 
conjuntamente con InglaterTa y Francia, <en la política de México, 
manu militarí, en seguida abandonada gracias a la visión política del 
General;Pri~, que pronto consí{'!yf:ó el que tan sólo jugaban los inte
reses de:Na¡}Pleón n:I,'y se reJlró; á 1;[empo, entre muestras de a(e¡:;to 
del Gobiérno'mejieatio; quien vteSitmoníó el aprecio que le merecía 
nuestra 'condu~ta rwble y J-eál; to\íl:l' ello, tras nuestra guerra de Afri
cá'hs6o),' tan cacaréáaa, pimnÍti/5 h'acer correr el pretendido temor de 
que-España se disponía a p()nerde nuevo el pie en el Continente ame
rlc~!lo,patl'iñaáb¿urda en la. qué nadi<;',l!on sensatez podía creer, pero 
quesirvió .. p,ara .crear un clima hostí! a unos buques nu0stros que, como 
otros franceses, ingleses y yanquis, y según se estilaba entonces, tan 
sólo se enviaban para proteger loo intereses de sus súbditos ante posi
bles o efectivos desafueros y perjuicios, o sootener y aun vengar el 
h'oriot ctéi pabellón últrajado; · · · · · ' · · · ,._ 

. ·. Pretender creer 'que unos ·Cientos de ,hombres· '-'CaSi sin ví~eres;· sírt 
otros recurkos ni aP,staderos próximos de apoyó_ y provi~fón y 1r d1ez 
mil millas de su patria~ podJ1an' hacér pelígrar' lii~ ihdeperidencia de 
unos puehios, por'españolísimos' orgaÍlúsós de ella,· era completamente 

,. "- -· , . . . . ' ' ' 

utópico, . . . . . . . 
Mas las multitudes, tan f~ciles de copducir c~n atinadas sóflaii:tlls 

por senderos absurdaS,- se. tragaron el an~uelo y 'pronto nuestros bu
ques tuvieron la lógica hoshli¡:lad de tod{lla costa: americima de l~:.án-
tigua mar del Sur, · . --

No import¡¡ sostener de qué lado_ cayó 1¡;¡ victoria, ni sÍquiera :íi la 
hubo, Nli postura ,como españ<:>l, como marino y cpm() .,historiador es 
de dolor por cuanto ocurrió, como de .orgullo wr el comportamiento 
de nuestros desamparados marinos. · · · 

Más difícil que ,una victoria táctic-a, qul} un. feliz. planteamiento es
tratégico o que una afortunada batalla de, unas cuantas horas es la vic
toria: de todos los minutos, de todos los días de tres años contra las ,ad

·-·~::·:,''E!Q>ldadíos, las enfermedades, la f¡¡;,tiga, el olvido y el desamparó. 
·-.;:,;>::,:_,,.:<cy,:;~ '2Sta batalla, harto más ardÍla de g-.mar que la deJa lueha ma-

j 
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terial, sin menospre-ciar al enemigo ocasional y hermano, sí que alcan
zaron justos laureles Méndez Núñez y los suyos, escribiendo una pá
gina brillante en ese libro difícil de llenar qu>2 es el deJas virtudes mi~ 
litares, con lecciones siempre imperecederas pese a las armas, técnicas 
y tácticas perdurables_ 

Porque fue así, el Almirante Tegettoff, la víspera del combate de 
Lizsa (1866) exclamó en su arenga: Imitemos a los españ,Qles en El 
Callao, 

N u estro Ministerio de Marina ordenó, acorde con todo lo que que
da expuesto, el publicar cuanto' documento obra en su archivo corres
pondiente o concomitante coú la CAMPAÑA DEL PAcfFICO, y el presente es 
el primer tomo de un total de cuatro, más otro de índices y uno de 
atías ·m donde se recoja totalmente el material gráfico e iconográfico 
que posee tanto el citado archivo como el Museo NavaL 

Aun en el simple ojeo de este volumen advertirá el lector la abun~ 
dancia dE lagunas y aun faltas que serán Nparadas al ir publicando 
los siguientes. 

Motivan éstas el que loo expedientes y escritos se archivan en dis
tintas secciones, de las que el primero y segundo tomos s,ólo reprodu
cen lo existente en los legajos de la de EXPEDICIOJ\"ES; sucesivamente 
irán viendo ia luz los de las demás, en espeeial la de E:xPEDI&'<TES PER

soNALes Y BUQUES, de muy nutrida documentación pertinente . 
Ello obligará al citado y último volumen, con los índices acostum

brados y con la minuciosidad ya proverbial en nuestros catálogos. 

VJI 

Contralmirante 

JuLIO F. GUILLEN 
Director del Museo Naval y del Ins· 
tituto Histórico de Marina, Secretario 
perpetu<;> de la Real Academia de la 
Historia y correspondiente de las de 

Chile y Perú 
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1864 octubre 6. Panama. 
D. Cecilia de Lora a D. José Manuel Pareja, Ministro de Marina. 
informe sobre la. comisión con qu:e el General Pinzón le ha enviado a Panamá~ 

relativa a adquisición de víveres v carbón y otros puntos; como también de .zas 
relaciones que mantienen las demás Repúblicas americanas con respecto a Espa· 
ña de la cuestión con Perú . 

Pa;namá, 6 de octubre de 1864. 
Muy Sr. mio y mi respetado General: 
Comisionado por S. E. el Sr. General Pinzón para tratar de arreglar 

·el asunto de los tubos de la goleta Covadonga, que no se pudieron des
-embarcar en Pizco,- con el Sr. Comodoro Harvey y el Jefe de la Com
pañia del Pacifico, Mr. Petrié, y seguir luego hasta Pa;namá, para dis
poner en ésta una remesa de tres meses de víveres y un cargamento de _ 
.carbón para la Escuadra, por si acaso se cerraran los puertos de Chile, 
como también remesar igual cantidad desde Guayaquil, tengo la sa
tisfacción de poner en conocimiento de V. E. que lo de los tubos que
dó arreglado en Ja manera más satiSfactoria, y habiendo dado las 
más completas excusas y protestas para servimos en lo sucesivo, emito 
aseguran haberlo hecho siempre, con la mejor buena fe y _voluntad. 
Efectivamente, hay en el reglamento de la Compañia, del que he ad
-quirido un ejemplar .y lo he señalado al Sr. General Pinzón, un articu
lo en que previene que, según las leyes del pais, no se pueden desembarcar 
artículos de ninguna clase fuera de los puertos titulados mayores, como 
Arica, El Callao, etc., teniendo que pasar antes, todo lo consignado a los 
menores, como Pisco, etc., por Iás aduanas de alguno mayor para- ser 
alli despachado. Como siempre existía un cargo a lgs agentes de Pa;na
má por haberse permitido y aceptado a bordo del paquete una consig
nación que no podía ser transbordada en Pizco, según era necesario, la 
-Compañia se ha excusado, asegurando que el agente de Panamá obró 
tan sólo coú los mejores deseos y por ver si en El Callao se podía 
.arreglar el asunto. 

En Panamá he' arreglado ya lo de los víveres, y saldrán éstos dentro 
de cuatro ó seis dias en un pailebot despachado para las islas de otahiti 
por la casa de Bermigham y Compañia. El carbón saldrá de San Fran
-cisco de California, pues aunque aqui hay 500 toneladas dé carbón, no 
hay buque de porte para llevarlas ni es. fácil. se encuentre, pues son. po
cos los que vienen, y siempre con retorno. Como sólo hace veinte horas 
escasas que llegué a ésta, no he podido todavía combinar algún plán para 
ver si pueden despachar. algún carbón de Valparaiso con destino a uno 
<le estos puntos, consignado a la propia casa de Bermigham u otra que 
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se preste a hacer el negocio y arribando el buque a las islas. Creo que 
habrll. ·sus dificultades, pues generalmente, exceptuando Jos yanquis, to
dos los capitanes se resisten a estas cosas. 

Rurange ha llegado de California y está en Panamll.; Jo llevaré de 
compafiero para el sur, El barco que tenia comprado sabrá ya V. E. que 
no Jo dejaron salir de San Francisco. 

Mr. Robinson, Ministro de Jos Estados Unidos en Lima, ha recibido
un réspice tremendo de Mr. seward por las simpatías que tan claramen
te ha mostrado por la causa peruana, en perjuicio muy mareado de las 
buenas y amistosas relaciones de la España con el Gobierno de su na
ción. Se creía muy probable su próximo relevo. Mr. Roblnson está tenido 
en Lima, entre las personás de buen juicio, por un viejo loco, que ha. 
nevado sus locuras hasta el extremo de asegurar, con promesas muy for- · 
males, al Gobierno del Perú que en caso de que las fuerzas espafiola& 
hicieran alguna hostilidad a las de .¡a República auxillarta· a éstas ·con 
la Lancaster y demás buques americanos existentes en El Callao. :&lto" 
que parece una brama, es muy propio de Mr. Rob!nson, que merece en 
todos conceptos el dictado de loco. 

En Lima se cree que a la menor ostentación de fuerzas cederá el 
Gobierno y pasará por todo lo que se quiera. :&! más, se cree muy ge
neralme:nte que el asunto está arreglado y que si sólo se hará una ma-· 
nifestación de las fuerzas para hacer callar a los gritadores de oficio, a 
quienes ha· impuesto mucho la venida. de los buques. Estos quedaban el 

· 14 de agosto en Bahía (Brasil), según he visto por los periódicos en. 
Chile. 

El monitor ha fracasado completamente, aunque siguen trabajandO' 
en él para ocupar el tiempo. CUando la prueba, con las escotillas abier
tas y mangueras puestas, se experimentaron en la cámara de la máqui
na más de 200 grados de calor. 

El Loa sigue adelantando; al montarle la hélice se cayó ésta y oca
sionó un. pequeño desperfecto; van a blindarlo con planchas de 1/2 Y 3/4 
de pulgada, y además con ralles de ferrocarril. A la Apurimac la van a. 
revestir de cadenas, como el. K earsage; pero tardará mucho en estar 

·lista, aun suponiendo que trabajaran con buena fe y que estos prepa
rativos no sean más que para entretener al pueblo. 

El Sr. General Pinzón remite a V. E. copia de la carta de una per
sona con quien establee! oonferen:cias cuando sali en comisión la vez; 
pasada y que está perfectamente al corriente de todo, como que tiene
relaciones muy intimas con el Ministro de Relaciones Exteriores. del 
Perú, Sr. Pacheco. Otra.~ cartas que he recibido ahora abundan todas en 
las mismas ideas que la referida y, por Jo tanto, no repetiré a V. E. 

El Sr. Montt, enviado de Chile al Congreso americano, llegó a. El Ca
llao el 24 y ha sido recibido con gran entusiasmo, como también la ofi
cialidad de Marina chilena, que ha dado por el puerto u:n paseo militar 
en botes armados, etc. · 

LOS chilenos son en este continente la tea de la discordia, y con sus 
protestas, con sus desvergiienzas en los periódicos y otras cosas por .el 
estilo reviven el gritón entusiasmo de loo peruanos, que y~ están de ve
ras fatigados de haber hablado tanto,. pues hasta .de vociferar, no obs
tante ser en junto, se cansan estos señores. Incluyo a V. E., entre otros: 
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papeles, un ejemplar del inmundo periódico E¿ San Martín que ha 
salido últimamente en Chile, y debo advertir a V. E. que el mí~ero que 
le remito es de los menos exagerados, sucios e insolentes, pues hay ai
gunos, particularmente el primero, que es absolutamente imposible leer-
lo con paciencia. · 

El Alm~te Mariategui fue llamado el otro dia al COngreso y le 
preguntaron si se atrevia Ir a batir la Escuadra espafiola, a lo que con
testó que si, siempre que vinieran con él los periodistas y demás partí
darlos de la guerra. Esta contestación hizo callar a la mayor parte, aun
que sólo por ent.onces. 

El Erario peruano está atravesando una crisis grandísima· el Go
bierno recibe y ha recibido hasta cantidades de 1.500 y 2.000 dÓlares. El 
:Sanco iba a hacer ahora una operación por valor de 2:400.000 dólares, 
con un interés de 3,5 por 100. 

En este paquéte va a España un tal Hernández, contador o adminis
trador del Mercurio, periódico que dirigía Fuentes y que ahora tiene un 
tal Caamacho, venezolano, Joven de talento, pero vendido al Gobierno o 
mejor dicho, al que le pague más. Herná.ndez me ha confinrutdo en la~ 
mismas ideas que tuve el h0'110r de comUnicar a V. E. en mi carta an
terior sobre el viaje de Fuentes y la comisión de· que iba encargado. 

Dicen que el General Simpson ha comprado para Chire algunos ca
ñones e:n Ingla torra y estaba w tratos de buques blindados. 

Ahora preocupa mucho a estos señores y lo& tiene muy satisfecho;¡ 
el parecer emitido por el General Tl:torng, de los Estados Unidos, decla
rando vigentes los tratados del 46 y 48 con Jos Estados Unidos de Colom~ 
bla, hoy Nueva Granada. 

En el paquete pasado era voz general que iban pliegos muy impor
tantes del Gobierno de S. M. para el del Perú, Iba también un CÓlllSU! 
Inglés para El Callao. 

En El Ecuador es mi opinión que irá todo concluyendo, pues con :ta 
ejecución del General Maldonado, que era el, hombre más importante del 
partido Urbina, éste habrá. quedado sin jefe. El General Flores salió con 
un cuerpo de ejército a batir los inmemoriados, y por las fuerzas que lle
vaba, atendida también 1~ reconocida capacidad de este señor General, 
tooido por el más estratégico de América, es de esperar habrá a estas 
horas acabado todo. 

Mr. Zeltner sigue aquí, recogienrlo in.teresa:n:tisimos da tos sobre la 
cuestión del Sr. Salazar y Mazarredo y sobre el robo en las corres
pondencias, para lo que ahora le sirve muy propicio el superintendente 
del ferrocarril del istmo, Mr. Nelsson, halagado por los regalos que ei 
Emperador de los franceses remite a_:él y otros empleados que han pres
tado serVICIOS. Mr. Zeltner ha recibido Instrucciones para que no se meZ
cle tan claramente en la cuestión ,nuestra.· 

Incluyo a V. E. entre los papeles que verá la. noticia traida a últinÍa 
hora por el vapor de 'Chile sobre revolución en sentido espafiola en Chiloé .. 
Lo. único que hay de cierto es que los diputados por aquella proviric!a, 
que es muy adicta a Espafia, se han mostrado muy partidario;¡ de la 
neutralidad. 

Todos los extranjeros, tanto en el Perú como en Chile, muy especial
mente estos últimos y más particularment<J los ingleses, desean viva-
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mente -se dé una lección a estos revoltosos pueblos, principiando por 
Chile. 

Concluyo mí carta, Excmo. Sr., par cerrarse la valija dentro de media 
hora, esperando se sirva V. E. disimular si se me ha olvidado algo, que 
no lo creo, o lo que vaya mal explicado. 

Quedo de V. E. atento servidor y subordinado que b.l.m. de V. E. 
CEciLIO DE LoRA 

E:g:cmo. Sr. D. José Manuel Pareja, Ministro de Marina. 

2 
1864 noviembre 9; Bahfa de Pisco. 
D. Luís H. Pinz6n al Ministro de Marina. . 
nr · 0 en """;e ,.,rcscnta su dimisión de la Comanda~a Gerwral de la Escuadra del 
'J~'tct 'l"" .V . 

Pacífico. 
Comandancia General de la Escuadra del Pacifico. Núm. 393. Reser

vado. Excmo. sr.: Tanto los periódicos de Europa como I?S de Li_ma, lle
gados en el último paquete, dan por seguro que el camb1o de Mm!st~rlo 
lo ha producido también en la polit!ca del Gobierno de S. M. concermen
te a la cuestión peruana. y como quiera que soy una de las causas de 
esa cuestión, as! como también que el estado de mí salud por ~a v:da 
sedentaria de siete meses y los efectos de un clima en la orgamzamón 
de los europeos no me permite seguir ,en el mando de estas fuerzas, rue
go a v. E. se sirva poner mi dimisión a los pies de S. M., con las protestas 
de mi lealtad hacia su Real Persona, como ya confidencialmente en dos 
ocasiones se lo rogué al antecesor de V. E. Dios guarde a V. E. muchos afias. 
A bordo de la Resolución, e:n. el fondeadero de la isla Blanca (balúa ~e 
Pisco), 9 noviembre 1864. Excmo. Sr. Luis H. Pinzón.-Excmo. Sr. Minis
tro de Marina. Es copla. 

3 
1864 n~iJiembre 11. Ut:erpoOl. . _ 
M. G. Pothonier cmd Company al Almtrantazgo esp(mol. • , 
Carta en~ que otrece buques de vapor para transporte de tropas en cond~cu.mes ven-

tajosas. 
Muy Scfiores nuestros y de todo nuestro respeto: Habiendo sido in

formados de que el Gobierno de S. M. la Reina de Espafía, q. D. g., se en
cuentra en disposición de fletar buques de vapor para el transporte de 
tropas nos tomamos la libertad de enviarles aqul adjunto una fórmula 
de c~trata de fletamento 'a cuyas ,condiciones podríamos ofrecer bu
ques de primera clase con camarotes magn!fi<:amente arreglados, que 
padrian nevar unos 1.()00 a 1.500 hombres. Si esto les agrada, tengan 
Vlllll. a bien de hacernos mandar un parte, a cuya vista les ofreceremos 
firme por el telégrafo buques al efecto actualmente listos para darse a 
la mar a condiciones muy ventajosas. 

Estos dias hemos fletado a una compafiia francesa tres largos buques 
de vapor para el, transporte de las tropas que deben ser embarcadas en 
'Trleste a dirección de Méjico. 

con este mismo correo les envl:¡,mos una lista de los vapores de cu
]las ventas estamos encargados, y rogándoles dígnense vms. acoger 
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benévolamente nuestra oferta de servicios y de honrarnos de una con
testación, quedamos con profundo respeto de Vms. ,. 

atentos y s. s. s. 
q. s. m. b., 

M. G. POTHONIER AND C.' 

A los Sres. Encargados del Almirantazgo EspañoL Departamento de la 
. Guerra y Marina. Madrid. 

4 
1.864 noviembre 15. Paita. 
D. Oer.ilio de Lora a D. José Jfanuel Pa·reja, Ministro de Marina. 
lnforme sobre la comi-Sión quet por orden del General Pinzón, lleva a cabo en 

El Cana(); los !ruques que constntye el Golúerno peruaoo; las relacíones de Chile 
y Perú co1t Espa·ña; y la s-ituación del Gotnerno peruano. CoPia. 

Excmo. Sr. Muy Sr. mío y respetado Jefe: 
Como V. E. tendrá noticia de la comisión que me confió s. E. el 

señor General Pinzón para El Callao, me limitaré á decir a V. E. que 
entregué o, mejor dicho, remití por seguro conducto el pliego de que 
era portador para el Sr. Alvarez Calderón. Este, según me dijo el día 
13, no habla aún podido hablar al Sr. Presidente de la República, per<> 
yo creo que ya lo habla hecho y que sin duda obraba según las ins
trucciones que habla recibido. A su hijo, que fue quien vtao a hablar 
conmigo de parte de su padre, trate de dejar lo más en el.alre posible 
la cuestión, convencido como lo estoy por completo, tanto por las noti-, 
clas, muy seguras que siempre adquiero, como por lo que yo mi.s)I!(} veo, 
de que estos sefiores no van, ni es más, irán a atacarnos. En este su
puesto, pues, excelentísimo sefior, dije al hijo del Sr. Calderón que s. E. 
sólo, conforme hablan convenido, ponía en conocimiento de su padre 
que era de suponer que en el próximo correo, que debemos ,encontrar 
hoy en Paita y en el que regresaré a la Escuadra, liegasen o un comisio
nado o lnstruccion.es para tratar con el Gobierno peruano. 

El Loo no está aún concluido y todavía, a mi modo de ver, tardará so
bre quince d!as <m estarlo, pues van ahora a abrirle unas portas en los 
costados para darle fuego en cuatro direcciones. El monitor tardara otro 
tanto, si no más. Le estún colocando la torre. Los contratistas de la Apu
!imc, ahora Callao, Mr. Crosby y Mr. Rusten, americanos, se fugartm por 
el paquete pasado cada uno con 75.000 pesos, y es público, y a mí me lo ha 
asegurado el sefíor Comodoro inglés Mr. Harvey, que lo han hecho con 
anuencia del Gobierno, que no busca más que pret<lXtos para retardar 
tedmnos aprestos y no verse en el conflicto de o tener que salir a batir 
nuestra Escuadra o exponerse al furor de los patrioteros revoluciO!Ila
rios. Yo tengo, excelentlsimo se!lor, muy extensas relaciones en este 
pais, y por consiguiente puedo asegurar a V. E. que el Presidente y los 
Ministros tedas, desean a cual más que llegue la hora que se €1ltre en 
reclamaciones, y estoy convencido que desean que hagamos un alarde 
de fuerzas para pader decir al pueblo: sefiores, llil hay más remedio, es 
:necesario ceder. Esto lo sé por un Senador amigo mío y muy íntimo del 
Presidente, y es la opinión general de las personas de buena fe, que ven 
que el pais se va perdiendo míserablem€1lte y que este estado violento 
sólo es bueno para los bullangueros que nada tienen que perder. 
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. Sé también que eL Presidente espera un· comisionado o un nuevD 
Jefe pDr el próximo correo. 

El General Vivanco fue llamado de Chile, y me han asegurado que 
irá a España con comisión del GobiernD. Hace. doo o tres meses, cuando 
salió Fuentes para Europa tuvo el honor de decir al ~ntecesor de V. ~_"· 
que creía que· el primer comisionado que iria a Espana ser:'a el Sr .. Vl
vanco. El señor mayor D. Miguel Lobo tuvo una conferenCia con d1cho 
General en PiSco a bordo del vapor. 

Los peruanos están a matar con los chilenoo venidos al Perú, pues 
éstos, dicen, nD tratan más que de comprometerlos con el ob¡eto de arrm
nar la República y hacérseles superior. Creo que no dejan de tener 
razón, y añaden que han mal!l.dado la Esmeralda, -único buque m_edio 
regular .que tienen los chilenos, a El Callao para tenerla segura s1_ los 
buques españDles van a Valpara.iso a pedir cuenta de las desverguen
zas y baladronadas de aquellos señores. 

El Sr. zentenD que fue a conferenciar con S. E. el General Pinz(}n Y 
a llevar un plieg~ del Congreso americano, parece que dijo a S. E. que 
su comisión era puramente del Congreso americano y que el Gobierno 
del Perú no tenia conocimiento de ella; este señor no dijo la verdad; en 
la conferencia preparatoria . que hubo y en la redacción del P}iego es
tuvo presente el Sr. Calderón, Ministro de Re_l~ciones ~tenor_es del 
Perú, y esto lo sé de muy buena tinta, como tamblen q?-e. e}_dicho S_r. Cal
derón no está por ceder faC11ltades ni conceder autonzacwn .de mnguna 
clase ·al Congreso para arreglar la cuestión española de un modo of1c1al, 
y sé también que enojado con. esto el Sr. Arosamena, re~r~s~?-tante 
~e los Estados Unidos de Colomb!a, ha tratado de hacer su d1m1s1on. 

El actual Ministerio peruano cuenta con un gran número de enemi
gos, pero lo cierto es que se sostiene y va sofocando los _gritos de todos 
1os que chillan con una energía hasta ahora desconocida en el p~s. 
Los partidarios de un arreglo pronto y breve dicen que el an~nor 
Gabinete era el llamado a hacerlo, y es de advert1r que aquel Mimste
rio contaba, en general, con todas las simpatías. Yo cr~o, y d;spense V. E. 

4 ue me atreva a dar mi opinión, que mientras el part1do ro¡o no se en
señoree en el poder, sean. cuales fueren los hombres que lo for:'llen, tra
tarán de arreglar la cuestión lo más pronto posible, no pome?-d~ por 
mi parte dificultades de ningún género y sin buscar por cons1gmente _ 
nuevas complicaciones; pues hasta ahora, y los hechos son una prne~a 
irrefutable no han tratado más que de hacer tiempo para que Espana 

. pida o se ~oncluyan las negociaciones en Europa, siendo sólo los perió
dicos, por comprometer al Gobierno y hacerle. la guerra, los que han 
hablado y hablan aún de ataques, que es muy c1~rto que han mt:ntado, 
pero no· de una manera clara y a la ~uz del dm, smo p_or med1os .co
bardes y traiciones que no creo se rep1tan, co~? hace tiempo l<:s han 
abandonado no sé si desengañados del mal exlto que han ten1do . en 
todas sus idtentonas o porque esperan en que la diplomacia pondrá su 
término· más premto y feliz a este asunto. 

Los castillos de El Callao los están desartillando y pasando sus piezas 
a .una batería que han formado .cerca de la punta del boquerón, como 
a 1.000 metros del castillo de San Rafael; dicha batería se .llama de 
Santa Rosa y la van a reforzar con ocho cañones más, con lo que con-
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tará, 20; los demás cañones del Real Felipe y San Rafaef van a la Ca
llao, de donde fueron antes. 

Tengo el honor, excelentísimo señor, de ofrecerme de V. E. muy 
atento seguro servidor y subordinado q. b. l. m. de V. E. 

CECILIO DE LoRA 

5 
1864 diciembre 24. Bahía de Pisco. 
D. José Manuel Pareja al Ministro de Marina, D. Francisco Armero y F. de Peña

randa. 
J.nforme referente a su llegada a El Callao para hacerse cargo del mando de la Es

cuadra del Pacifico; estado de la cuestión hispano-peruana; ofrecimiento de los 
plenipotenciarios del Congreso Sudf!-mericano como mediadores para la paz y 
otros puntos. Acompañan: la nota del Congreso SUdamericano, contestación (!el 
General Pareja· a la nota y dos cartas confidenciales de E. V ion,· encargado de 
negocios. de P'rarncia en Lima, al General Pareja. Copias. · 

Coniandancia General de la Escuadra del Pacífico. Núm. 469. Reser-
vado. Excmo. Sr.: El breve tiempo que transcurrió desde que me hice 
cargo del mando de estas fuerzas hasta la salida del correo del 10 del 
actual me impidió dar a· V.· E. noticia detallada oficial de mi viaje, li-
mitándome a dar cuenta del estado brillante, bajo el punto de vista 
militar, único a que podía referirme; en que encontré estas fuerzas al 
tomar posesión del mando. Desde mi salida de Madrid a El Callao pude 
conservar el más riguroso incógnito, según se me tenia prevenido. Sin 
que el menor incidente me diera que sospechar que persona alguna lle-
gase a conocerme, ni por consiguiente el motivo de mi viaje. A poco 
de fondear en El Callao, un ayudante de la Capitanía de aquel puerto 
me intimó la orden para que ni el Sr. Padilla, con cuyo seudónimo vía-
jaba, ni Pastor y Navarro se les permitiese bajar a tierra, estableciendo 
desde aquel momento un vigilante en el vapor con objeto de advertir 
a la corbeta de guerra peruana Amazonas de nuestros movimientos. 
Aun en este caso, no fui conocido, pues distintas personas que estu-
vieron a bOrdo manifestaban su extrañeza de que el Almirante Pare-
ja no hubiese llegado en ese vapor, anunciándolo la correspondencia 
venida en él. Comisioné al· Capitán de fragata honorario Navarro para 
que anunciara al Comodoro inglés Harvey, ·que tenia su insignia en la 
fragata Leander, mi llegada, no tan sólo con objeto de adquirir noti-
cias del estado de nuestros asuntos, sino para cumplir con las instruc-
ciones que de orden, de S. M. me fueron comunicadas por V. E. Al poco 
tiempo regresó Navarro; anunciii:ndome la· visita del Comodoro, invi-
tándome a comer para el día siguiente, cuya invitación acepté. Durante 
la comida me informó del estado de los armamentos de la Marina pe-
ruana, con que contaban para el caso de un combate, añadiéndome 
constarle que el Gobierno deseaba un arreglo pronto, pero en el que 
no padeciese la honra del Perú, y conceptuando ser más dignos de lás-
tima que de otra cosa. Al día siguiente, el mismo de nuestra salida para 
Pisco y pocas horas antes de ponernos en movimiento, se me presen-
tó Mr. Vion, encargado de negocios de Francia en Lima, el que después 
de muchos ofrecimientos y p-rotestas de afecto a nuestra causa, me 
enseñó original que habla recibido de su Gobierno, significándole la 
confirmación que habían adquirido de la justicia· y . moderaciÓn del 
Ministro español Pa.checo en su circular al cuerpo diplomático e~ -~,0.-~ ..... ,<..<t,.'<'·c--~· 
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extr.mjero, después de haber oído al Sr. Barreda, Ml:n.lstro del Perú en 
París, al solicitar los buml.os oficios de Francia para el arreglo, de la 
cuestión hispl!lló-peruana, asegurándome est~ el Gobierno del Perú 
muy deseoso de un arreglo, pero con temor a la efervescencia del par
tido rojo de este pa!s. En el mGmento que se despedía dicho Sr, Vion 
me presentó af Sr. D. Antonio L. Guzmán, Ministro plenipotenciario 
por los Estados Unidos de Venezuela en el Congreso SudamericaJlO, 
el que me elijo que su mita era enteramente particular, teniendo por 
principal objeto adquirir noticias directas de Espafia y de sus conclisci
pniGS de Cá.diz; entre los que recordaba muy principalmente a V. E. Des
pués de tratar de algunos asuntos generales, recayó la· ecmve:¡samón 
en la cuestión hispano-peruana, y haciéndome un triste cuadro de. los 
hombres púbHcos del Perú, a los que conceptuaba incapaces totalmente 
de toda Idea de Gobierno, me bizo versión de la nota pasada por el 
COngreso Sudamericano a mi antecesor y la contestación que obtuvo, 
de cuyo asunto tiene ya conocimiento V. E. por la comun:icaciqn nú-
mero 393. ..~ 

Después de referirme también la notificación hecha por dicho COn
greso al Gobierno del Perú. para impedir la salida de la Escuadrilla pe
ruana, con objeto de batir las fuerzas navales españolas que ocupaban 
estas islas de Chincha, pues. que de verificarse se. abstendrían de tomar 
parte alguna en el conflicto, dejando á Perú alslado y reducido a sus 
propios recursos me manifestó sus deseos .de que el mencionado Caú
greso tuviera un dato oficial de· mi llega<ia para poder dirigirme algu
na comunicación. Aunque, desde luego, comprenclia yo la incompetencia 
del Congreso Sudamericano. en la cuestión nuestra ·con el Perú, .como 
quiera que mi antecesor había contestado ya de una manera mafiosa · 
la nota que recibió de dicha corporación y como nada podla perjudicar 
al buen desempeño de mi comisión entrar en correspondencia oficial 
con el referido COngreso, pues, antes al contrario, no permitiéndole in
jerirse en el. asunto y teniendo en cuenta que un representante del 
Perú forma parte de él,. podría tal vez servir como preliminar para 
que lo hiciera el Gobierno peruano, no puse reparo en que el General 
Pinzón les noticiase, como pura atención, que al entregarme el mando 
lo había hecho de la correspondencia habida entre ellos, medio indicado 
por el Sr. Gu.ztruin y al que no tuve inconveniente en decirle que, aunque 
ése era un acto e>;clusivo de la voluntad. de mi antecesor, consideraba 
no tendría reparo en darle dicha noticia al.Congreso. La entremta 
de ese plenipotenciario, que, en resumen, elijo expresaba el. recado que 
por conducto del Director de la Compañia inglesa de vapores en el 
Pacífico recibió· ·del Sr. Costas, Presidente del anterior Gabinete, pocos 
momentos antes de zarpar, que lo enviaba a saludarme y hacerme pre
sente la impos!bili1;iad en .que estaba de verme por no haber sabido 
hasta el último momento mi llegada, y la conversación que tuve en 
las islas de Chincha con. el Diputado. Calderón, amigo intimo del Pre
sidente Peret, en la.que.me expuso el vehemente deseo que todos tenían 
de: un. arreglo, si bien. partiendo del principio de la devol0clón de las 
islas, todas estas circunstancias me hicieron creer que . no· tardaría 
en recibir alguna comunicación oficial del Congreso Sudamericano. Pa
sa.dos los primeros dlas sin recibirla, ere! que aguardarian para verifi-

-~:;':··:~·>~rlo la. llegada del correo de Europa; as! es que me·'fue extrafio ver 
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llegar a este fondeadero, en la mañana del 18, el vapor de la COm
pañía inglesa Cloda, porque siendo la travesía aquí, desde El Callao, de 
doce a catorce horas y llegando a este últJmo. punto el corroo de Europa al 
amanecer del mismo 18, era evidente que el Cloda había salido de El Ca
llao pocas horas antes de la llegada d<l' aquéi, lo cual se m~ hacia y hace 
raro; a no ser que hubiesen destacado a Panamá u otro punto inter
medio un vapor que les anticipase las noticias. De todos modoo, el 
señor Zenteno portador de la nota anterior del Congreso Sudamericano 
y 'Secretario del Plenipotenciario chileno en el mismo, me entregó el 
documento que es unido ccm el núm; 1. Después de leerla le pregunté 
al Sr. Zenteno si traía encargo de hacerme alguna explicación relati
va o no a.la nota que me había entregado, contestándome únicamente 
que le habían prevenido los sefiores del Congreso que regresara a Lima 
en el caso de que yo no deseara contestar hasta recibir·el correo, o que 
aguardase en caso ccmtrario. Expuse entonces a dicho señor que no 
necesitaba de modo alguno aguardar el correo para contestar la nota 
que había sido portador, pues ünicamente tenia que manifestarle mi 
sentimiento por no tener noticia por ml Gobierno de la instalación del 
citado COngreso, ni reconocer en. él atrilluciones ni lugar ¡}ara entender 
en una cuestión que en nada y para nada se rozaba con el Continente 
americano y si sólo y exclusivamente del Perú y Espa.fia, dos naciones 
independientes, entre las cuales existía un conflicto de los que ordina
riamente se ven todos los dias entre las naciones, que obedeciendo a los 
principios que el derecho. Internacional determina dirimen entre sí sus 
asuntos. La copia marcada con el núm. 2 enterará a V. E. de los térmi-

. nos. en que contesté a la nota del Congreso Sudamericano. Por ella 
vera V. E. que rechazo de una manera atenta la injerencia que el expre
sado COngreso quiere tomar en nuestra cuestión con el Perú, om! tiendo 
entrar en explicaciones sobre la falta de autoridad que esa reunión 
de representantes tiene respecto a los Gobierno¡; de Europa y a sus de
legados en estos paises por no haberlo creido necesario.' Igualmente 
he omitido contestar a la nota· de los plenipotenclaros sudamericanos 
en la parte relativa "a la buena disposición en que dice se halla el 
Gobierno del Perú para entrar en arreglos justos con la España una vez 
se restituyan las lslas de ChinCha" para no dificultar que el Gobierno 
de diCha República entre en correspondencia éon esta .Comandancia 
General, toda vez que, si llegase este caso, sería la ocas!án. oportuna ae 
negarse a la devolución de las islas, en conformidad de las bases pre
sentadas por nuestro Gobierno al Sr. Moreira, autorizado por el del 
Perú para el efecto. Finahnente, al expresar que los términDs en que 
está. concebida mi contestación no tienen de modo alguno por objete.en
friar las amistosas relaciones que tengan con España los paises que 
representan los plenipotenciarios del Congreso, se ha puesto de una 
manera condicional por aquellos paises no reconocidos por España y 
dejar a salvo las reclamaciones que el Gobierno tenga por conveniente 
se hagan a Chile por el desbor<iámiento de su prensa; por el Decreto 
expedido por aquel Gobierno respecto a la extracción. del carbón de 
piedra con destino a la Escuadra; negativa de auxilios a la goleta Ven
cedora y conducta impropia que ha observado, no obstante los. tratados 
de reconocimiento que median entre nuestro ·Gobierno y el de aquella 
República. Concluiré manifestando a V. E. que las copias núms. 3 y 4 



10 son de la correspandencia confidencial tenida con el 'encargado de 
negocios de Francia en Lima antes y después de la contestación dada 
a la nota ,del Congreso Sudamericano. Todo lo que digo a V. E. para 
conocimimto del Gobierno de,s. M., deseando que mi proceder merezca 
su Real aprobación. Dios guarde a V. E. muchos años. A bordo de la Reso
lución, bahía de Pisco, a 24 de diciembre de 1864. Excmo. Sr. JoSé Manuel 
Pareja.-Excmo. Sr. Ministro de Marina. Es copia.. ÓHAoóN 

NUMERO 1 
Comandancia General de la Escuadra del Pacifico., Lima, 14 de di

ciembre de 1364. Los infrascritos, Ministros pl<ll1ipotenciario&. informa
dos por el Sr. Almirante D. Lni& Hernández Pinzón de que en 7 del co
rriente ootregó el mando de las fuerzas navales de S. M. C. surtas en 
Chincha al Excmo. Sr. Almirante D. José Manuel Pareja, a cuyo cono• 
cimitmto pasó también la nota que los infrascritos le dirigieron en 31 
de octubre último, lo mismo que la contestación de fecha 2 de noviem
bre que ella motivó, tienen el honor de dirigirse a S. 'E. el 'Sr. Almll'"án
te D, José Manuel Pareja con el objeto de insistir en el arreglo de la 
cuestión pendiente procedente de la'" ocupación de hecho de las islas 
de Chincha, verificada a nombre de la" Espafia.. Los infrascritos, más 
atentos cada día a la grave situación que e&e hecho ofensivo al Perú sos
tiene también. para toda la América. y muy inmediatamente para las Re
públicas que tienen el honor de represelltar, verán con agrado que S. E. el 
señor Almirante esté áutorizado e instruido por su Gobierno para ter
minar diplomáticamente el presente CO!Jfllcto. No estiman necesarios 
Jos pl<ll1ipotenciarios ocuparse en el examen de la cuestión, que ya 
determinaron de manera esencial en su despacho colectivo de 31 de 
octubre, pendientes hasta aqul por la falta de instrucciones que el an
tecesor de s. E. opuso para considerarlo. Con tal motivo, tientm la 
honra de insistir en la "pronta desocupación de' las islas de Chincha 
y su entrega al Perú en los términos correspondientes a la dignidad 
y a los derechos de esta República". Al insistir los infrascritos en su 
demanda precedente de una manera digna de los derechos perfectos 
del Perú, cuya integridad se ha violado, necesaria a Jos de América, para 
la que importa un amago esa violaci()n. y conforme al decoro de la. Na
ción española, que ha desaprobado los principios invocados por sus 
agentes oficiales que la consumaron y que no esperan pueda hallar al 
presente ningún motivo plausible para continuarla. Los infrascritos inte
resados en conservar las buenas relaciones del Continente con la España., 
desean que S. E, el Sr. Almirante se encuentre expedito para dar al Perú Y 
a la América, con la devolución de las islas de Chincha, un solemne testi
monio del espíritu elevado y justo de la Nación española, que la Amé
rica estimarla, con la importancia de sus resultados para el porvenir. 
No deben terminar esta nota los Ministros plenipotenciarios que la sus
criben sin ofrecer a S. E., el Sr. Almirante nuevas seguridades de la 
btmévola disposicióO en que se encuentra la República del Perú para 
entrar en arreglos justos con la Espada, una ·vez que ésta ·respete . su 
dignidad" y derechos restituyéndole debidamente la posesión de 1M Islas 
de Chincha, cuya propiedad le ha sido reconocida por ia Nación espa
ñola. La presente comunicación será puesta. en manos de S. E. el Sr. Al
mirante por el Sr. D. Ignacio Zenteno, cuya perso:na se permiten reco" 
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mendar. Los infrascritos tien<lll el honor de ofrecer también a S. E" 
el Sr. Almirante D. José Manuel Pareja sus .sentimientoS de distlngnida 
consideración. J. de la Cruz Benavente, Mloi.stro pl<ll1ipotenciario de 
Bol!via; D. J. Sarmiento, Ministro plenipotenciario de la República Ar
gentina; Manuel Montt, plenipotenciario de Chile; Vicente Piedrahita, 
Ministro plenipotenciario del Ecuador; Justo Arozamena, plenipoten
ciario de los Estados Unidos de Colombia; Antonio L. Guzmán, pleni
potenciario por los Estados Unidos de Venezuela; P. A. Herrán, M:i:nistro 
plenipotenciario de Guatemala; José G. Paz Soldán, plenipotenciario del 
.Perú, A. S. E. el Sr. Almirante D. José Manuel Pareja, Comandant~ ge
neral de las fuerzas navales de S. M. C. en el Pacifico. Es copia. Pareja. 

Es copla. · CHAoóN 

NUMERO 2 
Comandancia Gen~ral de la Escuadra del Pacifico. El que firma, Co

mandante general de las fuerzas nav:ales de S. M." C. en el Pac!fico, 
ha leído la nota colectiva de 14 del corriente con que se han se1·vido 
honrarme los EE. SS. Ministros pl<ll1ipotenclarlos del Congreso Sud
americano, documento que ha puesto en sus manos el Sr. D. Ignacio 
Zenteno. Time por objeto dicha nota insistir en el requerimiento hecho 
a mi antecesor por medio de la que se sirvió el mismo Congreso dirigirle 
con fecha 31 del último octubre". Esto es, "la desocupación de las Islas de 
Chincha por las fuerzas de mi mando". Siente el que suscribe, lo mismo 
qne su antecesor, no poder llenar los deseos de nuevo manifestados 
por loo . Ministros públicos sudamericanos. Pero, al manifestarles ese 
su sentimiento, el que firma debe repetir lo que públicamente tiene 
dicho su Gobierno a los demás con qnienes se halla en relaciones tan
to en el Antiguo como" en el Nnevo Mundo; esto es, que España no 
abriga ia más leve idea, que perjudicar pueda a la independencia y 
decoro de todas las Repúblicas que en un tiempo constituyeron su do
minio colonial en el Continente ,americano, siendo el conflicto existente 
uno de tantos de los que a cada paso surgen en la.s relaciones de 
lo¡¡ paises, o lo que es lo mismo, puramente hispano-peruano. Por lo 
tanto, el que suscribe, agradeciendo en nombre de su Gobierno y en 
todo lo que valen loo buenos oficios del Congreso, Sudamericano, está 
en el caso de manifestarle, que no teniendo el susodicho conflicto otras 
proporciones que las comunes de los de su clase entre dos solas Nacio
nes, al Perú y Espada es, a quienes toea exelusivamerrte la manera de 
ponerle término. Y como partiendo de esta base sólo los Gobiernos de 
ambos paises son los que han de discutir las proposiciones que pa;ra ello 
y de una y otra parte medien, he aqui el porqué de verse el que sus
cribe en el" sensible caso de no poder acceder al requirímiento colectivo 
de los Ministros públicos sudamericanos; sin que el manifestarles este 
señtimiento tenga en manera alguna por fin enfriar, en lo'más mínimo, 
las relaciones amistosas que con España tengan loi países a quienes 
dichos Ministros representan. Repito, pues, que el conflicto hipano
peruano no "encierra ni puede encerrar, como espontáneamente lo ha 
manifestado el Gobierno de&. M. C:y sus agentes en estas aguas, amago 
alguno para las RepúbliCas" hispanoamericanas; y por oonsigu!tmte, 
que al expresar el que firma al susodicho Congreso que al Perú y a. 
España toca exclusivamente ventilar ese conflicto, no hace más que ' 
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ajustarse a las comunes prescripciones de la jurisprudencia interna
cianal, reconocidas por todos los pueblos que a ella se hallan someti
dos. No terminará el infrascrito sin ofrecer antes a los EE. SS. Minis
tros plenipotenCiarios del Congreso Sudamericano sus sentimientos de 
alta consideración. A bordo de la Resolución, fondeadero de las islas de 
Chincha, 18 de diciembre de 1864. José Manuel Pareja. A los EE. SS. 
Ministros plenipotenciarios del Cangreso Sudamericano. Es copia. Pa
reja. Es copia. 

CHACÓN 
NUMERO 3 

Comandancia General de la Escuadra del Pacífico. Lima, Callao. Di-· 
ciembre 17 de 1864. Excmo. Sr. General Pareja, Comandante en Jefe 
de las fuerzas navales de S. M. C. Chinchas. Muy sr mio: Estando.en 
El Callao, acabo de saber por boca del Sr. Comodoro Harvey mismo que 
el vapor Oloda debe salir esta noche con dirección a las Islas. Ignoro. 
el objeto de este envio. Me apresuro en aprovechar esta oportuqidad 
para acusar recibo de la atenta carta que se sirvió mandarme por con
ducto del muy apreciable y buen amigo General Pinzón, can el que 
tuve el placer ·de pasar unos ratos tan agradables cuan interesantes. 
·Faltábame, Sr. General, tiempo para hablar largo sobre materia de alta 
importancia. Bueno es, sin embargo, que V. s. sepa que el General VI
vaneo, con el que tengo mucha confianza y amistad, desea que V. S. sea 
instrUido por mi que ya ha sido designado por el Presidente de la Re
pública para entrar en trato con V. s. a la primera oportúnidad, Por 
el sr. Lobo conocerá V .. S. ya cuál es la persona del Sr. Vivanco; hom~ 
bre .Sumamente honrado e inteligente, no participa de las toí:pes preocu" 
paciones de la América en contra de la Europa y se ha expresado en 
términos bastante duros sobre la injerencia que trata de tomar el Con
greso americano e:n cuestiones que afectan al Perú exclusivamente. No 
puedo extenderme más en un punto de tanta delicadeza. Le suplico. 
reciba esta carta como prueba de ·buena amistad y de los sinceros de
seos que formo para que se solucionen cuanto antes todas las dificul
tades existentes. Sírvase, Sr. General, recibir las seguridades .de la alta. 
consideración con que tengo el honor de suscribirme de V. S. a. s. s .. 
E. Vlon. Es copla. Pareja. Es copia. 

CHACÓN 

NUMERO 4 
Comandancia General de la Escuadra del Pacifico. A. S. Ex.. Mr. 1' Aml

ral Pareja, Comandant en Chef de l'Escadre de S. M. Católique dans le 
mer du Sud. Lima, le 2() dicembre 1364. General, j'al reQu hier soir la 
¡ettre que. vous m'avez fait l'honneur de ·m'adresser en reponse li. cene 
que vous ai écrit par le vapeur El ... Nous sommes d'accord, vous Mr. le 
General Viva:nco et moí sur )e veritable tOle du Congrés Americain. Ce 
eorps á certaineh!ent rendu quelques services au Gouvernement du 
General Pezet en empechant les chambres :non pas de faire lois.inoppor
tunes mals. au moins d'e:n exiger l'acco-mpllssement par J'Executif' Hors 
de lá so:n inmixtion dans la politique exterieure de Perou est un 'dispa
rate .. Je vous adresse ci-joint avec quelques lettres particuliéres le pli 
officiel qlli 'VOUS est d.estiné. Il vous. annoncera probablement.l'insuecés 
deS ouvertures de· Mr. Barreda et de demarehes eonctllatrices faltes par 
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le gouvemement de l'Empereur en faveur d'nn pays qUi oublle avec 
beaucoup,trop de facilíté les serviees rendus et ne compren.dra la gr-a
vité de sa situation que le jour oú U sera trop tard. Mon GOuvernement 
est pres [ ... ]; il desire. vivement que les choses s'arrangent et que la 
paix se fasse; vous m'y aiderez Generál. J'ai lu mon courrier, presque 
en entier a Mr. Calderan, Ministre des Relations Ext<Jrieures. I1 sait que 
je vous écris et il m'a prié de vous dire que depuis qu'll est au Mlnis
tere ll n'a ceS&! de travailler pour un acommodement qul serait depuis 
lons temps real1~é sans l'espéce de vertige qUi s'est emparé du congres 
et qUi rejaill!t si tristement sur le pays. n est des époques ou les oouver
nements ne se soumetent que par la force et l'energle. Ce serait en le 
cas mais on n' ose pas oser. Il desire également que vous soyez informé 
ce que vous saurez deja que Mr. Vivanco a eté designé comme plenipo
tentiaire du Perou pour s'entendre avec vous. J e suis d'avance convaincu 
du bon accuell que vous m'y ferez le cas écheant. Agreez monsieur l'Ami
ral l'assurance de ma haute conslderatian. E. Vion. Es copia. Pareja. 
Es copia. 

6 
CHAcóN 

Cuestionario del Ministerio de Estado al de Marina sof>.re el problema ean Perú y 
TC,'lpuestas dadas a cada uno de los puntos. 

Pregunta 1.• 
Nuestras relaciones can el Estado del Ecuador son en este momento 

exceleutes, y· continuarán siéndolo a no ser que .sobrevenga una r.evolu
clón. Para evitarlo, en caso preciso, y si se decidiera a ello el Gobierno, 
¿qué facilidades podria·proporcionar la Escuadra? ¿Qué piensa el Minis
terio de Marina sobre el desembarco de tropas en algunos de aquellos 
puertos y especialmente en Guayaquil? 

Contestación 
El Ministerio de Marina no estima conveniente el desembarco de tro

pas españolas en ningún puerto. de las Re'ptiblicas de América cuyo paso 
pudiera servir de pretexto para justificar la idea emitida por alguna de 
aquéllas de que España abriga ideas de dominación ·sobre el Continente 
americano. 

su conducción hasta .las costas del Pacifico seria además dl!icil y 
arriesgada, no pudiendo, como no podrían, pasar por el istmo de Panamá, 
que está declarado neutral. El número y clase de buques que componen 
nuestra Escuadra del Pacifico no permite que sus dotaciones se desmem
bren por largo plazo, y, por lo tanto, serta inconveniente destinar una 
parte considérable de aquéllas a operaciones en tierra. 

Situada la ciudad de GuayaqUil en elintertor del río de!' mismo nom
bre, a 70 millas de su embocadura, y oo siendo aquél navegable para 
buques cuyo calado exceda de 16 pies, ia EScuadra, aparte del apoyo mo
ral que daría con su presencia eu la rada, sólo podrla auxiliar matar!al
mente al Gobiernó del E<;uador, en caso de ataque a su capital, con las 
goletas V encellara y Covadonga. 

Pregunta 2,• 
La cuestión precedente se liga con otra, y aun puede decirse le está 

subordinada. ' 
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¿Hasta qué punto nns es interesante contar con un puerto como el 
de GuayaquU, único acaso en el Pacífico, al menos al mediodía del itsmo, 
que pertenezca a un Gobierno amigo? ¿Qué ventaJas pueden esperarse 
de GuayaquU para refrescar los víveres de nuestra Escuadra, para otros 
abasteci!nientos, para las reparaciones que exijan las averías causadas 
por accidentes maritimos o casos de guerra y para abrigar nuestros bu
ques en caso necesario? 

Claro es que de la manera como se responda a esta cuestión última de
penderá, en casos dados, la necesidad o inconveniencia de socorrer al 
Gobierno del Ecuador, siempre amenazado por las revoluciones. 

Contestación 

Guayaquil no contiene recursos para reponer los víveres de la Es
cuadran! para la reparación de averías. 

Su puerto es, sin embargo, excelente, y tanto por esto como por su 
situación inmediata y a sotavento de El Callao seria un abrigo muy opor
tuno para nuestros buques en ca.sos de averias o de.~caiabros, por·euya 
razón conviene, hasta donde sea posible, conservar relaciones amistosas 
con el Gobierno del Ecuador, procurando que cuando menos se manten
ga neutral en nuestras disidencias con el dci Perú. 

Pregunta 3.• 

Nuestras relaciones con la República de Chile distan mucho de ser 
las que pudiéramos desear. Sí el Gobierno chileno rehusase proporcionar 
combustible o Víveres a nuestras Escuadras, asunto dudoso hasta ahora, 
o bien n<ls pusiese en el caso· de un rompimiento por otros diferentes 
motivos, ¿cuál es la <lpinión del Mi!tisterio de Marina sobre la especie 
de hootilidades que hubieran de emplearse, bien contra· Valparaiso, bien 
contra otros puertos o puntos de la costa? ¿Qué podría resultar de un 
ataque de nuestras Escuadras contra aquellos puertos? No hablo de la 
Escuadra chilena, reducida a tres buques de vapor con treinta ca:flones, 
por considerarla poco te!nible. 

Contestación 

Por sólo el motivo de negarse el Gobierno de Chile a facilitar víveres 
y carbón a nuestra Escuadra no parece conveniente provocar un rompi
miento con aquella República, aumentando así nuestras dlflcu~tades y 
embaraws en el Pacifico. 

Importante sería, sin embargo, que por las vias diplomáticas se obtu
viese el per!niso de abastecerse en Valparaiso de arabos artículos, o cuan-
do menos, del de viveres. · 

Si por cualqnier otra causa fuese indispensable proceder contra Chi
le, las hostilidades que podrían. emplearse serian batir ·Y ·apresar su Es
cuadra ·y balear a Valparalso, centro prtncipal del conierelo de aquella 
República, y poblaciones las más Importantes de sus costas. 

Pregunta 4.• 

¿Qué piensa el Ministerio de Marina acerca de la posíbílidad y el caso 
de que expida patentes de· corso no el Gobierno peruano, ligado por el 
Tratado de Paris de 1856, sino su aliado el Gcbiemo de Bolivia; que se
gún parece no tiene igual compromiso? ¿Qué dai'los pudieran resultar 
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a la Marina mercante? ¿Hay probabilidad de que se presenten buques a 
tomar dichas patentes? 

Contestación 

La concurrencia de buques mercantes espaííoles a las costas del Pa
cifico es tan escasa que el comercio nacional padecerla muy poco aun 
cuando el Gobierno de Bol!via se decidiese a expedir patentes de corso. 
Pudieran, sin embargo, los buques que las obtuviesen dañar en mayor 
escala a nuestra M:arina mercante si extendiesen sus correrías a los ma
res de las Antillas o de Europa, pero esto no es fácil ni presumible en 
el día que el corso no pueda ofrecer ventajas ni garantías de inmunidad 
si no practicado en buques de vapor de superior marcha, que sólo podrían 
proporcionarlos los Estados Unidos dé América. C<mviene, sin embargo, 
prever y evitar diCha eventualidad si hay medíos hábiles para ello. 

Pregunta 5.• 

En el caso de que sea preciso hacer guerra al Perú, ¿cuáles son los 
puntos sobre que debería obrar nuestra Escuadra? Si es sobre El Callao 
¿qué fuerza y valor deben darse a las dificultades que alegaron Fi:nzón y 
Mazarredo, sea para apOderarse de la Escuadra peruana, sea para bom
bardear la ciudad? 

Contestación 

Llegado el caso de hacer la guerra al Perú, nuestra más apremiante 
atención debe ser la conservación de las islas de Chincha como base 
de operaciones y como prenda pretoria, de cuya producción podamos dis
poner franca y definitivamente para proporcionarnos can su venta los 
recursos de boca y guerra que en cambio nos facilite el comercio de Eu
ropa o de los Estados Unidos de América. La primera operación militar 
y ofensiva debe ser la de apoderarse de su Escuadra o inutilizarla hasta 
el punto de reducirla a inmovilidad, para cuyo fin, así como para el 
bombardeo de la población de El Callao, si se estimase necesario, no deben 
s~r obstáculo las consideraciones expuestas por Pinzón y Mazarredo, 
Slempre que antes de emprender esta última operación se den por el 
Jefe de la Escuadra los .avisos de costumbre a los ministros o cónsules 
extranjeros en Lima y un plazo prudencial. pero· corto, para que los 
súbditos y buques de sus respectivas naciones puedan ponerse a salvo. 

Aparto de El Callao, ningún otro punto hay en las costas del Perú al 
alcance de los proyectiles de la Escuadra cuyo ataque o destrucción pu
diera ser de importancia. 

El bloqueo de El Callao puede ser de efecto, cuando se cuente con fuer
zas bastantes para hacerlo efectivo, prevía la destrucción de la Escuadra 
peruana y las declaraciones que reclama el Derecho Internacional Ma
ri timo. 

Pregunta 6.• 

¿Convendría esperar algún. más Ueinpo o bien adoptar resoluciones 
rápidas antes de que en El Callao se terminen los armamentos de moni
tores o buques blindados, como el Loa, y antes de que el Perú y Chile 
puedan adquirir otros en puertos de Europa y Américá? 

Contestación 
Par'J. operar con garantías de éxito favorable eontrá la Escuadra del 
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Perú y fortaleza de El Caliao, e sin desatender la custodia de las islas de 
Chincha, es indispensable esperar la reunión de todas las fuerzas desti
nadas al Pacifico que están ya en derrota para aquellas aguas y que es 
probable se verifique antes de qué el Loa. y el Monitor construidos en El 
·Callao estén en disposición de operar eontra nuestros buques, según las 
noticias que se tienen del. estado de su annamento. 

Si nuestros representantes y cónsules en Europa y América ejercen la 
debida vigilancia, ni los peruanos ni los chilenos .podrán adquirir en el 
·extranjero medios eficaces de ofensa sin que el GQbierno español lo sepa 
-con la anticipación necesaria a prevenirlas o contrarrestarlos. 

Pregunta 7.• 

¿Cuál es la situación de los diferentes buques que han de reforzar 
nuestra Escuadra? Y, dada esta situación y el tiempo que puedan tar
dar en llegar al Pacifico, ¿cuál será el momento, el día, en cuauto.pue
da fijarse, en que prudente y seguramente pudieran adoptarse algunas 
de las resoluciones que quedan indicadas en las preguntas precedentes? 

contestación 

Las fragatas Blanca ¡¡ Berenguela han debido salir dei Rio de La Pla
ta a fines de septiembre, y hayan o no hecho su derrota por el estrecho 
de Magallanes, puede calcularse que estarán en las Chinchas de .me
diados a fines de noviembre, salvo accidentes imprevistos en navegación 
tan tpnnentosa. La fragata ViUa de Madrid, que salió de Cádis el 6 de 
septiembre, podrá incOJ:porarse a la Escuadra quince diaS después que 
1as anterionnente citadas, y la goleta Vencedora, salida de Montevideo 
el 19 de agostl:> con orden de verificar su navegación por el estrecho, ha~ 
brá llegado probablemente a las Chinchas a fines de septiembre. Es de
cir, que para los primeros dias de diciembre se hallarán reunidos todos los 
buques que por ahora han de componer nuestra Escuadra en el Pacifi
•CO si en sus derrotas. no han experimentado ninguna gran contrariedad. 

La escasez de combustible con que nuestros buques cuentan por la 
resistencia del Gobíeroo de Chile a facilitarlo nó permitirá, aun dese 
pués de reúnidos los buques, que se emprendan operaciones a larga dis
tancia o de duración dudosa hasta tantl:> que esté asegurada la repo
sición inmediata de aquel indispensable articulo de guerra, para lo cual, 
así como para el enVío de víveres, se han dtCt!'\dO ya. por este Ministerio 
las prevenciónes que se han juzgado más eficaces. Pero el ataque de la 
Escuadra peruana u otra cualquiera operación, inmediata a las islas 
Chinchas, que deben ser nuestra base de operaciones, puede empren
derse tan luego como se verifique la reunión de todas nuestras fuerzas, 
.en cuyo sentido podrán darse las cinstrucciones convenientes al Jefe de 
la Escuadra. · 

Pregunta 8.• 

¿Convendrá tomar precauciones, entabiarnegociaciones o adquirir da
tos acerca de los puertos del Atlántico donde pudieran necesitar abas
tecerse nuestras Escuadras con dirección al estrecho o bien al cabo de· 
Hornos? PUdiéndose contar, cómo es así, con mayores simpatías que en 
otros puntos en Montevideo, ¿cree el Mlntsterio de Marina deba tomarse 
alguna medida útil para asegurar dichas· facilidades? 
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Contestación 

mie!':C:e hasttra el dia no ha ofrecido dificultad alguna el abastecí-
e nues os buques en Montevideo ni est Mi · te · · 

eía ~ que.puedan' alterarse !.as buenas disposi~ione~18de~~;í~~n~o~; 
:~~~~~P!~;:Í~=: :st:r~ de m1ás que por !.a via diplomática se 
t· s eran os pasos necesarios para garan 
IZar a nuestras fuerzas el uso desembarazado de los abundantes -

sos 
1 
que para proveerse de víveres, carbón y efectos navales encue':~~~ 

en os puertos del Brasil y del Plata. 

7 
18f!5 octubre 1i Bahía de El Callao 
~'Vlend.ez NUñcz al MiniStro de Marin~. 
Tras~ada comunicación que en la fecha hace al Com 

de La .Habana sobre ta ruptura .de hostiUáad.es a;:na~~ilGeneral del A?ootadero 
}Jace d~ch.a RepúQlica de patentes de corso. e Y la expedichln . que 

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Excmo S e · ner~l del Apostadero de la Habana lo siguiente; r. omandante Oc-
Excmo. Sr.: Rotas las hostilidades con Chile, nuestra Escuadra bl _ 

quea sus puertl:>s y costas. Tengo seguridad de que en este a 
0 

a los Estados Unidos varios agentes de aquella República P quete van 
tentes de corso para perseguir el comercio español en la ~~~e;:nof::~ 
Y en el At~antieo, Y _creo. un deber mio ponerlo en conocimíentl:> de v E 

- para los fmes que ¡uzgue oportunos". Y tengo el honor de trasl.aw;rl~ t:t.e E. dpara su noticia, debiemio añadirle que también se expiden pa-
s e corso a Europa y Río de ·la Plata úl · 

casegura haberse dirigido también la corbeta d~ :U~::!: Es::~ufaunto se 
· oc~~~: ~~~~:t V. E. muchos años. A bordo, bahía de El Calla~, ¡2 de 

Excmo. Sr. 
CASTO ]4ÉNDEZ NúiEZ 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

8 
1855 octut.rrc 13. Valpa:raito. 
D. Jost; Manuel Pareja al Ministro de Ma~na 
lnform w · , , 4 

'" • • a ctrcunstancias: ael bu.que Matias cousíño apresado or l 
guela,. 11 remite copitzs de comunicaciones inte-rca:n.Qiad . P ~ fragat~ Beren .. 
por este motivo y de la sumaria ins--.. . .:.J~ _b 1 ~ con vanos tuncwnarios 

~· ""MV-'" so re e m:tSmo. 

1 
E:cmo. Sr.: Adjunta tengo el honor de elevar a manos de v. E. para 

os fectos que juzgue oportrunos, copia de la sumaria instruid 
motivo de la captura efectuada por ía fragata Beren~'P'• del a COill 
Matías Cousiño. ~~"" va)JQr 

A los pocoo días recibí d.el comandante de la corbeta de s. M. B Mu

!~:. 1:u:~z::a J:~~u~o~ anexo núm. 1 acompaña a la eom1inica
l 1 t r mo oro Harvey, Y que. en copia marcada con 
~e;o ~ A es unida. Contesté a dicho Comandante lo que expresa el 
de S M ú.~ 2, Y creí OJlQrtuno dirigirle al Sr. Encargado de Negocios 
fue ~on~~:n sa:n

1
t¡ago la nota que es anexa con el núm. 3> la cual 

. a. con a copm marcada con la letra B. 

en ~Pf:o¿~: 
1
!e;::r ga~é al Sr. Cónsul de los Estados Unidos la nota 

ra , a que me fue contestada con la que es en copia 
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mareada oon la letra D, y por último, di la oontestaei6n que expresa 
la copia E.. 

Hasta el dia, es ·cuanto ha ocurrido respecto a este buque, único 
de los apresados que presoota dificultades para su fallo, por tener ar
bolada, en el momento de su captura, la bandera inglesa; si bien, a mi 
juicio, sin debida justifieaci6n, por falta de documentos y demás cir
cunstancias y antecedentes que arroja la sumaria. 

Debo asimismo llamar la atencléJn de V. E. sobre la circunstancia que 
contribuye a hacer más sospechoso el J:¡uque: de los tres distintos puertos 
para donde según dooumentos, declaraciones y manifiesto de los con
signatarios iba despachado; pues parecen ser los puertos de Sidney, 
Cobija y LOta. ·· 

Espero la comumcación anunciada por el Sr. Encargado de NegOciOS 
de s. M. B. del C6nsul del mismo país, para contestarla e Informar a V. E. 
de. cuanto sobre este incidente pueda ocurrir. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Villa áe Madlrid, Valparaíso, 13 de octubre de 1865. • ' 

·Excmo. Sr. 
JosÉ MANUEL PAREJA 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Copia de la sumaría instruida a consecuencia del apresamiento del 
vapor Matías Cousiño, verificado por la fragata Berenguela. en el para
lelo de los Tortoralillos (costa de Chile) el dia 29 de septiembre de 1865. 

Orden para la for; 
mación de sUma~ 
ria. 

Nombramiento de 
escribano. 

Don Miguel Lobo y Malagamba, Capitán de Navi<:> 
de la Armada y May<:>r General de. la Eseuad1a del Pa
cífico, etc.: Previene a V. proceda a formar la co
rrespondiente averiguación sumaria acerca del apre
samiento de vapor Matías Cousiño, hecho por la fra
gata Berenguela. en el paralelo de los Tortoralillos 
(costa de Chile) el dia 29 de septiembre último. A bOr
do de la Vi!la. áe Madrid, rada de Valparaiso, el 1 de 
octubre de 1865. Miguel Lobo. D. Emilio Soler, ~férez 
de Navío, Ayudante de esta Mayoría General. 

Don Emilio Soler y werle, Alférez de Navio de la 
Armada y Ayudante de la Mayoría General: Habiendo 
de nombrar escribano, según previene S. M. en sus · 
reales ordenanzas, para que actü.e en .la averiguación 
sumarla que según orden que precede del Sr. Mayor 
General de la Escuadra voy a formar sobre la captura 
y apresamiento del vapor Matías Cousiño, hecho por 
la fragata Berenguela. el dia 29 de septiembre de 1865; 
nombro al CabO primero de lnfanteria de Marina Ig
nacio Camlé y Escolá, el cual, advertido de la obliga
ción que contrae, acepta, jura y promete guardar si
gilo y fidelidad en cuanto actúe. Y para que oonste 
lo firmó conmigo. A bordo de dicho vapor en la bahia 
de Valparaiso, a 1 del mes de octubre de 1865. Emilio 
Soler. Ignacio carmé. 
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Diligencia para 
unir un docu~ 
mento a esti su
maria. 

Declaración del Te
niente de Navío 
D. Manuel Vial 

Preguntado. 

Preguntado. 

En el mismo·:dia, mes y año hizo el Sr. Fiscal unir 
a e$ta sumarla el documento que fue presentado por el 
Capitán· de dicho vapor al oficial visitador, Teniente 
de Navío D. Manuel Vial, cuyo documento está esérlto 
en lengua inglesa; y para que conste por diligencia 
lo flrmó dicho Sr. Fiscal conmigo el Escribano, de que 
doy fe. SOler. Ignacio Garmé. 

En el mismo día, mes y año compareCió ante el 
Sr. Fiscal el Teniente de Navío e!tado al margen, a 
quien ante m! el Escribano hizo prestar el juramento 
de ordenanza y 

Su nombre y empleo. Dijo llamarse. como queda 
dic]4e>, que es Teniente de Navío de la Armada y Co

. mandante del vapor. Matías. C0uszño, apresado el dia 
29 de septiembre último. 

En qué dia, en qué situación se apresó el vapor 
Matías Cousii!o, y diga circunstanciadamente cuanto· 
sepa sobre el. particular. Díjo que el dia 29, a las ocilo· 
de su mañana, recalando la fragata de S. M. c. Be
renguela sobre el puerto de la República de Chile 
Coquimbo, con objeto de bloquearlo, se avistó un va
por de hélice que, próximo a· la costa y cerca de la 
boca del citado puerto, navegaba en vuelta del Norte; 
que inmediatamente de avistado este buque se pro
cedió a darle caza, gobernando para ello el rumbo 
del primer cuadrante y dando toda máquina. A la 
media hora poco más o menos de empezada la cru<a 
se i~ó el pabellón nacional y disparamos un cañona
zo sin bala; pero viendo que el vapor seguia a toda 
fuerza al parecer, seguimos estrechando la distancia 
y disparamos otro cañonazo, también sin bala; que 
le parece al declarante que fue a este segundo caño
nazo cuando. izó el vapor una bandera en el tope de 
mesana, cuyos colores no pudimos distingUir por el 
hlimo denso del. vapor; poco después de esto se dis
paró otro cañonazo sin bala y, sin embargo, el va
por segula alimentando los hornos, según se podía 
deducir por la cantidad de humo que arrojaba por la. 
chimenea; entonces se le disparó un cañonazo con 
bala, que pasó por su popa a corta distancia; siguió 
a pesar de esto algún tiempo después a toda fuerza y 
con las velas de cuchillo; hasta que a las once, poco 
más o menos, estando a corta distancia, le presenta
mos el costado con objeto de dispararle otro balazo 
visto· lo cual, sln duda, por el vapor, moderó su má~ 
quina y desahogó un poco de vapor; entonces, arri
bando más sobre él con objeto de atracarnos antes de 
arriar el bote, vimos que de nuevo se ponía en movi
miento, creyendo, sln duda, que con lo que hablamos 
perdido· en la virada podría escapársenos. Debiendo 
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advertir que la bandera la. había cambiado al cangre
jo mesana y podíamos distinguir entonces muy bien 
que era el pabellón inglés, Muy poco después de las 
once estando ya muy cerca ambos buques, paró el 
vapdr, y efectuándolo también nosotros, se arrió un 
bot<i en el que de orden del Sr. Comandante pasé 
a vi;ítar el vapor con un Guardia Marina Y cuatro in
dividuos armados; atraqué a su costado de babor, 
subi con dos marineros armados y pedí al Capitán 
registro, volumen, documentos de la adua':'a y pa~n
te ·de sanidad entregándome éste un reg:¡stro en m
glés, fechado 'en Valparaiso el día 23 de septiembre 
del presente año, y me dijo no tenia mas que aquel 
documento. Entonces se acercó un joven, al parecer 
inglés, el que d€cía llamarse Mr. Long y ser el dueño 
del buque, cuyo apellido era efectivamente el que fi
guraba en el documento menCionado. 

En vista de la carencia de los documentos me:n.cio
nados y de lá obstinación que demostró en huir, crei 
debía marinarlo, y en este concepto mandé avisar por 
medio del Guardia Marina al Comandante de la Be
renguela lo ocurrido, arrié el pabellón inglés e izé el 
español y. esperé las ,órd~es del S!· Comandante 
de la 'fragata, el cual mando en el nusmo bote otros 
cuatro hombres armados e instrucciones para que le 
siguiera a corta distancia, lo que efectué desde este 
punto, que era precisamente en el paralelo de loo Tor
toralillos y cerca de dos millas de tierra, hasta el 
puerto de Coquimbo, en el cual f(l!ldeamos a las dos 
y media poco más o menos; asi que ~ube fondeado, 
vino un oficial de la Bere.nguela con diez hombres ar
mados a relevarme, comunicándome la orden de pa
sar a bordo de la fragata, lo· cual ejecuté, llevando 
conmigo a Mr. Long, y pasando a la cámara del señor 
Comandanto le expuse, en presencia de Mr. Long, todo 
lo ocurrido detalladamente, entregándole el doeumen
to que había recibido del Capitán, y del cual habi~ yo 
ya entregado el recibo, según lo mandado en las ms
trueciones · entonces dispuso el Sr. Comandante que 
aguardá.ser'nos a que dicho señor pusiel"a el oficio en 
que partieipába as. E. el Comandante Generaide.la 
Escuadra lo ocurrido y ái mismo tiempo a que se alis
tase de víveres, armamento, ete., la gente que había 
de venir al vapor, cuyo nombre era Matías Cousif!o. 

A las .nueve y media de la noche mandé a bo:do 
de la Berengue!a los individuos que <m la relaeHm 
que a mi llegada a Valparaiso entregué al Sr. Mayor 
General de esta Escuadra, de los cuales la mayor 
parte eran chilenos según constaba <m una relación 
que entonces me pr~porcionó el Capitán, a quien dije 
tenia, como así era, la orden del Sr. Comandante de 
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la Berenguela de remitir a aquel buque todos los chi
l<mos y alguna gen te más sí lo . consideraba de nece
sidad para la seguridad del buque, A las diez, según 
las órdenes que tenía y tomando las precauci(l!les con
sigui.mtes, levamos, y avivando los fuegos nos dirigi
mos para fuera del P.Uerto para trasladarnos al de 
Valparaiso, conduciendo a bordo los individuos que 
constan en la mencionada lista entregada al Sr. Ma
yor y dos Guardias Marinas, un cuarto maquinista, 
dos. fogoneros, un eábo de mar, dos preferentes y ocho 
marineros, racionados todos para cuatro dias. Duran
te el vlaje no ocurrió ningún incidente que concierna 
a esta declaración, y sólo si que en la mañana dé! 
siguiente día a la noche de nuestra salida hice el in
ventario que previenen las iustroeeiones, sellando las 
escotillas con lona y alquitrán del mejor modo que 
me fue posible, Debo advertir que al decirle al Ca
pitán que era preciso hacer el inventario me dijo te
nia los documentos con que habla salido de Inglate
rra y que por ellos, borrando alguna parte del apa
rejo del palo mayor de que se .hábla deshecho, pues 
a;ntes éste tenía también gavias, todo lo demás esta
ba también bien, como podía cerciorarme si gustaba; 
hice por este documento, e inspeccionando también 

. lo· que me era posible el mencionado inventario, y al 
hacer también el de la carga me presentó e¡ Capitán 
qtro documento en que acreditaba que el barco es
taba cargado de bronce, y cuya feeha era del 25 de 
septiembre en el puerto de Carrl.zal, de la República 
de Chile, circunstancia por la cual creo me ocultarla 
tambl,én esté papel cuando yo reclamé todos los ne
cesarios en el momento de la visita. 

Que si le consta que todo el cargamento es de lí
cito comercio_ Dijo qúe, como especifica eh su decla
ración, la detención del buque ia hizo sólo en el con
cepto de la car!"nc!a de documentos, oon arreglo ái 
articulo tercero de las Jnstrucciones de la forma 
como se debe proceder en la visita, y que los docu
men,tos de que habla en su declaración los presentó 
el Capitán para hacer después el inventario, y que 
no sospechando, pues no vio ningún indicio de ello, 
que pudiera llevar contrabando de guerra, procedió 
sólo a sellar las escotillas en la forma que lleva dicho, 
por lo cual no puede tampoco asegw:ar si tedo el car
gamento será lícito. 

Si tiene alguna. cosa. más que decir sobre el par
ticular, y además diga qué personas puedan declarar 
sobre este pllllto. Dijo que no tiene que decir má.s so
bre el particular, que lás personas que pueden decla
rnr, son él Guardia Marina D .. Adolfo S!dro, dos ma
rinero& cuyo nombre no sábe, y que fueron los que 
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Preguntado. 

:Preguntado. 

subieron al acto· de la visita, y también. el Capitán Y 
el dueño. En lo que se afirmó y ratificó, 'leída que le fue 
esta su declaración; que lo dicha es la verdad, a cargo 
de la palabra de honor que tiene empeñada; dijo 
ser de edad competente, y lo firmó con el Sr. Fiscal 
y presente Escribano de que doy fe. Emilio Soler. Ma
nuel Vial; Ante m1¡ Ignacio Carmé. 

En· el mismo dia, mes y año compareció ante el 
sr. Fiscal y presente Escribano el individuo citado al 
margen, a quien ante mí hizo prestar el juramento 
según fórmula. . 

su nombre y patria. Dijo llamarse Mr. Federico
Long y que es. :natural de Illglaterra y del pueblo de 
Berkeley. 

Dónde compró el buque, en qué fecha Y qué docu
mentos tiene que acrediten su propiedad. Dl.i~. que 
compró el buque en Santiago de Chile en 21 dé sep
tiembre del mes próxlmo pasado; que los documentos 
que tiene para acreditar su propiedad son una escri
tura pública hecha en Santiago can la misma fecha 
de la compra, cuyo original existe en la ac_tualidad en 
el archivo del Consulado de S. M. britál:úca en Val
parai.so, y en virtud de lo· cual le fue extendido un 
registro que consta en el follo uno vuelto de esta su
marla y que fue dado en Valparaíso por el Cónsul de 
s. M,. briM.nica con la fecha de 23 ·de septiembre. 

Desde cuándo y dónde se hizo cargo del buque. 
Dijo que se hizo cargo en TOngoe, surgidero al sur 
del puerto de Coquimbo, distancia de unas veinte mí
nas, y de él, el 28 de septiembre próximo pasado, Y que 
le fue entregado por el Capitán del buque, Mr. Ale
jandro Sterachan. 

En qué punto tocó hasta que fue visitado por la 
fragata Berenguela. Dijo que en ninguno. . . 

Dónde fue despachado, a qué punto se dirig¡a Y 
qué éargamento llevaba. Dl.io que desde que se hizO 
cargo del buque no fue despachado en el puerto de 
Tongoe, por no haber en este punto Cónsul inglés, Y 
hallándose los puertos de Chile· e..1'J. estado de bloqueo, 
dio inmediatamente orden al Capitán de dirigirse al 
puerto de la República de Bolivia nombrado Cobija 
para ser despachado legalmente por el Cónsul de su 
náción con·destino a Sidney con cargamento de 11.620 
quintales de bronce. 

Si sabe en qué punto fue despachado el buque an
tes de li.acerse cargo de él. Dijo que por lo que le dijo 
el Capitán. cíel buque fue despachado por la aduana 
ae Guaseo y desde este punto a Coquimbo, según le 
ha manifestado el· Capitán. 

Si sabe los motivos por que se mandó parar el bu
que cuando fue intimado por la fragata. Dijo que si 

2Z 

Preguntado. 

Diligencia de refe
rencia a un dcr 
cumento. 

Ueciaraci.ón del ca~ 
pitán del vapor 
M atías _ Cousiño. 

.Preguntado. 

no se pararon a la intimación fue porque creyeron 
que no habían visto la ba:ndera que habían izado la 
cÍial era inglesa, y porque la viesen la arriaron e b:a
ron tres veces, y viendo que la bandera estaba cu
bierta con el humo, entonces cuando conocieron que 
habían visto la bandera pararon y esperaron al bote 
de la visita. 

Si recuerda en qué situación se encontraban curun.
do fue visitado por la fragata Berenguela. Dijo que 
estarían próximamente en el paralelo de Tortoralillo 
y a unas dos millas de distancia de la costa. 

Sí tiene alguna cosa más que añadir sobre el par
ticular Y. que di¡¡a qué personas pueden declarar so
bre este asunto. Dijo que las personas que pueden de
clarar sobre el particular son desde ef Capitán hasta 
todos los individuos que vfenen a bordo, que no tiene 
más que decir sobre el particular y que lo dicho es la 
verdad, a cargo del juramento que tiene prestado, en 
lo que se afirmó y ratificó leida que le fue esta sn de
claración ; dií o ser de edad de treinta y cinco años 
y la firmó con el Sr. Fiscal, de que yo, el Escribano' 
doy fe. Emilio Soler. Federico LOng. Ante mi, Igna~ 
cio Carmé. 

En el mismo dla, mes y año, y según orden verbal 
de· S. E., se separó de esta sumaria el documento que 
obraba en el folio uno vuelto, que era el registro cer
tificado de propiedad, expedido por el Cónsul de a. M. 
británica en Valparalzo aí dueño, Mr. Federico Long, 
al cual se hac•a referencia en la declaración del cita
dó individuo que obra en el folio cinco vuelto, para 
unirlo a los demás documentos del buque, cuyo in
ventario se le remite al Sr. Mayor General de la Es
cuadra. Y para que conste se pone por diligencia que 
firmó dicho sefíor conmigo, el Escribano, de que doy 
fe. Soler: Ignacio Carmé. 

En el mismo dias, mes y año compareció ante e1 
Sr. Fiscal el individuo, citado al margen, a quien ante 
mi, el Escribano, hizo prestar el juramento según 
fórmula y 

su nombre, destino y patria. Dijo llamarae Alejan
dro Strnchan, que es Capitán del vapor inglés Matias 
Cousifto y nataral de Escocia. 

En qué dia, en qué situación y por qué buque de 
guerra fue visitado, y en la visita, qué documentos 
presentó. Dijo que el día 29 de septiembre fue visita
do por un bote de nna fragata· de gaerra espal'lola 
y en la situación que precisamente estaba que era 
en el paralelo de los Tortoralillos' y a unas dos o tres 
millas de la costa de Chile; que el documento que 
presentó fue el registro de propiedad ex;pedldo por el 
Cónsul inglés de Valparalso, cuyo documento tiene 
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valor hasta el 23 de marzo de 1866 o hasta la llegada 
a Sidney. 
· En qué fecha y por quién fue entregado y dónde 

recibió el documento que se le presenta Y que pare
ce ser el registm de propiedad. Dijo que dicho do
cumentÓ le fue entregado por Mr. Federico Long en el 
puerto de Tongoe, veinte millas al Sur de Coqu!mbo .. 

Por qué en la visita que le hizo el oficial de la Be
renguela, Teniente de Navío D. Miguel Vial, .para re
conocerlo, sólo le presentó el registro de propiedad. 
Dijo que le presentó éste porque no tenia otro, y que 
a la salida de ·Valparaiso sólo le dan un conocimiento 
de cargu, pero que como salió para Carrizal, para 
Huasca y para C<Jquimbo, cuyoo conocimientos los en
tregarla el contador del vapor, el cual quedó en la 
fragata Berenguela, que se llama José Segundo !':laza,. 
el cual se quedó con los recibos que le dieron en los 
diferentes puntos en que entregó carga. 

Dónde tiene tos dem~s documentos que pertene
cieron antes al buque. Dijo que todos Jos documentos 
se los entregó .al Capitán de. puerto de Coquimbo, Y 
que cuando fue a salir. a la mar, a consecuencia de 
haberle dicho que las fragatas españolas estaban al 
Norte, fue a pedírselos al Capitán del puerto, éste le 
dijo que no los tenia, que se le habían extraviado, Y que 
no teniendo tiempo para buscarlos tuvo que dejarlos. 
en poder de dicho Capitán. 

En qué consiste que navegando bajo el pabellón 
Inglés no tiene en su poder los docm:'entos que r~qme
ren las leyes de su país, que son: lwta de la tnpula
ción, el registro de las toneladas que mide, el docu
mento de la aduana del punto en que haya sido des
pachado, pati3illte de sa.Ílidad, el manifiesto del bu
que firmádo por los consignatarios y por el Cilnsul del 
país para donde va despachado el buque. Dijo que a 
la salida de Inglaterra sólo le ·dieron la lista de la tri
pulación y el registro del buque, y que a su llegada a 
Valparalso, como el buque cambió de dueñú, entregó 
loS documentos que le dieron en Inglaterra al Cónsul 
Inglés de Valparalso, y que los que re entregó en :~te 
punto su nuevo dueño,. el chileno D. Luis Cousmo,. 
fueron de los que se perdieron en Coquimbo, Y que 
ahora el único dueño que tiene es Mr. Federico Long,. 
cuyo registro de propiedad es el que se le presenta 
y que es el ú:nico documento que existe en su poder. 

CUánto ttempo hace que tiene el pabellón inglés 
y cuál era el que tenia anteriormente. Dijo que el 28 
de septiembre fue éuando izó el pabellón inglés y que 
antes tenia el pabellón chileno, y que sí izó la ban
dera inglesa fue desde que el buque tuvo otra vez re-
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gistro Inglés, que fue en el puerto de Tongoe, y cuan
do le presentó- el nuevo registro Mr. Federico Long. 

'Dónde y con qué fecha fue despachado y qué car
gamento llevaba y quién era su propietario. Dijo que 
fue déspachado con el cargamento que tiene actual
mente en el puerto de Carrizal, bajo la República de 
Chile, el 27 de septiembre del mes próximo pa.sado, 
y que al dla sjguiente llegó a Coquimbo, habiendo to
cado el mismo día de su salida en Huasca, y que los 

· propietarios del cargamento son los súbditos ameri
canos residentes en Valparaiso sefiores Alsop y Com
pañía, teniendo en mi poder una carta del Jefe de la 
casa AJsop y Compafi!a en que me autorizan para to
mar dicho cargamento. 

Que por qué en el momento que fue intimado 
por la fragata Berenguela. con un cañonazo no paró 
el buque de su mando y por qué no lo bizo hasta 
después de haberle disparado un balazo, y que, sin 
embargo de esto; hizo maniobra que evidentemente 
manifestaba el deseo de huir de la visita. Dijo que al 
primer cafionazo izó la. bandera i:nglesa, pero creía 
que no la' veían a causa del humo, y que si no paró 
fue porque el propietario del buque le elijo que fuera 
para su destino, y que respecto a la maniobra que hizo 
fue debida a las circunstancias de que se hallaba entre 
la costa y la fragata y que no enmendó el rumbo, 
sino que Siguió siempre con el mismo que llevaba, y 
que no sabe el tiempo que tardó desde que le tiraron 
el balazo hasta que paró-, pero' que en ese momento, 
creyendo que todavía no veían la bandera, la cambió 
a otro tope. 

Para qué punto iba. Dijo que iba en dirección de 
Cobija para seguir a Sidney ·u otro pueblo Inglés, y 
que el cargamento que llevaba era mineral de cobre. 

Cuánto tiempo hace que está mandando el )Juque, 
cuántos indíviduos componen su dotación y qué na
cionalidad tienen. Dijo que desde el 15 de marzo de 
este afio tomó el mando en Inglaterra, que la tripu
lación que tiene son treinta hombres, entre ellos 
diecisiete ingleses y el resto de diferentes na.cib:n&lida
des, de los cuales siete chilenos y un Inglés se que
daron en la fragata Berengue¡a en Coquimbo. 

Qué personas pueden declarar sobre el particular 
y si tiene alguua cosa más que decir. Dijo que todos 
los individuos que tiene a bordo pueden lfacerlo, que 
no tiene más que añadir, que lo dicho es la verdad,. a 
cargo del juramento que tiene prestado, en lo que se 
afirmó y ratificó leída que le fue esta declaración; 
dijo ser de cincuenta y tres años de edad, y lo firmó 
con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fe. 
Emilio Soler. Alex Strachan. Ante mi, Ignacio Carmé 
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Incontinenti, hizo el Sr. Fiscal unir a. esta averi
guación sumaria una carta dirigida al Capitán del 
buque, Alejandro Strachan, en que le ordenaban an
tes de salir del puerto de Valparaiso, pOr los consig
natarios, el dia 47 de agosto, para que pudiese cargar 
en los puertos de Coquimbo y Carrizal, bajo y según 
declaración ·del Capitán no pudo hacerlo sino en el 
último puerto, y que al mismo tiempo no puede res
pOnder de que los consignatarios señores Alsop y Com
pañia, que fueron los que le dirigieron la presente 
carta, sean los dueños del cargamento, y para que 
conste por diligencia lo firmó el dicho Capitán con el 
Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fe. Emi
lio Soler. Alex Strachan. Ante mi, Ignacio Carmé. 

·Val paraíso, August 27-865 Capt. ·A. H. Strachan. 
Dr; Sir. I do not remember if you understood •. from 
me, where you were to get your retum cargo from, 
for Lota, so wili now say, that in Coquimbo, Mr. As
taburruaga will inform you, how malÍy quintals of 
Regulus.he will have for you and you can, after know
ing that, let Latham in. Carrizal ha ve enough Ores for 
you to complete yoúr ·cargo. After discharging in cal
dera, come back to Carrizal, take in. the Ores, which 
I supp0se will be about 10,000, qqs, etc. Then on to Ca
quimbo to complete your cargo with Regulus thence 
to Lota. Yours Truly. Geo J. Hoppín. 

Incontinenti, hizo el Sr. Fiscal unir a esta suma
ria/la protesta hecha ante el Comandante de la cor
beta de guerra inglesa Colombine por el propietario~ 
Mr. Federico Long y los consignatarios en el puerto de 
Valparaiso sobre el apresamiento del vapor Matías 
CoustíW;hecho pOr la fragataBerenguela, cuyo docu
m<mto está escrito "en letra inglesa, y para que conste 
pÓr diligencia, lo firmó dicho Sr. Fiscal y presente 

. Escribano, d<; que doy fe. Soler. Igoacio carmé. 
In the name. of Fred Long Engiishman, eve the 

undersigoed protest against the taking of the Mattas 
Cousiño, S" S. by the Spanish S. S. Berenguela shee 
being English property & the cargo being American. 
The proper English C()(llSul certifíeates, not beíng ob
tainable at present moment owing to press of busi
ness, we purpOse produeing as soon as pOssible. Val
paraíso bay october 1st 1865. Robt. Duzaíd. For F. Long. 
o. Armstrong. For aisop & Co. The above protest has 
been made and sígned in my presence. Mr. L. H. Ward 
Commander H. M. S. Colombtne. 

En el mismo días, mes y año, ante el·sr. Fiscal come 
pareció el primer maquinista de este buque, Mr. Gui
Jlermo Clark, de nacionalidad inglesa y que no pOsee 
nuestro idioma, a efecto de declarar en esta sumaria; 

26 

·Preguntado. 

Preguntado. 

Preguntada. 

:Preguntado. 

Preguntado. 

y· de :m· misma orden, Mr. Abraham .Wilkins, primer 
maqumlsta !,ll servicio de S. M. C., y en virtud de esto 
le nombró dicho Sr. Fiscal pOr intérprete para que asis
ta El: la declaración de Mr. Guillermo Clark y vaya tra
duclendo cuanto en inglés declare el testigo, cuyo 
cargo aceptó. Y para que conste por diligencia lo firmó 
~1 expr~ado intérprete con dicho sefior, de que yo, el 
mfrascr¡to Escribano, doy te. Emilio Soler. Abraham 
Wilkins. Ante mi, Ignacio Carmé. 

Incontinenti, estando en el mismo lugar dicho 
Sr. Juez Fiscal, recibió juramento, según fórmula, al 
intérprete Abraham Wilkins ¡te traducir fiel y legal
~e~ te en castellano cuanto en su idioma inglés vaya 
d1meudo el testigo, y ofreció hacerlo con toda legali
dad, e inmediatamente recibió juramento al testigo 
Mr. Guillermo Clark, por medio del intérprete, segú,; 
derecho, de decir verdad en lo que fuere preguntado 
Y éste dijo que el testigo responde que ofreció hacer~ 
lo en lo que se le interrogue. 

En castellano y traducido al inglés por el intér
prete . de dónde es natural y qué destino tiene. Dijo 
el intérprete que habimdo hecho la pregunta res
ponde el testigo que se llama Guillermo C!ark, que 
es primer maquinista del vapor inglés Matías Cou
siño Y que es natural de Newcastle, en Inglaterra. 

En castellano y traducido al inglés pOr el intér
prete cuánto tiempo hace que está eu el vapor M a
tías Cottllif!o y si recuerda en cuántos puntos ha to
cado desde .que está e:n el Pacifico. Dijo lll intérprete 
.que habiendo hecho la pregunta responde el tes
tigo que hace seis meses que está en dicho vapor y que 
ha toeado en difere:n.tes puntos, entre ellos Valparaiso, 
Tongoe •. Coqulmbo, Lota y Carrizal Bajo. 

En castellano y traducido al inglés por el intér
prete en qué fecha salió de Carrizal Bajo y de ea
quimbo: Dijo el intérprete que· habiendo hecho la 
preguota responde el testigo que salió de Carrizal 
Bajo el 27 de septiembre, y el 28 del mismo mes, de 
Coquimbo. 

En castellano y traducido al inglés por el intér
prete. Dijo el intérprete que habiendo hecho la pre
gunta de que qué pabellón arbolaban a la salida de 
los citados puertos, dijo que de ambos puntos salle~ 
ron con la bandera chilena. 

En castellano y traducido al inglés pOr el intérpre
te de que si recuerda cuándo se avistó la fragata de 
guerra española, en qué punto de la costa y que si 
recibió alguna orden respecto a la máquina, y en este 
caso, diga de qué personas las recibió. Dijo el intér
prete que habiendo hecho la pregunta responde el 
testigo de que serian como las cinco y media de la 
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mañana del día 29 de septiembre, estando entre lo& 
puertos de Tongoe y Guayacán; que nó recibió orden 
;ninguna respecto a la máquina y que continuaron 
a;ndando lo mismo en la creencia de que era una fra
gata inglesa. 

En castellano y traducido al inglés por el intér-
prete que si vio en qué momento se izó en este bu
que el pabellón inglés, y si era la primera vez que 
se izaba dicho pabellón y si recuerda cuántos cañona
zos disparó la fragata espafiola cuando izaron la ban
dera inglesa. Dijo el interprete que habiendo he
cho la pregunta responde el testigo que como a las 
once y media de la mañana del 28 salieron de Ca
quimbo y a las cinco y media de la tarde del mismo 
dla izaron la bandera inglesa, y al dia siguiente, al 
sa:Ur el sol, la izaron otra vez, y cuando vieron la fra
gata la llevaban izada, pero como echaba mucho 
humo la chimenea al disparar la fragata la cambia
ron a otro tope, y al tercer tiro que disparó la fra-
gata fue cuando pararon. · 

En castellano y traducido al inglés por el intér
prete de que si sabe cuántos dueños ha tenido el 
buque, si conoce al que en la actualidad lo posee, 
cuánto tiempo hace y dónde se hizo cargo de él. Dijo 
el interprete que habiendo hecho la pregunta respon
de el testigo que no sabe precisamente cuántos due
ños ha tenido, y que cree que el que Jo posee en la 
actualidad es Mr. Federico Long, y que se hizo. cargo 
de él en el puerto de la República de Chile nombra
do Tongoe. Y habiéndole leido esta declaración en 
castellano y traduc!dola el intérprete en inglés al 
testigO, y preguntado si era la misma que habla he
cho, si tiene que añadir o quitar y si se afirma en 
ella bajo el juramento hecho, dijo el intérprete. que 
habiéndole enterado de la pregunta, responde el tes
tigo que no tiene que añadir o quitar, que lo que se 
le ha leido es lo mJ.zmo. que ha declarado y que se 
afirma y ratifica. en todo bajo el juramento pres
tado; dijo tenia el testigo treinta y cinco años de 

edad. 
Al intérprete si ha traducido fiel y legalmente 

en inglés las pregunta& que al tostigo se han hecho 
y en castellano las respuestas de éste, y se afirma en 
ella bajo el juramento prestado. Dijo que ha tradu
cido con toda legalidad en uno y otro idioma, asi las 
preguntas como las respuestas que contiene esta decla
ración, en la que se afirmó y ratificó bajo el juramento 
hecho y Jo firmaron testigo e intérprete con dicho señor 
Juez Fiscal y el presente Escribano. Wllllam Clark. 
Em!lio Soler, Abraham W!lkins. Ante mi, Ignacio 

carmé. 

Diligencia para 
unir un docu~ 
mento a esta su
maria. 

Copia certificada. 

En el mismo día, mes y año hizo el Sr. Fiscal que 
constase por la presente diligencia la unión a esta 
sllillltna de la traducclóin y copia literal de los do
c?IDentos ~rese:ntados por el Capitán del vapor Ma
tuu Cousmo cuando fue reconocido por la fragata 
Berenguela, y cuyos originales obran cerrados y se
llad?s en poder ·del oficial marinador de la presa, 
Te:ruen~ de Navío D. Manuel ViaL Y para que conste 
por diligencia lo firmó dicho señor y presente Escri
bano. SOler. Ignacio Carmé. 

Ignacio_ Carmé Escolá, cabo primero de la terce
ra comparua del cuarto batallón de Infanteria de 
m~a, embarcado en la fragata Villa d.e Madrid y 
a1;1tonzado por. las reales ordenanzas de s. M. para 
actuar de escnbano en la averiguación sumaria que 
se Sigue a consecuencia 'del apresam!ent<J del vapor 
Mat!as Cousíño, efectuado por la fragata Beren¡¡uefla 
Y de que es Fiscal el Alférez de Navío D. Emilio Sale; 
Y Werle. Certifico y ~oy fe que los documentos pre
sentados por el Cap1~an de dicho vapor, Alejandro 
s_~achan, copiados al pie de la letra, dicen asl; Cer
tifiCado provisional del registro dado por el oficial 
consular_ br!tán!éo para un buque que ha llegado a 
ser propiedad de personas callficadas para ser dueños 
de buques ingleses en cualquier puerto extranjero 
Nombre del buque, Ma.tilUl CoUl>iño. Construcción m,: 
glesa o extrat~:Jera. Construido en la Gran Bretaña. 
Puerto de _regJ.Stru. Cómo está impelido. Por vapor. 
Por un héllce. Número de cubiertas, una. Número de 
palas, tres. Aparejo, .goleta. Pupa, no conocida. Taja
mar, ninguno. Casco, hierro. Dimensiones, longitud 
desde la parte de proa tomada debajo del bauprés 
hasta ·la parte de fuera del codaste 62 97/10(} 
Manga de fuera a fuera, 9,1/100 m. Pu~tal 'en bode~-
5,87 /lOO m,' Nueyas medidas chilenas, tonelaje e¡{ 
bode~. Espacios cerradas sobre la cubierta de la bo
dega si los hubi~se", 525,86/100 toneladas métricas, 
nueva medida chllena. Particulares adicionales para 
los vapores. Deducción por el espacio preciso para el 
poder propuisor (digase si 37/100 ó 32/100 0 como 
se pidió!- Longitud ae la cámara de la máquina (si se 
ha_ med1do). Pies .. Décunas. Máqul:r\a. Número de má
qumas, dos .. Fuerza combinada (fuerza estimada de 
la maquina). Número de fuerza de máquina. 120 tone
ladas de registro (después de deducido para el es
pacio para el poder propulsor én el vapor) 525,86/100. 
cu Yo, el abajo firmado, Henry W!lliam Rouse Es-

yre, Cónsul de S. M, E. en Valparaíso, en la Repú
bllca de Chile, y por éste certifico que; 

L" El buque .. cuya descripción está prefijada en 
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este mi certificado, está descrito según los mejores; 
detalles que he podido obtener y tomado del certifi
cado dado por la propia autoridad chilena que me ha. 
sido mostrada. 

2.' Alejandro Strachan es Capitán de dicho buque. 
3." Y que dicho buque fue construido en la Gran 

Bretafia y cuyo nombre extranjero, bajo el pabellón 
chileno, era Matias Cousiño, según la deciara.ctón de 
su dueño. 

4." Y que la persona cuyo nombre está escrito' 
debajo ha . comprado tedas las acciones del buque. 
Hay un sello del Consulado británico en Valparaiso. 
H. W. Reuse. Hay una· rúbrica, Cónsul de f!. M. B. en 
Valparaiso. Nombre del dueño, Federico Long, de San
tiago de Chile. Caballero. Número de las 64 ~one& 
pertenecientes a cada dueño, 64. Hay un sello del 
Consulado británico de Valparalso. H. W. ROuse, Cón
sul de. S. M. B. en Valp¡¡,rá.lso. Hay nna rúbrica. Fe
chado en Valparaiso de Chile a los veintitrés dlas de 
septiembre de 1865. Nota: Este. certificado provisio
nal del registro continúa en fuerza solamente hasta 
el dia 23 de marzo de 1866 o hasta que complete el 
viaje a Sidney, Nueva Gales del Sur, o cualquiera de 
las dos cosas que suceda primero. Hay un sello del 
Cc.nsulado británico de Valparalso~ H. W. Reuse, Cón
sul de S. M. B. en Va1paralso. Hay una rúbrica. Y 
otro documento que copiado al pie de la letra dice 
asi: 11620 qqs,. 72 libras bronce. Yo, Strachan, papi
tán del vapor nacional Matias Coosiño, que se halla 
anclado en el puerto de Carríza! Bajo, próximo a em
prender viaje para el de Lota, he recibido a bordo 
bajo partida de registro y con las marcas y número& 
del margen de D. Marcos Lastrán, 11620 quintales, 
72 libras bronce, de que me doy, por recibido a mi 
entera satisfacción y en los nüsmos términos. lle
gando a salvamente con dicho buque, me obligo a en
tregar en el citado puert<> al Sr. D. Luis Couslño o a 
su· orden, qnien verificada mi ñel entrega, me ha de 
satisfacer pm: flete· y conducción, según contrata, a 
cuyo debido cumplimiento obligo mi persona Y bie
nes, señaladamente el expresado buque, fletes, apa
rejOs y lo mejor. parado de él, según práctica Y ley 
de comercio, firmando cinco conocimientos de este 
tenor, cumplido el uno los demás no valgan. Carrisal, 
25 de septiembre de 1865. Y para que conste donde 
convenga, doy la presente de orden y mandato del 
señor Juez Fiscal de esta causa en dos hojas rubrica
das por mi, que firmó igUalmente dicho sefior en el 
fondeadero de ValparalSO, a 1.' de octubre de 1865. 
Emilio Soler. Ignacio Carmé. 

De_claración del 
Contramaestre 
del vapor Matías 
Cou_siño. 

Preguntado. 

P~tado. 

Preguntado. 

Preguntado. 

Preguntado. 

: _ A lps dos días del mes de octubre del corriente 
ano hrzo compar~cer el Sr. Fiscal ante mi el pre
sente Escnbano, al Individuo expresado al ~argen y 
haciéndole prestar el juramento según fórmula, y 
· su. nombre, -!la tria y destino. Dijo llamarse Anto
nio Silva, súbd1to portugués y natural de las islas 
~e Cabo Verd~ y que en la actualidad está desempe
nando, el destino de Contramaestre de dicho buque. 

Cuanto tiempo hace que está embarcado en el 
vapor Matías Cousifio y en qué puntós y qué viajes 
ha hecho oo éL Dijo que está embarcado en el vapor 
desde el mes de julio del presente año y que los vla;les 
que ha hecho han sido por las·costas de Chile desde 
Lota hasta ?aldera y puertos intermedios, y que és
tos son los únicos puntos en que ha estado. 

(iué bandera arbolaba cuando se embarcó en él . 
Y SI la ha cambiado, diga desde qué recba lo ha 
hecho, desde qué punto y si sabe también por qué la 
ha cambiado. Dijo que la bandera que arbolaba cuan
do s~ embarcó en el buque era la chilena, y dijo que 
efectivamente la ha cambiado el dla 28 del mes pró
nmo pasado por la mañana y a. la altura del puerto 
de Guayacán, y que según lo que ha oido decir en el 
vapor, la cambió cuando pasó a poder de su nuevo 
dueño, que es un· inglés, que no sabe cómo se llama 
Y que en la actualidad se halla a bordo de dicho 
vapor. 

De qué pm¡.to venian cuando avistaron a la fra
gata Berenguela y si durante la caza que les dio la 
citada fragata recibió algunas órdenes respecto al 
aparejo, y en este caso, diga de qulén y también 
cómo les demoraba la fragata en aquel punto. si lle
vaba arbolada la bandera el .vapor y cuál era. Dijo 
que venían del puerto de Tongoe y que hablan salido 
de él como a las ·cuatro de la mafiana del 29 y que 
como a las dos o tres horas de la salida avistaron la 
fragata y otro buque más que venían' más afuera 
de la costa que ellos; que :no llevaban l~ bandera ar
bolada y que cuando lo hicieron le parece al que· de
clara que había disparado ya la fragata dos 0 tres 
?añ~nazos, Y que el pabellón que arbolaron fue el 
mgles; que .las órdenes que le dieron por el capitán 
Y el Piloto después de haj)er Izado la bandera de que 
cazase las velas de cuchillo, lo que efectuó. 

81 comprendió, desde luego,. queJa fragata gol)er
naba en demanda de ellos y que trataba de recono
cerlos Y si sabía qué motivo pudiera teuér el Capitán 
para tratar de evitarlo, y si sabe por qué le dio orden 
de. cazar las velas y al mismo tiempo diga si sabe u 
ayo ~ar alguna. ?rden al maquinista para que apretase 
la máquina. Di¡o que comprendió efectivamente que 
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Preguntad<>-

Preguntado. 

Declaración .. del ma~ 
rinero del vapor 
M aiías cou.sino 
Julián Sosa. 

Preguntado. 

la fragata trataba de dar caza al vapor Y que no sabe 
los motivos que tuviera el Capitan para evitar el re
conocimiento, y que lo único que puede decir es qm; 
le dieron orden de cazar las velas; que tampoco ayo 
dar ninguna orden al maquinista, pero cree que apre
taron un poco la m:.iqui:na, y que poco después, cuan
do la fragata les entraba mas, le dieron orden de 
cazar las velas de cuchillo, y que al estar la fragata 
como a una milla. entonces mandaron parar la ma
quina. 

Si cuando lo reconocieron el bOte de la fragata, en 
qué situación respecto a la costa estaban. Dijo que es
taban como a unas ocho millas al Sur de Tortoralillo 
y como a un.as dos ó tres millas de la costa. . 

Si sabe en qué puerto recibieron la carga que t~e
nen en la actualidad y qUiénes san sus propi_etarlOs 
y diga también si recuerda qué dia salierorí de ese 
punto y para dónde se dirigieron y si tocaron en al
gún puerto desde la techa que salieron del puerto 
donde cargaron hasta en lo que les enco:ntró la fra
ga te Berenquela; . y diga si tiene alguna cosa mas 
que decir sobre el particular. Dijo que en el puerto 
que cargaron fue en el de Ca.rrizal Bajo, en la Repu
blica de Chile, que el cargamento que llevaban es 
de minerales, que no sabe quiénes son SU$ propteta
rios, y que le parece que fue el 26 de septlf;mbre 
cuando salieron de carrizal, que se dirigieron a Huas
co, donde permanecieron doo horas; después tocaron 
en CoqUlmbo, donde estuvieron PO?~ ~s o menos el 
mismo tiempo, y que después s: dtngteron a Tongoe, 
donde hieiercm aguada y recog¡eron algunos pasaje
ros entre ellos al que dicen que es dueño del buque, 
y después se dirigian, cuando salieron de Ton~, al 
Norte, según decían· e:n el vapor, para ir a Cobi¡a en 
lugar de ir a Lota, que era donde deelan que tenlan 
que dejar la carga, y que. como lleva dicho, a. las doo 
0 tres horas de. la salida de Tongoe fue cuando avis
taron a la Berenguela; que no tiene más que dectr 
$Obre el narticUlar; que lo dieho es la verdad, a cargo 
del juramento que tiene prestado, en lo que se afirmó 
y ratificó leida que le fue esta su declaración; dijo 
tener veinticinco años de edad; y lo ftrmó con el se
ñor Fiscal, de que yo, el Escribano, doy fe. Emiho 
Soler. AntoUlo Silva. Ante mí, IgnaciO Carmé. 

En el mismo día, mes y año hizo el Sr. Fiscal com
parecer ante si y presento Escribano al testigo citado 
al margen, y después de haberle hecho prestar jura
mento según fórmula, prometió decir verdad, Y 

su nombre, patria y destino. Dijo llamarse JUlián 
Sosa, que es súbdito portugués y natural de San Mi
guel de las Lslas Azores y que su destmo en la actuali-
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Preguntado. 

Preguntado .. 

Preguntado. 

~reguntado.· 

dad es de marinero a bordo del vapor Matías Cous!ño. 
Cuánto tiempo hace que .está en dicho vapor, en 

dónde se embarcó y qué puntos ha corrido desde que 
se embarcó. Dijo que se embarcó en el puerto de Val
paraiso, en el mes de julio del presente año, y que 
las expediciones que ha hecho desde que está embar
cado son haber recorrido la coota y tocado en t.odos 
los puntos desde Caldera á Lota. 

Si sabe sí está cargado el vapor y si es así, cmll es 
la que tiene, dónde la tomó, en qué fecha salieron 
de ese punto, qu.é bandera arbclaba, si ha habido 
cambio de ella y sí sabe también quiénes eran los 
dueñO? del cargamento. r::i:ijo que efectivamente esta
ba cargado el vapor de minerales, cuyo cargamento .lo 
tomaron en Carrlzal. Bajo, que no sabe qUiénes ·son 
los propietarios del cargamento; que la bandera que 
arbolaban cuando salieron de Carrizal era la chilena, 
que la cambiaron el día 23 de septiembre en Tangoe 
donde dejaron unas pocas de mercaderías, y dice ade: 
más que el cambio de bandera, según le han dicho, 
ha sido !ilfectuado por haber recibido orden de Val
paralso para hacerlo; 
' Cuando fue el día que.avlstaron a la fragata espa
ñola· y .por dónde; si llevaban bandera. en este mo
mento, y si no, cuarrd(} la arbolaron; si ademas ccmo
cló que la fragata les daba caza, si les dispararon 
algunos cafíonazos y si oyó dar alguna orden al ma
quinista para que apretase más la máqUina o al con
tramaestre de que dieran algún más aparejo, y en 
este caso, diga a qUlén se ).as oyó dar. Dijo que el 
día 29 por la mañana, dos horas después de haber sa
lido de To;ngoe, que la avistaron por el Sur y más a1 
Oeste de la costa que ellos, que desde la salida de 
Tongoe llevaban la bandera inglesa, y que lo ún!co 
que sabe es que la cambiaron del pico al tope, y que 
cuando conocieron que la fragata les daba caza, fue 
cuando estaban. próximos a la punta de CoqUimbo, 
que el que declara no oyó los caflonazos, pues estaba 
de guardla abajo y sUbió cuando mandaron cazar 
las cangrejas; dijo que .no oyó dar· ninguna orden 
al maqUinista ni al contramaestre y que supone que 
fuera para que no los alcanza.Se la fragata. 

Si sabe los motivos que tenia el Capitan para 
. evitar que. lo fuesen a reconocer, y diga además si 
sabe a qué punto se dirigian cuando salieron de Ton
goe. Dijo que no sabe los m(}ttvos que tuviese el Ca
pitán para que no lo reconociesen y que no sabe más· 
que dieron los cangrejos y que de segoida se fue, eÍ 
que declara, abajo a seguir su guardia y que cuando 
subió estaba ya la. fragata próxima al costado. 

Si tiene alguna cosa más que decir sobre el par-

33 

3 



Declaración del 
Guardiamarlna 
de la frag-d.ta Be~ 
reyueta D. Adolfo 
Sidro. 

l?regun Lado. 

Pregunt~do. 

ticular y si conoce y sabe quién es el dueño del bu
que. Dijo que no sabe ni conoce quién es el dueño 
del buque; que no tiene más que decir, que lo dicho 
es la verdad, a cargo del. juramento prestado, en lo 
que se afirmó y ratificó leida que le fue esta su de
daración; dijo· tener veintitrés años de edad, y lo 
firmó con el Sr. Fiscal, de que yo, el Escribano, doy fe. 
El'i!n.IO SOLER, JULIÁN SOSA. Ante mi, IGNACIO CARMÉ. 

En el mismo día, mes y año hizo el Sr. Fiscal com
parecer. ante sí y presente Escribano al Guardia ma
rina citado al margen, y después de hacerle prestar, 
segú:n lo prevenido en Ja· ordenanza, juramento segú:n 
su clase, prometió bajo su palabra de honor decir 
verdad en lo que fuere interrogado, y 

Su nombre y empleo. Dijo llamarse· como queda 
dicho y que es Guardia marina de dotación de la fra
gata Berenguela, y en la actualidád embarcado en el 
vapor MO:I:ías Cousiño. 

Diga lo que sepa acercá del apresamiento hecho 
por la fragata Berenguela e! dia. 29 de septiembre del 
vapor Matía8 Cousiño. Dijo que el día que se le pre
gunta y sieudo .. próximamente como las siete de la ma
ñana, a"l'istaron un vapor con dirección al Norte y pró
ximo a la costa, al que se empezó a dar caza, y cuando 
se estuvo algo más cerca de él, se le disparó un caño
nazo sin bala, sin que por eso dejara su andar y apro
ximarse a la costa; se le siguió dando caza y con al
gún intervalo se le hicieron otros dos disparos más 
sin 6ala, a los que no hizo caso, y antes al contrario 
dio las velas ·de cuchillo un corto tiempo que el "l'iento 
dio para llevarlas; "l'iendo que a los tres primeros dis
paros no había moderado su andar se le disparó otro 
cañonazo con bala, siendo entonces cuando se le dis
tinguió en el tope de mesana una bandera, cuyo co
lor no se distinguía bien.; algún tiempo después de 
este cañonazo ·y estando ya a tiro de cañón de la fra
gata a causa de la configuración de la costa que ha
cia se aproximara, arrió la bandera y desahogó vapor, 
por lo que creyendo se reudia le pusimos la proa 
para 1r directamente a él, pero cuando hicimos esto 
se vol"l'ió a poner en movimiento izando la bandera 
al pico, por lo que volvim.os a gobernar para cortarle 
la proa; parando entonces el vapor, cuya bandera se 
veta ser inglesa, nos aproximamos a él y arriando 
un bOte se embarcó ·con gente armada el Teniente de 
Navio D. Manuel Vial y el declarante y atracamos al 
costa.dp del vapor, al cual subió· el Teniente citado 
con dos hombres del bote, quedando éste atracado con 

. los demás; poco después "l'imos que uno de los ma
rineros que habían subido arriaba la bandera ingle
sa e izaba la española, y a poco dio orden al decla-

34 

Dillgencla de pasar 
un oficio. 

Díligencia de unjr 
un documento. 

Documento que se 
Cita en la díligen
cia anter-ior. 

1\rnpliación a la de~ 
~_,clarac1ón del ea~ 
· Pitán del vapor 
MO.tías Cous~ño. 

rante el Teniente D. Manuel Vial para que volviese 
con el bote a bordo de la fragata y dijese al Sr. Co
mandante quedaba en el vapor y seguiría loo mo
vimi<mtos de la fragata, a la cual regresó, ejecutando 
lo que le había mandado, y que la fragata y el vapor 
se dirigieron. a Coquimbo, donde fondearon· a las dos 
Y medía de la tarde; que a las ocho de la ooche del 
mismo dia embarcó el declarante en el vapor; sallen
do él a las nueve y media de la noche para Valparalso, 
adonde llegó el dia 1 de octubre por la mañana; que 
no tiene más que decir sobre el particniar, que lo di
cho es la verdad, a cargo de la palabra de honor que 
tlrme empeñada; en lo que.se afirmó y ratificó leída 
que le fue esta su deelaracíón; dijo tener dieCiocho 
años de. edad, y lo firmó con el Sr. Fiscal, de que yo, 
el Escr1bano, doy fe.-EMILio SoLER, AlloLFQ SmRo. 
Ante mi, IGNACro CARMÉ. 

A los tres dlas del mismo mes y año d1spuso el se
ñor Fiscal pasar un atento oficio al Excmo. Sr. co
mandante General de la Escuadra, el que copiado a 
la letra dlee asi: Excmo. Sr.: Hallándome instruyendo 
sumaria sobre el apresamiento del vapor Mat:ías Cou

. siña, hecho por la fragata Berengue!a, suplico a V. E. 
se sirva remitirme copia de Jos antecedentes que so
bre dicho apresamiento haya remitido a v. E. el se
ñor COmandante de dicha fragata, los cuales creo 
pueden servir J>ara mayar aclaración de esta sumaria. 
Y para que conste por dilige:neia lo firmó dicho señor 
de" que yo, el Escríba:no, doy fe. SOLER. IGNACio CAm~l 

En el mismo dia, mes y año, habiendo recibido el 
·señor Fiscal un documento del Sr. Mayor de la Es
cuadra, diSpuso se uniera a esta sumaría el citado 
documento, cuyo contenido es la nota de los papeles 
que debe toner todo buque mercan te inglés. y para 
que conste por diligencia, lo firmó dicho señor con
migo, el Escribano, de que doy fe.-...BOLER. IGNACIO 
CAaMÉ. 

Nota de los papeles que debe tener todo buque 
inglés: 

LiSta de la tripulación. 
El registro de las toneladas que mide. 
El documento de la adlllllla del puerto en que haya 

sido despachado. 
Patente de Sa:n!dad (aunque no es obligatorio te

nerlo en Inglaterra). 
El manifiesto del buque flnnado por los cons!goa

tarios y por el cónsul del país para donde va des
pachado el buque.~MIGUEL L{)BO. 

En el mismo dia, mes y afio, creyendo el Sr. Fiscal 
que seria conveniente por las declaracíOlllls de los 
testigos ampliar la declaración prestada por el Ca-
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Preguntado. 

PregúntadtL 

Preguntado. 

Preguntado. 

Preguntado. 

Preguntado. 

pitán del vapor Mattas Cmtsiño, Alejandro Strachanr 
y prevía la correspondiente citación, compareció ante 
el Sr. Fiscal el expresado individuo, a quien ante m!, 
el Escribano, hizo prestar juramento según fórmu
la, y 

SI en los puntos que hizo escala desde su salida 
de Carrlzal Bajo hasta To;ngoe dejó algunos efec
tos, y en este caso, diga cuáles fueron. Dijo que en 
los puntos que dejó algunos efectos de mercancías 

·fueron en Huasco, en Coquimbo, donde dejó 11.000 
ladrlllos, y en Tongoe también dejó efectos de mer
caderias. 

Sí el único objeto con que tocó en Tongoe fue el de 
dejar mercancías. Dijo que ímicamente con el obje
to de dejar esos efectos y tomar agaa. .. 

Si cuando dice haber tomado posesión del-vapor 
mister Long tenía este conocimiento o no del blo
queo de los puertos de Chile por la Escuadra espa
ñola y si le participó algo sobre el asunto. Dijo que 
efecivamente debía saber Mr. Long que los puertos 
de Chile estaban bloqueados, puesto que cuand? llegó 
a bordo se lo dijo, y que al ralsmo tiempo cree, el que 
declara, que no hubiese dificultad en salir de aquel 
puerto, no sólo porque no había ningún barco de 
gaerra español, sino porque .estaba en. la creenma de 
que los buques ingleses podían salir de él, aunque los 
hubiese. 

En qué se fundaba para tener la creencia de que 
los buques ingleses podian salir de ese puerto. Dijo 
que porque :Mr. Long le había dicho aue todos los 
buques neutrales tenian permiso para ello hasta el 
4 de octubre del presente allo. 

Por qué ·durante la caza que le dio la fragata Be
renguela no hizo por aproximarse a ella, sino al con
trario, cazó las velas de cuchillo. Dijo que como tenía 
orden de Mr. Long de continuar su viaje y como en 
aquel momenta le daba el viento para las velas de 
cuchillo las cazó. 

Si puso en conocimiento de Mr. Long el haber 
dejado los papeles en Coquimbo y, por consiguiente, 
que el buque carecía de los documentos necesarios 
e indispensables para proba~ su nacionalidad, ya chi
lena o neutral, cosa que como debe saber que es de 
absoluta necesidad, principalmente el rol de equipa
je, el registro de_ las tonelada.~ que mide, eldocumen-

. to de la aduana del puerto en que haya sido despa
chado; natente de Sanidad, el manifiesto lfel buque 
firmado por los consignatarios y por el cónsul del 
pals para donde va despachado el buque, documentos 
que marean las leyes comerciales y marítimas de casi 
todos los paises, entre ellos la Gran Bretaña, y en 
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Preguntado. 

Diligencia de unir 
·Un os documen
tOF.. 

este supuesto, por qué ,no tocó en Coquimbo, puerro 
muy próximo y por el que había pasado cuando le 

· avistó la Berenr¡uela, con el objeto de ha~erse de los 
doeumentoa necesarios. Dijo que no se acuerda ha
berle dicho nada a Mr. Long sobre la falta de docu
mentación, y que comó ya lleva dicho en su anterior 
declaración, aquellos documentos los había dejado en 
poder. del Capitán del puerto ·de coquimbo, y que 
ademas, que aquellos. sólo probarían su nacionalidad 
chilena, y que en el caso de haberlo visitado u:n bu
que en su travesía de Coquimbo a Tongoe, hubiese 
probado su nacionalidad recog:¡endo los documentos 
dejados en Coquimbo, y que si no entró en este puer
to fue por no quebrantar las leyes del bloqueo, y 
ademas, por no tener mas obJeto que recoger unos 
papeles que sólo servirían para probar su naciona
lidad chilena, y que como tenía ya en su poder el re
gistro inglés que le había dado Mr. Long, ya no podría 
tener dos registros, y además que con el registro in
glés creía tener Jo suficiente para navegar, y que no 
tenia lista de tripUlación porque en el puerto de 
Tongoe no hay Cónsul inglés y el de Valparaíso no 
hubiera podido dársela a Mr. Long, puesto que para 
facilitar. este documento es preciso que los cónsules 
vean por si mismos a. las dotaciones. · 

Si tiene alguna cosa n:Jás que decir sobre el par
ticular. Dijo que no tlel:Ul más que dec)r sobre el par
ticUlar; que lo dicho es la verdad, a cargo del jura
mento prestado, en lo que se afirmó y ratificó, leída 
que le fue esta su ampliación a la declaración, y lo 
firmó con el Sr. Fiscal y presente el Escribano, de 
que doy fe.-EMn.ro SoLER. ALEX STRACHAN. Ante mí, 
IGNACIO CARMÉ. 

En el mismo dia, mes y año recibió el Sr. Fiscal 
del Excmo. Sr. Comandante General de la Escuadra 
un pliego que contiene la copla del oficio remitido por 
el Sr. Comandante de la fragata Berenr¡uela noti
clándole el apresamiento del vapor· Matías CouSíño, 
cuyos documentos le pedía en la diligencia anterior. 
Y para que conste por dUígencla lo firmó dicho se
ñor Fiscal, de que yo, el Escribano, doy fe.-SOLER. IG
NACio CARMt. 

Comandancia General de la Escuadra del Pacifico. 
Remito a V. los antecedentes que me pide en su oficio 
de hoy, los cuales consisten en el oficio que sobre este 
asunto me ha pasado. el Sr. Comandante de la Be
renr¡uela, que Unido es en copia. Dios gaarde a V. mu
chos allos. ViUa de Madrid, Valparaiso, 3 de octubre 
de 1865.-Josi: MAN"'EL PAREJA. Al Alférez de Navi<> 
Don Emilio Soler, Fiscal de una causa. 

Fragata Berenguela. Excmo. Sr.: En la madru-
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gada de hoy, al dirigirme para reconocer la boca de 
este puerto, se divisó muy inmediato a tierra y· en 
vuelta del Norte un vapor. Determiné darle caza, y es
forzando el andar de este buque cuanto fue posible, 
le fuimos entrando en términos de distinguir, muy en 
breve, que tenia izada la bandera inglesa. Lejos aún, 
se disparó un cañonazo sin bala, ·Y viendo que seguía 
en su rumbo y cada vez m.(l.s arrimado a la •costa, 
mandé disparar otros dos sin bala y uno con ella. La 
contestación fue cazar sus cangrejos y haeer los 
mayores esfuerzos para escapar de la caza que yo le 
daba, hasta que hallándome a tiro y habiéndole· pre
sentado (dando una arribada) la baterla de este bu
que, paró su máquina. Me aprosimé al habla, se echó 
un bote al agua y mandé reconocerlo por el Teniente 
de Navio D. Manuel Vial, viniendo en seguida un 
Guardia marina que lo habla acompaflado p!!ta de
cirme que dicho Vial sólo había encontrado un do
cumento de compra hecha por un inglés a un ehlle
no, fechada el 23. de septiembre de este año an Val
paraiso, y sin ninguno de los documentos que V. E. 
se sirve mencionarme en sus instrucciones y en el 
final del primer párralo de su oficio de 24 del pre
sente . mes. En vista de todo lo. expuesto, he creído de 
mí deber cOOlducir dicho vapor a este puerto, donde he 
fondeado .con él y esta fragata de mi mando a las 
dos y media del día de hoy. Apenas llegados a puerto 
vino a verme el joven. inglés que se dice comprador 
del buque y que venia a su bordo. Me presentó en su 
presencia el Sr. D. Manuel Vial el documento refe
rido, único que le aseguraron tenla, y el susodichO 
propietario me manifestó que no tenia otro; que la 
compra la había hecho Iegitimamente en Santiago 
de Chile ante Notario público, y que como el Cónsul 
británico le habla concedido el registro provisional 
citado y adjunto, habla considerado, desde luego, su 
buque como inglés por serlo él y que habla izado, des
de luego, bander,;. de tal, en lugar de la chilena que 
tenia el 23 de septiembre, cuando pertenecía a pro
pietario chileno, no designado en el documento pre
citado, y que él dice ser Dof!a Isidora López Goye
neche de Cousilo. El nombre del buque inscrito en 
el papel mencionado y en su proa es Matías Coulritw; 
tanto el capitán como el pretendido dueño han ma
nifestado ignorar lo que contiene y se han negado 
entregar documento de ningún género. En vista de 
las dificultades de guardar yo aqui este buque, en 
razón a que 10!) creo posible que esta presa resulte 
mala, como se deduce de lo expuesto y terilendo pre
sente adem.(l.s la utilidad que V. E. pudiera tal vez re
portar para el servicio de tenerlo a su disposición, he 
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Diligencia para 
unir a esta su
maria parte del 
cuadernillo de bi~ 
tacora del vapor 
h! a tías Cousiño. 

c_opia 

Wednes<Jay :lfl SCP· 
tember. 

Thursday 28 sep~ 
tember. 

.creído de mi deber remitirlo a sus órdenes para que 
se sirva resolve~. -y: disponer lo que tenga por conve
niente, marinando esta presa el Teniente de Navio 
D. Manuel Vial, con dos ,Ouardias marinas, un cuar
to maquinista, dos fogoneroo y diez hombres de mari
nería. Dios guarde a V. E. muchos años. A bordo ba
hía de Coquimbo, 27 de septiembre de 1865. Excm.;. se
flor Manuel de la Pezuela. Excmo. Sr. Comandante Ge
neral de la Escuadra. 

Es copia. 
PAREJA. 

A los cuatro días del mismo nies y afio se trasla
dó el Sr. Fiscal acompañado de mi, el Escribano, al 
vapor Matia.s Cousiño con objeto de pedirle al Ca
pitán el cuadernillo de bitácora, y habiéndolo éste 
presentado procodió a sacar copia autorizada de la 
parte que concierne a esta sumaria y unirlo a ella· 
Y estando dicho cuader!l{) en inglés, nombró por in~ 
térprete para su traducción y copia literal a Mr. Abra
ham Wilklns, primer .maquinista de los buques de 
S. M. O., quien se comprometió, bajo juramento, de 
hacer traslado fiel y lealmente. Y pa:ra que conste 
por diligencia lo firmaron dicho Sr. Fiscal, el intér
prete Y presente Escribano, de que doy fe.-EMIL:ro SO
L&R. ABRAHAM Wn.KINS. Ante in!, IGNACIO CARMÉ. 

Del original, sacada por el intérprete Mr. Abraham 
Wilkins, primer maquinista de los buquc;S de s. M. c., 
del cuadernillo de bitácora del vapor Matlas Cousfño 
desde el 28 de septiembre de 1865, día de su salida de 
Carrlzal Bájo. 

SOutherly A. M. These 24 hours begin 'With llght 
airs from E. ward, 4. a. m.; commenced to un moor 
shíp. Left Carrízal at 8. a. m. proceeded towards Ca
quimbo. Middle part, Strong Winds; arrlved at Was
cow at 10,30 left agatn at 11,30, a. m. 8 p. m. Abrea.st 
of Chamal; steamed all nigh t along the coast. 

Variable A. M. Beginning 'With light variable winds, 
vessel under steam proceeding towards Coquimbo at 
5,30 a. m. Arrived at Ooquimbo made all ready for 
d1scharging bricks, and other cargo we had an board; 
finlshed about 9,30 a. m.; made all ready ror sea, at 
11 proceeded towards Tongoy, arrived in Tangoy about 
4 p. m. discharged the remainder of cargo, got water 
casks, on deck, sent them on shore to get fllled; 
aoout 6 p. m. Frederik Long Esq.re owner of the ship 
arrived on board, changed the ~nag from Chi!ean 
to English, got water on board the first part of the 
night. 

ALEXANl>ER STRACHAN MASTI!R 
DANIEL BoWEN 

1.~ Officer 



Friday 29 septem- Variable. A. M. coinmencing with fine weather, 
ber.. Jeft Tongoy at 4 a. m.; at 8 a- m., abreast of Coquim

bo, sighted a steam ship to S. W. ward, standing to
wards Coquimbo, as tbe Matías Cousiño was proceed
ing along the coast, the unknown vessel altered 
her course and pursued her; we clapped on al! po
wer of steam, set for & aft sail. At 9 a. m., she carne 
so near as to make out the Spanish ensign at the 
peak; at the sime time we hoisted tbe English ensign 
still proceedjng on our way; as the Captain had orders 
to make tbe best of his way towards Cobija. So me 
time after she fired a bla.t-ik shot, thinking she <lid 
not see our ensign we haul'd it down, hoisted it at the 
mizen topmast head to .be clear of the smoke; a short 

·time after another blank was fired, then a bal! about 
10 a. m. the friga.te gaining 001. us; took in al! sail, stop-

. ped the ship to al!ow tbe frigate to come op to us. 
About 10,30 carne up on. the port beam abreast of 
Tortoralillos, lowered a boat, sent two officers, a boat's 
crew, sorne armed roen to board us: as she carne 
a!ongside the two officers and armed men carne on 
board. The offic.er requested to look at the ship's pa
pers, which were handed to him, he read them, then 
ordered the English ensign to be ha uled down, and 
the Spanish one hoisted. which was done; the officers 
and arme d. men remaining on board taking possession 
of the ship, receiving orders from tbe frigate to fol!ow 
her to Coquimbo; after answering, they carne to 
anchor in range of the frigate's guns about 3 p. m. 
A short time after Mr. Long the owner was taken on 
board of the frigate to settle affairs, a comunication 
was kept up the remainder of the day between the 
steamer Matias Cousiño and frigate's boats; about 8,30 
p. m. part of the crew was taken out of the ship 
receiving about. 20 minutes notice. 9 p. m. Weighed and 
proceeded towards Valparaiso ih ·charge of spanish 
otficers and crew; officers and crew of the Matias 
Cousiño assisting in their severa! capacities. 

Midnight a moderate 'breeze from S. W. vessel 
steaming along the coast. 

ALEXANDER STRACHAN MASTER 
DANIEL BOWEN 

· 1." Otticer 

Y estando conJ'orme con el original, lo firmaron a 
continuación el Alférez de Navío don Emilio Soler, Fis
cai de esta sumaria; el Capitán del expresado vapor, 
AlejandroStrachan, y el intérprete, Mr. Abraham Wil
kins.-EMILIO SOLER, ALEXANDER STRACHAN, ABRAHAM 

WILKINS. 
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MiércOles 27 de 
septiembre. 

Jueves 28 de sep-
tiembré.' 

Viernes 29 de sep
tiembre. 

Traducción literal rlel documento que antecede he
'cha por el intérprete Mr. Abraham Wilkins. 

Viento ·al S. A. M. Estas veinticuatro horas empie
zan con viento flojo del Este. A las cuatro de la ma
fiana empezamos a levar; salimos de Carrizal a las 
ocho de la mafiana, navegando en la dirección de 
Coquimbo, puerto al medio; viento fuerte. Llegamos 
a Huasco a las diez horas y treinta minutos y salimos 
a las 11 y 3c0 a. m. A las 8 p. m., en el paraielo de 
"Chamal'', navegando toda la noche a longo de costa 
y a máquina. 

Variable A. M.; empezamos con vientos flojos y 
variables, el buque navegando a máquina en la direc
ción de Coquimbo; a las 5 y 30 minutos a. m. liegamos 
a Coquimbo y alistamos todo para descargar ladrillos 
y otra carga que teníamos a bordo. concluido como a 
las 9 y 30 minutos a. m.; nos alistamos para saiir a 
la mara las once, navegando en dirección de Tongoy; 
llegamos a Tongoy como a las 4 p. m., descargamos el 
resto de la carga, colocamos los barriles del agua en 
cubierta y los mandamos a tierra para llenarlos, y 
como a las 6 p. m., Mr. Federit;o Long, duefio del 
buque, !legó a bordo y cambiamos la bandera chilena 
por la inglesa; en la primera parte de la noche me
timos ·el agua a bordo.~ALEJANDRO STRACHANJ Capitán; 
DANIEL BO.WEN, 1.er Oficial. 

Variables A. M.; empezamos con bueri tiempo. Sa
limos de Tongoy a las 4 a. m., y a las 8 a. m., en el 
paralelo de Coquimbo, avistamos un vapor al S. o. 
navegando en dirección de Coquimbo, y como el M a
tías Cousiño navegaba a longo de costa, el buque des
conocido cambió su rumbo y nos persiguió; dimos 
toda fuerza de máquina y las velas de cuchillo; a las 
7 a. m. llegó tan próximo que se pudo distinguir la 
bandera espafiola en el pico; al mismo tiempo izamos 
la bandera inglesa, continuando siempre a nuestro 
rumbo, puesto que el Capitán tenia órdenes para ha
cer todo lo posible por !legar cuanto antes a Cobija. 
Al poco, tiempo nos disparó un cafionazo sin bala, y 
pensando que ella no .veia nuestra bandera, la arria
mos y la izamos al tope de mesana para que se pu
diese ver sin que molestase el humo; un poco tiempo 
después nos dispararon otro cafionazo sin bala y lue
go otro con ella. Como. a las 10 a. m. la fragata nos 
.entraba, aferramos todas las velas, paramos el buque 
con objeto de que se aproximase la fragata; a las 
10 y 30 minutos estaba próxima y por nuestra banda 
de babor, y en el paralelo de los Tortoralillos; arria
ron un bote y nos lo mandaron con dos oficiales y 

' gente armada para venir a nuestro bordo; cuando lle
garon a nuestro costado, los dos oficiales y los hom-
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Parecer fiscal 

;¡ 
' 

jjres armados subieron a bordo; el oficial pidió loo pa
peles del buque, que le fueron dados; los leyó y dijo 
que tendría que tomar el buque; esto lo hl.z(), y luego 
mandó arriar la bandera inglesa e izó la española, Jo 
que se ejecutó; los oficiales y los hombres armados 
quedaron a bordo y tomaron posesión del buque y re
cibieron orden de la fragata de seguirla para Coquim
bo; a esto contestaron y luego fondeamos, lo que hi
cimos, al alcance de los cañones de la fragata, como 
a las 3 p. m. Poco tiempo después, Mr. Lung, el due
ño, fue llevado a bordo de la fragata para arre
glar los asuntos, y durante el resto del dia el vapor 
Mat!as Coustño estuvo comunicando con la fragata 
por medio de botes; coma a las 8 y 30 minutas p. m., 
habiendo t!lnida veinte minutas de tiemPQ, se desem
barcó parte de la tripulación; a las 9 p. m. levamos 
y seguimos para Valparaiso, a cargo de oficisles' y ma
rineros españoles; los of1cisles y marinería del vapor 
Mat!as Cousii!o siguieron asistiendo a sus diversos des
tinos; a media nOChe, brisa moderada del S. O. y el 
vapor navegando a máquina y a longo de costa.
ALEJANDRO STRJ<CHAN, Capitán; DANIEL BoWEN, 1.~ Ofi
cial. 

Y en conformidad con la copia literal, lo firmaron 
a continuación el Fiscal, el intérprete y el Escribano: 
Emt.to SOLER, ABRAHAM WILKINs, IGNACIO CARMÉ." 

Don Emlllo Soler y Werle, Alférez de Navio y Ayu
dante de esta Mayoria General. 

Después de examinar con el requerimiento debido 
estos procedimientos, resulta que el d!a 28 de septiem
bre salió de Coquimbo con bandera Chilena el vapor 
Matías Cousífto para Lota, según se le prevenía al Ca
pitán en carta de sus consignatarios, los señores Alsop 
y Compañia, fecha del 27 de agosta, y que obra al ro
llo once; y que después entró en Tongoy en la tarde 
del mismo d!a con objeto de dejar algunas mercaderías 
y hacer aguada; que allí se encontró con el señor 
Long, el que, presentándose como nuevo dueño del bu
que, cambió la bandera chilena en inglesa al tomar 
posesión" de él, según consta tanto en el cuadernillo 
de bitácora, cuyas copias obran. en los folios 35, 36 y 37, 
eomo por todas las declaraciones tamadas en esta ave~ 
rlgUación sumaría.· 

Permaneció el expresado vapor CouSiño en el sur
gidero de Tongoy hasta la madrugada del 29, que salió 
en direcCión al Norte y para Cobija, según declaran 
el señor Long y el Capitán, para desde allí dirigirse a 
Sidney, no obstante estar cargado con cobre para don 
Luis Couslfio, en Lota. 

En este estado · las cosas, y pocas horas después 
de la salida de To:ngoy, ya rebasada la entrada del 
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, puerta de Coquimbo, fue avistado este buque por la 
fragata Berengue¡a,. que necesitó, después de dos ho
ras de caza y de haber disparado dos cañonazos sin 
bala y uno con ella, presentar sus baterías al Cousiilo 
para que parara, pues éste, muy lejos de maniobrar 
de una manera eonveniente y franca, trató desde lue
go de evadir el reconocimiento, corno se prueba tanto 
por el cuaderno de bitácora, que dice: "Viernes 29 de 
septiembre, Variable a. m. Empezamos eo:n buen tiem
po; salirnos de Tongoy a las 4 a. m., y a las 8 a. m., en 
el paralela de Coquirn!x>, avistamos una fragata al 
S. o. navégando en dirección de Coqnimbo, y como el 
M atlas Cousiño navegaba, a tongo de costa, el buque 
desconocido cambió su rumbo y nos persiguió; dimos 
toda fuerza de máquina y las velas de cuchillo", como 
por la declaración del Capitll.n que obra al folio 9 vuel
to, en que confiesa haber recibido órdenes del señor 
Long para seguir a su aestino, y PQr las declaracio
nes del Contramaestre y marineros que obran en sus 
iugares respectivos. 

Al presentarse a bordo el Teniente de Navio don 
Manuel Vial y pedir al Capitán le enseñase los papeles 
del buque, éste sólo le presentó el certificado de com
pra expedido a favor del señor Long en .fecha 23 de 
,septiembre por el Cónsul de S. M. B. en Valpara!so, 
cuya traducCión obra en eopia áJ. folio 18 y 18 vuelto 
y 19, y el eonocimiento de carga que más tarde exhi
bió también, y que asimismo está traduCido >Bn estas 
averiguaciones, careciendo de todo otro documento, ya 
inglés o chileno, para probar su nacionalidad, pues 
dijo haberlos dejado en Coquimbo en poder del Capi
tán de puerto; en este supuesto, vista la resistencia 
que había hecho para ser visitado, la falta de los do
cumentos indispensables y la ceÍtidumbre que ad
quirió el referido oficial de que los .papeles dejados en 
Coquim!x> sólo determinabán la nacionalidad ·chilena 
del CouS!ilo, resolvió hacerlo presa, avisando al Co
mandante de la Berenguela, que providenció de la ma
nera que sé ve en eí oficia pasado al Exemo. Sr. Co
mandante Ge:lwral de esta Escuadra, y que obra si 
folio 32 y 33. 

La nacionalidad chilena de este buque está tan cla
ra y patentemente probada, tanto PQr la ampliación a 
la declaración del Capitán, folios 28 y 29, y por la de 
los demás individuos interrogados como por el cua
dernillo de bitácora, en el que sólo se menciona el 
heCho de cambiar la bandera sin más formalidad que 
la orden de su nuevo propietario, el q¡¡e tampoco des
conoce esta verdad en la protesta que hl:?;o con fecha 
primero de octubre, y que obra en esta sumaria, al 
follo 13, reclamando no por un buque Inglés, sino por 
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un buqne propiedad de un súbdito inglés; asi es que el 
fiscal no conceptúa necesario detenerse en examinar 
ni analizar la hipótesis de que el buque pudiera ser
inglés, en cuye> caso tambiéll puede ser bien apresado 
por carecer de los documentos absolutamente indis
pensables para probar su neutralidad, ya sea con arre
glo ·a leyes estableelda.s por tratados especiales o por 
las particulares de cada nación; documentos doble-· 
mente necesarios en el caso presente, cuandQ el señor 
Lang, conociendo las elrcunsta:neias y sus deberes 
como armador, es el único culpable por su descuido, 
por su falta de previsión o por haberse lanzado en un 
negoelo aventurado. 

Y en vista de todo lo expuesto y. de lo que abrazan 
las declaraciones y documentos que obran en esta 
sumarla, y de estar comprendido este caso dentro de 
los limites que marcan las instrucciones dadas por 
V. E. en sus articulas 1.• y 7.", soy de parecer que el 
vapor chileno Matias Cousiño es presa y de buena ley. 

Con res],)ecto al cargamento de cobres que dice te
ner a bordo, el Fiscal no encuentra en el conocimiento· 
de cargo, u! en la carta orden de los seíiores Alsop y 
Oompaíiia, ya citada, ni en los interrogatorios que al 
efecti> ha hecho; datos suficientes para decidir ni for· 
mar .la opinión de cuáles sean sus verdaderos due
íios, asi es que considera necesario que v. E. oficie al 
Cónsul de los Estados Unidos en esta plaza a fin de 
que éste requiera de los expresados señores Alsop y 
Compañia que presenten los documentos que prueben 
los derechos al cargamento, si es que los tienen, de
clarándolo en caso contrario propiedad del súbdito 
chileno establecido en Lota. don Luís Cousiño, para 
quien iba destinado. Sin embargo, V. E. podrá determi
nar lo que crea más arreglado a justicia. A bordo de la 
fragata Villa de Madrid, en Valparalso, a 5 de octubre 
de 1865.-EM:IL:!O SOLER. 

Diligencia de en· En el mismo di a, mes y año se constituyó el señor 
tre¡¡a. Fiscal, .acompañado de mí, el Escribano, a la cáma-· 

ra del Excmo. Sr. Comandante General de esta Es
cuadra e hizo entrega de estos procedimientos, que 
constan de 35 hojas útiles y cuatro blancas. y para 
que conste, lo firmó dicho sefior Fiscal y presente Es
cribano, de que doy fe.-80LllR.. IGNACIO CARMÉ. 

DoN M.i:GUEL LoBO Y MALAGAMBA, Capitán de Navío· 
de la Armada y Mayor General de la Escuadra del Pa
cifico, 

.CERTIFICO: Que la eopia que antecede, y que cons
ta de veintitrés hoja.s útiles, está en un todo conforme 
con el origlna_l de la sumaria formada a consecuencia 
del apresamiento del vapor M atlas Cousiño, verificado 
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, por la fragata Berengue!a el dia 29 de septiembre úl
timo, y cuya sumarla queda archivada en esta Mayo
ría General. Y para que conste, expido la presente a 
bordo de la fragata Villa de Madrid, en la rada de 
Valparaiso, a 12 de octubre de 1865. 

MIGUEL Loao.-Rubrieado. 

A bordo de la fragata Villa de Madrid, a 12 del mes 
de octubre de 1865, reunidos en la cámara del exce
lenti.simo señor Comanda,nte General de la Escuadra 
del ,Pacifico, bajo la presidencia de éste, los ~eñores 
Capitanes de Na vio don ·Claudia Alvar González, Co
mandante de la expresada·fragata, y don Miguel Lobo 
y Malagamba,.Mayor General de la Escuadra; el Or
denador de la misma, oficial primero del Cuerpo admi
nistrativo, da.'l Ricardo Jiménez, y actuando como se
cretario el Capitán de Fragata'honorario don Joaquln 
Navarro, para tratar acerca del apresamiento del va
por mercante Matíaa Cousiño, verificado por la fraga
ta Berenguela, en el paralelo de Tortoralillo (costa de 
Chile), el día 29 de septiembre anterior. 

Se leyó detenidamente la sumaria Instruida con 
este motivo, de la que resulta que si" bien este buque 
llevaba bandera inglesa en el acto de su apresamiento, 
no queda la menor duda acerca .de su nacionalidad 
chilena, cuya bandera arbolaba hasta el día 28 de sep
tiembre por la tarde, víspera de ser capturado, cuando 
estendo en el puerto de Tongoy se presentó a su bordo 
Mr. Federico Long como nuevo dueño del buque, el 
cual cambió la bandera chilena por la inglesa al to
mar posesión de éL 

Que consta también de un modo evidente que este 
buque no navegaba con los doeumeritos que las leyes 
eldgen al comercio Inglés, pues su Capitán, al ser re
querido para producirlos por el oficial reconocedor, se 
limitó a presentarle el certificado de compra expedido 
a favor del referido señor Lo.t!g por el Cónsul de 
S. M. B. en Valparalso, y. un conocimiento de cargo, 
faltándole todos los que pudieran probar la naciona
lidad del buque, alegando el Capitán que los habla de
jado en Coquimbo, y que por consiguiente el buque 
cambió de .bandera sin m.ál! formalidad que la orden 
de su nuevo propietario. 

Que es asfmismo notorio que el vapor MatíiUl Cou-
, siño, tan luego como notó que la fragata Berengue!a 

le daba caza, hizo cuanto le fue dable para hu!rle, pues 
necesitó aquélla dos horas para alcanzarle y disparar
le dos cañonazos siu bala y uno con ella para que 
parase, pues éste, lejos de maniobrar de una manera 
conveniente, sólo trataba de evadirse. Esto lo prueba 
el cuaderno de bitacora del buque y otras deelaracio-
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nes que comprueban que el sefior LOng dio la orden 
al Capitán, en aquellas circunstancias, para que si
guiese a su destino, y que el vapor dio toda fuerza de 
máquina y las velas de cuchillo. 

Resulta también que aunque parece que el primi
tivo destino del vapor, cargado con cobres para don 
Luis C<>ru;ifio, era a LOta, al cambiar de bandera en 
Tongoy recibió su Capitán la orden de su propietario 
de ir a Cobija para desde alli dirigirse a Sidney, no
tánd.ose contradicciones en los documentos y ~l las 
declaraciones que hacen sospecilar acerca de la lega
lidad de la navegación de este buque. 

"La Junta, por tanto, cereiora.da de todos estos da
tos y "antecedentes y teniendo presentes los artículos 
primero y séptimo y la última parte del 16 de las =-
trucciones de bloqueo, que dicen: .r 

El primero: "Desde esta fecha queda V. S. autori
zado para perseguir y apresar todo buque de la Re
pública chilena, ya. sea .de guerra, corsario o mer;an
te, bien se halle en la mar o en puertos de la mlsma 
República." 

El séptimo: "Se considerarán buques sospechosos 
y quedarán sometidos a examen los que lleven docu
mentos dobles,. o que aparezcan· falsOs. LOs que ca
rezcan de la documentación requerida por los Regla
mentos del país de su nacionalidad. Y los que IIlO de
tengan su andar cuando sean Intimados para ello por 
un buque de los de esta Escuadra que sostienen el 
bloqueo, o también los que se resistan al registro de 
aquellas partes del buque doode se sospeche que hay 
contrabando de guerra. Estos buqu·es sospecilosos se
rán tratados como enemigos si no logra..."l de algún 
modo destruir la sospecha que sobre ellos recaiga. 
Tendrá v. s. muy en cuenta que es de la mayor Im
portancia el examen de la documentación del buque, 
puesto que esta documentación ha de ser la base sobre 
que se ha de fundar la validez o no validez de su apre
samiento. 

y el final del 16, que reitera que "es de la mayor 
Importancia el examen de la documentación del bu
que'~, etc. 

Acordó por unanimidad se sacase copia certificada 
de la sumaria instruida sobre el Matfas Cousíño Y que, 
uniéndose a ella todOs los documentos Y antecedentos 
que tengan relación con el cargamento, se remitiese al 
GObierno de s. M. para que se examine y falle el ex
pediente por quien proceda; y que mientras tanto, en 
virtud de lo que expresa el artic¡llo 47, titulo V, de las 
ordenanzas de s. M. de 1748, y de las estipulacio~es 
del Derecho Marítimo Internacional, quede el menClo
nado vapor Matías Couslño a digposición de la Escua-

"dra, .prestando en ella los seryicíos a que se le desti
nare. 

Y lo firmaron dichos sefiores; JOSÉ MANUEL PAREJA 
c:r...wro ALVAR GoNZÁLEZ, MIGUEL LOBO RICARDO JIMÉ: 
NEZ, JOAQUÍN NAVARRO" secretario. , 

Es copia de la original. 
PAREJA.-Rubricado. 

NUMERO 1 

H. M. S. Mutíne at V alparalso 5 october 1865. 
Sir: From a representation of Her Britannic Ma

jesty's Consul with respect to the English Steamer 
Matías Cousíño now !ying in your possesion. I ha ve tbe 
honor to reques.t that you will inform me as the Se
nior Naval authority present, upon what ~ounds you 
have coneeived yourself justified In making prize of 
the British steam Vessel Matías C<YUSiño, and I also 
make known to · you, that pending instructiOOLS from 
Her Majesty's Chargé d'affaires, Her Britannic Ma
jesty's Cl>nsul reserves the right of all parties, not 
only to proisst against and to claim and receive sa
tisfaction for such capture~ but likewise to demand 
that she wish her crew, and the property on board 
of her, be immediately delivered up. 

Awalting the favor of your reply, I have the honor 
to be . Your Excellency's most obedient servant.
Mr. BLACK, Cl>mmander.-To His Excelleney Admira! 
Pareja, Commander in Chíer of the Spanish Squadron. 

Es copia. 

TRADUCCION 
A bordo de la corbeta Mutine, Valparaiso 5 octu

bre 1865. 
Señor: A conseeuencii:t de una representación del 

· Cónsul de S. M. B. respecto al vapor inglés Matías 
Couslño, que se halla en la actualidad en poder de us
tod, tengo el honor de pedirle que usted me informe 
como autoridad naval más antigua, en qué concept~ 
se ha creido usted autorizado para apresar al vapor 
británico Matías Cousiño. Y hago también entender a 
usted que mientras llegan instrucciones del encarga
do de Negocios de S. M., el Cónsul de s. M. B. reserva 
el derecho a las partes no sólo de protestar, sino tam~ 
bién de reclamar y recibir satisfacción por dicha cap
_tura y al mismo tiempo pedir que tal vapoT con su 
tripulación y cargamento sean inmediatamente pues-
tos en libertad. · 

Esperando la contestación, tengo el honor de que
dar de V. E. su obediente servidor w.m BLACK, Capitán 
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de Fragata.-A s. E. el Almirante Pareja, Comandante 
en Jefe de la Escuadra Espaftola. 

Es copia. PAREJA 
A 

Fragata Villa de Madrid, en el puerto de Valparai
so y octubre 10 de 1865. 

Muy señor mio: El 5 en la tarde vino a bordo de 
esta fragata un oficial del buque de S. M. B. Mutlne 
y me entregó un pliego de su comandante cuyo con
tenido verá v. s. en el documento que anexo es con 
el número 1, diciendo, al entregarlo, que tenia orden 
de esperar sólo media hora por la contestación. Aten
didas tus buenas relaciones del Gobierno de S. M. B. 
con. el de S. M. c., y a las que siempre he conservado 
y conservo con V. S., me desentendi complet"ámente 
de lo que el Derecho Internacional preceptúa en cuan
to a la necesidad de que los neutrales esperen al fallo 
de los Tribunales de presas de los beligerantes para 
presentar las reclamaciones que crean o¡lortunas acer
ca de las que se hagan durante el curso de las hosti
lidades v contesté a la primera parte de la comuni
caeión del Comandante de la Mutine de la manera que 
vera V. S. en el documento que acompafto anexo con 
el nfunero 2, dejando de haceFlo en cuanto a la se
gunda parte, porque to':'ando en ella el Coman~ante 
de la Mutine, como vera V. S., el nombre del Coosul 
de s. M. B. en Valparaíso para hablar en los térmmos 
que Jo hace dirigiéndose al Jefe de una fuerza :naval 
extranjera, y a un Jefe de elevado rango, y para di
rigirle además una amenaza, consideré lo más conve
niente desentenderme de esa segunda parte Y escribir 
sobre su contenido al Ministro de S. M. B. en Santiago 
en los térmlnOiS que puede V. S. ver por el documento 
adjunto a este despacho con el número 3. Aquel seftor 
me contestó del modo que V. S. verá Por el anexo nú
mero 4, el cual es copia de la parte de la nota del 
señor Thomson referente al despacho del Comandante 
de la Mutine. En virtud a Jo que el seftor Thomson se 
ha servido decirme respecto aí desagradable ·mcidente 
promovido por ese despacho, me considero en la sen
sible necesidad de recurrir a V. S. ·como inmediata au
toridad del símodicho Comandante para reproducrrle 
el contenido de la nota que dirlgi al mismo seftor 
T!lomson (y ·que,. como llevo referido, va anexa con 
el número 3) en lo 'que respecta a dicho lncidente, 
puesto que si el mencionado Comandante creyó deber 
intervenir acerca de las ctrcunstancias del apresa
miente del vapor Matías Cousi1!o, de ninguna manera 
le asistía derecho para tomar el nombre del cónsul de 
su nación y en ese nombre expresarse del modo que lo 
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· ha hecho dirigiéndose aí Jefe de una f~erza naval de 
una nación amiga de Inglaterra, y mucho menos para 
lanzarle una amenaza. Me es en verdad muy sensible 
poner lo que va expuesto en el conocimiento de V. s., 
Y mucho más sensible a(tn tener que hacerlo al respe
table Jefe de las fuerzas navales de un pals amigo de 
España con quien constantemente he mantenido y 
ma':'tengo las más cordiales relaciones y a quien he 
debido siempre las mayores atenciones, a las que he 
procll:'ado, procuro y procuraré corresponder, como me 
lo muge la amistad de ambos países y la particular 
que le profeso. Ruego a V. S., señor Comodoro se sirva 
poner en conocimiento del Gobierno de S. M. B. lo que 
va expuesto, respecto a que yo lo hago al mio coo esta 
fecha. Tengo el honor de ser, señor Comodoro, de v. s. 
más atento y seguro servidor q. b. s. m. Jo!SE MANUEL 
PA.REJA.-Señor Comodoro Harvey, Jefe de las fuerzas 
na vales de s. M. B. en el Pacífico meridional. 

Es copia. 
PARE.JA.-Rubrtcado 

NUMERO 2 
A bordo de la fragata Villa de Madrid puerto de 

Valparaíso y octubre 5 de 1865. ' 
En contestación al oficio de usted fecha de hoy, en 

que me pide el informe acerca del vapor Matías Cou
stño, apresado por la fragata B<irenguela, debo decir 
a usted que, según C(lTISta de las declaraciones toma
das al Capitán, Contramaestre y algunos más de Jos 
tripuisntes, como también del cuadernillo de bitáco
ra (Log-book), dicho buque salió de Coquimbo el 28 de 
septiembre, o sea cuatro días después de rotas las hos
tilidades, con bandera chilena, y entró aquella propia 
tarde en Tongcy con la misma bandera. En Tongoy 

. aquel mismo dia .28, se presentó a su bordo Mr. Long 
· como nuevo prop1etarto del buque y cambió la bande
ra por la inglesa, fundáíldose, para este cambio, en 
que era súbdito lnglés y que tenia un certificado del 
Cónsul de S. M B. en Valparaiso de haber comprado 
el buque. Al siguiente dia 29 salló por la mañana de 
Tongoy, Y estando sobre la boca de Coquimbo fue 
avistado por la fragata Berenguela, que necesitó darle 
caza durante dos horas y dispararle tres caftonru<:os, 
uno de ellos con bala, para que parara la máquina 
pues hizo tedo lo posible con ésta y con los cangre~ 
jos para huir de la viSita. Una vez verificada ésta, re· 
sultó que el único documento que el Matías Cousiíio 
llevaba a su bordo era el susodicho certificado de 
compra del Cónsul de S. M. B. en Valparalso. y por 
esta razón y la de carecer de todos los documentos 
que debla llevar fue apresado por la Berenguela y en-
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viado a este puerto oon arreglo al artículo 7 .• de las 
inStrucciones de bloqueo. Y en con?luslón debo ~
ni!estar a usted que, según eomumcaeión del senor 
comandante de la Berengue!a, el señor Cónsul inglés 
de Coquimbo le manifestó el dia 29 qu_e el dia. ante
rior, esto es, el 28, habla salido el Mattas .Coustño de 
Coquimbo con la bandera chilena. Se ~stá termmando 
la averiguación sumaria sobre el particular, Y cuando 
el señor Cónsul de S. M •. B. en este puerto me oftme 
sobre ello con arreglo a las inStrucciones que rec1ba 
del Ministro de J!nglaterra en santiago, contestaré lo 
que sea oportuno. De ttsted mAs atento seguro ser
vidor q. b. s. m, Jost MANUEL PAREJA.-Señor Coman
dante de la corbeta de S. M. B. Mutine. 

Es copia. 
PAREJA.-Rubricado. -· 

NUMERO 3 
En la tarde de ayer viru> a bordo de esta fragata 

un oficial de la corbeta de S. M. B. Mutine, portador 
de un despacho de su Comandante cuyo contenido 
aparece en la unida copia número 1 y es referente ~ 
apresamiento por un buque de la EScuadra de m1 
mando del vapor Matías Cousiño. Por la adjunta co
pia número 2 se. ve la contestación dada a ese des
pacho, y en ella los legítimos motivos del a:presamien
to. Aun a la primera parte del desp!!:cho nubiese po
dido contestar el infraserito al susodicho COmandan
te Jo que respecto a bloqueos dijo en la Cámara de los 
comunes el 7 de mareo de 1862, el SC>Iicítor Genera!, 
sir Ronndell Palmer; esto es: "Nothing better knawn, 
than that, if a belligerent State ís acting bona fíd~ to 
maintain a blockade with such forces as it may thmk 
sufficient and in such a manner as it may think rigth, 
neutral powers mtist await patiently the decision of 
the prize court before which any of their shipa may be 
taken for an alleged !nfringement of the blockade. 
Mo,re than that, tlw¡f must not interjere except b¡¡ 
appea!, if tbe first decísion is oon:rary to what they 
tbtnk rig:ht ... " Y pudo también el mfrascrito haberle 
contestado que al apresar al Matias Cousiño la fragata 
que lo verificó sólo ejercl<,} un acto a que tiene deree~o 
todo beligerante cuando de la visita aparece que el visi
tado, como es el caso en el Matias Cousiño, carece de 
las condiciones legales .para ser lo que representa su 
bandera. y, por lo tanto, que.él no tenia p~ qué co
municarle las particularidades del apresawento, par
ticularidades de que sólo de.bia entender el Tribunal 
competente de presas. Sin embargo, como las preserip
c!ones de la ley internacional no Impiden en casos 
eomo el de que se trata procurar guardar los mira-
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,, mientas debidos a los paises con. quienes se conserva 
buena amistad, y, por otra parte, como· el infrascrito 
ha mantenido siempre la más completa armonía con 

''el respetable Jefe de !as fuerzas de S. M. B. en el Paci
fico meridional, se desentendió completamente del de
recho que como beligerante le concede, en casos como 
el del Ma.tías Cousiño, aquella ley, y manifestó al Co
mandante de la Mutlne, como vera el Sr. Ministro en 
el anexo número 2 las causas del apresan;Uento. De lo 
que el infrascrito no puede en manera alguna desen
tenderse es de la segunda parte del despacho de ese 
Comandan te; que dice as!: "and I a !so make know to 
you, that pénding l.nstructiO'llS from Her Majesty's 
Chargé d'affalres, Her BritanniC Majesty's COnsul, re
serves the right of all parties, not only to protest 
agalnst and to clalm an.d receive satísfaetion for such 
capture, but likew:ise to demand that she wi.th her 
crew, and the property on board of her be immediately 
delivered up". Sobte esta parte del despacho nada ha 
contestado el infrascrito al comandante de la Mutine 
porque nada tenia ·que contestarle desde el momento 
que por ningún estilo le asistía derecho para insertar
la en ese despacho. Pero si llamará sobre ello ia aten
ción del representante de S. M. B. en Santiago, para 
los efectos oportunos, fundado en les conceptos que 
.encierra, Y son: 1.", abrogarse ·el comandante de la 
Mutine la voz del Cónsul de su nación para hablar en 
su nombre; 2.•, manifestar lo que hará ese mismo Cón
sul, y 3.•, que es lo más grave, lanzar una especie de 
amenaza, siempre en nombre del propio Cónsul. No 
puede creer el infrascrito que el respetable Cónsul 
de.s. M. B. en Va!paraiso.haya dado al Comandante 
de la Mutine facultades para hablar en su nombre 
en los copiados términos y con el expresado objeto 
dirigiéndose al Jefe de una fuerza naval extranjera 
y a un Jefe de elevado rango. Pero de cualquiera roa-. 
nera que sea, el infrascrito quiere que llegue el hecho 
a conocimiento del representante de S. M. B. para 
manifestarle que la conducta del Comandante de la 
Mutine, en el caso presente, no se halla ajustada ni 
a las prescripciones del Derecho internacional, ni a 
los miramientos que exígm las buenas relaciones de 
Inglaterra con ESpaña, ni a la completa armonía que 
no ha deJado de existir entre los dos Jefes superla
res de las fuerzas navales de ambos paises en el Pa
cifico, ni a la elevada categoría del infrascrito, y, por~ 
lo tanto, que si el expresado comandante obra de ma
nera Bllláloga en adelante, se ceillrá a acusarte rec!
bo de sus comunicaciones, para no faltar a la corte
sía, y lo pondrá en c<mócimlento del representante 
de S. M. B. en Santiago. Con sentimientos de dlstin,-
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gurda consideración, ofrece el infrascrito sus ~espe
tos al honorable Sr. ·Thomson. A bordo de la Vtllo. de 
Madrid, puerto de· Valparaiso y ~ctubre 6 de 1865.
Jost MANUEL PAREJÁ, Excmo. Sr. Mmistro de S. M. B. en 
Santiago de Chile. 

Es copia. PAREJA.-Rubricada. 
B 

British Legation, Santiago October 7 1865. 
Sir, I have had the ho:n.or to receive Your EX?el

lency's Dispatch of yesterday's date on _the SubJ':_Ct 
of the capture of the steam Vessel Mattas Coustno, 
and at the same time I received from Mr. Rouse Her 
M!ajesty's. Consul at Valp·araiso off!cial documents 
relating to the same matter. . 

Befare entering however on the observations.whlch 
I take. lea ve to offer wíth regard to thls captul:'e, per
nút to say that it has been a subject of very smc~re 
regret to me that you should have felt the nece.ssity 
of complaining of the uncourteous tone employed by 
C(}mmánder Blake of her Brltanic Majesty's Ship 
Mutine Ín his communleation to you of the 5th lnstant. 
The offícers of Her Majesty's navy being u_nder the 
immedíate orders of :the Admira! of tbe PaClflC station 
a;nd of tbe- Commodore in command of the Southern 
Dívision of the Squadron, it !s for them to take cog
nizance of the acts of tbe offieers and men under 
theír command. I may however add, that on my part 
I have !ssued instructions to tbe civil off!cers under 
my jurisdictíon; that in tbe proseeutíon of the un
pleasant cases, which can not fail to arise from time 
to time while the war unfortunately lasts between 
Spain a~d Chile, they must be careful to act strtctly 
as become neutrals, and with all due regard to tbe 
friendly relations existing between Her Majesty's Cffi
vernment and those of H. C. M. and the Republ!c of 
Chile. 

After un impartía! considerat!on of tbe documenta 
forwarded to me by Mr. Rouse, I perfectly concur in 
tbe opí:niD!!l expressed by Your Excellency, that this 
case of the capture of the Britísh Steamer Matias 
éousiflo !s one of tbose which may be more advan
tageously arranged for both parties tbrough direct 
communicatlon with you, than through tbe usual 
course prescribed by Internatíonal Law in cases of · 
capture by a Belligerent. For is on the one slde the 
absence of certain documents on bOard the Matias 
Cousiño, refertng to her cargo, master, role, etc., gave 
grounds of susuician that the Matias Cousiño was 
not what her flag represented her to be. On the 
other side the explanation given for the absence of 
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tbose documente, the perfectly legal statement of sale 
by which Mr. Long a british subject had acquired the 
pr~perty of the ship, .the equally legal document by 
whlch the transfer of nationallty of the ship from 
the Chi!ean to the British flag was effected (Which 
doeument as well as the one prov!ng the sale were 
presented to Lieute:n.ant Vial of H. C. M. Ship Beren
guela) a:nd within_ the perlad fixed by Your Exceuency, 
that m, a day befare the Blockade was declared, are 
the strongest evidence of the rtght of tbe Matías 
Cousiño to bear the Br!tish Flag, as soon as she had 
bee:n taken possession of by her new owner, and he 
had delivered the Provisional Regtster granted by Her 
Majesty's Consul at Valparaiso to the master of tbe 

· vessel. Also ought to be borne in mind tbat the M atlas 
Cousiño as proved by the Provisional Regtster was 
salling to a neutral Port and, as is also proved, both 
by tbe ev!dence of the officers of the Spani.sh Squa
dron engaged in. the capture and by those on the M a
tías CoUSiño, that she was prooeedin.g to that Neutral 
Port from another Port "Tongoy" which was not in 
a state of bl(}Ckade aceord!ng to the interp'retation 
general and more especially as. accepted by those 
Powers which adhered to the Decláration of París of 
1856 and to the 4th article of which Spain has de
clared her adhesion. 

I have 'Writen in thi.s sense to Her Majesty's Consul 
at Valparaíso a.nd I feel assured that when Mr. Rouse 
has again communicated wlth Your Excellency an 
this matter it will be arranged to the entire satisfac-
tion of both ¡:iarties. · 

I avall myself Of this opportunity to reiterate to 
Your EXce!lency the sentlments of distinguished con
sideration with which I have tbe honor to be, Sir, 
Your most obedient humble servant. W.m T!YLOUR 
THoMsoN. To His Excelleney Don José Manuel Pa
reja, Commander in Ch!ef of H. C. M.'s Naval Forces 
in tbe Pacific. 

Es copia. PAREJA 

TRADUCCION 

B 

Legación Británica. Santiago, 7 de octubre de 1865. 
Señ?r: He tenido el honor de· recibir el despacho 

de V. E., fecha de ayer, sobre el apresamiento del va
por M atlas. Cousiño, y al mismo tiempo he recibido 
de Mr. Rouse, Cónsul de S. M. en Valparaíso, docu
mentos oficiales relativos al mismo asunto. 

Antes de entrar en las observaciones que me to
maré la libertad de hacer sobre dicho apresamieill.to, 
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permitame decirle que me ha causado gran pesar el 
ver la necesidad que V. E. ha tenido de quejarse del 
lenguaje descortés empleado por el Comandante Blak, 
de la corbeta Mutine ·en su comunicaeíón de 5 del co
rriente. Los oficiales de la Marina de S. M. están bajo 
laS inmediatas órdenes del AlmiraJ:lte de la Estación 
del Pacífico y del comodoro que manda la División 
del sur de la Escuadra, y a éstos es a quienes corres
ponde hacerse cargo de los actos de los oficiales y 
demás individuos que tiene a sus órdenes. Debo, sin 
embargo, añadir que por mi parte he dado instruccio
nes a los empleados civiles que están a mis órdenes 
(!Ue en todos los casos que puedan ocurrir, sí desgra
ciadamente la guerra entre ESpsíla y Chile continua
se, tengan el mayor cuidado de conducirse con arreglo 
a los principios que deben observarse por los ~~utra
les y con todas las atenciones que reclaman las rela
ciones amistosas que existen entre el Gobierno de 
S. M. B., el de S. M. C. y el de la República de Chile. 

Después ·de examinar imparcialmente los docu
mentos que me h1l. dirigido Mr: RoWJe, estoy en per
fecto acuerdo con la opinión manifestada por V. E. 
de que el caso del apresamiento del vapor inglés Ma
t!a.s Cousíño es uno qe aquellos que podrún arreglarse 
con mayor ventaja para ambas partes por medio de 
una comunicacíón dil:ecta con V. E. que no signíendo 
la marcha prescrita por la ley internacional para loo 
casos de apresamiento por un beligerante. Si, por una 
parte, la falta de ciertos documentos a bordo del va
por Matíils Cousiño, referentes a su cargamento, rol, 
etoétera, dieron ·lugar a la sospecha de que este bu
que no era lo que su· bandera representaba, por otra, 
las explicaciones dadas sobre la falta de dichos docu
mentos y la· relaCión, .perfectamente legal, de venta 
por la cual Mr .. Long, súbdito ingléS, había adquirido 
la propiedad del expresado buque,.Y el igualmente le
gal· documento por el que se había transferido la na
eianalidad del Matias COUlliño. de la bandera, chilena 
a la británica (cuyo dooumento y el que prueba la 
venta del buque fUeron presentados al Teniente Vial, 
del buque de ·s. M:. C, Berengue!a), y dentro del térmi
no fijado por V. E., es decir, un día antes de la de
claración del bloqueo, son las más fuertes pruebas 
del derecho que 'tenia el Matlas Cousiño de WJar el 
pabellón inglés tan pronto como su nuevo dueño tomó 
posesi® de él -e hízo''entrega del registro provisional 
del Cónsul en Valpara!so al Capitán de dicho buque. 
También debé tenerse en cuenta que el Matías Cou
siño ha probado pór su registro provisional que es
taba navegando para un puerto neutral, y asimismo 
está demostrado, tanto por la declaración de loo ofi-

. ciales de la Escuadra española que tomaron parte en 
~ c":~tura de dicho buoue como por los del Matía8 

ou:nno, que éste se dirigía de un puerto neutral 
Ton~y, que no se hllJiaba e;n estado de bloqueo a tr ' 
también ~utral, según la interpretación e¿er~ o 
=~pemalmente aceptada por las potenc~ que !e 

, eid eron al tratado de Paris de 1856 y de lo eatable
odhen ~~~ articulo 4.", al que España ha manifestado 

SU a eswn. 
En este sentido he escrito al Cónsul de 8 M. 

Valparaiso, ~ estoy seguro que cuando Mr. Ro~e vu:l~ 
va a comumca;-se con V. E. sobre este particular el 
asunto quedara arreglado a sat!sfacci® de ba 
partes. am s 

Aprovecho gustoso esta oportunidad para reite 
a V. E. los sentimientos de distinguida Co:t:'!Biderac:.: 
con ~ue tengo el honor de ser, Señor, vuestro mu 
obediente y humilde servidor W m T y A. S • • AYLOUR THOMSON 

de 1;,.~~~~!0! ~~~~. :':iap:~:ndante en Jef~ 
Es copla. o. 

PAREJA 
e 

A bordo de la Villa de Madrid, y octubre 5 de 1865 
~Y señor mro: En las averiguaciOnes practicada~ 

de mr orden sobre la captura del vapor Matias Cowst
ño no aparece probado quién sea el duefío de su car
ga,mento, Y pudiendo haber algún indicio por un 
documento encontrado a sú bordo firmado 1 
sefíores Alsop Y COmpañia como consignataJ: d~~ 
~ugue e:n_ esta plaza: he de merecer de la atención de 
. . 8. sJ srrva requenr de dichos señores los documen
tos o atos necesarios para poder en su vista deter;
mmar can arreglo a las Instrucciones u 
bloqueo de los puertos de Chile he dado :\:s ~=a:~ 
d~tes de los buques encargados de sostenerlo Y las 
cu es puse en conocimiento de V. E. en 24 del pasado 
~Itero a U. S. las seguridades de la distin · d · 
tnderación con que soy de U S atento gu¡ a con
do J · MANu:E • • seguro servi-

u
!;d OSE L PAJtE;JA. Al Sr. Cónsul de !os Estados 

"""' os e!l Valparaiso. 
Es copia. 

D 

PAREJA.-Rubrieado. 

V"'con~lado de los Estados Unidos de América en 
. .... parruao, octubre 10 de 1965. 

Excmo. Sr. General D. José Manuel Pareja CO 
~dan te en Jefe de las fuerzas des M. e en e.l u..
ClfiCO, etc. . • . ~ ,.-

Excmo. Sr.: Tengo el honor de acusar recibo de su 
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oficio del 5 del corriente, con respecto del cargamen
to del vapor Matias Cousiño, capturado por las fuer
·zas de s.· M. c. bajo el mando de V. E. Asl que lo re
cibí, comuniqué su contenido a los Sres. Alsop Y Com
pañía, requiriendo de dichos Sres. los documento~ o 
datos indicados en su oficio de V. E. com_o necesano~ 
en las indlgaciones practicadas de orden de V. K 
sobre )a referida captura. Contestóme el Sr. D. Jorge 
Y. FOster, jefe de dicha casa, que esperaba de día en 
día recibir de sus corresponsales los comprobantes que 
v .. E. requería, y que ta;n.Juego como llegasen a sus ma- J 

nos me los entregaría, a fin de que yo se los pudíe~ 
transmitir a V. E. No habiendo podido verificar eso e1 
Sr. Foster por las razones que expresa en su decla
ración-una copia y traducción de la cual tengo la 
hom'a de acompañar con ésta--, no se me ha.pcurrí
do otro modo de prestarle a V. E. tos informes requi
sitos que el de tomar su declaro.cíón, ya citada, sobre 
esos puntos, bajo su juramento solemne, y remitírsela 
a v. E. para los fines correspondientes. Sólo me resta, 
Sr. General, certificarle a V. E. que el Sr. Foster es 
u~ sujeto de la más alta probi.dad y merecedor de· 
toda fe y plena confianza; que si en el concepto de 
v. E. la declaración que le incluyo fu~re insuficiente 
para autorizarle a V. E. decretar la rendición del ear-· 
gamento apresado, tendré sumo gusto en sumrn'_?.-. 
trar cualesquiera otros datos que V. E. me especm
care o me indicare serie precisos, si se hallaren a mi 
alcance; y de reiterarle a V. E. las seguridades de 
la distinguida consideraciérn con que quedo de V. E.-su 
atento y s. s., A. W. CLA:ru<, Cónsul de los Estados 
Unidos. 

Es copia. 
P AREJA.-Rubricado. 

Nosotros, Alsop y Compañia, comerciantes de Val
paraiso, testificamos y declaramos por la presente q_ue
el cargamento actualmente a bordo del vapor Matws 
Cousiño fue contratado, comprado y pagado por nues
tra propia cuenta, y __ por nuestra orden fue embarca
do por nuestro agente D. Marcos Latham y consig
nado a D. Luis Cousiño de Lota para que se fundiese· 
en cobre en el establecimiento de nuestra habilita
ción por nuestra cuenta y riesgo. Y, además, testifi
camos y declaramos que a causa del bloqueo. de los 
puertos de Chile no tenemos en nuestra poses1án los. 
documentos marítimos, de factura y conocimiento que· 
deben de haber .nevado en. el curso ordinario, Y, por 
consiguiente, nos hallamos imposibilitados de presen
tarlos. ValparaiSo, octubre 10 de 1865 (firmado). AL
SO? Y Co!II:P AÑÍA. 

9 

Consulado de los Estados Unidos de América en 
Valparalso. Octubre 10 de 1865. 

Yo, Ambrosio W. Cla:rk, Cónsul de los Estados Uní
dos de América en Valparalso, certifico oor el presen
te que el día de la fecha del presente-ante mí per
sonalmente compareció Jorge Y. Foster, socio y jefe 
de la casa de comercio de Alsop y Compañía, a quien 
conozco ser un ciudadano nativo de los dichos Esta
dos Unidos, y el quien habiendo sido debidamente ju
ramentado por mí en forma legal declaró que los re
latos contenidos en la precedente dech«ación firma
da por él, con la firma de la expresada casa de· co
mercio, son en todos respectos verdaderos y verídicos, 
como tendrá que responder ante Dios (firmado). Geo 
Y. FOSTER. Hay un sello. Dado bajo mi mano y puño 
y el seno de este Consulado el día y año arriba indi
cados (firmado). A W. CLARK, Cónsul de los EE. uu. en 
Val paraíso. 

Es copia. 
PAREJ'A.~Rubricado. 

E 

A bordo de la Villa áe Madrid, y octubre 11 de 1865. 
Muy Sr. mío: Tengo a la vista la carta oficial 

con que U. S. me remite la deelaracián prestada ante 
ese Consulado por el Sr. D. Jorge Y. Foster, jefe de la 
casa de comercio Alsop y Compañia, declaración que 
para mí tiene todo el v-alor que se merece la del re
presentante de esa respetable casa. Pero como el mis
mo Sr. D. Jorge Y. Foster ha manifestado a U. s. 
que de un momento a otro espera de sus corresponsa
les los comprobantes concernientes al cargamento del 
Matias Cousiño, creo será lo mejor esperar la llegada 
de esos documentos a fin de· poderlos unir al expe
diente relativo a la captura de dlcho buque. Bien en
tendido que una vez llegados a mi poder podrán los 
consignatarios transbordar. el cargamento para el 
puerto neutral que m~s les convenga. ·Tengo el mayor 
gusto en poder reiterar a U. S. mis respetos y decir
me de nuevo su más atento seguro servidor, q. b. s. m., 
JosÉ MANUEL PAREJA. Al Sr. Cónsul de los Estados Uní
dos en Valparaiso. 

Es copia. 
PAREJA.-Rubricado. 

,18i:JS octubre 14. Va,tparatso. 
p .. J.osé~ Manuel PareJa' al Ministro de Marina. 
'Ofi,c.to con que remitió La;; trUmarf,a.s de los buques A.._.;uila, Tongoy, Venetia u Elicea. 

apresados con pabelWn chileno. · 

Excmo. Sr.: Acompaño a V. E. copia de cuatro sumarias ya falladas 
ante el Tribunal establecido en esta Escuadra, en razán a la gran dís-
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tanela que nos separa. de la Peninsula, de igual nümero de buques apre
sados con pabellón chileno, para. ,que V. E., en su vista, se sirva darles 
el curso que corregponda. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Fragata Vi!!a de Madrid. Valparai-
so, 14 de octubre de 1865. 

Excmo. Sr. JOSÉ MANUEL PAREJA.-Rubrlcado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

10 
1865 octubre 29. Et cauao. 
M éndea Núftez al General Pareja. 
comumca que el Embajador de }<Jspaña en Perú se M refugiado en la Numanciá 

por los .npotivos que expresa. En traslado del mismo al Ministro de Marina, dé 

17 de dicíembre~ desde <:cquimbo. 
Excmo. Sr.: Con fecha 29 de octubre último, y desde El Callao, decía 

al finado Excmn. Sr. Comandante General de esta Escuadra lo que a 
la letra copio: 

"Excmo. Sr.: En la noche de ayer recibí una carta del Secretario de 
la Legación de S. M. C. en el Perü pidiéndome en nombre de su Jefe que 
al mediodía de hoy estuviese en el muelle un bote para traer a bOrdo al 
sr. Ministro con el objeto que me explicarla. &si lo hice, desde luego, cre
yendo que la venida de este señor seria para darme algtllULS noticias im
portantes que hubiese adquirido respecto a pla:ries de nuestros enemi
gos. Equivoquéme, sln, embargo, pues a su negada el Sr. Ministro me 
dijo venia a instalarse a bordo por no considerar su persona segura en 
tierra, dei ando en Lima el resto del personal de la Legación. Según me 
manifestó, parece tuvo noticia de haberse descubierto una conspiración 
tramada por algunos chilenos, cuyo objeto era, si el G<Jbierno perdía la 
batalla próxima a darse, promover un conflicto que comprometiese al 
G<lbierno de la revolución a un rompimiento con Espafia, para. lo cual 
atacariari la casa de la, Legación y asesinarían al Ministro y demás, em
prendiéndola después con los españoles particulares. ,parece que el señor 
Ministro preguntó particularmente al de Relaciones Exteriores y al señor 
Gómez Sánchez si podría considerarse seguro y le contestaron que mien
tras subsistiese 'el Gobierno actual podía contar con que le defendería 
de todo ataque; pero que en el, estado actual de las cosas no podían res
ponder. de una manéra absolut!\. de la fidelidad de las tropas en la ca
pital. Este ha sido el motivo del embarque de dicho señor. Por la tarde 
se embarcó también su señora. crei deber hacer al Sr. Ministro algu
nas indicaciones sobre la impresión que producirla al saberse su. em
barco ocultamente, pues a mi me parecía preferible que pidiese al Go
bie:rn.o oficialmente seguridades y que en caso de no dárselas se em
barcase públicamente protestando del motivo; pero por sus contesta
ciones me convencí de la inutilidad de mis reflexiones y, de que estaba 
resuelto a no salir de a bOrdo hasta después de que se dé la batalla y 
de su convencimiento de que su vida no peligra. Me abstengo de más 
eomentartos y me limitaré a dar a V. E. cuenta de lo que fUere ocu-

rriendo." 
Lo que. traslado a V. E. para su debido superior conocimiento. 
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Excmo. Sr. CASTO Mlí:NDEZ NIDíEz.-Rubricado. 
Éxcmo. Sr. Ministro de Marina. 

1865 octubre 31. El Callao. 
Mé'nd-ez Núñez al Com.andante G l d comunica ta ida a Lima de¡ Mí:"=o d~ ~ Escuadra del P~cíjico. . 

Nú!rl.ancia; Y la -situación del ejército rev~a:f~n~ e~ Pperu Y su regreso a 'la 
En traslado hecho por el mism l M' . no e erú. d,r:z:<i.e· Coquimbo: 0 a tmstro de Marina. con fecha 17 de diciembre» 

fin:~r:~!~:S~e~~~~~~an:o,~on fecha 31 de octubre ültimo, dije al 
"Ex · · , an e neral de la Escuadra lo que sigue. 

- cmo. Sr.: En la tarde dll ayer se decidió el Sr M!nlstro de É 
na ;o~~:e~ ~r:cÚ;: ado~de permane~ió hasta la,; once de la no:a; 
abandonar la capital. pe~o rmanecer alli por haber reconocido no debía 
o porque le haya hecho mud~~ .r,:ao~~~~e uX:. 

1~ ha creído conveniente 

~~J:opt=r: !~:s d~i la noche, el caso es ~u~: !U.::,~:~~~Í 
Los ejércitos continúan a~::! ~~~ad~:~ada permanece e;' Lima. 
capital, siempre esperándose por mom t 1 ~ a legua Y medra de la 
que ten~o la honra de poner en conoe~f:nt!'; d:t~~ decisiva. Tod~ :o 
y cumplimiento de mi deber.'' · para su notima 

LODi que participo a V. E. para su debido superior conociml.ento 
os guarde a V. E. muchos afias , · 

:~~J_a ;;:z~A::o n:;:Nr;:!~ ~;!~. de Coqnlmbo, diciembre 17 de 1865. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

12 
1365 noviembre 4. Lima.. 
D. Díomsio Roberts a1 coma.nd nt eomun;ípación. sobre las éif'CU<n"'ta e_ G&ne-roJ de la Escuadra del PacíficQ. 

r ti ,~ .., ,., .anezas en que el l!Jmbaja d E e rv _ue la Embajada Y se retugi:-6 en Zct K ~ - ,aor e spaña en pera, se 
tes, a la-s retacíones con ChUe. u;m.anc::ta. Con otros tn:torm-es reteren-

el ~c1!~~0• Sr. Comandante General de la Escuadra del s. M. c . . en 

Excmo. Sr. 
, Muy Sr. mio: Tengo ia honra de on , . 
de V. E. las noticias que he podido id ~r i en el supenor cono¡¡imiento 
han tenido lugar desde la fecha d qu_rr ! Y los acontecimientos que 

El representante de - e mi ultima comunlcación. 
cho a. bordo de la Numa~~~~ :~t~i ~~ü:Iica está refugiado de he
go, aun existe el escudo con las arm a d ; mes J?asado; sm embar
ha~ltaba Y el archivo en la Secretan:Sde ~ Legacrón en la casa que 
tario, Agregado y Vicecónsul están en t' a mismj :_¡,. Los sefíores Secre
cargos. Me consta ue . rerra e ererendo sus respectivos 
-.dable en el público "arce"::" acEstrtr:d ha causado una impresión desagra.-

" H b"'-d a pana. :. · a 1= ose el Sr Albistur dignad mi deber insinuarle. que quizá el 0 °b?reguntarme mi opinión, crei de 
0 lerno de S. M. no aprobarla s11 
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conducta; como supong<;> que tanto el Sr. Méndez como el Sr. A!bi.stur 
informarán a V. E. minuciosamente de lo ocurrido, me abstengo de ha
cerlo limitándome a informar a V. E. que el Gobierno de la República 
com~nlcó verbalmente al Sr. San Quirieo que si bien era cierto que- ha
bla un plan de atropellar la Legación de S. M. e inferir daño fis~co a su 
personal, mientras estaba en el poder respondía ~on su ~rop¿a vida {pa
labras textuales de Gómez Sánchez) de la segundad publica Y privada, 
que estaba alerta y que al primer amago de tropel!a acudiría en perso
na con fuerza armada· recomendó que aquella :noche (del 2 del presente) 
se estuviese con cuid~o y armado, a Un de poder resistir el primer 
momento y dar lugar a la llegada de fuerza armada; en su consecuen
cia, el Sr. san Ql;!irico avisó a cinco o seis españoles, qUienes, en unión 
del Sr. Marqués de Valdegamas, Sr. Pirala, Agregado a la Legación, el 
Sr. :D. Antonio Larrañaga y yo nos inStalamos en la Le~aClón con las 
armas que pudimos reunir, pasando la noche en ~xpectacwn de un ata
que· éste afortunadamente, no tuvo lugar y pudimOs observar l~exqm
sita' vigil~ncia observada por este Gobierno resp~cto a la Legación, pues 
con intervalos de diez minutos pasaban numerosas rondas tanto de m-
fantería como de caballería. , 

Este Gobierno tiene aviso que el vapor chileno Antonio Varas, bande
ra granadina, ha recibido patente de corso, y que. a su bordo se encuen
tra Benjamín Vicuña Maque na; en su consecuencia, h'1- dado ord;n p~ra 
que se practique un registro, debiendo en todo caso ser preso iTJCuna; 
si existiesen papeles de corso deberán ser presos todos los que se en-
cuentren a bordo. 

Hace días que se sabe aquí, positivamente, que los buques chilenos 
EsmeraÍda y Maipú están en las islas de Chincha. El Gobier:':o peruano 
ha manifestado verbalmente al Sr. secretario de esta Legacwn que v~
ria con gusto, siempre que se guardase cierta etiqueta (como el preVIo 
y simple aviso a las autoridades del hecho), la toma de _estos barcos en 
aguas peruanas por los barcos españoles, que después sena faCil arreglar 
cualquier incidente que surgiese. 

El vapor de la Mala inglesa hMta ahora toca _er; los puertos o~upa
dos por la revolución; hoy mismo debe haber rec1b1do el Sr. Pe trie una 
orden del Gobierno previniéndole que debe elegir entre los puertos aque- . 
llos y El Callao, más no Je es permitido tocar en ambas partes._ Muy 
reservadamente he sido informado que por este correo ha ree1b1d0 el 
señor Albistur plenos poderes para arreglar aquí las diferencias e~s- · 

· tentes entre España y esta República; no conozco 1M instrucc10nes aun. 

13 

Dios guarde a V. E. muchos años. Lima, 4 de noviembre de 1865. 
B. 1. m. de V. E. su atento y seguro serv;idor. 
DIONISIO RoBERTS. 
Es copia. PAREJ:A.-Rubricado 

1865 noviembre 4" FJt' CaUáo. 
Méndez Núñez al General Pareja. . ; 
Comunica la actitud y conducta del EmbaJador de Espafia en Peru. 

Excmo. Sr.: Al finado Excmo. Sr. Comandante Goneral de la Escua
dra, con· fecha 4 de noviembre último, desde El Callao, ~lje lo que sigUe:. 

''Excmo. sr.: Las cosas politicas continúan en el nnsmo estado vio
lento, sin acabar de decidirse la cuestión entre el Gobierno Y la revo-
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-lución. Lima y El Call.ao en estado alarmante, aunque sin turbarse el 
ilrden gracias a la actitud del Sr. Gómez Sánchez, que permanece en la 
capital y a quien todos temen, El Sr. :Ministro de España continúa a · 
bordo, contrastando su conducta con la del secretario y el Cónsul de 
El Callao, que permanecen en Lima; pernoctando en la casa de la Le
gación a pesar de haberles autorizado el Sr. Ministro para que se retira
ran a bordo; sin esta circunstancia, el escudo de España y el pabellón 
nacional estarían sin. una sola persona que las guardase. Habiéndome el 
señor Ministro pedido mi opin.lón, le manifesté, leaimen te, que su modo 
de proceder me parecía contrarío a la dignidad de Espail.a, pues consi
deraba vergonzosa la retirada subrepticia del Ministro sin notificarlo 
-oficialmente, protestando de hacerlo por n.o contar co~ la inmunidad 
.que a su carácter corresponde.· Pero la detenninación de este señor es 
irrevocable y no creo se mueva de a bordo hasta ·estar completamente 
.seguro del triunfo del Gobierno. Esto, unido al estado violento de las 
·cosas, me mortifica muCho, tanto más cuanto que yo quiSiera hacer 
otra salida a la mar, pues sé positivamente que la Esmeralda y el Maipú 
están en estas aguas, pues el 29 de octubre se presentaron en las Chin
.chas, en donde permanecieron dos horas, y aunque las circunstancias 
de este buque no sean para sootener cruceros, tal vez la fortuna me 
deparase la suerte de encontrarlos en punto donde pudiese atacarlos 
:sl.U violar la neutralidad de· este país." 

Lo que tengo el honor de trasladar a V, E. para su superior cono
cimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata VUla de Madrid. Puerto 
rle Coquirnbo, 17 de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. CAsTO MÉNDEZ NúflEz.-Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

14 
1865 noviemb-re 14. Valpa.raíso. 
D. José Manuel Pareja al ~1-Hnistio de Marina. 
Remite copias de tres sunu;:rtas de truques apresados. 

'Excmo. Sr.: Tengo el honor de acompañar a V. E. en copia, tres su
marlas relativas a los buques apresados. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Villa de Madrid. Valparaíso, 14 de 
noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. JoSÉ MANUEL PAREJA.-Rubrteado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

l5 
J86S nqviembre 15. Valpo_.ra'iso. 
D. José Manuel Pareja aZ Ministro de Marina. 
Remite copias de las comunicaciones cambiadas con los Cónsules en Va:lparatso de 
>· ln()laterr:q, Italia, Portnaat y P·rusia con motiva de la petición áe detJolueión a 

su:q dueños de varios bnques apresados. Al maraen, i.nforme de D. José Ma:rUnez 
Vi1iat:et sobre el asunto. · 

<-0

.: • •• Señora : 
>.,Arregladas en todas 

-·Qvs _partes a los princi
PiOS del Derecho Maritl
ino ·. internaciona 1 conside-

Excmo. Sr.: Acompaño a V. E. en coplas mar
cadas con los números duplicados 1, 2, 3, 4 y 5 
las notas. cambiadas con los Sres. Cónsules en 
Valparaiso de Inglaterra, Italia, Portugal y Pru-
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ra el Director que SU.<)Criw 
be Ias contestaciones da~ 
das por el flnado COman· 
dante General de la Es~ 
cuadra. dcl Pacífico a las 
notas que le dirigieron 
los Cónsules en Valparai~ 
so de Inglaterra, Italia, 
Portugal y Prusia pidien
do la devolución de va· 
rios buques de propiedad 
neutral apresados con~ pa~ 

sj.a, c<m motivo d&las reclámaciones que estos se
ñores rue hicieron sobre la devolución a sus an
tiguos dueños de varios buques apresados con 
pabellón chileno y de propiedad neutraL 

La distancia que separa a unos buques de otros 
de Jos de mi mando y la escasez de comunica· 
cio:nes, más las muchisimas atenciones que me 
ocupan, son causa <le que aún no haya podido 
remitir a esa, superioridad todas las sumarias 
instruidas a cada uno de .loo buques apresados 
por los de esta Escuadra desde la ruptura de 
hostilidades con Chile. 

1 bellón chileno. y en su 
consecuencia es de sentir 
qlle se dignase aprobar 
V. M. las referidas con
testaciones y disponer que 
se rémitan los documen
tos de referencia al Tri
bunal de presas constitui~ 
do en el Departamento 
de cádíz, por conducto 
del capitán General del 
mismo para que obren en 
su oportunidad los efectos 
que correspondan. 

6 febrero 1866 
José Martfnez Viñalet 

Conforme: 
Fecho en 3 marzo 18'66 

E. S. •r. 

Espero que tomará V. E. en- consideración las 
razones expuestas, y deseo merezcan la aproba
ción de s. M. las contestaciones que he creído 
deber dar a los Cónsules en Valparaíso, .'J. quie
nes se contrae esta comunicación. 

Dios guarde a v. E. muchos años. Vill(L de Ma
drid. Valparaiso, 15 de noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. JoSÉ MANUEL PAREJA.-Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

16 
1865 noviembre 1"6. Valparaíso. 
Vo José Manuel Pareja al Ministro do Marina. . , 
sobre la conducta obServada por el comandante de W Mutme en el puerto_ de Cal-

dera. Acompa'ña copia de la comunicaci-ón que sobre e'ste a81!nto le Pt:CSQ el Cow 
mandante de Za Blanca el día 12. · 

Señora: Excmo. Sr.: Por la adjunta comunicacl&r1 que 
con feéha 12 del actual me pasó el Sr. Coman
dante de la Blanca y que es en, copia, se impon
drá V. ·E. de la conducta altamente inconvenien
te observada por el Comandante de ra corbeta 
de s. M. B. Mutine en el puerto de Caldera, el 
mismo que sobre el apresamiento del vapor Ma
tías Cousiño me paBó la tan desco:ttés como atre
vida comunicación de la que di conocimientO 
a V. E. en la mia núl¡l.ero 1. 016 de 13 de octubre 
1iltlmo. 

Aprobadas por V. M. las 
terminantes instrucciones 
a que en casos de la misw 
ma índole debían atener~ 
se v obrar con arreglo a 
sus- preceptos los Coman:.. 
dantes de las fuerzas del 
Pacífico dietadas por el 
Comandante General que 
fue de aquella escuadra, 
sólo procede que se tras
lade esta comunicación al 
Sr. :llinistro de Estado 
con copiá del docmnento 
que la aoompaña1 así co~ 
mo de las instrUcci®es 
de referencÚí. para los 
efectos que ~ime oonve-
níentes y como continua~ 
ción a cuanto referente a 

SI en cualquier circunstancia de~ria produ
cir una queja fol"!Ual de este Jefe de la Marina 
británica, en el actual, y' con la significación que 
el Comandante Blaek ha querido dar a su com
portamiento, no, sólo creo de mi deber hacerlo 
para la resoluci&r1 que el Gobierno de S. M. estl- , 
me conveniente, sino al mismo tiempo protestar, 

la extr:afia~ poco meditaw 
da y h.asta agresiva con~ 
ducta del. Comandante do{' 
1a corbeta de guerra in
glesa Mutine Se le coniuníM 
eó en 21 de diciembre úiM 
timo. 

6 fébrero 1866 
José _;)fartínez Viñalet 

como lo hago, solemnemente, de las gravisimas 
consecuencias que puede acarrear todo con:ructo 
que en ocasión análoga sobrevenga, provocado, 
como lo ha sido éste, por el Comandante de la 
Mutine. 

Siguiendo cultivando siempre mis buenas re
laciones con el Comodoro Harvey, he puesto el 

conforme: hecho en su noticia, el que me ha manifestado 
Fecha 22 febrero 1866 verbaimente el sentimiento que le ha causado la 

conducta del Comandante Black, conducta que 
él altamente desaprueba y que le participa al 
Contralmirante de las fuerzas Inglesas en el Pa
cifico y al Almirantazgo. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. Villa de Ma
drid. Valparaiso, 16 de noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. JOSÉ ~ANUEL PAREJA.-Rubricado, 

Excmo. Sr. Ml:nistro de Marina. 

Fragata de S. M. C. Blanca. 
Excmo. Sr.: 
La conducta observada por el Comandante de la corbeta de s. M. B. 

Mutine durante su permane~cia en este ¡merto me obliga a dirigirme 
a V. E., narrándole fielmente los hechos ocurridos y de, cuyo análisis 
espero las instrucciones que se sirva darmé para el arreglo de mi pro
ceder . en casos análogos. Al poco tiempo de fondear dicha corbeta se 
dirigló su Comandante a tierra, donde fue recibido con músicas y acla
maciones. Con una pregunta concretaré mejor la duda que se me ofrece. 
¿Implica la libre entrada de loo buques de guerra extranjeros en los 
puertos bloqueados que V. E. concede en sus instrucciones el que sus 
Comandantes se crean dispensados de toda consideracián, venia o per
miso del del bloqueo para comunicar con tierra? A mi entender 
Excmo. Sr., la respuesta es negativa; pues sobre ser en primer lugar u,{ 
acto de cortesía que se deben entre si los funcionarios de náci{mes ami
gas, se desprende tanlbién de la opinián de los publicistas, y aun me 
atreveré a decir de la justicia y del buen sentido. bases fundamentales 
del Derecho internacional. ¿No están, los autores acordes erí considerar 
Y asimilar un puerto bloqueado con una plaza sitiada? ¿Se podria entrar 
en ésta sin permiso del sitiador? ¡No! Luego tampoco se podrá entrar 
ni comunicar con el puerto bloqueado sin la venia del jefe del bloqueo 
que de hecho ejerce dominio sobre las aguas territoriales. En el cas; 
presente existe para esto tanta más razón cua:nto que, cumpliendo con 
los deberes de la etiqueta, envíe un oficial inmediatamente que fondeó. 
el buque de que se trata con la orden de sal¡¡:dar y ofrecer mis servi
cios a su Comandante. ¡,Podría éste, sin hacer un agravio a toda la 
Marina espafiola, dudar ni por un momento que al venir a cumplir 
con Ull deber de fol"!Ua no hubiera sido cortésmente interrumpido en 
su demanda con las frases más expresivas de confianza, a que tanto 
se presta :nuestru idioma y de las que los oficiales de la Marina espa
ñola, fieles a la tradición, nunca prescinden en sus relaciones con los 
extranjeros, en particular y muy especialmente con sus marinos? No 
sé si estaré equivocado, pero es bien cierto que, cambiados los papeles, 
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mi conducta hubiera sido en todo diferente a la seguida por Mr. Black. 
V. E. y los Jefes superiores de la E.~cuadra inglesa en el Pacífico juz
garán. El seglUldo punto es de más gravedad, y sólo la duda del 
acierto en 1Ul caso no definido y de tanta trascendencia me ha podido 
detener en una resolución enérgica, de la que hubiera podido originarse 
un conflicto, cuyas consecuencia no menCiono por ser fáciles de con.
cebir. Trasladóse el Cornandan.te de la Mutine a Copiapó el siguiente 
día de su llegada, regresando a las cuarenta y ocho hora.s. Al embar
carse en el muelle, la corbeta cubrió la.s verga-s de gente en son de ho
nor, lo que me hizo creer que venía acompañado de algún alto funcio
nario de su pals, que transportaría a algún punto; pero mi sorpresa 
fue grande al ver que, una hora después, al salir de a bordo el bote para 
tierra, desplegando la corbeta la bandera chilena, hacía ·a ésta 1Ul sa
ludo de 17 cañonazos, concluido el cual, y después de hacer otro de 
siete a la francesa, cubrió la jarcia de .gente y tributó un nuevo honor 
al funcionario de la primera. Para mayor aclaración debo añadir Jl- V. E. 
que el viento estaba al N. y por lo tanto el muelle quedaba a sotavento, 
dirección natural para la .salida del bOte, que ejecutó la maniobra 
contraria, dirigiéndose a proa a distancia suficiente para dar Jugar a 
los saludos del cañóu y amollando luego en popa como para tener 
tiempo al pasar por el costado de babor de recibir el segundo honor 
a la voz. Ahora bien, Excmo. Sr., ¿estaré yo en un error creyendo que 
el Comandanta de. la Mutine no podía en derecho conducir a su bordo 
al Sr. Intendente de esta provincia, cuyo puerto pxincípal bloqueo, y 
pa-sarlo como a tiro de fusil del buque de mi mando cobijado por el 
pabellón de la Gran Bretaña? De ser esto un derecho, ¿;no podría 
ser su consecuencia que desde un buque neutral sea posible a man
salva g'bscrvar los movimientos del enemigo, concertar en su vista un 
ataque o tomar medidas de defensa? ¿No e.s esto exacto? ¿Y me equi
vocaré también opinando que los honores militares y aún más los 
hurras (honor que desconozco en la Marina británica) violan la neu
tralidad, puesto que son una muestra ostensible de simpatía por la 
causa de ur¡.o de los beligerantes? Los chilenos, eíertame:nte, :no habrán 
visto en ellos la opinión particular del Comandante de un buque 
de S. M. B., sino que hoy la provincia y mañana la República los juz
garán. como la expreSión del sentimiento de toda la gran naci<h'l ingle
sa y de su ~bíeroo. ·¿Y no dará aliento a Jos enemigos esta suposi
ción, dificultando o al menos alargando la necesaria solución de 
nuestra-s cuestiones? · 

Mucho podria extenderme si fuera a enumerar todas las conse
cuencia-s perjudiciales a nuestra causa, que a mi imaginación se agol
pan; pero sobre tener la seguridad de que ninguna se ocultará a la 
superior penetración de V. E., temo molestar demasiado su atención 
y concluyo rogándole nuevamente tenga a bien darme instrucciones 
muy terminantes, pudiendo estar V. E. seguro que serán obedecidas 
y cumplimentada-s en toda su extensión. 

Dios guarde a V. E. muchos años. A bordo de la expresada. Puerto 
de Caldera, 12 de noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. JUAN BAUTISTA ToPETE. 
Excmo. Sr. Comandante General de la Escuadra del Pacifico. 
Es copia. P AREJ" A.-Rubricado. 

17 

186S noviembre l6 
Méndez Núñez al G-eneral Pareja. 
Da cuenta del desembarco y salida . 

de las personas que "forman el n~~~~ ~t~ del Embajador de Espaffa en Perú. 
!e lo! peruanos con re.'Jpecto ai nuevo ~obe:-no de Perú~ 11 del estado de OJ)'iq;.i-6~ 

spana. zerno Y de éste $Obre la cuest.ión ca-n 

Señora: 

Excmo. Sr.: Al Excmo. Sr. Comandante Gene
':al de la Escuadra dije en 16 del actual 1 Sigue: o que 

En sentír del Director 
Que suscribe procede que 
se conteste al t.tnnandan
te de l:r fra&ata Numan 
cia que V· M. se ha ente: 
rado·del contenido de esta 
carta Y se dé traslado de 
ena al Sr. Ministro de 
Estado para su conoci" 
miento. 

y ''!:tt'r,o-~S:,:~ ~~; ~~~~!o 13s ctes~~arcó 
de S. M. en el Perú, y desde en • . r. . Istro 
avisa, se repiten la.s conferenei~es, s~gu~ J?e 
tro de Relaciones Exteriores, sin q:~':,:St::r~~~= 
ra se haya llegado a un acuerdo s· b. . 
va calmand 1 . , 1 Ien segun 

o a agitación las ·cosas presentan 
u.n aspecto más favorable a Es aña 
c1erto que los capital! t P Y parece 

12 enero 18'66 
José Ma:rtínez Viftalet 

Conforme: 
Fecha 13 enero 1866 

fondos si no se les as:gu~as~a ~:;~u a faci!Jte.r 
t Hoy ha quedado constituido el nuevo Minis 
ct':~i:ny 1~~~~0 ~l~aletanteG: Mariateguí, Presi: 
R ' ' uerra · La Puente elaciones Exteriores. Qu"'on ' J . ' 
V. . ' ~· es, u.sticia y 
tvero,~ Hac1enda · en mayor" ' ' Ia parece favorable 

a un arreglo con Espafia, Y en Lima hay much 

!!~rp:r:n P:r:.~i=t~~ :r~:~o~~e S deMayi 
Mutine el ex Presidente Pezet, Gómez SAnchez. 
Frisancho, etc., los cuale.~ han sido acusad~ 
de ~lte. traición, robo y asesinato por el nuevo 
Gobierno, que S~llcitó su extradición después 
que ya habla salido del puerto h b. d 
t~stado el Míuistro inglés m.:U!f:s::d~ :O..:::
Circunstancm Parece """"' 
ridícula para ~ntreten.frues este paso una farsa 
reunión de eh '1 al populacho. Ayer hubo 

. 'enos en el Jardin de O!avia en ;;;:a, y parece, según mis noticias, que e~tán 
Y poco satisfechos del nuevo ~-b· d Perú que d · 1 uv 1eruo el 

' Icen es ha dicho no puede aUsi!' 
~~hasta que J?-eguen de Europa los buques b;:~= 

os que alli se construyen. Desde antes de 
a~e:; mando ya bote a tierra, aunque sólo por la 
~~a·.Y hasta ahora no ha habido que lamen-

ngun desorden. En el saqueo de El Cal! 
el almacén del Sr. Aguirre único es afi ao, 
h;t sufrido, es de los que ha;,_ tenido ufeno~l ~~e 
didas, que creo no pasarán de 7 00() a 8 000 P -
sos. Es todo cuanto hasta l).oy p~edo m~fes~:;: 
a V. E. sobre el estado de este pals.'' 
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Y tengo el honor de trasladarlo a V. E. para 
su noticia y en cumplimiento de mi deber, 

Dios guarde a V. E. muchos ailos. A bordo. 
Babia de El Callao, 22 de noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO M:ÉNDEZ NúíiEz. 

Excmo. Sí:. Miilistro de Marina. 

18 
1885 noviembre: 16. P-uerto de VaLparaíso. 
D. José Mm1¡uel PareJa al Minis·tro de Ma-rina. 
j'raslada la comunicación que dirige CGT~.- la misma fecha al comandante de la fragata 

Blanca cM motivo del incidente provoc<irW por el conumdante de la Mutine en 
et puerto de Caldera~ que bloquea aquél. ,, 

Excmo. Sr.: Al Sr. Comandante de la fraga

·SeñOra: 

Sin embargo de que el 
Director que suscribe con-

- sidera de 1a aprobación 
de V. M. las instrucciones 
a que se contrae este es
crito, es de sentir que se 
díga · al Comandante Qe... 
neral accidental de la Es
cuadra del Pacifico que, 
aunque no es de esperar, 
de repetirse algúñ otro 
caso ,de la misma fudole, 
se agoten todos los me~ 
dios a que' decorosamente 
pueda apelarSe sin desdo
ro ni mengua de la digni~ 
dad y honra nacional an~ 
tes de proceder" a lo- que, 
en ellas se preceptúa, y 
más principalmente en su 
Urtículo primeN. 

6 febrero 1866 
JoSé Má:rtínez Viñalet 

(Rubricado) 

ta B!a.nca digo con esta techa lo que sigue: 
"Impuesto"por la comunicación de V. ~'de 12. 

del actual de la conducta altamente inconve
niente observada por el Comandante de la Mu
tine en el puerto de Caldera, encuentro muy 
justas y fundadas las óbservacíones de V. S., las 
cuales traslado con las mias al Gobierno de S. M. 
He producido queja oficiar' de lo ocurrido al co
modoro Harvey, cuyo Jefe me ha expuesto, des
¡¡.prueba altamente la conducta "observada. por 
el Comandante de la Mutine, "la que pondrá en 
conocimiento del Contraalmirante de las tuerzas 
inglesas en el Pacífico y del Almirantazgo. Aprue
bO por completo la conducta moderada Y cir
cunspecta obServada· por V. S. en el prese:Q.te 
caso, sin que por ello y encareciéndole siempre 
la conveniencia de evitar hasta donde nuestro 
decoro Jo permita un conflicto con funcionarios 
de naciones amigas, cumpliendo con el sagrado 
deber que m:e impone mi rango y posición y de
cidido eomo estoy a no permitir que en presenc 
cía de las fuerzas cuyo mando se me ha con
fiado pueda impunemente insultarse nuestra 
bandera, paso a darle las instrucciones termi-
nantes que me pide para caso análogo ·en que 
pueda eneontrarse, siendo de esperar no nece
site ponerlas en práctica, pues no será fácil se 
encuentre con otro jefe de nación alguna que 
tan abierta y trancamente falte a todas las con
sideraciones y respetos que se debe a sí misma 
toda aquella no ya que. posea con derecho, sino 
que aspire a gozar el titulo de nación civil!- . 
zada. 

1." Exigirá v. s. enérgica pero cortésmente la 
entrega del funcionario que al amparo del pa
bellón neutral, en puerto que dom1namos por el 
derecho de la guerr:a, se pasea y es saludado de 

la manera que lo fue el Intendente de la pro
vi:ncia de Copiapó. De no obtenerlo de esta ma
neEa, protestando antes de las consecueneias de 
un conflicto creado por el neutral y haciéndolo 
responsable de ellas, obtener por la fuerza lo 
que con tanto derecho es demandado. 

2.• Hacer sal:Ír del puerto que V. s. bloquee 
en el preciso término de tres horas el buque de 
guerra que de tal manera ha violado la neutra
hdad, prevtoiéndole que .no ·¡e será permitida 
la entrada en ningún otro de aquellos en que 
dúlllin~n los bu~ues de esta Escuadra, y para 
cuyo fm me dara V. S. aviso con toda urgencia. 
Como en el caso anterior, de no obedecer a la 
Inclinación, protestando y haeiéndole responsa
ble de las eonsecuenclas del conflicto creado. por 
él, hacer uso de la fuerza hasta conseguir lQ 
demandado. Reitel'f:1 a V. S. la conveniencia de 
no apelar a estas dos soluciones sino cnando nQ 
permi~ nuestro. decoro dejar sin el inmediato 
correct1vo l:> falta. Confio en el buen jnicio, 
tacto, energ¡,a y prudencia de V. S. para arreglar 
su ccmducta en clrcunstaneias difíciles como la 
que nos. ocupa. Teniendo la mayor satisfacción 
en manifestar a V. S. pongo en conocimiento del 
Gobierno de S. M. lo a:!tamente satisfecho que 

· estoy de la conducta óbServada por V. S. todo el 
tiempo que ha sostenido el bloqueo del puerto 
de Caldera." 

·sólo debo agregar. a lo expuesto, Excmo. Sr. 
que si bien he creído oportuno y convenien
te !).probar sin reserva de ningún género la con
ducta del Sr. Cqmandante de la Blanca si el 
caso 'de refereneia hubiera tenido luga~· a la 
VIsta de mi insignia, hubiera obrado, desde lue
go .. con arregló a las instruceiones que doy a di
cho sr: COmandan te para eualqnier otro caso de 
ra misma natumle~a en que ,PUeda encontrarse 
pues, en mi posición, el exceso de prudeneia se~ 
ria interpretado de una manera poeo deeorosa 
para el brillo de. nuestras armas y para la dig
nidad de nuestra nación. 

Terminaré, Excmo. Sr., recomendando a la. 
consideración de V. E. el buen desempeilo del 
Sr. Comandante Topete en su comisión bloquean
do el p.~erto de Caldera, teniendo ocasión de 
acreditarme una vez más el acierto, celo y de
más dotes que le adornan como militar, polltico 
y marino. 

Dios guarde a V. E. muchos ailos. Fragata Vi-, 
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. !la de Madrid. Puerto de Valparalso,. 16 de no-
viembre de 1865. . 

• ~ É "ANUEL PAREJA.-Rubneado. Excmo. Sr. .,os "" 

Exémo • .sr. Ministro de Marina. 

19 . 
·embre 1·7" vatparanw. ' 

~:~:!i~::e;:.~r=~~:z ~!n~s~r:zt!~1z!~~:~ c:;t~~;:r::nc!a~~~::~ae I:!l:::. ~ . "6 . el Pacifico para a e v E cu.ad""a 
de Ntwegact n en· ¡ puertos bloqueados por ra s ' · 
p<mdencia con Ea<ova• en os Sr . Por el correo" anterior hablo a V. E. 

Sefiora:. Excmo. gÍ~ que he acordado con la Compa!íla 
Reconocida la n~ce~~ de un arre ión en 61 PacifiCO para la 

dad ·de adoptar un medlO Inglesa de Navegac es conductores de la corres
que, a si:ml.ejariza del. ~s- entrada de los vapor 
tipuludn en análogas crr- pondeneia ~e Euroepa,a arece como concesi~ he
eunstancias por otras ~- Esta medida; qu P ·do otra la cau
c'ones. europeas~ pernuta cha al comercio neutral1 no ba Sl he visto 
no retrasar el mutuo re- 1 cesidad en que me 
dbQ de la corresponden· sa de ella sino a ne rmlta estar al co
da entre el Gob1er_no Y la de buscar un medio que me pe 1 que 
Escuadra del Paclflco, el ri te de las ocurrencias del Perú, a paso d 1 
Director que suscrl~ es , r en rtu mente la correspondencia e 
de sentir pudiera d¡gnar- recibir opo nai esto con los buques de vela, 
se v. M. aprobar la con· GOúnibei!,rnqou, epupesodris ann co:O:duclrla desde El Callhaoi-' 
eesión que en concepto, •.m- ahora, que tardaría mue 
ci:>ndlcional ha hecho el me sucedería oomo to pudiera ser cau-
linad<l Com1llldante Gene- símo en recibirla, y tal vez es . 
ral de las citadas fuer:zas . l éxito en nuestras operaClones. 
" la Compañia Ingles~ de sa de misamo tiempo esta concesión es conforme 
NaVeg-ación del, Pacífico Al m ' 1 f anceses en 
para que Jos v-apures co- 10 igUalmente establecido por os r . 

rreos de Ja miSma puedan :1 bloqueo de uMjeéti~';,oay Jeasn lcauaglueesrrpaueddeenlt~~;ar 
verificar la entrada en Las bases s <,M;l' ~ 
<letermlnados puenos de . . . res son las siguientes: 
la Re¡>ílbllc·a de Cbile. con dichos vapo . 1 . . dicha Compañia pueden 
sujedón. a las bases que Los vapores de a suso alS to-
se .csia!J!ecen en el refe· d . , . hasta Valparaíso o de Valpar o, 
rido convenio, Y si as! ~o con uelr l uertos de eoquimbo y Cal
,;co:tdwe v. M., podna cdaneradotos_ódlao ceno~~pgndeneia, _tanto of!el~~emno-
dárSe- cónochniento· al Ml- ' , ·u. jeros La corresJ!v,._...... 

ni~;~;~~~o ~~~6 ~~::~~r ~~~~:o .fs~~~ola ~?rá cond
1 
J~~~d~:~~ . 

• JÓsé .Mart!nez Viñalet · . este fin dCSlglliJ e 
Aprobado: la perSona qu~ a uede ser entregada en saco 

-~.' e· ha 22 febrero 1866 Escuadra, o blen. p .b al capitán o contador 
re erradO mediante reCI o, 

e . l. rirtsmos vapores, para ser entregada a su 
!:z ·~ cualquier ~uerto a la p~rs::e~ ~ep~r~:.:: 
para quien vaya dlrlgida. Los v P o a.•ajero 

!í!it admitirán a sus bordos coro P 
pa 1 · Es uadra espa!l.ola. En ra
todo indívidu~ ~~d~ q:C la Compa!íía está obll
zón de la neu r~; estas condiciones són apllca
gada a manten .' tes en el concepto de que 
. bies a amb~ :e~li;~a~ueden ser admitidos como 
m de uno m • d rineros 0 fun-
pasaJeros oficiales, solda os, ma 
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clonarlos pUblicas cuyo número exceda de se!it 
en cada viaje. Los vapores de la Compa!íia pue-· 
den abastecerse de carbón e:n Caldera. El Gene
ral Pareja se reserva el derecho de Slll!pender 
esta concesión, hecha en favor de los vaporesc 
correos, cuando lo juzgue conveniente. 

Lo que al partleiparlo a V. E. deseo merezca 
1!> aprobación de S. M. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. ViUa tJ;e Ma
drid. Valpa.raiso, 17 de noyiembre de 1865. 

Excmo. Sr. JosÉ MANUEL · PAREJA.-Rubrtcado. 

Excmo.· Sr. Ministro de Marina. 

20 
1865 noviembre 17. Vatpara1so. 
D. José Manuel Pareja. al 11-Hnistro de J:larina. 
7!rastada la comunícací6n que c_on la misma fecha hace al Ministro de l.Cstado sobre 

la revotu.ción .de Perú y haberse refugi.ftdo en la Numuncia ct Embajador de EH-
pafia en. dicha nación. · · 

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Excmo: Sr. Ministro de Estado lo 
sigui en te: · · 

"Excmo. Sr.: Desde mi Ü!tima comunicació~ de primero del actuar 
nada particular y que merezca paner en · el superior conocimiento de
V. E. ha ocurrido en esta República; continuamos bloqueando los· mis.: 
mos puertos, y en lo poco que a mi llega de noticias de tierra, debo· juz
gar que todo continúa en el mis:mo estado. Respecto al Perú, indudable
mente V. E. tendrá .más noticias que las que yo_ puedo comunicarle, pues 
no habiendo recibido de El Callao la. correspondencia, sólo una comuni
cación que el Sr. D. Dionisia Roberts me ha dirigido por nuestro Cón
sul enCobija y que átompa!ío a V. E. en copia, es lá que me impone 
de la próxima solucló:u· que debía te:r¡.er alli la lucha entre los dos ·par
tidos que aspiran al poder, y la. grave noticia, que· me abstengo de co
mentar careclen~o de suficientes datos para ello, de haberse refugiado 
de hecho a bordo de la Numancia nuestro representante el Sr. Albistur: 
Teniendo como tiene el Sr. Comanda.nte de la Numancia instrucciones 
m!as .termL"lantes a que arreglar su conducta en todos casos, espero con 
la Impaciencia .que V. E. comprenderá la llegada del vapor del 29 . 

' . 
El Sr. Roherts, al .que comisiono!: pasase al Callao con objeto de 

ser portador de nuestra primera correspondencia oficial después de ro
tas las holitilidades con esta República, le he dado orden de permanecer 
allí, desde donde creo puedan sus servicios serme más útiles que aqui." 

Lo que tengo el honor de participar a V. E. para su conocimiento. ' 
Dios guarde a V .. E, muchos a!íos. A b.Ordo de la Villa de Madrid. Val-

paraíso, l'l de noviembre de 1865. ·. · · · · 
Excmo. Sr. Jósii: MANUEL PARli.rA.-Rubticado. 

Excmo. Sr. Minis-tro de Marina . 



21 y 
r 17 puerto de Valparaíso. . 

186~o:vi::~:l P~reja __ at ~in2i9st:fe doect~:;;n~~l comandante de ta Bl;T~td~~~ev:~~ 
· z omu.nicacwn u.c u,evaba un carga .. .,.., • ., 

Traslada a. e d l barca ingteso. Pat~gonia, que • 'ón- verbal del ComodorQ 
apresamwnto . e a t taci6n n'lte dio a. la reclamact 

comumca UJ. con.es '4"" 

1':~e~. · . El Sr. comandante de la r;:a~ta 
Señora: Excmo. Sr .. uni ·;.,., de 29 de octubre ultimO, 

d Blanca. en eom caCI .... 
El articulo cuarto e · 

"las instrm.'Ciones dadas a roe dice lo que sigue: de V E el cono-
Jos buques de la . Escua· "EmmO. Sr.: Paso a manos d . ~rdo de la 
dra del Pacífico para el cimiento de la pólvora encon~: !~. Mr. Ev.ans. 
bloqueo de los puertos de barca inglesa Patagonia, ";t "peste puerto. Para 
Chile dice l:O que mgtte · con destinO "' 

•Tiene v. asimismo salida de swansea le ó el Capitán estar escaso 
autorización para apresar entrar en e~ lD.lSIDO a g temores de que el carbón 
todo ca.rgamento que se de agua, 3Sl como tener rte de su oorga-
halle en buque neutral Y componía la mayor pa 
se componga <le efectos de que se . diado Satisfecha su primera 
de contrabando de gue- mento estaba .~~rime; Maquinista de este bU
rra, entendiéndose que el necesidad enVle P 1 rbón y resultan
buque queda llbre deS· que a reconocer el e~tad~ ~~a~a señales de haber 
pués de alijado del carga- do que, aunque habméal gno ofreela en la actuali-
mento ilícito. SI una par- b stión en 
te de este cargamento habido com u ~dé abandon.ar el puer
fuese de licito cor;>erciO, dad peligro alguno, le m en de los papeles del 
esta parte quedara tam· to; pero resulta:n~o del ex:'carga de '760 barriles 
bién libre, aun cuando buque la presencia dentrt;lvo~ e•ecto de contra-
pertene:r.ca a ciudadanO O d arroba e po .L"' J. 
ciudadanos chilenos, por- como e a reídO en el caso previsto 
que el buque libre hace bando de guerra, ;o h:e ~as instrucelones del blo
tarob;én llbre la mercan- en los articul~-4. . -~presarlos depositándolos en 
.,¡';¡¡~lí~~a c':,nsecuenelll, si queO, y proce l ah tala determinación de V. E. 
la pólvora encontrada a una de las presas as E ra su superior cono
bOrdo de la barca ing¡esa LO que traslado a V. . pa bi d manifestar 
patagon•a es aplicable cimiento y determinación, de en ~andante de 
únicamente a los traba- que l:le aprobado ljauscto,;'ddaucataln~eplr~rtpciones del 
jos de las minas Y del re- l como a. "" o.o 
conocimiento que se prac- la B anea, . trucelones de bloqueo, y que 
tique resulta que no sirve articulo 4.' de. las ms e pidió verbalmente 
para el uso de la guerra, al Comodoro Harvey, que m 1 de que se tra
<leberá devolverse, tanto la (ievolución o pagotidel~ónlaepón quvorea n la salida del 
porque en tal caso puede da:ndO su pe ~ 
consider¡¡.rse corno un ta, fun sabla el bloqueo y a la 
efecto de lícito corne=o. buque de Ingl:"-t~a fo ~lvora que es aplicable 
y en atención a que la calidad espee1al e a . 'las minas le ne
citada barca salló de únicamente a los traba¡os de 'tado ar
swansea antes de ser co· é esta concesión, fUndado en el ya Cl ue 

~;::;,~end!q~~~ ~::t!! :ulo 4.• de las ins~ruc~~~~~: :~~~~~ d: do-
chilenos la resolución de es ~en daba conocimiento de 

V. M .. no obstante. se bierno de S. M.J a qui . 
dignará resolver lo que todo. hos an-os Fragata Villa 
sea de su real agrado. , DiOS gu.arde a V. E. mue . de . e m 

6 febrero 1866. "e Ma"'rí"' Puerto de Valparaiso, 17 nOVl -
·Fecho en 10 febrero lh lÑ u.. 

1866 según minuta, no se· bre de 1865. • PAl\EJA.-RÍlbrlcado. 
gún la nota. Excmo. Sr. JOSE MANUEL 

E. S.'!'. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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22 
1865 noviembre 17. 
D. José ~fanuel Parejq al Mini$tro de Marina. 
Oficia can el que ent~a copia de la sumarid sobre el apresamiento dt la! goleta 

chilen-a Constancia 11 otras comunicaciones relacionadas eon este asunto. 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de pasar a manos de V. E., para su debido 
superior conocimiento, la copia de la sumaria instruida sobre el apresa-
miento de la goleta Constancia y las comunicaciones que con este motivo 
se cruzaron entre el Comandante de la Blanca y el Cónsul inglés e;n el 
puerto de Caldera. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Villa de Madrid. Valparaiso, 17 de 
noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. JosÉ MANUEL PAREJA.-Rubrlcado 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

23 
18115 nQViembre 18. Valparaíso. 
D. JMé J'~'lanuel Pareja al J.fin .. is'tro de Marína. 
Remite copia de treH sumarlas correspondientes a tres buques apresados. 

Excmo. :;¡r.: Tengo el honor de pasar a las manos de V. E. copias de 
tres sumarlas de otros tantos buques apresados. 

Dios guarde a V. E. muchos aftos. Villa de Mmdri'd>. Valparaiso, 18 de 
noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. JOSÉ MANUEL PAREJA. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

24 
186.5 noviembre 18. Valparatso. 
D. José Manuel Par:eja al Ministro de Marina. 
Acompaña la copi-a de las instrueciones que tUo al Teniente de NatJio D. Oecilio de 

Lora para la com-isWn que se le confía. relativa a asegurar a la- Escuadra el sumt~ 
nistro de 1;i-veres desde distintos puntos del Pacífico. 

Señora: 
En sentir del Director 

que suscribe, procede ex
presarse al Comandante 
G€ueral ac-cidental de la 
Escuadra del Pacífico que 
han merecido la aproba
-ción de V. M. las instruc
ciones que dio su antece
sor al Teniente de Navío 
D. Cecmo Lora para el 
desempefio de la comjslón 
que le confirió en 18 de 
novie-mbre filtimo. 

Conforme: 
e febrero 1866 

José M~:rtínez Viñalet 

Excmo. Sr.: En vista de las últimas noticias de 
El callao, que aunque inciertas me permiten 
prever la imposibilidad de sacar de aquella Re
pública los víveres indispensables para las dota
ciones de esta Escuadra, y a pesar de haber he
cho pedidos a Montevideo y Panainá, como no he 
recibido noticia alguna de salida de expedición 
de estos artículos, he creído de necesidad desti
nar al Teniente de Navío D. Cecllio de Lora, ya 
práctico en este, servielo, para que e:n uniáll del 
Of!elal segundo del CUerpo administrativo D. Fé
lix Arroyo y Mir salgan en el vapor del 18 con 
las instrucciones que unidas son en copia; 

COmo cualquier retardo o pérdida de expedi
ción de víveres podría comprometer el éxito de 
nuestras operaciones, he creído deber acordar 
esta medida, la que al ponerlo en el superior eo-
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nacimiento de V. E. deseo merezca sn superior 

aprobación. - Fr ta VZ!Ia 
Dios guarde a v. E. muchos,anos. aga 

ae Madrid. Puerto de Valparaiso, 18 de noviem-
bre de 1865. · d ) 

Excmo. Sr. JoSÉ .MANUEL PAREJA. (Rubrica o. 

Excmo. Sr . .Ministro de .Marina. 

. i a que deberá arreglar su conducta el Teniente de Na-
Instrucc emes . i. u e se le confía: 

vio D. Cecilia de Lora en la. coÚsc~~n~o de Lora, que sale en el paquete 
1.• m Temente de NavJO · entará imnediatamente al 

de hoy, negará mañana a Coq~~:~ J; ~~o~~":o en aquel punto. Se ente
Comandante del buque que sos d d' ' al Comandante de mi parte 
rará de los víveres que ttene a bar :: J; c:~ón que tenga o pueda tener 
que despache para este puerto tod uesto de 3oo a 350 toneladas ero
allí, debiendo quedarse con un rep ados ues será siempre preferible 
barcado en alguno de lo¡¡ buques ~pr~an q~; salir a la mar lo verifiquen 
que el carbón u otros efectos q;e er: esgo de los vendedores si los efectos 
bajo bandera neutrei o a cuen a Y n 
son adquiridos por el Estado. . mi. al Comandante del buque que 

2.' En Caldera hará Y dira lo smo . . . 

esté alli. . . !aje y consultando para todo 
3.' Con los datos adquindos. en al~u! po~drá al corriente de las ins

al Sr. eomandante de la Numani~~eseos, tratará, así qu~ llegue a El ?a
trucciones que se le de": Y de-: Escuadra de·Jos víveres existentes alh, Y 
Uao de asegurar el enno a e. ta . sea máS a propósito con los 

• cgú:n las clrcuns nmas d 1 combinará lo qu(l s Fthiilos en la int<Jligencla que uno e os 
señores Larrañaga, Aguirre o ara ten:r como a.Segurados los víveres que 
requisitos que se necesitan fen éstos a flote Y en buque neutral. El sefior 
se le encargan es el que que . ri uar la casa en Lima o San 
.Méndez Núfiez le dirá, si ;o ~ P~t~Id~s~:~ia ~ crédito de 150.000 pe
Francisco ·donde tiene a: e~ ~ ·. Morales de La Habana, por si llegara 
sos mensuales contra la e . am Y . . e ha~ta San Francisco. 
el caso de tener que prolonga~;;.:r:_l~isponer contando con una gran se-

4. • Si en El Callao no se P 'u e son el completo de tres 
guridad, de los vive res. ~ue s~ n~~:~~t:'a ~ ~ntar desde 1 de diciembre 
meses para cada buque e es hasta Panamá, Y allí, de .. acuerdo con. el 
próximo, segmrá _Yd·c~~t;!:;~á 10 que falte, debiendo tener entendidO 
Cónsul de Frarlcta, . . ha de contraerse principalmente son: toerno, 
que los tres arttculos a que . 
aceite de oliva Y. arrozh t ·unfado sobre la revolución en el Perú, es de 

5.• Si el Gobterno a n tre todo lo que necesite, Y en ese caso 
suponer que en El Callao encuen dando así terminada su comisión. En 
regresará Vd. a esta Escuadra,Coque dante de la Numancia se traslade 

ta hi ótesis • dirá Vd al Sr. roan 1 eemplazo es P ' d d. or delante buque con carbón, para e r 
a este puerto roan ar; o p ues de la Armada peruana en poder de los 
del que consuma, Y ~1 los buq hileno.s intentasen cualquier golpe de ma:ru> 
revolucionarios reumdos a los e. tidos en toda la costa de Chile, , , 
contra los buques de esta Escuadra repar t las 
los apresarii o destruirá, según las circuns anc . 
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Enceste caso, pOdrá quedar sólo en la bahia de El Callao el transporte 
Marqués de La Victoria, el que si fuera de urgente :necesidad ·podrá man
dar a estas aguas co:n víveres, si no hubiera buque neutral. 

6.' Si la revolució:ll. J;ta triunfado en el Perú, es claro que no en con
trará Vd. facilidades ni posibilidad alguna para llevar a cabo su comi
sión, lo que no le exime de intentarlo por los medios que estén a su 
alcance y le sugiera su buen juicio y los conocimientos que tiene del país. 
En este caso, continuará Vd. su viaje hasta Panamá. Dirá al Sr. Méndez 
Núfiez obre con arreglo a las instrucciones que le tengo dadas al efecto, 
apresando o destruyendo los buques peruanos, si como es de suponer 
se·unen o hacen causa común con los chilenos para.hootillzar estas fuer
zas de mi mando o infieren cualquier ofensa a nuestra bandera. 

7.' Llegado Vd. a Panamá, contratará en aquella plaza los víveres que 
falteu para el completo de la cantidad ya mencionada, para lo que se pon
drá de acuerdo con el Sr. Zeltner, bien entendido que, si es posible, tan
to estos víveres como los de El Callao han de ser puestos al costado de este 
buque de mi insignia, siendo una misma la contrata de víveres, trans
porte y envases, corriendo las averías de cuenta ·y riesgo del contratista, 
que deberá mandar un sobrecargo en cada buque. 

8.• Si en Panamf> no hubiera víveres o buque "para traerlos, está usted 
autorizado para seguir hasta California o Estados Unidoo, según las c.ir
cun.stanclas y las probabilidades razonadas que haya para que lleguen 
más pronto a este puerto,· teniendo presente los días que se tarden de 
Panamá a cada punto, y que según Fritz Roy eL térmíno medio del viaje 
de Panamá y san Francisco a Valparaiso es de cuarenta y tres y cuarenta 
y siete días en los meses de diciembre, enero y febrero. 

, 9.' Si llegara Vd. a ir a San Francisco, contratará allí los víveres, y 
si los hubiera, contratará uno o dos vapores que los traigan para que· 
queden éstos al servicio de la Escuadra, debiendo medir de 500 a 600 to-
neladas hábiles cada uno. · 

10. El Sr. Méndez Núñez o el CónsUl de S. M. en El Callao darán 
a Vd. una autorización para hacer uso de los. fondos con que aili cuenta 
la Escuadra, y si no supieran el nombre de la casa de comercio, darán 
a Vd. una autorización para que el Cónsul de San Francisco le propor~ 
cione el crédito de que pueda necesitar. El expresado Cónsul tendrá en 
todas estas operaciones la intervención que está mandada en las orde
nanzas administrativas. 

11. A pesar de todo lo dicho, si no fuera posible hacer las contratas 
como. queda expresado, o para llevarlas a cabo tuviera Vd. que separarse 
de. estas instrucciones, está Vd. autorizado para ello, debiendo tener 
presente que el principal objeto es contar cou seguridad con los víveres 
expresados. 

12. De todos los puntos en que sea posible me escribirá Vd. y me 
dará noticias del estado de cosas en el Perú y de la opinión en general 
de las demás repúblicas por donde atraviese. 

13. Va con Vd. y a sus órdenes el Oficial segundo del CUerpo admi
nistrativo i:!on Félix Arroyo, el que si lo conceptuara necesario podrá 
mandar en algún buque o vapor o dejarlo con encargo especial en algu
no de los puntos a donde lo lleve su comisión. 

14. Como no es posible prever los casos diferentes en que las cir
. cunstancias puedan colocarlo, se espera que en todas ellas o~:>ra.rá Vd. de 
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PAREJA.7 Rubricado. 

2S 
1865 n~em:bre~ J9. Hahía de E_l VaUa.o. 
MéndeZ Niifíf:':z at General PareJO- . . E fW 
Da Cuenta de la sítuacÍón política d,et país con relaetón a epa · 

· . Excmo. Sr.:· 
·Al Excmo. sr. Comandante General de la Escua

Señora: 
Coroo só1o el cur

-so de los aconteci
mientos puede de
mostrar la previ
sión con que el Co" 
mandante de ia Nu
mancía há.ya obra
<lo en los particula
res a que se con
trae esta carta, el 
Director que suscrl· 
be es de sentir que 
por ahora sólo se 
conteste que v: M. 
queda enterada de 
su contenido y se 
dé- de ella tra-slado 
al Sr. Ministro de 
Estado para su co~ 
nacimiento. 

12 enero 1866. 
José Martinez 

Viñalet 
Conforme: 

Fecha 17 enero 
1868. 

,! 

dra dije en 19 del actual lo siguiente: 
"Siguen las cosas por aquí en el mismo estado, 

aunqu~ con menos esperanzas de llegar a un a:rre-
1 Al Sr :Ministro de s. M. se· le entretiene con ,bue
~:~ palabras, pero sin llegar. a pasarle la notB: Si 
antes de la salida del correo hubiese algo de pa:¡;tmu
lar lo participaré a v. E. Ayer recibí avisO del Secre
tario de la ·Legacián que el Sr. ROdrigo de Lima le 
había dicho de parte del :Ministro de R?laciones Ex
teriores que convendria que lw Numaneta sal1ese por 
cuatro o cinco días, pues temía hubiese una ,;mbleva\ 
ción, con objeto de atacarla. Contesté que de. nin-

na manera saldria, que yo siempre estaba ~to Y :e si se me atacaba: no guwrdaria cansiderac:ón. de 
ninguna especie"; sin embargo, encendí la maquma 
por precaucián, si bien creo que éste so}amente seria 
un pretexto para librarse del compron:uso en que le~ 
·pane el no saludar hoy, días de S. M. Con motivo de 
estado de !as cosas Y de no izarse la ban~~ra ~ en ~a 
Legacián ni en el Consulado,. yo no envie i~Vltaeron 
para ·engalanar a !O<> buques peruanos; asl es. q~e 

61 . 1 han hecho el inglés y el americano. Continuo 
~o; 1~ máquina encend"ida, y seguiré asi hasd ta qut ~ 
aclaren: un. poco las cosas, que a mi ente:n . er. es a 
ue concluyan cuando menos con un rompl~n~nto de 

~elaciones. En El Ecuador, según los periodicos, se 
reúnen las Cámaras en sesión secreta para tratar la 
cuestión hispano-chilena Y se dice que el Sr. Garcra 
Moreno nos es muy contrario." · 

Y tengo el honor de trasladarlo a V. E. para su 
noticia y en cumplimiento de mi ~eber. 

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
A bordo. Bahla de El Callao, 22 de noviembre de 

1865. Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ 

Excmo. sr. Ministro de Marina. 
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26 
1865 novtembre 21. Paiiama. 
A. de Zeltner al .1llin·istro de Estado. 
c<Jmun1ca que el comandante de la Escuadra __ in-g~esa_ en El Callao ha pedido r¡ue 

la correspondencia destinada a la Escuadra españC!la no se envíe mM por í'llr 
termedio de la inglesa. Y que va a enviar a la Escuadra españ<tla el nuevo pe~ 
dido que recibí6 de víveres y carbó--n. Copia. 

Remitida por, el Ministro de Estado· al de Marina con R. O. de 26 de diciembre. 

·Ministerio de Estado. Direccián de los Asuntos 'Políticos. 
Excmo. Sr.:.: 
De Real Orden remito a V. E. para su conocimiento copla. de una 

earta que me ha dirigido Mr. Zeltner, Cónsul de Francia en Panamá, 
eon·feooa 21 de noviembre, en la que, entre otras cosas, me manifiesta 
la imposibilidad de continuar enviando la correspondencia española por 
conducto de la Escuadra ioglesa, y me anuncia un nuevo pedido de ví
veres y carbón para los buques de S. M., habiendo conseguido que el pro
veedor se encargase de facilitar estos artículos, a pesar de las dificulta
des, que de día en día aumentaban en áquel puerto a consecuencia del 
estado::exeepeional en que nos· hallamos colocados respecto a las Repú
.blicas hispanoamericanas del Pacífico. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Palacio, 26 de diciembre de 1865. 
M, BERM'ÓDEZ DE CASTRO 

Excmo. Sr. Ministro de Márina. 

CopiB: 

Excellence: 
Pana;ná, 21 de noviembre de 1865. 

Mon collegue d'Angleterre vient de me communiquer une lettre du 
oommandaí:J.t du nav!re de gnerre anglais en station au Callao qu! de
mande que á !'avenir la correspondance espagnole ne soit plus mise sous 
le couvert de l'Eseadre Anglalse. Ce seraitJ)eu respecter la neutralité. Je 
vous traosmet cette nouvelle saos l'accompagner d'aucun commenta!re; 

. .Je saurai bie:n'm'arranger de fa~ á. faire parvenii ce qu;; je recewai. 
J' ai re«U une nouvelle oommande de vivres et de mili e. tonneaux. de 

-charbon. J'ai prél!enté !'une et l'autre il. l'aceeptation du fournísseur, qui 
malgré les diffícultés croissantes l'a acceptée:· le marché est dOIÍc conelu, 
et je metra! tou.s mes soins il. en activer l'envoi; tout en agissant pr)lden
ment, car il ne faut pas compromettre des chargeme:nts d'Une valeur 
:assez considérable. · 

Je remets ar un otficier espagnol deux photograpbies quí J'e.Spere 
interesseront Votre EJ<:cellence. Ell¡¡s sont destinées aux a.rcllives de la 
commission scientifique. 

Veuillez agréer, Monsieur le Ministre, les assurances de la haute coo.
sidération de rotre re.Spectueux (firmado). A DE ZELTNER. A Son Exeel
le:nce Monsieur le Ministre. d'Ete.t á Madrid. 

Está conforme. 
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27 ' 
1.865 noviembre 24.. BaiLía de El C~Uao. 
Méndez Núñez at MiniStro ~e Martna. . . d España en· Perú para gue avertaGe
TrasLada oji~a q-ue el 22 h/tZO d~l ~~~~¡:d~~l ~esguardo de Et cauao para que n<> 

qué autortdad ha druto or vn _ Ue ados ae Panamá para la Escuad-ra. 
permita el transbordo de los víveres O . 

· Excmo. Sr.: · · de s M 

Señora: 
En sentir del :Pi· 

rector que suscribe~ 
procede se conle& 
te á1 Comaridante 
de la Numa.ncia que 
v, M. queda ente
rada del contenido 
de esta comunica~ 
ción y se dé trasla
do de ella al sefior 
Ministro de E..~a
do para su conoci
rnlento, 

12 enero 1866. 
Jó.sé Martínez 

Viñalet 
Confqrme: 

Fecha 17 enero 
186S. 

Sr Ministro Plenipotencll!Ilo · · 
Al Excmo. · · " te· 

1 Perú dije en 22 del actual lo s1gmen : 
en ~ Sr . Acabo de saber confidencialmente 

. Excmo. . . do de El Callao se ha im--
qp~~l~~r e~¡ t~~s:~;d~:~~ buques de la Esculladrya did: 

· . 11 gados de Panamá para e a. 
efectos de VIverehs, e petición del· Ministro de Chile .. 
cen que esto se IZO a ... d d b" 
. t de esta clase seria una hostill a a ler

Como un ac o 1 honor de ponerlo en co
ta contra nosotros, ten~o e ue sí lo tiene a -bien y 
nacimiento de V. E. a fm de q · b. enterarse de si 
· "" did~ de momento, tenga a ¡en . sm ,~r ~ Gob'erno o de las au-

esta orden dimana del Supremo l tro obte-
1 1 y así en un caso como en o 

~;dq~~e~e ~J!' la referida .arde~ y se nos entregu~~ 
'nuestros víveres, pues lo contrano ser>:' un acto" s 
hostilidad manifiesta eantra nuestro pam, a lo meno 
a mi modo de ver." " · · · V E · su 

Y tengo el honor de trasladarlo a . . " para 

noticia Y en dcumpvlimEiemn~h~~ :o:.e~":;rda. Bahía d.r 
Dios guar e a . , 

El Callao, 24 de noviembre de 1865. . 
Excmo. Sr. 

CASTO MÉNDEZ NúÑEZ 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

28 
1865 noviembre 23. Valparaiso.. M . 
ll. ·etay.dio ;tt-vargonzatez al !J1/n~o :; losa~:!andantes de los buques áe guerr~· 
informe sobre la C()'f¿dUcta_ observ .P . . . . . 

extran-jeros e~ día 19 • .d~a. ded 1~ :f=::doro Rarveu a~ Capitán Lobo, det CQ'man-
Acompañan cop·¿as del oficio e ~ l Alm·~rante '!J del comandante del 01.-t.qttC 

diJnte de la. jragat;:, {r~npe:s;}u~~ec~tso»» aal Atmiran.tc. 
escuela ítalmno «t r n 

Esta comunica- EJ<emo. Sr.; 1 'ento de V. E. que· el 19 der 
e:ón la dejó escn· "'11.1 poner en conoc mi . alanaron esta 
ta al fallecer el ex- corriente dla de S. M. la Rema, eng n 
celcntisimo señor fra ata de' mí Ínsígnia y la goleta Vence~ora, que so_.:: 
Comandante Gene· l gb ques que bloquean este puerto, haClendo la pn 
ral de esta Escua: os u t . ludos que están prevenidos para ta-
dra. mera los ~eds :s debo igualmente participarle que 

Señora: leS tsolemn~ ~arte en este acto ningunO de los bU-'" 
Procedente cons:i- no amaro . u.rtos en el mismo puerto. 

dera el Dlrector que..< de guerra extran¡eros s M ueda formar un 
que . suscribe que Para que el GobiemaocodneteSclmi;,ito y graduar su 
se traslade e,;;ta eo- j ·e· 0 e meto de este 
munieación al se· m l i egún la exactitud de las. razones que en 
ñor Ministro de Es- importane a 8 . 
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tado para que, im· mi concepto obliga-ban a los Jefes de las estaciones 
puesto de. la con- navales extranjeras a cumplir CI)U un deber tan pri· 
ducta observada ~-' . 
por los comandan· mordml de cortesía, paso a· relatar detenidamente los 
tes de Jos buques hechos que tuv!er<:m lugar y las consideraciones ex
extranjeros en el puestas por dichos Jefes y por mi en la visita que 
puerto de Valparaí- por separado ·me hicieron al medlodia del 19 el Co-
so el 19 de nov1em- . 
llre último, .en que modoro Harvey y los Comandantes de las fragatas 
cometieron la des~ Pallas y Príncipe Humberto. 
cm·tesfa de no En la tarde del 18 envié ún oficial, como es de 
aoompañar a loa costumbre . a partiéipa:r al referido Comodoro Harvey 
e.spanoles en sus 1 

saludos y engala· Y a los Comandantes de la fragata francesa Pallas, 
nado, cual se acos- de la Italiana Príncipe Humberto y al de la corbeta 

· tumbra entre las de los Estados Unidos St. Ma:ry que al siguiente 19, y 
fuerzas de nacin- con motivo de ser ei día de S. M. la Reina iban a en
~:~:~~asu~u~f: galanar y saludar los buq~es de mi mando. Tanto el 
mo punto en , los Comandante de la Pallas como el de la Príncipe Hum
días de solenmida,· berto Uianifestaron al"oficlal que les llevó el aviso que 
des n_acionales, pue- tendrían .mucho gusto en acompañarme, no e:xpre
da d~rigir a 108 G<r sándose así el Comodoro Harvey pues manifestó des-
ba~rnos de las na- ' ' 
clones a que aqué- de luego, objeciones sobre si esta demostración hecha 
llas pertenecen las en puerto chileno en obsequio de la bandera españo
reclamactones que la podría ser apreciada como violación de neutrali" 
corresponda; " as! dad contestando oor" último que lo considerarla El 
lo acordase V. M.~ 1 

' -:-
1 

• 

se contestaría en Comandante de la St. Mary no se hallaba a su bordo, 
rucho sentido al Co- recibiendo el aviso el segundo Comandante, que quedó 
mandante General en ponerlo en conocimiento de aquél a su llegada. 
acci~ental de la re- No puedo menos. de expresar aquí a V. E. la sor-
ferma Escuadra. · . , 

25 enero 1866. presa con que supe la contestamon dada por el Co-
José J\lartinez modoro Harvey, pues para mi era y sigue siendo ln· 

Vifialet cuesti(}nable que u:n buque de guerra que ctm permi-
(Rubricado) so de un bloqueador entra en un puerto y saluda a 

Conforme: la plaza bloqueada, como lo hizo la Leander, no sólo 
Fe eh a S febrero está en el" derecho, sino en el deber de corresponder 1866· a los saludos de etiqueta· del pais a que pertenezca 

el bloqueador;.asi es que np pude presumir la menor 
dificultad, nl aun presunilendola hubiera sido posi
ble evltar·éste·suceso, porque no era dable suprimir el 
saludo en un día tan solemne ni salir para verificarlo 
fuera del puerto; ambas cosas hubieran sido ofen
sivas a nuestro decoro, sin escaparse a la justa criti-
ca y censura de los chilenos y ·aun de los mismoo 
Jefes e:x:trarijeros, de cuya· extraña conducta es ob
jeto esta comunicación. 

Como a las siete y media de la mañana del 19 re
cibí la comunicación del Comandante de la Prínci
pe H umberto y la carta dirigida al Mayor General de 
esta Escuadra por el Comodoro Harvey, que e:n copias 
y con los números 1 y 2 tengo el honor de acompa
ñar a V. E., recibiendo también a las nueve el oficio 
del Comandante de la Pallas unido igualmente en co
pia con el número 3. ··' 
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A las once y medía vlno a bordo en traje de oficial 
y acompañado delsegundo de su buque el Sr. <Como
doro Harvey, manifestándome qu,e venia a eumpli
mentarme con motivo del dia y a darme expllCamo
nes verbales sobre la situaciárJ, en que se encontra
ba como neutral, lo cual le impedirá acompañarme 
en el saludO, acto que en cualquier otra ocasión hu
biera llevado a cabo con el mayor placer. . 

contesté al Comodoro que no era m1 ámmo pre-
. sentarle queja algum;, pues consístiendo la diferencia 

de nuestras opiniones en el modo de apreciar los 
prlncípios de neutralidad únicamente, no me corre~
pondía juzgar cuál de dlcilas opiniones era la mas 
acertada; pero que en mi juicio, habiendo saludado la 
Lea:naer a la plaza el dia de su entrada; habna podi~o 
ese miSmo buque cumpl~ .con un ~cto de. ~ortesm 
puesto siempre en práctica entre namones am1gas. 

El comodoro trató de probarme que, fondeado con 
el buque de su mando próximo a tierra y en comuni
cación con ella, cualquier Qbseqnio hecho a nuestro 
pabellón podía ser ofensivo para Chlle, preguntándo
me con ta1 motivo: Si éste fuese un puerto cerrado 
en cuya. boca hUbiera fuertes que no permitiesen la 

. entrada a los buques bloqueadores, ¿estarta en el de
ber de hacer este saludo?. PUe_s lo mismo debe con-
siderarse . para este caso el puerto en que se hallan 

. fondeados los buques de guerra neutrales. 
A esto contesté que el>a misma suposición me p~

nía en el caso de manifestarle que, significando doml
nio la ocupación en tiempo de guerra Y ocupando yo 
todo el puerto con las fuerzas de mi mando, no podia 
haber eia diferencia entre el punto en que están fo~
deados los buques de guerra neutrales con los demas 
de la. rada; pero que aun existiendO un puerto inte
rior fortificado, si yo hubiera entrado en él con per
nl!so del bloqueador y hubiese hecho demostraciones 

e de" cortesía a la plaza, habrta salido al fondeadero ex-
terior, en un caso como el presente. para cumpli: tam
bién con las mismas demostraciones de cortes1a res
pect() al otro beligerante. También le hice presente e 

que si su opinión era exacta y no permitlan, por tan
to, los deberes de los neutrales ni aun c~l'l;l'l.;r·.cQ'J;1 
actos de cortesía como el que nos ocupaJ¡l(,}<l;.condu_e¡;< 
ta entonces del Comandante de la Mut,i'nce,;en Caldera 
aparecía mucho más impropia Y gra¡'(?,de .. . .... 

principio la había considerado. j · il~·~i~t~~¡:: El Comodoro me mamfestó que aq¡1'el· . 
habia hecho muy mal y que ya me hali.Hi 
ba cuenta del suceso al Almi=.tazg? y:al: •. 
rante iie las tuerzas del Pac1f1cO; UJIDSti~ .:etu:t(I:J:)oc./ 
der menos de reconocer como chilenas las ·il.j~:ís~'Cn 

i8 

que se encontraba fondeado, y sin aducir nuevas ra
zones se retiró, haciendo protestas de estimación y 
buena amiStad por la nación española. 

Como a la una vlno el Comandante de la Pallas 
can el propio objeto que lo !labia hecilo el Comodoro 
r:arvey, empezando por manüestarme la contesta
Clón afirmativa que había dado respecto al saludo 
al of1c1al que había llevado mi aviso, pues creyó en
tonces, como sigue áhora creyendo, que tales actos 
de cortes1a en nada vulneran la neutralidad· que 
h:>biendo sido lnvitado por el Comandante de la 'Prín
czpe Humberto en la misma tarde del 18 para una re
unión a las Siete ·de la noche a bordo de la Leander 
expuso en ella el Comodoro lnglés su opinión de n¿ 
p~er hacer demostración alguna ostensible en obse
qmo del pabellón español sin ofender a los chilenos 
encontrándose como se encontraban en un puerto d; 
la· República; que en tal concepto no !labia creído 
prudente separarse de la conducta que observaran los 
otros Jefes de estaciones, y, finalmente, que le era 
muy sens1ble lo ocurridO, juzgando un deber expre-
slirmelo asi. e 

En ·este momento entró también en mi cámara el 
Comandante de la PrínCipe Humberto, y después de 
l~s saludos de costumbre me manifestó igualmente sn 
disgusto por lo ocurrido, di~culpando su conducta 
también con la opinión del Comodoro Harvey en los 
'mismos términos que acababa de hacerlo el Coman
dante de la Pallas. Refiriéndose el de la Príncipe 
Humberto a la reunión tenida la noche anterior a 
bordo de la Lea:nder, manifestó, palabras textuales, 
que el Comodoro había discurrido a la inglesa, ale
gando como fuerte razón la de no deber hacer nada 
que mortificase o fuese ofensivo a un paí.B en que se 
hallaba y en que era atendido, obsequiado y consi
derado, lo mismo que toda su tripulación. 

Contesté a ambos Comandantes que, presclndien
do de la razón de convenl€!I!cia alegada por el Como
doro Harvey, por no deber entrar en co:nslderaciones 
sobre ella, habiendo saludado a la plaza la Pallas 
y la PrínCipe Humberto a su llegada a este puerto, 
parecía natural que hubieren acompañado hoy a esta 
fragata en e.l saludo que había verificado. El Coman
dante italiano eXPuso que ésa habla sido su opl
nión y que, en prueba de la neutralidad a que se creia 
obligado, no se consideró dispensado de saludar aqui 
a mi insignia después de haberlo verüicado a la plaza, 
Sin embargo de haberlo hecho ·poco tiempo antes en 
El Callao, exponiéndole yo que recordaba esa muestra 
de cortesla por su parte. 

El Mayor General de esta Escuadra, que se halla-
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oa presente, manifestó a los dos Comandantes- ex~ 
tranjeros .. que, en su concepto, no deblllll tomarse en 
estos casos acuerdos colectivos, sino obrar cada uno 
por sus convicciones Y. en curoplínnento a los deb-;res 
que se ereyera obligado a llenar, a lo que contestó el 
Comandante de la Pallas que negaba haber tomado 
ningún acuerdo colectivo, habiendo obrado por su 
propia cuenta, sí bien . en ví>rta de la res?lucion que 
tomaba el Comodoro Harvey. Poco despues se despi
dió aquél, haciendo los cUIDplidos que eran del caso, 
y más tarde lo verificó el Coma;tdant<> italiano, des-. 
pués de hacerme presente que, .sm embargo de la sa
tisfacción: que siempre tenía en visitarme, le había 
sido molesta en aquella oéasión su venida a bordo por
que comprendia roí justo disgusto. 

Aunque no puedo asegurarlo a V. E., creo. que el 
Comandante de la corbeta americana St. Mary no 
asistió a la Leander y que, en expectativa de 1? que 
los demás hicieran, se abstuvo,, en consecue:r:cm, de 
hacer ninguna demostración. Si bien no estuvo· a 
bordo el 19, lo verificó ayer a fin de despedirse para 
Panamá adonde va destinado, brindándoseme para 
todo lo que se roe ofreciera para El Callao, en cuyo 
punto debe tocar; es persona atenta Y ctrcuns~ecta 
y se ha manejad<r siempre cou. l:J: mayor cor~e~m. 

De lo expuesto comprendera V. E, que la miciatl
. va de este asunto es exclusivamente del Comodoro 
Harvey, si bien roe hallo persu_adido de que éste no 
hubiera insistido en su propósito si los Comandan
tes de la Pa!!as y de la Príncipe Humberto, Y eo_n 
particularidad el primero, algo más firmes en sus opl
l!!iones, hubiesen manifestado su resolUCión de no eva
dirse del cumplimiento de un act~ de cortesm, q~e 
por la práctica entre naciones arrugas puede consi
derárse como un ,deber. 
, Me he extendido en los detalles que preceden con 
objeto de que V. E. pueda juzgar la mayo:' o menor 
1roportancia dw este suceso en las actuales circui!Stfu"l
c1as no pudiendo yo dispensarme de exponer a su 
con~ideracíón que, aun suponiendo destituida de toda 
parcialidad 1a conducta del Comodoro Harvey, el acon
tecimiento que nos ocupa, unido al que tuv<r lugar en 
Caldera con el Comandante de la Mutine, 1~ actitud 
tomada por el cuerpo diplomático y .la hostilidad ~a
nificst~ del comercio extranjero, alienta."l al Gobier
no y al ·pueblo de Chile, dando tuerza moral a su 
causa. El suceso del 19 ·habrá sido, indudablemente, 
comentado por toda 1a prensa del país Y juzgado c~mo 
un acto marcado de desvío a nuestra naCión Y de sim
patía hacia la República de Chile, consecuencia del 
manejo ¡¡egnido por los Comandantes de los buques 

so 

. de guerra extranjeros que les hubiera sido fácil prever. 
, Bien hubiera podido, en cumplimiento de las bases 

de instrucciones que me fueron comunicadas para el 
bloqueo de los puertos del Perú, negar la entrada e:n 
los que en la actualidad bloquean estas fuer~as a ¡08 
buques de guerra extranjeros; pero considerado el 
asunto con tOda detención, teniendo en cuenta que 
en Valpararso se proveen de carbón, víveres y demás 
efectos todos los buques que regresan o vienen de Eu
ropa, la extorsión que había de ocasionarse a las es
taciones francesa e inglesa, que sostienen aquí su.s 
pontones de depósito y los preparativos que con el 
propio objeta hacían los Estados Unidos para los bu
ques de su nación que debían venir a las aguas del 
Pacifico, me hicieron consignar en las instrucciones 
de bloqueo la libre entrada de los buques de guerra, 
Y aunque esta concesión ha dado lugar al aconteci
miento del día 19 y al del Comandante de la Mutine 
en Caldera, pudiendo ocasionar otras en lo sucesivo 
considero que podian ser más graves los que se suscí_: 
taran en el caso de estar prohibida la entrada en los 
puertos, atendidas las circunstancias que dejo antes 
indicadas. 

Al terminar esta comunicación debe manifestar a 
V. E. que he procurado no dar a esta ocurrencia el 
carácter de una ofensa ni me ha parecido tampOco 
oportuno dejar de exponer mi opinión contraría a la 
que ha guiado la conducta de los Jefes de las fuerzas 
navales extranjeras, pudiendo de este modo el oo
bíemo de S. M. juzgar el hecho en su verdadera ex
tensión y resolver lo que juzgue más acertailo y con- , 
veniente, deseando que m1 manejo merezca la apro
bación de V. E. 

Dios guarde a V. 'E. muchos años. A bordo de la 
Vil!a <k Madrid, en el puerto de Valparaíso, noviem
bre 23 de 1865. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Excmo. Sr. 
CLAUDIO ALVARGONZÁLEZ 

(Rubricado.) 

NUMERO 1 
Comrnodore's office Pacific. November, 18th 1865. 
My dear Captain Lobo: As H. B. M's S. Leander 

is in a Chilían port. I feel that I cannot holst the 
Spanísh flag for the day, and fire the salutB withont 
g!víng offence to the Chillan people. I trust that the 
Admira! will see roy difficulty and belleve that under 
any other círcunstances that it would afford me the 
greatest pleas.ure to pa¡r the honour due to H. M. c. 
Ma¡esty and the Spanish natíon. 
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I will call on the Admira! to""offer, my best wishes 
on the anniversary, and :;tate the ackWardly of my 
posltion in this oceasion. 

Believe me, Yours sincere. THo:MAs HARVEY. 

Es copia. 
C:LAUDIO ALVAROONZÁLl!Z.-RubricadO. 

NUMERO 2 

Division navale Frangalse de l'Ocean Pacifique. 
Rade de V alparalso, frégate la Pallas, le 18 Novem
bre de 1865. 

:Mon.sieur 1' Amiral: J'ai l'honneur de vous taire 
connaitre, que l'état de guerre existant actuellement 
entre l'E&pagne et-le Ch!li neme permet pas de·pren
dre part demain á la H\te de S. M. G. 

Je le regrette tres vivement; mals V. E. compren
drá sani doute qu'une conduite contraire de ma part 
pourrait étre considéré comme una offense pour 1~ 
pays dans les eaux duque! la PallM se t~uve mou11le. 

Veuillez agreez, Monsleur !' Am1ral, 1 assmance de 
mes sentiments les plus respectuéux; le Cap1tame de 
Valsseau Commandant. A. ToUET. A Mons:teur le 
v. Amiral Pareja, commandant en chef l'Escadre de 
s. :M. c. dans roeean Pacifique. 

Es copia. 
CLAUDIO ALVARGONZÁLEZ.-Rubricado. 

j 

NUMERO 3 

R." Piro Fregata scuola Prínctpe Humberto, Val
paraiso le 19 .Novembre 1865. 

Sig:nor Ammiraglio: Le attuali eircostanze politi
ehe del paese nel quale lo mi trovo, mi lusingo ta;-anno 
abbastanza apprezzare alla Eceellenz~ Vostra 11 do~ 
vere che rn'íncombe per sentimento d1 del!catezza d1 
usu non poder ostensibilmente prendere parte all~ 
festa che celebra. quest'oggi la Squadra che trovasr 
sotto i di Leí ordini, festa cui mi sarei assocta;te vo
lentieri se avessi soltanto potuto seguire U mio Impul
so ed 1 sen timen ti di leale amiciazia che :nutre l'aUgus

. to mio sovrano per s, M. la Regina di Spagna. . 
COlgo questa oceasione per attestarle i sentiment1 

della piu alta C!llllliderazione, ll Capitana di Vascello 
comandante· dil Bordo. G. AcroN. All'IItmo. Signor 
n Signar Viee-Ammiraglio Comandante in Capo della 
Forza Spagnola nel Pacifico: 

Es copla. 
C:LAUDIO ALVAROONZÁLEZ.-RUbricado. 
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29 
JB65 noviembre 23. Vatparaisa. 
D. José Manuel Pareja a¡ Minístro de Marina. 
Traslada una comunícaeíón de la misma teclw que hace al Ministro de Estado re-

ferente al suelda que debe abonar:<Je. lit e:c Encargado de Negocios de España 
en Chile. 

30 
1865 noviembre 23. 
«Gaceta de 1lffldrid», qu~ publica los document.os relativos a la cuest·ión de Chile 

desde 24 de febrero a fines de septiemb'fe de 1865. 

Ministerio de Estado: 
Por orden del Sr. Ministro de Estado, y de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, se publican hoy los siguientes documentaR relativos a la 
cuestión de Chile, sin perjuicio de presentar a las COrtes los demás que 
han mediado en este asunto. 

El Ministro de Estado al Ministro residente de S. :M. en Chile: 
Madrid, 24 de febrero de 1865.-El Gobierno de S, M. habla espera

do que las observaciones presentadas por V. S. a ese Sr. Ministro de Re
laeiones EXteriores contra la declaración del carbón de piedra corno ar
ticulo de contrabando de guerra le hubieran hecho revisar esa dispo
sición y venir a retirarla, no sólo porque no es aplicable aquella callfica
eión al combustible, sino porque era inexacta la denominación de beli
gerantes que l\e daba a España y el Perú, siendo así que ninguna de las 
dos potencias habla declarado la guerra a la otra y tenian, por lo tanto, 
el derecho de reclamar cada una para si la libertad de comprar en los 
mercados de Chile el carbón y víveres que les conviniese. 

Tampoco podía esperar Espafia que ese Gobierno consintiese la pu
blicación de un diario como el "San Martín", cuyoo artículos, escritos en 
un lenguaje irunun.do, se dirigían exclusivamente a "zalleriF e insultar 
a nuestras instituciones y a las afecciones más caras a los espafioles, 
como son S. :M. la Reina y su augusto esposo, 

Conocida es la animadversión de esos habitantes en contra de la Es
pafia (y a no serlo· hubieran venido a convencernos de ello las opinianes 
de la prensa y las resoluciones de los clubs), pero por encima de esos 
·sentimientos está la ley, y l'.sa no la ha sostooido como debía el Go
bierno de Ohlle. La conducta observada en el puerto de Lota can la 
goleta Vencedora por la Aut<Jridad chilena, aprobada por el Gobierno 
de la República, no puede ser más ofensiva, sobre todo teniendo pre
sente que no sólo estamos en paz con Chile, sino que su Gobierno no 
cesa de reiterar sus deseos de mantener con el de la Reina las relacio
nes de amistad y buena Inteligencia que unen a los dos paises. 

El decoro de Espalla exige que ese Gobierno le dé u:ua satisfacción. 
de la extralla conducta que con ella ha observado desde el principio 
de nuestras diferencias con el Perú; si; como V. S. ha dicho repetidas 
veces, la declaración respecto al carbón de piedra no ha sido más que 
una concesión a las masas turbulentas, toda vez que se- permitía su ex
tracción indirectamente, eso mismo viene a probar que ese Gobierno no 
creía justa la prohibición y por tanto nos da más derecho a reclamar 
contra ella. No deberá V. S. aceptar como satisfacción el haberse sus
pendido ya la publicación del "San Martín", pues las medidas tardías 
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que con tal objeto ha adoptado últimamente ese Gobierno pudiera ha
berlas empleado antes, desde que vio la infame tendencia de aquel libelo. 

Debiendo hallarse terminada ya la cuestión hispano-peruana, se 
dan órdenes al Jefe de :nuestra Escuadra. en el Pacífico par-.1 que pase 
a las aguas de Chile y, de acuerdo con V. S., coadyuve al logro de los 
deseos del Gobierno de S. M., que san obtener la sa tlsfacción de los 
agravios· que ese país nos ha inferido gratuitamente. Esa satisfacción 
puede consistir en una declaración, formal y por escrito, de que no ha 
sido el ánimo del Gobierno chileno el faltar a los deberes que respecto 
a España le imponen el derecho de gentes y el tratado de amistad y 
reconocimiento celebrado con la misma, y que deplorando lo sucedido 
hará cuanto esté de su parte para que no se reproduzcan publicacio
nes como la del "San Martín". 

De Real Orden, ete. 
ANTONIO BENAVIDES.-FirmadO. 

El Ministro de Estado al Ministro residente de S. M. en Chile:·· 
Madrid, 25 de marzo de 1865.-Persuadido el Gobierno de S. M. de 

que su política de bue:na intellgencüt con los Estados hispanoamerica
nos requiere, para producir el provechoso resultado a que por ella se 
aspira, que a las ofensas inmotivadas se opongan actos de energía _que 
demuestren la virilidad de España y su firmeza para exigir el mmediato 
desagravio, considera que, hoy menos que nunca, no deben quedar s~n 
eumplida satisfacción las ofensas inferidas por ese Gob!eroo al p~bellon 
español desde que las fuerzas espafiolas ocuparon. las islas Chi:I:.ehas 
por causas de V. s. conocidas. 

Este propósito de no mostrarse indiferente a la conducta casi hostil 
.que. )la observado la República de Chile haela el Gobierno de S. M., ha 
debido afirmarse en vista del despacho de V. S., núm. 4,_ de 1 de febrero, 
en que manifiesta hallarse preparado y · en disposición de adoptar la 
actitud que el Gobierno juzgue oportuno indicarle. 

En consecuencia, deberá V. S. dirigir a ese Sr. Ministro de Relacio
nes Exteriores una nota prudC'llte y circunspecta, en la cual, después 
.de hacer mención de Jos agravios recibidos, expresando todas las razo
nes que .justifican esta calificación en los actos a que se aplica, ma
nifieste que el decoro de nuestro pals exige se dé cumplida satisfacción 
de ellos, evitándose as! la sensible necosidad de que el GObierno de la 
·Reina haya .de recurrir a medios cuyo empleo justifica siempre la nega
tiva del desagravio al ofendido. 

Dado este paso, rehusará V. S. toda discusión sobre la naturaleza 
de los· actos que el Gobierno considera contrarios a las buenas y amis
tosas relaciones que Espafia mantenía con esa República; si su Gobier
no se muestra dispuesto a obedecer las justas exigencias del de S. M., 
manifestaré a V. s. entonces que éstas pueden limitarse a Jo siguiente: 

1.• Saludo al pabellón espafiol con, 21 cafionazos el dla en que pueda 
ser contestado por. un buque de nuestra Escuadra surtn en el puerto de 
Va.lparaíso o en cualquier otro de la República. 

2.• Una declaración explícita dirigida a V. S., cuyos términos cons
tituyan la más cumplida satisfacción de las ofensas que nos han sido 
inferidas. 

· 3.• Fiel y exacto cumplimiento del tratado de paz y reconocimiento, 

especialmente en 1": parte que se refiere a la concesión a nuestra co
m.ercm de las venta¡ as que obtenga el de cualquier otro pals. 

En el caso de que la reclamación de V. S. fuese desattmdld 
0 huble.s · · 't · . a Y n e ocas10n para ratar de las sati.sfacciones que :nos creemos con 

derecho a eltlgir, deberá V. S. presentarlas en forma de uitlmátum lue
go que el Jefe de la Escuadra del Pacifico, con quien ha de ponerse de 
acuerdo para obrar, le manifieste que se halla en aptitud para secundar 
las gesttO!n.es de V. S. apoyando con las fuerzas de su mando las recla-
mac10nes de esa Legación. , . 

Debo suponer que ante una actitud tan firme y resulta no insistirá 
e~e GObierno en deso1r la voz de la razón y la justicia; más si desgra" 
Ciadamer:te no fuese asl Y se agotasen todos los medios compatibles 
con la dtg:mdad nacional para hacer innecesario el uso de la fuerza, 
declarará V. S. rotas las relaciones entre Espafia y Ohile retirándose 
con el personal de la Legación a bordo de uno de Jos buq~es de la Es
cuadra Y dejando ya el arreglo de la cuestión a cargo del Comandante 
de las fuerzas :navales españolas. 

En est~ caso convend~á que V. S. d~i e consignado en la oportuna 
comunicactón a ese Sr. Mirustro de Relacwnes Exteriores que la respon.
sabilidad de todas las consecuencias que! produzca una situación de' 
fuerza, creada exclusivamente por la obstinación del Gobierno de la 
Republica, recae toda sobre. éste, que tan irregular conducta ha obser
vado en las circunstancias de que se trata. 

Asi~smo deberá V. S. manifestarle que si las personas e intereses 
de los subditos de S. M. establecidos en ese país fueren objeto de atro
pellos o agresi~mes violentas, el Jete de la Escuadra española sabrá 
~mar las medidas convenientes para que no queden impunes seme-
Jan tes atentados. . · · 

De Real Orden, etc. 

ANTONIO BENAvroES.-Firmado. 

El Ministro reslqente de S. M. en Chile .al Ministro de Estado· 
Santiago, 16_ ~e maya de 1865.-Excmo. Sr.: muy, Sr. mío: He.tenido 

el honor de reCibir la Real Orden que V. E, se ha dignado comunicarme, 
fecha 25. de marzo,. referente al modo y forma en que ñe de nedir a 
este Gobierno las s~tis:acciones por los ,agravios que :nos ha fnrerldo 
Y loque debere exigir si está dispuesto a dárnoslas así como lo que he 
de hacer (en caso contrario) para obtenerlas. 

Como la citada Real Orden está hasta cierto punto en contradicción 
con lo que e'n la de 24 de febrero se me ordenaba admitir por satisfac
ctones, debo manifestar a V. E. que al recibir hoy la enunciada Real 
Orden de 25 de marzo me hallo contrariado para resolver dignamente 
pues. en co?ferencias previas con el Sr. Vicepresidente de la Cámara: 
de Diputados, D. Domingo Santa María, comisionado por este Goblerno
tJara enten.derse conmigo en el arreglo expresado, habla yo convenido 
en pasarle con fecha 13 del corriente el oficio que en conia número 1 
tengo el honor de acompañar a V. E.; aún no he recibido -contestación;· 
pero sobre poco más o menos a cada uno de los 11 eargos que les hago 
daran Ia.s excusas que constan de la copla número 2, borrador confiden-
ctal que ·el mencionado señor me dió. . 

Yo exigl que en e! preámbuio de dicho oficio o nota estampasen lite-
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talmente por satisfacciones las palabras que expresaba la enunciada. 
Real Orden de 24 de febrero, y no quedé ligado para aceptar como su
ficiente reparación las excusas de que dejo hecho mérito. Al devolver
las dije en carta particular al Sr. Ml:ulstro de Relaciones Exteriores que 
aquellas frases literales las aceptaría desde luego, y que no siendo asi, 
me acordase las que creyese conveniente y las admitlria sólo art refe
réndum. De manera que, si en la contestación que espero, me diesen 
las satisfacciones que señalaba la Real Orden de 24 de febrero, yo tengo 
compromiso en aceptarlas como suficientes. 

Esto lo participé al Excmo. Sr. Comant!ante General, a quien doy el 
más exacto conocimiento de cuanto ocurre digno de comunicarle. 

Muy en breve recibiré contestación categórica de este Gobierno; "no 
estoy" penoso de haberle pasado la nota de 13 del corriente en el I!10do 
·y fo!IDll. en que lo he verificado, tanto porque al hacerlo así cu!l1plo con 
lo estatuido en el articulo 12 del tratado, cuanto porque sí no consigna
sen de motu proprio las enunciadas soleiDnes explicaciones o decl~pcio
nes de que dejo hecho mérito, me hallo con pleno derecho para exigír
selas por un ultlmátull1, con máS entonces el saludo que se me ordena 
en la antedicha Real Orden de 25· de marzo, y que no pedi ateniéndome 
a la letra de la referida Real Orden de 24 de febrero últlmo. 

Dios, ~te. SALVADOR DE TAVIRA.-Firll1adO. 

El Ministro residente de S. M. en Chile al Ministro de Estado: 
Santiago, 1 de ju."lio de 1865.~Excmo. Sr.: ll1UY Sr. mio: Confirman

do euanto tuve el h<Ínor de participar a V. E. en mi despacho de 16 
del pasado, debo manifestarle hoy que la cuestión diplomática que tenia 
con esta República queda ter!l1inada por mi parte. · 

El 17 Q.el pasado recibí de este Gobierno la nota del 16, que im co
pia número 1 adjunto a V. E.; en ella, contestando a la mia del 13, me dio 
en el preámbulo las satisfaccinnes que yo habla exigido con estricta 
sujeción a lo que se U1e ordenó en la Real orden de 24 de febrero, y 
convenido en admitir en las conferencias previas que para el indicado 
arreglo habla tenido con el Sr. Vicepresidente de la Cámara de Diputa
dos, o, DOmingo Santa Maria, según tuve el lionor de manifestar a· V. E. 

en mi referida comunicación del 16. 
Desde dicho dia hasta el 20 vacilé' sobre si pasarla o no la nota que 

al fin dirigi e:n aquel dia, y que acompaño a V. E. en copia número 2, la 
cual este Gobierno ll1C contestó el 21, acusándome recibo en el I!1odO 
,que aparece de la copla número 3. · 

Paso ahora a demostrar a V. E. las poderosas razones que he tenido 
para terminar por mi parte Ia expresada cuestión. 

Cuando V. E. se ,dignó dirigirme la Real Orden de 24 de febrero, ya 
esta]:}a el Gobierno de S. M. en posesión no sólo de todas las notas que 
yo babia canjeado con este Gobierno, sino minuciosamente infor!l1Rdo 
por mi de cuanto ere! digno de poner en el superior con()cimiento de V. E., 
y desde entonces nada nuevo ocurrió. 

Yo, con arreglo a dicha Real Orden, babia ,comprometidO ll1i palabra 
y negociado la terminación de las quejas en el modo que se ha verifi
-cado. Si en virtud de la Real Orden de 25 de marzo últliDo yo. hubiese 
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desistido de llevar ádelante 10 t d , te~ insuperables· para una honio!~ ~xoÍ_hab_~an resUltado inconve.n.!en-
El.origen de' los sucesos ocurrid P lCaCl n. 

.el modo anómalo COIDO ·se ocu aro os en ésta fue, para la mayor parte, 
-creyó de buena fe que existía ~or ;a;: ~;ehas, pues la generalidad 
.qmsta o el de establecimiento de . e spañ:' o el plan de reeon
pe~ada. en Méjico, Y que no busca!'perios, contmuando la obra cm-
miento. os smo pretextos para un rompi-

Mi falta de cUIDplimiento ·1 · -cierto punto sus temores. a o convenido hubiese justificado hasta 

En ésta, como en todas P t x1 .alejados del poder, hallaron ~rn e:~~ S\en -~érmenes de revuelta; éstos, 
uno u otro modo derribar al cupacmn de las Chlnchas para de 
.a una guerra con España po:~i~f!l-0 Y .reemplazarle si lo precipitaban 
llamados; Y si contero 'rizaba Ispomendo ellos de las turbas serian 
recer traidor a la Amé:a sería c~!rf;:~~OB, porque haciéndole. apa
comprendlendo esto Y sin las fuerz P?r un motin. El Goblerno, 
-enérgica que el deber le impelia as! necesanas para asumir la actitud 
.aquí la singularidad de sus actos.' qu so contemporiZar con todos, Y de 

Sl en apariencia ponía óblces P 1 ali 
.cuadra Y declaraba el carbón de pie~ a st ~a de víveres para la Es-
bio, con pleno conocimiento deJaba" 1 ?~ ra ando de guerra, en cam
para otros ·puertos· Y cuando volv' sa JX os cargamentos despachados 
-cargado en las chinchas nada ¡'an d lo~ buques después de haber des
prensa, es ec a a pesar del clamoreo de la 

Las satisfacciones que he obte id d damente lo que se me ordenó exigin o 1 e este Gobierno llenan cumplí-
-cuanto se me preceptuaba. en 1 dr en a Real Orden de 24 de febrero, y 
·Cipado de 21 cañonazos a e 25 de marzo, fuera del saludo anti-

Ya he dicho a V E ·que por 1 . 
sucesos se hicieron· e~estián. po~ ar:ugos de l_a. revuelta Jos enunciados 
al Gobierno lo colocaba en ·la al:~ ~al ~ng¡rle yo el citado saludo 
-con España 

0 
una gue . . a va e optar entre una guerra 

lo primero, corriendo r:t ;_r;;l, Y creo firmemente que hubiera optado por 
.ser derribado· por sus ene~•!osfu!nnteestas consecuencias de ella antes que 

· ~ r10res. 
¿Era prudente por I11i parte y co · t · 

rreno al Gobierno, faltando yo al :,~:men e a España llevar a este te-
traído, después de haberme dado cuan mne comproll1iso que teni,a con
podía sin romper con Jos revoltosos> tas explicaClones Y satisfacciones 

Los españoles residentes en Chil · · · 
·guerra de la Independencia cosa al~¡ama~ han sufrido después de la 
lnterestls, Y sus molestias Y perjuicios n~u~íe;~ susisdopersonas ni tm su.s 
:guerra. JIUrumsos en una 

Es cierto que la mayor parte t d · quier sacrificio si 0 0 os habria.n. sufrido gustosos cual-
tria; pero teni~~:'~ ~:r.:~ hubiese exigido la honra de nuestra .Pá
·ésta Ilesa con las satisf . que tenemos en el Pacifico, ¿no queda 
las .aprecio máS en el m~~ones que se nos han dado? Creo que si y 
tas nos hubiesen dad . Y forma que lo han verificado que. cu.:O
pués de una desástro':.ab~~e!.intimación de nuestros cañones o des-

Por otra parte es ri . ' necesa o convencernos de que una guerra con Chi-
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le no nos hubiera sido ni gloriosa, ni productiva, ,ni conveniente. ¿Que 
gloria adquirirla Espa:fia humillando a la República ~e Chile? ¿Qué 
ventajas materiales nos reportarla la más espléndida v1ctona? Los 1;'
mensos gastos que nos ocasionarla una guerra a 3.000 leguas de diS-
tancia, ¿cómo nos los reembolsarlamos de Chile? . 

Hay además que tener en consideración que el comerClo en grande 
está todo en manos de extranjeros, que serian los únicos o más per-
judicados después de nuestros nacionales. . , 

Todas las antedichas consideraciones, el estado de agitación del mun
do todo la terminación de la guerra de los Estados Unidos, que va a 
crear m'mensas complicaciones, )os sacrificios que están haciendo todas 
las nacione.s poderosas por conservar la paz, no las consultan segura
mente Jos espíritus belicosos; y ésta será la razón porque en general Jos. 
marinos de la Escuadra. y algunos de nuestros compatriotas no estaran 
gustosos por Jo hecho por mi. , 

He tenido también presente el argumento de fuerza que conatante
mente me ha hecho en todas las discusiones el expresado Sr. D. Domin-
go santa Maria. , . . 

Cada Vli!fh que le argüía que Chile nos debla una ~xtensa satisfacción 
por SILS actos hostiles, me replicaba que leyese y releyese el artíe~llo 8.' del 
tratado hecho en él Perú por el EJtcmo. Sr. General D. Jase Manuel 
Pare i a, que dice: 

"El Perú indemnizará a España de los tres m!llo!Ms de pesos fuertes 
españoles que se ha visto obligado a. tlesembo!sa~ para cubrir los gastos. 
hecihos desde que el Gobierno de dicha Re publica desechó los, buenos 
oficios de un Agente de otro Gobierno amigo de ambas naciones, ne
gándose a tratar con el de s. M. c. en estas ,aguas y rechazando de 
este modo la devolución de lás islas ChinchaS, que espontáneamente 
se le ofrecla." . , , 

Por consigoiente, me repetía siempre en conclusión que mi íns1stenc12. 
seria ponerme en contradicción con el dicho Excmo. Sr. Comandante' 
General y con el Gobierno de s. M., que lo ha aprobado, reconociendo 
Jos buenos oficios y la amistad de Chile. . . 

En resumen, yo tengo la satisfacción de haber termmado un arreglo 
stn el m&tor menoscabo para la honra de Espaí'la, de una, manera tan 
noble y conciliatoria, que ha de reportar inmensos bienes a nuestro& 
nacionales. · 

Desde que tuvo término el expresado estado de cosas la prensa toda 
ha cambiado de lenguaje, y en comprobación de ello adjunto a V. E. 
dos artículos del "Mercurio", de Valpara!so, de 24 del próximo pasado. 

Acompaño también a V, E. el discurso que el Excmo. Sr. Presidentfr 
de la ~pública ha pronunciado hoy a la ape.rtura d<: l~s Cámaras. 

Si tengo la dicha de que mis esfuerzos, nus apreeHlCJOnes Y término 
puesto a la en.ejosa cuestión de Espa:fia con Ch1le mer~zca:n la aproba
ción del Gobierno de s. M., será para mi el de mayor felicidad el dia que 
v. E. se digue manifestármelo. 

Dios, etc. SALVADOR DE TAVIRA.-Fírmado. 
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Legación de Espafía en, Chile 

Santiago de Chile, 13 de mayo de ·1865.-Excmo. Sr.: muy Sr .. mio: 
Los desagradables sucesos ocurridos en ésta desde 1 de mayo del año 
~terior con. motivo de la cuestión hispano-peruana me obligaron, corno 
Ministro reSidente de S. M. cerca del Gobierno de V. E., a pasarle las no
tas fechas 4, 13, 23 y 28 de mayo, S de jlli!l.io, 4 de julio, 21 y 27 de sep
tiembre, 6 y 6 y 26 de octubre, 12 y 12, 23 y 24 de noviembre, 7 y 15 de 
diCiembre. 

Vuestra e:Kcelencia, en contestación, me dirigió las de fechas 14 15 
28 Y 31 de mayo, 4 Y 7 de julio, 24 y 29 de septiembre, 4 y 24 de oct~bre: 
7, 19 Y 19, 28 y 29 de noviembre y 14 de diciembre, de todas las que di el 
oportuno conocimiento al Gobierno de S. M. 

El pacifico y amistoso desenlace de la cuestión hispano-peruana ha 
venido a ¡ustiflcar lo que siempre, afirmé a V. E., que era. un hecho , 
aislado, 

Sí el Gobierno de V. E. no le dio el debido asentimiento si la prei11Sa 
c:eó innlginarios fantasmas para tener el gusto de combatlrlos y extra
VIÓ la op1ruón, y V. E. no creyó conveniente ponerle el saludable correc
tivo que podia dentro .del circulo de la Ley, no dejaré por eso de congra
tularme yo de haber cumplido con mi deber. 

La palabra correctivo la he usado generalmente en las ,notas de que 
dejo hecho mérito, y llego a persuadirme que a ella no dio v. E. su 
verdadero y genuino sentido, pues a no ser así no sabría darme cuenta 
cómo .no pudo V. E. imponérselo a los extravíos de la prensa y de la 
opinión sin infracción de ninguna ley, tetniendo a su disposición el pe
riódico oficial, la tribuna parlamentaria, etc. 

En el dia mismo noto con pesar que la rooderación y conveniencia 
dista;n mucho de ser la goia de todas las publicaciones · 

Yo que, como representrunte de S. M., en los primeros dias de con
flicto me limité sólo a hacer aseveraciones pacificas .y oportunas y pro
testas en resguardo de los derechos de mi Nación, no saldré de los limites 
de 1~ moderaeíón. y justicia por la constante intemperancia de algunos 
escntores, ma=e cuando los resuitados han justificado ,mi previsión 
y lealtad. 

Empero, como los indicados deplorables suceso.s ocasionaron actos 
singulares, en cumplimiento de lo estatuido en el articulo 12 del trata
do celebrado entre España y Chile, que dice: 

"Deseando la República de Chile y S. M. C. conservar la paz y buena 
armonia que felizmente acaban de restablecer por el presente tratado, 
declaran solemne y formalmente: 

"Que si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la buena armonía 
que debe reinar en lo venidero antre la;¡ partes contratantes por falta 
de inteligencia de Jos articulas aqui convenidos o por otro motivo cual
quiera de agravio o queja, ninguna de las partes podrá· autorizar actos 
de represalia 11 hostilidad por mar o. tierra sin haber presentado ante.• a 
la Ot!'.;. una memoria justificativa de los motivos en que funde la injuria 
{) agravio, y denegádose la correspondiente satisfacción." 

Hago presente, a V. E. que el Gobierno de S. M. cree que el de la 
República ha infringido el derecho de gentes, el tr.;.tado expresado y 
que les ha ofendido: · , 
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1.• En que no se tomase;n medidas para evitar las ofensas hechas 
a su pabellán = 1 de mayo del año próximo pasado, como me lo ofre
ció el antecesor de V. E., Sr. D. Manuel Antonio TOcornal, y no se en
causase a1 Sr. Comandante del batallón civico, que permaneció impa
sible frente a la Legación haciendo a su tropa marcar el paso durante 
el acto. 2.• En que el antecesor de V. E. hiciese ante las Repúblicas hispano-
americanas la protesta de 4 de mayo del año 91!lterior, infringiendo lo 
estatuido en el art. 12 del tratado entre F..spafia y Chile. 

3.• En no poner el Gobierno el saludable correctivo a los extr¡w!os 
de la opinión dentro de los limites que la ley le autorizaba y el deber 

le impelía. 4." En que al paso que permitió al vapor de ¡¡;uerra peruano Ler-
zundi no sólo proveerse de carbón, víveres y pólvora, sino también fijar 
cartel de enganche de gente de mar (de la que se llevó 300 hombres 
poco más o menos, que se le permitieron embarcar después de c~rrado 
el puerto), pusiese óbices para remitir vlveres a la Escuadra de S. M. 

5.' En que no mandó formar la sumarla pedida por mi para averi
guar la exactitud de la expedición de voluntarios que se reunía en. Val
paraíso y que armada, uniformada y anunciada por todos los penodicos 
permítló salir de aquel puerto para las. costas del Perú en el Dart, Y ha
berse negadO: el Sr. Intendente de Valparaiso y Comandante de Policía 
a embargar las armas, vestuarios, municiones y medicinas de la expe
dicÍóu a petición verbal del Vicecónsal de S. M. en aquella plaza. . 

6.' En que no tomó las medidas necesarias para alejar el temor 
que en los pacíficos habitantes de la República infundió el anatema ful
roJ:nado por el libelo infamatorio denominado "San Martín", en su núme
ro 3.', del 7 dé septiembre, en el que amenazaba con las iras populares 
a todo aquel que suministrase a los buques espafioles o a sus agentes 
una sola libra de harina, un trozo de carbón, una gota de agua, etc. 

7.' En que llegada que fue la vencedora a Lota (sin duda por el an
terior anatema), fue tratada como enemiga; se le negó carbán, ete., Y se 
desatendió por el GObennador mar! timo la protesta de su Comandante; 
y en. haber expedido el Gobierno el decreto de 30 de septiembre apro
bando la conducta de aquel funcionario antes de formar la correspon
diente sumaria en ,averigUación de tan inSólito atentado para proceder 
en justicia: . . 

S." En que el Gobierno declaró el. carbón de piedra cantrabando de 
guerra con el deseo de perjudicar a la Espafia, y beligerantes a ést;; Y 
al Perú sabiendo no lo eran, y sin reparar que se ponia en contr:adtcc1ón 
con lo q_ue con fecha 4 de julio último dijo al Sr. Ministro plenipoten-

eiario del Perú. 9." Que el GObierno de la República sabía que España no se hallaba 
en guerra declarada con el Perú, mientras le era. evidente ~ue el Impe
rio francés lo estaba con Ia República de Méjico; que Espana, por. el ar
tículo 10 de su tratado con Chile, tiene derecho a ser tratada como la 
nación mas favorecida, por lo que debió al menos gozar para proveer su 
Escuadra de las mismas franquicias concedidas al Imperio; es as! que 
a éste jamáS se le ,puso el menor óbice para proveerse de carbón, mu
niciones y viyeres, luego al prohibírselo a la Espafia se infringió el tra-
tado. 
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10. En ~ue aespués que el GObierno se declaró neutral entre Espa
ña .y el Peru, pernlitió que por cuenta de éste se comprru<en caballos y 
que se embarcasen por tres veces en Valparalso, a pesar de que están 
declarados contrabandocde guerra por el derecho de gentes. 

11. En que a pesar de mis tormina:ntes notas de· 21 y 27 de septiem
bre, 6 de octubre, 7_ Y 15 de diciembre, no tomó el Gobierno las medidas 
que la .~ey le aut~nzaba contra el libelo lnfamatario denominado "San 
M;;rtln , el más mmoral que hasta la fecha haya salido de la prensa 
mas abyecta. - · 

El GObierno de S. M., que ~lene por pauta de su conducta que todo 
el qu: sea celoso de su honra debe mirar la de sus aliados como propia 
e~tara dispuesto a admitir las solemnes declaraciooes que el caso exige' 
111empre que sean compatibles con su decoro. ' 

Reitero a V. E. lru< se¡¡;uridades de la distinguida consideración con 
que soy atento seguro servidor. 

. SALVADOR DE TAVIRA.--Firmado. 

_Al Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la Replíbl!ca de 
Chile. -

Ministerio de Asuntos Exteriores de Ch.ile 

Santiago, 16 de mayo de 1865.-Señor: He tenido el honor de recibir 
la nota que con fecha 13 de este mes se ha servido v. s. dirigirme para 
hacerme presente que el Gobierno de S. M. c. cree que el de la República 
en la. conducta que ha observado desde el 1 de mayo del año próxim~ 
pru;ado eon motiv~ de _la .cuestión hispano-peruana, le ha inferido agra
vio, a la vez que. mfrmg¡do el derecho Internacional y el tratado exis· 
tetnte entre los dós paises. Al propio tiempo me significa v. s. que el 
GObierno de S. M. C., que tiene por pauta de sn conducta que todo el 
que s~a _celoso de su hon:ra debe mirar la de sus -aliados como propia, 
estara diSpuesto a admitir las solemnes declaraciones que el caso exige 
stempre que sean compatibles con su decoro. - ' 

Por la nota referida ve mi Gobierno con pesar que se haya apreciado 
de una manera_ poco. favorable su bien intencionada política durante 
el pasado .confllcto h1sp~no-peruano. Pero juntamente se complace en 
observar el ilustrado esp1rltu .de conciliación que mueve a1 de s. "1\IL c. a 
desear, eomo el ~o~ una· solución amigable y satisfactoria para Chile 
Y España de las dificultades que en el día· entorpecen sus buenas re
lac10nes. 

Aunque en la correspondencia que me ha cabido la honra de sostauer 
con V. S. en el transcurso del año próximo pasado se encuentran expre
sadas por extenso las causas a que deben su origen las dificultades pen
d¡entes, asi como los legitimas móviles que determinaron la acción de 
mi GObierno en las complicaciones entre Espafia y el Perú, se hace mi 
GObierno un deber de entrar en un nuevo examen de los hechos a 
que .V. S. llama su atención. -

~e atrevo a espera;r que este nuevo. exame;n, inspirado por el honor 
~ d1gn!dad de la Republ!ca, llegará a rectificar el juicio del Gobierno 
e. V. S. sobre loo sentimientos del mio y pondrá de manifiesto que 

lej~s de tener el propósito de faltar a los deberes que respecto de Es~ 
Pana le imponen el derécho de gentes y el tratado de reconocimiento 
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y amistad que con ella tiene celebrado, el Gobienw de qbile ha deplo
rado como v. s. los desagradables sucesos ocurndos y muy especial
mente la publicación del "San Martín", y ha sabido llenar cumplidamente 
aquellos deberes en todas las circllllsta:neias y a despecho de los nul tro-
piezos que ha encontrado en su marcha. · 

Pero es necesario que el Gobierno de S. M. C. se persuada de que 
el modo anómalo empleado para la ocupación de las islas de Chincha 
por los agentes de España y los extraños principios procla;nados al 
efecto fueron la causa de todo lo ocurrido. En esos p.rocedumentos, .en 
las impresiones que en el país produj<!ron y en las cort]eturas a. que die
ron lugar debe buscar V. S. la explicación de todos los acontecllnlentos. 

·Mi Gobierno volvería también a hacer una m~est1gac1ón Y anallsis 
prolijos de tan enojosas causas si no deseara ale¡ar .cualesqmera oca
siones de recriminación, y si no creyera que todo motivo de que¡a debe 
desaparecer ante las explicaciones que paso a dar a V. S. con la fran-
queza y lealtad nunca desmentidas del Gobierno de Chile. •· 

Al incidente ocurrido el 1 de mayo del ·afio próximo pasado delante 
de la casa de esa Legación, mi Gobierno no pudo supO!ller que '!· S:. le 
atribuyese importancia sino por la nota que algunos d!as despue~ din
gió a este Departamento. En vista de ella se apresuró a tomar lus mfor
mes necesarios para estimar la naturaleza y gravedad del caso, y de 
ellas apareció que el incidente era debido a 1m arrell~to ~considerado, 
del momento, por fortuna reprimido en el acto, y a una circunstanci~ 
enteramente casual. El batallón de la Guardia Nacional que se hall() 
presente en aquella circunstancia, lejos de autorizar o foment~r con su 
presencia ultraje alguno contra el pabellón de S. M. C., habna sido el 
primero en prevenirlo o reprimirlo. . .. 

En efecto, .debiendo celebrarse el día citado ll!Ja reun:an. pGpular 
en el teatro Municipal, parte de la concurrencia que se dmg1a a ella. 
pasó indeliberadamente por delante de la casa que V. S .. ocupa, Y al 
hacerlo se dejaron olr algunos gritos odiosos .. Pero estos gntos, msplta
dos por la excitación nacida de las recientes noticias de los sucesos de 
Chirieha e inevitables en t<Jda reunión numerosa, e:n que nm1ca faltan 
espíritus exaltados, no hallaron eco .en la mayoria de la concurre~eia 
ni fueron seguidos< de acto alguno con.tra la bandera de esa Legación. 
Si algnien pretendió tocarla, fue contenido en su puni~le propósito por 
los mismos concurrentes, que dieron asi Ima prueba. mequivrn:a de su 
sensatez y cultura. La concurrencia no tardó en seguir su eammo, em
pujada por el batallón de la Guardia Nacional, presente a la sazó~, el 
cual, al marcar el paso detrás de ella, se propuso evitar cua~esqmera 
desma,'les que pudieran intentarse contra el pabellan de Espana e im
pedir que la reunión, pennaneciendo detenida largo tiempo, se convir
tiese en tumulto. . ¡ 

De lo expuesto resulta que no ha habido mot1vo para encausar a . 
Jefe del batallón referido, cuya conducta en aquella ocasión es por el 
contrario digna de elogio, y que la ban~era <le. S. M: C. no recibió ul
traje alguno. Sí hubiera llegado. a recibirlo, ml Gobierno hubiera s:do
muy severo ern ·castigar a los autores de tamaño desacato, mirando a~ 
no só\() por la dignidad y fueros de una nación am1ga., sn.10 también, PO~ 
el honor de la República. Afortunadamente confía demasiado en la Ilus
tración y buen sentido del país que gobierna para temer que éste olvide-
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jamás. el inviolable respeto debido por todo pueblo culto a la bandera 
de las naciones amigas. 

Por 1() demás, V. S. no ignora las medidas que se adoptaron en aque
llos días de efervescencia popular para que escenas semejantes no •e 
repitieran Y pudiera V. S. enarbolar su pabellón con la misma segurid;d 
con que pudiera hacerlo ahora. 

No divisa mi Gobierno en qué ha podido ser contraria a lo estipulado 
en el art. 12 del tratada vigente entre Cllile y Espafia la circular que 
dirigió a los demás Gobiernos de América con fecha 4 de mayo del afio 
próximo pasado. Ni el tratado habría podido privar a mi Gobierno del 
derecho de apreciar los actos que, como los sucesos de Chinclia, tuviesen 
una relación tan inmediata con la tranqUilidad, independencia y bien
estar de la República, ni ésta se encontraba en el caso del articulo alu
dido. En ese documento se contraía m! Gobierno a examinar y demos
trar la anómala conducta de los agentes de S. M. C. y a manifestar 
:su confianza en que el Gabinete de Madrid no pondría el sello de su 
aprobación a tal conducta. Inspirada por una legitima previsión y por 
el deseo sincero de canservar la buena inteligencia entre éhi.Ie y Es
pafia, aquella circular encontró adhesión y simpat!as en todos los Go
biernos de América que tienen con el de s. M. C. alianzas más o menos 
estrechas, y fue en parte corroborada por las declaraciones del miEmo 
Gabinete de Madrid. · 

Bien sabe V. S. que en Chile la prensa periódica .se halla colocada tue
ra del alcance de toda influencia oficial y goza de una libertad muy 
·amplia para emitir sus opiniones. No es menos amplia la libertad que 
tienen todos los ciudadanos para asociarse y discutir cualesquiera ma
terias de un interés más o menos general. La opinión pública, por sus 
multiplicados medias de expresión, por las sólidas garantías que ia 
ofrecen la Constitución politica y las demás leyes de la República y 
por la dificultad con que pOdria condensarse en un orden homogéneo 
de apreciaciones y juicios, se habria sustraído a toda correctivo eficaz 
aun en el caso de que mi Gobierno hubiera Juzgado, como V. S., saludable 
y oportuna imponérselo. 

Se complace mi Gobierno en observar que V. S; coincide ahora con 
'él ern la idea de que el mejor correctivo de los d;osmanes de la prens~ 
se halla en la prensa misma; y merced a la explicación del pensamien
to de V. S., tal vez no comprendido antes en su genuino y verdadero 
sentido, en poder rectificar la inteligencia que le atribula cuando v. s. 
demandaba el. u.so de medidas extraordinarias para paner el debido co
rrectivo a los extravíos de la opinión. 

Cuando el vapor de guerra peruano.Lerzunai llegó· a Valparais(), el 
Perú no se había declarado en guerra abierta ni en hostilidades de he
cha con ninguna nación; y si una parte de su territorio se encontraba 
ocupada par la Eseuadra espafiola, parecía decidido a esperar la reso
lución del Gabinet~ de Madrid sobre la ocupación antos de procurar 
suspenderla a viva fuerza. 

No obstante eso, los datos que pasee mi Gobierno le permiten afir
mar que el Lerzundi no embarcó en Valparaiso artículos de guerra. sino 
'tan sólo la gemte necesaria para completar su tripulación y lrui pro
Yisiones que había menester para volver al lugar de su destino. 

No es menas justificada la conducta de mí Gobierno respecto de la 
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eXpedición que salió de Valparaiso con destinD a El Callao a bordo de 
la goleta chilena Dart. Esta expedición se componía de cierto número 
de voluntarios que dejaron el país con el propósito de trasladarse al 
Perú. En tal propósito no habla nada de llicito o pll!l1ible desde que no 
pod!a desnaturalizar su carácter la forma en que se. trataba de ejecu
tarlo. Si los voluntarios habrian podido trasladarse al Perú usando de 
u:n legítimo derecho en los vapores de la carrera, ¿c¡ué razón había 
para que no pudieran hacerlo en un buque de vela? Pero se agrega que 
llevaban armas y municiones a bordo del Dart y que teman el proyecto· 
de hostilizar los buques de la Escuadra que ocupaba las islas de Chincha. 
ESta circunstancia podía imprimir Dtro carácter a la expedición, y aun
que nada. era más inverosimll e increíble que semejante proyecto, se 
dió, no obstante. orden a las autoridades de Valparaíso para que impi
dieran la partida del Dart hasta haberse cerciorado de que no llevaba 
armas ni otros artículos de guerra a s.u bordo, orden que tuvo su debid<r 
y exacto cumplimiento. • . 

En cuanto a. impedir la partida de los voluntarios mismos, ello no 
habria podido hacerse siln infringír las leyes de la República, que per
miten a todos los habitantes salir del territorio a su arbitrio y sin su
jeción alguna. Con menos razón se habria podido someterlos a la acción 
de la justicia sobre los simples rumores que la prensa periódica propa
laba acerca de los fines de su vial e. 

Piensa V. S. que mi Gobierno debió haber tomado "las medidas ne-
cesarias para alejar el temor que en los pacíficos habitantes de la Re
pública infundió" cierto anatema fuhninado por el periódico titulado 
"San Martín" cantra los que suministrasen provisiones a los buques es
paiioles. La adopción de medidas semejantes habria supuesto que se· 
atribuía alguna import:mcia y se concedía alguna influencia en la opi
nión del país a los escrit<>s de una publícaci6n cuyo carácter no tardó 
en hacerla despreciable a los ojos del público. Mal podían, pues, sus. 
amenazas influir en el ánimo de nadie ni preocupar la atención de mi 
G<:>blerno, para quien pasó completamente inadvertido el :materna en 

cuestión. Para atender como V. S. habría deseado a la protesta del Sr. Co-
mandante de la vencedora, el Subdelegado maritimo de Lota habría 
tenido. que obligar violentamente a los tenedores de carbón de .. piedra 
a vender una cantidad de su articulo. Esto habría sido violar las más. 
preciosas garantías que las leyes de la República otorgan a los intereses 
y personas particulares. Si los tenedores de carbón, cedíe<ndo a las apren
siones y alarmas que mantenía en todo ·e! pa!s la ocupación de Chin
cha o a motivos de otro orden, se negaron a suministrar una parte de 
su mercadería a la vencedora, el Subdelegado maritimo no pudo evitarlo 
imponiéndoles ilegalmente una venta forzada. Hay tanta menor razón 
para deducir de aquí que aquel funcionario se proponía ·hostilizar a la 
vencedora cuanto· que este buque, mientras permaneció en Lota, pudo 
libremente reparar sus averias, hacer aguada, proveerse de víveres y 
tomar lastre. Bien comprenderá V. S. que si el Subdelegado marítimo 
hubiera pretendido hostilizarla, la goleta no habria hallado facilidades 
para ninguna de esas operaciones. 

Tampoco puede ocultarSe a la penetración de V. S. que habria sido 
muy fácil a los duefíos del carbón, fijando al articulo un valor exorbi-
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tante, eludir cualquiera orden de ta . . delegado marítimo Este en tal ven que hubiesen recibido del sub-
ver burladas sus. ó;denes' o que r ;aso: habría tenido que resignarse a 
si mismo el precio o valor venal ~eu~r al ~rbitno _de fijar también por 
un desapropio violento injustifi d . espeCie, ocasmnando a los dueflos 
garantías que la Constitución ca 0 e Ilegal; Y violando en ellos las 
personas, a la propiedad y a 1~ ~dleytels de la República acuerdan a las. 

El 
1
·g; us r a. 

re 1 oso respeto que todos los G<lb. 
en Chtle a la propiedad es 11110 de 1 Iemos han guardado siempre 
República. y que más deben recom n °8

· timbres qu~ honran más a la 
los pueblos civilizados. e darla a las consideraciones de· todos 

Natural era que el s bd 1 dimientos, Y que en un ·~U:::~do de tota diese cuenta de sus proce-
dicción mdinaria· y verdaderame:tea= . 1~ gravedad, ajeno de su jurts
la opinión del G<:>bierno de la Repúbli o lto para él, aspirase a conocer 

La aprobación franca y explicita ea.. "t . 
pre que la conducta de sus agentes qu~ .e• e le diO, como la dará siem-
de la Carta frindamental Y de las 

1 
es e a¡ustada a las prescripciones. 

para España, que en un caso análo oey:U~' no puede ser motivo de queja 
lo,- habria procedido de idéntica :~era. Gobierno se complace en creer" 

Las diversas fases que en su ma h . 
peruano hnpusieron sucesivamente re ': pres~ntó el contncto hispano-
colocaron en una situación particul:r ~ ~hiemo diversa actitud y le 
del afio próximo asad . · SI, rruentras que en 4 ·de julio 
el Perú existiese ~recis~~~t:ou::o!':~ons!derar que entre España y 
cosas de un modo muy distinto en 2: d 0 de guerra, debió juzgar las 
que expidió su declaración acerca del ~ s:gJle~bre .del mismo año, en 
el Gobierno· de S. M. c. había resuelto m!n~ e p1edra .. Entonces ya 
ella y enviado con este fin al . . r la ocupaCión de Chin
que el del Perú se mostraba d:~;~~~ refuerzbos considerables, al paso 
las ocupadas. . a reco rar por la fuerza las !s-

El estado indefinido y anómalo d 1 . 
vertido, mediante los hechos menci ed os pnmer~s. días se habla con-
lernnes del G<lbierno peruano e ona osty ~as opmiOnes explicitas Y so
de hecho que impania a mi ao'b· n un es a o de guerra u hostilidades 
declaración formal. letno el deber de hacer por su parte una 

Con la declaración recordada mi G<:>bi 
plir lealmente los deberes de la neutrali=o se propuso ?o sóio cum:-
sos le habían colocado, sino también dificulten que los ultimas suce
tales consecuencias ningun d 1 . ar una guerra cuyas fa-

Al expedir ·aquella decla~ac~n ~b~~~~;~~tes habría podido detener. 
que V. s. sefíala ni al nerl . . • pues •. en la contradicción 
guno de los bellgeran~SI la! en pr~tlca se mamfestó parcial a nin
proveerse de carbón de . ied naves e guerra de S. M. C. no pudieron 
licito hacerlo a los buqu~s d:~ae~s ¡uertos chilenos tampoco les fue 

Por lo demá.s no odria a a peruana. 
para hacer la decra:'ación g;:n~:e t':t~~~ e~re~=ch~ dedmi G<:>bierno 
estatuye nada obligatorio . rec o e gentes no 
carbón de piedra Lo di en cuanto a la calificación del carácter del 
ticas de ias p~c· 1 vergenma que sobre la materia reina en las prác-
public!stas deja ;P:a~~ ~;~~n:s amp~~mdas Y en las doctrina~ de los u e optar por el part1do que 



juzgue más conforme a la .equidad y a los principios generales de la 

ciencia. Pero observa V. S. que las embarcaciones de guerra del Imperio fran-
cés continuaran gozando en la República de esa franquicia aun después 
de la declaración del 27 de septiembre y no obstante hallarse aquel 
Imperio en guerra abierta con la República de Méjico. ·Si el.caso hu
biera ocurrido, habría sido completamente distinto. De muchos años 
atrás la Francia mantiene permanentemente en el Pacífico una esta
ción naval, compuesta de un número más o meno.s considerable de bu
ques, que acostumbran tomar viveros, carbón y demás provisiones en 
los puertos de Chile. Por otra parte, mi Gobierno ni siquiera había sido 
notificado de un. modo oficial o auténtico de que alguno de los puertos 
que Méjico tiene en el Pacifico estuviese bloQ.ueado por la Escuadra 
francesa con motivo de la guerra que alli se hacen los republicanos y 

los imperialistas. Vuestra señoría encuentra otro motivo de queja contra la Repú-
blica en haberse permitido que por cuenta del .Perú se comprasen en 
Chile caballos que por tres veces fueron embarcados en Valparaiso. 
A este respecto observaré que el Perú ha acostumbrado siempre comprar 
en Chile los caballos de que ha habido me:n.ester no sólo para el ser
vicio de su ejército, sino también para las labores del campo y trabajos 
de su industria. Si en una guerra terrestre debe ese artículo considerarse 
como contrabando, no hay razón para estimarlo tal en ooa guerra ma
rítima, como era la única que podía hacerse con España. En contrario, 
el Gobierno peruano no pudo e:xtraer de Valparaíso una cantidad de 
pólvora que tenia en, poder de una casa de comercio de aquel. puerto, a 
pesar de haberla comprado antes del conflicto en que más tarde se 
vio comprometido. Este caso basta para manifestar la sincera lealtad 
con que llenó roi Gobierno sus obligaciones de neutral. 

Finalmente, se quej-a V. s. de que el Gobierno de la República no 
tomase las medidas a que la ley le autorizaba para castigar los indignos 
:y villanos ultrajes que el periódico titulado "San Martín" dirigía contra 
la persona de S. M, C; Las medidas que en este caso podía tomar roi 
Gobierno estaban circuilScritas a acusar ante un jurado, por medio del 
funcionario judicial competente, al periódico en cuestión, previa la de
manda de V. S. Era tan delicada y grave la resolución que sobre el par
ticuiar debía adoptarse, que aunque bien pudo mi Gobierno presumir 
cuál era la voluntad de V. S., juzgó prudente conocerla de un modo 
terminante y expreso. Por su parte, habrla creído olvidar las considera
cHmes debidas a la Soberana de una nación amiga llevando a un ju
rado denuestos y ofeilSaS que no necesitaban de un veredicto condena
torio para ser altament"' despreciables y odtosos. 

Evitando tan enojosa emerg<lncia, habría pensado roirar por la hon
ra y dignidad de una Soberana amiga con la miSma solicitud que mira 
por las suyas propias, las que nunca ha juzgado comprometidas por 
los vivos ataques de que los miembrOB de la Administración son a me-
nudo blanco ·en la prensa periódica. 

Ha tenido siempre y tiene la persuasión de que no era a él a quie!!l 
iucumbia detennlnar la actitud que en presencia de los acontecimientos 
conviniera m>'ls aenroir al Gobierno de S. M. C., a quien le asiste la 
confianza de haber dado una prueba de consideración y amistad en sus 
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téstimonios de deferen:m incidente. · a a los deseos de V, S. sobre este desagradable 

·En el nuevo examen · ·. · . 
qu? han _dado materia aq~~:;~: de hacer de 1~ diver8os incidentes 
de¡ar disipados los motivos de ~asadas discusiOnes me lisonjeo de 
que pudiera alimentar el Goble que~a expuestos por V. S. Y las dudas 
sen_tiroientos que re~;Pecto de rn~ñ: ~- _M. C. acerca de los verdaderos 
Chile. Las presentes e:xplieacio= mmao al ~ueblo y Gobierno de 
antes he dado a V. S., son un ' que !ll.O h_aeen. smo corroborar las que 
Y esfuerzoS' de roi Gobiern nuevo testunomo del constante anhelo 
con,_España.Y remover cualq~~~~b~t:~i~er sus .relaciones de amistad 
bleClmiento de una cordial inteli i que pueda oponerse al resta-

Si~ase V. s. aceptar la e re;~ a e!lltre los dos paises. 
<leracwn con que soy de V S xp te reiterada de la distinguida consi-. . a nto Y seguro servidor. 

. ALVARO GOVARRUBIAS ...:_Fi 
Al Sr. Ministro residente de S. M. c. . . rmado. 

Legación d-e España en Chile 

Santiago de Chile, 20 de mayo de 1865 
He tenido el honor de recibir la nota de ·v Excmo. Sr.; muy señor mio: 
mes en contestación a la mía 13 del misma". E. de fecha 16. del presente 

Con verdadera complacencia he is :no de V. E. los mismos de~eos v to en ella que animan al Gobier-
solucíón satisfactoria y honrosa que al de S. M .. C. pór llegar a una 
<¡ue habia:n entorpecido sus buen:X~l:. dos países de las difieultades 

Los sentimientos que ha:n animado IOnes: 
agradables sucesos ocurridos Y las ext al Gobierno de V. E. en los des
i)nce puntos en que Espafta se creía ~:WaJ. :xplicaciones que sobre los 
V. E. darme desva:necen a mi . . . en 1 a por Chile se ha servido 
abrigaba mi Gobiemo, y' contrib~~Cio, todos lOS; motivos de queja que 
-eficazmente las relacion€8 entre 1~~:~ aSl. lo espero, a estrechar 

Yo me haré un deber de in P. es. 
·de que la sincera iriteli encía fo~arlo asl al ?<'biemo de s. M. a fin 
no vuelva a sufrir la Jenor al~~e Sle.mpre eXIStió entre Chile Y España 
TilÍra constante de todos mis ac~aCion. Esta ha. sido Y será siempre la 

Reitero a V. E. las seguridade~ d 1 . . . .que soy su atento seguro servido e a distinguida consideración con 
Al Excmo Sr Minist r. Chile. . . . ro de Relaciones Exteriores de la República de 

SALVADOR DE TAVIRA. (Firmado.) 

Ministerio "e Re'""" . . " ""''ones E.xtenMes d:e Chile 
Santiago, 21 de mayo de 1865 --s ñ a V. S. el recibo de lá nota que e: fe ,;;r: Tengo el honor de anunciar 

me, manifestándome que el con:'n e a de ayer se ha servido dirigir
actual desvanece, a juicio de V S 1ldo de_ roi comunicación de 16 del 
d~ S. M. C. creía tener éontra: 

1
;; os mo~lvos de queja que el Gobierno 

.eficazmente r.as re!aciooes entre 1 Redpübllca Y contribuirá a estrechar 
Tal r lt d · OS os paises esu a o corresponderla a 1 d . · 

ha sido grato 'conocer la opinión de ~S esebos dle mi Gobierno, a quien . . so re a comunicación aludida. 

¡y¡ 
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S
, V S ""eptar el testimonio de la distinguida consideración 
1rvase . · ~ id . de V S atento seguro serv or. 

con que soy · · 'd +o d S M C 
Al Excmo. Sr. Ministro reSI en= e . . . 

ALVARO COMRRUBIAS. (Firmado.) 

El comandante 
General de la Escuadra en er Pacifico al :Mlnlstro 

de Estado: . 11 d ·unio de 1865 -El contenido de la comuni-
Bahía de El Callao, e J 12 de mayo: que en copia tuve la ho~':" 

caciéln del-~· Tavlra, fech~ ia cÍe 28 del mismo mes, le infundina 
de acampanar a V. E. con a m e el momento de termmíl.r de roa
el animo de que estaba ~únl,!!s=~u!tades con. Chile. Esto mismo ere! 
nera honrosa par~ E~pana . esentante de s. M. en santlago. 
al leer esa comumcaclon de¿ Re~~ aquella creencia; desvanecida por la 

Pero poc<Js d!as me ha u~ d de que el 20 de mayo, esto es, och<> 
inesperada y lamentable real a . . . del Sr Ta vira este dio por 

l it da oomumcac10n · ' . , días después de a e. ':' las explicaciones por parte étel GO-
terminadas aquellas dificultades coo T . calificaba en su citada co
bíerno de Chile, que el miSm~ S~. ve';I~r~n la mencionada copia, y que 
municaciéln de la manera que . . . 
reproduciré más adelante. d 1 . do lo que aquel Ministro residente 

Me persuado que después e el te ·nado y. de lo qué sobre lo 
le diga acerca de lo que ha dado po~rar~rr::ue e;e fUncionario no sólo 
mismo voy a esp_onerle, V. E. enea; E l tenia dadas para semejante 
ha faltado a las mstru.cc~~es :':ás. gr~v: y doloroso aún, que ha las
caso, 'sino, lo que es mue rm 1 honra de su nación, precísame\!lte en 
timado por completo ;;! decoro, a r ambas cosas mas altas, dando anta 
el país en que mas Importaba deja t coino V E le prevenía en sus. 
él muestras de la virilidad del nues ro, . . 
instrucciones de 25 de marzo. ue e~ Sr. Tavira en todo el curso _de 

Es tan patente, es tan cla: ~ altad hacía su Reina Y hacia su pals' 
la negociaciéln ha obrado con es e - ue ha dado a esa. negociación 
es tan .evidente que en la ter~nna~i~~~nal, siendo así que la razón y 
ha dejado tan mal parada la onr na an medios sobrados para de
la fuerza para sostenerla le proporcí~e ! Comandante de la Escuadra 
·¡arla tan alta como era :necesano, q bí de S M. tenía indicada la 
española del Pacifico, a quien ~l O::l :"~recria .faltar al. respeto debí
voluntad, de consegmr ese sagra b~~ue: si' no acusara de antemano, como· 
do al pabelléln que ondea.en sus ene ue exponer ante el GObier
lo repetir:!. luego det~rmmado lo tqu~eti de ~paña en Santiago de Chile, , 
no de s. M., al refendo represe:' ':te del sentimiento unau!me de sus 
haciéndose asi justo Y fiel mtérp-o les que residen en aquella capital, 
subordinados Y de todos los e~':tre uienes lo hecho pqr el Sr. Ta
en Valparaiso Y_ en la del teru, to de ;i,sta indignación, inspirado Il<;'r 
vira ha producldO un sen 'fen1 u!traj ado por quien debía ser su mas. 
la conciencia del honor nac ona. . 
celoso guardian. . E un extracto fiel de la marcha segul~ 

Paso ahora a presentar a V.. . .. del conflicto hispano-peruano. 
da por el Sr. Ta vira desde la solU?lO~s que tengo dirigidas al susod!

por las copias de 1~ _comuniCa~onon las mías de 12 y 28 de marzo, 
cho funcionario, Y ren;1tidas a V. h ~rá visto v. E. que, comprendiend{V 
12 y 28 de a~r!l y 11 Y 28 de mayo, a 
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desde el momento de terminado aquel conflicto la necesidad de dárSe
lo ,.también al creado por Chile, pero de manera que demostrando a 
aquella República nuestra virilidad qued'Me para en adelante bien es
tablecido alli el respeto a nuestro pabellón, indiqué al Ministro resi
dente· en Santiago la precisión de que sin dilación entablase las ges
tiones conducentes al objeto. 

Movióme a ello el que considerándose aquella República la prepo
tente, tam.to en fuerza como en inteligencia, entre todas las hispano
americanaS del Pacifico, y habiendo, gUiada por semejante pretensión, 
tomado y seguido con España durante la cuestión hispano-peruana una 
actitud verdaderamente hostil, actitud que, como V. E. habrá' podido 
apreciar por las contestaciones del Ministro· de Relaéiones Exteriores, 
Sr. Covarrub!as, á las reclamaciones del representante de S. M. en Sam.
tiago acerca de los actos que claramente la han marcado no trataba 
de disfrazar dicho ministro, y cuando lo hizo siempre lo fue con evasi
vas de la más trivial especte; ambas cosas, repito, hacían de· todo punto 
indispensable que el arreglo del conflicto creado por el Gobierno chile
no. fuese precedido por parte de éste de las mas solemnes y cumplidas. 
satisfacciones; porque sólo así quedaría arraigado en todo este litorar 
el respeto a nuestro pabellón 'y, por consiguiente, alejada la posibilidad'. 
de que España se viese de nuevo obligada al envio de nuevas expedicio
nes návales.al Pacifíc<J, que. tan costosas son. 

No podia ni puedo comprender, y creo que en esto sobre todo abundo 
en la opinión del Gobierno de S. M., que, reunidas en estas aguas las 
fuerzas navales :más imponentes que desde su descubrimiento las han 
sUTcado y las más respetables que muchos' afios hace lucen nuestro pa-· 
bellón, se pudiesen dei ar de pedir a Jos GObiernos de los países cuyas cos
tas bañen esas aguas las reparaciones que por su manejo para con la 
~onarqula espafiola a ésta debiesen, porque sí semejantes reparaciones 
eran debidas y tenlamos fuerza para exigirlas, ¿a cuando esperaríamos: 
para demandarlas? Y sl no las demandábamos cuando tan potentes :nos 
mostrábamos, ¿cómo podríamos prometernos obtenerlas en circunh'tan
eias distinta&? Y este argumento, que me lísonjeo sera estimado pnr el 
Gobierno de S. M. en todo el valor que creo tiene, se me hacía más fuerte 
aplícandolo a Chile, que se considera la gran República por excelencia 
entre todas las latinas de la América y que abriga !lacia nuestro país la 
malquerencia mezruada de menosprecio. 

Y no sólo todas esas razones, sino la poderosa también de que en las 
Repúblicas del Pacífico hay la canclencia de la supremacía de Chile, ha
cían del todo indispensable exigirle a ésta las satisfacciones que nos de
bía, satisfacciones que era preciso fuesen de tal punto cumplidas que 
correspmídiesen no sólo al motivo que las originaba, 'sinO, más aún, al 
alarde que de. ese motivo ha heooo Chile por todos los medios de que 
para ello pudo disponer. 

Dejar de exigir esas satisfacciones al Gobierno de Santiago era es
terilizar .el mismo tratado hecho con el Perú; era ridiculizar la presencia 
aquí de: estas respetables fuerzas de mi mando, sostenidas á costa. de no 
pequefios sacrificios; era, en fin, fomentar por nosotros mismos el des
cródlto de nuestro país. Porque hay la circunsta;ncia, y circunstancia ca
pital, que as! como el paso previo a la ocupación de las islas Chinchas 
reproduJo o avivó los odios de estos pueblos hacia nosotros, la debíli-
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dad por nuestra parte a,b.pra hacia Chile rebaja grandemente· a Jos ojos 
de esos mismos pueblos el prestigio que nuestra conducta enérgica, a la 
par que circunspecta, nos ha empezado a granjear. 

El Sr. Tavim, que tan penetrado debía estar de esas razones por el 
estudio que de estos países debla suponer en él el largo tiempo que 
hace los habita; el Sr. Tavlra, repito, desatendió siempre mis justas in
dicaciones y se encerró en la máJdma de que no se separaría jamáS de 
las instrucciones del Gobierno. ¡Como si la primordial para todos sus re
presentantes residentes en paises tan lejanos como Cihile, y en paises 
euyas veleidade;s políticas son tan repetidas, no fuese la de apelar a su 
buen criterio y a su patriotismo para obrar de la manera más adecuada 
:a la honra del que representan! 
· Pero, exeelentlslmo señor, los hechos han venido, desgraciadamente,. 
a probar que esa máldma, escudo con que se resguardaba siempre el 
Sr. Tavira para eludir mis indicaciones, era un mero pretexto para al
canzar el fin que se proponía, porque llegado el momento en gue· el 
Gobierno de S. M. le prefijaba, como se lo hacía en las instrucciones. 

. de 25 de marzo, que obrase con .la energía debida, no tuvo reparo, como 
después lo manifestaré a V. E., en separarse por completo de· esas ins
trucciones y hasta de suplantar fechas, como también haré ver a V. E. 

Desde el principio, como dije a V. E. en mi. comunicación número 13, 
de 12 de abril, envié a Santiago de Chlle un oficial de mi confianza, el 
Teniente de Navio D. Cecilia Lora, para que inclinase el ánimo del Sr. Ta
vira hacía la política que le aconsejaba seguir con el Gobierno de aque
lla República, moviéndome al envio de dicho Oficial para este objeto n<> 
sólo la timidez que se le reconoce universalmente al Sr. Tavira, sino 
otras circunstancias que no creo conveniente manifestar en ésta. La la
mentable manera que ese funcionario ha tenido de terminar la cuestión 
hispano-chilena hace que me felicite del envio de dicha Oficial, quien 
= un celo imponderable me ha tenido al corriente de cuanto sobre et 
particular se hacia en Santiago, tanta por parte de aquel Gobierno como 
del Sr. Tavira., y. cuyas noticias y datos han resultado exactos. 

Ror las copias de las comunicaciones del Sr. Tavira enumeradas an
tes habrá visto V. E. que sin tener i:nJltrucciones ningunas del Gobierno 
de S. M. entabló conferencias con hombres notables de aquella Repúbli
ca, enviadas para ello por su Gobierno, y puso en juego también la 
prensa, obrando así de manera impropia de representante de una gran 
nacíéh'l., y de. una gran nación que había sido Insultada gratuitamente 
por Chile; PjlCS su deber le marcaba huir de toda relación con aquel Go
bierno mientras tanta que el suyo no le prescribiese. la negociación que 
debía entablar para eldglr y tratar de conseguir las satisfacciones que se 
nos debían. As! se lo di a entender, como V. E. habrá visto, en la comu'
nic.aclón que le pasé el 4 de abril contestando a la.suya de 16 de marzo. 

Sin embargo, el Sr. Tavira, que aseguraba siempre no haría más que 
lo que su Qobierna 1e ordenase, continuó su plan de canferencias con per
sonas, enviadas al efecto por :el de Chile y no cejó en su marcha de ha~ 
bl"":del asunto con otras varias para que éstas fuesen difundiendo. por 
el público lo q)le él decla.. 

Hubo un día en que ere! que el Sr. Tavira, penetrado bien de la con
ducta enérgica que nos convenía seguir en Chile, se había por fin decidi
&io a, emprenderla. Ese día fue aquel en que recibí su camunicación de 9 
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de abril, enviad~· a v E . · 
En ella me decía que.::::. :i':~~~r~~ ~a número 15 de·28 del misma. 

y Santa María les había insinuado "que ~~~ t~ni~a con lo.s Sres. Toco:rnal 
la República bajo ias bases de un s 1 o o ra ana con el Gobierno de 
dr!d un Plenipotenciario ar a udo anticipado Y de mandar a Ma
no de S. M.". P a dar las debidas satisfacciones al Gobier-

No tardé, sin embargo en sabe . 
inspirado el Sr. Tavira pdr las bu:n!m;dm po~ u::n, mamtmto había sido 
las rJue anteriormente le sugirieran su ·~e::~¿r~:JD. re crudo otra vez en 

Las comunicaciones su as d 16 . a marcha. 
r?mitlda en copia a v. E. c%n la ~ia n de abnl Y 1 de mayo (esta últi!n4 
CiaS confidenciales del Oficial Lora úmero l8, de 11 de mayo) y las noti-

Permítame V. E. le llame la aten~t con~encieron plenamente de ello. 
último párrafo de la de 16 de abril on: re <:1 ~ontenrdo de parte del 
estas órdenes (las del Gobierno de S q~} «:e asl: 'Repito a V. E. que si 
me tiene Indicado, se convencerá V. E . Vlenen en el sentido que V. E. 
que Sólo la carencia de ellas me ha lmpe~~r ~ precisión en cumplirlas 
nuar trabajando para obtener por las . od¡ 1 mp?le a aplazar Y conti
traoflciales la que tenemw derech Vl~ P omat!cas Y gestiones ex
fuerza de la Escuadra del d' o a eX1glr Y podemos obtener por la 

No tardará V E 1gno mando de v. E,'' 
que acabo de copla;. en apreCJar la verdad de las palabras del Sr. Tavlra 

Ruego ahaxa a v E me permita 1 1 n!cación de 1 de mayo del mismo Sr ?;P fr ': ~gunas ~e las de la comu
c!ales a que tengo que atenerm . av ra. Par las mstrueciones'espe
de personas autorizadas o carac:e~~a correspondencia privada, pero 
del Gobierno de s. M. es el de a . f!Ue r:cibo, infiero que el ánimo 
eldgir humillaciones." (Una de ~~~ed~r bien sm pretensión ninguna de 
a que alude el Sr. Tavira u . ar as de esa co:respondencia privada 
confidencia suya que ap~c~ :d~~e ha remitido en Copia con una 
también en copla a v. E. con la . eo~ el nümero 1, la acompaño 
fecha que llevo indicada.) comunrcación -reservada de esta misma 

Así las cosas, apareció en esta bah! l 21 d 
ceáora con pliegos del Sr. Tavira, fech~ e12 d 

1 
el ,Pasado la goleta Ven

V. E. de su llegada, le dije en . e. llllSmo. Al dar cuenta a 
propio mes: "La circunstancia d:~:~~;:tr:¡;~u¡;: =e~o 22, de 28 del 
que de guerra que !á Vencedora la d . . . s ro con otro bu
de Valparaiso llegaba a a uel ' e que al Siguiente. dla de su sal!da 
la cual podía recibir com:; efe~~nto la ;,orrespondencia ·de Europa, en 
instrucciones del Gobierno de 8 ~ame~ drecibló el Sr. ;ravira, nuevas 
mase con urgencia el conocimle~to ·q:e :;,e ~::a~~'¡ ob¡:to que recla
ponla pasar a aquel Gobierno a no a que se pro
cuatro dias de la salida de la' !Jnes ~ue tenia resuelto verificarlo a los 
su citada comunicación. todas !~ce o: a, según me expresa al final de 
ron extrañar la venida de la Vence~o~~rcunstanclas reunidas mee hicte
en que se supone a su tripulación n ' toda ~ez que el estado molesto 
prometo tampoco de ella el buen abj~:;,raqu~:dvo para su sall_da, ni me 
· V. E. sabe · . . 1ca el Sr. Mlmstro." 
por 1 V como contesté a la comunicaci<)n del Sr Ta"';., traid 

a encedora; ·la copla de mí cont ta Ión • .~.., a 
despacho oficial nm:n:ero 22 de 28 d es e la remití a V. E. con m! 
. Se decía en ella al , ' . e mayo ya citado. 

Ministro residente en Santiago que las explicaclo-
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nes que le habían sidl> eomU!!Mcadas eon:idencialr;>en te p!>r el GObierno 
de la Reptlblica eran jnadmiSlbles. ¿Y como podnan ser aprobadas por 
nadie que fuese celoso de la honra de su pais, cu~o no eran otra cosa 
que la repetición de todo lo que en sus notas habm dieh!> el Min:;stro 
sr. Covarrubias a las que tenia pasadas anterl?rment<; nuest~o ~~n~tro 
residente acerca de los agravios que nos habla infendo Ch1le. ¿Como 
había, por consiguiente, de aprobarse ahora lo que el rmsmo ~r. Tavrra 
creía malo en sus notas del año pasado? ¿Cómo habla de satisfacemos 
ahora ¡0 que ni remotamente pudo· entonces lograrlo? El <;l"b!emo de 
s. M. tenia pleno conocimiento de las notas cruzadas el afio tlltJr;>o entre 
su Ministro residente y el de· Relaciones Exteriores de Chile. ¿Como, sm 
embargo redactó las instrucciones de 24 de febrero exigiendo satisfac
ciones? Por una razón muy obvia: porque el Gobierno de S. M. juzglll:>a 
merecedor de desaprobación todo aquello que en sus notas ·habla dichO 
el expresado Ministro de Relaciones Exteriores. Si lo expuesto en esas 
notas llenaba las exigencias de nuestra honra, ¿a qué nuevas recl~acio
nes para obtener una cosa idéntica, que era quedar peor que haberse 
dado por satisfecho con esas mismas r;ota~? . 

Pero el sr. Tavira se condena a s1 nusroo en su comun1cac!ón de 
12 de·roayo, traída por la vencedora. . 

Después de copiar pOI" extenso las explicaciones que el GOb1emo de 
Chile le había dicho confidencialmente darla a sus reclamac1ones, ~me 
dice el Sr. Tavira: · . 

"Como v. E. se dignará. ver, son evasivas tan rebatibles que :" el GO-
bierno des. M. estuviese animado de Jos deseos que V. E. me tiene.ma
nifestados, tendríamos bases seguras sobre que formular un ultimaturo 
cual el incalificable orgullo de este pals merece. Yo debo .expresar a 
v. E. que, salvo el caso de que se me den solemnes deciar.ac10nes en el 
:sentido de dicha Real Orden, no las aceptaré sino ad reterendum, con lo 
cual el Gobierno de s. M. será el que decida lo que debe hacerse. 

"Mando con esta comunicación a la V enceldora, porque su permanen.
eia en valparaiso es innecesaria por ahora, y su tripulación está en un 
estado algo molesto. ~ 

"La anunciada nota no ia p¡¡saré a es.te Gobierno hasta cuatro ~i':s 
después de 1a salida de la vencedora a fin de que haya tiempo de recllnr 
la contestación de este. GObierno y poder d~ cuenta de todo. al de S. ~; 
y a v. E. por eí vapor de la Mala, que saldrá de esta el .2 del entrante. 
· AJlora bien, excelentisimo señor, esto me expreslll:>a el Sr. TaVlra eon 
fecha 12 de mayo; es decir, que en aquella fecha esas ml~mas explica
clones que proponia confidencialmente el Gob1erno de Ch1le como con
testación a sus reclamaciones, y ·con las que xín yariación alguna se 
eonformó y se dio por satisfecho cuatro días después para. dar por ter
minado el conflicto, eran consideradas por el Sr. TaVlra como evamvas 
tan rebatibles que podrian servir.de báse segura p':ra formular un ulti
lnátum cual el incalificable orgullo de Chile merema, 

·Qué había pasado del 13, fecha de Ia nota del Sr. Tavira al GObier
no 'ímneno, al 16, día de la contestación de est:e Gobierno, par~ que las 
explicaciones que le habla ensefiado confidencialmente este .miSmo ~
biemo, y que collSideraba el Sr. Tavi:ra el 12 dignas de servrr ~e Ieg¡.ti
ma base para un ultimátum, fuesen el 16 miradas como cumplldas para 
satisfacer el decoro de Espafia? ¿Hizole cambiar tan completamente de 
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opinión el habe~ recibido nu,evas illStrocciones de su GObierno que le 
prefijasen una política blanda con el de Chile, aun a trueque de dejar 
malparados el decoro y la honra naciooal? Al contrario; en la tarde del 
14 le fue entreg~dopor el Teniente de Navío Lora un pliego que conte
ma .una comur.J.caCián mia, en que le trasladaba las in.strucciones del 
Gobi.erno de S. M. de 25 de marzo, y estas instrucciones, que leyó en 
seguida de recibrrlas, le mandaban que exigiese del Gobierno de San
tiago u.n saludo de 21 cañonazos a nuestra bandera, así como una de
ehu:ac!On expllclta que le había de dirigir aquel Gobierno, y cuyos tér
mmos l1ab1an de constituir la más cumplida satisfacción de las ofensas 
qu~ nos hablan sido inferidas. Pues bien, ¿cómo el sefior Tavira, que re
Cibió esas mstruccumes el 14. no pasó en seguida al Gobierno de Chile 
la nota que le prevenian, siendo así que la contestación de ese mismo 
Gobierno aparece dada el 16? 

~ero. hay más, excelentlsimo sefior, y éste es el pooto mayor de acu
sacion contra el representante de S. M. en Santiago. La fecha de su 
~~ no es la del 13; este no es cierto. Esta nota la pasó e~ 15, pero po
mendole la fecha del 13. Así me cansta evidentemente por las noticias 
incontestables que me tiene dadas el Teniente de Navío Lora· así le 
consta a todo el mundo en Sa;ntiago; así se lo probará a V. E. eÍ mismo 
Lora. Y hay más todavía; la fecha de la cont0.stación del Gobierno de 
Ch1le a la nota del Sr. Tavíra no es, como aparece, ia del 16. Esa contes
tación fue enviada al Ministro español el· 19. El m1smo Teniente de 
Nav10 Lora dará a V. E. explicaciones que no le dejarán duda alguna 
~obre e~o. De lo que resulta que habiendo recibido el Sr. Tavira las 
mstrucc1ones de 25 de marzo el 14 de mayo por la tarde, se desentendió 
completamente de ellas, a pesar de las reiteradas protestas que me tellia 
hecha.~ de que nunca obraría si no can arreglo a las órdenes terminantes 
del Gobierno, J?ara pasar el m la nota que aparece en Jos documentos 
de ia :negociacíon como base del lastimoso cuanto desdoroso arreglo. Pero 
todavta mas: del 15 al 19, fecha verdadera del día en que fueron entre
gadas al S:r. Tavira las explicaciones del Gobierno en Santiago con que 
~ue se c?nfonnó, son cuatro dias,. tiempo sobrado para que el ~lsmo se
nor TaVlra pasase la que le ordenaban las instrucciones de 25 de marzo. 

Pero no hay nada que no revele en el sefior Tavira su deslealtad. Me 
decia al pie de su comullicaclón de 12 de mayo lo que nevo ya copiado 
esto es, "que, salvo el caso de que se le diesen solemnes declaracione~ 
en el sentido de la Real Orden de 24 de febrero, no las aceptarla sino ad 
1:e¡eréndu;n, can lo ,~ual el Gobterno de S. M. sería el que decidiese lo 
que debena hacerse . Luego era prueba evidente de que no consideraba 
el ~2 las explicaciones que le había presentado confidencialmente el de 
Ch!l~ ni. ~un arregladas al sentido de las instruccianes de 24 de febre
ro. oQue .e hizo aceptarlas a los pocos días, repito, como propias para 
satisfacer. la honra de Rspaña, cuando ya en la fecha supuesta de la 
contestaCión del GOb1erno chileno, esto es, el 16, tenía en su poder Jas 
mstruccianes d~ 25 de ~arzo, que le mandaban obrar con energía para 
dar a la República de Ch!le muestra de nuestra virilidad y dejar sentado 
alli para en adelante SObre firmes bases el respeto de nuestro pabellón? 
l:mpos!ble. es que el Sr. Tavira pueda dar a todas estas preguntas una 
sola respuesta legítima. 

Que hubo un momento, aquella noche del 20, en que estuvieron rotas 
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· el mismo sr Tavira se lo dijo a Lora. Seguramente ese 
~~r:;_:=o::Stdeas dignas y 'acertadas fue- breve en el Ministro reSidente 

_de ~o~todo ello y por lo que confidencialmente hará a Y: E. presente 
' · Lo ortador de esta comumcaCion, y que no 

el Teniente d:Str;!~:nglo~~s Ppor no hacerlos interminables, debo repe
menClono en . . . te el Gobierno de S. M. al 
tir lo que dije al p~n:lloft~!, i~~J'~:~~S~~D. Salvador Tavira, de des-
Minis~~re~ld:~t;,e~ ff~acia su país y de haber lastimado gravemente 

~~a~:oro a;l~a honra de la nación. en el modo que h:s::%~~:: ~:r:= 
con el Gobierno de Chilef el con~:~o~r::~~ ~~eridas. desde abril del 
a causa de las graves o ensas q 

aflos~=:~ le es al Comandal!lte General de la Escuadra deld ~aseíf!~~ 
d t grave naturaleza: pero Sl e¡ 

verse obligado a un paso e an a todo buen servidor _de ·su 
~~11o cyre::í:u f;!~~/ i~:.:-~~ ~;:~ska respOnsabilidad de dejar al 
'"" na · . . de todo ¡0 verdadero que ha pre-
~e:~~; c~~!r:i'do 8~1 1~u~~~~~:u::r~glo celebrado entr

11
beliel Ministro re-

.. Ch'l el Gobterno de esta Rep ca. 
s!dente de Espafla en . 1 el Y 1 hecho por el Sr Tavira, y lo deploro 

De !ore con toda m1 a ma o · . . . 1 . .P 
1 

t aparte de ras· consideraciones aduCldas, ·porque SI a 
pnne1pa mene, < . . d s· M. dio margen a un es
preelpltación de un agente d~l Gobierno e ~ismo Gobierno la debili
tado de cosas d!ficílis!mo Y VIOlento para el to la Pomcíón en 

dad y tortop':apa~!!s 0~~~ ~~~~s;:~:~~~;. e:01:\:~~Pco~flicto hlsp:mo--
que en es é la delicadíSima en que el Gabmete 
~:r:r~o~~O:~~u~;'r!,e~~r =b~o~veniente a lo hecho par su Ministro 

en Santiago. 
Dios, ete. JOSÉ MM<UEL PAREJA.-Firmado. 

- oles residentes en Valpa:raíso acer
Represen.tací6n que elevan a ~·_M •. vari~s espan--t... S M en ChiLe. Y pidiendo .su 

ca de lo hecho por el lhntstro restdente t= • • 

separaci61~. • • "s V M reSidentes en. ValparalSO, . en qmene 
' Señora: Los súbditos de · . · . · d la península lejos de en

la distancia de 4.000 leguas que los scpar;m:r a su patria y su adhesi0!1 
tibiar sólo ha contrib~ido a robUI>te~~:lsegu!do con el más vivo interés 
al Trono y a las instituciones, que felizmente el estado de decaden
todas sus recientes glorias, que P~':ta lucha intestina que afianzó el 
ela en que SUffiló a la nación latanta sa<tisfaceión como orgullo florecer 
t de v M. han visto con . . · sidad s rano · ' . mil'tar y atravesando las mmen e 
de nuevo su er~ciente Marma l er 'con su Siempre glorioso pabellón 
del océano vemr a eubnr Y p~ote!ás apartadas regiones; que, conoce
a sus hijos residentes aun en as soberruna no ha causado en 
dores de la gener:i~~!cf:1~~~n~~ ~~ecto la 'reclente nuev~ prueba 
Sl1S corasone.s tan !rcoostanc!as dificiles para el Erano acaba 
de desprendimientO" que en e . rente como de seguro tampo-
de dar a su pueblo, no pu~~::rn~~~¿ese ml;e con igual solicitud por 
colo será a V. M., que en P 1 1 acreedora por nuestros antece
co:nservar Ilesa nuestra honra nac ona • 
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de.."'ltes históriéoo 1!.1 maYOr respeto y veneración, prhlcipalmente en estes 
paiSes, en dondé las repetidas proezas de núestros antepasados dejaron 
tan marcadas huellas y trajeron a este sue•o la civilización, ·y con ella 
nuestra religión y nuestra lengua. 

Empero, Seflora, por más sensible y deloroso que nos sea decirlo, no 
vemos en los últimos actos del representante en Chile de V. :M. y de la 
nación la conducta digna y decorosa que &n annonia con los de su ilus
trado Gobierno debieran hacer el nombre español querido y respetado
en toda la Am~rica que en un tiempa fue española. 

La solución dada por nuestro MiniStro en Santiago· a las diferencias 
que existían entre los Gobiernos de V. M. y de Chile (hablamos con 
el debido respeto) creemos está muy lejos de ser lo que cmviene a la 
henra e intereses de Espafia y sus nacionales; decimos que no lo cree
mos conveniente a la honra, porque no es ciertamente de España de 
donde partió insulto alguno a Chile; a nuestros intereses,. parque el 
principio sentado por el Gobierno de la República de no ser respO!Ilsa
ble de los actos de su pueblo hartan ilusorias las garantías que tanto en 
nuestras personas éómo en nuestros bie:nes debemos gozar en cualquiera 
pais, sea cual fuere su forma de Gobierno, los residentes extranjeros pa
cíficos y ajenos a la polltica interna. 

Y ne se crea< por esto que deseábamos UJil rompimiento de hostilida
des, no; lejos de desearlo, lo mirábamos oonio el último re.curso que en 
caso extremo las nacio:n.es emplean para oponerse con la fuerza a etra 
igual o superior e:n medio de combate o de defensa y no para dirimir 
diferencias con Estados que, aunque florecientes en verdad por el rá
pido inlpulso con que la constante imm:ígración que a ellos afluye des- < 
arrolla sus veneros de riqueza, carecen de grandes armadas y de nume
rosos ejércitos; con elles, a nuestro humilde juicio, y por el conoCimiento 
que del pa!s creemos tener por nuestra residencia en él, una pelitica 
suave al par que en su tiempo enérgica seria más fecunda en resultados. 
que el abuso Intempestivo de la fuerza; diferencias que, conducidas par 
una· mano hábil y nevadas al terreno conveniente, anteponiendo el con
vencimiento a la amenaza, vemos tan frecuentemente desaparecer, sin 
dejar tras de si ni los rencores que se conservan al vencedor en los 
combateS ni· el desdén con que se mi~a al humillado, ya sea por medio 
de las armas o de las influencias; las notas ofíctales publicadas dejan ver 
que no se ha empleado en tiempo ninguno de estos me'dlos, y tampocó 
creemos se hayan agotado los infinito-s recursos de la diplomacia, apoya-
dos moralmente por la respetable Escuadra de V. M. en el Pacifico. · 

No deseábamos un rompimiento, lo repetimos, pues si separados dC la 
patria viviamos en Chile, volviendo nuestra mirada hacia ella no era 
ciertamente para reclamarla protección por vejámenes o tropelias de que 
fuésemos víctimas, sino para enorgullecemos de sus recientes progresos 
y adelantos y para alabar la política ilustrada y concüiadora que vela
mos adoptar a su Gobierno. 

Nos creemos en el deber de hacer justicia al país que habitamos. Ante!t 
de las dificultades que se su.~eitaren entre este Gobierno y nuestro re
presentante, la mayoría sensata de su población nos apreciaba y distin
guía; aquí la mayor parte de nosotros habíamos formado o aumentado 
nuestras fortunas; teníamos afeccienes creadas por medio de enlaces de 
familia y era el pais de nuestros hijos; su prosperidad marchaba tinida 
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con la nuestra y cualquier desastre o menoscabo de los intereses de Chile 
lo era a.si:rnismo de los nuestros; éramos, pues, interesados como el que 
máS en evitar cualquier conflicto que pudiera traer algún perjuicio al 
pais a que nos hallamos trun intimamente ligados. Y, sin embargo, se
ñora, a los continuos y repetidos avisos o amonestaciones que nos daba 
nuestro Ministro de estar listos para dejar el pais, abandonando intere
ses a tanta costa adquiridos, la más leve queja no se ha desprendido de 
nuestros labios, pues ante todo, como espaftoles amantes de su patria y 
de su Reina, posponíamos y sacrificábamos gustosos nuestro bienestar, 
nuestro porvenir y nuestras fortunas, siempre que, como nos lo deja
ban comprender las palabras y actos anteriores de nuestro representan
te, el honor de aquellos dos objetos a quienes todos nos disputamos la 
aloria de rendirles ma:vor culto asi lo exigía. 

Por eso, Señora, al ver cuando menos lo esperábamos anunciada ofi
eialmente por telégrafo la solución pacifica de una cuestión tan impor
·tante y de tan vital interés para nosotros, residentes en Chile, ru1estro 
regoe!jo fue tan grande cuanto vehemente habla sido nuestro deseo de 
verla más prontamente terminada, y con ello puesto fin a los continuos 
sufrimientos de todo género a que durante los últimos trece meses he
mos estado sujetos. Nuestra ilusión, Señora, fue muy corta; enterados 
por los periódicos de las últimas notas oficiales, comprendimos con pro
fundo pesar el rol que ha representado un delegado de la digna herede
ra de Isabel la Católica; desde hoy la situación de los súbditos de V. M. 
que residan no ya solamente en Chile, sino en cualesquiera de los otros 

. Estados de América, será más precaria y equivoca. 
T:rece meses de sufrimiento con notable detrimento de nuestros irite

reses, en cuyo tiempo se han cruzado tantas notas y se han tenido tan
tas conferencias privadas, ¿no han podido dar otro resultado? ¿No ha
bria podido obtenerse uno igual desde el primer dia? 

Señora, con profundo pesar, con. honda pena y protestando de nuevo 
la mayór adhesión a vuestra Real Persona y el respeto que es debido 
a los dignos representantes de la nación y demás funcionarios que ema
nando de vuestro real nombramiento sean enviados para velar por nues
tros derechos e intereses en el eJ<tranjero, y sólo con él objeto de hacer 
más claramente resaltante la justicia de nuestras sentidas quejas, nos 
hemos impuesto el tristl.simo a la vez que imprescindible deber, a fuer 
de amantes hijos de nuostra patria, y no viendo otro medio de que la 
desnuda verdad llegue hasta el soberano conocimiento de V. M., de ha
eer la relación que antecede en cuanto atañe a nuestro representante 
en Santiago, y terminamos tan desagradable tarea reasumiendo en dos 
principales las cansecuencias que se desprenden de todos los hechos que 
dejamos referidos; a saber: ¿Ha ocupado el puesto que le correspon
ilia y lleillado digna y fieimente la misión,que V. M. se dignó conriarle? 
¿Ha velado por los intereses de los súbditos de V. M., teméndolos por 
más de un año en constante alarma? 

Confiados en la proverbial benevolencia con que V. M. acostumbra 
acoger las justas quejas de sus leales súbditos, y temerosos solamente de 
haber sido demasiado difusos en el ex:planam!ento de ellas, lo cual V .. M,. 
en su incesante indulgencia, interpretará como un eJ<ceso de nuestro pa
triotismo, asi como el que, haciendo uso del derecho de petición que nos 
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.eonceden nuestras leyes ele 1 de V. M. . ' : . vemos a presente hasta el augusto Trono 

A V. M. rogamos se digne e humilde Y reverente exposici -'n n ~aso de acoger. favorablemente esta 
al Sr. Minlatro residente de ~' ;:¿ enar se le retJren sus credenciales 
de Tavira, y del ilustrado Gob: e: Santiago de Chile, D. Salvador 
que la persona que pro o Jenl{) . e V. M. nos atrevemos a esperar 
República sea tan di~ U:~l~s~ ~para su nuevo enviado cerca de esta 
en el extranjero U:e h· . r a eomo otros funcionarios de V M 
simas sin rec~rri~ a ,;;~ete~tdo el tacto de dominar situaciones difl~ili~ 

n 1as. . .. 
Valparaiso, 31 de mayo de 1865. (Siguen 107 firmas.) 

E:cposu:-ifm de varios súbditos es 1i 1 . contra la conducta olmervad~a PZ/sere:tdentes en Santiago de Chile protestando 
hiSpantN:hilenos. epresentante de España en los tratados 

Excmo. Sr. General D. José Manuel Pareja. . 
Excmo. Sr.· Los que suscriben esp - 1 · 

Chile, con el debido respeto Y co~side~~~i~s reSJdentes en Santiago de 
Que penetrados del má . n, exponen a .V. E.: 

atención de V. E. hacia l~ ~;~~=~ ~ol~r se ¡ver:- obligados a llamar la 
hispano-chilena por el representamte ~ ~ 80 ~Cló:n dada a la cuestión 

En las dificlle.s circunstancias e . D. Salvador de Tav!ra. 
travios de opinión Sufridos desgraci.~~ hem~ atravesado, y ante los ex-

::al c~~~':d~~ los impulsos de nue:::ncor~:~e~ P=~~d~h;~~ ~~ 
sabria colocarse a ~ap~=c~:· =e~doi~ue el representante de S. M. 
hechos, por el espíritu del pais ; pos uf n que, por la magnitud de Jos 
preparado por la prensa toda desd: ~o ocar.se e:' un terreno hábilmente 

. Las ideas del pueblo chileno, siempre ~~t~e!~asl amenazaba ser grave. 
a poco pervirtiéndose por las extrafias e inconc:~:: t!~paña, Iban poeo 
sa, Y no pudiéndose o no sabiéndose dirigj.rlas co t' rtas de la pren
dadero cauce, desbordáronse impetuosamente. " c~n ~eoml povlpor su ver
.ces nuestro pabelló 1 ltad • "' or mos entoo.-
p

ues deb¡"endo "'• ": n.su o, rotos. los tratados entre España Y Chile 
,.,nana ser considerada co 1 . . • 

se le ha negado, ño estando en guerra co:~l ;,~c;gnq,:a.: f~r:da, 
alguno se concedla a la. Francia en su lucha abiert sm s ulo 

~:~:rd:l ~~b~ea~o t~::s; ~e":~~~~~añ?l, ~n¡urlaü~. ~
0

~n~~;~k~~ 
~l~st~n n;~~:~~~:::n celosa de su f~~~~ll ;sd~u;:,_ n~~~~~~s deu~~: 
la ;;,a eamargura que pasamos en aquellos aciagos días era mitigada con 
nar faurae~~c~~i:::.':~os ~e ~ue e~ representante de S. M. sabria domi
tlones pendientes a u:n té~W:ar, 8 8~ de las vías pacificas, las enes
cual tantas simpatias tenía ~ne~sq:p~ah~~ar a una nación por la 
Gobierno chilenos su injusticia ara con ' r a conocer al pueblo Y 
una justa satillfacción y ha~iend¿ brillar d:~=~ P:!~:~ ~:;e:endo 
!~~~ay c::peto. tDesg:raCladamente, el inusitado desenlace ha fa: 

nues ras esperanzas Y con el prestigio de Es -
]:>ais. La seguridad de los espafloles será en adelante una nus~':~o~nh:: 
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ber aceptado el representante de S. M. los extrafios principios estable-
cidos por el Gobienw de Chile. . 

Si: tales principios se habían de aceptar, y si tal era el desenlace queo 
se había de obtener, ¿por qué rechazarlos cuatro meses atrás y aconsejár
senos después que realizáramos cuanto pudiéramos para partir luego Y 
poner en una grave alarma al país entero, sembrando por todas partes 
el pánico, entorpeciendo las transacciones comerciales y causando per
juicios de grave consideración a nacionales y extranjeros? No nos deten
dremos, excelentísimo señor, en acumular datos para probar la anó
mala conducta del represwtante de S. M.; pues que ella resalta nota
blemente del curso de las negociaciones y del triste resultado obtenido. 
. Convencidos los que suscriben de las altas dotes que adornan a V. E., 
de su acrisolado patriotismo y de su celo por todo lo que atañe a la honra 
de la nación a que pertenecemos, 

A v. E. suplican se digne elevar al Gobierno de S. M. nuestras que
jas y nuestra protesta contra el arreglo de la cuestión .hispano-·eh!le.'"la,. 
concluido pe>r su representante D. Salvador de Tavira. 

Los ne>bles y elevados sentimientos que animan al Gobierno de S. M. 
nos hacen esperar con Ilimitada confianza que serán atendidas nuestraSc 
quejas, que no será aprobada la conductá ·de s;u representante y que la 
persona destinada a reemplazarle, estando dotada de las cualidades que 
adornan a los altos funcianarios de. España, volverá el brillo a nuestra 
bandera, y sin apartarse de las vias pacificas obtendrá una justa satis
facción por la ruptura de solemnes tratados y por las demás ofensás. in
feridas a España y a su augusta Soberana. 

Dígnese V. E. elevar la presente protesta y ser el eoo de nuestras que
jas y al mismo tiempo de nuestro amor a S. M. y a nuestra patria. 

Con sentimentos de la más alta consideración y estima, tenemos, e¡c--
celentísimoseñor, la honra de·suscribirnos de V. E. atentos y s.s. q.b.s.m .. 

Santiago de Chile, 3 de junio de 1865. (Siguen 58 firmas.) 

El Ministro de Estado al Ministro residente de S. M. en Chile: 
Madrid, 2<l de juli(l de 1865.-Me he enterado con el debido deteni

miento del despaého de V. S. número 13, de 1 del mes de junio último, en 
que da cuenta del arreglo que por su parte ha tenido la cuestión pen
diente entre España y esa República y manifiesta las razones que le in-~ 
dujeron a considerar el conte:><to de la nota de ese Sr. Ministro de Re
laciones Exteriores, fecha 16 de mayo de este año, como satísfacción su
ficiente de los agravios y quejas a que se refiere la comunicación que· 
aparece dirigida por V. S. al Gobierno chileno con: fecha 13 de dicho~ 
mes de mayo. Sin entrar _en el antHísis de la citada nota del señor Covarrublas, por-
que no es más que la reproducción de otras apreciadas ya por V. S. en 
muy diverso sentido que la presente y nunca admitidas cQmo explica-· 
ción satisfactoria de nuestros agravios, debo solamente. hacerme carg<> 
de las razones que V. s: aduce en apoyo· de su conducta, cxpon!end6 
las oue ha tomado en cuenta-el Gobierno· de S. M. para considerar que 
Jos actos de V. S. no se encuentran ajustados a las Instrucciones de 24· 
de febrero y mucho menos a las posteriores de 25 de IDarzo. 

En el citado despacho de V. S., a que contesto, se afirma con 11egu-
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:ridad que•.;el;.preámbulo de la nota de ese Gobierno •ech" 16 d 
,contiene las ·satisfacciones que habla exigido- v. s: ~on ~jeei~nmayo, 
.pres¡:nto en· las instrucciones de 24 de tebrem · pero tan absol ta a lo 
veración no sólo apatece aislada de todo géne;o de comproban~ ~e
que resulta contradicha por afirmaciones de V. s. en sentido diam~;'~~ 
m~;e :~ue¡'¿:d Para demostrarlo basta referirse a la comunicáción que 

l
ena Es ade e 0 mes ~~ mayo dirigió V. S. al Comandante General de 

cu ra en el PaCifiCo. 
En ella no vacil b V s 

1 
bo rad · a a • · en decir que las explicaciones contenidas 

en é e r or, que ya obraba en su poder, de la nota que recibió des
b~! co~ fecha 16 de_ mayo .eran evasivas tan rebatibles que s:i el Go
P .o he :·.M. estuviese anrmado de los mismos deseos que el General 
in~3;,~ica~l~~::no S::.~~~e P;~~. formular un ultimátum cual merece el 

Escaso ti;mpo, Y sin accidente alguno que cambiase el aspecto de ¡ru¡ 
cosas, medio entre la fecha en que V. S. juzgaba con tan severa ex· 
titud las proyectadas explicaciones ·del Gobierno chileno y el día e ae-
1~ aceptó como satísfacción suficiente para poner término a la ~u~~~ 
tion, y, por ~~· resulta de tan inmotivado cambio de parecer un 
fundamento ¡ustisimo para asegurar que los .actos de v. s. en el rave 
asunto qu~ nos ocupa no se regían por· la nonna de sus lnstruce~nes 
cuyo esplntu Y letra no pueden servir de base a tan encO!lltradas opinio~ 
nhes cofm? las que V. S. ha dado a conocer en los documentos a que me 

e re endo. 
En ~poyo también de su conducta, y como causa que puede Justificar

la, indica V. S. la, existencia de un compromiso que dice le obligaba a 
obrar. en la fonna que lo ha hecho, aun. después de· recibidas las lns
. truccwnes de 25 de marzo, porque, prescindiendo de lo convenido ac
tado previamente, se habría dado origen a dificultades ínsuperabl~sp 

Sobre esto t~ngQ que observar a V. S. que no puede admitir po~ un 
mor:'ento que mngún género de compromiso (y V. s. debiera decir cuál 
es ese a .que alude) pueda jamás ser superior al imperioso deber ue 
v. S .. tema de obedecer .las órdenes del Gob!emo cumpliendo sus ~
.truccwnes de 25 de marzo y de mirar por el decoro y la honra de la a
tria. Pero aun p~escindiendo de esto, todavía resulta de los doeume~os 
que t.engo a la. v1sta motivo suficiente para que se susciten dudas. sobre 
la eXIstenma ~e dicho compromiso. El despacho mismo de v. s. a ue 
c~ntesto, contiene palabras gue le contradicen, puesto· que en eÍ. ter~er 
P rrafo aparece que desde el día 16 de mayo, fecha de la nota del Mi
n:u;tro chileno, hasta el dia 20 estuvo V. S. vacila:ndo sobre si pasaría 
o no la nota. qu~ al fin dirigió al Sr. Covarrubias dándose por satisfecho 
con sus expl!camones acerca de los agravios inferidos a Espafia. Estas va-
cilaciones eran incompatibles con la existeneís de t ¡ hubiese r d 1 1 . . un pac o prev o que 

1 
Iga o a vo untad de V. s., porque una obligación excluye la 

!bertad absoluta_ de acción indispensable para obrar en,uno u otro sen
tido, Y en consecuenci~, si al aceptar v. S. como satísfactOrias las ex
pllcacwne~ del Sr .. Covárrub:las siguió los. impulsos de su voluntad libre 
según indica el citado párrafo tercero de su despácho, mal puede com~ 
prendo;rs~ la existencia de un compmmiso que le obligase a dejar sin 
eumplmuento las instrucciones de 25 de marzo. 

Constan además en este Ministerio datos para creer que la .nota de 
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V. s. que aparece con fecha 13 de mayo ultimo fue escrita el dla 15, es 
decir, de¡¡pués de hallarse en poder de V. S. las m®cionadas instruc
ciones de 25 de marzo, y el hecho de haberlas dejado sln cumpllmi€IltQc 
a pesar de la indicada circunstancia y a pesar también de la libertad de 
acción que no puede dejar de existir en caso alguno cuando se trata 
de cumplir las órdenes del Gobierno, que es el único compromiso y 
principal deber de tOOO" funcionario publico, c(}):JStituye una" falta cuya 
gravedad no debo calificar a;hora, pero que hace pesar sobre V. S" una 
responsabilidad que podrá exigirsele una vez comprobada la mexactitud 
de la fecha de su citada nota. Por el momento cumple especialmente a 
mi propósito hacer observar a V. s. que aun cuando las instrucciones 
de 25 de marzo no hubiesen llegado a sus manos hasta el 16 de mayo 
y ya hubiese en efecto dirigido al sr. Covarrublas la nota que aparece 
fechada el día 13, todavía era su" deber apresurarse a dirigirle otra en 
sentido de lru> eJqJresadas mstruecícmes, absteniéndose sobre todo de acep
tar ya como satisfacción suficiente las explicaciones del Ministro cbile
no, que V. S. mismo había calificado de evasivas rebatibles aun· 'antes 
de saber que al aceptarlas desobedecta las órdenes terminantes del 
Gobierno conxignadas oo la Real Orden de 25 de mar¿o. 

Separadamente de esto, tampoco bajo el punto de vista de las lns
trucci<mes de 24 de febrero encuentra justificación. como V. S. preten
de, la conducta <:¡ue ha seguido en este asunto. Por lru> referidas ins
trucciones se prescribe a V. S., después de' indicar algunos de los motivos 
que han dado origen a nuestra actitud, que exija del Gobierno de Chile 
la satisfacción correspondiente al decoro de España por la extraña con
ducta que con ella ha observado la Republíca desde, que se suscitaron 

nuestras diferencias con el Perú. Ahora bien, ¿poorá decirse que las eJqJlicaciones contenidas en la 
nota de 16 de mayo constituyen esa satisfacción que corresponde al de
coro de Espa!ía? Ciertamente que no; y para afirmarlo así basta observar 
que la expresada nota no sólO está reducida en su esencia a una repro
ducción de las razones con que ya habla pretendido anteriormente el 
Gobierno de Chile justificar su proceder hostil a F.spa!ía, sin que ni V. S. 
ni el oot>ierno espa!íol aceptasen como buenas esas" razones, sino que 
se deja ver claramente en el documento a que me refiero el propósito 
de no ir más allá de las explicaciones dadas hasla "entonces, expresán
dose que las comprendidas en la nota de 16 de mayo no son más que la 

éorroboración de las anteriores. Tan exacto es esto, que para penetrarse de ello bastará que V. S. fije 
su atención en algunas de las frases del documento que nos ocupa. F.n 
el tercer párrafo det mismo se hace referencia a las nQctas anteriore.~ 
en el sentido de que contienen por extenso la expresión de las causas 
todas que dieron origen a las dificultades pendientes; y al hablar de 
Jos móviles que determinaron la acción del Gobierno de la República 
en sus complicaciones con España, se insiste en calificarlos de legíti
mos, 10 cual excluye toda idea de falta y, por lo tanto, de satisfacción. 

F.n Gtro lugar, y confirmando la idea anterior, dice el Sr. Covarrubias 
que el nuevo examen de los sucesos ocurridos pondrá de manifiesto "que 
el Gobierno de Chile, lejos de haber faltado a sus deberes respecto de 
España, ha sabido llenarlos c\Ullplldam®te en todas cireunsta:neías. 

Estas frases, que no son las solas que comprende la nota de 16 de 
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mayo en "igual sentido, están mu 1 . . . 
en l~s términos que requieren ia/ m!{~ de constrtmr una· satiSfacción 
conSigmente, ni aun bajo el un . . cciones de 24 de febrero y por 
tra justificación, como he dl~ho ~lde VISta que ellas establecen e~cuen
Clas de que se trata. Inútil consldert:~~'!i: d~ V. S. en las clrcunstan
do asi que v.· S. ha reconocido m' d mas sObre este punto, sien
del Sr. Covarrublas no era:n sati fasto e una vez que las explicáciones 
beradamente a las instrucci()!lles ~:c25 ri:,:', Y además, ha faltado deli-
gadas el 14 de mayo por la tarde marzo, que le fueron entre~ 

F.n atención, pues, a las eonsld~racione " na (q. D. g.) ha desaprobado altam s que anteceden; S. M. la Rei-
d~le del cargo que desempeña en es~~e ~~b~~nducta de. V. S., re!eván
a emas que haga V. S. lnmediat t P ca, Y slrviendose disponer 
cretarlo de la misma, a qute;n ;:'!n" e entrega de la Legación" al Se
Relaciones Exteriores con el e . ~ ra V. S. presentar al Mlnistro de 
cws de Espa!ía. a~e er de Encargado interino de Negd-

De Real Orden, etc. 
M. BERJ>!ÚDEZ DE CASTRO F' .d .- uma o. 

F.! Ministro de Estado al Pleni " . 
neral de" la F.seuadra en el P~c~~~~ciario de S. M. y Comandante Oc-

Madrid, 24 de julio de 1865 ~Exc . y _cO!n suma detención me he. e mo. Sr.: Con el más vivo sentimiento 
numeras 32 y 33 de 11 de iuni n¿~~.ado de las comunicaciones de V F. 
vada _POr el Ministro residente o de ~m~ referentes a la conducta ob~er~ 
cuestiones pendientes con aquella Re . en Chile para el arreglo de las 
mente de sus instrucciones. . pública, separándose manifiesta-

El proceder de V. E. en la oeaslón el 
ha merecido la más completa aprobadón rcunsta:nclas de que se trata 
da a V. E. gracias nor el celo . . del Goblerno de R M. que 
servicio de la Reina y del dee e mte:es. que ha mostrado en bie~ del 

En extremo sensible es pa~:oef dlgmdad de la Nación. 
usar medidas de rigor con func O?J'Wtno verse e:n la necesidad de 
P~~tenece el Sr. Tavira; pero n;~~n:;~o~;;; la clase 7( categoria a que 
bllidad en ~ue éstos incurren cuand o prescmdlr de la re.sponsa
c!rcunstancms tan agravante " o sus actos van acompa!iados de 
citados despachos" .s como las que V. E. revela en sus dos 

. Así es que no he vacilado en ro . món del Sr. Tavira del cargo que d~s,;:me; ~ S. M. la mmcdlata separa-
cuya copia acompaño debe cesar a pena, y en vutod del Real Decreto 
haciendo entrega de' la Leg Ión qué! en el ej erciclo de sus funciones 
con esta fecha prevengo. qu!cno ~1 ~cretario. de la misma, a quie~ 
l~s asuntos cuyo arreglo se ha eoni'm':ictlque , gestión algurut respécto de 
VIO, debiendo además cumpfir las , ~ a V. E. sin su conocimiento pre
comunicarle. or enes que V. E. estime oportuno 

Por la copla número 3, que también -con esta misma fecha dirijo al Sr T ~omparlO, de la Real Orden que 
se presente" en esta Corte para conte t"'Vlra. verá V. E. que le prevengo 
tra su proceder. De estos dos docums ar a los cargos que resultan con
servrra V. E. remitir copia al Sr T "?tos a que acabo de referirme sé . a VIra por el conducto más pronto y 
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seguro a fin de que llegue a su noticia el contenido de los mismos, dado 
caso que se extraviasen los origirul.les que directamente le envío. 

Cumplido ya el penoso deber de usar una medida de rigor con el se
ñor Tayíra por haber observado una conducta que cede en mengua del de
coro nacían&!, queda el GQbiernO' en cierto modo obligadO' a la prueba de 
los hechos que canstituyen la culpabilidad que aparece contra aquél en 

~~.cuanto a la naturaleza de los móviles que le han inducido a separarse 
de sus instrucciones con grave daño de los intereses que debía defender. 

Estos hechos constan únicamente en los despachos de V. K, a que 
contesto, en lps cuales, impulsado por un noble sentimiento de patrio
tismo, acusa al Ministro residente de S. M. en Chile de deslealtad hacía 
la Reina y de abandono de los~ intereses.de su país. 

FJ Gobierno de S. M. se propone ser severo can un empleado de alta 
categoría que así ha faltado a sus más sagrados deberes; mas para 
obrar de esta manera se requiere Indispensablemente que V. E. se sirva 
dictar las disposiciones oportunas para la instrucCión de la correspon
diente sumaria en averigUación y para la prueba de todos los·hechos 
cuya naturaleza permita que se acrediten, entre los cuales se cuenta el 
de la suplantación de fechas en las comunicaciones que hau mediado 
entre el Sr. Tavira y el Mluistro de RelaCiones Exteriores de la Repú
blica de Cbile. 

A la penetración de V. E. no pueden ocultarse las rectas miras y sanas 
intenciones que sirven de guía en este asunto al GQbierno de S. M., y 
~por tanto, confío en que sabri!. emplear la actividad y celo que el caso 
requiere, y que ya tiene bien acreditados, para remitir a este .Ministerio 
todos los documentes y demás medios de prueba a íin que no quede 
impune un hecho escandaloso, cual es la~ conducta observada por aquel 
funcían.ario, cuyos resultados son por lo pronto el desdoro de nuestro 
país bajo más de un aspecto y los compromisos que puede ocasionar 
el empleo de la fuerza si se hace preciso recurrir a ella para obtener 
la satisfacción pedida al Gobierno de Chile, complicándose de este modo 
euestiones que podían y deblan estar ya tennliuadas. 

De Real Orden, etc., Dios, etc. 
M. BERMÚDEZ DE CASTRO.-Firmado. 

El Mlnistro de Estado al Plenipotenciario de S. M. y Comandante Ge
neral de la Escuadra en el Pacifico: 

Madrid, 24 de julio de 1865.-Excmo. Sr.: Según digo a V. E. e:n comu
nic~ación separada de esta fecha, el GQbierno de S. M. ha visto, con el 
mayor desagrado el arreglo que respecte de las cuestiones pendientes 
C!Iltre España y Chile ha aceptado el Ministro residente de S. M. en 
aquella República, faltando manifiestamente~ al esp!ritu y letfa de sus 
instrucciones, arreglo tanto más depresiva ~cuanto que se ha llevada 
a cabo~ en presencia de las respetables fuerzas navales del mando de V. E. 

La irregular condu:ct4l. del Sr. Tavira debe tener necesariamente por 
primer resultado la mengua de nuestra fuerza moral y del prestigio~ 
que hablamos adqUirido por la expedición al Perú a costa de muchos sa
·crifícios; y en vista de ello, como ya te he indicado a V. K e:n otras co
municaciones, el Gobierno de S. M. ha desaprobado de la manera más 
terminante los actos del referido agente diplomli.tico que, como he dicho, 
<lstán en abierta contradicción~ con sus in.strucciones: 
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.~. tru~!~n~soqcg>:t;:;· :9~l¡~:ere~ suceder que al recibir V. E. las lns-~ 
cambiado el aspecto de las cosas Pen ~~ ~e~ la cuestian con Chile hubiese 
~<tejar de cumplir la parte de dichas in ~rú, queda V. E. autorizado para 
no sea compatible con las circunstan~ rucciones que. a juicio de V. K 
posible prever ahora, así como t b~, as Y eventualidades que no es 
aplazar, si necesario fuese, la eje':ci';;;: d~u~da Yrd· E. facultado para 
este despacho. as 0 enes que contiene 
. Adjunta remito a V. E. la Pleni ot . 
entrar en relaciones directas con el~ encía illecesana para que pueda 
-quier arreglo; y adjunta ha.llaré ta b' ~Ierno ~e Chile Y verificar cual
b¡¡rá dirigirle, tan luego como V. : ~~n-~~ mmuta de la nota que de
de la reparacian que el Gobierno d S J gue, oportuno, en demanda 
eurrlendo en esto cán la apíuión d ~ É M. estima indisP<msable, con
dad de España queden en el lugar e q . l. para que el decoro Y la digni-

Al libre arbitrio de V E ue es corresponde. ~ 
bierno de s. M queda 1~ d~t:~uyo ~ ~efo Y patnotismo confía el Go
Rept'lblica de <Íhile para la deb'dnacion del plazo que se fije al de la 
acompaña Y para la satisfacció~ ~er~~puesta a la nota cuya minuta 
:refiere. s agravios a que la misma se 

Si el Gobierno chileno se obstinase 
las relaciones con la Rept'lblica Y h . en negarl~a, declarará V. E. rotas 
al buqu(l de su insignia. En este cas~~e~~~:~ r~Ir:1~a Legación de s. M. 
no una nueva nota o ultimátum . . ~ ~ gir a dicho Gobler
hecha en la que le remito dejan~n la cual ~se reitere la declaración 
blica la responsabilidad de 'todos los~ cargo del Gobierno de la Repú
Igualmente responsable de los ateutadoales que se onginen Y haciéndole 
las personas propiedades s que pudieran oometerse contra 
de indemn!z~r los daños ~~ ~~~~~~c~e súbditos españoles, con obligaCión 

Dado este paso declarará V ~ os que llegasen a sufrir. 
:a R,ept'lblica, ajustá.ndose para eÍio ~ ~~ ~tadO' de blOqueo los puertos de 
lgual ~caso en el Perú le fuereu o m·:,;:strucc,ones que, con respecto de 
:r~ndo que el bloqueo 'sen lo más irectivoa=~':e com:rntcadas, Y _Procu
genero de comercio con el~ uetto de a fin de llnpedlr todo 
bu.st!bles por el de Lota Y fa e::rporta '¡fP~raJso, la ~extracción de com
Y también debo recomendarle con el .:ay~ e co~res por el de Caldera; 
guna de las previas formalidade r empeno ~ue nc se Omita nin
las leyes internacionales a fin de :v~~:¡:rtnnos aVI_SOs que prescriben 
dar lugar cualquier omlzión. ~ s reclamaciOnes a que pudiera 

El GQbierno de S. M. considera e 1 b 
bastar para que el Gablern d qu e loqueo durante un mes puede 
satisfaccian que se le pide .0 pe':.o ~!le ;e avenga al fin a dar la Jusia 
exigiesen otras medidas de ,;_premio p~ed n~ fuese, 0 la~ ~ Circlllllltancias 
ñost!l1dañes, ya sea obra:ndo cantr ' ~ · E. llevar mas adeian te las 
de este artículo eXisténtes en Lot: las ~as de carbón Y los depósitos 

Muy sensible será al Gobiern do con ra el puerto de V al paraíso, 
pero el remedio de los males queopu:d~· ~· ~ue llegue al íiu este casó; 
del Sr., Tav1ra no se encuentra en úlÍi~ng¡.xtnar la ce~surable conducta 
la fuerza. ~ 0 e remo, SI no en el uso de 

tu f.~m~ V. E. conocerá, no es fácil prever desde aquí todas~ las even-
a ' a es que pueden sobrevenir en ese país, Y pO'r lo mismo no es 
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. · · ar a v. E. instrucciones pre-
fác\1 tampoco, n~sen~a¡:r!,~~~~eh~~::,'~n~e ceñir su conducta. En aten
c!sas Y ,terminan st a do el Gobierno del celo Y patriotismo que a:t;Jm~n 
clón a esto, y pene. ra ue obre seuún aconseje la c<mvemenc:ta.. 
a v. E.; le deja en libertad par: ~onfían. ~niendo presente que si bien 
de los altos mtereses que se e to sea .;osible el empleo de medidas ex
desea el Gobierno evitar enb cuan prescindir de la satisfacción que co-

,. tremas, no puede, sm em ar~das de la República de Chile; debiendo 
rresponde por 1~ o!ensas recl ·.e> ue se obtenga el saludo de 21 
ser parte estmclailsuna d~ ~e=ag~~n :Jno de los buques de la Escuadra 
cañonaztls al pabelló?- .esp . 0 d V E según indicación de v. E. mismo. 
que no sea el de la lfisigma e. . ., !'citas sobre cada uno de los. 
Esto, junta:mente con decl¡araclone~t~xpye ~as condiciones indispe:nsables. 
puntos origen de Jos agrav os, cons 
para todo arreglo. ~ ta el Gobierno de Chile y la mala 

La escaslsima marina con que cuen aiso hacen que se considere-
artilleria que defiende la bahia de !:!P~ fuerLas del mando de' V. E.; 
lejano el peligro de un con:proml/Jo !.e~pa ocioso debo recomendarle es-

b-t te y por mas que P~ ~ • esto no o "' an ' -e en un lance arriesgado. 
peeialmente que ~no las ~p~n hostilidades, negase V. E. a exp_erimen

En el caso de qu~, ro as~ as vacilar en proveerse de los deposltOs de 
tar falta de combustlble, no debe nte trasladados al interior del pals. 
LOta si no hubiesen sido prevlame rno ue procure V. E. con todo es-

Por punto general desea e~~;~e si a q ello se viese ~obligado, recaiga 
mero que al hacer uso de la ' 'bierrto chileno, dejando a salvo, en 
todo el daño en 1.~ ~~:r~~e~!,~;c~ares, y con especialidad los pertene
cuanto le sea pOSlb e, .. ' ' o fin convendrá ql}e V. E. adopte· 
cientes a súbditos extran¡eros,t a c~!e en casos de guerra y no omita 
todas las formalldades de e~!~~ requiera para evitar que puedan ha-
los avisos previos y dema~ q . arte de Gobiernos .amigos. 
cerse con justicia reclamacmnes¡~ ~ue una vez retirada la Legación 

Por último, debo encargar a . ·las ;elaciones dirija V. E. una nota 
des. M. en señal del rompimientodde 

1
, Rep.ftblica's hispanoamericanas. 

circular a todos los Gob~ernos E~p:a no aspira, como lo demuestra 
protéstando nuevame~te e que . . xclusiva ·en Arilérica, Y mucho me
su ·c<mducta en el Peru, a influenela e desea más que la consideración 
nos a conquistas de te~itono~ai~:ie~ootra nación extranjera,. Y que si 
que tenga derecha a e g¡r e . . . exnlicable de parte del Gobierno. 
agraviada por actos d

1
e U~~ ~~~;¿~~~:'se Íe debe de jli.sticia, está pron-

. de Chile pide aihora a sa lS 1 R úbllca las buenas re-
ta, una vez obtenida, a~~eanm:~e~~~::~!: e: todos los Estados del 
lacia:i:Ies de paz Y amist":" que ~ 
continente americano. ~V E' procure conferenciár con Jos agentes. 

. Convendrá aslmismo. que . . Chile sobre la cuestión que motiva 
de naciones .amig"7. residentes en auto el decoro lo consitmta, a que
este despacho, exc1tan~fe;,. end: Gobierno de la Repúblic<J. par:' que 
traten de inflUir en ~ n. ~e tiva a nuestrM justas reclamaCiones. 
no~ msista en lffia per¡udlela nega ue a V E se confia depen<te tanto 

El buen éxito de la noble empresa dq la ~~rtunidad en el uso de los. 
de las medidas de. prude_ncla =~doe a v. E. particularmente. que,. sin 
medios coerc'.tiVOS; Y asl recotibl con su elevado carácter, para eVJ.tar 
omitir gestié"- alguna compa e 
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el empleo de la blerza adopte las disposicion~ oportnnas a fin de que 
se lleven a cabo las hostilidades, una vez resuelto a emprenderlas, con 
toda la actividad y prontit11d pesibles, tratando de conseguir el resul-
tado que :nos proponemos. · 

El Miulstro de Relaciones Exteriores de Chile al Ministro pUmipo
tenelario de la República en PlJ,ris: 

Santiago, 1 de junio de 1865.-,Adj1lnto encontrará V. S. un número 
del periódico oficial en que se hallan publicadas las últimas notas que 
he cambiado con el Ministro residente de S. M. C.~ La lectura de esa 
oorrespondmcia dejará ver a V. ·S. el feliz desenlace de nuestras difi
!:Ultades e<m España. 

Este resultade ha sido acogido con general aplauso del pais y ha 
satisfecho al Gobierno, tanto más; cuanto que si es honroso y conve
niente para Chile, no lo es menos para nuestra antigua Metrópeli 

Creemos que con él se han consultado cumplidamente la dignidad e. 
intereses de España, cuyo representante nos ha dado una prueba de 
noble moderación y equidad aceptande con justa deferencia nuestras; 
francas y amistosas explicaciones. 

Sl:n esta ilustrada conducta del Sr. Ta\ira no habría sido posible 
desvanecer los recelos y desconflan:~;as que suscitaba en nuestro. país 
la pol!tica española ni re..~tablecer una cordial inteligencia, lffia aJ:l1iS
tad sincera entre las dos naciones. 

Tenemos et más vivo interés en que el buen proceder de ese henora
ble agente diplomático sea aprobado por su Gobierno. Este interés ne 
nace del temor a nuevas complicaciones con España, sino tan sólo de 
los sentimientos de leal amistad y consecuencia que nos animan respec
to del Sr. Tavira y de España misma, cuyas relaciones con Chile an
helamos ver reanudadas de liD modo sólide y provechoso para los dos 
paises. 

Será muy oportuno para secoodax nuestras miras, y recomiendo 
a V. S. que se acerque al Embajadm de S. M. C. en esa corte a fin de 
manifestarle· el juicie que acabo de expresar a V. S. sobre la termina
ción de nuestras diferencias con España y desvanecerle cualesquiera 
prevenciones que pudiera alimentar contra la cond11cta del Sr. Tavira.. 
Desearíamos q11e el Embajador español llegara a mirar como nesotros. 
el desenlace de la cuestión y escribiera a so Gobierno en liD sentido 
favorable al Mlnlstro de Es pafia en Chile. Para conseguirle nos remi-

. timos al celo y tino de V. S. ' 
Asimismo,. debemos encargar a V. S. q1¡e dé un paso análogo al in

dicado cerca de ese Sr. Ministro de Negocfos Extranjeros, cuya opinión 
sobre la materia pesará mucho en el ánimo del Gobierno español. Si 
esta opinión se armo.nizara con la nuestra y se revelara expljcitamente 
al Gabinete· de Madrid, nuestros desees e:n el particular quedarían col
mados. 

Con este despacho recibirá V. S. el discurse de S. !". el Presidente 
a la apertura de las sesiones del Congreso. Ese .documento instruirá. 
a V. S. por cempleto de la situación de la República. 
. DiOs gnarde a V. S.-Firmado, ALVARO COVARRUBUS.-ES copia. FRANCIS-

CO X. ROSAL!i:S. . 
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Direcelón de los Asuntos Políticos.-Circula:r.-7 de agosto de 1865.-- · 
La· inexplicable e injustificada conducta que ha observado el GObierno 
de Chile respecto de &pafia durante el conflic~ con el Perú, ;autori
zando actos de manifiesta hostilidad hacia las fu.e:rzas navales españo
las en el Pacifico, ha sido causa cl:e fundadas quejas, cuya satisfacción 
pidió oportunamente el GObie:rn'O de: .S. M. al de· aquella República. 

Después de haber mediado con este .motivo frecuentes comunicacio
nes entre el Mtnist:t'o residente de s: M., sr. Ta-v;Íra, y el Ministro de Re
laciones Exteriores de Chile, le dirigió éste con fecha 16 de mayo último 
nna nota en concepto de explicaciones satisfactorias, que el Represen
tante de S. M. consideró como suficiente desagrávio de las ofensas ln
ridas a Esp¡¡.ña, faltando en ello al espíritu y letra de sUs instrucciones. 

En tal estado, y en vista de que el arreglo aceptado por el Sr. Ta
vira era depresivo para la óignidad nacional, puesto que la nota del 
Ministro chileno no es más que la corrobOración de explicaciones ante
riores que y¡¡. hablan parecido inadmisibles, no teniendo otro valor que 
<:1 de meras evasivas e infundadas exculpaciones, el Gobierno ha désapro
bado la conducta del Sr. Tavira, proponiendo a. S. M. la separación de 
este funcionario, que ya ha tenido efecto. ' 

En consecuencia, y hallándose pendiente aún la satisfacción tan 
jústamente reclamada del GObierno de Chile, S. M. se ha servido m
vestir con el . carácter de su Plenipotenciario cerca de aquella Repú
blica al oeneral Pareja, Comandante General de la Escuadra en el Pa
cifico, a quien se han comunicado las oportunas instrucciones para que 
insista en la reclamación dci desagravio pedido en vano, hasta ahora, 
al Gobierno de Chile, declarando que no puede reconocer en la cuestión 
otro estado que el tenia runtes de que el Sr. Tavira, contraviniendo a 
las órdenes que obraban en su poder, la diese por terminada. 

El Gobierno de S. M. espera y desea que el de Chile, penetrándose al 
fin de la justicia y razón que nos asisten, se decidirá a obrar en el sen
tido que corresponde al decoro de &pafia;· pero, si desgraciadamente 
asi no fuese, el General Pareja se verá obligado a hacer uso en último 
extremo de !as fuerzas de su mando, procurando obtener por este medio, 
.sensible siempre, pero inevitable en el caso .a que me refiero, lo que 

.. sin rázóti se haya negado a los fueros de la ¡usticia. 
Cualquier acto de hostilidad por parte del General Pareja irá pre

-cedido de la oportuna declaración sobre los legítimos fines a que única-
-mente; se dirige; mas esto no obstante, deseoso el Gobierno de S. M. 
.de que todos los de naciones amigas se peilletren desde luego de la rec
·titud de miras que le anima. en. la cuestión de Chile, no vacila en mani
festar que, sean cuales fueren ·1as eventualidades a que den lugar los 
asuntos· pendientes con aquella República, España no aspira por el 
·triunfo de sus armas a otra cosa que a obtener la eonsideración y res
·peto que ella tributa a las demás naciones, sin deseo alguno de engra;n
-decimiento territorial o de lnfiuencias exclusivas, ni aún siquiera pri
vilegiadas respecto de las que pudieran ejercer otros GObiernos, porque 
ambas cosas son del todo .ajenas a la política del Gabinete español, 
que excluye hasta la intervención amistosa en las contiendas interio
res de Jos Estados que fueron parte de la Monarquía española. 

I)e tan explicita afirmación es prueba reciente la devolución a! Perú 
.de las islas de Chincha antes de que tuviera cumplimiento el pacto en 
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cuya virtud se evacuaron. y n d. ración y templwa con ' ue 0 ac:e Itan menos mis palabras la mOde-
de la inmotiváda hostilidi,d d::Sf:U;e:J"bft:~c~~¡~:n hasta aqui en vista 

Asi lo hará V. presente al Gob' a. · 
dando lectura de e¡¡te despacho al ~e~ c:rca del cual _está acreditado, 
Y dejándole copia si desea· que se 1;·faci'ttt'e~ de RelaClones Exteriores, 

De Real Orden lo digo a v . . Di · d · para su conocimiento y fin fndicado 
os guar e a V. muchos ¡IDos. Madrid, 7 de agosto de 1865. • 

M. BERMÚDEZ DE CASTRO. 

de :~~rgado de Negocios fnterfno de España en Chile al Ministro 

Santiago, 16 de septiembre Ex Sr . 
la honra de recibir la Real ·Orde~m~~ f.:u~ señor.mío: He tenido 
que V. E. se sirve informarm e a . 4 de ¡ulio último, en 
tenido a bien dls e que S. M. la Rema nuestra Señora ha 

:poner cese· su Ministro resident 
en. el ejercicio de sus fnnciones haciénd t e en esta República 
Y presentándome al Sr Minis~ o~e en rega de esta Legación 
gado de Negocios inte;fno. de RelaciOnes Exteriores como Encar-

. Ayer, a las tres de la tarde, tuvo- !u ar mi .. 
nu deber poner en el superior cónocimie!t . presentaClon, Y erro de 
en ella tuvo lugar pues revela a mi .. ci" de V. E. la conversación. que 
GObierno en la c~esti<ID que 'ha Jtl_l' do, el espi~tu que anima a este 
dor de Tavira. mo rva o el retiro del Sr. D. Salva-

Tomó la palabra el sr Mi · t d . . · 
tro: V. E. no ignora que ,tl G~~e~~o ~ ste ~d diCJe?do: "Señor Minis
drid. Al mismo tiempo me manda a n o a b!en llamarme a Ma
Legación como Encargado de Negocl~res~tar al senor Secretario de la 
cumplinúento de mi deber, con 8 m enn~, lo que ahora verifico en 
muy sensible la resoluci<ID del Go~~:: e~ senor Covarrubias: "Me es 
que V. S. ha sido víctima de una t 

0 e S. M., Y más aún sabiendo 
vanecerá a su llegada a. Madrid ~lr~~~lumnla, que no dudo se des
V. S. el arreglo que ha sido desa· ob. d , erno de Chile, al firmar con 
era compatible con su dignidad·~ a o~ el_de Espall.a, hizo cuanto 

Tomé entonces la palabra 'y man~esté o m puede ~acer." 
sentía más que yo los motivos que hablan ob:l ~r. Mun.stro que nadie 
a llamar a su Representante. ga o al GObierno de s. M. 
de calumnia. Después de ~aq~;~oraba a qué hecho aludia al hablar 
bias que emplearla tod , pausa, manifesté . al Sr, Covarru-

. os mu; esfuerzos para conseguí 
paCifico, que esperaba órdenes del Gobie r un resultado 
éstas fuesen conciliadoras. pero fuesen ':'~ del. s. M., que deseaba que 
en mi un fiel . ' . es as as que fuesen, tencl:rian 
bras de mutu~ ~c:::it':!o o7recutor. Mediaron después algunas pala
la conferencia. · ecinúentos, concluyendo amistosamente 

Las Instrucciones contenidas e 1 Re rentes a la conducta que debo ob~ a al Orden a que contesto, refe-
el Excmo. Sr. Comandante Gen ervar respecto a este Gobierno Y con 
te observadas. eral de la Escuadra, serán estrictamen-

Ruego a V. E. se digne ser intérprete cerca de S M la ..,,,·~, . · · "'" - nuestra 
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Séñora del profundo agradecimiento de que rr:e hallo poseído por la se-
d ranza con que se ha dlgnado honranne. 

tíalada prueba a e Veo~ lque emplearé todo mi celo, toda mi prudencia Y 
Al a:"'gurar_ . ei curo linúentO de las órdenes que reciba, al fin 

toda ~~ e~:'~~=o del pu~sto que se ha servido conf~arme lnter!na
'::.e::::;;~ ~~go la honxa de ofrecerle ¡as seguridades de m1 más alta con
sideración y profundo respeto. 

Dios; ~etc. DIONISIO ROBERTS. (Firmado.) 

El Encargado de Negocios Interino de España en Chile al MÍÍ:listro 

de Estado: . - Muy señor 
Santiago l6 de septiembre de 1865. EXcmo.. senor, · 0 mío· El día' 12 del presente entró en Valpara!so, ?rocdedente :eb¡'; si~~ 

· 0 Juea · portador de las notiCias e que a . 
llao, el va~or pe~~obiern~ de S M el arreglo de la. cuestión hlspano
desaproba o por e D S lvador. de Tavira Y D. Alvaro covarru
ehilena, celebrado por · a - 1 'rima llegada 
bias; la destitudón del Represe~!':~ited:~aEsfs~~~a !s~~~ola con pie
del EXemo; Sr. eomandar1te Ge . ta ente con este Gobierno. 
nosJoe~:~~ ~~~a p;~~~r! ce~~~ó:o:¡: f: la paralización ;ns=-

e giros comerciales, habiendo todas las casas de comerc o ~ 
~~:e~ a sus agentes de no verificar _operaciones a plazo y de descon 

ntos documentos les fuera ·pomble. . . . 
tar ~ia Marina mercante, doce buques ca:rr:biaro:n mmedlatamente de 

d tomando la italiana en vez de la chllena. . . 
ban era, ', articulares que merecen crédito, el Gob,erno chl-

Sehgún~~::::d~ su determinación de sufrir todos los males de u:r:a 
lena a . t!sf 1 ·n. y esto me parece tar1to mas 
gueir~ desigual ar1 tes de dar. sa acc o ' . d l Sr Ministro de 

to ue es conforme con las palabras e . . . 
cierto cuan <l. . . • d ta a v E en mi despacbo nú-
Relaeiories EXteriores, de que oy cuen . . 

mero l. · f' 1 dicho · · d tadas por el Gobierno parecen con Irmar o , 
Las medldas a op raiso. un re !miento de Infantería, E! Buin; Y 

~~~~~~~:U:'~~o ,:tiJ¡~f: de grueso c!libre; estas _medidas, qu~ sg;o se~; 
virán para poner más en evidencia su impotenCia, parecen m c&r 
resolución de ceder sólo a la fuerza. 

La a:nimosidad contra los súbditos españoles principia a <i:clara~e 
Ctos materiales pero pac!fieos, reduciéndose éstos po~ a ora a A a 

·por a ' j · gos en soc1edades anu-
::~~c~~n~:es~~~g~l::P:~l:t ci:c~ ~~~o e: su destitución era su 

:nacionalidad. . é o-
. si bien se muestra exaltada, no lo es tanto com<> en . P 
easL!~!~:~~~. y toda ella reéo~erida~:sr ::a ~~~~:~~~J;,~~:n~i:~ 
creo inútil ln~lulr a. V. E. 1~ ~ian~:~a de este país es más bien la ex
mar. su: atencwn, mtias.ecu~~ ~e ~~~rtos y determinados escritores que la 
presmu de los sen IDl n . 
opinión de tal o cual partido. d s M . 

Hasta este momento no hay señales de la Escuadra . e . . con
. Tendré la honra de. informar·oportunamente a V. E. de cuanto . 
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sidere digno.de ocupar su atención, y entre tant<> le.reitero las seguri
dades de mi: n¡.as alta consideración. y proflllUdO respeto, 

DIONÍSIO ROBERTS. (Firmado.) 

El Comandante de la Escuadra del Pacífico al Ministro de Relacio
nes EXteriores de la República de Cb!le: 

Comandancia General de la Escuadra en el Pacífico.-El infrascri
to, Comandante General de las fuerzas navales de Espafia en el Pacifi
co y Plenipotenciario de s. M. C., según acredita la adj-¡mta copla 
de los plenos poderes que .le han sido conferidos, tiene la henra de ma
. nifestar al señ<>r Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
<lhile que ha recibido órdenes de su Gobierno para dirigirle la presente 
•comunicación, motivada por. las <1fensas. Inferidas a España, cuyo des
agravio, en la forma que ha· sido aceptado por el Sr. Ministro resi
dente de S. M. c., Sr. Tav!ra, no ha' satisfecho ni podía satisfacer las 
éxigeneias del decoro de España. · 

Relevado *" su cargo el Sr. Tavira y altamente desaprobada su 
conducta, por hallarse en ábierta {)pOSiCión con las instrucciones. del 
Gobierno esp&fioi·la nota que en 20 de mayo último dirigió al de la Re
pública, aceptando como satisfacción suficiente las expUcacianes· con
tenidas em. la. del Sr. Covarrubias, fecha 16 del mismo mes, ln.cumbe 
al infrascrito el deber de reproducir ahora ias quejas, ya presentadas, 
por la conducta siStemáticamente hostil a los interes')S españoles. que 
ha observado el Gobierno de Chile desde que se provocó el conflicto, fe-
lizmente terminado, entre· España y el Perú. . . · . 

Por demás penetrado debe hallarse V. E. de la naturaleza de los he
chps que han .dado lugar a la actitud que guard·a el Gobierno español 
respecto de la República chilena; mas esto no obstante, cumple al pro
pósito del infrascrito mencionar los más capitales de esos hechos, omi~ 
tiendo hacerse cargo de los demás que ya constan con la claridad de
bida y ampliamente razonados en varias notas del Sr. Tavira. 

Estos agravios más caracterizados a que acaba de referirse el infras
crito son los siguientes: 

1.• Que los insultos y gritos sediciosos que se profirieron contra Es
pafia delante de la casa ocupada por .la Legaeión df> S. M. no tuvieron 
.el debido. correctivo, quedando completamepte impunes no sólo los. au
tores de tar1 escandaloso hecho, sino también los que pudieron evitarlo 
por e! uso de la fuerza de que dispolliam.. Entre éstos figura especial
mente, y tiene sobre si una resp<>nsabilidad determinada, el Comandan
te del batallón clvico que al frente de su tr<>pa presenció impasible .. Ja 
.ocurrencia, y lejos de tratar de impedir, siquiera por medios de pérsua
slón y buen consejo, que continuara el escándalo, se limitó a permane
. cer .al lado de las turbas marcando el paso y sin corregir. en modo algu
no sus. desmanes, lo cual. equivalía a. estimularlos con s-q presencia. 

2.0 La publicación del lnmund<> periódico tituíado el "San Martln", 
cuyas columnas rebosaban diariamente en groseros ataques contra Es
paña y contra los objet<Js más caros a los españoles, fue causa de repe
tidas re.clamaci<>nes por parte del Sr. Tavira, y aunque las leyes de 
la República dejasen corto espacio y escasos medios al Gobierno de Cbi~ 
le para ·reprimir los grav!simos abusos en que diariamen.te incurría la 
.indicada publicación, pudo, sin embargo, reprimirla, condenand<> ex-
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pllcitamente en lils periódicos oficiales los lnjuriosós articulos que daba 
aquélla a luz can el determinado t:ln de concitar Injustos odios contra 
ESpaña. 

Ni este recurso Indirecto quiso emplear el Gobierno de Chile para sa
tisfacer las reclamaciones del Represent¡p1te español, y en esa omi
sión se funda la queja producida por el GObierno de S. M. C. 

3.• El vapor de guerra peruano Lersundt encontró todo género de 
facilidades ·en los puertos de Chile para proveerse de cuanto necesitaba, 
as! como también de articulas terminantemente declarados como con
trabando de guerra, COOJBlntiéndasele que fijase carteles de enganche, 
en cuya virtud reclutó más de 300 hOmbres. El Gobierno de Chile niega 
que se extendiese el reclutamiento a más que Ia gente indispensable para 
el serviéio del buque; pero contra esta negativa, des:nuda de todo com
probante, aparece la publiéidad .del anuncio de enganche, inusitada 
cuando no tiene otro objeto que el indicado por el Gobierno de Chile, y de 
exclusivo empleo cuando se trata del reclutamiento de hombres de. guerra. 

4.• La. declaración del Gobierno de la República calificando de con
trabando de guérra el carbón de piedra afectaba directamente y en sen
tido perjudiCial los intereses de España, y en atención a esto, eomo 
también ,por el carácter de inmotivada que tenia dicha declaración, re
élaínó contra ella oportunamente .el Representante de S. M. C., sln qUe 
sus justas observaciones fuesen atendidas. · 

En defensa del acto de que· se :trata alegó el· Gobierno de Chile que 
era una exigenciac de su deber en vista de la· sítuación éreada por el con
ructo entre España y el Perú, equivalente a un estado de guerra; pero 
la ·Ineficacia dé este argumento se h~patente sólo eon observar que 
esa situación ·a que alude el Gobierno de Chile era la misma cuando se 
permitió al vapor ·de guerra peruano Lersund.i que se pertrechase de 
artículos . de eimtrábando de guerra, fundándose para ello en que no 
existía una verdadera declaración de hostilidades entre España y el Perú. 

Cierto es que el Gobierno de Chile pretende hacer una distinción 
entre ambos casos, suponiendo que en 4 de julio del afio próximo pa
sado no existía un estado de guerra que vino después a declararse, er 
27 de septiembre, en virtud de la resolución· del Gobierno de S. M. C. de 
ína:nteher la ocupación de las isl!lS Chinchas. , 

Esto. último, que constituye el fundamento de la mencio:tUida distin
ción carece de' la completa exactitud que deberla tener para surtir el 
efecto que Indica el Gobierno de Chile, puesto que la ocupación de· las 
islas de Chincha se mantenla en concepto de medio coercitivo para ob
tener el pronto arreglo de las cuestiones pendientes con el Perú, y no 
cmno un acto de conquista, según se acredita por la forma en que aqué
llas han sido evacuadas. En este mismo conéepto se hallaban, ocupadas 
las islas de Chincha por fuerzas esp'añolas cuando ocurrió el caso del 
Lersund.i de manera que si la posesión por España de aquella parte del 
. territod¿ del Perú es el único dato para cállficax la situación creada 
por el conflicto entre ambas naciO'Ues, forzoso es reconocer que si no 
existía un estado de guerra en 4 de 'julio del año prúximo pasado, tam
poco podia suponerse en 27 de septiembre, coíno pretende el Gobierno 
de Chile. 

Resulta, pues, que 'la disposición en cnya virtud quedó declarado 
, contrabando de guerra el carbón de piedra no se fundó en causas le-
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gitin~as, Y habiendo sido sus consecuencias perjudiciales a Ios Intereses 
espanoles; s~brada razón asiste al Gobierno de S. M. Católica para con
s:derar eomo un agravio inmotivado el referido acuerdo de ese Go-
blerno. ,, . 

5.: No obstante la declaración de que va hecho mérito, por la cual 
se pnvaba a los buques de la EScuadra española de las facilidades ne
cesarias para surtirse de carbón de piedra, los buques de guerra fran _ 
c.eses: que <m aquellos momentos hostilizaban los puertos de otro Estado 
~encano, contínuaba:n gozando en los puertos de Chile las franqui
Cias que se negaban a las fuerzas navales de Espafia. 

~ta di!'eren:ia en el trato ofrecido a dos naciones que se hállában 
en Sltuacion analoga respecto de esa República constituye otro agravio, 
cuya gravedad no destruye la pretendida falta de notificación oficial al 
Gobierno ~leno sobre el bloqueo de algunos de los puertos mejieanos. 
en el PacifiCo, puesto que, aun dada la indicada falta de notlileación, 
bastaba l~ publicidad del hecho para que los buques españoles y fran
ceses hub1esen sido tratados de le misma manera. 

l"_lnecesario parece. al infrascrito contínuar haciéndose cargo de los 
demas motivos de que¡ a que abriga .España contra el Gnbienno de Chile, 
porque los considera suficientemente justificados en las respeetlvas no
tas del Sr. Tavlra, y se limita a darlos por reproducidos en esta c<r 
murucación, cumpliendo en ello las órdenes del Gobierno de s M Ca-
tólica. · · · 

Determinadas ya las causas que han originado la necesidad de que 
el Gobierno español se coloque en la actitud que hoy eonserva respecto 
del de Chile, debe el Infrascrito manifestar a v. E. que el carácter de 
esas. causas se agrava por el largo transcurso de tiempo que ha media
do sm que Espafia reciba la satisfacción que su deeoro y dignidad re
claman, Y que habiendo sido desaprobada la conducta del Sr. Tavira 
!)(}r haber faltado al espíritu y letra de sus Instrucciones con la acep.
ta~ón de _la nota del Sr. Covarrublas en concepto de explicaciones 
satisfacronas, el Gobierno de S. M. Católica considera que ef estado de 
las cos_as es eh mismo que tenian cuando el Sr. Tavlra dirigió aJ. Sr. eo
varrublas su nota de 13 de may{} último. 

En su virtud ha recibido el infrascrito. órdenes de su Gobierno para 
pedir al de la República de Chile que en justo desagravio de las quejas • 
formuladas por el Representante de S; M. Católica, y reproducidas en 
esta comuniCijl.Ción, se den explicaciones satisfactorias sobre cada uno 
de los puntos a ~ue aquéllas se refieren, y además se haga por uno de 
los fuertes marítimos de la República un saludo de 21 cañonazos al pa
bellón espafiol izado en uno de los buques de la Escuadra de mi mando 
que :orresponderá con igual saludo al pabellón chileno. • 

S1 el Gobierno de la República 'no accediese ·a esta justa petición 
será. exeluslv:unente r~sponsable de todas las consecuencias que se ori_: 
glnen, en la mteligenma de que el Gobierno de s. M. Católica está fir
memente resuelto a obtener la satisfacción que eon tanta justicia re
clama en desagravio de las ofensas que le han sido Inferidas. 

En conclusión, debe hacer presenta a V. E. el Infrascrito que si en el 
t?IlÍlÍDo de cuatro dlas, eontados desde la fecha de esta nota, no re
Clbe contestación a ella, considerará rotas las relaciones diplomáticas 
entre España y Chile, retirándose al buque de la insignia del infrascrito 
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todo el personal de la Legación de S. M. Católica. Y si llegase el caso 
de que el infl:ru;crito hubiese de hacer uso de las. fuerzas de su mando, 
en lo cual tendrá un gravisimo sentimiento, entonces se considerará 
en el deber de exigir una indemnización de los perjuicios experimenta
dos por la Escuadra española en consecuencia de la& disposiciones del 
Gobierno de Chile; indemnización que si hoy, cediendo a un sentimien
to de moderación propia de. su carácter, no reclama el Gobierno de 
s. M. católica sino en el caso extremo de tener que recurrir a la fuerza, 
uo por ello desconoee el derecho que le asiste, y que es deber del l:n
frascrlto consignar aqui de la manera mál! solemne. 
· Asimismo se juzgarla obligado el l:nfrascrtto a reclamar la indemni
zación de_ todo& los daños que pudieran sufrir en sus personas, propie
dades y bienes los súbditos de S. M. Gatólica residentes en la República 
de Chile; mas al hacer esta declaración no }}uede menos de expresar la 
esperanza de que, sean cuales fueren las eventualidades que sobreven
gan, sabrá el Gobierno de Chile impedir todo género de atenta~9s im
propios de las naciones civilizadas. 

El l:nfrascrito aprovecha esta oca&ión para ofrecer a V. E. las seguri-
dades de su distinguida consideración. . 

A bordo de la fragata vma de. Mad-rid, 17 de septiembre de 1865. 
JosÉ MANUEL PAREJA. (Firmado.) Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 
de ¡a República de Chile .. 

El Ministro de Relacioriés Exteriores de la República de Chile al Co-
mandante general de la Escuadra cn el Pacifioo: . · · 

Ministerio de Relaciones EJ:J;teriores de Chile 

Santiago, 21 de septiembre de 1865.-Et infrascrito, Míniztro de Re
laciones Exteriores de Chile, ha tenido el honor de recibir el 18 del pre
sente, a las seis de la tarde, de manos. del Sr. Encargado de Nego
cios interino de s. M. Católica, la nota de fecha 17 del mismo que le ha 
dirigido el sr. D. José Manuel Pareja en su dQble carácter de Co
mandante General de las fuerzas navales de España en el Pacifico y de 
Plenipotenciario a:á hoc de .S. M. Católica, y en que manifiesta al. Go
bierno de Chile, cumpliendo con las órdenes del. suyo, que éste ha con
siderado insuficientes las explicaciones contenidas en la nota del l:n
frascrtto de 10 · de mayo último, y aceptadas por el Sr. Ministro re
sidente de s. M. Católica en nota de 20 del mismo mes,. para el des
agravio de las ofensas que España pretende haber recibido de ja Re-
pública. 

En consecuencia, el Sr. Pareja reproduce las quejas ya represen-
tadas por el ho-norable Sr. Tavira; explana algunas de ellas, y acaba 
por pedir al Gobierno del infrascrito explicaciones satisfactorias sobre 
-cada uno de los puntos a que ellas se refieren, como asimismo que se 
haga por uno de los fuertes marítimos de ia República un saludo de 
21 cañonazos al pabellón_ espafwl, el que será correspondido con. otro 
igual número de cañonazos por uno de_ los buques de la Escuadra. de 
.su mando al pabellón chileno. Si no se accede a esta demanda en el 
término 'de cuatro dias, contados desde la fecha de su nota referida, 
considerará rotas las relaciones diplomáticas entre Chile y España; Y 
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.si llegara ()1 caso de hacer uso de las fuerzas de su mando, se creerá 
en el deber de exigir además una indemnización de los perjuicios ex
p~nmentados por la Escuadra española en consecuencia de las d!sposi
CJOnes del Gobierno de Chile. 

.E_l infrascrito ha dad:> cuenta de la comu~:licacíón expuesta a s. E. el 
Presidente de la Repúbllca, conforme a cuyas instrucciones pasa a con
testarla. 

Ha sidO' materia de observación y de sorpresa para el Gobierno de 
Chile ~~e el de Es~aña haya encomendado al Jefe de su Escuadí"a en 
el PaCifico la gestion del presente negocio, cuando tiene en la Repú
blica una Legación por cuyo órgano habría podido ventilarlo de un 
modo mucho _mál! regular. Los plenos poderes, cuya copia ha remitido 
el Sr: Pareja al infrascrito, no invisten al Plenipotenciario del carác
ter d!plomatlCo que en rig'Or necesitarla para ontrar en relaciones ofi
dales .con el Gobierno de Chile. Si el de· S. M. Católica ha esperado ha
-cer mas eficaces sus exigencias confiando la gestión de ellas ai Jefe de 
su Armada, ha padecido un error sensible y se ha desviado sin fruto de 
la& prácticas más usuales entre naciones cultas y ligadas por tratados 
.solemnes. 

Fundado en esta irregularidad, el Gobierno de Chile habría excusa
·do en otras circunstancias la respuesta que pide el sr. Pareja. Pero 
en los m?ment~ actuales su _excusa habría podido interpretarse como 
un expediente dilatorio y evasiVO que está muy lejos de querer emplear. 
Por el contrario, desea vivamente llegar lo antes posible a un resultado 
-que le coloque en ·una situación clara 11 definida, y por eso ha decidido 
no rehusar la presente contestación. 

En cuanto al fondo de la comunicación del Sr. Pareja, ha deplo
rado sinceramente que el Gabl:nete de Madrid haya juzgado insuficien
tes las explicaciones arriba mencionadas y d,;saprobado el paso que dio 
-el Sr. Tav1ra al aceptarlas; pero cree que ese juicio, muy opuesto al 
suyo, no le afecta en manera alguna ni da mérito para retraer las cosas 
-a la situación en que estaban antes del 13 de mayo último. No pudiendo 
-ccmoeer el tenor de las instrucciones del Sr. Ministro residente de 
S. M. Católica .. de~íó suponerle obrando en conformidad con ellas y 
prestar entero crédito a sus palabras y actos oficiales como em!Ulados 
del Representante de la fe pública de España en Chile: De consiguiente, 
el arreglo de las dificultades pendientes entre los dos paises fue un 
hecho. pasado en autoridad de cosa juzgada desde que el· Sr. Tavira 
decla~o en 20 de mayo citado que la& explicaciones del infrascrito des
vaneCian los motivos de queja que su Gobierno abrigaba y corroboró 
esta declaración volviendo a enarbolar el pabellón de su pa'is, lo que ha
bía dejado de hacer durante muchos meses. 

A pesar de que el Sr. Roberts, actual Encargadt> de Negocios inte
rino de S. M. Católica, tenia noticia de la desaprobación de la conducta 
de su antecesor, no d<;jó de enarbOlar tambiéin el pabellón de España 
el ~omrngo 17 del comente, como día festivo, y el siguiente día 18, en 
anustoso ihomenaje al glorioso aniversario de la Independencia de Chl

·le,. Así acabó de· manifestar que aquella desaprobación no alterab'a el 
a;reglo de _las pasadas dificultades. Ni podría ser de otro modo, pues 
Sl los Gob1ernos tuviesen derecho para anular los compromisos que 
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contraen sus Ministros públicos acreditados con los Estados extranje
ros, las relaciones diplomáticas carecerían de base y objeto; se harian 
inciertas e inútiles, y prestarían ancho campo a los abusos y asechan
zas de una nación poco escrupulosa. 

Y aunque fuera posible prescindir de tan grave, consideración, se 
~resentaria otra más grave todavía. Cuando: en 13 de mayo último
el Sr. Tavira formuló los motivos de queja que España tenía contra, 
Chile, se limitó a pedir a la República, para disip¡trlos, solemnes decla
raciones compatibles con el decoro del Gobierno de S. M. Católica, a 
cuyas instrucciones aseguraba ajustarse en esta demanda. Las decla
raciones fueron hechas por el infrascrito y aceptadas como satisfacto
rias por el Sr. Tavira; y aun admitiendo por, un instante que, el Go
biel1no español pudiera desecharlas ahora, no cabe admitir además 
que se halle autorizado para agravar sus primeras exigencias cuando n<P 
se han agravado los fundamentos en que se apoya. Hoy el Sr. Pareja 
no hace sino reproducir los motivos de queja presentados entopces, y, 
sin embargo, entonces sólo se ,pidieron a Chile declaraciones, y hoy se le 
piden explicaciones satisfactorias y un saludo de reparación a la bán
dera española. 

¿Y cómo se dirigen las nuevas exigencias, que no se justifican por 
ningún nuevo capítulo de queja? Se dirigen por medio de, un ultimá
tu~ perentorio, amenazante,, agresivo, en que no se íhan salvado IIli si
quiera las formas de la conciliación y b!lnevolencia, y que se ha entre
gado al infrascrito en el día de más gratos recuerdos para los chilenos, 
en medio de la gran festividad nacional, como si se , hubiera querido, 
asestar así un nuevo golpe a los sentimientos y dignidad del país. 

Un proceder semejante está revelando el espíritu de la más marca
da prevención y hostilidad, el deseo de infligir a todo trance una hu
míllación a un país casi desarmado y sin fuerzas marítimas, porque ha 
fiado su defensa a su moderación, rectitud y equidad y ha consagrado 
todos los esfuerzos de su vida a los trabajos fecundos de la paz. Sin la 
existencia de tan ingratas disposiciones no se concebiría cómo puede el 
Gobierno de S. M. Católica renovar hoy por el órgano del Sr. Pareja 
cargos que el infrascrito ha disipado completamente, mediante detenidas 
y reiteradas expÍicaciones, y que siendo contradictorios e incompatibles 
entre sí, se destruyen los unos a los otros. 

En efecto, se promueve un cargo contra la República por las facili
dades que el vapor de la Armada peruana Lersundi encontró en Valpa

, raíso para tomar provisiones y completar su tripulación, y se da así por 
sentado que España y el Perú habían entrado en el estado de guerra. 
Y, sin embargo, se halla motivo para otro cargo con la declaración de 
27 de septiembre de 1864 sobre el carbón de piedra, en atención a que 
ella se apoyaba en este mismo estado de guerra que el Sr. Pareja supo
ne en este caso no haber existido. 

La verdad es que cuando el Lersundi estuvo en Valparaíso había ra
zones para creer subsistente el estado de paz entre España y el Perú, 
comó las hubo para creer lo contrario cuando se expidió la declaración 
citada. El caso del Lersundi corrió antes que el Gobierno español hu
biera hecho entender al Perú su resolución de mantener la irregular 
ocupación de Chincha, cuando el Jefe que la había consumado acababa 
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de: reve:ar, que'' había procedido a ella sin orden del Gobierno de Ma
,drid,. mien,tras el Repr~sentante de España en Chile calificaba esa ocu
pacwn de un hecho aislado y sujeto a la improbación de su Gobierno 
Y nnen~ras el del Perú, en la expectativa de una resolución.muy divers~ 
de aquella, s~ mostraba dispuesto a no hacer uso de la fuerza para re
euperar las Islas ocupadas. La declaración sobre, el carbón de piedra 
tuvo lugar, po<_ el contrarío, después de esto último. El Gobierno, ins
truido de tan mes~erada resolución, apareció decidido a emplear las 
arm~s para poner fm a la ocupa,ción española, como de ello dan testi
m?':'o los acuerdos solemnes del Congreso del Perú, las declaraciones 
ofiCiales del MmiStro de Relaciones Exteriores de la misma República y 
otros actos públicos e inequívocos. 

Tal es la realidad de los hechos, y ante ella la conducta del Gobierno 
de Chile es, completamente lógica, justificada e inofensiva a los dere
chos de España. Para mirarla de otro modo es menester invertir como 
Jo ~a hecho e~ Sr. Pareja, el orden de los sucesos y suponer entre Es
J?a':a Y el Peru el estado de guerra cuando aún existía el de paz y este 
ultimo cuando ya había sobrevenido aquél. 

A fin, de_ fundar otro cargo en la declaración sobre el carbón de píe
<l;ra, se sostiene que cuando esta declaración se expidió, España y Fran
Cia s~ encontrab~n en una situación análoga respecto de· Chile, pues si 
la pnmera hostilizaba. al Perú, la segunda hostilizaba los puertos meji
canos del Pacífico, y que, no obstante, la Escuadra de esta última siguió 
tomando en los puertos chilenos el combustible que se negaba a la Ar
mada espa~ola. Pa;a dar fuerza a este cargo, ya considerado y deshe
cho por el mfrascnto, se cae en una evidente inexactitud: se equipara 
el. estado de guerra intestina, único que existía el año pasado como 
eXISte hoy, en Méjico, por más que uno de los partidos contendientes 
se apoye en las armas extranjeras, con el estado de guerra entre dos 
naciones independientes y soberanas como España y el Perú. Si el Go
bierno de Chile necesitara corroborar los argumentos que antes ha ém
pleado para combatir este cargo, recordará además que él se apoya en 
un hecho m cierto y destituido de prueba, a saber: que en realidad haya 
to~ado carbón u otro articu1o de contrabando en los puertos chilenos 
alg~n buque ·de la Escuadra francesa destinado a bloquear los puertos 
meJICanos. Por su parte, carece de informaciones a este respecto y no 
puede aceptar esta hipótesis como fundamento de la queja. ' 

No_ hay más. consecuencia en el cargo que se dirige a la República por 
el mctdente que tuvo lugar el 1 de mayo del año próximo pasado a la 
puerta de la Legación española. Por sensible que fuera ese incidente no 
·envolvió ningún ultraje al pabellón de España, como ha tenido ya el 'ho
nor de demostrarlo el infrascrito en sus comunicaciones con el honora
ble Sr. Tavira. Tan cierto, que implícitamente lo ha reconocido así el 
referido Sr. Pareja mismo. Las ofensas al pabellón de un Estado que 
<Jn algo ~e respeta son de tal gravedad que hacen imposible cualesquie
ra relaCiones entre el ofensor y el ofendido mientras no se .ha dado 
cumplida satisfacción al agravio. Si el pabellón español hubiera sido ul
trajado y el ultraje estuviera hasta hoy sin reparación; el Sv"Tavira 
no ·habría continuado en relaciones con el Gobierno de Chile ni si
quiera hab;ía ~~g~!do resi~iendo en este, país; la Soberana de. 'España 
.no se habna dingidO repetidamente en el discurso del año próximo pa-
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sado al Presidente de la República para particíparle los sucesos, ya prós
peros, ya adversos, que afectaban a su Real Familia; el Sr. Pareja, 
en el tratado que pmo término a la ocupación de Chincha, no habría 
líamado a Chile nación amiga; el Gobierno espafiol no habría aprobado 
con el pacto ese mismo calificativo, que ningún acontecimiento poste
rior ha venido a desvirtuar o hacer menos exacto; y finalmente, el se
fior Roberts actual Encargado de Negocios interino de s, M. Católica, no 
habria hecho fíamear a la puerta de su casa el pabellón español, así en 
el último día festivo como el mismo 18 de septiembre, glorioso aniver-
sario, de la Independencia ;nacional. , 

Cuando todos esos hechos han tenido efecto y están revelando 'que 
no puede existir un ultraje incompatible con la subsistencia de ~a amis
tad y de toda especie de relaciOnes entre Chile y España, se v1ene, Sl
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embargo, a pedir al Gobierno de la República un saludo de desagravHJ 
al· pabellón espafiol. , 

Otro cargo tan inconsecuente como los anteriores es el que se hace 
al Gobierno del infrascrito por no haber 'COndenado expllcltamente en 
el periódico oficial los abusos del "San Martín". Dlfle!l seria hallar una, 
condenación más explicita de esos abusos·que la que.enc1erran las no
tas del infrascrito sobre la publicación enunciada y el último discurso 
leído por S. E. el Presidente de la Repúl3lica en la apertura del Cuerpe> 
legislativo, documentos que há:n tenido un~L publicidad muy superior a 
la del periódico oficial de Chile, ajeno a las discusiones pol!tlcas;·y,no 
obstante, se para la atención , en, el silencio de este periódico Y no se 
toma en cuenta la terminante desaprobación consignada en aquellos do
cumentos del más alto carácter oficial y de la publlcidad más notona. 
Cuando se sustentan tales cargos no es posible darles valor si no por 
medio de un ultimátum. 

Lo que precede permitirá comprender al Sr. Pareja que el Gobier
no de Chile, perfectamente convencido de la rectitud de s~ actos Y (le 
la lealtad de su política respecto del Gobierno de s, M. Catolica, no pue
de confesarse culpable de imaginarios agravios contra Espafia ¡u aeep- , 
tar la indecorosa y humíllanto proposición que se le hace de saludar la 
bandera española; proposición que rechaza perentoriamente Y con vive> 
disgusto. . . · , 

Las insinuaciones contenidas en la nota del Sr. Pare¡ a dejan en
tender que la presente respuesta determinará. al S~. Co~ndante Ge
neral de la Escuadra española a poner en e¡erclc10 medidas de hos
tilidad contra la República. En consecuencia, el infrascnto, a nombre 
de su Gobierno, protesta desde luego de la manera más: enérgica Y so
lemne contra tales medidas, que contrariarán el espir1tu del tratado 
vigente entre Chile y España; que serán la sefial de una gu¡¡rra de
clarada entre los dos. países, y que importarán un abuso.escandaloso de 
la fuerza, de cuyas consecuencias corresponderá al agresor toda 1¡¡,, tre-
menda· responsabilidad. · . . . 

Si llega la emergencia, la, República, ,fortalecida por, la lUSt~clll. de 
su causa, sOstenida por ei heroismo de sus ,hijos, ~ando a,Díos.,por 
juez y' al mundo civilizado p¡¡r testigo de la contle:nda, defendera su 
honra y fUero..~ hasta el último trance, y llevará la guerra por tOdos los: 
caminos ,que le tranquea el derecho de gentes, por extremos Y doloro
sos que sean. 
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El lnfras~rito 'ofrece con tal motive> al Sr. Pareja ei, .testimonio de 
su distinguida consideración. 

ALVARO COVARRUBIAS, (Firmado.) 

Al Sr. Comándante General de la Escuadra de Espafia en ,;1 Pacífico 
y Plenipotenciario aa lwc de S. M. Católica. , 

El Comandante General de la Escuadra en el Pacifico al Ministro de 
Relaciones Extoriores de la República de Chile: 

Comandancia General de, la Escuadra del Pacífico 

El infrascrito, Cumandante General de la Escuadra de S. M. Católica 
en el Paclficn y su Ministro Plenipotenciario para tratar con el Go
bierno de Chile, ha tenido el honor de recibir hoy, a las cinco de la 
tarde, la nota que el Sr. CovarJ"ul]ias, Ministro de Rilláciones Exterio
res de dicha República, le ha dii:igido en contestación: a ía:st¡ya de 17 del 
actual; y enterado por su le~Jlira que ~1 Gobierno de Santiago síi niega 
a lo que en ella, y por orden'(fetsuyo, le pedía en justo desagravio de las 
ofensas inferidas por Chile ,'it' Espafia, manifestarle, obedeciendo a las 
íru!trucciones de su Gobierno, que si a las seis de la mañana del 24 in
mediato no ha accedido el de la República a dicha petición, quedarán 
completamente rotas las relaciones diplomáticas entre España y Chile 
y se verá el infrascrito en la sensible necesidad de apelar desde el mo

, mento que expire dicho plazo a la fuerza que tiene bajo su mando para 
, cqnseguir la reparación que el Gobierno de Santiago se resiste a dar 
cbino el Infrascrito hubiera deseado; pqr los medios pacíficos. ' 

El infrascrito renueva al Sr. Covarrubias la declaraciórt que le for
mul6 al fin¡¡;¡ de su nota anterior; esto es, que se considerará en el 
deber, hécho uso de las fuerzas de su mando, de exigir una indemnlza
ción tanto por los perjuicios que experimenten estas fuerzas corno por 
todos_ los dafios que'p:Uedan sufrir en sus personas, propiedades y bienes 
l~s subdítos de S. M. 'Católica residentes en la República de Chile, si 
bien, como le indicó a ren'glón seguido en dicha nota, tiene la esperan
za de que, sean cuales fuesen las eventualidades que sobreveng<J,n, sa
brá el Gobierno de Chile impedir todo género de atentados impropios 
de las naciones civilizadas. 

El, infrascrito renueva al Sr. Covarrubías el testimonio de su dis
tinguida consideración. 

A bordo de la Villa de Madrid, en el puerto de Valparaiso, a las siete 
y medía de la noche del 22 de septiembre de 1865. • 

Jos>: MANUEL PaREJA. (Firmado.) 

Al Sr, Ministro de Relaciones Exteriores de Chile. 

El Ministro de Relacianes Exteriores de la República de Cblle al Co
mandante .General de la Escuadra, en el Pacífico. 

ll!linisterio de Relaciones E.xteriores 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Exteriores de. Chile, tiene el P.o
nor de acusar recibo de la nota que le ha dirigido el Sr. Pareja, Co
mandante General de la Escuadra de España en el Pacifico y Plenipo
tenciario ad ñoc de S. M. Católica, ayer, a las siete y media de la 
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noche y que ha llegado a sus manos hoy a las tres de la lllllfía.n~. En 
esta ~omumcacíón el Sr. Pareja insiste en su dem~da de_ satisfac
ción, ya rechazada por el GObierno de Ohile, y a.nunc1a que s1 el 24 del 
presente a las seis de la mañana no se ha accedido a ella, apelará a la 
fuerza que tiene bajo su mando para consegUir sus pretel)Slones. Al 
mismo tiempo declara. nuevamente que, una vez hecho uso de tal fuer
za, exigirá una indemnización por los perjuicios que de_ ello resulten a 
su -Escuadra, como por todos los daños que pueden sufrir en sus perso
nas e intereses los súbditos españoles residentes en la República. 

El infrascrito se apresura a llenar las instrucci~nes de su Gobierno, . 
reiterando al sr. Pareja la incontrastable_ resolumó;r e? que se hall_a 
la República de no someterse a las deshonrosas ~ m¡ustificables, condi
ciones que se le han. propuesto. Chile no comprara nunca la paz a costa 
de su dignidad y de sus derechos. . . 

Queda, pues, el Sll. Pareja en actitud de consumar mañan": los 
tos de fuerza que tenga en mira y de dar as! el tnste espectacu~o 

~~ un atentado internacional que la conciencia de los pueblos··ciVlli
zados sabrá calificar y vituperar severaniente, y cuyos an1argos frutos 
no tardará en recoger su propio país. 

Pero se engañaría mucho el Sr. Pareja si fundase algu_na e¡q¡ec-
tativa seria en su proyecto (le indem.."lÍzáción arriba mene10nado. El 
Gobierno de la República rechaza desde Juego, s.e"'? cuales f_ueren las 
cantingencias futuras, toda demanda de resarenmento origmado del 
e pleo de la fuerza que haga el Jefe de la Escuadra española. Por lo 
d':más aunque el sr. Pareja no tenga ningún titulo para invocar las 
práeti~as de las naciones civiliZadas cuando se prepara a ejercer una 
violencia que la justicia y la civilización se aúnan para. condenar, el 
Gobierno de la República sabrá siempre llenar los debereS que el honor, 
la fe pública y el Derecho internacional le imponen. . 

La responsabilidad entera y exclusiva de los males mcalculables que 
el próximo conflicto acarreará al Gobie~ de Chile Y a los hab1tante~ 
de este pais, así nacicinales como extran¡eros, debe pesar sobre el opre 
sor; sobre el Go.bierno de España y sus agen~es. que inte::rtan someter 
a la República a los más vejatorios procedim1e~tos sin nmguna razón 
de justicia, sin ningún pretexto decoroso o plausible, violando las _leyes 
del derecho de gentes y atropellando naciones cultas. De cansigmente, 
el· Gobierno del infrascrito reclamará del de· España la. más amp!Ul. Y 
cumplida reparación de aquellos daños y de estos agrav10s por cuantos 
medios·~sean eficaces y eón la energía propia de su ~uen de~echo. 

Al íntimarlo as! el sr. Pareja de la manera mas termmante,. el 
infrascrito vuelve a protestar Y protesta una Y mil veces contra cualqmer 
acto de hostilidad que esa Escuadra dirija a la República, Y que produ
cirá inmediatamente una guerra declarada entre Chile Y España. 

El infrascrito reitera al Sr. Pare1a las seguridades de su distinguida 
consideración. ALVARO CoVARI\UBIAS. (Firmado.) 

Al sr. Comandante General d" ia EScuadra de ESpaña _en el Pacifico 
y Plenipotenciario ad:h.oc de S. M.,Católica. 

Memorándum a las Repúblicas hispano-anierieanas. . . 
Patente fue al GobiemQ de esa República, tan luego ·tuvo conommien-
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~ de las declaraciones solemnes hechas ante el Parlamento por el Mi
nrstro ~e Estad,o de S. M. Católica en mayo de 1864, y en~ cuanto leyó 
la cueular de 2.4 de junie siguiente del mismo Ministro, que nada más 
-distante de la política del Gobierno de Madrid que emprender en Amé
rica cosa que pudiese e:n. lo más mínimo atacar la autonomía e indepen
dencia de las Repúblicas -que fueron parte de la Monarquía española. 
Y si a pesar de esas tan solemnes como espontáneas declaraciones hubiese 
podido ese Gobierno abrigar alguna duda acerca de las miras del de Es
paña, la circular del Ministro de S. M. Católíea de 8 de noviembre úl
timo y el tratado celebrado en 27 de enero con el Peró la hubiera disi
pado por completo. 

Parecía natural que el buen sentido con que ese Gobierno miró la 
euestión hispano-peruana, tan pronto como llegó a su nQticia la manera 
como fue considerada por el de España, debiera haber presidido sin ex
·Cepción a la política adoptada por todos los de las demás Repúblicas 
hispano-americanas. Desgraciadamente nQ ha sido as!. 

Hubo uno que no sólo no desistió al tener conooinliento de las decla
raciones hechás por el Ministro español de la actitud sospechosa y has
ta hostil en que se colocó respecto a su antigua metrópoli con pretexto de 
la ocupación de las islas de Chincha, sino que después de conocer esas 
<leclaracianes cada dia llevó a cabo o permitió actos . que imprimian 
a su política un completo sello de hostilidad contra España,' sin siquiera 
guardar aquellas reservas que el bien parecer exige en los actos .políti
cos como en los demás públiCos de Jos Gobiernos. 

No él'ee el infrascrito que de lo expuesto en el anterior párrafo pueda 
tener duda el de la República a quien le cabe la honra de. dirigirse. Ahí 
está la memoria presentada al Parlamento en octubre de 1864 por el 
Ministro de Relaciones Exterióres de Chile. En ella aparecen las notas 
cambiadas sobre el particular entre ese Ministro y el residente de s. M. 
Católi<ia en 'Santiago. Su lectura, siqniera sea somera, demuestra eviden
temente la existencia de los agravios hechos por Chile a España y tam
bién la verdad de que esos agravios no fuerpn por ningún estiÍo satis
fechos. 

Preciso e;ra que el Gobiérno español desoyese completamente la po
derosa voz del decoro nacional y del patriotismo ultrajado para que de
jase de pedir la reparación de·esos agravios al que tan sin razón se los 
babia inferido. Así fue que ordenó a su Ministro residente en Chile los 
pidiese con arreglo a las instrucciones que para ello le envió. 

El Gobierno del _infrascrito no ha considerado de modo alguno repa
raCión las e¡q¡licac10nes dadas en mayo último a ese Ministro por el 
Sr. Covarrubias. Una sola razón bastará para hacer ver lo exacto de su 
apreciación. Léanse las notas cambiadas entre ambos funcionarios el 
Sr. Tavira y el Sr. Covarrubias, el año último, y que como va dich¿ se 
hallan en la citada memoria; léanse en seguida las. mediadas entré los 
miSmos funcionarios para venir a un arreglo y se verá que éstas no son 
más que la reproducción de las otras. 

En ·tal estado las cosas, el Gobierno de S. M. Católica se ha creído en 
el inlprescindible deber de reclamar de nuevo del de Chile la reparación 
que el honor de España exige. 

Para tan delicado encargo ha cabido la alta honra al Infrascrito de 
ser ·elegido por su Gobierno, quien al . confiárselo le ha prevenido que 
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en el sensible caso de no acceder Chile a lo que de justicia debe a $U 

nación y, por consiguiente, de tener que recurrir para ~llo a la. última 
de la& razones, diga a los demás Gobiernos .de las Republica& hispano
americanas, como tiene la honra de hacerlo al de .. :, lo que en ~us decla
raciones anteriores expuso, y el tratado con el Peru ha patentiZado más 
y ·más; esto es, que al romper, con sentimie!'to, las hostilidades con 
Chile no lleva mira alguna de conquista y sí sólo dejar en el lugar d~bl
do la honra de su nación, exigencia a que t;endría derecho c':alqmera 
otra que se hallase respecto a aquella Republíea como ~ana en el 
presente caso, estando de más asegUrar que_, una vez obtemua la repa
ración que se pide, el Gobierno de S. M. Catolica está pronto a reanudar 
con Chile las buenas relaciones de paz y amistad que desea mantener 
e(m todos los Estados del continente americano. 

Pero cree el infrascrito que todavía, a más de esta declaración, se 
halla obligado a exponer ante ese Gobierno por qué hech~s Y por qué 
ultrajes se ve España en la sensible necesidad de obrar hostilmer¡,te con
tra Chile. semejante exposición arrancará la menor duda que pudiera 
abrigarse de la !egitinúdad de su proceder. 

SabidO es, mejor dicho, consta en la citada memoria presen_tada por 
el Ministro de Relaciones Exteriores chileno al Parlamento de su Re
pública en 31 de octubre. último, que en el momento de llegar a San
tiago la noticia de la ocupación de las islas de_ Chincha por las fuerzas 
navales españolas, el Ministro de S. M. Cat<Jlica en a¡¡uella capital se 
apresuró a poner en sus manos todos los documentos oficiales q11e sobre 
semejante ocupación había recibido por el corr~ mismo portador de la 
noticia y hasta una carta particular del com1sano Sr. De Salazar Y Ma
zarred~; documentos todos que no dejaban la menor duda de que la ocu
pación sólo tenia el carácter de represalia. Estos _;:locumentos, la ~spon
taneidad con que por parte del :Ministro de ESpan:a fu~~on exhib;dos al 
de Relaciones Exteriores de 1a República, la respetabilidad tradJcío:t¡.al 
del Gobierno a, quien répresentaba aquel :Ministro Y la personal que este 
mismo :Mlnistto había venido disfrutando en el largo tiempo de res!
dencia. oficial en el país, eran y no podían .menos d? ser para. todo ~
bierno demostración patente de que el conflicto súr~ido con la ocupac1ón 
de las· islas de Chincha se limitaba, como queda dicho, a una .mera re-
presíllia. · . , . , 

Por otra parte, la admisión de CónSUles del Peru en la l'en:nsula, la 
comunicación oficial con que el :MiniStro de Estado español d1o cu~nta 
al Gobierno peruano de la Comisión que cerca de éste había conf1ad0 
el de s. M. católica al Sr. De Salazar y Mazarredo y, por último. la de
claración expedida por el Comisario y por el Comandante G<l_neral de 
estas fuerzas. navales el 7 de mayo, a raíz IDlSma de la ocupac1on de las. 
islas, son pruebas irrefmgables de que Espafla no sólo había: reconocido 
tácitamente la independencia del Perú, sino que .al llevar a cabo aque
lloS sus agentes esa ocupación sólo lo hicieron· para un .cas? concreto Y 
determinado, y en manera alguna con la. mira de atacar la mdependen
cia de esa República ni merios como amenaza a la de las demás .. 

Ante tan irrecusables testimonios de la conducta politica de ~pafia 
en el Perú, ¿cuál fue el proceder de Chile, nación amiga de Es~ana? 

El texto de los documentos oficiales que aparecen en la Citada me-
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moria. pr,es'ent.ada por el respectivo Ministro al Congreso chileno, nos 
lo dice. · · 

· ~ 'testimonio incontestable de los inStrumentos oficiales y conn.:. 
d~nciales exhibidos por el Ministro de S. M. Católica en 'Santiago al Mi
mstro de Relaciones de Chile, la tolerancia del Gobierno chileno (a pesar
de las seguridades dadas por su Ministro al funcionario diplomático es
pañol) para que t~viese efecto la manifestación popular durante la cual 
Y delante de la puerta de la Legación de España prorrumpieron las tur
bas en gritos de "Muera Espafla", "Mu,eran los godos" "Abajo el Pa
bellón", acompañando los gritos con toda clase de ademW::es hostiles. y lo 
que es ~ grave aún, la concurrencia de un batallón de tuerza civica 
en esos msultos y en esos desmanes, siendo testigo de todo ello el pue
blo entero de la capital de la República; insultos y desmanes en fin 
que el Gobierno ~hileno ha confirmado con las mismas peregnn'as razo~ 
nes con que ha tratado de dl.sculparlos. 

No hablará el ínfrascrito de los actos y demostraciones que cada diá. 
r.egistraban los periódicos contra el ·Gobierno y súbditos de S. M. Cató
lica; actos y demostraciones a que el de Chile, faltando a los sagrados 
deberes de una nación para con otra con quien se hallaba en paz yr 
amistad, no puso correctivo alguno;. pero si llamará el infrascrito la aten
ción de ese Gobierno hacia la circular que en 4 dC mayo p'asó alos demás 
de América. · · · · 

En ese documento, y apoyándose sólp en una palabra. dada bajo la, ex
clusiva responsabilidad de los agentes .de S. M, Católica en el Pacifico, 
hace Chile un líamamiento bélico a las demás Repúblicas contra la Mo
narquía es¡>aflola, y no se contenta con, ese llamamiento, sino que tam~ 
b1en se antic1pa a amenazar esa Monarquía, como si los poderes públicos 
de ella hubiesen .en efec!;o tomado alguna medida que nL sombra de 
hostilidad pudiese tener respecto a esas Repúblicas y al mismo Chile, 
Y como .si le fuera legalmente permitido dar esa voz. de guerra. contra 
una naCión a qmen le unían sagrados lazos de amiStad y cuyo Represen
tante en Santiago había ya puesto ante los ojos de sus gobernantés do
cumentos oficiales que demostraban tener por objeto el suceso de las 
iSlas de Chincha una merJ). represalia, y no el de atacar la independtme!a 
del Perú. Preelsa:mente en la misma fecha en que se escribía !á oficiosa 
e inf·undada ·circular a que se contrae el Infrascrito dirigía el Ministro 
de Espafla en Santiago al de Relaciones Exteriores de la República .chi
lena una nota en,que el diplomático espaflol, impulsado·por la manifes
tación popular ya citada y por los síntomas cada vez más belicosos hacia 
España por parte del populacho (gracias a la absoluta carencia de me
didas para evitarlo por la del Gobierno chileno), recordaba a ese Go
bierno la lealtad y franqueza de su conducta al mostrarle los documentos 
ya referidos y, por consiguiente, el ningún fundamento para atribuir al 
de su país mira alguna hostil hacia la independencia de los .que ,fueron 
en otro tiempo parte de la Corona de Castilla, Y no se contentó· cO!l:l eso 
en su nota aquel Representante de una nación amiga, .sino que; ape
lando a la amistad hasta .entonces emtente entre ambos pueblos, rogaba 
al Gobierno de la República tomase las, medidas .conducentes a evitar 
que por UÍl lamentable extravío de la opinión se quebrantase eS.. !UllÍStad. 

No reproducirá el infrascrito los infundados argumentos, las evasivas 
que en la cont.estación al despacho del Ministro de S .. M. Católica dio 
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el de Relaciones Exteriores de Chile. Para valorar su peso Y sinceri.dad 
le bastara decir que a los pocos días, sin recato d~ mnguna especw Y 
sín oposición alguna de las autoridades locales, se alistaban en Valparal
so dos buques, se aprestaban toda clase de pertrechos de guerra Y se 
reclutaba gente que dotando esos buques obrase hostllmento contra los 
españoles. ¿QUé medidas· adoptó el Gobierno. de Chile para evitar tan 
(}Stensible acto de hostilidad contra una nac10n amiga? 

Fácil es calcular las que adoptarla cuando a poco tiempo se alistaba 
en el mismo Valparalso otro buque (el Dart) para transportar una espe
cie de cohorte oompuesta de varios centenares de mdiv1duos ~u:. merced 
a unos cuantos cientos de pesos como· enganche y de halaguenas espe
ra11zas de provecho y gloria, sol)re todo de lo primero, deblan. dirigirse a 
El Callao para tomar parte activa en las operacl~ne~ hostiles contra 
las fuerzas. navales españolas. ·Es verdad que el Gobierno chileno, ·al 
contestar a la reclamación que sobre este punto le hizo el Mimstro de 
s. M. católica en Santiago, dijo por medio del de. Relaciones EJ<ten01;es 
que, sean cuales fueren los intenciones de los pasa¡eros d~l J?art, ttr de¡ar 
las costas de Chile" usaban de la libertad que el derecho puNteo les a"'!'er
da para traslad:arse adonde mejor les plaz.ca, 11 no estaba en las atnbu• 
ctones de mi "Gobierno rastrear sus intenciones nt coartar les seme1ante 
libertad, sinO solo impedir, como lo ha hechO, que llevaran COnS1[/0 ele-

mentos de guerra. ' 
No entrará el infrascrito en las muchas observaciones a que se !'res-

ta- el.singular criterio del Gobierno de: Chile, expresado en los copiados 
renglones, respecto al caso de la expedición del nr:~t. En esos renglones 
se proclama el inaudito principio de que una nae1on en paz Y amiStad 
.oon otra puede permitir en sus puertos el 8,11Sta:tn!en~ de buques Y _en
ganche de gente para obrar contra la última. Bastan.a este hecho del 
Dart público y notorio en todas las Repúblicas, y confirmado con todos 
sus detalles por la prensa de Chile, para fundar el cargo más grave que 
un Gobierno puede dirigir a otro. Sl el de Chile no hubiese gozado hasta 
entonces de merecida fama de sensato e ilustrado: el hecho a q~e se 
eontrae el infrascrito y la manera con que Jo ha disculpado ese miSmo 
Gobierno darían sobrado fundamento para dudar de . ambos conceptos. 
Péro el Gobierno· de Chile parece haber hecho un e.Studió especial de~e 
que comenzó la· cuestión hispaoo-peruana para quE> pueda con razon 
ponerse en duda su reputación de reflexivo y sesudo, y cuando los Go
biernos. lo mismo que Jos individuos, se colocan en semejante terreno 
tienen forzosamente que sufrir las consecuencias de sus desvaríos. 

Sobrados como son los hechos que enunciados lleva el _infrascrito 
para probar hásta la saciedad la actitud cada día má.s hostll de Chile 
hacia ESpaña, faltando a los solemnes tratados vigentes ~m que esta 
última le hubiese suministrado el menor pretexto para a~umiria, aún tie
ne. el comandaote General de 1as fuerzas navales espanolas que reeor
rlar el del vapor de guerra •Lersundl, cuyo buque no sólo se proveyó ~n 
Valparalso de 'toda clase de pertrechos de guerra, sino que coill anuenCia 
también de las autoridades de aquel puerto enganchó Y embarcó 300 
hombres, que condujo a El Callao para reforzar las dotaCiones de la Ma-
rina de guerra peruana. 

Pero el hecho del Lersundí, hostil como es por parte de CII_Ile para 
España, tenía un carácter mucho más hostil desde que, hab1endo el 
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Mírrtsti:O des, M. Católica eri. Santiago preguntado al Gobierno chileno 
sí en _vista, de' su conducta con el Lersundi y con los agentes del Go
bierno peruano, y de la semejante observada con los buques de gue
r~a fran~eses que se dirigían al bloqueo de las costas de Méjico, permi
tirla que los .de guerra españoles, caso de tocar en los puertos de la Re
pública, podrían proveérse de carbón' y víveres, como tenían derecho a 
hacerlo bajo la fe de los tratados vigentes entre ella y Espafia. El Mi
nistro de. Relaciones Exteriores, torciendo la pregunta del de S. M. Cató
lica, respandla a ella diciendo que su Gobierno no se haUa dispuesto a 
proporcionar a los buques del Almirante Pinzón ni a los que d:eban venir 
a _reforzarlos los auxilios bélicos necesár!os parrL proseguir operaciones 
1Jost1les contra el Perú, que según el curso que toman los sucesos pueden 
llega~ a atectar lo índe~endencia o la integridad territorial de aquella 
Repuolica. Palabras que, en. con.sonancia con el hecho que las causaba, 
demostraban palmariamente que la poli~lca del Gobierno chileno, piso
teando los tratados de paz y amistad que lo ligaban con eí de Madrid, 
no et'a otra que de hostilidad a Espafia, hostilidad taoto mayor enante> 
que iba hasta el punto de proporcionar recursos bélicos ·de todo género· 
Y sin embOilo al país a quien aquel Gobierno de motu proprio, sin decía
ración alguna diplomática que se lo hubiese hecho conocer, considera-, 
ba en guerra con España, faltando abiertamente con semejante proceder 
a lo que con tanta claridad previene el derecho de gentes, pues aun dado 
caso (que de ninguna manera puede darse, como se demostrará má.s 
adelante) de que Chile. tuviese facultades de deelárár beligerantes a dos 
paises,. dice muy términantemente Wattel e:n. la párte de su obra sobre 
la ~Y·de las Naciones, etc., relativa al estado d.e ;¡uerra: "Que una 
nación neutral conserva respecto a Jos beligerantes las relaciones que 
la naturaleza ha instituido entre los paises: debe mostrarse pronta a 
prestar a los"bellgerantes en aquellas cosas que' no tengan relación con 
la guerra .los auxilios que estén en su mano y de que ellos necesiten; 
este auxiliO debe darse con imparcialidad; es decir, no debe negar nín
;¡una cosa. a una de las partes por el hecho de estar en ;¡uerra con .lo 
otra. Debe, en tanto que se lo consienta el público bienestar, per:mitír 
t;¡ualmente a los súbditos de ambas pa,rtes adquirir provisiones caballos 
11. e~ general, todo io que necesite, a menos que no haya pron:etido por 
med'o de un tratado rehusar a ambas parfus esos mticulos como de uso 
de guerra." 

¿Y en qué circunstancias daba semeja!lte respuesta el Gobierno de. 
Chile al Ministro residente de S. M. Católica? Cuando hacia muchos días 
que su Encargado de Negocios en Lima le habla participado: • 

l.' Que en la conferencia tenida por la comisión del Cuerpo diplo
mático de Lima a bordo de la Rooolución, en el fondeadero de las islas 
de Chincha, tanto. el. Comisario de S. M. Católica como el Comandante 
General de esta Escuadra habían protestado reiteradas veces a ia comi
sión "que la ocupación era sólo en calidad de represalia, como una 
P.renda para compeler al .. Gobierno peruano" a hacer a Es¡:iaña la justí
~m que ellos creen que tienen, y que nada más lejos del Gobierno espa
nol y de ellos (,IUC la idea de atacar la autonom!a e independencia terri-
torial del Perú". · 

2.' Que el General Pinzón había querido por su Intermedio tratar 
con. el de la República peruana, hasta el punto de haberle asegurado 
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¡¡quei Général "que no rechazaría ninguna transacción lliempre q~e 
fuese noble y que no vulnerase la honra de las arma:: ni G!e la nac!on 
que representaba". Palabras que terminaban la comumcamon del Gene-· 
ral a aquel funcionario diplomático chileno y a las que precedían e':l el 
mismo documento estas otras: "~itero a V. S:· cuanto e':' nu última 
conferencia le expresé respecto a que la ocupamón de las ISlas por las. 
tuerzas navales de m1 mando ha sido sólo como repr~salia Y '"? como 
reivtndieación." y cuando el mismo Encargado de NegociOs le habla tam
bién participado que a pesar de sus gestiones cerea del Ministro de Re
laciones Exteriores del Peru para que ap~ovechase 1~ apertura con que 
;a su Gobierno le brindaba. el General Pinzón, ese Ministro, por nota de 
16 de junio, habla rechazado la ocallión q11e para tratar le presentaba 
aquel Generar;· ·razón por la que el diplomat1co chileno ·s: ~eparaba de 
toda gestión, ·no sm haber antes manifestado a aq:'el Ministro la res-
ponsabilidad en que incurría desechando esa ocas1on. . 

y no se escude el Gobierno de Chile con decir que necesitaba canocer 
la resolución del des. M. Católica 'respecto al hecho de las islas de <?ID
cha pues además de que aquel Gobierno en todas sus eomunicac•ones 
ma;,ifestó que esperaba la desaprobación por part~ del de Espafi~ del 
o:aráeter que sus agerites ·habían dado a. la OCjlpaC1on de _aquellas iSlas,. 
esos mismos agentes, a los' pocos días de verif1ca~a, pubbcaron un do
cumento en que'IllW.ifestaban que la tal ocupación era a· titulo ?~ repre
salia. y no más·; y buandd·el mismo General Pinzón, verbal y oflmalmen
te se lo había manifestado también al Encargad~ de Negocios de Chlle 
ed Lima· cuyo flinc!onario dio desde luego el debidO valor a las segJin
ü~des d~ aquel aenéral, hasta el punto de gestionar acerca de~ Ministro 
de Relaciones E.rteriores del Perú la apertura. con que l~ brind_aba el 
jefe español en el documento en que se repeüan aq~ellas seguridades. 

Pero el Gobierno de Chile, como mofa al de. ESpana, en la no~a con 
qúe responde a la del Ministro de S. M. Católica, en ·que esta conSignada 
.la pregunta respecto a los buques de guerra españoles que p~d1esen 
tocar en los puertos de la Republlca, no tiene embarazo en decir que. su 
•Gobierno no estaba obligado de manera alguna a hacer la dec1arac1ón 
.anterior y que tan sólo ha querido, haciéndol':, dar una prueba más de 
la sinceridad ,de sus propósitós y de su empeno en conservar la buena 
-intelige:nciíi entre Chile y Espa!ía''. 

El Ministro de s. M. Católica estaba en la plenitud de los ~erechos 
-que le daban los tratados de paz y amistad eJdstentes. entre Chile Y Es-

aña al hacer la pregJinta al de la Republica; y el de esta, por esos m1S
~Gs tratados, estaba en el deber, sólo fuese por cortesía, de respond~r 
-a esa pregUnta, hecha: por cierto en términos mesurados, mucho ma.s 
mesurados aún dirigiéndose a un Gobierno que. obraba de tan hostil 
:manera para con el que representaba aquel trmc1on:-no espafíol. 

Pero a 1a :Injusticia de sus· proceaeres quiso el Gobierno de Chil~ aña
u·r la desdeñosa arrogancia de que ya en otra de sus notas al Mmistro 
d~ s. M. católica habla dada pruebas; esto es, unió a un de~dé_n arrogan
te, imprÓpio de todo G-obierno, la. mofa; pues los hechos pubhcos ven.!an 
demostrandó y signieron demostrandolo, que todo, menos esos propósitOS 
y ese empeño, era lo que guiaba la p_olitica del pnmero. . .. 
· .. pero llegó un dia en· que no debla restarle a· ese Go~llerno m sombra 
ae pretexto respecto al carácter de la ocupación de las 1slas de Chincha. 
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Habló, y ¡¡spontá:neamente, sin haber recibido aün comímlcación algJina 
oficral de sus agentes en el l'acíflco el de S. M: Católica por boca de 
su Mmlstro di> Estado ante el Senado español, y declaró solemnemente 
en aquel augusto recluto que desaprobaba la conducta de sus agentes si 
como. se d~cla. en publi~o, hablan llevado a cabo esa ocupación a ti tul~ 
de rmvmdieacrón, y asimtsmo que España no tenía lnira alguna hostil 
respecto a la Republica peruana y que conservarla las islas como pren
da pretoria de a lo que al Peru le estaba obligado. 

. Ante. declaración tan solemne, ¿sufrió, no ya cambio, ·pero ni aun mo
dlficacion alguna la politica del Gobierno de Chile respecto a. España? 
No e':' .verdad. A. los hechos enumerados hay que agregar el de haber 
Po;rmltrdo aquel Gobierno que el del Perü adquiriese en Chile crecido 
humero de caballos para reforzar la del arma respectiva. Sin que el Go
bierno chileno pueda protestar. que semejante adquisición en nada po
día ser perjudicial a las fuerzas navales españolas, puesto que, declarado 
por el peruano que el aument<;> de su ejército reconocia por órigen la ocu
pación de las islas por esas fuerzas, cuanto con ese nu se practicase 
lle--:aba el sello de hostilidad, y claro es que llevándolo, el Gobierno de 
Chile, que toleraba la adquisición, se hacia solldario de esa hostilidad, 
en lo cual es verdad que. no hacía sino continuar !a insensata marcha 
«Ue respecto a Espafia habla emprendido. 

Consecuente con su conducta hostil, permitió y ha segnido permi
tiendo el G~lerno de Chile que sus agentes en Valparatso y Lota' pu
·slesen y continuasen poniendo todo género de trabas no ya al embar
que para esta Escuadra del carbón de piedra-articulo que como de· 
mostrará. más adelante el .infrascrito, no es, ni la civilización' permitiría 
que lo fuese, contrabando de guerra-, . sino al de los mismos víveres 
para esta propia Escuadra, si<mdo ello causa de que aquel combustible 
Y t~bién los basti~entos de boca para este objeto, tomasen un precl~ 
subldiSrmo, y lo miSmo sus fletes, Irrogando de esta manera grandes 
perjuicios al Erario espafiol. . 

Y como si aun no bastase esto; el Gobierno chileno llevó su extravío 
hasta el punto de ordenar a las autoridades de Lota que negasen carbón 
a las naves de guerra espafiolas que allá aportasen con objeto de repos
ta:rse de este articulo, viéndose el Comandante de la Vencedora, en vista 
de t~ inaudita negativa, en la precisión de protestar de· semeia:nte pro
eedir:nento; conducta moderada por parte de quien dlspOnia de fuerza 
suf1c1ente para tomar aquello a que le daban derecho los tratados de paz 
Y amistad q_ne existían vigentes entre Chile y Espniia y que el primero 
de estos parses destrozaba arbitrariamente, sin cuidarse para nada al 
destrozarlos de lo que eJdge el derecho de gent<Js. Y no se escude el Go
bierno ehlleno con que las minas son de pertenencia particular, porqDe 

. e.s de todo punto publico y notorio que la negativa fue debida a órde
n~s terminantes que para ello tenia dadas, y en las cuales se les preve
m:: a los dueños de esas minas que, caSQ de arribo de naves de guerra es
panoJas en demanda de combustible, pretextasen no tener eJdstenclas 
con que cubrirlas. · 

Pero el infrascrito toca ya al paso más hostil de cuantos el Gobierno 
de Chile llevaba dados respecto a F.spniia. Bien es verdad que con se
mejante paso, testimonio más Irrecusable que todos los anteriores de 
los adversos sentímlentos que aquel Gobierno abriga hacia la Monarquía 
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española, ese Gobiern~ sólo ha demostrado palpablemente dos cosas:. pri
mera, su conato espem.al, su deseo, en nada refrenado, de. ser, en cuanto 
le fuera posible, hostil a España; y segunda, sus erróneas ¡deas acerca de 
la jurisprudencia que respecto a carbón de piedra tiene ya conSignado el. 
Derecho internacional. Refiérese el infrascnto al Decreto dado por el Go
bierno chileno en 27 de septiembre prohibiendo la ertrac:ión por sus puer
tos de ese combustible para los buques de guerra espanoles Y peruanos. 

Pero antes de entrar el infrascrito a ocuparse del Decreto menciona
do debe hacer una pregunta. Si creyó el GObierno de Chile que debía 
darlo, ¿cómo antes de hacerlo, y sin los previos y ::'-ecesanos av1sos a los 
paises a quienes se contraía su efecto, se permitió proh1b1r la extrac
ción de dos cargamentos de carbón de piedra, uno de Valparalso Y otrO· 
de LOta, con destino a esta Escuadra'/ El infrascrito va a ahorr~r al. 
Gobierno de Santiago el trabajo de la respuesta: porque puesto ésce en 
la pendiente resbaladiza de una politica desleal haCia UD; palS con el 
cu.al estaba en paz, y halagado al propio tiempo con los plácemes ?e los. 
que le veían deslizarse rápido por ella, ni tenia equ!11brio diplo!hátreo 
suficiente para hacer otra cosa ni menos el necesano para resistir al 
embate de esos mismos que le halagaban si hubiese intentado obrar de 
otra manera.- Este es el castigo de los Gobiernos que, como el de Chile 
durante ·la cuestión hispano-peruana, cometen la inseru;atez de .faltar a 
los compromis\JS solemnes que impone el Derecho mternacional. 

Es prinelpio sagrado del derecho de gentes, y c~mo sagrado respeta-
do hasta ahora por t<Jdos los paises del mundo ClVlliZado, que toda na
ción en uso de su soberanía puede determinar y hacer lo que tenga por 
conveniente cuando del uso de esa soberanía r..o resulte perjUICIO o
daño a la de tercero, porque resultándolo causa arcosa, y grave, a ?se 
tercero. Chile, en perfecto usa de su soberania, pudo haber prohibido 
la extracción del carbón de piedra. de sus puertos para todos los demáa 
paises del universo, y en este caso ninguno tenia derecho de queja; pero 
en el momento de circunscribir la prohibición a dos naelm;~s solamente, 
y a dos naciones con quienes estaba en plena plaz, les inf1:'lo grave ofen~ 
sa y trató de acarrear les grave daño, si bien, comó e!ll segmda demostrara 
plenamente el infrascrita, con semejante circunscnta prohlbicJon solo 
fue su intención, porque no era posible- otra cosa, causar esa ofensa. 

y ese daño a España. . · 
Pero· toca ahora al íntrascrito demostrar los dos puntos que lleva for--

mulados y son consecuencia del Decreto de 27 de septiembre. cuando se 
expidió ese Decreto, ¿necesitaban ir a los P':_ertos de Chile para pro
veerse de combustible tanto los buques espanoles como los peruanos?
No; sólo Jos primeros, por la situación en q11;e se hallaban, eran los so
metidos a esa necesidad; los peruanos pose~an abundante repuesto de
carbón en El Callao, adonde lo llevan casi toda.• las naves que pasan 
luego a cargar guano en laS islas de Chtncha. El Decreto, pues, sólo era 
un acto hostil para Espafia, porque sólo para sus emba;cacwnes de gue
rra podía tener efecto, y como de carecer éstas de carbu:" quedabar: con
vertidas on de vela y, por consigmente, en- d~sventa¡osa postcJOn en 
cuanto a sus movimientos respecto a las de'l pa1s a qmen por si Y ante
si declaraba Chile en guerra con España, claro y evidente es que con 
la medida e::J cuestión prest~ba Chile una ayuda al Perú y hostilizaba 

a España. 
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No le será más ditícil al infrascrito probar el segundo de los asertos 
que lleva hechos respecto _,a lo que el Gobierno chileno demostró con 
la publicación del Decreto de· 2"r de septiembre. 

¿De cuándo acá tiene derecho ningún GObierno para declarar en gue
rra a los de otros paises sin que éstos se lo hayan notificado? y dado 
caso d~ que tan singular jurisprudencia fuese permitida, ¡,quién;s sino 
los behgerantes son los que declaran los artículos que deben conside
rarse como contrabando de guerra? • 

!'ero el Gabierno- de Chile; que parece trata de abrogarse el derecho 
de nuctat1va: en todas las cuestiones internacionales del Pacifico merlo
na!, qulso entonces, como en lo que llevaba de tiempo la cuestión his
pano-peruana, marear más y más_ el norte que en ella _lo guiaba: el 

. de hostillsar a España por cuantos medios creía estar a su alcance; y sin 
temor de echa; por t1erra los principios. en que estriba el derecho de gen
tes, no titubeo en declarar beligerantes, bajo la sola fe de su palabra 
al Perú y a F..spafia para asumirse el de declararse a su vez neutral; ; 
como los efectos de su neutralidad, por el singular mo.do con que la 
entend1a ese GObierno y por la posición en que respectivamente se
hallaban las fuerzas de los que él con arrogancia inusitada declaraba 
beligerantes, debían de resultar hostiles a España; y como éste, según va 
demostrado hasta la sacJedad, era el fin del Gobierno chileno, poco le 
importaba lo demás, sin pontar que había de llegar un día, como al 
cabo tenia que llegar, en que el Gobierno de España, cansad,>¡-; su pru
dencia de someterse a tantas pruebas como por las que le han hecho 
pasar los. insultes q.ue le ha inferido el de Chile, haJ:¡ía de olvidarse, aun
que con sentimiento, de su fuerza y posición para pedir reparación de 
esos •~sultos al .que habla tenido la insensatez de inferirselos · que los 
hay de tal naturaleza, ya se hagan a las naciones o a los !n'divíduos 
~u e de no lavarlos ; quedaría por tierra la honra de aquéllas como d~ 
estos; y la Monarquía española nunca ha dejado de . pedir cuenta de 
los que. le hayan podido dlrigirsele; aunque a veces, como ahora, tenga 
el s.entumento de verse obligada a hacerlo a naciones con quienes no 
ha deseado otra cosa que sincera amistad. 

Mas concédase par un momento que el Gobierno de Chile al decla
rarse neutral, obraba en esta ocasión ajustado a estrictas regÍas del de
recho de gentes. ¿Qué es lo que la jurisprudencia internacio:rial ha mar
cado Y marca a los paises neutrales? No otra cosa que la abstención 
absoluta por parte de sus GObiernos de todo acto que redunde en pro
vecho o detnmento de cada uno de los beligerantes. En el instante mis
mo en que un Estado neutral se separa de esa abstención, cualquiera que 
sea el pretexto .de ellu, ese Estado rompe per completo su neutralidad y 
se convierte en auxiliar de uno de los beligerantes. Esto es ni más ni 
menos lo hecho por Chile al publicar el Decreto de 27 de septiembre 

.de 1&64. Lo efectos de· ese Decreto sólo eran perjudiciales, como qU•?da 
i demostrado, a los buques de guerra españoles que se hallaban en las 

· aguas del Paeifico, y, por lo tanto, en el acto mismo de declararse el 
·GObierno chileno, y de la manera más inusitada, neutral en-la contien
d~ 1¡ue de moto proprio declaraba exlstente entre el Perú y Espafia, rom
pla su neutrahdad, puesto que trataba de disminuir las condiciones mi
litares de esos buques y, por consiguiente, prestaba con ello gran auxilio 
al Perú. . . 
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Todo lo más que al Gobierno de Chile tocaba, aun en el supuesto 
de l. a legitimidad de su dec!araclón neutral, era, e?mo vleneEsiendO 1~ d" h ley desde que se establemeron en uropa 
eo~tum::e~:~~~to~c d~ legislación internacional, deeir a sus gobe~na
pnmer . ·t· n tTansportar para uno de los beligerantes ar en
dos que SI se permi Ia rra no contl).Sen con su proteción en 
los que fuesen con!f:~=~~~c~~clas de la misma captura, porque ~l 
~:~~e~~ ~:P!~e~ prohibe semejante comercio 3: los súbditos f:nl~~ ~= 

p ro cómo había de hacer seme¡ante prevene 
ses neutTales. ¿ e d. "l '"t'"- bel'«erantes para sus. miras hostiles bierno chileno cuan o so o e¡¡.., '-"" '""' . 
contra España? . 

· · f crito hasta el extTem:o de suponer que son arre-

gl~ Pd_::oa~~::c~~ '~:Ca:nactonal los principios practicado
1
s end estau~~; 

~ w Chil éste una vez dec ara o ne "'""' 
sión por el Gobierno de e Y que. ' ue deben o no considerarse 
puede también decidir como ta~ los arilculost q clasificación el carbón de 
como contrabando de uv;erra . . oElitra en es a •. 

- dra? De ninguna manera. 
pie . . . acreditados de los autores modernos 

Hautefeuille Y O~lan, los mas cuales se rige Franela en cuanto a 
sobre Derhecho. M:t:~~;{¡f:~11:_ráeter de contTabando de guerra, di
ese Derec _o; meg" ineral tan necesario para la navega
c~~ndo el ultimo qu:e:! ::~~e~arse n~ca como contTabando, puesto 
Cion por. vapor, no mente indispensable a la Marina de guerra. sino 
que s_~ uso es n:,cS:.~e" De este mismo sentido es Negrin en sus estu
tambten a la m "~ N. "'~az· Marítimo obra impresa de Real Orden 
dios sobre el Derecovv av~W ' 

en Madrid el a!lo de_ 1862· Francia e Inglaterra, desde el 
Además, los Gobtemos de Esp~~erados del Norte de América, el 

caso ~el buque de los E!S~::~n c;:erto de Europa (el de southampton) 
Nashvílle, pnmero que vt.~l 1 en los Estados Unidos, no se opu-
después _de ~:-;l~~~e;~o g:~~~r~~sión de combustible de los buques de 
~:'s ~'e~~erantes en sus puertos, no COilJ!iderand? en manera alguna 

1 carbón de piedra como contrabando de guerra. . . 
e · n las instrucciones dirigidaS por el Ministro Secretarw de 
Est-:6~~~ ~espacho de Marlrut francés a los Almirantes Y ~:~:' J:!~ 
~~s:~~:~e:l ~~~:l~~ru¡~zr:e~;~;~ ~~s~ ~¿~~ ::r:~~':l:U:d:ús-
tria se menciona el carbón de piedra como con ra . 

~oda 10 más que se ha dicho respecto a este combustible, Y 1estoe~::-: tienen los beligerantes de enumerar os -
tándose del d~~~~oq~! los neutrales hrun de considerarse como contra-

i:>:n1~e /ea~e~a, son las pala~:::r~~~ic~:,~~~~1f0~~:u~~:~~ 
en ocasión de la guerra con ' nuestros cruceros como uno de los 
carbón-d¡jo!'t:~á~:~~:r:~ s~~r precisamente contrabando están s~
articulos nc P d h fundadas sospechas de que se les desti
jetos a dete~~;ón e;u~a~al::~el enemigo". Esto mismo dicen Re.ddie Y 
na a usos ml ar tes tratados de Derecho Internacional Mari timo~ pe~o 
Pra tt en sus recien b. l . ·~" ba..e que el ex Ministro UJ.gles . pre argumentando so re a filo,._ . . al d 
~:~itado, esto es, refiriéndose a Jos beligerantes o, me¡or dicho, e-
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recho que, éstos tienen de manitestar a los neutrales euiiles son los ar
tículos considerados comO' contTabando de guerra. 

Por'· consiguiente, están completamente fuera de !as prescripciones 
Jiel Derecho Internacional, y también de ·laS prácticas que siguen las 
naciones marítimas, los fundamentos, la letTá y el espíritu del Decreto 
del Gobierno de Chile a que alude el infrascrito; y con él, caso de tener 
derecho para expedirlo con el pretexto que lo hizo, no sólo ha faltado 
ese Gobierno a todo lo que sobre el particular marea el derecho de gen
tes, sin(} que en .el mero hecho de cometer esa falta se declaró en hootili
dad abierta con un país amigo, con Espafia, y se constituyó en único 
responsable de las, consecuencias que de semejante hostilidad pudieran 
nacer. 

Como más inmediata e irremisible del Decreto de 27 de stlptiembre, 
el carbón de piedra tomó en Valparaíso unos precios fabulooos, y a 
.estos precios se vio obligada esta Escuadra a cómprar todo el que, burlan
.d(} la injusta hostilidad de Chile, pudo adquirir en aquel puerto. 

Pero le era preciso al Gobierno ehileno (}stentar en esta materia un 
.alarde más de hostilidad contTa Espa!la; y para ello, como apareció en 
todos los periódicos de este litoral, hizo por medio de su Representante 
.en Quito que el Gobierno del Ecuador publicase un Decreto enteramente 
igual al suyo. de 27 de septiembre. 

Réstale al.infrascrito, para cerrar el catálogo de los hechos con ·que 
.Chile ha· patentizado su, hostilidad contra F.spafía, ocuparse del más 
grave de todos. Bien quisiera el que Slll!Cribe no tener que verificarlo 
más que todo ,por el mismo Gobierno chileno. Antes, sin embargo, le 
es preciso al Comandante General de las fuerz:;.s navales españolas co
piar l(} que en 20 de junio último decía el Representante de ese Gobierno 
.en Lima al MmistT(} de Relaciones Exteriores del Perú hablando de los 
.conceptos calumniosos :que respecto a su pals había estampado una parte 
de la prensa de aquella capital; "Sin duda alguna-decía entre otras co
,sas--;-, el Sr. M:mistro y su Gobierno, que miran en el de ChilE! el amigo leal, 
qq:e tan pen.etrados se hallan de sus fraternales sentimientos, deplora
r¡im c(}n la intensidad que corresponde esas insidiosas aseveraciones. 
POr lo que toca a los conceptes e ideas que la prensa supone al infrascri
to, aun cuando éste no hubiera tenido ocasión de manifestar sus senti
mientos al Sr. Ministro con éioeuentes hechos, creerla siempre faltar a 
su dignidad y a su honra si descendiese a protestar contra tao arbi
trarios y falsos asertoo." ¿Y qué fue lo que el Gobierno de Sa:ntíago dijo 
·COn este motivo al Representante de S. M. en Lima? "Después desemejan
te proceder (aludiendo al de Chile con el del Perú desde la ocupación de 
las islas), decía su Ministro de Relaciones Exteriores a aquel diplomático, 
.cre!amos tener derecho a la más sincera gratitud de su Gobierno, que 
esperábamos hiciese cumplida justicia ¡¡. nuestro desinterés propio y 
,a nuestra solicitud por su causa y la de América. Ahora mismo nos re
.sistimos a aceptar la Idea de que él haya tenid(} parte en los ataques 
dirigido& por la prensa periódica de Lima al G(}bierno de Chile y a su 
Agente diplomático. Semejante participación seria un acto de desleal
tad incalificable". 

Pues bien, además de loo ataques o invectivas de todo género lan
zados contra la Monarquía espafiola por la prensa diaria de Santiago 

.Y de Valparaiso, apareció en este último punto un inmund(} périódico 
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cuyo titulo no tiene necesidad de repetir el Infrascrito, en el cual, desde 
su prlnler número, y desde la cruz a" la fecha. de t<Jdos los que de él 
han aparecido para vergüenza de la cultura del país en cuyas prensas 
se tiraba, se derramaban torrentes de calumniosa inmundicia a los más 
caros obl e tos de ella, de tal modo que no sólo los extranjeros avecinda
dos en Chile, sino los mismos hijos sensatos del país, deploraban amar
gamente que en el que se dice más civil:iZado de la América que fue 
española, se permitiese la publicación más Indecente de las que hasta 
ahora han manchado la prensa del Universo entero. Y, sln embargo, el Go
bierno que decía a su representante en Lima al tratar de alg1L'lOS concep
tos calumniosos estampados contra uno y otro por los periódicos de aque
lla capital: "Ahora mismo nos resistimos a aceptar la idea de que el 
Gobierno • peruano haya tenido parte en los ataques dirigidos por la 
prensa periódica en IJma al Gobierno de Chile. y a su Agente diplo
mático. semejante participación seria un acto de deslealtaq Incalifica
ble"; ese mismo Gobierno, repite el infrascrito, en vista de una.publi
cación periódica de su pais en que se derramaban con el más reprobado 
cinismo y con las palabras más groseras ·del diccionario los mayo fes 
insultos, las más atroces calumnias que pueden dirigirse a una nación 
con quien· la de ese Gobierno se hallaba en paz, no sólo no acudió a 
los medios legales que le prestaba su vigente legislación para evitar que 
con semejante publicación sufriese, como ha sufrido, el buen nombre de 
la suya, sino que a las reclamaciones del Representante de aquella Mo
narquía en Santiago respondió por ·dos vece.s: "Que para acusar esa 
publicación necesitaba que el Ministro de España le detallase frase por 
jrase las que quería se sometiesen a su deliberación"; con cuya contes
tación dejó muy , atrás ese Gobierno respecto a España los inmundos 
insultos, las" sucias calumnias vertidas contra· esta nación por la cri
minal publicación a que el infrascrito se contrae. 

Es verdad que, como lleva también dicho el Infrascrito, semejante 
publicación recae en completo desdoro del país en que ha estado sa
liendo a la luz y del Gobierno que, faltando a la lealtad de amigo, la ha 
permitido. Pero esa publicación se ha esparcido por. el mundo entero, y 
por más. que el infrascrito se vea en la repugnante necesidad d~ ocupar
se de ella, tiene que pedir cuen.ta de sus soeces insultos y de sus í:nfa'
mes calumnias al Gobierno que ha permitido verterlos; Si asi no lo 
hiciera el infrascrito, no sólo faltaría al decoro y bU<m nombre de su 
país, sino darla Jugar a que los demás Gobiernos motejaran el suyo, Y 
cnn razón, de que dejaba correr impune un precedente de que n.o había 
habido antes ejemplo alguno. 

Enumerados Jos hechos por los cuales se demuestra que el Gobierno 
de· Chile, pl.soteando sin razón los tratados de paz y amistad que con 
el de España le ligaban, ha hostllizado sin descanso y con toda osten
tación a la Monarqnia española, sól<J resta al infrascrito, para terminar, 
presentar una observación al Gobierno de la República a quien tiene 
ia honra de dirigirse. Esta. observación se refiere a alguno de" Jos pá
rrafos que respecto a España aparecen en el discurso de apertura del 
Congreso Nacional de Chile, leído por el Presidente Pérez en la de ia 
legislatura que actualmente funciona en Santiago. Dice ese páxrafo: 
"Damos a nuestras relaciones con España mucho precio, y así como nos 
hemos esmerado en conservarlas, venciendo las dificultades que em-
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~arazaban nuestra marcha, trataremos de consolidarlas y robustecerlas 
n menose><bo de la honra y derechos del país". " 
~ora bien, la fiel exposición que de loo actos de Chile res eet 

~spana ~eva h~ch~ el,infrascrito prueba evidentemente que el G~bi~~~ 
. e aque a Republica n;> sólo no se esmeró en conservar sus tm.enas re
lacwnes con España, smo que ejerció o toleró actos que demuestran su 
~~~~ ~e ~ ests relaciones llegasen a ser las peores posibles· no tienen 

. 0 an va or alguno esas palabras. Dárselo seria lo mi.!!m'o que con
;:~I~1e~e q~ed en el derecho constituido de gentes debe en adelante" figu
d o a nacl<)n a falt.ar inauditamente a todo lo que ese mismo 
~~:;:~cfo~~l~~~s~~~la"nt d

1 
e que dimana prescriben para las relaciones 

; n o uego que el Gobierno que cometa la falta 
;~r grave que ":'ta sea, diga que se ha esmer.ádo en no cometerla, qu~ 
qui;~ :a r:f~tido, Y que tiene en mucho sus relaciones con aquel a 

a . a o. Es verdad que este nuevo prilleipio estaría en armonía 
claonculeosstideihgul al naturaleza sentados por el Gobierno de Chile durante 

on spano-peruana. 
Jos!! MANUJU. PÁRE.1A.-Fírmado: 

31 
1.865 no'Licmbre 23. San uaejO'l'bSo. 
El iYlinistro de Mariná a los e 't , l<'errol Y cartagena.. a¡n ane_s Generales de los Departamentos de Cádiz, 

Real Ordeyf sobre la declaración de la · · prestafse· al comercio en los m r {f!tet'!<;_ con Chile Y La protecetón que debe 
Chile /a los Estados Unidos e l~uf!t:;;.a 'tnSLa de las patentes de corso que envió 

C~al~::;:;::. fecha remite la Real Orden 'al Presidente áe la- Junta consultiva de 

San Ildefonso, 23 de noviembre de 1865. 

A los Capitanes generales de Jos Departamentos de Cá. diz, Ferro! y 
Ca,rtage.na. 

. _Foohádo. E. S.: La República de Chile ha declarado la guerra a Es
pana, negándose a dar la satisfacción que le fue exigida en nombre del 
~obiern~ de S. M. por ~1 Comandante General de la Escuadra del Paci
fiCO en ¡usto desagraviO de las ofensas que en varios conceptos infirió 

ta
a dnuestro prus Y a sus más caros objetQS durante las diferencias suscl

as con el Perú. 
ha Lanzada espontáneamente Chile a un terreno no provocado que sólo 

elegi~o por causas completamente ajenas a las miras con~iliadoras · 
del Go~Jerno español, ha apelado, para hostilizar y persegnir nuestro 
comerci'? en todos los mares y más principalmente en. los de las Anti
llas Y Río de la Plata, a enviar patentes de corso a los Estados· Unidos 
norteamericanos y a Inglaterra. 

En su conse~uencia, la Reina (q.D.g.), entre otras medidas encamina
das a proteger mtereses tan importantes y a hacer séntir a Chile el peso 
de las armas de .castilla, cual corresponde al decoro y honra nacional 
s~ ha dignádo disponer, que, teniendo V. E. constantemente en 'dispo~ 
Slción de hacerse a ia. mar todas las fuer1:as navales de vapor que se 
h.allan en la comprensión de su mando, preste cuanto auxilio y protec
món necesite la Marina ·mercante, y que en el caso de presentarse al-
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. i ~~ eso• aguas destaque Jrunediatamente los buques _queo 
gun corsar o ~ - - 1 todo trance ·conflan
con.sidere necesarios para aprdes~l~ oyd~:~rra~e~rado patr!C.:tismo, asl 
do s. M. del reeonoc1d0 celo e · · . demas in-
como de l_a decisión~ biza~~~a! {~s;::,_:_~~~~~;~~~;~~Yel pabellón 

:'~~~:1 ~el;o~:r~~::~ colocaron. sus distinguidos predeceso~e~~~~! 
no omitiran medio alguno ni se dlspe~~~ d:n~:~:~~r~resenten. 
para perseguir sin tregua m desvcanEsopaara su conocimiento Y fines con-

De Real Orden lo expreso a · · _ . 
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos anos. 

32 
1855 nomembre 23 .. san lJ,d~tcrnsv. General del Apostadero de Filipinas. 
El A-íintstro- de ~il1art'ña _a_l <.:omandante Chi-Le Y l-a protección que flebe prestarse 
R. O. sobre ~a declnrac~on de- guer~"~ac: tas pat€ntes de ccrrso que Ch/Ue envía a. 

al comercio en tos mares en vt.:; " .,<: 

Estados Unidos e Jngtaterra. 

Ministerio de Marina Fechad.;. san Ildefonso, 23 noviembre 1865. 

DIRECCIÓN DE A.RM,AMEN'I'OS 

Al Comandante General del Apostadero de Filipinas. 

Excmo. Sr.; . · 0 'tallilS Generales 
eal Orden élrcula.r de esta fecha digo a los apr . . . 

de : ~epartamentos de Cadiz, Ferro! Y Cartagena lo que srgue. 
" Sr . La República de ·Chile .. -.. -.... · .. · .... · .... ·" .. " .... · · .. · ...... 
Excmo. .. - · · resenten " · a cuantos e:nenugos se P · 

.... :¿~·;;~~ .. ~~~;-~~~~n lo trasla~~·;';.;'~!o~:C~:~ :~~~c~::SY 0: 
el concepto de qd~ tesper~ ~ :-E que sili embargo de la corta impcr
c.unstanclas ql'le rs mgueales d; s;; ma,;,do atenderá con ellas a la com
tancia de las fuerzas nav merc~te .en esas apartadas reglo
pleta seguridad de n~estra ba:ndera · ente un buque de alto bOrdo en el 
nes, quedando en enVlarióle ~~o~;:':;.~hipil'ilago de corsarios chilenos de 
. caso . de que la apanc n . . . . . . te , 

1 una cons!d.eración lo l;úciese necesano. Dlos, e . 
~og mistn:o~ s~ remitió_ a La Habana. P~rto Rico-. R:ío de la Plata V GaUo de Guin-ea-._ 

Al Comandante General del Apostadero de La Habana. 

:c::~~s~~en cíicular de esta fecha dig~ a loS' Capitanes c:enerales 
de los Departamentos de Cádiz, F~rrol Y Cartagena lo que sigue. 

" · s ·. ·La República de Chile .. · ....................... · .. ;;· .. · : ........ " 
Excmo. r.. a cua:ntos enemigos se presenten. 

..... ¿~ ·;;~ .. ~~~i·¿:~~~ traslad? a ~J:! :~!o~~~~';'!;c~ 
el concepto de que espera;· ~· d~!":o~ las fuenas. navales de)lU mando 
tanelas que distmguen. a · · ·• q . rtad pcr medio de cons
distribuidas del modo que :ns~de:c~::~á ~~edar completanlente 
~::o cri~C:,.~: ~~~~fa~e:ca!te en esas aguas, persiguiendo Y apre-
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sando cualquier córsartu·que intentase surcarlas; pero, si cOILSidera
se V. E. conveniente no deshacerse de la fragata Princesa. de Austria.s, 
mandada regresar a la Península, podrá retenerla en ese apostadero 
todo él tiempo· que les sean necesarios sus servicios, puesto que con los 
200 hombres de marinerlá que se le han remitido y 300 que conducirá 
muy en breve el vapor Isabel la. CatóliCa, tendrá la suficiente para tri
pular el referido buque y cubrir las baj'as mas indispensables de los de
mas que se hallen en ese punto. Dios, etc. 

33 
1.&65 noviembre 23. San lldefOflsa. 
Circula-r deJ.. '.i!iinistrQ de Estado a los Agentes de S. M. en el extranjero. 
PubUcada en la «GfJceta de Madrid» del sábado 25. 
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GACETA DE MADRID 

Sábado, 25 de noviembre de 1865. 

Circular del Ministró de Estado a los Agentes de S. M. en el ·ex
tranjero. 

San Ildefonso, z·a de noviembre de 1865.-Las desavenencias que sur
gieron en el año próximo pasado entre Espafia y la República del Perú, 
que no llegaron por fortuna a producir un estado de guerra declarada 
entre los dos paises, y que noy pueden considerarse como completa y 
satisfactoriamente terminadas; dieron ocasión a que el Gobierno de la 
República de Chile, con quien siempre habíamos mantenido cordiales 
relaciones de amistad, manifestase hacia nosotros un espíritu de hosti
lidad y malevolencia que estábamos bien lejos de temer, por '¡o mismo
que ningún motivo le hablamos dado para ello .. 

Multlpllcáranse en breve tiempo los agravios: la bándera espafiola 
enarbolada en la Legación. de España fue maltratada y eséarnecida pcr 
el populacho a. la vista y eón consentimiento de la fuerza armada de 
Chile, que pre..~enció Impasible· aquel acto indigno de toda nación civi
lizada; un periódico llamado el "San Martín" tomó a su cargo la tarea 
de insultar de la manera más ináudita ·a la nación española y hasta 
a la personificación de l!llB instituciones; nada hizo el Gobierno pcr 
impedirlo, y ni siquiera quiso protestar desde la tribuna del Parlamenro 
o por medio de sus periódicos contra tan indigna conducta, establecienda. 
así po-r su aquiescencia o por su falta de reprobación una aprobación 
tacita o una complicidad en aquel hecho escandaloso. · 

Violanda las leyes de la neutralidad. y relegando al olvido los trata
dos que la unian con Espafia, consintió que públicamente se anunciasen 
alistamientos de hombres para tripular y annar el vapor de guerra 
peruano Lersun¡ji; animada de un espíritu abiertamente hostil, declarl> 
contrabando de guerra el carbón de piedra; con el único fin de Impedir 
que la Escuadra española pudiese surtirse de este combustible, causando 
de este modo graves riesgos y perjuicios a nuestros buques y a! Tesoro. 
Y para mayor prueba de su hostil parcialidad, mientras a nosotros s& 
nos negaba el carbón, se permitía tomarlo a los buques franceses que 
hostilizaban los puertos mejicanos. 
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seria larga tarea enumerar y desenvolver los agravios que tan tnmoti
vadamente ha inferido el Gobierno de Chile a una nac1ón amiga Y 
aliada, contra quien ningún motivo de queja podía abrigl;'r, y con la 
cual estaba' unida por un tratado solemne de paz y d? a_m1st_ad: . 

Esta conducta dío lugar a una larga serie de negoc1acwnes dlploml:'
ticas entre el Ministro de s. M. y el Gabinete de Chile, corresp?ndenma 

ri · !ó en 4 de mavo de 1864. A las repetidas comunicac10nes del que P nmp ' . "b"d l ·o Ministro espaf10l, en que exponía la serie de agraVIos ree1 1 os, a Vl -
lación de los tratados, y ¡0 que exigen, no ya los lazos de ant¡gua amistad 
y solemnes pactos, sino las reglas de la más seillcilla neutralidad entre 
naciones que no son enemigas; a las reclamacHmes hech~s en los tér
minos más comedidos y decorosos; a Jos vivos deseos de eVItar U:do mo-
1;ivo de queja y de alejamiento entre los ,dos pueb~os; a la _solicitud, en 
r del Gobierno español de agotar todos los med1os conClllatonos para 
.~~¿ no se perturbasen las relaciones ~e amistad que_ ~eiaba_ mante~er 
y conservar con la República de Chile, no respondw su G<lbmrno~. smo 
con evasivas, con sutilezas y a veces con un desdén que agregaba al 
agravio la amargura del desprecio y de la tronia. . 

A pesar de esta conducta no perdió el G<lbierno de la Rema, su calma 
nab·t 1 ni se aminoraron sns deseos de venir a un arreglo amistoso. 
De ~;t: ~s prueba la última nota pasada por el Min~stro residente en 
-chile en l3 de mayo del corriente afio, en que se recap1tulan los agravio~ 
recibidos de aquella República, y que junta con otros d~cumentos lm 
portantes, sobre esta malhadada cuestión,. verá la luz public_a muy e~ 
breve. A aquella nota contestó el Gabinete chl!eno en_ los m1s_mos tér 
mtnos evasivos y que antes hablan parecido poco satisfactono~ tanto 
al Gobierno de s. M. como a su mismo Representante en Santiago. El 
señor Tavíra ·se dio sin embargo, por satisfecho, y declaraba que, a su 
juicio, las explieaclones dadas. desvanecian los motivos de queja que 
hubiese podido .abrigar su Qbb1erno. . . 

Pero el Ministro de s. M., doloroso es decirlo, se habla separado_ de 
;,ns instrucciones, habla faltado a ellas a .sabiendas, Y t~nto al ~ngtr 
su nota de 13 de mayo como al recibir la respuesta del ~LStro· ehlleno 
-de fecha ¡ 6, como al declarar en 20 del mismo que, _a su ¡mcio, quedaban 
desvanecidas las quejas, tenia ya en su poder las. mstrucciones que con 
fecha 2;; de marzo le había enviado el Gobierno de la Rema para que 
a ellas arreglase estrictamente su conducta. . . 

En las citadas inStrucciones, dictadas bajo J~ tnste 1mpresión de 
tantas ofensas y de tantas evasivas para no satisfacerlas, conservaba 
.,¡ Gobierno la moderación y la templanza que le habían gumdo en todo 
el largo curso de la negociación. No se pedian a Chile satisfacci?nes hu~ 
millantes; no se exigian indemniZaciones pecunianas, I><?r mas que 
<>llo hubiese un indisputable derecho en vista de los per¡uic!OS que se 
nos habían ocasionado con una' conducta contraria a l~s tratados espe
ctales y a las leyes de la neutralidad; todo lo que se pedm a Chile estaba 
reducido a lo mismo que ahora se le ha eXigido por medio del General 

Fareja: . d" 
1.• Saludo de 21 ¡:año:nazos al pabellan español :1 dia en que pu tese 

ser contestado por un buque de la Eseuad~ espanola. . 
2.' una declaración explicita ql!e constituyese una satisfacción de 

las ofensas inferidas a España. 
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3.' J¡'.iel y exacto cumpli!niento del tratado de paz. 
Estas eran las únic.as condiciones que se pedían a aquella República 

como satisfac,ción de tantos y tan repetidos agravios, y después de tan 
larga y estéril negociación. 

Como antes he indicado a V ... , el Ministro de España prescindió por 
completo de estas instrucciones; .se, dio por satisfecho con las nuevruJ 
eV1Utlvas de aquel Gobierno y, en su consecuencia, yo me vi obligado cll 
proponer a S. M. su s¡¡paracíón y a encomendar el arreglo de nuestras 
desavenencias al General Pareja. . 

En vano se intentará argüir, como el Ministro de Relaciones Exte
riores de Chile Lo hace en su nota de 22. de septiembre, que no pudiendo 
conocer el tenor de 1M instrucciones del Ministro de s. M. c., debía 
suponerle ob':'ndo en conformidad con ellas y que, por lo tanto, el arre· 
glo de las dificultades pendientes entre los dos países fue un hecho 
pasado en autoridad de cosa juzgada desde que el Sr. Tavira declaró 
.en 2!) de mayo que las explicaciones dadas por eLMinistro chileno des
vanecían los motivos: de queja que su G<Jbierno abrigaba. 

¡;>rescindiendo de que el Sr. Tavira dijo que aquellas explicaciones 
d~sv:anecían, a su juicio, la queja, expresión a su juicio que omite .el 
'Mirustro de Chile, y cuya omisión es de grande importancia en el caso 
·de que _s~ tratá: prescindiendo también de que Jos actos de un Agente 
diplomat!Co no son jamás definitivos hasta que recae la aniobación 
,o la ratificación de su Gobierno, en el caso presente, forzoso es deéirlo, 
no lo ignoraba el Gobierno de Chile; sabía que el Gobie:mo español po
dla. desaprobar la conducta de su Agente; es más todavía el Gabinete 
-chileno preveía y telnia esa desaprobación, sospechaba por lo menos que 
1a conducta del Agente español, de quien espontánea y anticipadamente 
'Se constituia en celoso y oficioso defensor, no ·debla estar del todo con
forme con. las inStrucciones recibidas de su aobierno 

V ... puede ver la prueba de imanto digo en la cir~ular que con fe
·cha 1 de junio dirigió el Sr. Ministro Covarrubias a los Representantes 
de Chile en Europa y Washington al darles conocimiento del arreglo 
-celebrado con el Sr. Tav!ra, y cuya copia auténtica y autorizada de un 
modo oficial .. por uno de sus· principales Representantes exi.st<> en mi 
poder: 

"Tenemos el más vivo interés, dice el Sr. Cc¡varrubias, en que el buen 
-proceder de tan honorable Agente diplomátic() (el Sr. Tavira) sea apro7 

bado por su Gobierno. Este interés no nace del temor a nuevas compli
(Jacíones con España,. xino tan sólo de los sentimientos de leal· amistad 
y consecuencia que nos animan respecto del Sr. Tavira y' de España mis.
ma. Será muy oportuno para secundar nuestras miras, y recomiendo 
'8. V. S. que se acerque al Emb.aj ador de S .. M. c. en esa corte a fin de 
manifestarle el juicio que acabo de expresar a V. S. sobre la termina
dón de nuestras diferencias con España, y desvanecerle cualesquiera 
prevenciones que pudiera alimentar contra la conducta del Sr. Tavira." 

Si los actos de este. diplomático debían pasar en autoridad de cosa 
juzgada, según asegura hoy el Ministro. de Chile; si al hac.er.la declara
-ción de 20·de mayo creia el Sr. Covarrubias que eí Ministro de E-spaña 
procedía cotr arreglo a sns instrucciones, ¿qué necesidad había de re
eomendar. y de gestionar para· conseguir la aprobacló:n del Gob{erno 
.de S. M., ni qué J}revenclone¡¡ podla haber contra un. Agente español 
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Gobiérno extranjero, irtt.eresado en aquel arreglo, toma~e 
para que un . . o N. de presentarse una prueba ma& 
a. ~· cargo el· desvanecerlas. o pue . . . d t ·r "Ue en 

·~ cabo de captar para emos ra " 
ev!de:'-te que las ~alabr~ '6~u: ·dominaba la duda; , caSi puede decirse 
el ámmo del Gobie~~za e de que, habiendo procedido. el Sr .. Tavira en 
que abngaba la ce . t clones no era de esperar que su Gobtern<> 
contravenctón. a sus ms ruc ' 
aprobase· su _e~d:::~ bastante la recomendación ya indicada, el señor 

Y como st n . " ·mismo debemoo encargar a V. S. ·que dé un 

~:r:~:o ":[~~~Íca~c~~c~!~:: ~~s:~iB!~c~~ ~~g~~i~n:~r':~ 
jeros, cuya opmlOns_sob t opinió,; se armonizara con la nuestra Y se 
Gobierno espaf_íol. t es al n b'nete de S. M. C. nuestros deseos en el 
revelara explicttamente a va ' 
particular q~edarían colmados¡·· ue yo indique a V. las tristes refiexio-· 

Innecesano es de todo pun ~! ue llevan la fitma del Sr. COvarru
nes a que dan lugar es~s pal:t rioies de Chile. Ellas no poorán menos. 
bias, Ministro de RelaciOnes e tos las lean la dolorosa convicción 
de llevar al ámmo d~ V ... y de c:;_:o ue el arreglo celebrado con el 
de que aquella R_ep~~tea ~~C:~~~isfacei las exigencias de nuestra dig
Mtru.stro de Espana po . ba todos los medios que V ... ha vtsro 
nidad Y de nuest:o decoro, embpl?a que no esperaba ni le era. posible 
ya para consegutr una apro acwn 

esperar. h~ d la conducta del diplomático español Y separtulo de .. :u 
Desapro.... a . GOb. rno de la República de no .... r 

puesto; revelado. el propóStto del fu;~a la que E.spafia demandaba por 
una·satisfacclón, po! moderada ~u~oso le era al Gobierno de S. M. <m
tantos Y tan repetlaos agravt~te:encia& al Jefe de las fuerzas navales 
comendar el arreglo de sus de la correspondiente plenipotencia para 
en el Pacifico. Revlstióle, pu~, d Chile Y diole las instrucciones que se 
poder entrar en tratos con e e 
publican en la "Gaceta" de hoy. re·a asó al Gobierno de Chile 

Llegado a Vf al~ar~:01;1d~=~~~~e, le; fa cual, recapitulando bre
una nota con ec _a s ue nos habla irtferido, se .le pedía por 
vemente las pnnClpales ofe:a enq explicaciones satisfactorias sobre cada 
todo desagraVlO que se no:s es ue a . ue por uno de los fuertes se 
uno de los puntos o motw~ ~:n q21j c~IÍO:azos, r¡¡ie serían correspond:l
saludal1e al pabellon espafio . ero l al de disparos en honor del .pa
dOS inmediatamente con un num es~ la Escuadra. Imposible parece, 
bellón chileno por uno de los tb~qduias es decir el 21 de septiembre, con-

1 . ·-~ que a los cua rv ' ' . d pero es o e1e, ""' . d terminantemente a dar toda cla.~e e. 
testó el Sr. Covarrubias negán dos:n,. que pedía el General Pareja. N<> 
satlzfaceión, aun. la ~u y m~a;runa explicación satisfactoria a un.a na
podía haber humtllac. n en d'd la República Y menos pooia haberla 
ción que en nada habta o!en .' ? ~uando nos ~poníamos la condición 
en saludar al pabellón espano 1 . chileno. 
de hacer un saludo idéntico al p::_belóon pec'~;aria. sólo .en el caso de 

edi · · guna md¡;mnroact n ~ • 1 No se P a nm del Gobierno· de Chile hubiese que hacer uso de a 
que por la negati"':. b te caso doloroso, es cuando el General 
fuerza, entonces, st llega a .es . el deber de exigir una irtdemni
Pareja declaraba q~e se const~er:n_~:s por.la Escuadra espafiola; in
zación de los perjuictos expenm 
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. , 
demnizaclón, decía el Comandante de las fuerzas navales en su nota 
de.17 de septiembre, que si hoy cediendo a un sentimiento propio de SIL 
carácter no reelama el Gobierno de S. M. C. si no en el caso e:x:tremo 
de tener que recurrir a la .tuerza, no por eso desconoce el derecho que !e 
asiste, y que es deb'er suyo consignar solemnemente. 

El Gobierno de la República, que siempre se había rehusado a toda 
avenencia, alega abora como causa de su negativa el hecho de que tan 
justa dem&'lda se le hacia al frente de fuerzas considerables y señalán
dole un plazo para satisfacerlo. 

Esto no pasa de ser ún mero pretexto; su resolución estaba formada; 
así lo acredita la experiencia de su pasada conducta y así lo declaró 
el Sr. Covarrubias al serie presentado como Encargado de Negocios por 
el Ministro de S. M . .el Secretario de la Legación: "El Gobierno dé 
Chile, dijo el Sr. Covarrubias dirigiéndose al Sr. Tavira, al firmar 
con V. S. el arreglo desaprobado por el de Españá, hizo cuanto era com
patible con su dignidad, más no pudo ni puede hacer". En corroboración 
de estas palabras, el Gobierno de aquella nación empezó a hacer sus 
preparativos desde el 12, es decir, cirtco días antes de la llegada del 
General Pareja, env!anda fuerzas de irtfanteria y varias piezas de arti-· 
Heria al puerto de Valparaiso, sirt saber entonces en qué términos ni de 
qué modo renovarla el General español las reclamaciones :no satisfe
chas de su Gobierno. 

Por otra parte, V. comprenderá fácilmente que no .quedaba ya otro 
recurso al Jefe de la Escuadra y Plenipotenciario espafiol ~sino el que de 
acuerdo con sus instrucciones empleó al pasar su nota de 17 de sep
tiembre. 

Hablan transcurrido dieciséis meses de continuas y estériles negocia
ciones que habían agotado enteramente la discusión; la dignidad de Espa
ña había sido hollada y tooos los medios empleados hasta allí hablan sido 
completamente infructuosos; no hablan prooucido otro resultado que 
1m arreglo humillante, hasta tal punto que el mismo Gobierno de Cirtle, 
dudando de que pudiese ser aprobado, apelaba para conseguirlo al medio 
de solicitar la irtfluencia que en el ánimo del Gobierno de S. M. no 
puede menos de ejercer su deferencia y consideración hacia los Gobier
nos amigos y aliados. 

Vana fue, sin embargo, su esperanza; aquellos Gob~ernos a quienes 
solicitaba no dieron el menor paso en favor de los deseos de Chile, juz
gando sin duda que no debía ser muy justa una causa para cuyo triun-
fo a tales medios se apelaba. , 

COmo he dicho ya a V., el Sr. Ministro de la República contest6é 
el 21 de septiembre a la nota del General Pareja del 17 y su atenta: 
lectura dará a con.ocer a V. la firme determinación en que estaba de 
negar toda satisfacción a nuestras justas demandas; encontraba que los. 
plenos poderes de que iba revestido el Genentl Pareja no le daban sin 
embargo el carácter d!plomiítico necesario para. entrar en relaciones: 
oficiales con el Gobierno de Chile; no expresaba por eso las razones en. 
que se fundaba; pero, asegurando que esta circunstancia· podría ex
cusarle de tooa respuesta, no querla que la excusa pudiese irtterpretarse' 
como tm medio evasivo y dilatorio en aquellos momentos. Antes por el 
contrario, decía "que deseaba vivamente llegar lo antes posible a un 
resultado que le colocase en una situación clara y definitiva"; palabra& 
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1 instantes no admiten otra lnterpre-
que eScr:ltas en aquellosd so ';fe'~~var las cosas a un estada de guérra Y 
tacián ·st no la de un eseo 
de definitivo rom~i~ento. uella ocasión sus evasivas y sus sare.U:ti-

Ni aband~a Stqmer~ 1: ~~ber afensa, dice, al pabellón español,, m
eas sutilezas, no ha pod, d 1 Legación. la prueba de ello esta en 
sultado por la plebe en la casa a~ ~bellán de 'una naciéln que se respeta 
que las ofensas que se in~eren ·~osible toda clase de relacianes entre 
son de- tal gravedad q~e . acen 1 ue el Sr. Tavira ha continuado sus 
el ofensor Y el oie-n~ldO' ~s q~ ~o se ha retirado del territorio de la 
relaciones con C,hile' :: as~e la Reina de España ha tenido la atenetón 
República; es asl ta~b\n ~ara partieiparle los sucesos prósperos o ad
de dirigirse al ~eSl en e Real familia; Juego ésta es la prueba mas 
versos que ocurnan en ~~bid o ultraje. si lo hubiese habido, no se ha
evidente de qm': no _ha h biese recibido tales pruebas de consideración. 
bria tolerado m ~ile 1~ moderación, la langanimidad con que Espafia 
y aprecio. La paetencia, . . durante dieciséis meses; el hecho 1ie no 
ha negociado una rel?aracw~didas extremas rompiendo sus relaciones 
haber querido rec~rnr a m éstas no otras son, pues, las ra
con Chile y· declarandole la ~:~:~ar un/satisfacción decorosa Y para 
zones que hoy se alegan para a del agravio: . 
negar hasta la existencia ~ hile-no toda clase de avenimiento, el 

Rechazado por el Gob erno e r la noche intimidándole 
Generál Pareja contest¡)t~l 22

1 d:l ~?!e~~~i¡~ode la inafia:iÍa, no accedía 
que, en yista·de.su nega Iva, ~nda' se vería en el sensible caso de de
el GObierno de Chile a su de. lomÚiCllS y de apelar a las fuerzas de 
clarar rotas las relaeiOn~s di~espondió inmediatamente el 23 por la no
su mando. El Sr. Covarru Ias . anunciando que el menor acto de 
che ·persistiendo en su neg~ttv~efe a la República producirla !nmedia
host!lidad que la Escuadra ng ntre Chile y Espafia. 
tamente una guerra deci:::~: romperse las hostilidades; el (',.eneral 

No. había llegado el 1. tad de bloqueo y rotas las relaciones, 
Pareja se !inlitó. a decla~:rc~Iis~~era~se como el principio de la guerra, 
medida que Sl bien pue los en Europa Y en ·América que podnan 
no falta-n sin embargo ejemp . udencla completamente contraria. Es 
servir para establecer una ju~~sp;eclaración de bloqueo respondieron el 
lo cierto, no obst":nte, ~e ~hile declarando la guerra a Espafia Y adop
Congreso Y el GObJ.erno ;das para llevarla a efecto por los medios mas 
tando toda clase de me 
eficaees. . . ar o en este desnacho de algunas ob-

NO pued<> menos de hacerme e~r:krera se han. hecho acerca de ~o 
servacilnJ.es. ~ue por la prens::-re a la oferta que le hizo _el cuerpo dl
haber· atlmltido ~1 Gener~!:te ·e! Chile de ejercer su mediacián para ~1 
·ptomá;tico extramero res . edios pacíficos Y decorosos. Nada habría 
ilrréglÓ de las diferenciasdpodr ~ ·de esta 'circunstancia un cargo contra 
mas !ttjusto que querer e uc ' . 
·él General espafiol., ·t· 'rtdicó en efecto, al Ge-neral Parej.a n.a una 

El CUerpo ~plo:na lCO 1 .' ' e de !orando la ruptura í.llnllllente 
mediaCión oficlal.m oficwsa, si~ob~uque :or los términos fillsmos de sus 
entte las dos naciOnes, le re~or ah llaba 'mi la obligación de abrir nue
poderei o de su pl~niJ?otenc~s~!, c~municación era del 22, en cuyo dia 
'Vaniéute las negomaeumes. 
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estaba Ya en manos del General la nota del 21, en respuesta a la suya:. 
del 17, y ~n la cual el Gobierno de Chile se negaba abiertamente a dar 
ningún género de explicación satisfactoria. En vista de esa. terminante 
negativa y en vista también del silencio que guardaba el Cl¡:erpo di
plomático sobre las disposicianes del Gobierno chileno, cerea del cual 
no parecía haberse hecho igual gestión, el Comandante de ras fuerzas 
del Paeífiéo no podía ni debía sepl}rarse de sus ínstrucc!enes, exponién
dose a un nuevo desaire· por parte ~\l aquel Gobierno, que tan intrl\ñsi
gente y tan resuelto se mostraba a ~ehusar toda cJ.ase de avenencia. 

No es ésta la ocasián oportuna para e-ntrar en el examen de la con
ducta que en aquellas cireur¡stanctas creyó conveniente observar el Cuer
po diplomático reside-nte en. Qhlle;, pero no puedo menos de abrigar 
por mi parte la convicción .de que si de¡¡de el 12 de septiembre, en que 
se ·supo en Santiago la. desaprobación del.arreglo hecho por el S!'. Tavira 
y la Próxima llegada de la Escuadra española, o dtlsde el 17,. e¡¡. que 
presentó el Sr. Pareja su nota, hasta que el Gobierno de Chile la con
testó el 21 e.n términos tan peren,terios rehusando teda explí,caclón ¡¡atis
faetoria, el CUerpo diplomático hubiese empleado cerea de aquel GO
bierno toda la influencia y el prestigiÓ; que le daba su posición. ·para 
hacerle oir la voz de la razón y !a conveniencia de no llevar las.cosas 
al extremo de una ruptura, es probable.oes ·por lo menos posible .que la 
respuesta del 21 de septiembre no hubiése side tan terminante. J:li tan 
hootil y hubiese dejado la puerta abierta para que se realizasen loo: 
deseos que el Cuerpo diplomático extranjero no creyó conveniente ma
nífestar al Jefe de· la Escuadra hasta veinticuatro horas después de la 
resolución del GObierno de Chile. 

creo que estas explicaciones serán consideradas como bastante am
plias y suficientes para probar la moderación con que hemos procedido 
en el curso de las .negociaciones y de los incidentes a que ha dado iugar 
la conducta observada por Chile,. conducta fundada en una mala vo
luntad o en injustas prevenciones, cuya causa no acertamos a explicar
nos tratándose de una nación con quien siempre hemos procurado man
tener relacianes de la más cordial y sincera amistad; estas explieacianes 
harán ver a V. que si las cosas han llegado al triste estado en que hoy 
se encuentran, ha sido contra la voluntad y muy a pesar del GObierno 
de la Reina. 

No podrá tampoco acusarse al Gabinete de Madrid de habei faltado 
a la mas completa franqueza. Desde que al·desaprobar la conducta del 
sefior Tavira confirió sus poderes al.General Pareja, se apresuró.'a po
nerlo en conocimiento del Gobierno cerea del cual está V. acreditado 
por medio de la circular que dirigí a los Agentes de España en el ex
tranjero con fecha 7 de agosto y de que V. dio lectura y dejó copia 
a ese Sr. Ministro de Negocios Extranjeros. En aquella comunicacián 
se decía que las instrucciones dadas al General Pareja le ordenaban 
el empleo de la fuerza contra Chile si se negaba a darnos la debida sa
tisfacción. Todos los GObiernos a quienes se comunicaron aquellas ter
minantes declaraciones reconocieron no sólo nuestro derecho, siDo la 
moderación de nuestras exigencias; hoy por desgracia ·se ha reaíizado, 
por la tenaz obcecación del Gabinete de Santiago, lo que entonces anun
ciamos de un modo tan explicito. Estamos, pues, al abrigo de toda impu
tación de ligereza en nuestro modo de proceder; estamos exentos de 

149 



t<>da acusación de falta de franqueza y sinceridad; ~.Stamos, por. último, 
Ubres de toda responsabilidaü en laS consecuencias que puedan sobre~ 
venir' de resultas de una enemistad tan injustificada como Inexplicable, 
y de una tenacidad lncomprenslble en negarse a tl>da clase de avenencia 
y conclliacióii. · · 

El Gobierno de la Reina reproduce hoy las declaraciones que hizo el 
'l de agoste; España no aspira a insensatas conquistas ni a adquisició~ 
de territorio en América; no desea ejercer ningún influjo exclusivo ·ni 
preponderante en las' Repúblicas americanas que traen su origen de la 
antigua Monarquia española; respeta su Independencia y su autonomía, 
y no quiere, en cambio, mas que aquello a que no puede renunciar; que 
se tenga con ella el respetl> y la consideración que se deben entre s1 las 
naciones civilizadas y que se la trate COI!l el mtsmo decoro con que son 
tratadas las demas :naciones extranjeras. 

En cuant<> a la República· de Chile en partieular, no tenem~s contrá 
ella ninguna ciase de prevención hostil ui desfavorable, y asi como el 
GObierno de S. M. está resuelto a no permitir que su dignidad, inmotiva• 
da y gratuitamente ofendida, quede sin la justa satisfacción que se le 
debe, de · la misma manera !)Stá d!spuestu, una vez conseguido este 
objéto, a reanudar sus. antiguas relaciones de amistad y a relegar al ol
vido las desavenencias que hoy separan a las dos naciones. 

Queda v ... autcrizado para dar lectura de este despacho a ese señor 
Ministro de Negocios Estranjeros y a dejarle copla si lo desea. 

Dios guarde a V ... muchos años. 

34 
.1865 novi~ni?rre 24. Bahía de El Callao, , 
Mffidez Núifiez al Ministro de Marina. · ,_ 
Trasuutd una cotnUnicaoión que cQn la mi.smll fecha Mee al Embajador' de Españq __ _ 

en Perú sobre l;:u; rel(l(!iones de este país con España y la -necesidad de mostrar,. 
se enérgicos. 

Hay_ otrQ tras_tado del miSmo al. m-ismo de 2 de dície_mbre desde Vatparaíso. 

Señora: 
Procedente consi~ 

d era el Director 
que suscribe se 
conteste al Coman
dante de la fraga
ta NUm..a?U!ia que 
V. M. s-e ha ente~ 
rado del contenido 
de. esta carta y se 
<Ié traslado de ella 
al Sr. Mlnistro de 
Estado para su co
nocimiento. 

12 enero 1866 
José, Martíúez Vi

fialeL 
Fecha 17 enero 

tle 1806,' 

Excmo. Sr.:. 
Con esta fecha digo al Excmo. Sr. Ministro 

potenciarlo de S. M. en el Perú lo que sigue: 
"Excmo. Sr.: Aunque ninguna contestación Ofl.c!l1~1,'; 

'haya recibido a mi comunicación de antes 
a v. E. sobre haberse detenido por el 
pals el' embarco de parte de los. víveres que de PanaJ!tlÍl{. 
llegaron para la Escuadra, la carta parti~"Ular 
del mismo dia me entera de que el Ministro 
clones Exteriores le ha prometido se en:lba:rc:arian'd<l§.~ 
pués de reconocer que ne> hay contrabando 

También me' entero por la misma de que 
Gobierno trata· de oponerse al embarco de ca¡rocm.·t·,?; 

Anómala .por denías es la situación en que nos eli,l'' 
contramos aquí desde la instalación del nuevo 
no; tan anómala que yo no tengo 
haya ejemplos de esta especie en nuestras 
con otros paises. En efect<>, hasta ahora no 
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entrad<> V. E. en relaciones con dicho Gobierno Y, sin 
embargo, existe la Legación, pueste> que el escudo de 

. España se ostenta en su puesto, si bien no se larga 

. el pabellón y aquél está como defendido por una guar
dia de soldados del país, lo cual indica no hay segu
ndad para él, y si bien estl> seria disculpable hasta 
Cierto punto en momentus de revolución, no lo es cuan~ 
do las cosas han vuelto· casi a su estado normaL 

No es de mi Incumbencia el. tra:;ar a V. E. la Unea de 
conducta que deba seguirse en estas circunstancias. 
V. E. tiene las instrucciones del Gobierno y conoce 
las que yo tengo del Excmo. Sr. Comandante General 
de ~a Escuadra y, en vista de todo, yo no dudo adop
tara el mejor camino para los intereses de España; 
pero; le ruego, que en vista de mi posición especial 
como Representante de la ,fuerza, me permita hacer 
algunas observaciones que creo convenientes en la ac
tualidad. 

A mi entender, el Gobierno del General canseco sólo 
trata de ganar tiempo para algún proyecto que ignoro, 
pero que seguraml)nte no será favorable para nuestro 
país. Por consiguiente creo seria conveniente exigir 
que no se oponga obstáculo al embarque da víveres 
para la Escuadra; pues éstos ni pueden ser considera
dos como contrabando de guerra como parece preten
der el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, ní mucho 
menos prohibirse su transbordo a los buques de Ji Es~ 
cuadra, cuando como en la actualidad son ya de nues
tra pertenencia y hasta traídos de afuera. En cuant<> 
al carbón, creo que V. E. debería insistir en que no 
sea considerado como tal contrabando, y que a serlo 
se considere a Jos franceses. en el mtsmo caso que 
nosotros y que adel'llás se haga la salvedad de que aun 
cuando no se permita salir para Chile, puedan tomar
lo aqm los 'buques de la Escuadra que entren en el 
puerto. Esta.es, Excmo. Sr., mi opinión; me parece lle
gado el momento de desplegar energía y aclarar la 
sl tu ación. Si el Gobierno no opusiese ObStáculo al e m
barco de todos los vi ver es necesarios para la Escua
dra Y ·de carbón eu los buques que entren en el puerto, 
podna tal vez contemporlzarse algo por nuestra conve
niencia del momento; pero, de otro modo, seria pre
fenble, e:.'1. mi sentir, romper abierta:ó:lente las hosti
lidades para poder atacar a la: Escuadra antes de· que 
pUdiese escapá:rsenos, circunstancia que podría influir 
desfavorablemente en nuestras operaciones en el Pa-
cífico. · · 

Vuelvo a rogar a V. E. no vea en estas observacio
nes otra cosa que el buen deseo de que la honra de 
nuestro pals quede en el lugar que corresponde, pues 
yo no dudo que V. E: adoptará siempre la llnea de con-
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ducta más conveniente para llevar ·a·catro.Ias disposi
ciones del Gobierno de S. M. 

Ruego también a V. E. me tenga muy al corriente 
del curso de las negociaciones para estar siempre en 
digpo.sición de obrar, y como el Marqués de la Victo
ria tiene que ejecutar algu:oJl.<!·obras que de empren
derlas no permitírlan que pudiese encender máquina 
inmediatamente, espero se sirva indicarme si la situa
ción actual se prolongará o si ofrece bastante segu
ridad para qué el expresado vapor emprenda las refe-
ridas obras." · 

Y tengo el honor de trasladarlo a V. E. para su no
ticia y en cumplimiento de mi deber. 

Dios guarde a V. E. muchos años. A bordo. Bahia de 
El Callao, 24 de noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO Mlí:NI>EZ NÚÑEZ.-Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina .. 

35 
I/165 nov!eml}re ·25. Bahla de Ei Callao. 
Méndez Núñez. ar General Pari!ja. _ ·-
Uficio en que trata df! las r:elaciones políticas con -Perú, del· embO;'f<lU~ de víveres 

para la Escu-adT(l-__ y de la posibilidad de embarcar en el porventr vtveres 1J car-
bón de diversas proced~ias. 4 

En 'trasLado al Ministro de Marina del día 26, hecho por él mismo. 

Excmo. Sr.: 
Al Excmo. Sr. Comandante General de la Escuadra 

dije en .25 del actual lo siguiente: 
"Excmo. Sr.: Por las comunicaciones 78 y 79 se 

enterará V. E. del estado actual de nuestras re!acio-
.Señora: ne.s con este país. Yo creo que este Gobierno, siguien-

EI Director que .. do la costumbre tan general en América íle dar largas 
ou.sc:ríbe considera a todas las cuestiones, sólo trata de ganar tiempo para 
procedente que se poner en planta sus proyectos. Mientras permita el 
:;:~. "1.~:.".:: · embarco de viveres ,3' carbón· tal vez nos can venga 
ta Numancia que contemporizar por interés propio, pero si se oponen. 
v. M. se ha ente- a esto, en tal caso me parecerla muy preferible romper 
rado del contenido abiertamente a mantener este estado de relaciones 
~;i;ne~a ,;o~u~::: tan violento. AdemáS, a m1 entend~r, es hasta cieri;o 
lado de ella al se- punto r!dícuio que sto estar el Ministro admitido Ofl
fior Ministro de cialmente por este Gobierno, se ostente en la Lega
Est~do para S1l e<>- ción'el escudo de EsPaña con una guardia de soldados 
no~~~':e,t;'~ 1866 del país, mientras que al mismp tiempo no sólo no se 
José Mart!nez y¡.. iza la bandera, sino que se ~ta el asta por ,com-
!lalet. Rubricado. pleto. Mientras tanto, si bien. no pod.emos decir que el 

Conforme: Gobierno nos sea . abiertamente hostil, tampoco ma-
d Fi~~ 17 enero mfiesta eu su comportamiento con nosotros nlngún 
e · deseo verdaílero de establecer buenas relaciones, pues 

según tengo entendido, se contenta sólo con hacer 
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protestas de buen deseo y pedir se tenga paciencia 
hasta que pueda dominar la situación; pero este es
tado íle eosas, que seria dé poca importancia por un 
corto tiempo, se hace insoportable y aun me parece 
perjudicial si se prolonga. Bien es verdad que tal vez 
el señor Ministro tenga ·en cuenta instrucciones del 
Gobierno de S. M. que le obliguen a adoptar este gé
nero de conducta, aunque ·dudo mucho que cuales~ 
quiera que ellas sean puedan obligarle a demostra: 
clones tan sígnifícat!vas. En la mallana de hoy se es
tán ya embarcando en el Marques de la Victoria los 
efectos que el Gobierno había detenido, después de 
haber SJ:!~rido un reconocimiento para acreditar que 
no llevaban contraband!">. de guerra. El Marqués de. la 
VictOTia necesita para emprender sus obras la segu
ridad de no tener que encender en muchos diss· por 
consiguiente, no puede empezarlas hasta que se ;,.,!a
ren un poco las cosas y el estado del país permita 
asegurar que no queden aquéllas a medio hacer y el 
buque sin. medio de conduirlas. En la Vascongada se 
han embarcado aproximadamente dos meses de vive
res para toda la Escuadra, excepto de tocino, que sólo 
lleva para un mes, por no encontrarse absolutamente 
en la plaza nl haber llegade> el que se encargó a Pa
namá. En el Marqués de !a Victoria y Valenzuela pro
curaré reunir otros tres meses, contando con los gé
neros venidos de Panamá, pero dudo mucho poder 
completar el tocino; en los demás efectos me parece 
;no habrá ·~ficuitad para completarlo. carbón, si no 
nos ponen unpedimento, se embarcarán en el Mar
qués hasta seiscientas toneladas, y doscientas en lll 
Valenzueltt., quedando además en el pontón como cua
trocientas:. esto es todo el que podemos contar por 
ahora. Se está a la mira de si entra algún buque car
gado que quiera fletarse quedando a nuestras órdenes 
pero hasta ahora no ha podido conseguirse de ningu~ 
na manera. Ye> siento tener ese carbón en el pontón 
porque no está hien alli, pero no hay medio de tener!¿ 
de otra manera más seguro. Se me ha dicho que hay 
una carne seca que se llama "charque" que podria tal 
vez suplir al tocino; he dispuesto me traigan un fardo 
para hacerla probar al equipaje, y si la encontrase 
aceptahle, desde luego adquiriré la necesaria para los 
viveres del Marqués. También se me dice que a Val
paraíso suelen llegar buques americanos con tocino,. 
en cuyo ca.so creo seria de la mayor conveniencia, si 
a V. E. le parece oportuno, se adquirieran los barriles 
necesarios para el abastecimiento de la Escuadra, pues . 
se me asegura que ni podrán encontrarse aqui, pues 
no hay existencia, nl tampoco en Plmamá.'' 

Y tengo el honor de trasisdarlo a V. E. para su eo-
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nóc!miento, debiendo' añadir!e que las comunicacio
nes 73 y 79 a que se refiere ésta sO'U los traslados 
a V. E. con los números 28 y 29. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
A hOrdo; Bahía de El , Callao, 26 de noviembre 

de 1865. 
]i:xcmo. Sr., CASTO M:Ji\NDEZ NúiiEZ.-Rubricado 

Excmo. Sr. M!ulstro de Marina., 

36 
186.5 noviení'bre 25. Bahía de El Ga.tlqo. _ : 
El- EmbajatUYr de Espá_ña en Ptwú a IJ. Casto Méml_ez tftíríez. . 
ComunicacW» referente al-embarco J]e víveres pa.ra~-la Escuadra y a la negattva del 

Gobierno peru.att-O a permitir. el- del ca·rbón.. - • 
En tra.slado de D. Casto il!léndo2 N'tiñez _al Mimst·r? ~e Marma de~ día 26.~ .,~ 
Hay utro traslado <te~ mi.smo al mismo de ,21 de a.w~e~bre desde Valparatso. 

Señora: 
En sentir del 

Director que sus
-cribe procede tras
ladarse esta eon:m
nicación al señor 
Ministro de Estado 
para su conoci
miento y sólo acu~ 
sarse: por ahora su 
recibo al coman"' 
.Oante de la fragata 
Numancia, 

12 enero 1866 
José Martinez Vi

ñalet, 

Conforme: 

Excmo. Sr.: . . 
El Excmo. Sr. Ministro Plenipoténclarío de S. M. en 

el Perú nie dice con fecha de ayer Jo siguiente: 
"He recibido las comunicaelones oficiales de V. S. 

números 1 y 2, de 22 y 2<! del actual. Ya habrá visto 
v. S. que está allanado el !uconveniente que se Pt_ISO 
al embarco de viveres para Ja Escuadra. No he SldO 
tan afortunado respecto del carbón. Este Gobierno se 
niega resueltamente a permitir su embarque. Desgra
ciadamente, el fÚndamento de su negativa se apoya 
en pr!ucipios de derecho que no es fácil destruir. Sa
bido es que hay artículos que son indudablemente 
contrabando de guerra, como las armas, pólvora, per
treellos militares, etc.; otros que por su naturaleza m-
ofensiva está fuera de duda' que no pueden serlo, T 
otros que por ser aplicables a objetos pacíficos Y a ob
jetos de guerra, como el carbón de piedra, pueden ser 
c<msidetados o no como tal contrabando. Respecto a 
estos artículos, sobre los que cabe discusión en teoría 
acerca de sí son o no contrabando de guerra, estable

. ce, s!u embargo, el Derecho !uternacional como regla 
que depende de la declaración, de Jos beligerantes el 

Fecho 17 enero que debon o no ser oonsiderados como tal contraban-
<ie 1866. ~ do. De suerte que una vez declarados contrabando por 

uno de Jos beligerantes, está fuera de duda que como 
tal ,articulo de contrabando deben ser coniDderados 
por Jos neutrales: En este caso se encuentra el carbón 
de piedra en la presente guerra entre España Y Chile. 
Ha sido declarado contrabando de guerra por la Re
pública: lOS neutrales no pueden men~s, por consl
guíente, de considerarlo como tal y estan, por tanto, 
en su perfecto derecho impidiendo su embarque en 
nuestras naves de guerra. Al acusa1', nosotros a la Re
pública chilena de haber iulpedido que se nos diera 
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carbón de: prcdra durante nuestra cuestión con el 
Perú, fundamos nuestra acusación: 1." En que España 
y el Perú no enm beligerantes,.puesto que no se había 
declarado la guerra entre ambas naciones. 2.' En que 
aun. cuando lo hubiesen sido, ·a los beligerantes y no 
a los neutrales corresponde determ!uar qué articulas 
deben ser considerados contrabando de guerra. Los 
dos fundamentos faltarian en la ocasión presente 
para acusar al Gobierno del Perú por impedirse tomar 
carbón en El Callao. La guerra existe declarada entre 
España y Chile, y uno de los dos beligerantes es el que 

·ha declarado que el carbón de piedra es tal contra
bando de guerra. V. 8. debe comprender, sin duda, que 
este razanamiento no me ha retraído de esforzarme 
cuanto me ha .sido posible para obtener se revocase 
o mod!flcase la prohibición. Al presentarlo a V. s., no 
tengo otro objeto que demostrarle que seria completa
mente injustificable un rompiuliento fundado en la 
negativa a, permitir el embarque de carbón. Yo, por 
mi parte, nunca tomaría sobre mi la responsabilidad 
de semejante rompiulíento. Creo que el estado de 
nuestras relaciones con este Gobierno, sin .Ser aún 
completamente satisfactorias, permite al vapor Mar
qués de la Victoria. emprender sin peligro las obras de 
reparación que necesite, mucho más estando protegi
do por la fragata del digno mando de V. S. Según mis 
noticias, el Sr. Montero no tiene ya el mando de 
la Escuadra y va a alejarse de Lima, habiendo sido 
n<mlbrado Comandante General de Mar!ua el señor 
Goneral Ugarteche. De hoy a mañana espero de este 
Gobierno una comunicación oficial que regularice las 
relaciones de esta Legación con el .mismo. Respecto de 
la guardia que custodia la Legación, está acordado 
que desaparecerá. al mudarse ésta de la casa que hoy 
ocupa a otra que tenga mejores condiciones de segu
'ridad, como he resuelto verificarlo as! que reciba la 
primera nnta del Gobierno." 

Al trasladar al Excmo. Sr. Comandante General de 
la Escuadra esta comunicación le añado lo siguiente: 
"En vista de todo, ruego a V. E. se digne manifestarme 
si considera que yo debo dar algún paso especial en el 
asunto del carb{¡¡:), si bien creo fundadas las razones 
del Excmo. Sr. Ministro, aunque no de un modo abso
luto, pues, en mi opinión, no es potestativo a cualquier 
beligerante declarar contrabando de guerra fuera de 
su país los· efectos que crea más convenientes a sus 

, f!ues, y como esta medida puede perjudicarnos en alto 
grado, tal ve¡¡; fuese conveniente el adoptar otro par
tido, si bien yo no dudo que, aunque mucho más caro, 
no dejaremos de encontrar earbón para nuestros bu-
ques.H · 

155 



y tengo el honor de trasladarlo a V. E. para su no-
ticia. · · 

Dios guarde a V. E. muchos afíos. A bordo. Bahía de 
El Callao, 26 de noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO MÉNI>EZ NúíiEz 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

37 
1865 noviembre 25. Maarw. 
Et Jefe ae ta Junta consu.ttiva ~de la Arm~da al 'Ministro d-e:_ Ma~na. . 
Acusa recibo de la Real Urden de 23 de noviembre que c~umca la declaract6n.. 

de g11A!rra co~ Chile. 

Excmo •. Sr.: 
·He recibido la Real Qrden el(' 23 del actual, por fa que ha tenid~ a 

bien s. :M. circular ia de declaración de guerra can la República de ~le .. 
Lo que tengo. el honor de manifestar a V. E. en debida contestación. 
Dios guarde a V. E. muchos afíos.-Madrid, 25 de noviembre de 1865. 

Exem<>. Sr. Jos:l: MoNTOJ:o.-Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.. 

38 
18U5 noviembre 25, San IldefomO. 
El MiniStro de Estado al de Marina. _ . 
comunwa ta,s nottcias- recibiltas sobre el envío de dos agentes chtlenos a los Es· 

tados Unidos e Inglaterra con patentes de corso para amwr J1Uf.J.1.UJS en estos-
países y añade debe notificar_ a todas las autoridades de lYiariM 11 Comandan
tes ~ tnv.zties tas condiciones en que los corsaryos chilenos deberán ser tratados· 
como p-iratas. < 

Fecho p o r mi
nuta rubricada en 
26 nnviembre 1865: 

Excmo. Sr.: 
Las noticias recibidas por el último c<>rreo proce

dentes del Pacifico aseguran que el Gobierno de Chile, 
después de quedar rotas las relaciones diplomáticas 
con Espafía y declarado el bloqueo de los puertos de 
la República por la Escuadra del General Pareja, ha 
enviado dos agentes -loo sefíores don Domingo S~nta 
Maria y· don Guillermo Matta- a los Estados Umdos: 
e Inglaterra con patentes de eorso para armar buques 
corsarios que persigan y causen .dafíos a nuestra Ma
rina mercante. Los periódicos de Chile publican tam
bién las instrucc!Ónes del Gobierno de Santiago a los 
Capitanes de los barcos que de esta manera quieran 
hacer la guerra, y teng0 la honra de incluir adjunta 
una copia impresa de ellas. 

Es posible que algunos súbditos extranjeros, m<>Vi
dos por .el aliciente del beneficio que pudieran repor
tar de las presas, acepten, violando las leyes _de neu
tralidad, las patentes chilenas, y lo hagan sm cum
plir· con las condicianes que el Derecho internacional 
eXige y la práctica eonstante ha sancionado para em-
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presas de esta naturaleza. Conviene evitar esta even
tualld~d, que seria perjudicial a nuestro comercio, y 
más aun a los que se apartasen de los usos estable
cidos. 

Para conseguirlo será oportuno que por el :Minis
terio del digno cargo de V. E. se den las órdenes ne
cesarias a los jefes de los apostaderos, estaciones ·:na
vales y buques de guerra de España en todoo los ma
res, previniéndoles que consideren como piratas y tra
ten como tales, con ,todo el rigor de las leyes, a los 
barcos cuyos capitanes y la mayoría de la tripulación 
no sean súbditos chilenos y no hayan recibido direc
tamente la patente de corso. del Gobiem<> de aquella 
República. Sería acertado publicar en la "Gaceta de 
Madrid" esta declaración para que llegara a conocí
miento de los súbditos de todos los países a quienes 
pudiera interesar. 

Al adoptar esta resolución, el Gobierno de la Reina 
no hará más que ajustar su canducta a lo que se ha 
practicado en circunstancias análogas, ¡¡ mostrará me
nos severidad que otros Estados al fijar las condicio
nes de loo corsarios. Entre los varios ejemplos que 
existen y· que pudiera citar en confirmación de este 
aserto, me limitaré a recordar a V. E. que el Viceal
mirante Baudin, Jefe de la EScuadra francesa que 
bloqueaba los puertos mejical'loS, declaró en enero de 
1839 que no consideraría como mejicanos más que los 
buques armados en alguno de los puertos de Mé:flco, 
provistos de una patente de corso en regla, emanada 
directamente del Gobierno de aquel país, y cuyo Capi
tán 11 los dos tercios al menos de la tripnlael6n fue
sén nacidos en Méjico. 

Dios guarde a V. E. mucho~ afíos. San Ildefónso, 
25 de noviembre de 1865. 

M;. BERMÚDEZ DE CASTRO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

39 
1865 noviembre 26. San Ildefonso. 
El Ministro de Ma·rina a los Capitanes y Comandantes Generales de los Departa~ 

mentos, Apostaaeros de Ultramar y Oomandantes de las Estaciones Naval@. 
Real.'Vrd~· sobre la co-ns-id~a~i6n de piratas qu-e se -dard a todos los ·buques corsa~ 

nos chzJenos q-ue no se aJusten a determinadas condiciones. , . 
Con la misma techa se traslada al MiitiStro de Estado y se remite al Director de 

la cGaceta» para su publieadón. : · 

Fecho. A los Capít.anes y Comandantes Generales de los Departa
mentos, Apostaderos de Ultramar y a los Comandantes de las Estaciones 
Navales. 

Eo S.: Noti~Jas recibidas por el último correo procedentes del Pa
cífico aseguran que el Gobierno de Chile, después de rotas las rela
ciones diplomáticas con Espafía y declarado el bloqueo de los puertos de 
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la República por el Coma!ldant" General de nuestra Escuadra, ha envia
do varios agentes, a los Estados Unidos e Inglaterra con patentes de corso 
para el arniamento de buques contra el pabellón nacional. No es de es
perar que súbdito alguno extranjero, violando las leyes de neutralidad, 
acepte las patentes chilenas; pero preveyendo la menor contravencian a 
las condiciones que el Derecho internacional exige y la práctica cons
tante ha sancionado, la Reina (q. D. g.) con arreglo a la legislación vi
gente, se ha servido declarar que serán considerados y juzgados como 
piratas, con todo el rigor de las Jeyes, Jos buques cuyos capitanes, ofi
ciales y mayoría de la tripulación no fueren súbditos chilenos y no ha
yan recibido directamente la patente de corso del Gobierno de la Re-
pública de Chile. , 

De Real Orden Jo' expreso a V. E. para su debida circulación y a los 
efectos de su más puntual cumplimiento. Dios, etc. 

Mlnisterio de Marina, san ndefonso, 26 de noviembre de-1865. 

l''echo. Al Sr. Ministro de Estado. 
Excmo. Sr.: En Real Orden circular de esta fecha digo a los Capita

nes y Comandantes Generales de los Departamentos, Apostaderos y Es-
• cuadr¡¡.s y a los Comandantes de las Estaciones Navales lo que sigue: 

"K s.: Noticias ... , ........................... ,,. ........... República de Chile." 
De igual Real Orden lo traslado a V. E. para su conocimiento, fines que 

estime convenientes y como resultado de la que referente a los particu
lares a que se contrae la preinserta soberana· disposición se sirvió comu
nicarme con fecha 25 del actuaL Dl.os, etc .. 

Mi1listerio de Marina 
DIRECCIÓN DE A:J!:MAM>'..NTOS 

San lldefonso, 26 de noviembre de 1865. 

Fecho. Al Director de la "Gaceta de Madrid". 
De Real Orden comunicada por el Sr. Mlnistro de Marina l:rulluyo a 

V. S. las adjuntas tres planillas para su inserción en la "Gaceta" de esa 
capitaL Dios, etc. 

·Ministerio de Marina 
DIRECCIÓN DE AR..>;tAMENTOS 

EL DIRECTOR.-Rubricado. 

En Circular de esta fecha dirigida a los Capitanes y Comandantes de 
los Departamentos. Apostaderos y Escuadras y a los Comandantes de las 
Estaciones Navales .se dice lo que sigue: 

"E. s.: Noticias recibidas .......................................... puntual cum-

plimiento." 
Dios guarde a V. E. muchos años.-Sa:n Ildefonso, 26 de noviembre 

de 1865. ZAVALA 
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40 
186.'i -noviembre 26. San llt}.efonso 
El Ministro de Marina a los Ca:Pita C mentos, Apostaderos 11 EstacWn!:srn¡.:a%ale~mandantes Generales de' los Departa-

Re~( Urden par.a que Be haga saber aL com.ercio naval la pratecc · , 
a los buques Y puertos espa·úoles Y de las colonias con•ra lot~n que se dará tenos. " " corsar-ios chi~ 

Fecho. A los Capitanes Y Comandantes Generales de los Departa
mentos, Apostaderos Y Comandantes de las Estaciones Navales. 

E. S.: Por continuación a la Circular que dirigi a v. E. s. en 
23 del actual, la Reina (q. D. g.J se ha dignado disponer que a la vez que 
los Comandantes de Marina, Ayudantes de Distrito y Capit;nes de Puer
to hagan entender a los dueños, consignatarios, capitanes y patrones de 
nuestros buques .mercantes los medios adoptados por el Gobierno de 
Chile para h~stJIIzar el comercio español, les exprese también que por 
este Mimsteno se han adoptado y continuarán adoptándose con la ma
y~r preferencia cuantas determinaciones estén a su alcance y exijan las 
crrcunstancias, a fin de que en todos los mares sean protegidos activa y 
eficazmente por las fuerzas navales de s. M. 

De Real Orden lo digo a V. E. a los efectos consiguientes. Dioo, etc. 

41 
1865 noviembre 26. Bahía de El CalLao. 
Mtndtz Núñf'4: al Mintst'ro ([e Marina. 
TrMlada- comunicación ~ dirige al General Pareja sotJ-re un «m.eeting» f[Ue se 

~.erláeb~!: en etil_ ~ía he!" Lima~ ~n el que se nomb-rará dicta-dor a PradO 1J se dis~ 
~ · «J. eues on ~spano-chtlena. 

Hay otro traslado hecho por el mísmo l · paraiso. a mtsmo en 2.5 de diciembre desde Va~ 

Seüora: 
Procedetlte eon

stdera el Director 
que ¡,;uscribe que 
se conteste -al Co
mandan le- -de la 
fragata Numancia 
que V. M. se ha 
enterado del conte~ 
nido de esta carta, 
y se dé traslado 
de ella , al señor 
Minístro de Estado 
P a r a su conoci
miento. 

12 enero 1866 
José Martin-ez Vl~ 

ñalet. 
Conforme: 

Fecha '17 enero 
-de 1866. 

Excmo. Sr.: 

Al Excmo. Sr. COmandante General de la Escua
dra digo con esta fecha lo que sigue: 

"Excmo. Sr. : A pesar de la nota que he recibido 
ay-_er: de~ Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M., según 
JnlS noticias; que considero exactas, no habrá arreglo 
m se pasara tal nota. Hoy debe haber en Lima un 
gran "meeting" en el que se nombrará dictador a 
Prado Y se discutirá la cuestión hispano-chilena. 
V. E. comprenderá todo lo grave de estos aconteci
mientos si, como creo, llegan a verificarse y todo lo 
que pueda resultar. Procuraré dar a V. E. las última..~ 
noticias~, 

Y .tango el honor de trasladarlo a V. E. para su 
noticia. 

Dios guarde a V. E. muchos al'l.oo. 
A bordo. Bahia de El Callao, 26 de noviembre' 

de 1865. 

Excmo. S,r. CAsTo MÉNUEZ NÚÑEz .. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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42 
l.86S noviembre 26. _Bahía de El Callao. 
Méndez Nilfiez al Mmistro ~e- ~afina~ ha al Co1ftandante General de la Escua
:Z'rastada la cvmunicací6n di-n.gida ~n¿:b_tec 0 '"e:ruano 'P{Yf una casa extranje-ra de 

dra sovre la propuesta hecha a. ¡ern ):' 

venta de ~na Jragata _blindata .. . o de 2S de diciem.bTe desde Valparaiso. 
Hay otro trastada del -mt.Sm-O a rmsm . 

senora: E:iremo. Sr.: S C ~ondante Ge-
con esta fecha digo ai ExCmo. r. o~ 

Procedente con· 
sidera el Director neral de la E!lcuadra lO que sigue: d 
que 511scribe que "Excmo. Sr.: Por conducto fidedigno acabo e :S~ 
se traslade esta co- "er qmi una casa extranjera ha propuesto, Y 
,municación al se~ v eh eÍltusiasmo, la venta de U;na fra
nor Ministro de acetpatbalindodcadonamdue tr~s mÚ toneladas y que, pertrecha
Estado para. q,ue, ga li Este bU 
dando de ellá co· da de todo, está lista en Francia para sa r. . amar= 
uocimiento al Em· que ha sido construido para la gner~ con DinerUnos 
baíador de V. M. Piden trescientas ci.'i-cuenta mil hbras est " ~. · 
!f e~a~~rt~ve.,';i~; ~~·ingeniero Borda, está encargado _de levantar :Ot;i: 
eho a que se con· . en El Callao y montar los canones mons . 
trae, Y de adquirir na~ que tengo el honor de trasladar a V. E. para su 
las correspondl€ll"' 
tes se.:,auridades, noticia. 
trate por todos los Dios guarde a V. E. muchos años. de noviembre 
m<;dios que ~st.én A bordo. Bah!a de El Callao, 26 
.a sus alcances de 1865 impedir o retardar de . C 1\{ÉNDEZ Nil!lEZ (Rubricado.)· 
1;:uanto sea -posible Excmo. Sr. ASTO ' , · 
que los perwmos 
puedan ss.lír a la 
mar con el buque 
de referencia. 

6 febrero 1Se6 
José Martínez Ví· 

ña1et. 
Conforme: 

Fecha 22 febre· 
ro 1866. 

Excmo. sr. Ministro de Marina.. · 

43 
¡865 noviembre-26. San Ild~fonso. Gfteeta de 1Uadrid». 
El Ministro de _Marina al_ Director :J: .. t~~ a los Departamentos Y Esm.t-adras para 
Telegro:rrw, pnrll qtu vy.bttque la O~ /n - ~e- no: sean chilenas sus tri;puladones Y 

que traté-n como plratas a las uque.s ? 
. no tengan patente de ;r;o:d det día 27 con la Orden de Marina. 
Acoinpaña la «Gaceta de a r~ » - " : ~ . • 

. f te de la "Gaceta,. de mañana el stgmen" 
Inserte V. S. en lugar pre eren .. . . 

te anuncio: e ta fecha se previene a los Capitanes Y 
Ministerio de Marina. . on es e· artamentos, Apostaderos Y Escuadras 

coman.dantes General;s fe ~:t~i~nell Navales que consideren, y juzguen 
Y á los Comandantes e a~ las le es a los ·buques cuyos capitanes, 
como piratas, con todo el ngor ¡de. ·n n¿ se'an súbditos chilenos Y no ha
oficiales y mayorla de latetrirpa~t:nte de corso .. del Gobierno de la Re-
yan recibido dírectamen a. . . , _ ' · .. 
pública de Chile.-ZAVALA. (Rubrica.) _, 

¡ilti 

GACETA, DE MADRID 

Lunes 27 noviembre 
1865 

MINISTERIO DE MARINA 

Ctm fecha 26 del actual se previene a los Capitanes y Comandan tes 
Generales de los Departamentos, Apostaderos, E!lcuadras, y Comandan
tes de las Estaciones Navaies, que -consideren y juzguen como piratas, 
con todo el rigor de las leyes, a los buques cuyos capitanes, oficiaies y 
mayoría de la tripulación no sean súbditos chilenos y no hayan recibido 
dlre~tamente la patente de corso del Gobiemo de la República de Chile. 

44 
1865 rnnnembre 27. Bahía de El Callao. 
Mtndc~ NUñez al Ministro de Marina. 
Traslada comunicación.- que dirige al Embajador de España en Perú en la jefiha so

bre salida de la Escuadra peruo.na del pUerto de El Callao. 
:Hay otro traalado del mismo al mismo de 21 de diciembre desde Val-paraíso. 

Sefíora: 
El Director que 

suscribe es de sen~ 
tir que en la ac
tualidad sólo pro-. 
cede trasladar esta 
comunicación al se~ 
fior Ministro de 
Estado y acusar su 
recibo al coman
dante de la Ntl.man. 
eia manifestándole 
que v. · M. queda 
enterada de su con
tenido. 

12 enero 1866 
José Martínez Vi~ 

fialet, 
Conforme: 

Fecha 17 enero 
de 1866. 

Excmo. Sr.: 
Con esta fecha dign al ExCmo. Sr. Ministro pleni

potenciario de S. M. en el Perú lo que sigue: 
"Excmo. Sr.: A pesar que en la última comunica

ción de V. E. rde aseguraba que podía emprender llUS 
obras el Marqués de la Victoria, he creído deber sus
pender su principio, pues las noticias que poco des
pués· recibí no eran, por cierto, bas1;ante .tranquiliza
doras para verificarlo. 

Hoy se me asegura que se trata de hacer salir a la 
Escuadra para ponerla a cub!ertil de un ataque y des
pués romper con E!lpaña, entreteniendo entre tanto a 
V. E. con buenas palabras. Me creo, pues, en el deber 
de notificarlo a V. E., encarec!éndole la necesidÍJ.d de 
que esta situación se aclare por completo y nos vea
mos expeditos para obrar tnrnedíatamente -si se decla
rasen enemigos, aunque yo creo que V. E. tendrá bas
tantes ofensas que alegar para considerarlos desde 
Juego como a tales. Ruego a V. E. se sirva darme to
das las noticias. que tenga, pues sólo confidencialmen
te recibo avisos de lo que pasa." 

Y tengo el honor de. trasladarlo a V. E. para su 
noticia. 

Dios guarde a V. E. ·muchos afias. 
A bordo. Bahia de El Callao, 27 de noviembre 

de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ Núhz. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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45 
1865 noviembre 27. Bah.ía de El- C.allao. 
~lféndez Núflez al .Ministro de }tiarina. 
Traslada comu.ntcación que dirige en la techa al Embajador de España en Perú 

proponiendo med-idas para evitar la sali4a de la Escuadra peruana. 
J:J.ay otro trasllldo del mismo al mi&mo de 21 de dic¡embre desde Valpara-íso. 

Señora; 

Procedent't: con
sidera ei Dir'ecmr 
que .suscribe se 
traslade esta comu~ 
nicaci&n al señor, 
MinistrO. ~e· Elsta~ 
do para su eonoci· 
miento» y se con ... 
teste al Comandan~ 
te de la Nu1'J'Ulncia 
que V. M. queda 
enterada de su con
tenido. 

12 enero- 1866 
José Martínez Vi~ 

fuHet. 

C:onioi-me: 
F'echa 17" enero 

de 1866, 

Excmo. Sr.: 
Con esta fecha digo al Excmo. Sr. Ministro Pleni

potenciario de S. M. en el Perú lo que sigue: 
"Excmo. Sr.: En vista de las consecuencias.graves 

que pudiera tener el que la Escuadra peruana verifi
case su salida de este puerto, someto a la considera
ción de V. E. si no seria conveniente qúe V. E. hiciese 
una notificación al Gobierno de que no se le permi
tirla salir antes de ser V. E. debidamente recibido y 
los tratados reconocidos por él, dando noticia de ello 
a todo el CUerpo diplomático para sorprenderlós en 
vez de que nos ell,galien." 

Y tengo .el honor de trasladarlo a V. E. para su 
noticia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
A bordo. Bahia de El Callao, 27 de noviembre 

de 1865: 

Excmo. Sr. CASTO Ml!NuEz NúíiEz. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de -Marina. 

46 
1865 noviembre 27. Bahía de El CalWo. 
Mtmdez Núfiez a.-z Mint.stro de Marina. 
Oficio so.bre la ,"'i-tuacUJn pot'itica del país. W ineficacia del bloqueoT V el' viaje a Pa

namá det 'l'~niente de '"Vayío Lora para c&mprar 'h'iveres p¡1ra la EScuadra. 

Señora; 
El Director que 

suScribe· €S de sen
tir que se traslade 
esta comunicación 
al señor Ministro 
de Estado para su 
conocí m·i en 1 o y 
acuse su r-ecibo al 
Comandante de la 
fragata Numancia. 

12 en-ero 1866 
JoSé Martínez Vi

ñalet. 
Conforme. 

Excmo. Sr.: 
Poi los 'traslados de lriís comunicaciones al excelen

tísimo Sr. Comandante General de la Escuadra se en
terará V. E. de las criticas circunstancias por que es
tamOs pasando en este pais. Hoy es probable se pro
clame la díctadura del Sr. Prado, y de ella, a mi enten
der, no pueden resultar más que serios conflictos con 
España. El Excmo. $r. Ministro Plenipotenciario con
tinúa en Lima siemJ)re esperando le envíen una nota 
que, a mi modo de ver, aguarda inútilmente. La pre
sión de los chilenos es demasiado grande para que 
el Gobierno pueda resistirla. De Chile, nada particu
lar. Remito' la correspondencia de S. E., que enterará 
a v. E. de que el bloqueo coiltlnúa ·sin producir resul
tado alguno favorable para nosotros. La Escuadra 
peruana, toda en El Callao. En este paquete pasa a 
Panamá el Teniente de Navío Lora con objeto de ad-
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quirir víveres para la Escuadra, pues aquí conceptúo 
. no será posible hacer ya ningún repuesto si, como creo, 
se rompen las hostilidades, lo cual nos puede traer 
serios embara,¡¡os. · · · · · ' 

Y .tengo el hanor de poner!G en conoCimiento de 
V. E. para su noticia y en cumpllmiento de mi deber. 

Dios guarde a V. E. muchos alias. 
A bordo. Bahía de El Callao, 27 de noviembre 

de '1865. 

Excmo, Sr. CASTo MÉNDEZ NúíiEZ. (RUbricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

47 
1!Je!5 rtoviembre 28. BaMa de El C~llaQ, 
Mendez Nflñez al MiniStro d-e Marina. 

Oficio par4 (/ti:_C des:t-e. Europa se provea a la Escuadra de víveres y carbón Sí se. 
produce el romp¡maento con Perú.. · ~ 

Sefiora: 
Al- acusar recibo 

de esta comunica~ 
ci6n al Comandan~ 
te General acciden~ 
tal de la escuadt'a 
del Pacífit.'O pudie~· 
ra añadírsele que 
por las que se tie
nen dirigidas a su 
anteceSor se im~ 
PQndr-á de todas 
las gestiones que. 
se han verificado 
para aprovisionar 
deB;de Europa a, 
aquellas fuerzas~ 
previniendo el ca
so de interrumpir~ 
se 'nue-stras relli~ 
ciones con el Pe
rú, y de los víve
res, carbón y otrOs 
efectos que se ha~ 
llan navegando pa~ 
ra V alparalso. 

e febrero 1~6 
José Martínez ViK 

ñalet. 
Conforme. 

Excmo. Sr.: 
Cre~. de mi deber hacer presente a, V. E. que, cre

yendo Inevitable un rompimiento con esta República 
por más que el Ministro Plenipotenciario- de S. M. s~ 
empefie ~h retardarlo dé una manera, a mi entender, 
inconvemente y poco decorosa, y considerando de todo 
punto imposible que la Escuadra se abastezca en nin
gún punto de la <XJSta del P.acífico, y de ninguna: ma
nera en Panamá, es mi opinión que con toda urgenCia 
se remitan desde_ Europa víveres y carbón si aquéllll, 
no ha de quedar comprometida en estos mares si se 
prolongan las operacio11es en Chile 

Hoy cuenta la Escuadra aproximadamente con cin
. ca meses de víveres si, como espero, llegan a salvo los 
que desde aqui he remitido. Con.sumidos éstos sérá 
Imposible su reemplazo en estos mares. . ' 

Y tengo el honor de manifestarlo a V. E. en cum-
plimiento de mi deber. · 

Dios guarde a V. E. muchos alias. 
A bordo. Bahia de El Callao, 28 de noviembre 

de 1865. · 

Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ NlÍÑEZ. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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48 
1865 ·noVieinbre 28. EL Vaiioo. 
Ménde;: Ni4ffez a(Minístro de Marina. 
Tra.-;tada. una comunicaCión d.el Embajador de España en Petú. sobre los "!"fl!ores 

de la Salida de la Est;U.adra peruana y la ínconveniencia de tomar medtdas en 

COlf,tra. 
pay otro trastada det mismo al mismo de 21 de dit;~embre desde Valparaíso. 

Señora: 

El Director que 
suscribe considera 
procedente que se 
traslade esta comu· 
IDeación al señor 
Ministro lde Esta.. 
do para su éonoci.~ 
tniento y acuse de 
recibo al coman
dante de la fraga~ 
ta Numancta. 

30 enero 1866 
.José Martínez Vi~ 

ñalet. · 
conforme: 

Fecha 7 febrero 
<le 1866. 

Excmo. Sr.: 
El EJ<:cmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. en 

el Perú me dice. en esta fecha lo que sigue: 
He recibido los oficios de V. s. núnleros 3 Y 4 Y me 

parece prudente la resolución que ha adoptado. de sus
pender dar prinCipio a las obras del Marques de !a 
Victoria en vista de los sucesos ocurridos en Lima des-
pués de mi última comunicación. ·• 

Creo que la dictadura del General Prado quedará 
por fin estableCida a pesar de la resiStencia del Ge
neral Canseco a renunciar la Presidencia. Nmguno de 
los Agentes diplomát!eós ha recibido hasta ahora nQ-' 
t!fieación alguna del cambio de Gobierno. Yo también 
he oído hablar de los rumores a que alude V. E., pero 
semejantes rumores, si bien pu,eden tenerse en·euenta 
para vivir· prevenidos, no puéden dar runda:D:'ento a 
una resolución Qfieial tan grave como la de rmpedir 
la salida del puerto de los buques peruanos. Cualquie
ra que sea la conveniencia que en ello pudiera hab~r 
para nosotros, én caso de que efectivamente sobreVl
iüese un rompimiento, es infinitamente mayor la con
veniencia y el interés de que en cuantos actos practi
quemos esté lá razón de nuestra parte, no sólo en la 
esenCia de las cosa¡¡, sit;lo en la manera de proceder. 
AdemáS no se concibe que se puedan praetlcar ac~ 
de hostllidad o violencia. sin que previamente se ale¡e 
de Lima la Legación de S. M., y creo· que V. S. re
conocerá que yo soy el úniCo juez' de la conveniencia 
o la oportunidad de verificar semejante retirada. 

y tengo el honor de trasladarlo a V. E. para su no-
ticia. 

Dios guarde a V. E. muchos afios 
A bordo. Callao, 28 de noviembre de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ Nili!EZ. (RUbricadO.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

49 
JIJ(J5 nooíembre 28. BaMa de El Ca!laQ. 
il-1éndez Núñez al General Pareja. . 
fraslar:fu una comunicaci-ón que dirige al Embajador d~ España en Perú para·· que 

decida sobre las medidas que conviene tomar para evitar la salida ae- la Escua-
dra peruana.. . ., '" 

l!Jn trasUJ.ttiJ dei .miSmo ~ Mi~istro de Marina,. de 21 de diciembre. 

Eltcmo. Sr.:. 
A. mi salida de" El callao, con fecha 28 de noviem

bre, decía al finado Excmo. Sr. Comandante Ge:rreral 
"de la Escuadra lo que·"sigue: · 
. "Con esta fecha algo al Eltcmo. Sr. Minl.Stro 'Pleni
potonciar;io de S.·M. en el Perú lo siguiente: Eltcelen
tÍlllíno Sr,: Recibo eh eSte momento la cómunicación 
de V. E. fecha de hoy, contestación a las mías 3 y 4. 
Noticias, aunque confidenciales, de bastante crédito 
para creerlas verídicas, me hacen adquirir la convic
ción de que parte de los buques de la EBcuadra pe
ruana saldrán muy pronto, quizá. hoy mlsmo, para Ca- . 
lifornia, evitando as! caer en·nuestras manos cuando 
llegue el caso de u:n rompimiento que parece inevita
ble. Grave, gravisima seria, excelentislíno sefior,, mt 
responsabilidad, como· representante de 1a fuerza, si 
no insistiese con V. E. en la necesidad de detener su 
salida, haciendo uro de _aquélla sí es preCiso. v. E., re
presentante de ·¡a España "y de su Reina, es el único 
que puede determinarlo, como me indica en su dicha 
comunicacl<i;n, y yo me hago un deber de reiterar a 
V. E. esta proposiCión., encareciéndole lá necesidad ab
soluta de su Inmediata adopción, pues de un momento 
a otro. podrían encender sus maquinas y verlos yo sa
lir, lamentando-no·.poder Impedirlo, siendo as! qíle, se
gún tengp entendido por personas que merecen crédi
to, en la noche de ayer se gritó "¡Muera España!" des
de las ventanas de la Prefectura, y así la prensa como 
las, autoridades en sus alocuciones se expresan en este 
sentido .. " 

Lo que traslad!:> a V. 111. para su debido superior co
nocimiento. 

Dios guarde a v.·E. muchos afios.-Fragata Villa 
de Madrid, puerto' .de Valparaiso y diciembre 21 
de 1865. · 

Eltcmo. Sr; CA.STO MÉNDEZ NiJiiEZ. (RUbricado.) 

Eltemo. Sr. Ministro de Márina. 
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50 
1865 rwvaembre 29. Bahía de El Callao. 
Mendez Nú/liez al Ministro de Marina. "'. 
Traslada cQmunícaci6n· del Embajador de España en Perú sobre inconven.iert<!fa dr 

adoptm· medidas en cuqnto a. la. salida d·e· la. ~-sct.uídra perrn::na de. El cctnao
Hay otro traslado del mismo al mi.smo de 21 de dtctemb:e _de.s~e l a~aTtl$SO. 

Señora:· 

---PrOCedente· f'.on~ 
:sidera el Director
que. :suscrl~ _ que 
:f'e- dé · conocimien~ 
te de esta carta al 
se€iol' ·1\-finlStrD- -de 
:Estn.ún para·._ los fi~ 
n~s 'que puedan .. _ser 
(:!>'lVei~entes, -· :{ se
acUse sU recibo. al 
.cOmand.inte··de la 
NttmaTtcia. 

25 enero- 1866 
José> Martínez Vi-

llaJe;. · '" 

~nform.c·: 

Fecha 1-3 febrero 
de 1866. 

Excmo. Sr.: . 
Con esta fecll.a mé dice el .Excmo. Sr. Ministro Ple;

nlpoteneiario de S: M. en el Pero lo que signe: 
«Úe ~cÍbido el.. ofiéio de V. S. número 5, fecha de 

ayer. Siento qúe v_. s. no haya comprendido las :azo-
. nes que én este momento se oponen a que practique

mos ningúllacto "de ~11erza ,respecto de los buques pe
ruS.nos. Actos de esta especie no .se justifican co:!f ru
mores nhÍon hpticial! confidenciales, y r.epito además 
que no se cOnciben act()S de fuerza m:entras no se 
haya retirado .la Legacion de S. M. Reciente ejemp.lo 
tiene ·v. s: de ello. en" Chile. El Sr. General P~re¡a 
habla presentado el dia 18 su ultimátum al Gobierno 
chileno. sobrado motivo habla con lo que ocurria ~n 
.tierra para creer que no se áe~edería a ~ engenma 
de España y qUe sob¡,evendría,_ p~r constgruente, un 
rompimiento. Sin embargo de ~stó, el General vio sa
lir del puerto la :ttsrrtf"ralda y el Maipú, que cuidaron 
de alejarse para po:rierse a salvo! y es seguro que. el 
General los vería s~lir con s<>ntum~nto, pero nada htzo 

· · para Impedirlo porque n() t<enla derecho de hacerlo Y 
porque no ¡e autori.za):lan ·para ello las mstrucctones. 
del Gobierno de S. M. · 

No me atrevo aún. a-.as<!gurar_que el rompimiento 
con este Gobierno sea;."como ~. S. juzga, inevitable. 
ver>en el Ministéwformadcrpor.el_General Prado dos 
personas -los señores Pardo y Te¡ada-- cuyos ante
cedentes y cuya signifieación política parecen poco 
compatibles con el pens·amiento de la guerra. ve,? en. 
la alocución del General Prado la frase vaga de_ sai-

. var la honra nacional", sin que se nombre siqmera ~ 
Espafia, ni menos se haga menmón alguna del trata .. 
do preliminar. v. s. debe suponer que yo tengo aqm 
también noticias confldeneiales, y que por razón de 
mi residencia deben Ser éstas más fáciles y frecuentes 
que las de v. s. Pues en vista de las que recibo_, no. me 
atrevo aún a afirmar que el rompimltmto_ se~ meVIta
hle. Los actos del nuevo Gobierno lo decidlran .. Entre 
tanto, insisto en lo que anteriormente h_e l)lamf;sta: 
do a v. s. y entiendo que su responsabtltdad esta so 
bradamente a cubierto por lo que resulta de la pre
sente correspondencia." 
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Y ·tengo el. honor de trasladarlo a V. E. para sú 
noticia.· 

Dios guarde a V. E. muchos afiosc A bordo: Bahía 
de El Callao, 29. de noviembre de 1865. · 

. Excmo.· Sr. CAsTo. M.ÉNDEZ .:Nmz. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de .Marina. 

51 
186s'au:iembre1. Bahia de Val}Já1>'ais0;, 
Aivargonzález at ,ttinistro de Marina.-
ComunieaciOn 1.Wb.re {as -'!lltím..as dispa:<;iciones del, General Pareja -respeetQ- a(i la 

Esctfadra, ,y sus,:propósif:os irmu~díato.s para. et bloqueo~-

Exemo: Sr;:· 
Elilnado Excmo. Sr. Comandante General de es.tá Escuadra dispuso 

saliese ér ·26 tí! timo para Concepción la· corbeta Vencedora:; a cuyo Co" 
mandante se sirvió darle las instrll:cclones siguientes: 

"Tan luego esté V. listo y tenga a· su bordo el oficio que para el 
Sr. Comandante de la Resoluci&n conduce, se pondrá V. en movimiento 
para la bahla de Conoopcián., debiendo· hacer funcionar la máquina en 
los térmilioS"que las circunstancias de·la mar·y ei viento.Jepermitan, 
para, sin violentarla, hacer el más breve viaje posible, y, dado caso que 
1os vientos del S. fuesen muy frescos y la mar .gruesa, hará V. uro de 
los cangrejos. y poca mái¡ulna ·a fin de evitar un exceso de consumo de 
combustible y estropear la máquina, para lograr un corto andar. Si fue" 
se V. informado por el Sr. Comandante de la Resolución no habla reca
lado aún a aquella bahia la barca Eduardo ·Martínez, se demorará V. en 
aquel punto hasta que a la recalada de dicha barca le dé V. orden a su 
-comandante de regresar sin pérdida de momento a este puerto. De no 
-existir esta caus¡¡., tan luego haya V. hecho entrega de la comunicación 
que conduce, ·y salvo la venía del Sr. Comandante de la ResolMi<m, se 
pondrá V. en derrota para este pÚerto aprovechando en todo lo posible 
el aparejo si, como es probable,. reinan los viéntos al s.; y, en caso de 
~tras circunstancias del tiempo, haciendo funcionar la máquina en los 
términos que le tengo a V. prevenido. Recoinlendo a V. la más exquisita 
vigilancia en la navegación, debiendo mantener siempre su buque en el 
más completo estado militar para toda eventualidad." 

Anoche regresó sin novedad dicha corbeta vencedora, y en este mo
mento, que son las doce ~ media del dia, lo está vertfica:ndo 11:1 fragata 
Resoluci&n, habiendo entrado también esta mafiana el tra:nBporte Eduar
,do Martínez, que había sido enviado en 11 último con viveres para la 
Resolución, después de evacuada su comisión. 

Al dar cuenta a V. E. de todo ello, debo deci.rle que el difunto 
Excmo. Sr. Comandante General habla dispuesto, en vista de las últimas 
instrucciones del Gobierno de S. M. remitidas por el Ministerio de Estado 
y de la situación de las cosás políticas del Perú, dejar en esta bahla la 
.Resoluéión y la Vencedora con objeto de poder reeibír la corresponden
oCia dé Europa, pues si se levantaba este bloqueo quedaba de hecho rotó 
el convenio celebrado eon la Compañia de Vapores Ingleses del Pacfc 
f:!Co y no querrían éstos traerla desde El Callao. Además, tenia para ello 



en cuentl¡. que por el correo de tlerra,,y con sobre al Cónsul de Francia 
en Buenos Aires, se escribió a Montevideo, hacia mediados de octubre, 
para que mandasen viveres y que el buque que los trajese viniera a 
Valparaiso. También tenia presente que el COmandante de la Numan
cia iba a expedir desde El Callao algún buque con carbón y viveres y, por 
consiguiente, que levantando este bloqueo, y 'no encontrando ningün bu
que de la Escuadra en esti bahia, podrlan ser apresados. Y, por último. 
que Valparaiso es el punto más importante. 

Una vez aqul la Resolución salir para Caldera, a cuyo punto habla, 
enviado orden S. E. a !a Blanca de dirigirse desde Coqulmbo, particí
pá.ndolo todo al COmandante de la N'l/.mancla para que 'fuese tambiéR 
a Caldera, o que eR vista del estado del Perú, y de acuerdo con el ,Mi
nistro de S. M. en aquella República, permaneciese allí si fUese conve
niente. Una vez todos en Caldera, y can vista de lo que se ,supie~e del 
mismo Perú asi como de las referidas instruce!ones, dete:rminar eR 
junta de Co~andarites lo que deberla hacerse, disponiendo, desde lqego,' 
que una de las fragatas recorriera las costas para tratar can el mayor 
empeño de encontrar la corbeta Esmeralda y el vapor Maipú y la Co
vadonga, si es que ésta ha quedado en estado de navegar. 

Tal era la idea del Excmo. Sr .. COmandante General, idea que trasla
do al sr; COmandante de la Numancla para q11e como Jefe accidental 
resuelva. 

Yo salgQ dentro de pocas horas para Caldera, adonde con la Beren
guela y la Blanca aguardaremos la resolución del expresado Comandan
te de la Numaneia. 

La Resolución, como llevo dicho, queda can la VencedoTa bloqueánd~>' 
esta bahía, teniendo en conserva tres buques del convay con víveres. 
y carbón. 

Dios guarde a V. E. muehos. años. 
A bOrdo de la Villa de Madrid. Bahla de ValparaisC) y· diciembre

¡ de 1865. 

Excmo. Sr. CLAli!}IO ALVARGONZÁLEZ. (Rubricado.) 

52 
18G5 dic-ientl.Yre 1. Ba.nía de E~ CalUro-. 
M4ndez Núñez al Ministro de Marina. 
Traslada comunicació,n que, en la fecha, dirige al FJmbajador de $spaña en Per'li¡' 

sobre embarque de pótvo1·a y pertrechos de gUerra en e1 vapor mercant& 
"Antonio Varas. 

Excmo. Sr.: . 
COn esta fecha digo al Exemo. Sr. Ministro. Plenipotenciario de S. M. 

en el Perú lo que sigue: 
Excmo. Sr.: Recibo noticias de que el vapor Ant071io V aras embarca. 

pólvora y pertrechos de guerra, asegurá.ndoseme son recibidos del arse
nal del Gobierno. La persona que me informa de ello me merece ente;ro
crédito, y en su consecuencia lo participo a V. E .. para que si lo considera 
justo se sirva hacer las reclamaciones consiguientes, advirtiéndole quEl' 
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dicho vapor se encuentra con la máquina encendida desde hace dos días 
Y á! parecer l~sto para. salir a la mar. También se están haciendo engan
ches de ~!V1duos chilenos cuyo objeto ignoro, pues aunque ellos dicen 
es para tt1pular un eorsarlo en Panamá, pudieran también expresar esta 
Idea para distraer la atención de otra parte." 

Y tengo él honor de trasladarlo a V. E. para su notleili. 
Dios gl!arde a V. E. muchos años. A bOrdo. Bahía de El Callao 1 de 

diciembre de 1865. , ' 

Excmo. Sr. CAsTO MÉNDl!ill Nmz. (Rubricado.) 
Excmo. Sr. Mini¡¡tro de Marina; 

53 
'18:85 diciembre 1. 
Méndez Núfíez al General PMeja,' 
C~unicació~ tobre. _W Junta Económica (fue r~unw en la fraoi:tta Numancia para 

a~or~r st el Tentente de N04JÍO Lora prfJseguía su viaje a Panamá para adquir 
nr vtveres para la Escuadra. 

AcomPafía~ c,_oi>ias,_del acta de la_ Junta Económica, de la carta que Ménde~ N1í~ 
ñez _dírtgío al Consul, de ffanefa en Panamá y de la que dirigió al Ministro de 
Manna en 28 (_!-e nomembre para que se les remitan víveres de Europa. 

En trasll.ulo del dla 15, del mi.tmo al Mín-istro de Marina. 

·Excmo. Sr.; 
Con fecha 1 de diciembre, en El Callao, decía al finado·Excmo. Sr. co

mandante General de la Escuadra lo que sigue: 
, , Exem~ Sr.; ·Por el vapbr de la Mala inglesa llegado el 27 del pa
sado vinieron el Teniente de Navío D. Cecilio Lora y Contador D. Félix 
Arroyo comisionados por V. E. para adquirir víveres para la Escuadra si 
éstos no los había ya a flote en El Callao. Como quiera quEi entre el 
Marqués de la Victoria, barca Vasc<mgada y fragata Valenzueza tenia 
.a disposición de V. E. mayor cantidad de la que deseaba reuni la Junta 
Económica con objetó de ver si seria conveniente que ~to no obstante 
siguieran a Panamá, pues temia, por el estado de nuestras relaciones con 
el Perú, la imposibilidad de eantinuar remitiendo eomo hasta aquí los 
vtveres Y carbón que la Escuadra necesitara si sus operaciones e:n el Pa
cifico se prolongasen. 

Adjunta es copia del acuerdo de la Junta y de las comunicaciones al 
E:&:cmo, Sr. Ministro de Marina y Sr. Zeltner,, Cónsul de Francia en Pa
namá, que de dicho acuerdo se desprenden. Para el acuerdo de la Junta 
se ha teni~o presente, además ;de los viveres existentes, la manifesta
ción que hizo· el Sr. Lora de que siendo muy conocido en Panamá creía 
que su presencia allí dificultarla la remisión de los que el Sr. Zeltner 
pudiese adquirir, pues seg1l.n las últimas noticias de Panamá la presencia 
en ·aquel ·punto del Sr. Vicuña Makenna y otros chilenos dieron Jugar 
a manifestaciones contra España y peticiones para que no se permita 
embarcar ni salir víveres y carbón para la Escuadra, y llegando alli el 
Teniente Lora nadie podría dudar que los que embarcase ~1 Sr. Zeltner 
serian para nosotros. Por otra parte, considera también el Sr, Lora que 
si seguía a California los víveres que alif pudiese adquirir tardarían 
más en llegar a Valpara!so que Jos que saliesen de Europa, avisando al 
Gobierno por el correo del 28. EStas razones y el considerar que si, com:o 
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éli¡íetp,¡¡í Falcón lleg¡íse sin noved¡íd a VaJp¡íi:llis~, reuní~i¡í l¡í Escu00ra 
sufiéíente número d¡¡ víveres pará pó;der espéi'ar !á resolución de V. E.; 
ha mqvido a l¡í JUntií, ¡í ácordar. q~e Lom y. Árroyovuelvan al lado de 
V. E. a recibir sus superiores órdenes. AdjuntO es eí eSt¡ídO de'Ios.víveres 
que hoy existen .. en tod¡í la Escuadm, según las nobs de Jos' conta-
dores/' · , ' ·· · 

Lo que 'trruilado· a:v; E. pará su debido superior conocimiento:· 
Dios guarde a V. E. muchos afios. A bOrdo de la fragata Vi!lá de Ma

drid, puerto de Coqulmbo, 15. de· diciembre de .1865. 

Excmo. Sr. CASTO .'1\!IEÑDEZ: Núi!Ez; (RUbricado.) 

Excmo. Sr. Miiüstro de Marina. 

Copia del acta de la fecha qúe se expresa. 
A los veintiocho días del mes de nnvíembre de 1865, reurüdos ·en la 

cámara del Sr. Comandante de la Numancta y ·bajo su presidencia' los 
abajo firrríados, hallándose presente el Terüente de Navío D. Cecilia tora; 
comisionado por el Excmo. Sr. Comandante General de la Escuadra, en 
comisión del servicio, leyó este oficial las Instrucciones recibidas de di
cllo superior ·Jefe en la parte concermente al aprovisionamiento de vi
veres, y terminada su lectura preguntó el Sr. Presidente si~ en vista 
de la existen.cía de víveres que tenemos a flote en El Callao y deseos 
de S. E. de tener tres meses cómpletos para· cada buque sería convec 
mente continuara dicho Oficial a Pailama por Já dificultad qúe en lo 
sucesivo habrá de reponer a la Escuadra desde este puerte ·o bien regre
sara a Val paraíso cumplidas las instrúcclonés ·que tenía, La Junta, vis
tas las existencias de más de tres 'meses para toda la Escuadra, eomo 1<:> 
·expresa el unido estado,· y atendiendo a los ·pedidos hechos ya a Pana
má, ya a Montevideo y aun a Europa, ási como lo· que se díl'Ícult.arla 
u\ adqUisición de víveres con la sola presencia del Oficial en Pa¡íam::;, 
doride. dijo ser muy conocido, y que ál ver se haclan aprestos habían 
de· tenér gran alteración Jos precios con otros inconveiüentes, sospechán
'<iose ·al mismo tiempo nos hallamos escasos de víveres, creyó n<> habiá 
necesidad de que continuara su· viaje; sino, por el contrario; que regre• 
.sase a Valparaíso, y S. E., en vista de las ilxlstencfas en mayor número 
de las que pide y pesando todas las circunstancias determinaría lo que 
tenga' por canveniente; siendo oportuno se despache la Vascongada coíi 
los víveres que tiene a su bordo· y se diga a España por él correo de hoy 
la impo.sibUidad en que nos encontramos de adquirir más víveres en el 
Pacifico a fin de que si las operaciones se prolongasen tenga e¡ Golilemo 
conocimiento de estas circunstancias y pueda activar el envío de ellos 
desde Europa. 

Falcón ., , ..•• ! .. "< 

Vascongada •.• , , · 
V alenzuela .. . 
JJ:~~rqués ... ........ . 

Galleta Viiw 1 
-Tocino ·¡' 

65,631 .. ~ 2.250 iJÓ.ooo 
99.154 139~200 1 13.000 

'121.728 » 
24.000 ' 83200 2.200 

310.513 230.650 ! 63.400 
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Arroz 1 Garbs. Frijoles -. __ , - ------------
50.723 

1 
» 19.010' 

36.340 6.616 32.228 
4.182 

1 

» 4.2.16 
40.000 4.000 41.570 

' 
132.1.45 10.616 97.044 

FJZICÓfÍ ,; ,;· .... , 
Vascongada ••• . .• 
Valenzuela .~: ... 
Mari]'U<ls ,, ,. ,. ,, 

' 

,AZúcai.--
.. 
3.300 

11.713. 
» 

15.600 
........ ~ --------

3<1613 

. CIJfé 

» 
-5.'173 

» 
. 6.500 

11.673 

1 
Aceite j Pimientos 

1.500. • 
4.839 1.300 

» » 
7.044 ' ---·--

13.383 1.300 

NOTA.-Todo expresado en libras, a excepción del vín<>, qu~ se halla 
en CUftrt!llos .. La F;alcón está en viaje para Valparaiso y los demás bu
,ques al ancla en El Callao. 

Hoy, 28 de noviembre de 1865.-CAsTo MllNDEZ NÚÑEz, JUAN ANTEQÚE~ 
:RA, EMILIO BAIU!EDA, JERóNIMo MENCIIÓN. Es copia. , . 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 

Copia de la carte dirigida en 28 de noviembre l1ltimo al Sr. D. A. de 
Zeltner, Cónsul de Francia en. Panamá. . 

Sr. D. A. de zeltner. Callao y noviembre 28. ·de 1865. · 
Muy Sr. mío: Como dije a V. en mi última, resultan~bastantes p~rdi

qas. por el vino rem1t!do desde ésa ¡¡, consecuencia de haberse embarca
do. va~ias pipas e~ niar ~sta.dq; segúp. C\)ruíta del conocimiento .. EÍ.pan 
también. víe11e casi,r,educid<> a polvo en un gran número. de Bacos, y si 
es pos1ble convendna que para otra r.emesa viniese también en barriles. 
Aun.que eomó de costumbre en estos paises las cuestiones sé alargan mu
cho más de lo que fuera de desear, yo creo positivamente que antes de 
muchos díaS se romperán las hostilidades entre esta República y nos
otros. Es; pues, de entidad que se embarq':'én los víveres que yo he pedi
do a V. para Taleábuano, pero que en lugar de sallr para dicho puerto 
salgan para Valparalso, en la íntelig<lUCia que no deben embarcarse has
ta que se tengan reunidos todos los géneros, y muy en particular el to
·eino, aceite Y arroz, que·son los que más falta nos hacen. Conviene mucho 
.sigilo y que nadie sospeche que ta,les Víveres son para nosotros, que, va
yan e:r¡ bandera francesa ·o inglesa. y. un .sobrecarga encargado de entre
. garlas. SI. se llegan a romper las hostllidades, cuento con que, además 
del carbón. que pedi a V. para Chile, me remita inmediatamente UlOO 
toneladas al punto donde sepa positivamente que me he situado con esta 
fragata, que probablemente será o· Callao o las~ islas de Chincha·· Si a 
mi mé es posible, yo le avisaré a V. con tiempo. Con algunas difl~ult,;,_ 
des. se tropezó para~ recoger los. últimos víveres, ·pero, p<>r último; se ven~ 
deron las dificultades. Soy con la mayor conSideración, etc. Es copia. 

Es copia. · 
MÉNDEz. (Rubriéado.) 

Copia· de la camunicación pasada al Excmo. Sr. Ministro de Marina 
·en 28 de noviembre del presente año. 

Excmo.·sr.: Creo de'~mi deber ·hacér presente a V. E'. que creyendo 
inevitable un· rompimiento con esta República por más que el Minis
tro Plerüpotenclarlo dé S. M: se empeñe en retardarlo de una manera' 
.a mi entender inconveniente y poco 'decorosa, y considerando de todo 
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.punto. imposible que la Escuadra se abastezca en ningún punto de 
la. costa del Pacífico y de ninguna manera en Panamá, es mi' opinión 
que con toda urgencia se remitan desde Europá víveres y carbón si 
aquélla no ha de quedar comprometida en estos mares sí se prolongan 

. las ·operaciones en Chile. Hoy ·cuenta la Escuadra próximamente ·con 
cinco meses de víveres si, como espero, llegan a salvo los que desde aquí 
he. remitido; consumidos éstos será imposible su reemplazo en estos 
mares. Y tehgo el honor de ponerlo en conocimiento de V. E. para su 
noticia. Es copia. 

Es·copia. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 

54. 
1865 .diciembre 1. Río de Janeiro. 
Et representante de España en Brasil al Ministro de Estado. 
Comunica el ilegal abanderamiento por el Vicecónsul argentino en Paranag~q: de 

un buque chileno. 
En copia que remitt{ el,6 de enero de 1866- el',Ministro de Estado al de Ma~na. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Dirección de los Asuntos Politicos 

·Excmo." Sr.: 
De Real Orden y para ·los efectos a .que haya lugar en el Minis

terio del dlgrlo cargo de V, E. le remito. <;opia de un despacho que 
me ha dirigido. el Representante de ·s: M. en Rio 'de· Janeito; ·en el que, 
al darme cuenta del ilegal abanderamiéntó por el Vicecónsul argenti
no en Paranagua de un buque chileno, me manifiesta la. conveniencia 
del envio de un vapor de guerra español ·a las aguas del Brasil. 

Dios guarde a v: E. muchos años. 
Palacio, 6 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 'Ministro de Marina.· 

Copia. 

M. BERMÚDEZ DE CASTRO 

Legación de España en Río de Janeiro. ··Excmo.· Sr. Muy Sr. mío: 
Aunque no oficialmente, pero sí de un modo fidedigno, supe que el 
Cónsul argentino residente en esta capital, que se halla encargado in
terinamente del de Chile, había escrito· a su Vicecónsul en Paranagua 
autorizándole para que mudara la bandera de la barca chilena Daniel, 
que se. hallaba en dicho puerto, le pusier"' la argentina y la enviara a 
Buenos Aires. Según tengo entendido, dicho Sr. Cónsul. adoptó esta 
agresiva determinación por. cuenta propia, ·bajo su responsabilidad y 
sin estar debidamente autorizado por su Gobierno. Estas circunstancias 
me decidieron a dar ·cuenta muy detallada de dicha disposición al Sr. En
cargado de Negocios de Espáña en Montevideo para que la pusiera en 
conocimiento del Sr. Comandante en Jefe de la estación J;laval espa
ñola en Río de la Plata. También recomendé a dicho Sr. Encargado 
de Negocios que se sirviera pártiéipar la citada noticia al Sr. Ministro 
Residente de S. M. en Buenos Aires a fin de que pueda practicar las · 
gestiones convenientes éerca del Gobierno argentino para que no sólo 
se. desapruebe la conducta seguida por el· citado Cónsul, sino que se le 

aperciba del m9do más terminante para que en lo ·sucesivo no cometa 
actos hostiles á los intereses españoles. He dirigido una circular a: los 
Vicecónsules de España e~ la costa de este territorio,. partlcipándoles 
que este Gob1erno, que qmere guardar. la más estricta neutralidad en 
l~ guerra entre España y Chile,. me ha asegurado por medio del Sr. Mi
mstro de Negocios Extranjeros que no se permitirá el armamento de 
eorsarios chilenos en los puertos de este imperio. En la citada circular 
he encargado a dichos Vicecónsules que me den conocimiento .tanto de 
la llegada de buques chilenos a los respectivos puertos de su residencia 
como de los proyectos que puedan existir acerca de armamentos de cor
sarios. La confianza que· tengo en las buenas ·disposiciones que animan 
a este Gob1erno hacia el de España me hace esperar que tan prohto 
como yo le denuncie algún proyecto de esta clase tratará de evitar su 
realización, por lo que no perdonaré medio para hallarme enterado de 
todo lo que pueda tener alguna relación con tan importante asunto. 
A,unque no. h<; recibi!lo? ofic~al ni privadamente, noticia de que se haya 
.armado nmgun corsano ch1leno en los puertos de este imperio ni· en 
los de las Repúblicas Argentina y Oriental. tengo la convicción de que 
sufrirá grandes ·perjuicios el comercio español si no dispone el Gobier
no de S. M. que venga a estacionar en estas aguas un vapor de guerra. 
Creo, pues, de mi deber encarecer a V. E. la conveniencia y hasta la 
necesidad qu~ e"!:ste de que. se ehvie a este puerto un buque de guerra, 
que en combmaC!ón con la estación naval en el Rio de la Plata proteja 
la na~egación entre estas costas y las de la República Oriental, para 
que Sl V. E. encuentra fundadas mis razones se sirva entenderse con 
el Excmo. Sr. Ministro de Marina. Dios, etc. Rio de Janeiro, 1 de. di
eiembre de 1865.-J. BLANCO DEL VALLE (firmado), Excmo. Sr. Primer Se-
cretario de Estado. · 

Está conforme. 

55 
1865 diciembre 1. Gartagena. 
EL Capitán: General de Marina de Cartagena al Ministro de Marina. 
Acusa rectbo de la Real Orden de 23 de noviembre sobre la declaración de guerra 

-que Chile hg, hecho a Espafl-.a. 

56 
1865 diciembre 2. 
El EmbaJador de España en P~ a Méndez Núñez. 
Comunicación sobre el embarque de pólvora y pertrechos de uuerra en el va~or 

Antonio Varas, que se cree es corsario· chileno. 
. En traslado de la misma fecha de D. Casto Méndez Núñez al Ministro qe Marina. 

Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. en el Perú me dice 

en comunicación de 2 del actual, lo que sigue: · ' 
"He recibido el oficio de V. S. número 6 del dia de ayer. Si fuere 

cierto que el vapor Antonio Varas embarca pólvora y pertrechos de 
guerra del ársenal del Gobierno, y si dicho vapor es como se cree cor
sario chileno, indudablemente seria éste un auxilio prestado a la causa 
de Chile y nos darla, por tanto, motivo de justa queja. 

Espero con impaciencia que se dirija al Cuerpo diplomático acre-
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ditado en Lima la circular ,del nuevo Gobierno, que aún no han reei
,llÍdo mis· colegas, Si m_e es también . .comunicada como. a los demás, ten
dré ya expedito el caminO para dirigir reclamaeioues of1ciales 3:1 Go
bfem(). En caso ccmtrarío, ya estaria indicado el término de la m':'er
tldUII'lbre en que hoy uos .encontramos y el medio. de salir definitiva-
mente de ella." _ ·· ·. 
· y tengo. el honor de trasladarlo a V. E. para su noticia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. A bordo. Bahía de El Callao, 5 de· 
diciémbre de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (RubriCado.) 

EKcmo. Sr. Ministro de Marina. 

57 
18135 díciembre 2. Bahía de El Catlao. . 
Méndez Nú.fÍCz al General Pareja~· . . . . ~ 
Oficio 'en que comunica ta s-alida de La barca Vascongada para· el puerto M c ... ~lde- ' 

ra conduciendo vfve-res y efectos para los buques de la Escuadra. 
Act.l1'npañan: Instruecíones para el Guardia Marina de primera clas~ D. Pío Por~eU '!1 

Saavctira. a cuyo cargo va la barca. Instrucciones para el Ca:ntán de la mwma... 
y -relación de ví1,eres y efectos qu.e conduce. 

Sil. ofidio 4el día 15, del m.íSmo al M'i>nistro de Marina. 

Elrcmo. sr;: . 
can fecha 2 de dicieml>re, en El CaÍlao, decía al finado Excmo. Sr. Co

mandante General lo que sigue: 
';Excmo. Sr.: 
En la noche· de ayer salió de este puerto para el de Caldera la 

barca vascongada, una dé ·lás ·presas propied.ad del Sr. Lecanda, 'Y en
cargado de ella va el Guardia Marina de pnmera clase. D. Pío Porcell 
y saavedra, de la dotación de este buque. Conduce los v1veres y :efectos 
de la unida relaeión y lleva Instrucciones tanto para la derrota Y casos. 
de encuentros con corsarios como también para eu~r:gar al Je~e que . 
bloquea' aquel puerto la cantidad de víveres que pudiera neceSJ.tar, a 
cuyo fin oficio a dicho Jefe y encargo consulte a v, E. caso de no te
ner órdenes sobre los buques que arribaren con viver~s si la Vascongada 
debe 0 .no continuar en Caldera. Adjuntas· scm copias de las instruc
ciones dadas al Guardia Marina y Capitán de dicho buque, por las cua
les verá v. E. que para el caso de que a la llegada a Caldera se encontra
se 1a Vascongada sin buque del Estado, he dispuesto a su capitán con
tinúe a Valparaiso sin tocar en ningÚll otro punto." 

Dios guarde a v. E: muchos años. A bordo de la Villa de Mad;ld. co
qulmbo, 15 de diciembre de 1&65. 

Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (RubriCadO.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

. Fragata .blindada N;u71ULncia. Ínstrucclm1:es a las cuales deberá 'arr¡;
glar su conducta el Guardia M,artna de, pnn:J,era clase D. Pío Porcell ,Y 
saavedra en. comisión del servicl<i sobre la barca Vascongada, Dupll-

ead~: Dejará al Capitán c= responsable del buq~e en libertad de· ha; 
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cer la derrota conveniente, así como el aumento o disminución de apa-
reío, etc. ' ' ' .. . . " e • • • 

· 2:•, Al recalar al puerto de Caldera se presentará y pondrá. a dls
posfe!ón del Jefe que liloquea dieho puerto, manifestandó lleva el bu-. 
qúe víveres y erectos para la Escuadra, entregándose los que las res
pectivas guias manifiesten, así como la parte de ranehos particulares. 

3.• SI al llegar a dleh;rpuerto no hubiese buque del Estado seguirá · 
el Capitán su navegación a Valparaíso, donde se presentara al Elrcelen
tísimt> Sr. Comandante General. 

4.• Si fuese pedida bandera por algún buque durante la navegación, 
largará la americana, pero si tratasen de reconocerlo la variará y lar
gará la española. 

5.• No permitirá se atraque embarcación menor del pais al recalar 
a los puertos aun cuand() digan ser prácticos o vengan a dar avisos de 
interés, etc. 

6.' En casos de entidad que puedan ocurrir consultara al Capitán 
del buque como persmía de edad y de experiencia. 

7.• Si fuere sorprendido o atacado por corsario y no haya podido 
conseguir burlar su propósito, defenderá el buque ·con su dotacián por 
cuantos medioS se hallen a su alcance, teniendo en cuenta. que no 
siempre a la fuerza ma terlal le es dado obtener el triunfo. e' 

8.• La correspondencia que conduce la llevará preparada con peso 
suficiente para arrojarla al agua .con estas instruccicmes antes de que 
puedan caer en poder del enemigo y sin que éste se aperciba de ello. 

9.• Con arreglo a lo que previenen las ordenanzas generales de la 
Armada, llevará su diario de navegaeión, que presentara al Jefe que 
se lo exija. A bordo de la expresada. Callao, 1 de diciembre de 1865. 

Es copia. 
MlíNDEZ. (Rubricado.¡ 

Fragata blindada Numa.ncla. Instrucciones para el Capitán de la 
barca Vascongada. Duplicado. "El Guardia Marina de primera clase 
D. Pio Porcell y Saavedra va encargado de su buque como represen
tante de la Escuadra, pero .dejando a U. como responsable de él en 
libertad para hacer la· derrota conveniente, así como el aumento o dis
minución de aparejo, etc. En la noehe del día de hoy dará U. la· vela 
con su buque y franqueado hará rumbos como del ,o. N. O. hasta ha
llarse a bastante distancia de la coota del Perú, lo cual conseguido con
tinuará su derrota-hasta el puerto de caldera, donde se presentará al 
Jefe que bloquea dicho puerto, sin pel:mltlr atraque embarcae!ón del 
pa!s bajo pretexto alguno. Si a su llegad,a a dicho puerto no hubiese 
buque del EStado, no fondeará en él y continuará su viaje a Valparalso 
sin toear en punto alguno. Si durante la travesía le fuera pédld.a ban· 
dera por algún buque, largará la americana con el fin de que no se 
pueda tener conocimiento ni sospeche su procedencia, direcciÓIJl, etc.; 
pero si tratasen de reconocerlo. arriará la dicha bandera largando la 
nacional antes de que atraque la embarcación que lo intentare. Encon
trando corso (que no,lq espero por no haber noticia de ellos) procura
rá burlar su vigilancia e intento y en último caso el Guardia Marina 
que conduce lleva instrucciones, y puestos ambos de acúerdo las cum- · 
plimentarán en lo que fuera posible. Convendria desfigurar 1m tanto 



las apariencias del buque, como, por ejemplo, variar el color de los pa
los, pintar ,algún verduguillo al costado, cambiar el dorado de la proa en 
blanco, etc., y por tanto, si le fuera posible y el tiempo lo permitiera, 
lo verificará tan luego se halle en la mar. Espero del celo y patriotis
mo de U. que verificará esta cotnisión con toda la prontitud e interés 
que es de esperar de un buen espail.ol. A bordo de la expresada. Callao, 
1 de diciembre de 1865. · 

Es copia. 

Contramaestre. 

MÉNllEZ. (Rubricado.) 

Fragata blindada Numancia. Relac\001 de los efec
ios y viveres que conduce la barca V118congada. 

Para repuesto de los buques 

Libras de galleta ... . .. 
Libras de iocino ... . .. 
Libras de arroz... . . . . .. 
Libras de garbanzos ... 
Libras de frijoles .. . 
Libras de azúcar .. . 
Libras de café ..... . 
Cuartillos de vino .. . 
Cuartillos de vinagre ... 
Celemines de sal . .. . .. 
Libras pintienio colorado 
Libros de pimienta negra 
Libras de clavo . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...... . 
Libras de canela ... .. . 
Libras de aceite . . . . .. 
Cajas velas de sebo ... 
Cajas de algodón ... : .. 
Quintales de harina ... 

Para la_ tragata Villa de Madrid 

. '. 

99.154 
13.000 
36.340 

6.616 
32.228 
11.713 

5.173 
139.200 

1.320 
144 

1.300 
80 

2 
2 

4.839 
4 
2 
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Efectos "de escritorio para la Secretaria de la Co
mandancia General. 

Idem, !d. para la Mayoría General. 
Medicinas y efectos de enfermería. 

168 pares de zapatos. 
600 cajas de betún. 
180 camisetas de Mahón. 
228 pantalones de Mahón. 

9 cepillos para ropa. 
8 peines. 

80 pail.uelos para bolsillo. 
144 corbatas. 

12 quintales tabaco picado. 
2.016 librillos de papel. 

10 remos de 22 palmos. 
15 remos de 20 palmos. 
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Bitácora, 

Maestre. 

Médico, 
Contramaestre. 

Practicante. 

Maquinista. 

.Contramaestre, 

2Ó-. remos de 16 palmos, 
50 libras de piola. 
10 libras de esponJas. 
20 cepillos de cerda. 

6_ brochas para cal. 
9 varas lanilla roja. 
9 varas la:n.Ula amarilla. 
7 varas lanilla blan:ca. 
7 varas lanilla azul. 

100 libras de Jamón. 
75 libras de arroz. 
75 libras de fideos. 
75 libras de garbanzos. 
50 libras de chocolate 
75 libras de azúcar bl~nca. 
3 libras de té. 

25 libras de café. 
600 libr!ts de harina. 
160 cuartillos de vino de Jerez. 

Para la corbeta vencedora 
Efectos de escritorio. 
Las medicinas. 

25 libras mebllar. 
12 libras baiben. 
10 libras piola. 
6 libras hilo de velas. 

24 agujas. 
20 libras sebo, en pan. 
12 escobas palma. 
4 libra.s esponjas. 

20 varas lienzo. 
4 piezas cinta. 
1 libra candelilla. 
-6 libras llbros informes. 
3 libras libros largas. 
2 paquetes libros ingleses. 

12 hbras velas esteáricas. 
12 manos papel estraza. 

170 alfileres. 
50 libras aceite linaza. 
50 libras albayalde. 
40 libras minio. 

6- libras hilo de velas. 
6 varas lona. 

10 palas para carbón. 
34 escobas painta; 

Para la fragata Blanca 
18 bombillas cristal. 
12 -libras hilo de velas. 

17'1 

12 



calafate. 12 libras clavos de aforro. 
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3 liBras tachuelas de cobre. 

Para la· Berenguela 

Medicinas. 
Efectos de escritorio. 

Para la Resolución 

Efectos de escritorio. 

Para Já Covadonga 

Efectos de escritorio. 

A bordo de la expresada. Callao, 1 de diciembre 
de 18!Í5.- JERÓNIMO DE MANCHÓN.~ V." B.o CASTO> 
MÉNDEZ NúiíEz. • · 

Es copia. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 

1855 diciembt'e 2, (Jartagena, . 
El Capitán General de Martna· de Cartagena al Ministrq de Man:na. . . 
Acusa recibo de la Real Orden de 26 de noviembre sobre l~ constderactón d~ _p~ra·· ' 

tas que debe darse a los buques chilenos que no se. ayt.MJten- a lM cond.icwnes-
prescritas. ·t 

Escmo.Sr.: 
He recibido la Real Orden de 26 de noviembre último por la que 

s. M., q. D. g., se ha servido declarar que seran considerad;>s y juzgados. 
oomo piratas los buques de la República de Ch1le cuyos Caprt~e~, ofiCia
les y mayorta de tripulación no fueren súbditos de dicha Republlca Y no 
hayan recibido directamente la patente . de corso del Gobierno de la 
misma, cuya soberana resolución ha sido .cl~~ulada en este Departamento. 
para los fines de su más puntual. cumphrruento. . 

y t-engo el honor de expresarlo a V. E. en contestació?· 
Dios guarde a V. E. muchos años. Cartagena,. 2 de dlcrembre de 1865. 

. Excmo. Sr. ANTONIO ESTRADA. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

59 
1865 dit-i.embre 2. <.:artagena. . 
El Capitán General de Marina~ de, Cartagena al Ministro de Marina. 
Contesta Real- Orde-n de 26 M noviembre sobre protecc~6n de los. buqu~ mercantes

por tos de f]Uerra ante riesgo de ataques de parte de la M anna chtltna. 

Excmo. Sr.: . 
Queda circulada la Real Orden de 26 del mes ~!timo por la que se 

dispone que a la vez que· se baga saber a los duenos, COI!ll!ignatarios Y 
Capitanes de buques mercantes los medios de que se vale el Gobwrno de 
Chile p¡u-a hostilizar nuestro comercio, se les exprese tamb1én las medi-
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'di:ís adoptadas para que sean protegiaos los expresados buques por los de 
guerra de S. M. 

· Lo que tengo el honor de signJftcar a V. E. en contestación. 
Dios guarde a V; E. ·muchos años. Cartagena, 2 de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. ANTONIO EsTRADA. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marlna. 

60 
1865 dicíemtrre 3. Bahía de El CaUao. 
M.én4ez Núñez a Pareja. 
TraslaiJ,a la comunícaei6n que, en la fecha dirige al Embdiadur de EspañÍz en Perú 

sobre salida de la Escuadra peruana a la mar y consulta sobre eJ estada de lUS' 
reltlcíones con el país. 

l:!Jn traslado q:t.te hace- et misrno ol- Ministro ·ae Marina el 15 de diciembre desde 
Uof!Uim.oo. · 

Excmo. Sr;; 
Al fi,;ado Excmo. Sr. 'comandante General de la Escuadra decia des

de El Callao, con fecha 3 del actual, lo siguiente: 
Escmo. Sr. Al Excmo. Sr. Ministro de S. M. en el Perú digo con esta 

fecha lo que sigue. "Escmo. Sr. Las noticias que recibo acerca de la Es
cuadra peruana me hacen conocer de un modo positivo que e;n la noche 
de hoy saldran a la mar todos o la mayor parte de los buques que la 
componen. En tal caso, yo no podrla permanecer en este puerto más 
que a lo sumo por< todo el dia de maflana. pues, a fin de. evitar mayores 
males, tendría que unirme á los demás buques de la Escuadra. Ruego· 
a V. E. se sirva decirme si el estado de las relaciones con este país es 
bastante satisfactorio para poder dejar al ancla en este puerto al vapor 
Marqués de la. Victoria.. cuyo buque, por el estado en que se encuentra 
su máquina, no puede navegar solo y, por tanto, tendría que llevarlo de 
remolque si las circunstancias así lo exigieran". 

Lo que traslado a V. E: para su debido supertor cónocimiento .. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
A bordo de la Vüla de Madrid. Coquimbo, 15 de diciembre de 1865. 

CASTO MÉNnzz. NÍJÑEZ. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

61 
1865 dM:·iembre. 4: El caua.o. 
JUindez Nú-ñez al Ministro de iU'a:rina. 
·Oficio sobre et cambio de gobierno en el Perít; l&{ repercusiones que pue.de te

ner en relación con España,, y la salida de los buques de la Escuadra peruant4 
con las medidas que piensa ndoptar en consecuencia. 

Escmo. Sr.: 
Por el. paquete pasado anuneié'a V .. <É. que trataba de proclamarse· 

la dictadura d.el Coronel D. Maria:rw J. Prado. Este señor, por fln;ha al
c.anzado el poder con el nombre de Jefé supremo de la República, y con 
este motivo son cada vez más y m~ alarmantes las noticias con respecto 
a Egpaña, pues tanto el espirito' de la prensa oomo la opinión pública,. 
ganada p<lr los agitadores chilenos, hacen lnmlne:nte la declaración de 

179 



hostilidades, aunque éstas no parece sean declaradas de una manera 
franca y 'leal. 

El nuevo Gabinete pasó hace pocos dlas la circular de costumbre a 
lo& Ministros extranjera& residentes en Lima, excluyendo al nuestro, Y 
como' éste en conferencia· privada con el Sr. Prado se lo hiciera asi pre
sente, se recogieron las expresadas circulares, no habiendo hasta ahora 
sabido otra alguna. · . . . , 

Todo unido a los antecedentes de estos Gobiernos, SigUiendo su acos-
tumbrada práctica de ganar tiempo, me induce fuertement~ a creer, jun
to con la.s noticias ·C<mfidenciales que tengo, que el Gobierno peru~o 
está decidido a no aceptar el tratado preliminar ~n ?8 de enero, o qmzá 
a declararnos la guerra abiertamente para re!mndwar, co!llo dicen, el 
honor nacional. . . , 

Por mis comunicaciones al E. s. Mimstro de s. M. en esta República 
ver:!. v. E. que, previendo este caso, le irulté a que ~ratase de acelerar la. 
solución de nuestra !JUestión para ponerme en aptitud, en el e~ de un 
rompimiento, de destruir o apoderarme de la Escuadra peruana e_ 1mpéd1r 
qúe unidos a los buques ehilenós llevasen a cabo sus malvados mtentos. 
El E. s. Ministro n.o ha juzgado converüente el hacerlo as1, Y ~e ~a
liaron· las fragatas Amazo'll.(l$ y Apurímac, y esta noche lo venficaran, 
según se dice, las corbetas Américá y Unión, todas con tropas. · 

st tal sucediera las seguiré inmediatar:mnt.e, y d:" n? hacerlo s::'~dré 
mañana con el vapor MMqués de la Victona, cuya maq111llil., en malis:mo 
estada me obligar:!. quizás a tomarlo. de remolque, para Caldera e li!l
pedir,que·estos buques con los chilenos enemigos sorprendan la fragata 
que bloquea aquel puerto y los demás en detall. 

Al E. s.·Comandante General de la Escuadra y a los _comandante~ ~e 
la Berenguela. y BlanCa estacionados en Caldera y CoqUimbo doY noticia 
de todo por el correo que sale maña:na. . . 

Al Cónsul de S. M. en este puerto encargo, de dirtglr la correspondencia 
para el Gobierno y para el Comandante General de la Escuadra. . 

Dios guarde a v. E. muchos afios. A bOrdO de la fragata Numancw. El 
Callao, 4 de diciembr<.l de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ Nú:ÑEi. (Rubricado.) 

Excmo. ·sr. Ministro de Marina. 

62 
1865 diciembre 4. Bahía de El CaUao. ... ~ 
El EmbajadO't de España en Perú a JUndez Nunez. . 
<.;omun~cación sobre la salida de los Quques peruanos de El- Calloo 1J la posible ac-

titud del nuevo Gobierno con re&a.cWn a España, . ~ 
l!in t;aslado que dirige el dia 5 Méndez Núfiez al Min.iStro de Man~a desde El <:aUaQ. 
Hay otro traslado del mt,sm.o al miSma del' día 25 dcsd~ Valpo.ratso. 

Excmo. Sr.: . .' 
El Excmo. sr. Minlstro·Plenipot!)nciario de ·s. M. en el Perú me dice 

,.;n comunicación de 4 del actilaflo que sigue:, . . . 
"He recibido el oficio de v. S. número 7, fecha de ayer. Segun m1s noti

·cias creo también que toda o la mayor parte de los buques de guerra pe
ru~os están próximos a salir a la mar, si es que alguno no lo ha veri
ficado ya .. en la noche última. Y aun cuando no tenga por seguro que el 
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objeto de su salida se dirija a hostilizar a los buques de nuestr'a Escua
dra, sin embargo, eo.nsidero prudente la determinación de v. s. de 
no "permanecer en el puerto de El Callao después de la salida de los 
buques. peruanos. · 

Ditlcll es para rnl afirmar si el vapor Marqués ae la Victorla. puede o 
no quedárse en ese puerto con seguridad completa. 

'MI opinión es que aún cuando sobreviniese un rompimiento de·re!a
ciones con esta Legación, este. Gobíerm> no. seria el primero en romper 
hostilidades contra nosotros, al menos en El Callao; pero V. S. com
prende que yo no puedo dar como infalible una opinión que se refiere a 
eventualidades futuras. 

El estado actual de las cosas es el mi1!mo que V. S. coiWce. No hay 
hasta ahora resoluCión definitiva ni de romper ni de continuar en bue- · 
nas relaciones con nosotros. . 

No· lo prllnero, 'pórque en tal .caso no se hubiera recogido antes· de 
ayer la oomunicación de e~te Gobierno que habla empezado ya a circular 
a las LegaCiones extranjeras. · 

Tampoco lo segundo, porque de haber estado resuelto a· entrar en 
buenas relaciones conmigo, en vez de recoger aquella comunicación, se 
le hubiera dado curso enviándomela también a mi. 

Entre tanto, es un hecho ·curioso 'Y que en. otro pais seria inconce
bfble, que un Gobierno nuevo, que estll. funciona.Iido hace una semana,. 
no se haya puesto aún en comunicación con los Agentes diplomáticos 
extra:nj e roo, y no lo es menos que éstos sutran con resignada paciencia. 
tan largo silencio, durante el cual ninguna re.clamación les es posible 
presentar, a pesar de que no. fa!tarian motivoo para hacer algunas .de 
importanci~" 

Y te..'!go el honor de .trasladarlo a V. E. para su notiCia. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. A bOrdo. Babia de El Callao, 5 de 

diciembre de 1865. · 
Excmo. Sr.· CASTO MÉNDEZ Nú:ÑEZ. (Rubricado.) 

Excmo; Sr. MinlJstro de Marina. 

63 
1865 dicJembre 4, Bah;ía de El Callao. 
MémteZ Núñez al G&rú:ral Pareja. 
Oficio en que comun1.ca La satída de algunos buques peruanos y lo que hará con l!J¡; 

buques del bloqueo en los pró.ximoi días. 
En traslado que dirige el día 15 al Ministro de Marina.· 

Excmo. Sr.: 
Con fecha 4 del actual en El Callao, decla al finado Excmo. Sr. {)Q;, 

mandante General de ,la Escuád,ra lo que sigue: "" 
"Esta noche recibO noticias cada vez más alarmantes sobre las Inten

ciones del Gobierno del Perú. Quizá la América y la Unión salgan hoy 
mismo, en cuyo caso las seguiré, si no, es probable salga mafiana por 
la noche para tornarles la delantera, puesto que aqui nada puedo hacer. 
El Teniente de Navlo Lora llevará a V. E. la correspondencia y la Valen
zuela saldrá mafiana para Caldera. Aventurado es enviar este barco a la 
mar, pero no me queda otro recurso, pues aquí, Indudablemente, lo perde
riamos. DOy orden al Sr. Larrafiaga de vender, si puede a un extranjero, 
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. e¡ carbón que tenemos en el pontón· de LOstanau: y los .viv¡¡res que lle
garon ayer ·de Panamá y que no· pueden embarcarse por no haber corrido 
lás pólizas los consignatarios, También le dejo encargado procure .acti

. var la salida de la barca Pedro!' . 
LO. que traslado a V. E.. para su debido superior conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. A bordo de la Vílla de Madrid, Ce

quimbo, 11; de di<)iembre de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ NúÑEZ. '(RUbricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

64 
1865 diCiembre 4. Bahía de EL Callao. 
MénMz Núñez al General Pareja. 
Oficio en que expone lo que hará con los buques en los días pr~imos cmno cense· 

cu.encia dq la salida de los btu¡ue.-s 'peruanos~ y le pide mstrucciones. 
En 'trastada que dirige él día 15 a~ Min.t8tro de Marina. , " -

Excmo. Sr.: 
Con fecha 4 de diciembre, en El Callao, decía al finado Excmo. Sr. Co· 

mandante General de la Escuadra lo siguiente: 
"Excmo. Sr.: Como continuación a mi oficio número 99, .. debo manifes

tar. a V. E. que en vista del estado en que ·han salido las fragata peruan:¡.s 
y la opinión de personas conocedOras del país de que no es posible inten
ten por si solas un. ataque ')ontra ninguna de las nuestras antes de re
Ullirse con ellas las corbetas, he resuelto salir el d!a ll para Caldera, sí 
las circunstancias son las mismas que al presente, a no ser que antas lo 
hicieren las corbetas, en euyo caso lo verificaré yo inmediatamente lle
vando de remolque al Marqués de la Victoria, haciendo o no salir la Va
lenzuelo;, según convenga. Me mueve a ello el creer que absolutamente 
es impÓsíble ninguna combinación de ataque a nuestras fUetll;as mien
tras no tengan. sus buques r¡¡unidos y la gran conveniencia de recibir 
sí fuese posible el correo que el 11 debe llegar a ValparaiSo, pues, aunque 
remota veo ía posibilidad de que recibidas que ·fueren por .V. E. las noti
cias del triunfo de la revolución ·y sus con.secuencias se hubiese deter
minado a salir para el Perú con ooío el buque de ía insignia, en cuyo 
caso infiero querría encontrar aquí a este buque. Creo, sin embargo, que 
las corbetas saldrán antes, en cuyo caso no vacilaré-· en salir para Cal
dera; y si allí no encuentro ya instrucciones de V. E., obraré cómo mejor 
convenga. Desearía, para este caso, se dignase v. E. expresarme si con
vendría hacer salir a la BeJrenguela para reforzar a la Blanca, o para 
Valparaiso. Según me dicen, la Resolución está muy expuesta a un ataque 
termal, y otros se fijan en la V!l!a de Madrid como .el blanco de los tiros 
del enemigo. La diseminaci6n en que se encuentran los buques de la 
Escuadra anima a esta gente tan. traidora como hábil para el engaño 
a una empresa que no dudo fracasará, en todo caso, sl tal intentasen. 
Mucho disgusto me cuesta el no poder atacar a los buques por no haberse 
retirado el Sr. Ministro de España, cuya eonducia; según infiero, aunque 
no· muy competente en negocios diplomáticos, no ha sido la más con
veniente en estos paises que no conocen· otro medio, de negociar que la 
traición y· el engaño. Lll. generosidad y benevolencia la traducen por 
temor y -debilidad. Sólo conocen superioridad en el que les pega. Para 
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.mi entenP.er, no hay hoy arreglo posible. con España. A pesar de ló que 
digo a V. E. en la comunicación número 96, sobre vuelta a la.Escuadra.de 
.LOra y Arroyo,. he resuelto· permanezcan a bordo por ahora., pues si salgo 
dejando a la Valenzuela quedará el primero encargado de ella y dirigir 
la .. cor;responQ.encia de oficio. y de asegurar, si es posible, el carbón del 
pontón (334 "toneladas) pasándolo a segunda mano, pues no es posible 
ha~lar buque que quiera fletarse. La barca Pedro t<Jdavia no ha podido 
sal1r, pues con estas ocurrencias no funciona la Corte suprema. Lo su~ 
cedido es, que al camb~ar su bandera chilena en Italiana, el propietario 
tuvo que hacer una venta simUlada a uno de sus· dependientes de aque
lla nación y éste quiere ahora alzarse con el buque y le puso pleito. 
El Sr. Serdio activa este asunto y me asegura su prpnta resolución .. La 
deseo, pues. de no ser pronto, tal vez más tarde, si llegan a descubrir que 
el carbón es nuestro, podemos perderlo. V. E. no puede tener .una ligera 
idea de las dificultades con que aquí tropezamos y que sólo pueden ven
cerse a fUerza de trabajo y constancia." 

LO que traslado a V. E. para su debido superior conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Madrid, puerto de 

Coquimbo, 15 de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr.· CASTO MÉNDEZ NlffiEz. (RubriCado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

65 
1863 diCiembre 5. Puerto de Caldera. 
D_ ManueL de la Pezuela al Minístro de _ilfa.rina. • 
Ofir:io en que manifiesta hallarse enterado de la muerte del General Pareja y que· 

dar CMargado del mando de las tuerzas que estOO en la costa de Chile,. 

Excmo. Sr.: 
Hoy, a ía siete de la mañana entró en este puerto la Villa de Madrid 

y por ella he sabido las desgraciadas noticias de que desde Valparalso 
dio cuenta a V. E. por este mismo correo el Comandante de dicha fragata. 

Según noticias fidedignas · r.ecibidas por el Capitán de Artillería de 
Marina Guillén y el Vicecónsul de España en Valparaíso, Ayaccio, llega
dos en el vapor inglés, parece que la Esmera.Lda con la Covadonga deben 
hallarse en Valdivia o en Cbiloé. · 

E!1 cuanto dichos individuos pusieron ayer estas noticias en conoci
miento del Comandante de la Blanca, éste se puso en movimiento con 
objeto de buscar dichos buques desde Coquimbo. 

Mientras no dispone otra ·cosa el Sr. Comandante de la .Numancia, 
quedo con el mando accidental de las fuerzas que están en la costa de 
Chile. · · 

Por los datos que tengo, calculo que los buques que nos hallamos en 
<;sta costa de Chile contamos con unos cuatro meses de viveres, más IUl 
.resto que hay en el Falcón y más los que tenga acopiados en El Callil.o el 
Comandante de la Numancid. · 

Respecto a carbón, los buques están rellenos, y habría además unas 
1.100 tonelada& entre Valparalso y este puerto. 
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El espiritu de las dotaciones es excelente, pudiendo estar sobre este 
punto tranquilo e! Gobierno de S. M. 

Dios guarde a V. E. mue!l<lB años. A bordo de la expresada, en el puerto 
de Caldera, 5 de diCiembre de 1865. 

Excmo. Sr. MANllEL DE LA PEZlJELA. {Rubricado.) 

EXcmo. Sr. Ministro de Marina. 

66 
181J5 diciembre 5. Bahía df! El CaUao .. 
M éndez Núñi3z al General Pa.reJ¡.t. 
Comunicación de UJ$ notieias u recomendaciones que D. A. de Zeltner le hizo llegar 

re!.at't.WIS a adquiSición de víveres .1/ · carb6n para la Eilcuadi'a. 
En tT!l$lado áel miSmo al Mini.stro de Marina, del dia 21~ desde Valparaí&o. 

Excmo. Sr.: 
, Al finado Excmo. Sr. Comandante General de la Escuadra deela desde 

la bahla de El Callao, cao: fecha 5 del actual, lo siguiente: 
"Excmo. Sr.: El Sr. D. A. de· Zeltner, con. fecha 23 de noviembre Ulti

mo, me dice desde Panamá "que están en camino para Valparaiso las 
1.000 toneladas de carbón que se le encargaron"; también me avisa de 
que remite víveres en este vapor, pero' no acompaña conocimiento ni fac
tura, y éstos son los que dejó encargados el Sr. Larrañaga. Añade el se
ñor zeltner que el proveedor de las Escuadras ha aceptado la nueva 
demanda de vlveres que yo le habla encargado remitiese a Talcahuano, 
y que después mandé'fuesen a Valparaiso; dice tiene tildo reunido, me
nos el vino, y que fletará un buque norteamericano que los conduzca. 
También remite el Sr. Zeltner una imprenta portátil, cuyo conoe!miento 
mandé al Sr. Larrañaga .para que la recoja, pues nosotros no pudimos 
verificarlo por haberse mandado a la Aduana. Dice el Sr. Z¡¡ltener, y yo 
soy de su opinión, que será perjudicíal el no abrir un crédito en Panamá, 
porque esto llamarla la atención, y que si el proveedor experimentase 
pérdida, en sus libramientos seria bueno abonarle medio o uno por ciento, 
y que por el próXimo correo dirá los víveres que enviará y el nombre del 
buque que lós lleve. Y tengo el honor de ponerlo en conocimiento de V. E. 
para su noticia y efectos que considere oportunos." 

Lo que traslado a V. E. para su debido superior conocimiento. 
Dios guarde a v, E. muchos años. Frag'!-ta Villa ae Madrid, puerto de 

Valparaiso, 21 de diciembre de 1865. 
Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ NúfiEZ. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina: 

67 
1865 d_iciembré 5. El Cfl.Uao. 
Méndez Núñez al Gene-ral Pareja. 
Oficia en que comunica. las causas que :produ.jerQ'Jl. la salida de la fragaW Numancia 

del puerto de El Callao. 
En t:rasla:do del mísma al Ministra de Malina de 111 de diciembre desde. CQquimbo. 

Excmo. Sr.: 
A mi salida de El Callao, con fecha 6 del actual, deeia al Excmo. Sr. 

Comandante General de la Escuadra lo que sigue: 
"Como la salida definitiva de este buque de El Callao, dejando alll 

sin defensa algunos intereses de consideración de pertenenela de la Es-
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cuadra es un hecho eri sl muy· grave, tanto más cuanto que a mi parti
cularmente me estaban encomenda(\os por V,. E., y que no queda alli 
fuerza alguna para poner a raya los desmanes a que parece inclinado el 
nuevo Gobierno del Perú, necesito hacer a V. E. una detallada explica
Ción de los motivos que influyeron en mi determinación. Desde la caída 
del Gobierno del General Pezet, empezó la opinión pública a dar como 

·positivo de que la nueva Administración formarla causa común con Chi
le y romperla las hostilidades eon España. Daba mayor fundamento a 
esta opinión el .que a todo el Cuerpo diplomático extranjero se pasó la 

·nota anunciando la subida al poder del General Canseco, me:noo al Sr. MI
nistro de Españ.a. Este Sf!ñor, confidencialmente, trataba con el Sr .. Minis
troLa Puente, que un día y otro se entretuvo sin pasarle la nota, y mi en-

. tras tanto le suplicaba no largase el pabellón nacional, el cual no sólo 
no ondeó en los días festivos, pero ni aún el día de S. M. la Reina, con
servándose sólo en la puerta de la Legación el escudo escoltado por una 

, guardia de diez a doce soldados y un oficial del país. Entonces empezó a 
decirse que las corbetas peruanas Unión y AmériCa .se unir!an a los chi
lenos para hostilizar a nuestros traruJportes y .que las fragatas Apurímac 
y Amazonas s_aldrian para California para que no pudiésemos apresar
las, no temiendo las primeras que a ellas sucediese lo mismo por su so
bresaliente andar. Entonces, eomo tengo manifestado a V. E., expresé 
al Excmo. Sr. Ministro de España la conveniencia de romper definitiva
mente y buscar el pretexto de la prohibición de embarco del carbón que 
trataba. de hacerse para no permitir la salida de los buques de guerra 
peruanos y si intentaba!} hacerlo, destruirlos, si bien yo opinaba que. 

·si por fin no se nos incomodase en recibir el combustible y víveres po
día contemporiZarse por el momento un poco, pues as! nos convenía. 
La opinión más generalizada entre las personas m.ás conocedoras de los 
hombres de este pais fue siempre que se engañaba can felonía a nuestrO' 
Ministro haciéndole concebir esperanzas de un arreglo con España mien
tras lo que trataban los· hombres del Gobierno era entretenerle ínterin 
maduraban sus proyectos de hostilidad contra nosotros. Tal fue también 
mi opinión, si bien noticias dignas de· crédito me haeian saber que los 
comisionados chilenos no estaban contentos con aquel Gobierno. En etec
to, a los :¡¡.ocos días cayó el General CaruJeco y sus Ministros a consecuen~ 
cía de un "meeting" promovido por el Sr. Santa Maria y otros pidienda 
la dictadura del Sr Prado completamente identificado con aquél, pues sin 
duda alguna le es en gran parte deudor de su triunfo. El Ejército aclamó 
a Prado y éste .subió al poder bajo el titulo de Jefe supremo provisorio. 
Desde el primer día la opinián púhl!ca dio por seguro un rompimiento 
con España y la alianza oferuJiva y deferuJiva con Chile, asegurándose 
que los buques peruanos y chilenos atacarlan Juntos a nuestras f¡:agatas 
e:!l detall y recibiendo yo por diferentes conductos, para m! de toda se
guridad, noticias de reclutamiento de marinería chilena. embarco de gen..' 
te y municiones en el vapor Antonio Varas, embarco de carbón y gran · 
cantidad de víveres en los buques. de guerra y, en fin, de preparativos 
que no 'podían dejar lugar a duda de que trataban de dar un· golpe de 
mana. CUal sea éste, es un secreto que nadie ha podido averiguar, aun
que la opinión se ha fijado siempre en ataque directo a Jos buques, de
siguándose por unos como el primero que debla ser atacado el que estu
viese en Caldera, otros la .Resalucíón y otros el de la insiguia de V. E. 

185 



También se dijo pensaban en sorprender a la Numancia y con ella des
truir a todos los de!IllÍs. De tedas estas noticias daba yo aviso confiden
cial y oficial al Sr. Ministro, instándole a .tomar una seria determinación, 
pues consideraba que había un verdadero peligro para la E<>cuadra sí 
estos buques, saliendo uno des¡)UéS de otro, se reun!il.'JJ, todos en un punto 
dadp para desde alii sorprender. a cualquiera, de nuestras fragatas 'que 
se encontrase. sola Mi deseo hubiera sido tener un pr.etexto para poder 
destruirlos en El Callao, pues.dificilmen:te se presentará una ocasión más 
favorable. Desgraciadamente el Sr. Ministro nó fue·de mi:opinión y creyó 
no debíamos tomar la iniciativa, manifestándome "que yo no podía hacer 
uso de la fuerza tnterin no se retirase la Legación ir que él era el solo 
juez para determinar cuándo habla lugar a ésto". En este estado las co
sas, salieron para el Sur la Amazonas y Apurimac,. y conttnuaron alistán
dose a toda prisa las corbetas para hacerlo también. El Sr. Mtnistro a 
quien manifesté que si todos o la mayor parte de los buques peruanos 
salían yo no podla permanecer sin .unirme a la E<>cuadra para evitar 
mayores males, me contestó que creía prudente lo hiciese as!, ,y que no 
podía darme seguridad de que ·no se ofendiese al Marqués ·de la VictOTía 
si lo dejaba allí: Las noticias repetidas y cada vez más alarmantes, y m¡zy · 
en particular las que me daba caSi. por horas el Sr. D. Juan Larraflaga, 
euyas cartas he remitido a V. E,, no podían dejarme lugar a duda de que se tratapa de sorprender a nuestros buques. Si alguna pudiese quedar
nos debía desaparecer al ver publicarse. un decreto para la venta inme
diata de todos los buques peruanos de guerra del menor porte, tales 
eomo el Lersundi, Sachaca, Huaras, Uca:vali, etc.; cu,yas medidas indican 
el deseo de poíterlos a· cubierto de todo ataque de la Numancia cuando 
.se rompiesen las hostilidades, mientras que- los otros buques estarlan 
dando el golpe proyectado. Entonces, considerando que Si. se· rompían 
las hostilidades estando yo fuera para correr al auxlllo ·de.la Escuadra 
perderíamos el Marq-Ués y la Valenzuela Casffi.lo, me determiné a hacer 
salir a esta. última y a tomar de remolque al primero ayudado de su 
máquina y dirigirme a Caldera, punto que crela el más amenazado. En
tre perder el carból1 del pontón y los víveres .llegados de Pan'amá por 
~1 ,último vapor, o dejar expuesto el _grueso de la Escuadra a un serio 
descalabro nO< podía. yo d11dar. Autorizado por V; E. para toda clase de 
operaciones, no me pareció oportuno re.unlr junta dé oficiales y sólo con
sulté este paso con el segundo Comandante, el que fue de mi optnlón, sin 
más diferencia que a él le parecía mejor :uo salir hasta después que lo 
hiciesen las corbetas para que éstas Ignorasen nuestra salida, y yo creí 
mejor hacerlo, desde luego: 1.• Porque teniendo que remolcar al Mar
qués de la Victoria y nuestro poco actual andar era expuesto a que to
mándonos la delantera y reuniéndose a los otros buques en un puerto 
del sur dleS'en un golpe de mano a la Beren(J1tela antes de nuestra lle
gada, y 2.• porque aunque ellas saliesen antes el G{>blerno mandaría un 
vapor a avisarles que nosotros lo haclamos, si les conviniese saberlo: Po
dré, Excmo. Sr., equivocarme, pero, a mi. entender, el dia 9, aniversario 
de la batalla de Ayacucho, se declarará por. el Perú la guerra a' España, 
después de haber puesto en salvo sus buques y desmontar la artillerla 
de El Callao; ellos sabían muy bien que en este último puerto estando 
lll!i este buque seria dificil escapasen los del Perú de una destrucción 
cierta, y saben también que una vez salidos de alli y con la escasez de 
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·nOticias. en que estaremos, declarado todo el país enemigo, podrán hacer
nos mucho daño, sin que nosotros podamos encontrarlos fácilmente. Para 
evitar si es posible la pérdida del carbón ,y:vlveres, dejé al Sr. Larrañaga 
aígÍmas cartas aceptando ia compra de ellos hechos por-un extra:njero, 
.siendo ésta simulada o verdadera según convenga, descansa:ndo en su 
buena fe, única garantía que podia darme, y con recomendación de no 
hacer absolutamente nada hasta que no se declarase lá guerra. 

No puse nada en intervención del Cónsul, porque claro. es .Que, rotas 
las hostilidades, tal vez se vea obligado a alejarse del pais tnroediata
mente ,y seria una dificultad más para conseguir el objeto. No sé excélentí
símo señór, si merecerá la aprobación de V. E. la conducta que he observa-
. do e:n este .ca;;o. Mi poalc!ém era muy dificil y tal vez no haya adoptado el 
~amino más acertado, pero yo he creído hacer lo ~ejor, pues unido este 
.buque. a la Escuadra, puede. situarse de· manera que, aun cuando ·quede 
.solo, siempre· se hallen dos fragatas reunidas, en cuyo caso no son,. en mi 
""Pinión, de temer por ahora los ataques del enemigO<. Stn embargo, como 
nunca debe ser demasiada la confianza, debo advertl'r a V. E. que se me 
ha avisado. por medio· de anónimos desde Val para! so y por diferentes con-
. duetos en El Callao que ha.n salido para un puerto del Sur de Chile gran 
número de marineros y oficiales chilenos para embarcarse en ·la Iragata 
blindada lndependencili., que dicen ha salido ya o debe sa!lr pronto de · 
Inglaterra para estos mares, y si en efecto recibieron tal refuerzo, ya po
·drían considerarse con fuerzas llllÍS que SUficientes para atreverse con 
dos fragatas. En cuanto a ésta de mi mando, que se apunta como el prin
elpal blanco de sus deseos, no m~ parece que se arriesguen a atacarla, tal 
'es al menos ·mi opinión. A última hora se adquirieron 500 toneladas de 
earbón inglés embaréadas en la fragata de esta nación Gloriosa, que ·se 
fletó por nuestra cuenta, y a bordo de ella quedó el Alférez de Navío Liaño 
para conducirla a Caldera, débiendo salir dos días después que nosotros, 
según me prometió el Capitá.."l, no pudiendo haéerlo antes por atender 
a ·un despacho. Ninguna garantía pude estipular porque no hay nadie 
que quiera. adquirir compromiso en ·el pais por servirnos, 'pero éomo en 

, todo 'se ha guardado el mayor secreto, esperó no .experimentará ·tropiezo 
álguno. Me tiene COl) mucha ansiedad la Vascongada, pues su ca,rgamen
to, que son ceréá efe dos meses de viveres para ia Escuadra, es .. de la 
m¡¡;yor im¡íórtancia actualmente. La Valenzuela sólo trae galleta, 'lílgún 
.arroz y como 300 tanelactas de carbpn. Mucho temo por ellos, pero no 
teniendo tia!¡Sportes de vapor no me quedaba otra cosa que hacer. El 
Marqués de la Victoria está Inutilizado para navegar solo; su máquina 
-esta desnivela.da y lo .peor es que éstán rot-as las cl:mmacéras; su compo
Sición Cll impoSible no pudiendo disponer de una fundición. Los tubos para 
la Bereníf/Lela. no podrán desembarcarse en muchos días por venir de
bÍl.lo de. tOdo ei cargamento. He procurado sacarlos del buque dando una 
gratifiéación al Capitán, péro éste me ha convencido de la impoSibilidad 
de hacerlo y además que no podía darlos sin orden de la Aduana. Al Vlce
;::ónsul francés de El Callao delé ,el conocimiento con el encargo. de reco~ 
gerlos. Todo. lo que tengo el, honor de poner e¡t conocimiento de. V. E. es-
.perando merezca su aprobacjón." ' 

Lo que transcribo a V. E. para su debido superior conocimiento. 
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Dios guarde a V.,E. muchos años. A bordo de la Villa de Madrid:. Co
quimbo, 16 de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. GASTO MÉNDEZ NúiíEz. (RubricadO.) 

Excmo. Sr. Ministro_ de Marina. 

68 
1865 diciembre 6. 
Remnv.m de lo _accmtecido a la Escuadra española ~del Pacífico desde el 23 de sep

tiembre h-asta- la fecñp.,. 

Luego que el Gobierno de Chile, rechazando el ultimátum que le pasó
el General Pareja en su nota de 23 de.septiembre pasado, hubo declarado 
la guerra a España, procedió en et acto d!eho General a bloquear lóil. 
puertos de Valparaiso, Goquimbo y Caldera. 

El del primero lo sostuvier<m las fragatas .Resolución y Villa de Mtli
drl~, buque de la iru¡ign!a. Al del segundo, situado 60 leguas. al ll!!,rte de 
Va!paralso, fue destinada la fragata Berenguela, y al del tercero, distan-
te 120 leguas, también al norte del primero, la fragata Blanca. · 
· ·La Numancia, que con anterioridad se hallaba en El·.Cailao; continuó
en el mismo punto para hacer frente a las eventuaildades _q¡¡e surgi<i
ran en el .Perú, enviar los abastecimientos a la Escuadra y vigllar,.las 
corbetas de hélice chiltmaS Esmeralda, de veinte cañones, y Maipu,de _ 
seis, que el día antes de romperse las hostilidades habían sali¡lo de 
paraíso para el norte y que muy luego se reunieron en-las isias_ de ""'"''··-· 
cha con los buques.peruanos sublevados contra el Gobierno del Gene;ral.<c, 
Pezet, entonces Presidente de aquella República. · · 

El vapor Marqués de la Victoria. se c!éstínó a la conducción de víver<.s. 
y carbón con algunos buques contratados y otros de los apresados, y 
goletas Covadonga y Vencedora, a sostener las comunicaciones entre 
fragatas de la Escuadra. . 

Con fecha 16 de- octubre, para aumentar los bloqueos, se dirigió. 
.Resolución, a bahía Concepción, 70 leguas al sur de Valparaíso, con ob.le~·.··.·· 
to de bloquear los puertos de Tomé· y Talcahuano. · 

_ El 20 _del mismo mes, con notiéías_ el Comandante de la N>LmrmcitJ~d·~,; 
·que se hallaban sobre las islas de C!'¡incha ias referidas corbetas cnll.e,.-:;, 
nas, salló de El CallaO para asegurar el pa,so del vapor Marqués ""'In.::; 
Victoria. y regresó a los dos días, habiendo verificado el rec:on-ocimio~¡j~(},, 
de dichas islas, aunque- a 20 millas de distancia. 

En. 3 de noviembre siguiente, a -fin de hacer más efectivo el b¡¡~¿~)'~ 
de Caldera, pasó la Berengue!a a unirse en aquel punto con la E 
siendo reempiazada en Coquimbo por la goleta Covaáonga, 
después, y con noticias el Comandante General dé la Escuadra 
to de la revolución en el Perú y de que la Escuadra de esta Repúbli•~\t, 
fingiendo una sublevación, iba a atacar nuestras fuerzas, · 
corbetas chilenas, dio orden a la Numancia que pasase a ca·tderil.. 
Blanca que se situase en Coquimbo y a la Covaáonga que regreBaSe · 
paraiso. · 

También destacó desde este último punto a bahia Concepción · 
goleta Vencedora con instrucciones para que regresase imnedi!tta.m;ln1.é. 
con la .Resolución al puerto de su salida, y asi lo verificaron ambOs 
ques el 1 de diciembre. 
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Mientras tanto, al regresar la .covadonga de Coquimbo a Valparaiso, 
tue batida y apresada el 26 de noviembre por la corbeta Eíimerald:a a 
55 millas al· norte dei·referido puerto y desembarcada su tripulación se" 
guidamente en el puerto- llamado Papudo, sin que hasta la fecha se 
haya recibido del combate ningfin parte oficial y sólo las versiones chi
lenas, de las cuales resulta que la goleta fue sorprendida por el pabellón 
inglés que arbolaba la Esmeralda y que sólo tuvo dos muertos y ocho 
.neridos. .. 

Dicha corbeta, con la presa; se dirigió, al parecer, sobre el puerto 
de Va!divia o a las islas de Chiloé, según noticias dadas por un buque 
mercante que los avisto sobre el primero de loo referidos puntos. 

El 28- del mismo mes t11vo conocimiento el Comandante Genera! de 
la Escuadra de este lamentable suceso por el Cónsul americano de Val
paraíso, y preocupada ya ~u imaginación por el ningún resultado que 
-el bloqueo habla producido; por no haberle ·acompañado a loo saludos 
el día de la Reina los buques extranjeros fondeados en Valparaiso, por no 
haber tampooo saludado a su insígnla y sí sólo a la plaza un buque ame
ricano que entró el 21 en aquel puerto, y finalmente, por las exageradas 
noticias que para contrastar su ánimo se complacía constantemente en 
llevarle el citado funcionario, puso fin a su existencia el 29 del precitado 
mes, a las seis de la tarde, sin que ninguna persona de las que le rodea
·ban se hubiese apercibido en lo más mínimo que premeditaba tan te
rrible determinación. 

Después de· esta catástrofe, reunidos en Junta los Comandantes pre
.sentes, resolvieron que la Resolución y la Vencedora contin¡¡asen blo
queando a Valparaiso y custodiando tres buques· de carbón y uno de ví
veres que alli tenían, y conservar a todo trance aquel punto, por ser .al 
que iban dirigidos todos los auxilios que se !ese enviaban, y que la. V:Ula 
.ae. Madrid, con. la Blanca y Berenguela, se reuniesen en Caldera a la 
Numancia y Marqués de la Viatorta para deliberar acerca de las opera

··cíones que habrían de. emprender. 
A esta reunión no asistió la fragata Blanca, porque sabedor su Co

mandante del punto a que se habían dirigido el apresador y su presa, 
-zarpó el día 4 de. diciembre para Va!di:via. · 

69 
j~IJS diciendmJ 7. 
D., José M.artínez Viftatet a la Rein,a Isabel II. 
&t:pontJ las circunstancias en que fue apresado el vapor Matfas Cousiño por ¡}a 

· t:auata Berenguela el 29 de septiembre; el incidente: pro~ucido· :por la. actt
tu& del comando:nte de la corbeta inglesa Mutin~. 11 la resolución que_ .'Ji'Uede 
adaptarse en cuanto a la presa: Al margen .• el acuerdo del Consejo de Ministros 
So_bre el asunto: · - · · 

. señora: 
. , El Comandante General de la .Escuadra del Pacifico, en comunicación 

· ·número 1.016, de 13 de octubre último, remite la sumaria sobre et apré
.samiento del vapor Ma.tíás C<ntSiil.o y las copias de varias comunicaeif.l'-
,nes que han mediado Co¡> motivo de' esta presa. · , 

El Matías Cousiño fue apresado bajo pabellón inglés por la fragata 
.Berenguela en la costa de Chile, en las inmediaciones de Coqulmbo. cci

c;tó.-gd:n trabajo reconocerla; 19. caza duró más de dos,horas, y sólo paró 
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el vapor su máquina al estar debajo de la batería de )a Serengue!a. A:r
bolaba el pabellón chileno hasta Jll. víspera del día en q,ue fue, captliT3.dO. 
No navegaba con Jos documentos que las leyes ínglésas exigen a los bu• 
ques de sa comercio. A bordo iba un súbdito Inglés que decía haber, com
prado el vapor. Estaba cargado de cobres y no se ha podido averiguar 
si iba para Lota, en Chile, o sí para Sidney, en Australia. Así, pues, ha
bla mo;>tivo pará creer al buque propiedad enemiga, cuyos dueños hablan 
tratado de engañar a los beligerantes para ponerla a cubierto de una 
captura .. Ha sido detenido, por tanto; y puesto ,al servicio de la Escuadra 
hasta que se examine y resuelva el asunto por quien corresponda. 

Esta captura ha dado Jugar a un incidente extraño. El Capitán ,de 
fragata Comandante de la corbeta inglesa Mutine, surta en Valparaiso, 
se dirigió al Teniente General Comandante de la Escuadra española en 
términos descorteses y con .amenazas con motivo del apresamiento· del 
Matías Cousiño. La descortesía, o por mejor decir, la grosería. del oficial 
inglés ha sido confesada .por ell\finistro de S. M. B. en S¡¡ntíago de Chile. 
El Comandante General español se ha dirigido al Comodoro Inglés .que 
manda la Estación del sur del Pacífico y da cuenta 'del suceso a V. M., 
remitiendo copias de todos. los documentos que han mediado sobre el 
asunto. · 

NOTA 
Exento está de toda duda que la insistencia con que el vapor Matías 

Cousiño trató de eludir que lo reconociera la fragata Berenguela y la 
falta de documentos para acreditar cumplidamente su nueva nacional!
dad son motivos suficientes para que haya sido detenido;· pero como ai 
propio tiempo militan en su favor algunas causas, en cierto modo ate
nuantes, que deben tomarse en consideración, taies como que su ve:nta 
fue hecha a un súbdito ingléSc en términos legales de difícil suplantación; 
que esta traslación de propiedad se verificó, según parece, tres días an
tes de la declaración del bloqueo; ·que el buque navegaba entre puertos 
neutrps, y, por último, que aún no había transcurrido el plazo ,concedl<io 
a loS buques extranjeros para hacerse a la mar, son todos antecedentes 
bastantes para creer que a no haber mediado el desagradable Incidente 
de la. forma con que el Comandante de J.i( corbeta inglesa Mutine se in'
jírló en el asunto, hubiera qui:.á el buque seguido distinta suerte, toda 
vez que la míslém de las armas de Espafia en el Pacifico no es la de 
crear complicaciones, sino la de asegurar el respeto debido al P!lbellón. 

sentado la expuesto, y en vista de la atenta y conciliadora comuni
cación del Ministro de S. M. B. en Santiago, y en consideración a las 
cordiales relaciones que existen entre España e Inglaterra, pudiera pre
veltirse al Coman<iante General <le la Escuadra que en el caso de no ha
ber surgido nuevas complicaciones, entregue el vapor Matias Cousíño a 
dicho Ministro bajo fianza de sus duefios para responder al resultado de 
los procedimientos, siempre que pued~ efectuarlo sin desdoro ni menos
cabo de la honra nacional con lo que se darla una prueba de eonsidera
elón y deferencia a ún GObierno amig~ 'y. sepatentizaria que no abriga él 
de Éspafia ningún deseo de causar perjm~os al comercio extranjero.· 

Sin embargo, dé lo expuesto V. M.· resolverá, como siempre, lo que 
sea de su Real agrado. 

Madrid, 7 diciembre 1865. JOSÉ MARTiNEZ VIÑALET. (RubricadO.) 
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Visto este expediente en Consejo de Ministros, ha tenido a bien 'dis
poner s. M. que, si bien la deteucióu del vapor Mat!as Cousiño tue necha 
dentro de lM pr8$cripciones del Derecho internacional marítimo que ri
gen sobre bloqueo, en vista de ía atenta ¡¡ conciliadora comunicación del 
Ministro inglés en Santiago, que neutralím la poco meditada del Coman
dante de la corbeta Mutíne, y deseando que no se cause a los súbditos 
extranjeros ninguna clase de perjuicios, ni aun en casos como el presenc 
te, ¡¡ mas particularmente a los de aquellas naciones con quienes España 
tiene las más coraiq.les reíaciones, se ha dt¡¡nado disponer que si en el 
curso del que se trata no ha surgido, como es de esperar, ningún acci
dente parecido al del Comandante de la Mutine que h.a¡¡a podido agriarlo 
en lo más mínimo, con menoscabo· del decaro nacional y del prestigio de 
la autoridad del Comandante Genera! ae !a Escua:dra 'del Pacifico, impí• 
diendo que aparezca toda la generosidad con que es su soberana volun
tad se proceda, se entregue a sus dueños el vapor mencionado ¡¡ ponga 
en libertad a su Capitán ¡¡ tripulantes. 

Fech.o en 10 diciembre 1865, 

E. S. T. (Rubilcado.) 
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1865. di.cwmbie 7. Madr~d. 
El Ministro de ikl arina a la Reina. 
Informe presentado en Consejo de Ministros sobre cuatro buques ap·rtJsados por la 

Escuadra del Pacífico en' el bloqueo de Chile; la- composic-ión que debe tener· e[ 
Trj.bunat de Presas que ha de jut(l!lir de la misma, y ei lugar en que ha ·de ftm~ 
cianar éSte. 

Señora: 
El Comandante General de la Escuadra del Pacifico, en comunicación 

número 1.023, de .14 de octubre próximo pasado, remite lru;; sumarlas de 
cuatro buques apresados por aquellas fuerzas navales en· el bloqueo de 
varías puertos de Chile. 

Estos buques son: Fragata Aguiía:~Apresada bajo pabellón chileno 
enfrente de Valparaiso; propiedad, según parece, de un italiano residente 
en Chile; en lastre y sin más carga que siete bU1tos consignados a dife-· 
rent.es casas de comercio establecidru;; en aquella República. Declarada 
buena presa y conservada por los apresadores, ínterin dlsDóne de ella el 
Comandante de la Escuadra, 

Bergantín goletá. Tongo¡¡.~Apresado bajo bandera chilena enfrente 
de Valparaíso; propiedad, según parece, de ingleses avecin<iados en Chi
le; en lastre. Declarado buena presa y enviado a Coquirnbo bajo la custo-
dia de la Berenguela, , 

Barca Venecta.-Apresada bajo pabellón chileno enfrente de Vaipa
ralso; propiedad, según parece, de italianos residentes én Chile; en las
tre. Declarada buena presa y enviada a El Callao para uso de la Escuadra 
·del Pae!fiéo. 

Bergantín E!icea.-Apresado bajo pabellón chileno enfrente de Val
paraiso.; propiedad de alemanes aveelndados en dicha población; carga
dÓ de madera y de café. Declarado buena presa, pero devuelto a sus 
dueííos en virtud <le súplica de éstos exponiendo que su buque era el 
wlo medio que tenían para vivir y puesto, por tanto, ell, libertad, a con-
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dictón de que se dirija a un punto neutral y a reserva dé lo que deter
mine el Consejo de Estado. 

NOTA 

Siguiendo el Comandante General·· de la Escuadra del Pacifico las 
prescripciones del articulo 41, titulo 5!, de las Ordenanzas de la Anrtada 
de 1748, nombró una Junta de Jefes que bajo su presidencia exarnlnase 
las sumarias instruidas a consecuencia de la detención de varios buques 
efectuada por las fuerzas de su mando. Dicha Junta ha declarado bÚe
nas presas las cuatro embarcaciones con bandera chilena relacionadas 
en el eXtracto que antecede y dejado a la resolución de quien correspon
<la el e:x:pediente del vapor Matías C'ousiño, detenido bajo pabellón in
glés, que también remite con las demás sumarias, por separado. 

De aprobarse son en todas sus partes las disposiciones adoptadas por 
dicha autoridad, e,n atención a que encontrándose en la imprescindible 
necesidad de legalizar hasta dor¡de fuese posible la detención de los' ci
tados buques, por si tenía que tomar con ellos alguna medida extrema, 
no coarta en manera alguna la acción de Jos Tribunales que hayan de 
resolver definitivamente en el asunto. 

Si estos Tribunales se constituyen con arreglo a ordenanza, esto es, 
si los forman los Capitanes y Comandante.s generales de Jos Departa
mentos y Apostaderos y los Comandantes de Marina de las provincias, 

. con gtlS Auditores y Asesores, el procedimiento sería sumamente dilato
rio por la gran distancia a que se halla Chile de Espa:!ia y de sus pose
siones de Ultramar. 

En la necesidad de oír las partés interesadas y de examinar los do
cumentos a fin de decidir eon la indispensable brevedad, de una manera 
completamente legal, si ha Jugar o no a la detención o apresamiento de· 
las embarcaciones, en cada caso que ocurra, se· hace Indispensable que 
haya un Tribunal nombrado (J,(J, ñoc cerea del parajé ~onde tlen~n lu
gar los acontecimientos. Este paraje en las actuales CircunstanCias no 
puede ser otro que la misma .Escuadra, a no ser que alguna potencia 
neutral del litoral del Pacífico facll!tase un puerto para conducir las 
presas y establecer alli dicho Tribunal, lo cual es muy dudoso. 

Que la instalación .del Tribunal en el mismo teatro de la guerra es de 
la más alta conveniencia Jo demuestra patentemente la sola considera
ción de las .complicaciones que a cada momento han de surg!r por parte 
de Jos buques del comercio de los neutrales. 
. Si los parajes en que con arreglo a ..ordenanza correspondería esta):>le

cer los Tribunales de presas presentan en el caso actual graves dificul
tades no las ofrece menores el personal de que según la misma deben 
aqlié!Íos componerse. En efecto, dejar la resolución de estos graves y 
trascendentales. asuntos lHa sola competencia de la Marina no parece 
de razón, por ser parte iúterésada, ni está tampoco en armonía con la 
jurisprudencia sentada recientemente por otras naciones. de _EUropa. 

El Tribunal de ·presas establecido en· París por decreto Imperial en 
1854 con motivo de la gúerra de· Oriente; se cómponia de un presidente 
con;ejero de Estado, de dos empleados del' mismo Consejo, de un fiscal 
y de tres· funcionarios, dependientes unos del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros y otros del Ministerio de Marina. Parece, pues, que una orga-
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nización. a:náloga seria muCho más conveniente que la que preceptúa la 
<Jrdenanza. 

Por tanto, pudiera enviarse a la Escuadra .del Pacífico, con toda ur
gencia, un Tribunal de .presas compuesto de uno o dos .Jefes de la Ar
mada, de igual número de Diplomáticos de categoria análoga, de un Au
ditor y de un Secretario. Este Tribunal decidirá de momento sobre la re
tención de lás presas, sin pérjulcio de la parte que corresponde al Con
sejo de Estado acerca de su validez definitiva según el reglamento de 
este alto Cuerpo. 

Constltúído que fuera este Tribtmal, proecderia q11e se remitiesen 
para su fallo, con audiencia de las partos, las sumarias de presas envia
das a esto Minist.erio, por sensibles que· sean las dilaciones, pues aunque 
se quisiera juzgarlas en la Península ante Tribunales análogos, no poc 
dria dictarse sentencia inmediata por faltar el indispensable requisito 
de la presencia de las partes !nteresada.s. 

De no adoptarse una resolución basada en las indicaciones que ante
ceden y de establecerse Jos tribunales de presas tales. como los entien
den las ordenanzas, seria indispensable que se ·remitiesen a la Península 
todos los buques detenidos con sus t~pulaciones y que se enviaran los 
expedientes originales a uno de los Departanientos marítimos para su 
fallo. El pronunciádo por la Junta de la Escuadra del Pacifico no es en 
manera alguna ejecutorio ni definitivo y ni aun es siquiera sentenciá, 
sino un acuerdo tomado en previsión de cualquier· acontecimiento que 
(lbligara a quemar, echar a pique o destruir las presas por cualquier 
medio, en casos. extremos, como preceptúan la letra y el espíritu de los 
artículos 47 y 48 del titulo 5." de las ordenanzas de la Armada de ·1748, 
que dicen lo siguiente: 

"47. Como puede>< hacerse presas' por lo.s navíos de guerra en pa
rajes distantes, de los cuales no sea posible remitirlas a puertos de mis 
dominios, será árbitro el Comandante de disponer de ellas, según con
viene a las circunstanclas, acordando cualquiera resolución, que no sea 
la de conservarlas, con el Ministro de la Escuadra y con los Comandan
tes de Jos demás bajeles, y si fuera bajel suelto, deberá alr el parecer 
de sus oficiales." 

><48. En el caso de hallarse imposible la conservación de presas, y que 
por esta razón sea preciso resolver venderlas, tratar de su rescate con 
.sus duefios o Maestres, o bien quemarlas o eCharlas a pique cuando no 
haya otro arbitrio, se tendrá presente Jo que está mandado en el ar
tículo 31 para proveer a la seguridad de los prisioneros, ya sea reco
giéndolos a bordo o disponiendo su embarco en alguna de ·las presas 
si precisare a esta resolución la falta de otro medio" 

Desde luego, se conoce que la creación del Tribunal de Presas a 
bordo de la Escuadra no será suficiente p¡¡ra evitar reclamaciones por 
parte de las pótencias neutrales, porque tales reclamaciones han de 
existir siempre y dondequiera que se haga una presa por más que el 
asunto se revista de toda clase de formas; pero, ajustándose los fallos 
del Tribunal a los principios de estricta justicia y a las reglas qel De
recho internacional, se dará a la declaración de las presas un alto ca
rácter de legalidad y podrá además hacerse frente con sus sentencias 
a toda clase de reclamaciones. 
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Sin .embargzy :de lo .. ·!)Jq>UeSto, V' M. resolverá eoltlo sieinp:re lo· que 
sea de su real agrado. 

Madrid, 7 de diciembre de 1865. 
JOSÉ MAR'liNEZ VIÑALET. (Rubricado.) 

Visfo este ~ei!itmte en Consejo de Ministros y contormdfu:tose S.~
con el parecer del mismo, luL acordado se pasen al Consejo de Estado. Zas 
cua.tro copias, envi,adas por el Comandante General de la Escuadra 
del Pacifico; de las sumarias instruidas con motlvo del apresamiento 
de los buques chilenos Aguila, Tongoy, Venecia 11 Elicea para. que el ci
tádo Consejo· proceda en su vista a lo· que. corresponda en justiéía. 

También ha diispu(lSto S. M. que el referido alto Cuerp9 emiti:t. con 
la urgencia que el asunto reclama, su dictamen acerca de la Constitu
ción que aeba·darse al Tribunal de Presas que es indispensa!Jle crear con 
motivo 'de ·za cuestión hispano-chilentll; determinar el personal de que 
ha ae componerse y el punto en que convenga se· reúna, para lo cual se 
remitirá íntegro este ~ediente y cuantos documentos obran en me 
Ministerio y puédan ser necesarios a ilustrar el juicio del Consejo en 
materia de tanta importancia. 

Fecho en 11' de diciembre de 1865. 
E. S. T. (Rubricado.) 

71 
1865 diciCmbre 10. Maana. 
El MinWlro áe tftarin'a a M éndez NtJ,ñez. 
Real Ordert- en que ánnunica se erwian al consejo de Estado las copias de las sumc~ 

ri<ts :;o-bre -las presas Aguíla, Tongoy; Venecia y Elicea. y se pide' informe sobre 
la constitución del Tribu-nal de Presas. 
E. S.: Conf()I':tnándose la Rei:na (q. D. g.) con el parecer del Consejo 

de Sres. Mtnlstros, se ha dignadci disponer que se pasell: al Consejo de 
EStado las . copias de las. sumarias instruidas en esa Escuadra a conse
cuencia del apresamiento de los buques cbilenós Agui!a, Tonf!O'/I, Ve
necia y EUcea para Jos efectos que en justicia corresponden, y que mien
tras aquel alto Cuerpo resuelve en definitiva lás canserve V. E. en su 
poder, con excepción: de la devuelta a su dueílo, a no ser que circuns
tancias extraordina:rias le obliguen a enviarlas a la Peninsula. Tam
bién se ha consultado al citado Consejo sobre la constitución que con
venga dar al Tribunal de ·Presas que debe formarse, sobre su personal 
y el punto en que· haya de reunirse, quedando en comunicar a V. E. la 
resolución que recaiga en este Importante as!Ulto. 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Ds. 

72 
1865 diciembre 10. Madrid. 
Real Orden al comandante General de la Escuadra del Pacifico. En ti-as lado al Coman

dante (1eneral del Apostadero de FiliPinas (es borrador en el que sólo se die&~li 
las primeras y últi7fUJ.S palabrf.tS). · 

E. s.: En Real Orden de esta fecha digo al Comandante General 
de la Escuadra del Pacifico lo que sigue: 

"E. s. La Reina (q.D.g.) ....... : ... : ....... : ......................... el derrotero 
conveniente . ., 

De igual Real Orden lo traslado a V. E; para su conocimiento. Ds. 
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1865 díctembre 11. Madrid. ¡o_ 

El Ministro de Marina al Secretario Gen.eral del Consejo de Estado. 
Remite copias de cuatro sumarias instruidas por el anresa1'11)}¡ento de los buaues 

., chilmos .Aguila, Tongoy~ Venecia y Ellcea Para que díctamine sobre ·las mtsmas 
· y asimismo informe sobre el iif,gar en que áobe estalJtecerse el Trill:Unal de Presas. 
Aeompafw indice de los documentos que remíte. 

Dirección de Armamentos. Presas del Pacífico. 
Madrid, 11 de diciembre de 1865. 

Fecho. Al Secretario General del Consejo de Estado. 
Conformándose la Reina (q. D. gJ · con el parecer del Consejo de 

Sres. Ministros, se ha dignado. disponer remita .a V. S. I., como de su 
Real Orde:n lo verifico, las adjuntas cuatro copias; enviadas por el Co
mandante General de la Escuadra del Pacíftco, de las sumarias instrui
dos con motivo del apresamiento de los buques chilenos Agui!a, 1'ongoy, 
Venecia y Elicea, para que el Consejo de Estado proceda en su vista 
a lo que en justicia haya lugar. También es su soberana voluntad que 
el referido alto Cuerpo emita con la urgencia que el asunto reclama su 
dictamen acerca de la constitución que deba darse al Tribunal de Pre
sas que se hace, necesario crear con motivo de la cuestión hispan(}
chilena, determinar el personal de que conceptúe haya de componer
se y el punto en que convenga se reúna, para cuyo efecto le aeompallo 
como antecedentes el parecer de la Dirección de Armame.ntos.de. este 
Ministerioy los demás documentos que constan en el unido lndice, todo 
con el objeto de que pueda s. M., ilustrada con el dictamen del Consejo 
en asunto tan apremiante y de tanta importancia, resolver lo que sea 
más acertado. 

Dios, etc. 

Dirección de Armamentos. Escuadra del Pacífico. 
Indice de los documentos sobre buques chilenos ·apresados por la 

Escuadra del Pacifico que se remiten al Consejo de Estado con Real 
Orden de esta fecha. 

Fec!uw Documentos 

7 diciembre 1865. Comunleación número 1.023 del Comandante Ge-
neral de la Eseuadra del Pacifíco remitiendo copias 
de cuatro sumarias de igual número 'de buques apre
sados con pabellón chileno. Con dichas cuatro copias; 

Copia de las instrucciones dadas por aquel Co
mandante Genera¡ de la Escuadra del Pacifico para·· 
el bloqueo de los puert()s y costa.~ de Chile. 

14 octubre 1865 Extracto y nota sobre este asunto, donde consta el 
parecer de la Dirección de Annamentos sobre creación 
de un Tribunal de Presas a bordo de la Escuadra del 
Pacifico. 

Madrid, 11 de diciembre· de 1865. 
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1865 diciembre 12. Puerto de Caldera. 

_ Méndez Núñez al Mini-stro áe Marina. , 
Traslcida, las instrucciones~ que dirige en l4 feclut al Coin.andante de ia J,_'t'agata 

Be-rengue la pa:ra ta destrucción de los buques presa~ antes de reun.ir en -1' al pUF 
raíso todos l.os buques de la Escu.ad:rf!-1 para el 14 d~ enero. 
Excmo. Sr.: 
Al Sr. -Comandante de la Fragata Berem¡¡uela, con fecha 12 deí ac

tua4 digo lo que sigue: 
"Saliendo en la noche de hOY para el Sur, . queda V. S. en este 

puerto éon el buque de su mando con la Numanda, ai mando interi
no del' Capitán de Navio D. Juan Bautista Anwquera y con los trans
portes ·cousiño y Marqu:és- de la Victoria. Lo primero que hara V. S. 
sera enmendar la Numancia poco mas o menos al sitio en que ahora 
esta la Villa ae Madrid, calculando queden libres los fuegoo de aqu~lla, 
contooido con que ésta ha de permanecer acoderada, presentando una 
de ·sus baterías a la boca del puerto y la otra a la población .. El b!l.que 
del- inandri de V. S. ha de permanecer con los fuegos encendidos de la 
manera.que los ha conservado .hasta aqui_y acod.erado como también 
sea:--.conv'eniente. Ambos buques han de estar, desde el anochecer a la 
alilJl:l)';eClda, -completamente en zafarrancho de combate, a cuyo efecto 
ha de tocarse general-a a la hora de inspección de bawrla. Las dos bri
gadas- de. guardia· . han d~ . permantfce:r armadas sobre cubierta, y .las 
dos; fr.-meas, -sólo con las ,ffiantas durmiendo en la bateria,. y cadá in
dividUO' dce ellas con su arma al lado. De- nOChe no quedara en el agua 
ni:l.s· que. ·el bote de ronda, siguiendo el orden que V. s. tiene estable
eldo pará ·reconocimientos, ew. Desde er momento que. esté enmendada 
la Numancia seguirá ésta rellen.-mdo de carbón del que hay en la Domi
tila y en la Corne!ta. Para lastrar al primero de estos buques se tomara 
el que sea necesario del que tienen Jos buques presas. Una vez lastrado 
el DQmtti!a, si V. S. encuentra medio de hacerlo, lo despachara para 
donde quiera, abonándole las estadlas que haya devengado a razón de 
,6(} pesos_"peruanos, y casO: de que no hubiese otro remedio, lo echará 
-v. S. a pique cuando Jo verifique con las presas. De la manera que 
V. s. lo creyese conveniente, pero con toda la actividad po;;!ble, hara 
transbordar el cargamento de mineral del Cousiño al buque pres_a que 
V. S, considere oportuno, y una vez alijado el Cousiño, hara v; S. que 
dé. el may,ar pendo! que pueda y se le limpien los fondos, transbordán
dole en seguida loo viveres que tiene _el Ma,rqués d:e la Victoria y veinte 
tcineladás de carbón de uno de los dos buques expedidas a este puerto 
desde El Callao con combustiblé, que ·son el inglés G!oriosa, con 500 to
neladas, y la V alenzuela Castillo, con 30ü, de Lota, debiendo el Cousíño 
salir eti convoy con la Num=cia. Hará V. S. sacar de las presas todo 
lo que creyese que pueda sernas util para cuando tenga que echadas 
a pli¡ue, operacián que se hará ·fuera del puerto. Desde luego, tanto la 
Berenguela como la Numancia embarearán los sacos de harina que 
eldsten en el R. M. D. y en la Constancia. Si se puede conc}lia:r, hara 
v. S. que can esos sacos de harina se amase en la Numanela para la 
Berengue!a loo días que creyese oportuno, a fin de ahorrar la galleta. 
Tome v. s. del Marqués de la Victoria Jos sacO!! de papas que tiene a 
bordo, mediando la documentáclán correspondiente, y si puede V. S., 
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hará que todos los sabadoo, con las embarcaciones de dicho .transporte, 
se transborden a la Berenguela. y a la Numancia los víveres consumi
dos en la semana a fin de conservar siempre el repuesto e ir aliJando al 
Marqués de la Victoria. Viene a esw puerto la Vascongada, cuyo car
gamento es importante 'por ser vivere&; y debera ser remolcado por la 
Numancia a Valparaiso, aguardando para ello un dia en que los vientos 
del Sur no sean frescos. Respecto a la Gloríosa, lue¡;¡o- que llegue_;¡; este 
puerto y se le tome el carbón que pueda meter la Numancta· hará v. s: 
que se dirija a Valparaíso así que ha-ya tomado de la Valen~ela Castillo 
lo que en seguida se dira. También debe venir a este puerto, eomo que
da dicho, la Va!enzue!a Castillo, que trae 110.118 libras de galleta, al
guna sal y clavo y 300 toneladas de carbón malo. La galleta se repartira 
entre la Gloriosa, la Numancia y también la Berenguela si necesario 
fuese, Mi como la sal, el clavo y algunos efectos que trae para la Escuadre. 
Luego de alijada echara V. S. a pique la Valenzuela Castillo. Debe venir 
a este puerto el bergantín inglés News-boy, que está fletado por la :Es
cuadra. Tiene a su bordo 50 ó 55 toneladas. de carbón, que si hay propor
ción de lastre tomado de las presas puede V. S. recibirlas' en la Btffen
guela, caso de oo poderlas meter la Numoncia, El News-boy esta fletado 
en 2.000 pesos chilenos cada mes. Su Capitán tiene copia del contrato, 
por el cual puede V. s. ver la fecha deade la cual hay que pagarle los 
2.000 pesos mensuales. Si. al Capitán, como ha expresado, le conviene 
tomar letras sobre el Tesoro, hara V. S. que se las dé el Contador de 
la Numancta, tanto en pago del flete a;nunciado como del carbón que 
ha vendido a la Escuadra, y si no se le pagara con dinero de -!a -caja. 
En cuanto al .Marqués de !a Victoria, saldra en conserva con el buque 
de V. S., la Numancia y et-Cousiño para Va1paí:aiso, autorizando a V. S. 
para que en el caso de que su maquina se inutilizase en el viaje recoja: 
su gente y Jo eche a pique, y para perder lo menos posible, le sacara 
V. s. antes de salir todo Jo que sea mas útil. 

Por último, mi intención es que para el 14 de enero próximo se ha
llen reunidos todoo los buques en Valparaiso, desembarazado;¡ de presas 
Y otros impedimentos que no sean los mencionados y con la mayor 
cantidad de carbón y viveres posibles. En la incertidumbre de cuál sea 
en estos momentos el estado de nuestras relaciones con· la República 
del Pe:rú, pero teniendo, motivos para sospechar podamos estar en 
guerra declarada y en tal virtud que la presencia de loo buques de gue
rra de aquella República en este puerto sea con deliberada intención de 
hostilizamos, haciendo causa común can los chilenos, prevengo a V. s. 
Jos reciba con zafarrancho de combat-e hecho y listo· para destrnirlosi 
si bien no rompera el fuego hasta después de indicada la hostilidad por 
parte de ellos de cualquier modo, hastando para ello muestras ootensl
bles de simpatía con la población o el más insignificante desall'e que 
pueda servir de base que justifique la agresión. En todos ca¡;os debe 
V. S. desconfiar de dichos buques peruanos, abswniéndose de toda co.:C 
municación con ellos y hasta de las visitas de cortesia; pero deberá. 
V. S. mandar un bote a sus órdenes con un oficial para noticiarles 
estar el puerto bloqueado, sia que esto Indique prolifbirles la entradá. 

Es de suponer que aun en el caso de venir con ánimo de hostilizar 
no cometan ningu:na tropelia con el oficial y dotación del bote; pero 
si asi fuese creo excusado decir a V. s. que rompera el fuego en el 

197 



acto,, Como no es dable preverlo todo? V. S., que conoce el espíritu ·que· 
me .. ha hecho .dictar estus .ínstruceíoneís, 'queda' faeultudo para obrar 
como lo Juzgue más conveniente al mejor logro de su resultado." 

'Llvqtie traslado a· V. E: pará su debido superior c<moctmiento, en 
eum:plim1ento de m1 deber. · · · · · 
' ri'ioo guárde a V. E. muchOs afios. fugata VUla de Madrid, en el 
:ÍÍ)l~ de Caldera, 12 de diciembre de 1865. . 

. ' 
.. "· Excmo. Sr. CASTO MÉNJ)Ez NúfíEz: {Rubricado.} 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.. 
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7JJ65 dicitmíbre 13. Madrl4. 
El Ministro de Marina al General PareJa., 
Real tJr.<ten (Jue resuelve se devuel1m a sus duefío.S' el vapor Matías Cousiño y se ¡J(;nga' 

e-n .libertad a sus tripulan..tes. _ 
I.Jm¡, la misma;- fechd~ se tra.'ilada a,l Míni.itr~ de Éstado. 

. Dirección de Armamentos .. 
Madrid, )3 de diciembre de 1865, 

Fecho. Al Coma:ndante Genéral de la EScuadra del Pacifico. :E. S.: He. dado cuenta a la Reina (q.:D. g.) de. la carta documenta
da de .:V· E. 1;1úmero 1.016, fechada ep. Valparalso el13 de octubre último, 
y de la copia del sumario que la acompafi.á. instruido con motivo de la 
captura del vapor Matias Coustño, verificada por la fragata Berengue
la. También se ha impuesto de las. C()munieaciones habidas entre V. E, 
y varios funcionarios extranjeros sobre el apresamiento del referido bu
que. Enterada de todo S. M. y de conformidad con lo acordado . en 
Consejo de Sres. Ministros, ha tenido a bien declarar que la detención 
del Citado buque f!le hecha con arreglo a las prescripciones del Derecho 
internacional marítimo que rigen-sobre bloqueos, tant<J por haber tra
tado de. eludir eí.ser reconocido como por no tener completos los docu
mentos indispensables para, acreditar su naCionalidad: perO: deseando 
S.· M., en viste de la atenta y conciliadora comunicaCión del Ministro 
de s. M. B. en Santiago, que . neutráliza la poco meditada que .dirigió a 
V. E. el Comandante de la corbeta de guerra inglesa Mutine, que no se 
oCause a los súbditos extranjeros ninguna clase de perj.uicios ni aun en 
casos. como el presente, y más particularJ71ente a los de aquellas nacio
nes coo quienes· nos urien las más cordiales relaciones, se ha dignado 
dispon.er que si en el curso del de que se trata no ha surgido, como es 
{le esperar, ningún incidente que como el del Comandante de la MuMne 
haya podido agriarlo en lo más m1n!mo con menoscabo del decoro del 
Ooblerno y del pres¡;tglo de la autQridad.,de V,. E., impidiendo que apa
rezc;l toda la generollidad con que es sn soberana voluntud se proceda, 
entregue V .. E. el vapor Matías Cottsiño a sus du.eños y ponga en liber-
tad a sus tripulantes.. . 

De Real Orden lo·expreso a V. E. para su conocimiento y efectos co
:rrespondieb.tes. Ds. 
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Fecho. Al Sr. Ministro de. Estado. 
En Real Orden de esta fecha digo lo que sigue al Co~andante.Ge

neral de la Escuadra del Pacífico. 
"He.dado cuenta .................. : ................................ en libertad a sus 

tripulantes." · . 
Ds igual R.e~l Orde~ Jo traslado a V. E. para su conoelrníento, que

.<lando enrermt~rle cop1;; del expediente de referencia luego que se halle 
termmado . 

Dios, etc . 

76 
1865 d'¿ciemb-re: 13: i•ataci& 

_El SufJsecretariQ de Estado al Ministro de Marina. ' 
Remite copia de_ las instrucciones de bloqueo que dio. el Comandante _ Q.eneral 'de 

la ~scuadra; del Pacífico par~ el blo-queo de las coStas de Cl!Úe. Aé.ompaña la 
coma. 
Excmo. Sr.: 
Tengo la honra dé pasar a manos de V. E. de orden del Sr. Ministro 

de Estado copia de las instrucCiones que el Comandante Go:nenil· de ía 
Escuadra española en el Plicíficó dio a los Capitanes de Jós buques que 
la componen para la estricta observancia del bloqueo de las costas de 
la República de Chile. · 

Dios guarde a V. E. muchos afios. Palacio, 13 de diciembre de 1865. 
.m Subsecretario, VIZCONDE DEL PmmlN. ·(Rubricado.¡ 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Comandancia General de la EsCuadra del Pacífico. 

Instruccíon!ls que el Comandante .General.de !~·Escuadra del Paci
fico da para la: estricta. observancia del bloqueo de las costas de Chile 
:a los Comandantes de los buques que la componen. · 

Constitulda la República de Chile en estudo de guerra. con España, 
>lOll completamente de su responsabilidad las consecuencias que de ese 
estado nazcan. . . .. . . · 

Con semejante motivo, y a fin de que la cooducta de v. ca,n el buque 
de su mando sea la mas propia par;; hostilizar a,Chile y al mismo tiem
po para evitar to.do daño a las naCiones neutraleS que sostienen comer
do con esa República, paso a fijarle las reglas que debe observar y 
.son Jase adecuadas para conseguir ambos finesc · ' 

1.•. Desde· estu fecha queda V. autorizado. para perseguir y apresar 
:a todo buque de la República chilena, ya sea de guerra, corsario o riíér
eaqte, bien se halle en la mar o en puerto de la misma República. 

2.~ Del mismo modo, queda autotizado V. para apoderarse. de los 
eargamentos do los buques mercantes chilenos, ·siempre que estos car~ 
gamentos no pertenezcan a ningún neutral .. Pero puede V. apresar esos 
eargamentos aunque sea:n de propiedad neutral si los componen efectos 
.de contrabando d.e guerra. · · 
.... : Caso de que el eal'gamento de propiedad neutral encon.trado en bu
,que chileno se componga de efectos de contrabando de guerra y otros 
que no le> sean, sólo podrá V. apresar aquella parte ilicita del carga-
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mento, dejando libre la otr.>., aunque ésta pertenezca al mismo dueño 
de la parte iliclta. 

3.• Queda V. también autorizado para detener ¡¡ apresar cualquier 
buque neutral que transporte con destino al enemigo· o de este mismo 
enemigo despachos oficiales o tropas de tierra o de marina, marinería 

_para los buques de ese mizmo enemigo. . 
4.• Tiene V. astmismo autorizaeión para apresar todo cargamentO< 

que se halle en buque neutral y se componga de efectos de contrabando 
de guerra, entendiéndose que el buque queda libre después· de alijad<> 
del cargamento ilicito. Si una parte de este cargámento fuese de licito 

. comercio, esta parte quedará también libre, aun cuando pertenezca a 
ciudadaliD o ciudadanos chilenos, porque el buque libre hace también 
libre ta mercancía ilicita. 

5:• ·Está V. también autorizado para apresar aquellos buques cuya. 
neutralidad no aparezca comprobada por los documentos correspon-
dientes. •· 

6.• Podrá V. detener todo buque neutral que por la construcción de · 
su casco, por sus repartimientós o por otras circUUBtap.cias especiales. 
no deje duda de que ha sido éonstru!¡:lo para guerra, aunque. aparezca 
·como mercante. y su carga no sea contrabando de guerra, puesto que
podriá suceder que tal buque 'hubiese sido construido por la industria 
particular para el enemigo o haber sido expedido de algún puerto neu
tral pata venderlo al enemigo, porque en ambos casos el tál buque debe 
clasificarse contrabando de guerra como instrumento para ésta. 

7.• se consideran buques sospechosos y quedarán sometidos a exa
men los que lleven documentos dobles o que aparezcan falstls. . 

Los que carezcan de la documentación requerida J;JOr. los reglamen-
tos del pais de su nacionalidad. . . 

y los buques que no detengan su andar cuando sean intimados. 
para ello por un buque de los de esta Escuadra que sostiene el bloqueo, 
o también los que se resistan al registro de aquella parte del buque 
donde se sospeche que hay contrabando de guerra. 

Estos buques sospechosos ·serán tratados como enemigos si no lo-
gran de algún modo destruir la sospecha que sobre ellos recaiga. . 

Tendrá V. muy en cuenta· que es de la mayór importancia el exa
men de la documentación del buqué, ·puesto que esta documentación ha 
de ser la base sobre que se ha de fundar la validez o no validez de 
su apresamiento. 

s.• Los buques mercantes neutrales que naveguen convoyados por 
buque o buques de guerra neutrales no podrán ser visitados, bastand"' 
la declaraelón escrita del Comandante del convoy de que no pertene
ce al enemigo ni conducen contrabando de guerra. Si a pesar de esta 
declaración creyese V. que pudiese . haber sido sorprendida ta buena 
fe de aquel Oficial, se lo manifestará V. para que él solo viSite el buque 
o buques sobre los cuales recaigan las sospechas. 

9.• Caso de enoontrar algún corsario con bandera chilena, lo apre
sará V. y lo tratará como a cualquiera otra embarcación mercante ene
miga, salvo sí del examen de sus papeles resultase no tener los requeri~ 
dos para eje:eer el corso, pues en este caso dehe eonsiderársele como a 
pirata. 

2íJO 

Esos documentos han de ser: 1.•, patente de corso e:xpedida a su fa
vor por el Gobierno de su naelón y en la cual se exprese el tiempo y las 
localidades en que pueda hostilízarse al enemigo; 2.', todos los compro
bantes necesarios para demostrar la nacionalidad, debiendo adellllÍ.'! es
tar el buque tripulado en su mayoría por súbditos de la nación a que 
pertenece. 

10.• No embarazará V. la pesca en la costa enemiga, aun dentro 
del mar territorial, es decir, hasta el limite del mayor alcance de la ar
tillería de esta Escuadra, suponiéndola disparada en la linea de la baja
mar desde la orllia'de esa costa; pero cuidará V. de que esta ·concesión 
no sea .origen de abusos que perjudiquen al bloqueo o a las operaciones 
que puedan emprender.se. · 

11.' Para que un bloqueo. sea efectivo y, por consiguiente, respe
tado es· indispensable que esté ·sostenido por fuerzas suficientes para 
hacer del todo peligrosa la entrada e:n el puerto o puertos en que se 
sóstenga ( 1). . · · · 

De áqui · la precisión absoluta de que el buque que V. manda se 
conserve en. situación adecuada para lo~ar la efectividad del bloqueo 
que sostiene, salvo fuerza mayor verdadera que se' lo .impida, pues hay 
que tener presente que es legitima violación de un bloqueo en el mo
mento que cesa su efectividad. 

12.' Constituye violación del bloqueo la tentativa de entrar o salir 
del puerto bloqueado; pero puede verificar esto últímo, es decir, la 
salida, todo buque neutral que lo haga en lastre o con un cargamento 
embarcado antes del bloqueo o dentro del plazo fijado por el General 
de esta Escuadra. Por consiguienté, no podrá V. apresar las embarca
ciones neutrales que se hallen dentro de esás condiciones. 

13.• El buque neutral que se dirige a un puerto bloqueado no tie
ne obligaeión de saber que existe tal bloque sino después que se le 
ha notificado, y esta notificación ha de. constar inscrita en el rol o 
en otro de los documentos que debe llevar el buque. Por lo tanto, cuando 
una embarcación se dirija al puerto que V. bloquea sin tener conoci
miento de ello, hará V. que el Oficial que la reconozca estampe en su 
rol esa notificaeión, dejando que la embarcación se dirija. en seguida 
al puerto que le éonvenga, pero no al bloqueado ni a ninguno. de los 
dellllÍ.'! de Chile. 

El Capitán del buque a quien se notifique el bloqueo dará recibo 
de la notificación y en ésta ha de expresar er dia, el paraje o la situa
ción astronómica en que lo hace. 

El buque a quien se notifique el bloqueo no puede ser visitado. 
Si una vez estampada la notificación intentase meterse o se metie

se el ml¡;mo buque en la zona de bloqueo, o metido en ella tratase de 
tomar etpuerto bloqueado o de comunicar con la costa enemiga, lo apre
sará V. éon todo su cargamentt>. 

De lo cual se deduce que uria vez conocida de todo buque neutral 

(l} La únicá excepción legítima de esta regla general es la que reconoce _por 
tausa de ausencia accldenta:l y temporal de los buques bloqueados, dimanada de mal 
tiempo. Por consiguiente. debe. considerarse como tentativa fraudulenta la que se 
haga para romper el bloqueo, prevaliéndose de la retirada accidental !.le los buques 
que lo sostienen. 
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Ja exi¡¡te;ncia det biOqueo:.deberá. V. apresar al que de elllls intente vio-
larlo: ,_ . . -

i4.' Notificada como está ya. a •Chile la dec!&rae:iún de guerra, :¡>ue- -
de v. apresar todos los buques de esa República, ya de guerra o mercan
tes, con toda la propiedad enemiga.que·se encuentre a su bordo, aunque 
se hallen fuera de la linea del bloqueo y aunque no intenten romper 
-éste. - ' 

Lá parte de sus cargamentos que sé a neutral, si _no se compone de 
contrabando- de guérra, será libre. · 

.15.'- Si por arribada forzosa, ya _sea a causa del mal tiempo, falta 
de víveres, etc., quisiese. UQ buque neutral entrar en el puerto bloquea
dn, le permitirá V. que lo verifique previa justi!lcación de la tuerza ma-
yor que a ello le obliga. ' -

- · Pero si el_ tal buque llevase contrabando _de guerra, deberá V. ha
:Cer que lo deposite e:ri _el ae su mando_ y en Jos demás que sostienen el 
bloqueo, o si lo· prefiriese su Capitán, Obligarse éste por escrito a~.con
servarlo a bOrdo has_ta su salida, En este caso hará V. que el respec-
tivo documento sea lb más explicito posible. . 

16.' Comó en Josantérlores.artiéUlos resulta que tendrá V. que ejer
eer el derecho· de mita, paso a preceptÚ:arle la manera como debe. v-e.
riflcarlo, a' fin· de que no pueda surgir dificultad alguna desagradable 
de semejante derecho, y si bien la ley' de la guerrá permite ejercerlo 
en todos los parajes,· prevengo a V, terminantemente qué· no. lo ejerza 
sino en los párajes y cireunstancias q)le den .furtdadós motivos de que 
ejerciéndolo ha de resultar la cónflscacUm del tiuque vlsitádo. 

La manera como debe preceder es la sigUiente: 
1.• Luego que trate V. de- recanocer y visitar un buque mercante, 

largará V. el pabellón nacional, disparando un cañonazo sin bala, a 
cuya Indicación debe el mercante detenerse p;1ra esperar el reconoci
miento y largar su bandera. S1 no lo hiciera. deberá V. obrar conve
nientemente hasta qué lo haga.· 

2." Si desde luego se detuviese ei mercante y· largase su b!!]1d.era, se 
quedará v. a lá distancia de él que aprecie convenientemente, según 
el estado del_ yiente o de )a mar o según otras cualesquiera circunsta:n
cias··que :rw es posible pr~v:er y contando siempr~ ·oon: la seguridad de 
la embaréactón que v. énv!e al reconocimiento. Hay tratadistas de De
recho mar! timo que dicen, y JQ- mismo marcan las circunstancias dadas 
por el Ministro· de M:i.rlna ·de Francia en 18t>4 a los Almirantes y Co
mandant-es de sus buques de guerra, que debe conservarse el reconoce
dor fuera del tiro del cañón del reconocido; pero hay tratadistas, como 
Ortolán y Negrín, que con razón combaten esa doctrina, pues en se
mejante circunstancia el mejor guía es el sentido práctico del Coman
dante del reconocedor; así pues, y recomendando a V. en este punto la 
mayor cordura, de modo que puédan armoni~arse; en el acto de que se 
trata la moderación con el auxilio que pudiera necesitar el bOte que 
váya al reconocimiento, "puede v: maniObrar ccm· arreglo a lo que se 
le previene al principio de este párrafo, pues hay también la circuns
tancia de que el prín<:ipio en ella establecido es también el sentado, 
para casos como el que se trata, en la convención celebrada en: 16 de 
mayo de 1862 entre la República de los Estados Unldes y Chile, y aun, 
según se cree, en otras estipulaciones posteriores. · 

',V~ 
_ .. 3.0 Luego_. de d!ltenerse ,el buque merca11te, !e enviará :v. un bote 

esquifado con mi oficial. Este, aéoriipañado sólo de dos 0: tres hombres, 
.subirá a bordo y_ procederá a cerciorarse de ja nacionalidad y de la 
.ctise :del ·buque .·-y· de su carga, y de st se emplea o no en comercio 111-
<CitO; ·'esto: es, Si lleva artículos de co:htrabando de guerta. Para ello 
-eXigirá et oficial que el Capitán le presente la patente_, la liSta de la 
-trlputa-ción y los papeles de sanidad del puerto de salida, de cuyos 
-documentos podrá deducir la nación a que pertenece y la legitimidad 
.de su na.:vegación. · ' 

'·Si del ailtedicho examen resultase que el. visitado es neutral y .se 
<dirige a puerto también neutral, queda .conelnlda la visita y débe él 
.ofiCial dejar en libertad al' buque sin proce'der al de la .naturaleza de 
.su carga, haciéndolo constar en Jos papeles del buque. 

Si ·e1 reconocido se dirige -a ·puerto enemigo, ento:íices el oficial, a 
más del examen de dichos documentos, -debe proceder a reclamar del 
Capitán los que acrediten· ia naturaleza de la carg'á, y si de ello resul
:tase que no hay en ella--eontrabandó de guerra, queda. terminada la 
-visita y el buque_ en libertad, haciendo también la anotación antes ex
·presada,, Pero_ si de. esos documentos apareciese la exist<mcia a bordo 
de contrabando de guerra, procederá V. a la captura tlel buque, de
biendo V. tener entendido que ni aun en este último caso puede V. 
proceder a abrir escotillas, armar)os :r:ú ·cajones con objeto de ver si 
·hay otros papeles ni mercancía sospechosa. 

4: Es bie.n entendido que lo preceptuadó en los, párrafos de este 
:articulo en nada altera 'lO: que se le marca a V. ni lo que se. le lleva pre~ 
·venido res¡:jecto al blOqueo que sostiene. 

5.' Debe V. tener pr<;sente, por si eircunstancias fortuitas lo ha
.eeil separarse del bloqueo é Ir sobre costas del país -neutral, que el de
recho dlli visita cesa en las aguas territoriales de semejante pais, y 
:Ya he prevenido a V. en el artículo 10 que la extensión de éias aguas 
está marcada por el mayor alcance de la artillería de los buques de 
.esta Escuadra. Esto es, que dentro de esa extensión no pgdrá v. ejer~ 
.eer el derecho de visita. · 

6.' DebO repetir a V, aquí lo que le prevengo en el último párrafo 
,del articulo 7.': que es de la mayor impórtanéla el examen de la do
,cumentación del buque, puesto que esta documentación ha de ser ht 
·base sopre que.,Ae ha de fundar la validez o no validez de su apresa
miento. 

17.• Si a consecuencia de la visita fuese apresado el buque, el· ofl
octal se quedará con tedas sus papeles, dando recibo de ellos al Capi
tán, y hará que éste lo pongá en. vela hasta acercarlo al reconocedor, 
.que entonces :volvera a rachar. 

Luego que el visitado se halle próximo, lo marinará V. y prevendrá 
ru oficial a cuyo· cargo haya de queyar que proce.da a formar inven
taiió de todo lo que contenga el buque sellando raS escotillas, luego 
-de formado. , · 

18.' Deberá V. conservar a bordo del buque eapturado, sea mercan
-te o coxsar)o, los individuos que lo tripulen; pero tanto las 'mujeres 
.como los" nifios y, en'"generál, tedas las personas que no pertenezcan 
,al Ejército o Marina chilena ni tengan conexión can amba.s armas 
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podrán desembarcar en el primer puerto en que el buque' recll.le des-
pués de apresado., , , 

Siendo de guerra el apresado, observará V. la excepción que preve
nida queda, y si lo creyese conveniente, podra transbordar una parte de 
la dotaci&n y hasta conducirla al punto que también juzgue V. con
veniente, pero exigiendo a los que la forman promesa formll.l por es
crito, de que no pódrán componer parte de la de otro buque de guerra 
o corsario del enenúgo. 

19.• Para que no tenga V. duda alguna acerca de loo artículos que 
se consideran contrabando de guerra además de los buques de las cir
cunstancias marcadas en el articulo 6.•, es a continuación la enume-
ración de ellos. ' 

Cañones, morteros, fusiles y toda especie de armas, así como toda 
clase de proyectiles, cureñaje, estopines fulminantes y de hebra, cáp
sll.las, meehas, p&lvora, salitre, azufre,' prendas de vestuario militar, 
correajes, síllas de caballo y bridas, tiendas de campaña y, en gen~!, 
tOdos Jos instrumentos u objetos fabricados para la guerra. 

20.• ,No se opondrá V. a la entrada y salida de buques' de guerra 
neutrales en el puerto que V. bloquea. 

Artículo adiCional 

Para la precisa inteligencia del artículo 12 de estas instrucciones, 
debe v. tener presente que la concesión que, en él se hace para que 
puedan salir de Jos puertos de Ohíle Jos buques neutrales con un car
gamento embarcado antes del bloqueo, es en el cancepto de que ve
rifiquen la salida dentro del plazo fijado por el General de esta Es
cuadra y no después de corrido ese plazo. 

Está conforme. 
Es copia. JosÉ MANUEL PAREJA. (Firmado.) 

77 
1865 diciembre 15. Coquimbo. 
MCndez Núñez al MiniStro de MaTina. 
Traslada ojiciQ que dirigió al General. Pareja sobre el nombramiento del Genera, 

Prcu1:o eo-m.-o Dictador de Perú y su actitud con relación a Es;na'iía, con noticias-
de diversos buqU.es peruanos y sus propósitos para los P1'6Zimos días. 

E:;remo. Sr.: 
El Sr. Comandante de la fragata Numaneia dijo al finado Excmo. Se

ñor Comandante General de esta Escuadra~lo que sigue: 
"Excmo. Sr.: Según tenía anunciado a V. E. en nú comunícación 

número 83, el General Prado fue nombrado por el Ejército Dictador o 
Jefe supremo provisorio de la República derrocando ,al Gobierno del 
General Canseco, que cayó protestando de tal acto; el Ministerio lo 
componen los Sres. Gálvez, Pacheco, Bustamante, Tejada y Prado y 
reina gran tranquilidad. Los Oficiales de Marina embarcados ~se ne
garon a. reconocer la dictadura en .su mayorla, por lo que fueron des· 
embarcados y reemplazados por otros. Las proclamas del Sr. Prado, 
aunque no explícitas, son bastante a dar que soopeehar una resolución 
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de romper con nosotroS, y en este sentido se ex:presa también la pren
sa. Mientras tanto, se hicieron enganches entre los chilenos para cu, 
brlr las bajas de los buques y éstos se prepararon para una campa
ña. V. E., verá por mis comunicaciones al Sr. Ministro que he hecho 
todo lo pooible para que dieho señor rompiese definitivamente las rela
ciones para poder prohibir a los buques la salida, y caso de intentarla, 
atacarlos. Mis re.flexiones han sido en vano y todas se han estrellado 
con esperanzas de arreglo que creo completamente Ilusorias y que pue
den causarnos grandes perjuicios. El Sr. Ministro conferenció con Pra
do y Pacheco y no le dan más que palabras vagas y núentras tanto 
el Sr. Santa Maria y demás chilenos tienen diarias conferencias con 
aquellos señores. A nú entender, nuestro Ministro está siendo el ju
guete de tódós ellos. Por fin, ayer recibi noticias fidedignas de que la 
Escuadra o parte de ella debla salir en la noche y lo participé al Mi
nistro, manifestándole lo que traslado a V. E. en oficio número 98; toda
vía no he recibido contestación, que espero· por el Te:niente de Navío 
Lora: Efectivamente, anoche salieron la Amazonas y Apurimac con tro
pas para el Sur. Incluyo a V. E. las cartas del Sr. Larrañaga, ordinaria
mente bien informado, que darán a V. E. idea de lo que pasa. El Vavao, 
con bandera peruana, salió anteayer por la noche; dicen lleva pólvora 
y otras cosas para la Esmeralda y Maipú, de los cuales no tengo noti
cias hace más de un mes. pero que sospecho se hallen .en alguna caleta, 
desierta al Sur. Hubiese deseado salir tras de él, pero no me determiné 
a hacerlo: 1.•, porque,al verme encender la máquina se hubiese metido 
por el boquerón y pegado a tierra pronto le hubiera perdido de vista; 
2.•, porque, si efectivamente lleva ccmtrabando se hubiese mantenido 
siempre en aguás ne1ltrales, en' donde. no podia reconocerle, o fondearse 
en cualquiera de las Innumerables caletas de esta coota; 3.•, y principal, 
porque he tenúdo, como algunos me han Indicado, que salía con objeto 
de que yo le porsegulese y miantras salir la Escuadra peruana que yo 
no quería perder de vista, apoderándose antes del Marqués y la Valen
zuela. Yo estoy decidido, en vista de todo y de que la conducta del señor 
Ministro me inclina a creer .que esperará a qne se declaren las hwti
lidades para retirarse (que será cuando los enenúgos est<;n preparados 
a dar un golpe de mano a alguno de nuestros buques), a salir con este 
buque para Caldera llevando de remolque al Marqués si no hubiese pro
babilidades de. seguridad. para él y mandando sll.lir también a la Va
lenzuela, a la cual se le hizO un ligero calafateo; pero nada puedo 
determinar hasta recibir la contestación del Ministro. La circníar del 
Cuerpo diplomático se habla pasado a todos menos al nuestro, pero 
habiéndose que.l ado éste a Prado, se recogió aquélla, lo que considero 
<>tro engaño más." 

Lo que traslado a V. E. para su debido superior conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos .años. Fragata Villa de Madrid, puerte 

de Coquimbo, 15 de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. CAsTo MÉNDEZ NÚÑEZ ()'l-ubricado,) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
' . 

205 



78 
-UY85 diciembre 15. Puerto de Coqui.mbo. 
Mffndez. Nú.tiez al MiniStro de "Marina. 
Trisl<l.4tJ la comun.ie4Ci61t dek día 5 en que da" cuenta a D. José Manuel Pareja de~ 

· la· salidá de El (.;"aJJaó de la Valenzu~la: Castillo para Caldera .. 

Excmo. Sr.: 
don fecha 5 del corriente, desde el puerto de El Callao, dije aff!7· 

nado Excmo. Sr. Comandante General de esta ·Escuadra lo que sigue: 
"Excmo. Sr.: El Alférez de Navío de la dotación de este buque de 

mi mando, D. Antonio Armero y Ureta va encargado de la fragata 
V alen2Puela Castillo; que sale hoy para Caldera con instrucciOOJJ)S para, 
en el caso de no encontrar én dicho punto buque del Estado, seguir 
a Valparaiso sin tocar en puerto alguno. Lo que tengo el honor· de .ma
nifestar a V. E. para su noticia." 

Y lo transcribo a V. E. para su conocimiento. 
"Ilios guarde a V. E. muchos afios. Fragata Villa de Madrid, puerto 

de Coquimbo, 15 de diciembre de 1865. · 
Excmo. ·sr. CASTO MtNDEZ NÚÑEz. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

79 
1865 dictembré 15. Ea 'Habana. 
El Comandante General deZ Apostadero de La Habana (D. Segundo Diaz áe Hf>. 

rrera) til Mini.stro de .lliarina. 
Remite copias (que acompaña; de tus comunica~:.-'Wnes_ del Embajt:Ulor español m 

Washington del Sr. P'errer de Couto desde Nueva York al GQberrw.d<tr Civ-ü de 
La Habana: con el acuse de recibo que flirigió el mis:mo al Gobernador Civil 11 
parte dado por Los Capitanes de cuatro buques mercantes l.legados áe Buenos 
Aires~ todos ellos sobre la cuestión chilena. , 
Excmo. Sr.: . 
El 3 del corriente me remitió el Excmo. Sr. Gobernador Superior 

Civil de esta Isla copias de l~s comunicaciones que habüt recibido de 
nuestro Ministro en Wáshíngton expresivas de la neutralidad .declara
da por el Gobierno de la u:uión respecto a ~ cuestión de Chile y ad
juntas las tramito a V. E., señaladas oon los numeros 1 y 2. 

El dia 8 recibí de la misma autoridad la copia de una carta reser
vada que le ha dirigido de.s.de Nueva York el Sr. Ferrer de Couto y que 
remito con el número 3; no obstante, supango tendra V. E. conoci
miento de ella por nuestro Representante en Londres. Acusé recibo 
al Gobernador Superior Civil, agregándole lo que expresa la copia nú
mero 4, pues nome parcelan muy fundados los te~res del Sr. Couto. 

El dla 11 me trasladó el Sr. Comandante de Manna de esta Provin
cia el parte de copia número 5, que le habian dado los. Capl~e~ de 
cuatro· buques 'mercantes españoles llegados de Buenos Aires, notician
do que se preparaban a1li dos buques Ingleses para armarse .en .corso, 
cuya circunstancia habrá ,sabido V. E. por el Jefe de la Estaclon del 
Rio de la Plata. · . . . . 

A las anteriores nót!c!as oficiales, únicas qué he recibido después 
de mi carta de 3G del pasado, número 3.327, .sólo puedo ¡1gregar que por 
el último paquete llegado de· Nueva York se asegura que habla triunfado 
la revolución en el Perú, derrocando al Presidente Pezet. 

Todo lo que tengo el honor de part!cipa:c a V •. E •. para, su debido· 
conocimiento. 

Dios guarde a _V. E. muchos años. Habana, 15 de dieiembre de 1865. 

Excmo. Sr. SEGUN1lo DíAz DE HEIU!lÓRA (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina . 
. ' 

NUMERO 1 

Gobierno Superior Civil de la siempre fiel isla de Cuba. Secretaría 
Política. Legaci6n de España en Wásh!ngton. Núm. 67. Excmo. Sr.: He 
tenido la honra de recibir la comunicaCión de V. E. de fecha 7 de no
viembre con la que V. E. se sirve remitirme varios Impresos relativos 
a la declaración de guerra entre España y Chile· y copla de las comuni
caciones que han mediado entre V. E. y el Comandante General de 
Marina de ese Apostadero con objeto de prevenirse, por lo que pudiera 
ocurrir, respecto a la salida de corsarios. En m! comunicación del 15, 
que envié por el correo del mismo día, expresaba a V. E. mi fUndada 
opinión de que este 43obierno no permitirá el armamento de corsarios, 
aunque sea posible que algunos, más como piratas que como corsarios, se 
lancen a la mar. Desde el primer momento, y antes que recibiera la 
comunicaCión del General Pareja, pasé las órdenes convenientes a los 
Cónsules espafioles, encsrgándoles la mayor vigilancia en los puertos. 
y dándoles instrucciones para impedir todo armameríto. Hasta ahora 
espero que nada haya ocurrido. La nota que con fecha del mismo dia 
15 pa.Sé al Secretario de Estado notificándole el estado de guerra ho 
lia sido aún. contestada, pero con ella hay ya motivo para protestar 
contra violación del derecho de ·neutralidad. Creo, como ya le Indicaba 
en mi expresada comunicación, que lo único que no se podrá impedir 
es el envio de armas a Chile, pero esto, en todo caso, no lo juzgo de 
tanta importancia, mucho más si; como es de esperar, no se prolonga 1a 
guerra. De todos modoo los. Cónsules tienen orden de evitar por todos 
los medioo posibles el envío. de armas y de protestar en su caso. Con 
respecto a los pormenores que V. E. me pide, poco puedo añadir a las 
noticias que ya tiene, pues por mi parte he debido enterarme por 
los periódicos, habiéndose limitado el General Pareja en su comuni
cación a. darm.e conocimiento de la ruptura de hostilidades y a preve
nirme del Intento de armar corsarios en este pals, remitiéndome sólr.> 
copia de un memorándum dirigido a las Repúblicas hispanoamericanas 
y de las Instrucciones dadas a los buques para sostener el bloqueo, de 
las cuales veo tiene ya V. E. conocimiento. Lo único que hallo a faltar 
en los impresos que V. E. me remite con su despacho es la cuestión. re
lativa a la protesta del CuerPo consular en Valpara!so, por no consi
derar el bloqueQ decretado por el General Pareja como efectivo, y a la 
medida adoptada por el Gobierno de Chile de abrir al comercio 38 puer
tos de la costa de Chile, declarándoles libres de todo derecho .de Adua
nas tanto para la importación' como para la, exportación. De ello se 
enterará V. E. por los periódicos de este país, que debieron salir para 
La Habana por el vapor de ayer, Si la guerra se prolonga, esta cues
tión podria ser de la mayor gravedad, pues, Indudablemente; el nú
mero de buques .con que cuenta nuestra Escuadra del Pacmco no es. 



sufieiente para~ bklqnear todos los puertos de la costa de Chile. Acaso 
el Gobierno de s. M. en cuanto tenga noticia de los acontecimientos; 
dispondrá. el envio de nuevos ~buques, pero ignoro sl V. E. tiene órdenes 
pll4l!. mandarlos en u:n caso dado, o si a falta d~e órdenes expresas del 
Gobierno de s: M. eidsten en esa isla suficiente número de buques para 
que v. E. se creyese autorizado a dixponer de parte de ellos con ~des· 
tino al Pacifico. Hago esta indicación para qué V. E. ia juzgue debida
mente, pues repito que para mí ésta es una cuestión que pod:tla ha
cerse sumamente grave. Inútil es decir a V. E. que procuraré tenerlo lí.l 
corriente de lo que ocurra aquí y, sobre todo, de~ lo que pueda interesar 
a la tranquilidad y a la seguridad del comercio ~<>n esa isla. Dios~guarde 
a V .E. muchos años. Wáshington, 17 de noviembre de 1865. Gabriel G. Tas-~ 
sara. Excmo. Sr. Gobernador superior Civil de la isla de CUba. Es copia 
El Secretario, JosÉ VALLS Y Pum. 

NUMERO 2 

Gobierno Superior Civil de la siempre fiel isla de CUba. Secretaria 
Polltiea. Legación de España en Wáshington. Núm. 67 1/2. Excmo. Sr.: 
Del Departamento de Estado he recibidO ayer la contestación a mi nota 
del 15 notificándole oficialmente la declaración de la guerra y del blo
queo en Chile. En ella se dice que "aunque una discusión sobre las ca u-' 
sas de la ruptura no seria compatible con el respeto que los Estados 
Unidos profesan a las naciones amigas, sin emhargó, el S~cretano de 
Estado confía en que se le permitirá decir con la mayor amistad Y res
peto que se debía haber evitado la~ guerra desde el momento ?n que 
todo versa sobre la cuestión de sl una de las partes debe rend1r a la 
otra la cortesía de un saludo de artilleria; que los Estados Unidos no 
pueden. menos de esperar que la guerra, puesto que no tle~ne otro mo
tivo mediante el buen sentido y el amigable espíritu de las dos nacio-

~ nes' tendrá un fin pronto e inofensivo". Declarando luego su neutra
lld~d, se previene que a ningún buque de guerra se le permitirá traer 
sus presas a estos puerto¡¡. Mi contestación es que la transmito a mi 
Gabierno, cuya prudente deliberación de las causas, que mal grado suyo 
han conducido a la ruptura, constan al Gobierno de los~ Estados U m
dos. Por lo demás, se pensó un momento, por despique de la guerra an
terior en cerrar absolutamente estOs puertos a los corsarios; pero, 
considerando 1a cuestión de si habían de cerrarse también a nuestros 
buques, se ha parado en la regla hoy_ generalmente acepteda por las 
naeiones marítimas. Por el vapor de Asprnwall con las notiems y la corres
pondencia del Pacífico que llegó anteayer a Nueva York, no he re~i
bido ninguna comunicación oficial ni partic';lar del General Par~¡a. 
Por los periódicos he visto comprobada la noticia de haber Sldo abier
tos al comercio con franquicias de todo derecho de Aduana 38 puertos 
de la costa de Chile. De Nueva York me avisan con referencia a noti- ~ 
cías particulares que tres buques corsarios habían slí.lldo de Chile con 
dirección al estrecho para perseguir a los buques españoles en el Atlan
tíeo. supongo que si ia noticia es cierta, el General Pareja habrá avi
sado al Jefe de la Estación Naval del Rio de la Plata, que supengo 
existe aún alli. Me parece, sin embargo, conveniente que V. E. lo par~ 
ticípe lí.l Co~ndante General de ese Apostadero de Marina por si tu-

208 

viese~~ líien prevenir adem.ís a dicho Jefe los manejos de los Agéntes 
de Chlle,~ .sobre todo en Nueva York, aumentan en gian escala. se 
trata, segun parece, de comprar un vapor, el Meteor, que perteneCió 
a la Marma federal, que, aunque aparejado ~como para buque de vela 
puede llevar hasta 15 cañones. Las autoridades americanas han negado' 
oomo era de esperar, el permtso para su armamento, pero es posibl~ 
·que halle? algún medio para llevarle fuera de la zona neutral y ar
marle lí.l!I. He dispuesto lo conveniente para que el cansulado redoble 
:su vigilancia. La noticia más importante es la que recibo del Gónsuí 
francés en Panamá. Ella ooni!rma la revelación que se me habia hecho 
del embarque de torpedos con· destino a Chile y de que di aviso opor
tuno al General Pareja. Parece, sin embargo, que lo que' se embarCó 
fueron 5(} ~arnles de ;ma sustancia inflamable y de una fuerza extrema, 
Y cuyo ob¡~to no podíit ser otro que el .de emplearlas CJ:\ torpedos o en 
<>tr~ máqmna de destrucción. Llegó este cargamento con felicidad a 
Aspm~all, p~ero al embarcarlos en Taboga, para el sur, tuvo lugar uná: 
eJ:PI?Sión, sm causa aparente, que causó la muerte de :tres personas e 
htno otras. seis. Con este motivo se ha sabido el nombre de''la persona, 
muy conocida en Nueva York., que habia enviado esta ma terla, y será. 
un buen dato para v1gilarla de cerca. Dios guarde a v. E: muchos años. 
Wash?'gton, 22 de noviembre dé 1865.-GABR:o<L G. TÁssARA., Excmo. sr. 
Capitán general de la isla de CUba. Es copia. El Secretario, JoSJ!: VALLS 
:y PlliG. ~ ~ 

NUMERO 3 

G~blemo Superior Civil de la siempre fiel Lsla de Cuba, Secretariá 
Polltica.~ Excmo. Sr. Capitán general de la Isla de Cuba. Reservado. Nue
va York, 30 de noviembre de 1865. Excmo. Sr., muy señor mio: El Cónsul 
,generlí.l .de Chile en Londres, D. R&nón de Silva Ferro, c¡ue es peninsular 
Y conocidO mi?. de muchos años .atrás, me manifestó, reservada y ver
oalmente, ~1 d1a 1? del actual que el. famo:¡o Capitán Semmes, del cor~ 
s.ano Alabama, .reSldente en Londres, donde~~esto imcedió, estaba en tra• 
tos con el Gob1erno de Chile para~ sa1ir 'a ia mar en un magnífico va~ 
por arm.ado de guerra contra la Marina~ mercante española, dií:igién
,dose hacia las costas de Cuba.' La gravedad, del casa; por ser ya de ca
rácter oficial, abligó lí.l Sr. Silva Ferro a pensar en dimitir él Con:sulado 
no q':'eriendo autorizar con su Intervención cosas de tal naturaleza, ~ 
.al llllSmo tiempo me suplicó que, con las reservas debidas lo hiciese 
yo saber al Gobierno de S. M. Escribí, pues, la noticia lí.l Exe~o. Sr. Pre
sidente del CUnsejo de ~Ministros, pero al dia siguiente~ o dos dias des~ 
pués se supo en Landres ia,declaraCióri de gue:traeritre España y Chiléi 
Y <;1 mismo Cónsul volvió a manifestarme que por ~el estado que teni!l; 
ya la gestión del susadicho Capitári ~Semmes, para cuando el rompi:C 
miento ll<:gase, creía que las patentes oficilí.les para ~el corso que hubie~ 
ren de hacer Semmes y otros debe:rían, llegar á ~Londres el 17 de~ no
viem~:>re por la vía de Santhomas. Siendo él eas9 tan grave, según m1 
modo de ve,r, lo puse acto continuo en conócimlerito:del "ÉXcmo. Sr. Mar~ 
<!Ués de Mól?'B, nuestro Representante en Inglatetr.a, el 'CUal, sallte:hdo 
que yo saldna de Liverpool para aquí el 'dia 15, tuva la 'bondad de~en:.· 
.cargarme que escribiese a V. E. y al Ministro de s. M. eri Washiniton 
tan pronto como yo slí.ltare a tiérra, suponiendo que mis ávlsos pó-
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drian llegar antes que le& suyos a La ~abana. Ruego a V. E., por 1<> 
conteí:údo en la anterior relación," que disculpe esta ínjerencla" mía en, 
asuntos oficiales de semejante trasoondeneía, pues .a ello no me mueve 
inás que un síncero deseo .de. ser útil a los intereses de Españ.a en" el 
canflicto que se inicia. Soy de V. E., con la más resp,;tuosa consideración, 
óbeftiente y affmo. s. s. q. b. s. m. Excmo. Sr. JosÉ FEI!RER DE CoUTo, Es 
éopia. El Secretario, JosÉ V ALLS Y PuiG. < 

NUMERO 4 

"Al Gobernador superior Civil. 9 de diciembre de".lSf.\5. E. S.: Acuso· 
a v.· E. recibo de su oficio de ayer con que me remite copla de la comu
nicación reservada que en 30 del mes último le" ha dirigido; desde Nueva 
York D. jasé Ferrer de Cauto, participándole los .datos· que. tiene para 
creer que el Capitán Semmes, del antiguo corsario co:nfederado Ala-· 
bama estaba en tratos con el Gobierno de Chile para armar un cor
sario 'de vapor y perseguir nuestro comercio en estas aguas. De dicha. 
carta parece inferirse que el Capitán Semmes se encontr11ba en Lon
dres y allí intentaba armar el buque, pero corno no ~.s de suponer que• 
en el estado de amistad en que se encuentra Inglaterra con nuestra 
nación permita se armen en sus puertos tales corsarios, es muy de, 
creer que las intenciones del Capitán Semmes no puedan reallzarse. 
Ásí debe esperarlo también nuestro Ministro en Londres, pues que nada. 
ha oficiado a V. E. ni al Sr. Tassara, no obstante tener oportunidad. 
y tiempo para hacerlo por el mismo vapor en que ha venido el Sr. Fe
rrer de Couto y se ha limitado a encargar a éste lo noticie a ambO~. lO> 
(mal dernue&tra, en mi juicioc, que no ha dado importancia a tal dichO· 
y corno al mismo tiempo :no parece muy probable que el Capitán Sem
rnes venga a acercarse a sus enemigos del NÓrte de EStados Unidos, 
que le .odian por el mucho dafio que causó a su comercio, c.reo por to
das estas razones que no es muy de temerse su presencia en estas 
aguas. No obstante, como ya tengo dadas mis instrucciones sobre la 
aparición de corsarios' chilenos a todos nuestros buques de guerra en 
.;!Ste apostadero, ,puede. estar< V. E. seguro de que sa ejercerá la posible 
vigilancia.' Tengo el honor de manifestarlo a V. E. en contestación. Dios. 
guarde a V. E. muchos años. 

NUMERO 5 

Sefior comandante de Martna y rnatrícnias. Los que suscriben, el 
primero, Capitán de la palacra española Nicasia; el segundo, del be:
gant!n español Canciller; el tercero, del bergantín goleta Anunciacton 
Fomen.to, y el cuarto, del bergantín espafiol Magín, todos surtos en 
este puerto, al que arribaron procedentes de Buenos Aires, a V. E., con el. 
respeto que deben, dicen: que hallándose en el mencionado puerto de 
BUenos Alres cuando el Almirante español de la Escuadra en las cos
tas 'de "Ghlle le ·:O.eelaró la. guerra a la República chilena, fueron al dia 
siguiente llamados por el Sr. Cónsul de . su nacián, quien 1~ hizo pre
sente la declaración de la guerra a Ch1le, así como tamb1en les pre
vino que creía se formarían algunos corsarios; y después <::e tratado· 
respecto· del particular fueron despachados. CUando se hubieron pre-
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parado .para, :salir con destino a ·este puerto, les manifestó el Sr. Cónsul 
que creía prudente se demorasen tres o cuatro dias. pues que se "decia 
iban a armar un corsario con bandera chilena, y que para· más segu
ridad oficiaba y en este efecto ofició al Sr. Jefe.de la Estación Naval de 
Monteyideo, y cmno qu!'. tardaba la contestáción se presentó al Sr. Cón
sul el Gapitán de la Nicasia y le hizo presente que, puesto que tard,aba la 
contestacián, le permitiese pasar con el buque de su mando a Montevi
deo; en efecto, se lo concedió y se presentó a dicho" Jefe, y éste, de.SpuéS 
de tratado de si podrían o no armarse algunos buques de corso, le dijO 
al expresado Capitán de la "Nícasia que su parecer era hacerse a ta 
vela inmediatamente, porque de armarse_ algunos: buques se. nee¿sita~ 
ba algún tiempo y que la demora .. era. perjudicial,' y puesto que hasta 
aquel dia no se sal>ía de oficio el que se hubiese alistado alguno, salien
do aquel día podrla alejarse y salvarse de la persecución de éstos; así 
lo verificaron los cuatro buques y llegaron a este puerto sin novedad. 
Antes de salir de Buenós Alres se supo que el Cónsul chileno residente 
en aquella plaza, ofreció 55.000 $ por un vapor inglés que se 'remataba, 
pero que no se efeetu6 la venta porque querían 60.000 $, pero luego 
aseguraron que se quedó con él. por los 60.000 $; también se supo· que 
un particular había compradO una cañonera ·inglesa y que la llevaron 
a habilitar al rio Tigre y se decía estaba preparándose con muehac ac
tividad y que montaba dos cafiones de a 8(} cada uno, pero que parece, 
por haber prohibido el Cónsul francés y el italiano a sus súbditos ei 
embarque en dicha cañonera, le faltaba -la gente, razón por que se de:: 
cía no podría salir a la mar. Es cuanto tienen que exponer a V. S. DioS 
guarde a· V. S. muchos años. Habana, 11 de diciembre de 1865.--GABRIEL 
PLA, TOMÁS ALSINA, IsiDRO MARISTANY Y JOSÉ GUARDIOLA. Son COpias. 

HERRERA.-Rubricado 
80 
18136 diciembre 17. Coqufmbo,. 
Méndez NtHíez al Ministro de Marina, 
Traslada una comun·icación que dirige al Ministro de Estado sobre·sueldo del fic 

Encargado áe Negocios de España en Glále. - , 

Excmo. Sr.: 
Al Sr. Ministro de Estado digo con esta fecha Jo que sigue: 
"Excmo. Sr.: El Sr. D. Dionisio Roberts, ex Encargado de Negocios 

de España en Chile, el cual dispuse se trasladase a Lima hasta nueva 
orden mía, se le está,n facilitando por la fragata Numaneia las canti
dades necesarias para sus gastos y quisiera que V, E. me oficiase de
terminando el sueldo que debe abonársele · mensualmente." 

Lo que traslado a V. E. para su superior conocimiento y fínes que 
tenga por convenientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa ae Madrid, puerto 
de Coquimbo, 17 de diciembre ·de 1865. 

" F""cmo. Sr. CASTO MÉNDEZ Nmz (Rubricado.) 

Señora: 
Puesto que el Comandante general accidental. de la. EScuadra .del 

Pacifico tiene cCI't:lSultado al Sr, Ministro de Estado el sueldo que ha de 
abanar a D. Diontiio Roberts, ex Encargado de Negocios de España en 
Chile, mientras permanezca en Lima, pudiera significarse al referido 
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señor· Ministro que se sirva comunicar la resolución que recaiga a este 
Ministerio pam que con arreglo a ella pueda efectuarse en su oportu
nidad Jos ajustes correspondientes. 

& de febrero de 1866. 
JOSÉ MAR'l'ÍNEZ VIÑALET 

Conforme: 6 de julio de 1866. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

81 
1865 diciembre 17. Coq-uimbo. 
Méndez NúñeZ al MiniStro de Marina. 
Trastada rrl dictamen fiscal qu~ aparece en la sumaria instruida a causa del fa

llecimiento de D. José Manuel Pareja. 

Excmo. Sr.: di 
En la sumaria instruida a consecuencia de la catástrofe que o 

por resuJtadó· el fallecimiento del Excmo. Sr. D. José Manuel Pareja, 
Teniente General y Comandante general que fue de esta Escuadra, 
aparece el siguiente dictamen fiscal: 

"Don Miguel LobO, Capitán de navio y Mayor geneml de la Escua
dra del Pacifico. Examinadas todas las declaraciones de esta .sumana, 
resulta· evidente por suicidio la muerte del Excmo. Sr. D. Jose Manuel 
Pareja Teniente General y Comandante general que fue de esta Es
euádd y por lo tanto creo, que evidenciado por los procedimientos, no 
haber habido culpabilidad alguna de tercero en acto tan Jamenta~:>le 
cómo terrible, no deben aquéllos seguir adelante. A bordo de la V~lla 
da Madrid, en el puerto de Caldera, 12 de diciembre de 1865. Miguel 
LobO,. " 
~ que tengo el honor de elevar al superior conocimiento de V. E., 

quédandó ·.m remitir por el próximo correo copia certificada de la su-

ma:~ guarde a v. E. muchos afias. A bordo de la Villa de Madrid, Co-
quiJ:r1.bo, 17 de diciembre de 1865. . 

Excmo. Sr. CASTO MÉNOEZ NÚÑEZ (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

82 
18iJ5 diclenibre 16. Pue-rto d~ ~oquimbo. ~ 
Copiá dei itcta de la JUnta Económica de.la fecha en que se resolvio la venta. del 

bergantín chileno A.nnette, apresado pm: W fragata Blanca, . . < 

Remitida con oficio del día 11j de D. Gasto Mé'ndez Núfiez al Mtmstro de. Manna. 

Excrrío. Sr.: d 1 J t 
Tengo el honor de acompañar a V. E. en copia el acta e a un a 

<económica,.eelebrada en el día de ayer. . . 
Dios guarde a v. E. muchos aftas. Fragata Vtlla de Madrui, puerto 

de Coquimbo, 17 de diciémbre. (!e 18q5. 
Excmo. Sr. CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ (RUbricado.) 

Excmo: sr. Ministrq de Marina. 
EJi.¡Í),·bahia de Coquiihbo, a· bordo de la fragata. vma de Madrid, a 

16 de· diciembre de 1865, se reunió la Junta eeonóm1ca de la Escuadra, 

212 

compuesta del Jefe accidental de la misma, Sr. Brigadier D. Casto' 
Mé:n.dez/NúfieZ, como Presidente; y como Vocales los Sres. Capitanes de 
navío, Comandantes de las fragatas Villa de Madrid. y Blanca, D. Clan
dio Alvargonzález y D. Juan Bautista TOpete; el Mayor general de esta 
Escuadra, Sr. D. Miguel Lobo; el Ordenador, Oficial primero del cuerpo 
administrativo, D. Ricardo Jiménez, y como Secretario el de esta Co
mandancia General, Comandante de Infanterla de Marina, Teniente de 
navio D. Pedro Pastor y Landero. El Sr. Presidente manifestó haberle 
sido presentada una proposición por Mr. J. B. Boswell, Capitán del ber
gantiu inglés News-boy, para la adquisición del bergantln Annette, apre
sado por la Blanca en el puerto de Caldera el día 27 de septiembre, con 
pabellón chileno y cuyo buque en razón de las circunstancias debía ser 
echado a pique, y cuya proposición es como sigue: "Coquimbo, 16 de 
diciembre de 1865. To the Admira! of the spanish fleet. Dear Sir. J. B. 
Boswell an ammerlcan ·citizen and master of Brlgooteen Neiws-boy pro
pose to purehes the brig Anette for the sume of two thousand ammerl
can dollars the. exehange to be at the rato of thirty seveu and half 
Penne to the Peruvians dollars. This amount to he deducted from the 
amou.'lt dew tlie News-boy. J. B. Boswell, master of the NI'A!Js-bay. La 
Junta aceptó unánimemente la proposición sin añadir más que la.pre
clsa condición de que el Annette habla de salir a la mar en el término de· 
dos .dlas. Y no habiendo otro punto de que tratar se separó la Junta" 
firmando este acta el Sr. Presidente y Sres. Vocales. Casto Mé:ndez. 
N'(lñez, Claudia Alvargonzález, Juan Bautista Topete, Miguel Lobo, Ri
cardo· Jiménez y Pedro Pastor y Landero. Es copia. 

CASTO MÉNDEZ NúiiEz,-Rubricado 
Señora: 
Constituido en el Departamento, de Cádiz -el Tribunal de presas· que 

se verifiquen a 'COnsecuencia de la guerra con la República de Chile, 
procede, en sentir del Director que suscribe, se envie it Capitán géneral 
de dicho Departamento un traslado de esta carta eun copia del acta 
que la acompaña, referente a la enájenación del bergantín chileno 
Annette, apresado por la fragata Blanca, a fin de que obre en el citado 
Tribunal los efectos que en su oportunidad correspondan. 

6 de febrero de 1866. 
JOSÉ MAR'1'í:NEz VIÑALET 

Conforme: Aprobando la medida en 6 de julio de 1866. E S. T. 
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1865 diciembre 17, Puerto de Cáqui,mbo. 
fl.Undez Núñez al Ministro de Marina. 
Oficin con que remite copia de cinco .sumarlas de los buques chilenos O,presadólr 

pfFr la fragata -Blan<:a, qu{; ;;e citan. 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de acompafiar a V. E. cinco· sumarías e:n copla de 

otros tantos buques apresados en el puerto de Caldera por la fragata 
Blanca. , 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Madrid,.puerto de 
·coqurmbo, 17 de diciembre· de 1865. 

Excmo. Sr. CASTO MliNDEZ NúiiEz (Rubrleado.) 



Se a:éompañan cinéo sruna.rias de otros tantos buques apresados por 
la_ fragata Blanca: · · 

Fiorinda, Magdalena, R. M. D., Annette y Paquete de la Serena.-
., 

Excmo. Sr. Mi:nistro de Mí'iriba. 

84 
1865 dtéiembre -18. U O quimbo. 
Mé'lÚtez · NÍUiez a D. Manuel d-e l:a Pezuela. . 
RenuevG 'J) amplíU/ las·Jnstrucciones que le dejó el- día 121 a su partida del pu.ertó 

de- (faldera. Copia. 

• . .-Remito a u-. s. desde este puerto al News-boy, no tan sólo para que 
sea -portador de la presente eomunicación,- ampliando y modificando en 
alguna parte las instrucciones que 'dieté a u, S. a mi salida de ese 
puerto en: la noche del 12 del actual, sino para que siga utilizándose 
dichO- buque .en el servicio de la Escuadra .. 

En el News-boy embarcará U. S. los víveres posibles de la Va!enz.ueza 
CltStillo y la cantidad de carbém que del mismo buque pueda recibir. 

·Todos los sacos de harina que existen-en el R: M. D. y la Constancia, 
'Mí. como to.S frijoles que quedaron en este último buque, hará U. S. 
sean 'embarcados én los que rrayan de oontfnuar al servicio de la Es
c-uadra; de no· ser pOSible, depositarlos en los 'mismos de ella. 

Hará U. s. embarcar, distribuidos entre los· buques, los barriles de 
azúc!ir que se pueda de los existentes a boí:do del R. M. D. 

En el caso de que el Capitán de la Valemmela Castillo arbftre algún 
medio de reunir tripulación par.< su· buque y que no sean individuos de 
esta Eseuadra,_ le permitirá U, S. salga para puerto neutral en vez de 
echarla a pique. · · 

·Utilizará cu¡¡.nto sea posible de las presas que hayan de echarse 
-a pique, -hacien<io entrega a sus capitanes de los cronómetros de aque
llos buques que los tengan.. 

Si después de rellenar las carboneras de la Numancia puede U. S. 
hacer embarcar algún carbón en la batería de la Berenguela, asi lo 
<l.i.spon·drá, pero teniendo en cuenta que no por ello deje de estar la 
fragata· de su. digno mando en el .completo estado militar que las cir
cunstancias exigen. 

Tanto las espojetas y saleros de granadas, -como los demás pertre
ehos de artilferia que existen de depósito en la Vltlenzuela, dispan
drá U. S. sean embarcados en la Numancta. 

De ser posible, y sin que por ello se resienta en lo más minimo el 
servicio, embarcará U. S. el cargamento d(\l be_rgantin Margarita'- Ade·
laida en la Domitila con preferencia .a! bergantin R. M. D., y:dotándolo 
con cumplidos- _que pueda haber. -en los buques de la Escuadra que se 
encuentren en ese puerto, dispondrá u. a. salga para cualquier punto 
de España o Filipinas, según U. S. juzgue sea más conveniente en -vista 
de las circunstancias y condiciones del buque, siendo portador de una 
comunicación para las· autoridades marítimas del puerto a. que se di
rija, expresando ser el cargamento presa y en tal concepto oonservarlo 
basta que recaiga_ fallo del 'l'ribu:nal, venderlo al mejor postor, reser
vando el producto en favor de Jos aprehensores. De dicha comunicaciO-n 
debe ser portador un Guardia Marina. 

Muy· conveniente será aprovechar ,el :afreeho que existe en los bu-

.j ; 

'(jues pres~ y,' en general, enante• pueda salvarse antes de echar un 
buque ~·pique, debe utilizarse. --

De llegar a ese puertrr la --Vascongada; con un breve viaje en térmi- · 
nos que dé lugar a que su cargamento fuese transbordado al Marqués 
--de la Victoria, seria muy de desear que de traerse de remolque la N u
maneta un buque fuese el Marqués con preferencia a la Vascongada de 
al1jarse ésta, tanto porque cuantos esfuerzos sean. posibles hacer antes 
de vernos_ obligados a echar a pique al Marqués deben hacerse como 
porque siempre, ·aun' dado el caso de tener qmi largar sus remblques, 
algo podrá granjear con sn máquina y será sensible que en un trayecto 
de 120 leguas que separa a Caldera de Valparaiso inutilicemos un bu-
que de la Arl11ada, · . 

En fin, tanto ·en: este punto como en todos los demás e~remos que 
abraza esta comunicación, queda U. S. faenltado para haeer. las arte
raciones que juzgue del caso, pues U. S. mejor que yo, con sti buen 
juicio y en vista de las circunstancias, podrá determinar lo más con~ 
veniente, partiendo siempre de la base de que para el dia 14 de enero 
debemos encontrarnos reunidos en Valparaiso los buques de esta Es
cuadra y los que componen el convoy. 

Hará U. S. que el Teniente de navío de Ingm!Íeros valúe todas las 
presas antes de destruirlas. 

Proveerá u. S. al News-boy del agua suficiente para un largo viaje 
y prevendrá a su capitán tenga a su bordo los víveres para ello necesa
rios, pues es preciso prever el caso de que a la llegada de este buque 
a Valparaiso no encontrase allí a ninguno de. los buques· de esta Es-
cuadra.· · · · 

A este fin embarCará U. S. en el News-boy un Guardia -Marina de 
su confianza cox1 instrucciones reservadas, que no deberá abrir sino lle
gado el caso de que al presentarse sobre la boca del puerto de Valpa
raiso no avistase nuestros buques. En di_cbas instrucciones, entre las de
m~ prevenciones que U: S. crea oportunas, determinará se dirija al 
puerto de Montevideo, debiendo presentarse al Jefe de nuestra esta
ción naval en aquel puerto, y para cuyo señor será prrrtador de oficio 
que U. S. le dirija. 

Sí llegase la Vascongada a alijar su cargamento, le dirá u. s, al se
ñor Lecanda que puede disponer de ella, mandando!a a puerto neutral sin 
llevar a su bordo ningún individuo de la Escuadra. . 

En la intelige¡;¡cia que el cargamento del Mattas CouSiño será entre
gado a su dueño y para cuyo efecto le será a u. S. presentada orden 
mia, convendrá lo retenga en su custodia, y sí llegado el momento de 
abandonar U. S. ese puerto no se le hubiese aún presentado dicha orden 
de entrega, podrá U. S. disponer lo más conveniente para esta recla
macián, creyendo puede ser recibido en depósito.por el señor Cónsul de 
los Estados Unidos de ese puerto, puesto· que a· un ciudadano ameri
cano es al que le sf!rá reconocida la propiedad. 

En fin, concluyo eXhortando a U. S. a que, bien penetrado del espí
ritu de estas instrucciones, no dude en _acordar aquellas disposiciones 
que, aunque de ellas se aparten, den e! resultado más ventajoso para 
nuestros ~ntereses, bien persuadido como estoy que su buen criterio y 
celo le harán de~rminar en todos casos lo mejor. · 

· D!os guarde a· U. S. muchos años. 

2lÍl 



A bordo de la fragata Villa de- Madrid, Coquimbo, 18 de diciembre 
de 1865. - -

85 

Señor Comandante de la fragata_ Berenguela. 
Es copia. 

1865 diciembre "18. E,l F:errol. 
El Cap-itán GeneraL de Marina de El Ferrol al Ministro de Marina. 

MÉNDEZ 

Acusa reetbo de la Real Orden de 23 de noviembre sobre declaración de la. querra 
con Ctifte -

Excmo. Sr.: 
Para el máS exacto cumplimiento de lo que previene la Real Ordiú:t 

de 23 de noviembre último, que trata de la protección que debe facili
tarse a la Marina mercante, con motivo de haberse declarado la gue
·rra. con 'Chile, he dispuesto la clrculaciári _de dicho soberano mandato 
-en la comprensión de este Departamento. -

Y tengo la' honra de participarlo a V. E. en acuse de recibo. 
:Dios guarde a V, E. muchos años. 
Ferro!, 18 de dciembre de 1865. 

Excmo. Sr. EL MARQUÉS DE SAN GrL .. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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1865 diciembre lK El Ferrol. 
El Capitán: G-eneral dr? El Ft:'rrol al Ministro de Marina. _ 
Acusa recibo de la Reat Orden de 26 de noviembre sobre los buques que se armen 

para et corsó con patentes de la República chiLena. ' 

Excmo. Sr.: 
Se circuló a los fines de su cumplimiento en la comprensión de este 

Departamento:Ia Real Orden de 26 de noviembre último, por la que se 
dispone que serán considerados y juzgados como piratas los buques cu
yos Capitales, Oficiales y mayor.ía de la tripulación no fueren súbditos 
chilenos y no hayan recibido directamente de su Gobierno la patente de 
corso. 

Tengo h honra de participar lo a V. E. en- debida cootestacíón. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Ferro!, 18 de diciembre de 1865. 

. Excmo. Sr. EL ·MARQUÉS DE SAN GIL. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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1885 diciembre 18. El Ferrol. 
El Capitán General de El Ferrot at Mini-stro de Marin~ 
Acusa recibo de la Real- Orden de Z6 áe .-noviembre sobre la protecci6n que debe 

darse a la Ma~na Mrrrcante eón motivo de la gUerra de Chile._ 

Excmo. Sr.: 
Recibí a los fines consiguientes la Real Orden de 26 de noviembre 

anterior, preventiva de que se. haga entender a los dueños, consignata
rios, Capitanes y PatroneS de los buques mercantes de nuestra Marina 
que por el Gobierno se dictan disposiciones para que sean protegidos 

216. 

en todos ;ios m.ares por las fuerzas navales de S. M. con motivo de ha
ber decl~rado Chile la guerra a España. 

Lo que tengo la honra de participar a v. E.- en acuse de recibo. 
Dios guarde a V. E. muchos afí.os. -
Ferrol, 18 de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. EL M.!.RQIJÉS DE .SAN GIL. (Rubricado.) 
Excmo. Sr. Ministro de Miui.na. 
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1865 dícíembre 18.- Ptierto dé Goquimbo. 
Méndez Núñez al Ministro de Marina. 
lnformtJ de lo a_¡::aecido a la Escuadm española desde el día. 12 en que..- at llegar al 

puerto dt? Caldera, le ccnnunieat:on' el faileebniento ·ael General Pareja. 

Excmo. Sr._: · , 
Al recalar sobre Caldera el día 12 del actual con la fragata Numan~ 

cia y el vapor Mar(/lÚis de la Victoria, avisté en el puerto las fragatas. 
Villa de Madrid y Beren(]Uela, vapor Cousiño y varios buques presas; 
arbolaba la Villa de Madrid la insignia del difunto General Pareja. An
tes de llegar al fondeadero, y como a tres millas, vino a bordo un Ofi
cial de la fragata iosignia, por el que me impuse, con el profundo dolor 
y sorpresa que V. E.· comprenderá, de la lamentable catástrofe que dio 
.por resultado la muerte de nuestro muy querido y dlgnisimo Jefe, Ge
neral don José Manuel Pareja, victima, a no dudarlo, de un.a enajena
ción momentánea imposible- de prever en una persona de las especiali-
simás dotes y virtude.s que adornaban al finado. . 

Apenas repuesto de la terrible impresión que en mi ánimo produjo 
tan. fatal nueva y del sobrecogimiento natural que ex-perimenté al sen
tir el peso dé la responsabilidad que sobre mis débiles fuerzas recala, 
conferencié con el Sr. Mayor General de la- Escuadra y los Sres. Co
mandantes de la Berenguela y Villa de Madrid e interino actuaimente 
de la Numancia a fin de ,enterarme de la situación de las fuerzas, ele
mentos con que nuestros enemigos pueden contar y oponer, al logro 
de los fines que el GObierno de s. M. se ha propuesto en la guerra ac-
tual con Chile y probable con el Perú. -

Fuera de toda .duda pareció unánimemente que la reconcentración 
de las fuerzas era, si no indispensable, conveniente, para, en vista de los 
recursos que efectivamente tengamos a nuestra disposición, continuar 
la campaña, y emprender aquellas operaciones cuyo éxito sea más se
guro y reporte mayor ventaja a nuestros intereses y honra a nuestro· 
pabellón, siendo asimismo urgente reforzar el puerto de Valparaiso, 
en donde tenemos gran parte de los viveres y carbón que con los ma
yores esfuerzos y sacrificios hemos logrado adquirir y los únicos con 
que, en unión de los pocos que en la actualidad se encuentran en viaje 
desde el puerto de El Callao, y que consegu1 poner a flote antes de mi 
salida de aquel puerto, podremos contar, en vista de la actitud resuel"'" 
tamente hostil hacia nosotros que presenta toda la extensión de la cos
ta del Pacifico desde el cabo de Hornos a California. 

Tanto más necesaria creo esta reconcentración <ie fuerzas cuanto 
que así como no preveo el caso de intentar nuestros enemig<ls, ni aun 
coaligados. atacarnos frente a fren.te y en noble combate, no dudaría., 
antes al contrario, lo creo muy de la táctica de estos paises, aun cuando 



no--sea más que ·que pm lo que en ellas tiene de tradicional, su intento 
de sorprender cualquiera de nuestras fragatas que se encontrase . ais
lada, cayendo soltre ella todas reuuidas, operación tan fácil de realizar 
por parte de nuestros enemigos teniendo, como tienen. la ·costa perfec
tamente vigilada, comO'difícíl en nosotros de evitar en el alslamientn 
que nos. encontramoo, sin una persona sola en todo el litoral que pueda 
y quiera hacemoo una sola confidencia ni darnos el :aviso más insigni
ficante. 

Consecuente a Jo expuesto, y necesitando la Numancia retardar al
gunos días su salida hasta rellenar s¡¡s carboneras del combustible con
sumido en el vial e de E1 Callao a Caldera, determiné trasladarme a la 
Villa .de .Madrid, con: cuyo buque sall para COquimbo a comunicar con 
la Blanca y, levantando 'el bloqueo de este puerto, ·seguir con ambos 
buques para Valparaiso, dejando antes de mi salida de Caldera al señor 
Comandante de la Beienguela las instrucciones que unidas van en copia 
-con el número l. _ 

A mi llegada al puerto de Coquimbo encontré en él a la Blanca, ·ber
gantín Annette {cuyo buque había sido remitido desde Caldera por el 
señor Comandante de la Berenguela con 175 toneladas de carbón) y el 
bergantin goleta News-bcy, al servicio de la Escuadra 

En la necesidad de remolcar al Annette hasta Valparaiso por no ex
poner su cargamento, hoy de un valor inestimable para nosotros, y te
uiendo cabida en esta fragata para él, determiné embarcarlo, con lo 
que al demorar mi viaJe para Valparaíso por tres o cuatro días l<Jg:ro 
distintos fines, todos, en mi juicio, convenientes: asegurar el poder 
-remitir esta correspondencia en el próximo vapor, retardar en el Perú 
la triste nueva del fallecimiento del General Pareja .y prolongar, por 
·último, algunos díru el blnqueo de este_ guerto, que a no dudarlo es el 
que más ha sufrido en ·la actual <;arnpafia, y el que levanto sólo en ra
zón a imperiosa necesidad. 

Di orden al señor Comandante de la Blanca de ponerse en movi
miento para Valparalso, y tan luego siga para el norte el vapor correo, 
me pondré en derrota .con esta fragata de mi insignia para el mismo 
puerto. 

Mucho celebraría, excelentísimo señor, poderle informar desde aquí 
cuál sea el plan de operaciones que en vista del giro que la cuestión 
haya podido tomar con e.sta República, después de los ambos tristes 
y funestos sucesos del malogramiento de nuestro General y apresamien
to de la Covadonga, asi como de la actitud más o menos hostil hacia 
nosotros de la República del Perú, convenga adoptar· en beneficio de 
nuestros intereses· y honra de. nuestro pabellÓ!!l. 

Con sentimiento debo mauifestar a V. E. que si bien no de una ma
nera decidida, a juzgar por loo datos que haata este moménto tengo de 
los recursos de víveres y combulltlble con que positivamente podremos 
contar, nuestras operaciones sobre estas costas deberán ser breves, pues 
es de mí deber hacer presEmte a V. E. que en las criticas circunstancias 
en que me hago cargo del mando de esta Escuadra no debo, no puedo 
calcular operacJ¡mes, ni mucho menos emprenderlas en grande escala 
internándome en el Pacífico, sin comprometer las fuerzas de mi mando, 
exponiéndnlas a un más que probable desastre (por falta absoluta de 
recursos), sino bájo la base de que Ios víveres y carbón disponibles son 

:aquellos Jque se ~-ncuentrán en~ la actualidad amparados. por ·nuestroo 
,cañones( amenazadO' como .está, si no es un hecho a· estas horas, el 
)l!Oqueo continental americano. · 
' , Repetiré a V. E. que nada puedo decirle en definitiva hasta que, SJ:.. 
-tuadn en Valparaíso, sepa .fijamente las existencias can que puedo con
tar, y· en el caso de que .éstas no me permit= otra cosa, optaré por 
emprender aquella operación u. operaciones posibles con arregló a ellas 
y retirándome con la Escuadra a Montevideo a esperar instrueé!anes ·del 
Gobierno de S. M. y loo auxilios. indispensables de víveres y carbón, 
bien sea para emprender de Ílueyo operaciones en el Pacífico, de juzgar
lo así oportuno el Gobierno dé S. M., o para el regreso a la Péninsula, 
pues no me causaría extr~eza que. una vez .éoallgadas en contra de 
];spaña las Repúblicas del Pacífico, se viesen arrastradas a observar 
igual conducta las americanas del Atlántico. 

Una vez pesando sobre mi la grave responsabilidad de un mando 
_de tal importancia, si bien puede estar bie'll penetrado el Gobierno de 
~· M. que procuraré obrar con la. energia y entereza propias del puesto 
_que aceiden.talmente ocupo, oo por eso despreciaría la ocasión ·que pu
diese brindárseme de prestarle un servicio a mi país aunque para elln 
tuviese tal vez que sacrificar (bien fuese temporalmente) la reputación 
.llue con mis escasos merecimientos, pero ardientes deseos por llenar mis 
deoores, haya podido alcanzar Em mi carrera militar. 

Sin poderes que me faculten para entrar. en más arreglos q¡¡e los 
'militares a que mi posición nie faculta, dificil ser.á me vea en el caso 
de paner en práctica lo que expuesto dejo a V. E.; pero si en el 
curso de los sucesos me viera ·en elfo, puede estar segurisimo el Go
bierno de S. M. no me arredr1¡1;é en. seguir· aquel camino que por hQI!l
rosos medios me conduzcan a pcmer término a una situación que ade
más de pesar gravisimamente sobre nuestro país, exigiendo infructuosos 
sacrificios, nos faltan los elementos indispensables para prolongarla, 
_por el estado nada satisfactorio en que se encuentra gran parte del ma
terial .hoy a mis órdenes y lo poco al propósito que esto es para la clase 
de guerra que aqui se nos hace, sin presentarse el enemigo al ·combate, 
sino guerra de recursos, el coroo; con buques todos nlás andadores que 
los nuestros, y en su consecuencia, burlando nuestra superioridad;· in
dudable en tuerza, pero inefi<laz para el caso presente. 

E1 caso más favo-rable a nosotros, aquel en que confiadamente ·puedo 
asegurar a V. E. seria un día de. gloria para ia nación y una brillante 
página para su Marina, es en el de determlnar$e nuestros enemigos a 
atacarnos frente a frente, aun reunidas las fuerzas de ambas Repú-
blicas. , · · · 

El entusiasmo y deseo de las dotaciones de esta Escuadra por el com
bate y lavar con sangre las ofensas inferidas a nuestro país por estas 
República.s., y el más ardiente alln, a ser posible, de recuperar con ere
ces la Covadonga, alienta a los individuos de todas clases, y la idea de 
honrar ia memoria de nuestro malogrado y querido General, cumplien
do fielmente el último encargo que legó a sus subordinados. · 

De lamentar es, excelentísimo señor, que la actitud del Excmo. Sr. Mi
nistro de S. M. en el Perú, más resuelta y decidida, no hubiese puesto 
en situación de obrar cuando me encontraba en las aguas de El callao 
eon la Numancia. De n<> haberse resuelto amigablemente, nuestra actual 



anómala -situa,cí:ón,con aquella República, al _decidirse su Gobierno por 
la guerra, muy diferente sería hoy- nuestra situación en el Pacifico, 
pues si no toda, la mayor parte de la Escuadra peruana hubiera sido
destruida sin darle lugar a abandonar .su principal puerto, habiendo
_sido ineficaces cuantos esfuerzos hice en es_te St\ntido cerca del Ministro
de S. M. en Lima, según podrá V. E. informarse por la correspondencia 
oficial qúe con dicho señor he cruzado, y que traslado a V. E. en comu
nicaciones separadas. 

Pero una vez desperdiciada la ocasiáll y siendo los buques enemigos, 
de mucho más.andar que los nuestros y no presentando combate, no 
contando nosotros con un solo puerto en toda esta gran extenaión de 
costa en donde abasteéernos, ni menos remediar las posibles averías,_ 
¡cuán critica no puede ser la situación de esta Escuadra!, ¡qué estériles 
nuestros esfuerzos y qué grave responsabilidad la del Jefe de esta Es
cuadra de no procurar antes que todo no exponerla' a inuti!J2;ar sus 
servicios para siempre! Estas razones, excelentísimo señor, soh.!as ¡:¡ue 
me inducen, creyendo llevar mi principal deber a llmítir mis opera
ciones a lo que los recursos presentes me permitan, sin fiar en ilusoria~> 

. esperanzas que puedan acarrear el más triste resultado para la honra 
y los intereses de mi Patria. ' 

La casa del señor Valdeavellano, única que ha venido proporciarian,
do recursos pecuniarios a esta Escuadra, no podrá seguirlos facilitando, 
y eri.~ tal virtud, faltando este indispensable' elemento para la guerra, el 
Gobierno de S.~ M., con su elevado criterio, apreciará mejor que- yo el 
móvil de mis déterrninaciones sucesivas en resguardo de la honra e in-
tereses de España. · · 

No juzgue V. E. por cuanto dejo expuesto que la situación de esta 
Escuadra pueda .ser comprometida, más que por falta de los recursos. 
indispensables para la manutel).ción de las dotaciones, consu:rnn de sí:ls 
máquinas y lo poco al propósito :Para el caso del material, pues por lo 
demás el e.xce!ente espíritu, decisión y entusiasmo que animan a todas 
las clases .de la Escuadra le harán, a no dudarlo, salir airosas .en el 
combate, aun con fuer¿ as superiores .. a las que coaligadas púdieran 
atacarnos. , 

Por último, mando al bergantín goleta Ne!Ws-bo¡¡ al puerto de Cal-
dera con las instrucciones que acompaño en copia bajo el número 2. 

Esta misma comunicación la paso al señor Ministro de Estado. 
Díos guarde a V. E .. muchos años. 
Fragata Villa de Madrid, en el puerto de Coquimbo, 18 de diciem-

bre de 1865. o 

ExcmO. Sr. CASTO MÉNDEZ NWEZ. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Minist¡;o de Marina. 

89 
18ú5 dicdmbre 18. Puerto de Coquimbo. 
Extracto de operaciones desde· el á..ía, que tomó el mancW "de l4, EsCuadra del pa; 

eífieo 1Wé-ndez Núñez,'' · \- -- - ' · · 

DICIEMBRE .. 
Días NOVEDADES 

12_ Llegaron al puerto de Coquimbo la fragata Numancia y el vspor 
Marqués de. la Victoria; Se-.encargó.del mando de·esta Escuadra 
el señor Brigádier Comandante de la Numancta, tómando el man
do de ésta el Gapitán de navío don Juan Bautista Antequera. En 
la noche de este día arboló su insignia en la fragata Villa de Ma
drid y salió con ella para el puerto de CoqUimbo. 

13 En la mar. 
14 A las cuatro de- la tarde fondeó en el puerto de Coquimbo, en el 

cual se encontraban la fr_agata Blanca, el .bergantin (presa) 
Annette, con 175 toneladas de carbón, y el bergantín inglés News
bo¡¡, -al servicio de la Escuadra. En la noche de este dia empezó 
esta fragata a tomar carbón del que tenia el Annette. 

15 Se c.ontinuó tomando cai:'bón del Annette. 
16 Se concluyó de hacer el carbón, y en la noche de este día salió 

la: fragata Blanca para Valparaiso. 
.17 Sin novedad. 
18 Entró el vapor correo de Valparaiso. 

A bOrdo de la Villa de Mad.ria, en el puerto de Coquimbo, 18 de 
diciembré de 1865. 

w 
1865 diviefflhJ:e 1.9.- ·Valpdraíso.- · 
El Intendente· M Vaipttra!So a D. Juan Bautista Topete. 

•Ofrece$ de parte del f>'uprenio Roder, 'rjy,te el cadáver del General Pareja ·'fiv;eda ser 
_enterrado e_n et cementerio de la ci.udad y expresa su· Sentimiento por esta muer-
te. Copia. ~ -~ 

Intendencia de Valparaiso. República de Chile. Valparaiso, diciem
~bre 19 de 1865. Habiendo sabido hoy solamente el Supremo Gobierno el 
fallecimiento del señor Coman<iante general de la Escuadra española, 
don José Manuel Pareja, me ordena con esta fecha poner en conocimien

-to de V: S. que, si lo tuviere _a biim, puede ma:n.dar a tierra el cadáver 
del señor Comandante general para ser sepultado en el cementerio de 
·esta ciudad hasta que el Gobierno de F.spaña o la fámUla del tinado 
,dispongan de él. Al cumplir con esta orden·superior me hago un deber 
·de manifestar a V. S . .la penosa sensación con que he recibido la noticia 
de aquel desgraciado accidente y- de ofrecer a v: s. la expresión' de- los 
sentimientos con que soy de V. S. atto. y· s. s. q. b. s. m. J. RAMóN LmA. 
Hay una rúbrica.-Al Sr. Comandante en Jefe~ de la Escuadra Española 
•'.ln la bahía de, Valparaí8o.-Es~ copia._:;fUAN BAUTISTA TOPE"!E. . 

Es copia. 
MÉNDEZ .. (RUbriCadO.) 
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1865 diciembre 19. Bahía de Va~paraisv. . 1,., , ••• _ •• ,, 

Top~fJ. a( JntendenJ . .e de la_ provincia de Valparaíao. "' , -, . . . '\ 
Agrtideci; 'en- noinbre de . toda la. Escuadra. 'el ofrecímierito'" tÚl Sti.pr'emo Goflierno 

de Chile de enterra-r en el cementerio de la ci-udad el caiid1Jer de iJ. Jos6 Manuel 
Pareja. Cof)ia. 

Fragata de S. M. C. Blanca.-Sr. Intendente de ValparaÍso._:_Bahia de 
Valparaiso, 19 de diciembre de 1865.¿Profundamente comnovido he te
nido·el honor de recibir la atenta nota de V. S., fecha de hoy, en.que 
se sirve manifestarme que sabedor· el Supremo Gobierno de esa Repú
b~ica .del ·fallecimiento del Excmo. Sr •... Comandante general ·de la Es
cuadra española en el. Pacifico, don José Manuel Pareja, le ordenaba 
pone.r en mí 'COnocimie:q.to la oferta de recibir. en tierra el cadáver de 
S. E. Dejo. al. Sr. Brigadier don Casto Méndez y Núñez, sncesor en el 
mando del finado y que en breve llegará a esta bahía, la ;¡;niplia con
testación que merece tan digna oferta; yo sólo me limito a rogar a v. E. 
se sirva hacer presente al Supremo Gobierno que· los restos del Gene
ral Pareja tienen por sepul.tura las aguas del Pacífico; pero en nombre 
de los Jef€11, órieiales·y trlpulaclones de los buques surtos en· el puerto, 
doy a V. s., a su Gobierno y a la República de Chile las más sinceras 
gracias por )l.U' acto tan dístinguidJT, que puedo asegurar a V. S. estima
mos en todo su valor. Aprovecho tan triste .ocasión para ofrecer a V. S. 
las seguridadru¡ de. co~ideración y respeto eon que··soy de V: S. atento 
y seguro servidor q. b. s. m. El Comandante de la fragata Jie S. M. c. 
Blanca.-Juan Bautista Topete.-Hay una rúbrica.-cBr. In.tendente de 
la provincia de Valparaiso.-lj:S copla.-Juan Bautista Topete. 

Es copia .. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 

92 
z.sti5 'atCiembre 'Zo: L~ Haóá,;,'a. 
E-l Comandante General del A:postadéro de La Habana al Ministro- de Marina. 
Acusa rec~bo dé las Reates Ordenes de 23 y .26 de noviembre, referentes a la guerra 

con Chtte y a la protección de los b"nques de c<rrn,e<rcíQ 11 -_cpstas contra- l-os cor~ 
sarios de esta nación, y com!ínica _las medidas ,PreVis;tas. y la distril>uéi6n hecha 
de-Jos_ Jnu¡ues de.nq:ur;L Apostaáer.o a fin de prtmenir un ataque. 

Por el correo Prf.ncipe Alfonso¡. llEigád~ a é~té puerto en la mañana 
de ayer, he recibido las tres circulares de fechas 23 y 26 del mes ante
rior; en las que S. M. declara la .conducta 'que debe· seguirse con los cor
sarios chilenos, protección que debe.liaeerse a·nuestros buques mercan
,tes en caso necesatio·y activa vlgilaneia y energía con que deben proceder 
los de S·. M, 

Mi&.comunicaciones a v. E. de 30 del pasado 'y 15 del corriente, nú
meros 3.327 y· 3·.378, habrán impuesto a V; E. de la!! circularel) que tenfa 
ya expedidas· a los Comandantes ·de Marina de las provincias y a los 
·buques de la Escuadra, como tambión de .la distribución· de. éstos en la 
costa y creencia que abrigaba .de que no conseguiría el Gobierno de 
Chile· que en los Estados Unidos se acepten sus patentes de corso, pues 
que ren las·buenas relaciones d(\ amistad que reinan entre ambas nacio. 
nes, neutralidad declarada por el·Gohlerno de la Unión .y·buena armo• 
nía que eJ<iste entre nuestro Minístro·.en·Wáshington, señor Tasara; y 
el de Estado, Mr. sward, no es de temerse que el Gobierno .de la lfnión 
que:l:rra!lte; ni ;aun reservadamente, tal neutralidad. 

~: 

El tie¡l¡.po.tran.scwrido. y,. sin que aparezca corsario alguno m. se ten
ga noticia fundadac de· prepararse su habll!taclém ·me confirman en tal 
creenelli. · · · . 

Sin embargo,. tengo distribuidos los .buques del modo sig)liente.: 
Matanzas: .goleta Gu.o;diana. 
Cárdenas: vapor .Venadíto. 
Caibarlen: Don Juan de Austria. 
Nuevitas:. Isabel Francisca. 
Baracoa: vapor Bazán. 
Guantánam:o :· goleta Africa. 
Cuba: Hernán Cortés, Santa Lucía y Sirena. 
Triaidad: goleta Andaluza. 
Cienfuegos, Batabano, isla de Pinos, etc.: vapores Neptuno, Le:W y 

Guadalquwir. 
Mariel: goleta Favorita. 
Habana, listos para salir a primera orden donde convenga: fragatas 

Carmen y Lealtad., vapores Francisca de As!s, Vasco Núñez y León y goc 
leta Ligera. . . · · 

De este modo, además de estar cubler.tos toiios los puertós importan
tes de la lsia y vigiladas las costas intermedias por los cruceros de los 
respectivos buques, están éstos en disposición de concentrarse al pri
mer aviso telegráfico en el punto en que pueda ser necesaria la reunión 
de algunos, y quedan en este puerto fuerzas con que poder atender a 
cualquier novedad que ocurra por el canal de Bahama, punto que, en 
mi concepto, escogerían los corsarios, por· ser eJ. tránsito de los buques 
que se dirigen a la :geninsula con cargamentos más valiosos ·que los 
que traen a estas· Antillas. 

La isla de Puerto Rico está protegida por el vapor Pizarra y la gole
ta Huelva, cuyas fuerzas conceptúo por ahora suficientes. 

La fragata Princesa de Asturias emprendió su viaje a la Penin.sula 
desde el 17 del mes anterior y no la ccmsidero necesaria por ahora en 
este Apostadero, máxime viniendo el Isabel la Católica, buque de me
jor marcha al vapor que la fragata y, por lo tanto,, más eficaz para la 
persecución de. corsarias, cuyo principal salvamento estriba en el buen 
andar. · 

Creo; por lo tanto, que no sentirá V. E. no haya llegado a tiempo su 
contraorden respecto a la fr<tgata y que ennsiderará a cubierto de todo 
evento los Intereses comerciales de esta isla por la vigilancia que bajo 
la distribucíón de buques que antecede puede ejercerSe .. 

Tengo el honor de participarlo a V. E. en cnntestación y con .Ja es
peranza de haber llenado los deseos de S. M. 

·Dios guarde a V. E. muchos años. 
Habana, 2Ó de diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. SEGUNDO DÍAZ DE HERRERA. (Rubricado.) 

Excmo. Sr, Ministro de Marina. 
Señora: 
Pudiera contestarse al Comandante general del Apostadero de La 

Habana que V; M. queda enterada· d:e la distr!bucíán que ha dado a las 
tuer~as· de su mando para proteger nuestro comercia en el caso de pre-
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,¡entarse algú:n corsario cñileno, y añadiendo que conw es muy proba
ble (fiLe se dirija a puntos de recalada de las Antillas alguno de los dos 
corsarios salidos de Inglaterra o de los otros dos cuya habflitactón están 
terminando, se hace necesario redoblar la vigilancia y evitar, por me
dio de convoyes y convenientes cruceros, que puedan éstos hacer presa 
alguna y sean perseguido hasta batlrles o ahuyentarles. 

21 enero 1866. JOSÉ MARTÍNEZ VIiíALET 

contarme con la nota, pero agregando (fiLe la vigilancia de !as costas 

11 
la protección a nuestra Marina merc(fnte se haga con la debida pr~

caución y evitando aislar bu(JILes que por su poca tuerza o importancw 
pudieran verse comprometidos por algún enemigo superior que repen
tinamente pudiera presentarse en a(JILellas aguas. 

Fecño 26 enero 1866. 
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1865 d:ici-embre 21. Valparaíso. 
Méndez Núfiez al Intendente de la provincia de Valparaíso. 
Agradece el ofreeímiento que le hizo el dio; 19 <J. e dar sepu_ltura al cuerpo. ~el Gene

ral Pareja en el cement&rio de la ciudacl 11 el sent¿mUJnto que moo#t.esta por 
esta muert~. Copia. 

Fragata Villa ae Madrí!i.-Valparaiso, 21 de diciembre de 1865.-El 
comandante de la fragata Blanca me ha trasladado la atenta comuni
cación de V. S. en que se sirve manifestarle que sabedor el Supremo 
Gobierno de la República del fallecimiento del Excmo. Sr. Comandante 
general que fue de esta Escuadra, don José Manuel Pareja, le ordena 
se ofrezca a recibir en tierra su cadáver para ser sepultado en el cemen
terio de esa ciudad hasta que su familia o el Gobierno de España dis
pusiesen de él. Encargado d,el ~mando de esta fuerza. me creo en el de
ber de manifestar a V. s. que así yo como mis subordinados estímJl,lllos 
en todo Ió que vale t!m digna oferta, y en nombre de mi Gobierno, en 
el de aquéllos y en el mio doy al supremo Gobierno de la República de 
Chile laS más sinceras gracias ~por su cortéS comportamiento en esta 
ocasión, rogando a V. S. se lo manifieste asL Agradezco· a V. S. la. pe~ 
nosa sensación con que ha recibido la noticia de aquel desgraCiado 
accidente y aprovecho esta triste oportunidad ·para ofrecerle la expre
sión de los sentimientos con que soy ~de V. S. atto. s. s. q. b. s. m. El Bn
gadier Comandante general accidental de la Escuadra de s; M. C. en el 
Pacifico, CASTO MENDEz NtiiiEz . ......Sr. Intendente de la provincia de Val-
paraíso. 

Es copla. 1\IÉNDEZ. (Rubricado.) 
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1855 diCiembre 21. Ma4rid. 
EJl Ministro de Mwrina at de Estado. · . . 
Re1llite los d(JC'Umentos concerntentes a la presa aef vapor Matias Coustilo en Las 

costas de Chíle por la EscaadrtJ española. 

Madrid, 21 diciembre 1865. , .. 
Como conttriuaeión de lo que manifesté a V. E. en 13 del actual acer

ca del vapór Matías Cousiño, apresado bajo pabellón ingléS en las cos-
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tas de ]Chile pqr la Escuadra del Pacifico, le remito de Real Orden co
pla de', todos los documentos sobre este asunto que obran en este Minis-' 
terio para los efectos a que pueda haber lugar en ése de su digno cargo. 

Dios, etc. 
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1865 áieiembre z:~ . .Madrid. 
Jnstrut.ciones pgra la captura de les b~tques de guerra chilenos por la. Eseuadra 

española. 

Excmo. Sr.: 
Por la comunicación que dirigió a este Ministerio el Comandante de 

la fragata Numancia en 11 de noviembre próximo pa.sado y otras reci
bidas por diferentes conductos, se ha enterado el Gobierno de S. M. del 
,completo triunfo de la revolución en el Perú y del saqueo que hablan 
sufrido los establecimientos extranjeros en El Callao, sin distinción de 
nacionalidad. 

Este radical cambio político en la expresada Repúonca puede pro
ducir serias complicaeianes si el nuevo Gobierno ·se negase a cumplir 
los tratados últimamente celebrados y formase alianza con el de Chile. 

Si tal fuere el curso de ·los sucesos, Ultidas las fuerzas navales de 
ambas Repúblicas formarian un CUerpo de Escuadra que si bien infe
rior a la del mando de V. E., sería suficiente para embarazar hasta cier
to punto sus operaciones, interceptar alguna parte de los aprovisiona
mientos que se le envíen y hasta para atacar aisladamente a alguna 
de las fragatas. 

En tal cancepto, y penetrado V. E. de que el apresamiento de las dos 
eo:;betas de gu~rra chilena~ Esmeralda y Maípu sea actualmente lo que 
mas pueda obligar al Gobierno de aquella República a entrar en vías 
de arreglQ, as! como de que si llegan a coaligarse con las fuerzas nava
les del Perú el batirlas en el acto es apremiante, obrará V. E. como co
rresponda para conseguirlo, tanto más cuanto que si dadas las referí· 
das circunstancias, por no exponerse a que tengan que batirse en de
tall los buques de su mando juzgase prudente reooricentrarlos, levantan
do accidentalmente el bloqueo de todos o de algunos de los puertos de 
Chile, la captura de las fuerzas navales enemigas sería lo que más 
conviniese, pues, efectuada, constituiría un hecho de armas con que 
quedaba tomada por nosotros cumplidamente la satisfacción que nos 
niega el Gobierno de Chile y colocaba en disposición de poder adoptar 
despuéS desembarazadamente, bajo todos conceptos, la determinación 
que más conviniese a la dignidad de nuestro pais sin desatender sus ln
tereses materiales; 

Persuadida se halla S. M. que V. E., con su reconocido patriotismo, 
actividad y celo, obrará como corresponda, colocado siempre a la altura 
de los acontecimientos; pero, sin embargo, no por ello debo prescindir 
de hacer a V. E. las anteriores indicaciones para que las lleve a efecto 
ajustándolas a las circun.stltnciás y en cuanto estén de acuerdo con 1ru: 
instrucciones termin!llltcs que sobre los diferentes casos y situaciones 
en que puede V. E. hallarse le dirige el señor Ministro de Estado, y que 
conduce el paquete que lleva también esta comunicación. 
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De Real O:rden lo expreso a V. E. para su conocinúento y :fines con-
siguientes. _ 

Dios guarde a V. E. muchos anos .. 
Madrid, 23 de diciembre de 1865. 

sr. comandante General de la Escuadra del Pacüico. 
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186.5 diciembre 31. V alparaiso. . 
Méndez Nút1e#! al MiniStro de Man.no., · h • or 

: · • .:r z protesta hecha por el eapitdn de la barca inglesa Naup an •. e P , 
llemtte cqp~ q,e ~ u e es añol la entrada en el ,puerto de Valpwrm.so e,__ 

haOerle tmpedt.do un b ·qu¡ PI "' '6n del Co71Utndante de la Vencedora sobre 
clía 10 de octubre, Y e-opta a con .. es .. acl 
este asunto. 

Excmo. sr. : . . fi . l t t hecha por El Sr Comodoro Harvey me renútió oon o c1o a.pro es a .. · 
el Capitan del buque ir¡glés Na.uphante ante el Cónsul de su nacwn en 

Valparaiso. te ll. e trasládi 
p da a informe del señor Mayor General, es se or m 

el of:~ que le fue dirigido por el Comandante de la Vencedora a este 
signe· · 

res?,~c!'g;' e~ h~~~ de de~olver a v. s. la adjunta protesta que se sir-
. . . all. d d una orden fecha de ayer, para que en-

~ió ~~!'=b~c~rÓua:di~ ~arina de primera clase habilitado de Ofi
~r~ ~on Luis de Orbeta. manifieste lo que se le ofrezca _respecto a ~o 

cm . r fiere En su consecuéncia, .dicho Guardia Marina a. 
que ~qu;;~o ~~r ~iert¿ que el diá 10 de octubre reconoéló Y no~ficó el 
ma.n es uertós de la costa de Chile a la barca mglesa 
~oqu~o ~= !~~~~ l~:~a dispuesto en aquella fecha; que su Capitán le 
h~~p P~:se{,te tenía escasez de ag~a y .víveres. a lo que a co~~~~d~~~ 
podía dirigirse al puerto ~eutral mas proxl.mo, pues estab P 

comunicación con tierrahonor de trasladar a V. E. para su conocínúento 
y· c~!~o ¿~i~: !~~~~e~~ntes que e:isten en esta Comandancia GeneraL 

Dios ·guarde a V E. muchos anos. . 1865 
A bordo de la ViÍla de MadrúX. Valparaiso y diciembre 31 de · 

. "Excmo. Sr. CASTO :MÉND.EZ N1llí:Ez. (RubricadO.) 

Excmo. sr. Ministro de Marina. 

on 'the twentieth day of November 1865 at about 10 a. m. befare male 
· . · M · ty's consul at V -

Henry· Williams Rouse. Esqmre Her Br~tanmc 21l2e; Master of the shii> 
paraíso personally a~!"'ared Hen;: 1:~o~fe·:r:;_~erpool of the burther of 
or vessel ca!led the Naup~anted and deciared that he set sal! in and 
375 tons or there abOut, w 0 sal 

1 
the flfteenth day of juiy last 

. with the said vessel from Live~oo ~:ral cargo of merchan.dise bound 
past or there abo.ut,laden :~h t~n~ da y of Octoher last past arrlved 
direct from Valpara¡so on ' 8 · h armed boat carne 
off this port .of Valp~raiso, at a~~~t,,:;~hnd:ma~:g ships papers wrote 
a!ongside the c¡ff¡cer m e~~a:on in Spanish that al! the ports of the 
upon ships articles, a no ca ' he Naval Forces oí Her Catholíc 
·Repuhlic of Chile were,.,~;ac:~ed ~ tdeclared gave said officer Luts: 
Majesty, for WlCh :n.o"' ca 

de .Orbeta an acknowledgment "and there upon represented that the' 
ship was ln want of water and provisíons, tbe o.fficer said tbey had 
none to spare for declared bím to go to Cobija, declared asked to 
commirt¡ieate with. contignces wich was refused. Stood off and on until 
thc elevení:h when standing into. the Bay at about noan, hoisted colours, 
and no notice belng taken óf sorne, p:roceeded to the island of 
Juan Fernández, for water and provisions, at noon on Sunday 15th. 
of October, anchored in Cumberland Bay, filled water and got some 
fres!I provisions in 30th of October, at 11 a.m. sailed from Juan Fernán
dez and proceeded to about 36 degrees South latitude. then turned back, 
and · when L'l about 33 south a Chilian whale boat, carne off from the 
shore, and alongside at about 3 p. m. the crew of wich cxibited to deela
red a letter from wich learned that only six ports: namely, Talcalvuano, 
Tomé, Valparaiso, La Herradura, Coquimbo, and Caldera were blocka
ded and recomending the master to wh.om ít was addressed, to proceed 
to San Antonio or to Pavudo in consequence declared started for the 
old port of San Antonio in wich at about 4 p. m. of the month ínstant, 
arrived and anchored, and afterwards did there in la:nd al! the cargo 
with the exceptíon; of coal, and bricks. and now fearing damage as well 
by the reason of accidents from Liverpoo¡ as of the blockaded notlfled 
as before mentioned, a:n.d also by reason, of havl;ng had to proceed to 
Juan Fernández .to discharge cargo ln San Antonio and of all else here 
mentloned hereby enters his protest' accordingly reserving to hímself 
his right to extend the same in time and place convenient. Henry Perley. 
Master of Barque Naupñante. H. W. Rouse. 

L. S. Consul. 
I the, undersigned- Henry Willíams Rouse · Esquire, Her Britannic 

Majesty's Consul at Valparaiso, in this Republic of Chile, do here by cer
tlfY and attest, that tbe preceding writte:n. is a duplícated or true and 
faitbfull copy of a exact note of entry of protest made befare me, and 
taken and subscrited from the original . entry in my note of Protest 
Book marked B. on page 419 of this Consulate; the same haví:ng been 
carefully examined by me, comWU"ed witb the original and found to 
agree tbere with word for word and figure for figure. · 

Gíven under my hand and the seal of this Consulate at Valparaiso 
aioresaid this twenty tbird day of the month of December A. D. One 
thousand eight hundred and sixty f!ve at the request of Me.ss" Mijers. 
Bland C". H. W. Rouse. Consul. Es copia. 

MÉNDEZ 
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1-865 díctembre 24. ·valparaiso • 
l...'arta de ttn habitante de Valparaíso a D. Domingo Miguez Soto sobre la situación 

de la Escuadra española, los efectos del blo(]'l..t.eo y la situación política de Perú. 
Remitida por D. Víctoriano-Sánchez al M-inistro de Marina el 14 de enero·desde 

Montevideo. · 

Estación naval del Rlo de la Plata. 
Excmo. Sr.: 
A última hora ha recibido un español en esta plaza una carta de Val

paraíso, que me ha remitido para mí conocimiento por ser de una persona 
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re~table e imparcial, cuya copla tengo el honor de remitir a V. E. ad
j1.Ulta. 

[)!os guarde a V. E. muchos años. 
A bordo. Montevideo, 14 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
VICTORIANO SANCIIEZ.:_Rubricado 

~cmo. Sr. Ministro de Marina. 

Estación Naval del Río de ía Plata. 
Valparaiso, 24 de diciembre. Sr. D. Dnmingo Miguez de Soto a Monte-:. 

video. Mi apreciado amigo: No es sin sorpresa que me ·he visto privado 
de las cartas de V.; pero en estoo tiempos es preciso exp!lcarse muchas 

· cosas. Van tres meses que estamos bloqueados y todo está en la misma po
sición que al principio como lo podrá V. ver por los papeles. Los sufri
mientos van en aumento, pero una porción de circunstancias han alen
tado la resistencia. Ya le he contado cómo la Covadonga, sorprendid~J'Ór 
la Esmeralda bajo el diSfraz de la bandera inglesa, habla sido desmante
lada con 14 muertos y heridos, teniendo que ocupar su gente a las bom
bas en lugar de los cañones para no irse a pique. Toda la tripulación 
fue hecha prisionera y está en Santiago, donde han tomado a amor pro
pio tratarla bien. Poco después se supo el triunfo de la revolución en el 
Perú y que Pezet con 1.Ul magnifico ejército de 9.000 hombres, habiéndose 
dejado derrotar sin combatir, se huyó a bOrdo de un buque de guerra in
glés; ahora debe estar en Francia. Estas circunstancias debieron tener 
una grandisima mfluencia sobre el ánimo del Almirante Pareja, quien 
falleció el 29 de noviembre. Se ha esparcido la noticia que se había sui
cidado; la maligna prensa se ha divertido en sacar consecQ.eneias., Yo 
ereo más bien que enfermó de disenteria; las afecciones morales fueron 
mortales. En efecto, amigo; cuál deben haber sido sus reflexiones al con
siderar cómo podría abastecer su Escuadra, alimentar más de 2.50() hom
bres, y que el Perú le ibá a ser cerrado. Chile mucho ha trabajado en este 
sentido; y aunque no se haya pronunciado el Perú, todos creen que va a 
declarar la guerra a España. Todavla e.stá en Lima el Sr. Alb!stur, pero 
().Ué papel puede hacer si como lo dicen tropas chilenas hayan sido em
barcadas en El Callao y deben para salvar las apariencias sublevarse 
al venirse a Chilre. Un hecho bastente curioso y que se presta a muchas 
.reflexiones es que la muerte del Almirante no ha sidÓ sabida en el pú
blico, sino veintiún días después de sucedida. El Comandante Méndez 
Núñez, de la NumanciiL, reemplazó al pobre Almirante y ha puesto su 
bandera en la Villa de Madrid, quien está al bloqueo de Valparaíso con 
la Blanca, Resolución y Vencedora. Caldera está bloqueada por ía N u
maneta, Berengaela, Marqués de !a Victoria y Matías Cousíño. Han teni
do que limitarse a esos dos puertos para no dejar expuestas fragatas suel
tas a los ataques posibles de las dos fragataS peruanas Amazonas y Apu
-t:imac ·y otros que han salidó del Perú dirigiéndose al Sur de Chile. La 
.Escuadra está a la expectativa y causa admiración de ver cómo hasta 
aqul se ha proporcionado con regularidad carbón y viveres. El 29 se 
puede recibir la contestación sobre lo que se debe hacer después de un 
blOqueo infructuoso. Es preciso convenir que en América con tantas cos
tas. abiertas es un medio gastadn; pero la civilización rechaza los otros; 

228 

yo adivino la solución .. Sigue aquí la furia contra Mitre y los a en tí · 
por haber encontrado que todo este estado era el resultado :!m~: 
denCl~ que no bo:rran ías persecuciones a los españoles. Todos está: en-· 
c~rrad~ ez;.sant¡ago, entre ellos nuestro buen amigo Ezquerra con tantos 
o ros. Se dice que Chile está aguardando un blindado que saliÓ de Norte 
américa el3 de noviembre, tal-vez habrá pasado a Montevideo con bande= 
:a norteamencana. Adloo, el papel se acaba. Es copia. 

SANcHEZ.-'-Rubrícado 
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186.5 diciembre 26. Valparaíso. 
l1·1éndez fVú1íez al comandante de la Resolución. 
Ins_trucC't-OMs para el reconocimifmto de las islas de Juan F'emdnde b 

la goleta Covadon~ apresada por los chilenos. . z en usca de 

Comandancia General de la Escuadra del Pacifico 
T~ luego reciba V. S .. esta comnnicación y listo para ponerse en. 

movimlento, levará y se dirigirá con la máquioa para fuera del puerto· 
una V?Z en paraje, donde sienta la brisa, retirará los fuegos y dando tod~ 
apare¡o hara V. S. derrota a las !.slas de Juan Fernan· dez T n1 d t'o eh .. e enomo-
lV para sospe ar se encuentre en el puerto Cumberland 0 lln algun 

de los demás de dichas islas la goleta Covadonga, procurará v. s recaía~ 
sobre dichas islas en la amanecida y, registrados escrupu!osamen"te todos 
sus puertos e:r¡ téruunos de no quedarle la menor duda de encontrarse 
o no en ~!los la C~ga, regresará V. S. a este puerto también a la. 
vela, haCiendo f1.Ul.CIOillar la máquina sólo en los casos de dar caza a 
buque sospechoso, reconoce: o tomar los puertos. Por regla general pre
v:ngo a V. S. ~o fondee en nu¡gún puerto, si bien· esto no es obvio para que 
~ por cualqmer Circunstancia no prevista en estas illstrucciones v s lo 
Jlll!gase de necesidad o conveniente, pueda hacerlo. Conviene procur~ v s 
no encontrarse en la amanecida del dla de mañana a la vista de la tíeiT -
par.a desorientar al enemigo del punto a donde v. s. va destinado: En e~ 
vla¡e de regr':'~ Y permitiéndolo~ ías circunstancias hará v. s. ejercicio 
de trro de canon al blanco, disparando los nuevos cabos de cañÓn de 
cuatro a cinco tiros cada uno. De éncontrar v. s. en su viaje, tanto de 
ida como de regreso, algún buque de guerra peruano lo tratará como 
enemigo, V. S. debe tener entendido que si bien deseo que con toda pro
l~ldad Y esme;:o reco;nozca los diStintos puertoo de las islas de Juan Fer
nandez, ~mbrén es cir_c:mstancia esencial la brevedad del tiempo en el 
desempeno de la comlslón que se le confía, para cuyo efecto espero 
que V. S. aprovechara cuanto le sea posible las circunstancias navegando 
con toda l~ vela posible. Excuso hacerle a V. S. más prevencl~nes que las 
de suma VIgilancia militar, economia en el combustible y sobre todo en 
efectos. de cons~o de maquina, de los cuales estamos muy escasos. En 
cuaiqmer situaCión y estado que encontrase V. S. la Covadonga la toma
rá de remolq~e hasta este puerto. Dios guarde a v. s. muchos años. A 
bordo de la Vtl!a _de Madrid, Valparaiso, 26 de diciembre de 1865. Sr. Co
mandante de la fragata Resolución. Es copia. 

MÉNDEZ.-RubriCado 



1B8S diciembre 26. Pue1·to de Caldera. 
D. Mar.u.el de la Pezuela a Ménd.ez Núñez. ' 
Informa sobre el crueero realizado desde el día 21 vara vroteger la Ueoada a VaL~ 

paraiso de la barca vascongada y la fragata Gloriosa, 
Fragata Berenguela. Hallándonos esperando en este puerto la barca 

Vascongada y la fragata Gloriosa me pareció conveniente para facilita: 
la seguridad de su recalada el salir a cruzar sobre el Morro de Copiapo, 
dejando aquí la Numancia con las presas. Así lo efectué y desde el 21 
al amanecer hasta hoy que he vuelto a entrar por causa del correo, que 
debe pasar mañana, estuve fuera cruzando a la vela y con los fuegos re
tirados, si bien no he podido prescindir por dos, reconocimientos, y para 
salir porque no habla viento, de avivar los fuegos y gastar algún carbón. 
Durante el crucero ni han recalado dichos buques ni he visto nada no
table. A nuestra llegada a este puerto nos hemos encontrado fondeada 
la Vascongada. Dios guarde a V. S. muchos años. Puerto de Caldera, 26 
de diciembre de 1865. Manuel de la Pezuela. Sr. Comandante generaf inte
rino de esta Eseuadra. Es copia. 

MfNDEZ,-RUbrieadO 
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1865 di..ciembre 27. Puerto de Caldera. 
D. Juan Bautista Antequcra a Méndez Núñez. ~ 
InforrM sobre los acontecimientos que tuvieron lugar desde et rJ/ta 21 Y sobre el 

apresamiento p¡yr los peru.anos de~ la fragata Gloriosa y del ca.rgamento de c(J,rbón 
qu.e traía para la Escuadra. 

. Fragata Numancia. El 21 del corriente salió de este puerto la fragata 
Berenguela con objeto de proteger la recalada de la fragata Berengue!a, 
dejándome encargado de las presas; a esta fecha estaban ya termmadas 
las chumaceras de madera dura para el eje del vapor MarquéS de. la 
Victoria, que según la opinión de sus maquinistas y del oficial ·de Inge
nieros podrán servirles para regresar a Europa. Hasta la tarde de ayer, que 
ha entrado la Berenguela, se acabó de .transbordar el mineral del vap<>r 
cousiño a los tres buques presas más pequeños, estibando el primero en 
.su bodega. todos los víveres del Marqués de la Victoria, excepto el vil;l.o. 
m 22 entró el bergantín goleta News-boy y se le empezó a lastrar reci
biendo esta fragata el carbón que aquél tenia como lastre, con lo que 
restan a este buque 150 toneladas para rellenar sus pañoles, incluso el de 
popa; a la Berenguela, 50 toneladas, y consume dos diarias en sostener 
los fuegos y hacer aguada, y el Cousiño tiene a bordo 130 Y 160 el Mar
qués. Al mediodía de ayer entró la Vascongada, sin novedad alguna du
rante su viaje. A las nueve y media de la noche entró el correo condu
eiendc al Capitán de Artillería de la dotación de este buque, al Alférez 
de Navlo D. Miguel Liaño, y al Secretario de nuestra Legación en Chile, 
don Dionisia López Roberts, con las noticias que dara a V. S., el primero 
y el último acerca de Jos sucesos politicos del ::erú, que produjeron la 
retirada de nuestra Legación; como consecuencra de aquéllos fue dete
nida la Gloriosa de orden de aquel Gobierno y ocupada por una guardia. 
El Capitán habla preguntado al oficial encargado a dónde había de 
dirigirse el buque, el que con arreglo a las instrucciones verbales con
testó que a Cobija, añadiénd(}le que reservase siempre que el carbón era 
de la Escuadra y la exlstencla a bordo de un oficial de la misma. A pesar 
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<le esto el Capitán, llamado a declarar, dijo sin rebozo, que el carbón per
tenecía a~la Escuadra y tenía a bordo un oficial. Este se presentó a nues
tro Ministro· en Lima, el que logró rescindir el contrato con el Capitán 
de la Gloriosa;, abonándole estadías hasta concluir de desembarcar el 
carbón y apareciendo como nuevo dueño de él un Sr. Goyeneche, y en
cargado del asunto para pago, etc., la persona de más confianza para la 
Escuadra en aquella capital. A consecuencia de la comunicación, en cifra 
que entregará a V. S. el Sr. Roberts, se verificó esta madrugada un re
conocimiento prolijo en Puerto Inglés por dÓs embarcaciones menores 
de este buque, resultando sólo dos brik-barcas americanas de que ya 
teníamos noticias y un vaporcito poco mayor que nuestra lancha con 
bandera venezolana y un marinero francés a bordo, que dijo al oficial 
de reconocimiento que el vapor estaba allí hacia dos meses, procedente 
-de ValparaiSo, y que pertenecía a un comerciante francés de aquella ciu
dad. El Capitán de la Vascongada me ha asegurado que la Valenzuezá a 
media carga no ofrece ningún peligro y que es un barco compañero. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Puerto de Caldera, 27 de diciembre de 1865. 
Juan Antequera. Sr. C<>mandante general interino de la Escuadra. Es 
copia. 

MÉNDEZ.-Rubricado 

101 
1865 diciembre 27. Palacio. 
El Ministro de Estado al de Marina. 
Traslada las instrucciones. que envía al Comandante general de la Escuadra española 

en el Pacífico en relamón con la cuest·ión hispano-chileM y con Perú, 

Excmo. Sr.: 
Con esta fecha dig,o al Plenipotenciario de s. M. y Comandante ge

neral de la Eseuadra española <m el Pacifico lo que sigue: 
"Re recibido el despacho de V. E., nüm. 77, de 1 de noviembre último, 

en el cnal, después de exponer las causas que en su concepto impulsan 
al Gobierno de la Repübllca de Chile para continuar en su actitud hostil, 
negando la justa y moderada satisfacción que se le ha pedido y debe a 
España por los repetidos agravios que nos ha hecho, manifiesta V. E, por 
qué motivos se habla abstenido hasta entonces de ejercer actos directos 
de agresión contra los depósitos de carbón de Lota y oontra el puerto 
de Valparalso, analiza las ventajas e inconvenientes de cada una de las 
tres soluciones que, en su opinión, pueden poner término al actual con
flicto y pide Instrucciones precisas y terminantes para ajustar a ellas 
su conducta y los recursos necesarios para llevarlas a efecto. 

El Gobierno de S. M., que se ha enterado con todo detoalmiento de las 
observaciones de V, E., sugeridas por la experiencia que ha adquirido del 
caracter y particulares circunstancias de la República de Chile, considera 
como V. E. que no convle:ne ni es fácil prolongar el bloqueo por tiempo 
Indeterminado. La dificultad, cada dia mayor, de abastecer de combus
tible y víveres a los buques de la Escuadra, loo crecidos gastos de este 
indispensable servicio; los peligros de averías en la próxlma estación de 
los vientos del Norte, cuando no hay puerto cereano donde repararlas 
y el escaso e indirecto daño que por este medio se ocasiona a la Repü-
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bllca, ineficaz, según V. E. asegura para obligarla a que acceda a nues
tra demanda de desagravio, son motivOS> suficientes que acoi!B<ljan re
nunciar al bloqúCQ establecido desde e~ 24 de septiembre. Y si a estas 
importantes consideraciones se agrega la de que la revolución triunfante 
en Lima, el 6 de noviembre, en vez de permanecer neutral puede ha
berse declarado en favor de Chile, haciendo causa común contra Espafia 
y cerrándonos sus puertos, ]a necesidad de retirar la Escuadra de aque
llos mares después de tomar la satisfacción que se noo niega, aparece, 
más clara y evidente todavía. El Gobierno está por lo ,tanto resuelto a 
que cese el bloqueo. , 

Comprendiendo los í:Ílcónvenientes de mantenerlo por un largo pe
riodo manifesté a V. E. en las instrucc'iones de 24 de julio que su dura
ción se debía limitar a un mes y fijé este plazo teniendo en cuenta las 
indicaciones del Sr. Lora que lo creía bastante para que Chile cediera; 
y su opinión méreció crédito por ser la de un. oficial distinguido, enviado 
expresamente por V. E. para enterar al GObierno, y que por su residencia 
en la República, ~on misión especial, podía conocer aque¡ país y e! efliéto 
probable de cortar sus comunicaciones maritimas. Desgraciadamente sus 
c:Uculos no se han realizado; el bloqueo no ha dado en tan corto período 
el resultado que se espera,ba y el Gobierno en vista de las legitimas .cau
sas ,que a obrar de esta manera le iban movido, aprueba que V. E. lo haya 
continuado, usando de las amplias facultades que desde un principio se 
le confirieron. Por mi correspondencia oficial de 11 de este mes, que salió 
de southampto:n el dia 17, habrá visto V. E. lo& términos en que el GO
bierno de la Reina ha aceptado los buenos oficios de Franela e Inglaterra, 
espontáneamente ofrecidos, para poner honroso término a nuestras des
avenencias con Chile. Espafia ha mostrado en esta ocasión igual mode
ración y el mismo deseo de un arreglo digno que han guiado su conducta 
desde el primer momento. No aspirábamos a conquistas Imposibles ni 
a Influencias exclusivas que en manera, alguna nos convienen; siempre 
nos hemos contentado con una satisfacción decorosa por las ofensas re
cibidas; por este motivo y por dar una nueva prueba de nuestro espíritu 
de conciliación hemos acogido con gusto las proposiciones equitativas 
de dos naciones amigas, encaminadas a obtener esa justa repara~lón que 
se nos debe. 

De esperar es que Chile Imite el ejemplo de Espafia asintiendo al arre
glo con las condiciones convenidas. En ese caso, escritas y entregadas las 
dos notas, hecho el saludo a nuestra bandera, que habrá sido contes
tado por un buque de la Escuadra, quéda concluida satisfactoriamente la 
cuestión, las relaciones diplomáticas se restablecen, V. E. presenta al se
fior Roberts como Encargado de Negocios interino y la Escuadra puede 
alejarse de aquellas costas, donde sólo la llevaron las justas exigencias 
de nuestra dignidad lastimada. . 

Todo hace creer que Chile, Si no hán ocurrido nuevos acontecimien
tos que lo impidan, si las cosas continúan sin alteración notable como 
en 1.' de noviembre, se apresurará a aceptar las proposiciones de Fran
Cia e Inglaterra. Los consejos eficaces de estas' dos potencias, y las ges
tiones en el propio sentido del Gabinete de Washington, que ha debido 
escribir a su Ministro en Santiago en términos conciliadGres que no dejan 
lugar a esperanza de auxilio, convencerán sin duda al Gobierno de la 
República de la conveniencia de no rehusar un medio de avenencia hon-
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roso para las. dos naciones beligerantes, según la opinión de los Gobiernos 
mismos que~ prese!ltan y apoyan. 

Pero podqla suceder que por una tenacidad inexcusable o por motivos 
que no es fácil prever ni apreciar, Chile rechazase el proyecto de arreglo, 
agravando con su negativa el presente conflicto. 

Para este caso, que deseo que no llegue, pues España no tiene interés 
material alguno en la prolongación de la guerra, pide V. E. instrucciones 
precisas. Comprenderá V. E. cuán dificil es darlas a 3.000 leguas de dis
tancia, calcUlando que llegarán a sus manos a mediados de febrero, es de
cir, tres meses y medio después de escrito el despacho de V. E. a que 
contesto, Y cuando en este tiempo se puede haber hecho su ejecución in
necesaria, ineficaz o imposible. Esta es la razón por la cual el GObierno al 
comunicar instrucciones a V. E. de 24 de julio y en fecha posterior le ha 
autorizado siempre ampliamente para medificarlas y para suspender su 
aplicación si 1<> estimaba oportuno. Esto mismo hará ahora al indicarle 
la conducta que debe observar eli lo sucesivo. 

Los casos que pueden presentarse si no se lleva a efecto el proyect<> 
de avenencia, iniciado por Inglaterra y Francia, son los siguientes: 

1." .Que Chile lo rechace sin lograr que el Perú se le U!la para hacer 
causa común contra Espafia. Si esto acontece levantará V. E. el bloqueo 
y reunida la Escuadra procurará .apresar o destruir los buques de guerra 
de la República y, después de conseguirlo, abandonará V. E. aquellos 
mares a no ser que atenciones superiores le liamen a otros puntos inme
diatos como más adelante expondré. Si no encuentra al enemigo porque 
evite a toda costa el alcance de nuestro cañones castigará V. E. la inso
lente resistencia de Chile bombardeanüo a Valparalso y algón otro puerto 
de aquel estado con el mayor daño posible para el Gobierno y para sus 
súbditos, evitando en cuanto sea hacedero causar perjuicios a los neutra
les. En esta sensible pero inevitable eventualidad, antes de romper las 

·hostilidades directas dará V. E. un corto manifiesto a los Representantes 
extranjeros, al pueblo chileno y a los GObiernos americanos, expouiendo 
.sucintamente que Espafia, muy a pesar suyo, se ha visto obligada a ha
cer la guerra por las justas causas de todos conocidas; que se habla limi
tado al bloqueo para ocasionar los menores males pOsible&, practicándolo 
además con una generosidad y una tolerancia, en favor de los neutrales 
reconocidas Y. elogiadas pGr los Ministros y· Agentes de las nacione; 
amigas; que ni por un momento se ha desviado de la moderación de que 
dio prueba desde un principio; que, desde luego, ha aceptado los buenos 
oficios de Francia e Inglaterra conformándose con la satisfacción que 
estas dos naciones indicaron como suficiente y honrosa para las dos par
tes contratantes; que todo esto muestra el desinterés. de la conducta de 
España y su eonst¡mte deseo de restablecer la paz, de Jo cual darán tes
timonio las dos naciones citadas y los Estados Unidos de América, y que 
en esta situación no puede llevar más lejos su sufrimiento; que Chile, 
desatendiendo nuestras justas exigencias y los imparciales consejos de 
las naciones amigas, se niega a todo desagravio y a todo arreglo decoroso, 
Y que España, al romper definitivamente con un GobiemG que tan mal 
comprende los deberes que la civilización, Impone y que desconoce lo que 
la dignidad de los otros reclama, se ve precisada muy contra su voluntad 
a hacerse justicla; que si Chile armase corsarios, continuase la guerra 



por este medio o ejerciese represalias sangrientas o indignas de pueblos 
cultos con los indefensos súbditos espafioles residentes en la República, 
Espafia enviará una nueva Escuadra y castigará con rigor todos los des
manes que se cometan. 

Después de dar este manifiesto y verificado el bombardeo hará V. E. 
rumbo a Buenos Aires, en donde aguardará nuevas órdenes. 

2." Que Chile rechace el proyectado arreglo y el Perú, faltando al 
Tratado existente, nos declare la guerra. En este caso, V. E., abandonando 
el bloqueo, buscará los buques de guerra peruanos, al mismo tiempo que 
los chilenos, para apresarlos o destruirías, y si rehusan el combate y 
huyen bombardeará también uno o dos puertos de esta República; afia
diendo entonces en el manifiesto que siempre ha de dar antes de hos
tilizar directamente a las ciudades, el inexcusable rompimiento del so
lemne Tratado de El Callao, los atropellos y robos de que han sido víc
timas los espafioles como los otros extranjeros en aquel puerto el 6 de 
noviembre, y cualquier otro hecho hostil que hasta entonces hubiese te
nido lugar contra la Espafia. 

Tanto respecto· de Chile como del Perú, el apresamiento o la destruc
ción de sus buques de guerra es preferible a otra represalia y el Gobierno 
de S. M. lo tendrá por desagravio suficiente, debiendo V. E. recurrir al 
bombardeo de los puertos sólo en el caso de no ser posible apoderarse 
de las Escuadras enemigas ni echarlas a pique. Después de efectuado 
alguno de estos actos de agresión se retirará V. E. con los buques de su 
mando de las .aguas del Pacífico dirigiéndose al Río de la Plata. 

La correspondencia que llegará a Europa en los últimos días de este 
mes traerá noticias oficiales de la actitud definitiva del Gobierno de Lima 
respecto del de S. M. 

En cuanto la conozca escribiré a V. E. lo que deberá hacer aprovechan
do si hay tiempo el vapor que saldrá el 2 de enero de Southampton para 
transmitir órdenes a V. E. con este objeto. 

Estas son las instrucciones que el Gobierno de S. M. puede comunicarle 
entre tanto, necesariamente generales e incompletas, no siendo dado 
prever la situación de las cosas cuando ileguen a manos de v .. E., e ig
norando los sucesos que habrán ocurrido en el Perú por triunfo de la re
volución y la conducta que con Espafia se propone seguir el General 
Canseco. 

El Gobierno de S. M, desea que por medio de los buenos oficios de 
Francia e Inglaterra terminen honrosa y pacíficamente las desavenen
cias con Chile, y que el nuevo Presidente del Perú, respetando el tratado 
existente entre los dos países, quiera mantener buenas relaciones con 
Españá; pero si estas legítimas esperanzas se vieran defraudadas y las 
·dos Repúblicas se nos mostraran abiertamente hostiles, el Gobierno 
de S. M., que está resuelto a no tolerar inmotivados agravios y, por otra 
parte, no quiere sostener en aquellos mares una numerosa Escuadra inde
:finidamente, se verá precisado a obrar con energía, del modo que antes 
he indicado a V. E.; abandonando unos países que, si ese caso llegase, 
habrian demostrado que de civilizados y cultos sóló el nombre tienen. 

Vuestra excelencia, que ya conoce el pensamiento del Gobierno, que~ 
da plenamente autorizado para modificar estas órdenes según las cir
cunstancias lo aconsejen y los acontecimientos lo exijan, procurando siem-
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pre el pron,tb regreso de la Escuadra, después de alcanzar la satisfacción 
-que se nos l¡ebe, o • de imponer el castigo merecido." 

De Real Orden lo traslado a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Palacio, 27 de diciembre de 1865. 

M. BERMÚDEZ DE CASTRO 
Excmo. Sr. Ministro de Ma!jna. 

102 
11365 diciembre 28. El Ferrol. 
El Capitá.n general de El Ferrol al Ministro de Marina. 
Traslada oficio del Comandante de Marina de la provincia de La Coruña--que trans

mite las noticias trasladadas por e( ayudante del distrito de M alpica.--...-sobre un 
brick-barca de aspecto sospechoso que al anochecer se apro'a:imaba, desde hacía 
algunos dias, al puerto de Lage. Acompaña el parte del cabo de mar del puerta 
de LO,ge al Ayudante del distrito de Malpica, del 25 de diciembre. 

Capitanía General de Marina del Departamento de 
El Ferro!. 

Excmo. Sr.: 
El Comandante de Marina de la provincia de La 

Coruña me dice en oficio de 27 del presente lo si· 
guiente: 

"Excmo. Sr.: El Ayud::mte del Distrito dé Mal pica, 
en oficio fecha de ayer, me dice,lo que sigue: Habien
do sabido por el matricula!lo por este Distrito José 
Maria Chousiño que se hallaba pescando por la costa 
del puerto de Lage, que hacía unos días se avistaba 
un Bric-Barca que al anochecer rendía sus bordos en 
la ensenada que forma dicho puerto, por lo que in
fundía sospechas y como el cabo de mar de aquel no 
me hubiese dado parte de tal novedad, le oficié en 23 
del corriente, mandándole .presentarse en ésta a la ma
yor brevedad para que me diese noticias circunstan
ciadas del hecho, con objeto de ponerlo inmediata. 
mente én el superior conocimiento de V. S. A esta 
hora, que son las once de la mañana, acabo de recibir 
el adjunto parte de dicho cabo coír el doble objeto 
de avisar a V. S. la referida ocurrencia, y a fin de que 
se digne, puesto que no está ni en sus inmediaciones 
hay estación telegráfica elevarlo al superior conoci
miento del Excmo. Sr. Capitán· general y del exce
lentísimo: Sr. Ministro de Marina, a fin de que di· 
chas superiores autoridades tomen las providencias 
que juzguen oportunas al efecto. El mencionado buque 
al , anochecer de ayer, rindió su bordo en el referido 
punto acostumbrado. Debiendo advertir a V .S. que 
atendidas las circunstancias especiales en que se halla 
actualmente España con la Re]1ública de Chile, dicho 
buque parece ser muy sospechoso. Todo lo que tengo 
el honor de poner en su superior conocimien.to en 
cumplimiento de mi deber. Las señas que he adquirí· 
do del mencionado buque son las que al margen ex-
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preso. Aparejo de Bric-Barca: Hélice. Muy largo dec 
eslora y todo su costado hasta la linea de agua pin
tado de aplomado. Alteroso. Lo que tengo el honor de 
trasladru- a V. E. en cumplimiento de mi deber." 

Lo que con inclusión de copia del parte de refe
rencia tengo el ho:nor de trasladar a V. E. para su su-· 
perior debido conocimiento. 

Dios. guarde a V. E. muchos alias. Ferro!, 28 de di
ciembre de 1865. 

Excmo. Sr. 
MARQUÉS DE SAN GIL.-Rubrícado 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.· 

Capitanía General de Marina del Departamento de El Ferro!. 
comandancla de Marina de la Provincia de La Corufla. Sr. Ayugante. 

En este momento acabo de recibir orden superior de V. para qué me pre
sente en la Ayudantía para declarar los movimientos dé una Rric-Barca 
que hay unos cuatro días que hace algunas viradas por la costa de este 

. puerto y otros, en el aparejo Bric-Barca de poco gmndeme y el costado. 
al parecer pintado de aplomado, donde fui a la vigía con dos matricula
dos, José Lema y Mato y Vicente Parga, los que avistamos de leJos a 
dleho buque en vuelta de afuera; yo me hal!D curando un COIL'3tipado 
fuerte y estimaré V. me 4ispense. Lage, 25 de diciembre de 1865. Manuel 
Vida!. Es copia. sanchlz. Es copia. 

SAN GIL.-Rubrícado 
103 
1866 dtdembre 29. 
IJ:l MiniStro de S. M. en Montevideo al tlfinistro de Estado. 
llespactw sobre la poiitbitidad de que tos Quques chilenos -puedan atacar la Estación 

Naval espafiola en el Río de l.a Plata y la actitud qu.e en ese caso tendrían que 
adoptar los espanotes. 

En trastada del Ministra -de Estado al de Maríiut~ de 8 de febrero de 1866. 

ExcmD. Sr.: . 
El Ministro residente de S. M. en Montevideo me dice, entre otras co

sas en despacho de 29 de diciembre último, lo que sigue: 
:'He canferehciado con el Comandante de la estación naval de S. M. en 

estas aguas, seflor don Victoriano Sanchez, y hemos convenido en que 
estando en guerra con Chile, la aparición de una nave chilena para ofen
der el territorio oriental nos eximia de la obligación ~e respetar las ~uas 
jurisdiccionales, las que, vigiladas por nuestro enem1go, las convert1a en 
mar común, y a nosotros en la forzosa necesidad de rechazar el ataque 
por nuestra propia defensa, por más que ésta resuitase a favor del Go
biern.o oriental. 

En estos términos me he expresado con este seflor Ministro de Rela
ciones Exteriores. Si por desgracia esto ocurriese, mientras duren las éS
casas fuerzas que ahora pooeemos, podríamos vernos en un conflicto des
agradable. El bergantín: Galiana, por ser buque de vela, de malas con-· 
diclones y muy mermada su tripulación, de poco o nada sirve para un 
combate. La goleta Wad-Ras es el único buque de que podemos disponer, 
y no tengo inconveniente en asegurar a V. E. que si se presenta un buque 
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.chileno, será de mayor porte en casco y caflones y gue tendrá 1ma tri. 
pulaeión mucho más numerosa. Nada de extrailo tendría que el gran nú
mero de buques mercantes espailoles que estacionan y frecuentan estas 
.aguas llamase la presencia de varios corsarios chilenos, sobre lo cual llamo 
la atención del Gobierno de S. M. para que se sirva euviar los refuerzos 
.que crea c<.mveniente para resguardar a nuestro comercio de los peligros 
.que le amenazan.'' 

Lo que tengo la honra de trasladar a V. E. para su conocimiento y 
.efectos convenientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio, 8 de febrero de 1866. 

Sr. Ministro de Marí.n.a. 

104 
1865 átcicmbre 30. La Habana. 

Sr. BERMÚDEZ DE CASTRO 

l!ll comandante general áel ~1vostadero de IJa Habana al Mtnistro de Marina. 
Remite copia de la com·unicación que el día 5 envió el Plenipotenciario en tVash~ 

ington al Gobernador Supe-rior CiviZ de la isla ,sobre las gestiones de los agentes 
chilenos va:ra armar corsarios en Ing~aterra y los Estados Unidos. Acmnpaña 
la. coma . 

Excmo. Sr.: 
En 23 del corriente me ha remitido el Excmo. Sr. Gobernador Supe

riar Civil de esta isla la copla que uno a V. E. de la comunicación que 
en 5 del mismo le ha dirigido nuestro Ministro en Washington, expresiva 
4e las gestiones hechas por el Gobierno de Chile para armax corsarios 
tanto en I:nglaterra como en los Estados Unidos. · 

Los datos referentes al Capitán Seemes, del antiguo corsario confe
derado Alabama, parecen ser los mismos que comunicó el Sr. Ferrer del 
Cauto en carta particular que transmití a V. E. con oficio número 3.378, 
de 15 del preseute: las gestiones hechas hasta ahora en los Estados U m
dos van resultando infructuosas, y lo único que han conseguido hasta 
ahora, según e:xpresa la adjunta copia, es enviar armas y cuatro callones 
por la vía de Panamá.. 

Las últimas noticias recibidas aquí por los periódicos de Nueva York 
alcanzan al 18 del pasado de Valparaiso y anuncian que el Gobierno de 
Chile parecía estar dispuesto a ceder a lo pedido por el General Pareja, 
faltando sólo el entenderse en una cosa de forma de poca Importancia. 

Es cuanto puedo noticiar a V. E. para su debido superior conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos ailos. 
Habana, 30 diciembre de 1865. 

Excmo. Sr. El Comandante general accidental 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
Jost M. ALVARADo. (Rubricado.) 

Gobierno Superior Civil de la siempre fiel i.sla de Cuba. Secretaria 
Politica. Legación de ·Espaila en Washington. Número 71. Excmo. Sr.: Se
gún me ha participado el Ministro de S. ~'l. en Londres, desde antes que 
empezaran las hostilidades con Ch!le se nab!an mandado instruceion.es 
.a aquella capital para tratar con el Capltan Seemes, del antiguo c.orsa
rio confederado Alabama, para salir a la mar con el propósito de hosti-



!izar nuestro comercio en las costas de esa isla. Al recibirse la noticia 
de la ruptura, los tratos con dicho Capitán estaban muy adelantad<>& y 
el Ministro de s. M. teme mucho no poder impedir su salida con un va
por de dieciocho caftanes cuyo mando parece habér.sele confiado. Alli 
se hablan recibido varías patentes de corso, y es posible que no sea sólo 
el Capitán Seemes el único que salga, teniendo en cuenta la agitación 
que ha causado en los principales puertos de Inglaterra la guerra y las 
gestiones hechas por las Juntas de Comercio contra España. Cumplo 
con mi deber, y al mismo tiempo con el encargo que me hace 
dicho Representante, al comunicar oficialmente a V. E. esta noticia para 
los efectos que juzgue convenientes, noticia que por lo den1ás supongo 
habrá recibido por conductos privados. Aquí siguen los manejos de los 
agentes de Chile, aml.que hasta ahora sin resultado en cuanto se refie
re al armamento de corsarios. No estoy seguro, sin embargo, de lo que 
podrá suceder, y V. E. mismo podrá apreciar el estado de la cuestión por 
cuanto le manifiesto en el despacho número 72 de esta misma fecha. 
Con respecto al Meteor, de que le hablaba en mi anterior comunicación. 
nada más se me ha dicho. En Boston se ha gestionado para la compra 
del vapor Emma, pero, según lo que me escribe el Vicecónsul y me ha 
confirmado un agente enviado alli con este objeto, han fracasado por 
ahora dichas gestiones. Lo mismo es de esperar suceda en Filadelfia, 
donde tienen en tratos dos monitores construidos para este G<Jblerno. Lo 
(mico que han conseguido es enviar armas y cuatro cañones. Estos 
fueron por un vapor que salió el día 15, pocos días después de haber comu
nicado mis Instrucciones a los Cónsules; pero como p()r entonces es
cribí al Cónsul francés en Panamá, rogándole que estuviese a la. mira 
de cuanto se embarcase para el Sur e hiciese lo que pudiese para detener 
lo que fuese sospechoso, acaso se haya podido impedir la llegada de 
aquel armamento a su destino. Por el vapor del Pacifiéo llegado anteayer 
a Nueva York no he vístQ más noticias de la Escuadra que el haber limi
tado el General Pareja el bloqueo sólo a seis puertos y· el haber dismi
nuido algo el rigor. La noticia de la celebración de una conferencia que 
había solicitado el Ministro de los Estados Unidos. acompafiado del Re
presentante de Prusia, con objeto de Interesar al G<Jneral Pareja a me
didas pacíficas,· proponiéndole llevar la cuestión al arbitrio de una. po
tencia amiga· o aceptar la. mediación del G<Jbier:no de los Estados Uni
dos, me ha sido confirmada por una oomunicación oficial de dicho Qe
neral dándome cuenta detallada de esta conferencia. Esta parece ha
llarse en armonía con ia<l Instrucciones que este G<Jbierno había dado a 
Mr. Nelson, aunque, según ellas, debía hacer sus gestiones más bien 
cerca del G<Jb!erno de Chile que cerca del General Pareja, el cual llO 

tiene instrucciones para el caso y es· regular que el Gobierno de S. M. 
no se las dé sino en el caso de que Chile cumpla con las satisfacciones 
que se le han pedido. El triunfo de la revolución en el Perú podrá agra
var en gran manera la cuestión de Chile. Por el próximo correo es po
sible se sepa la actitud en que se habrá colocado el nuevo Gobierno. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Washington, 5 diciembre de 1865. 
Gabriel G. Tassara. Excmo. Sr. Gobernador Capitán General de la isla 
de Cuba. Es copia. El Secretario, José Valls y Puig. 

Es.· copia. 
El Comandante general accidental, JosÉ M.• AL vARADO. (Rubricado.) 
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105 
1i1l1S dwwmore 30. Valparaíso. 
El Cónsul de Prusia en vatparaíso a Méndez Núñez. 
'l'raslada una comunicación del agente dcJ Emperador de Rusia, de fecha 21 de 

octubre, en que notifica los nombres y nacionalidad de l-os buq·ues fletados desde 
Cronstadt Para llevar Víveres y provisiones a las posesi-ones nUJas del Amu·r a 
fin de que puedan proveerse de agua y píveres en Vn.lparaíso. Copl-a. 

Aeompaña copia ~e la contestación de Méndez Núñez, de 1l de enero; 

Consulado de S. M. el Rey de .Prusia en Valparaíso.-Valparaiso, di
ciembre 30 de 1865.--Sefíor; El agente del Gobierno de S. M. el Empera
dor de Rusia, con fecha 21 de octubre próximo pasado, da parte de san 
Petersburgo que por cuenta del Gobierno imperial había fletado los buques 
sí~íentes, a saber: 1, el bergantín goleta hamburgués Jahanna Hey
dorn; 2, la barca prusiana Catharína; 3, la barca danesa Cath.ari.ne; 
4, la fragata bremense Willy; 5, la barca prusiana Apenrade; 6, la bar 
ea hamburguesa Therese; 7, el bergantín goleta danés Den Beh1>endtge, 
para conducir víveres y provisiones desde el puerto de Cronstadt a las 
posesiones rusas del Amur, y que se había dado orden a lo.s Capitanes 
de arribar en· este puerto para hacer a·guada y para proveerse de los. 
fondos, de que necesitarán más tarde en el puerto de su destino. Al 
poner esta circunstancia en conocimiento de V. E. vengo a solicitar de 
V. E. que en consideración de tratarse en estos casos de buques de trans
porte fletados por el Gobierno imperial, les conceda la fra:r:qulcia de éntrar 
en este puerto a fin de que puedan tomar las provisiones que podrían 
necesitar. Debo decir a V. E. que el Gobierno imperial en la actualidad 
está dando pasos para nombrar de Cónsul en este puerto a una perso
na determinada ya, que mientras ésta llega aqui, los documentos de su 
nombramiento han quedado depositados en este Consulado; de esta 
manera me cabe a mi la honra de sorn.eter a la decisión de V. E. la soli
citud que procede a nombre del G<Jb!erno de S. M. Imperial. Aprovecho 
la oportuuidad para reiterar a V. E. las seguridades de mi alta consi
deración.-H. Fischer.-Al señor Comandante general accidental de las 
fuerzas navales de S. M. C. en el Pacifico, a bordo de la fragata Villa 
de Madrid ................................... . 

Es copia. 
MÉNDEZ. (RUbriCadO.) 

Escuadra del Pacífico. Villa de Madrid y enero 11. de 1866. Muy se
fíor mio: Impuesto por la comunicación de U. S. de 30 del pasado, que 
ha sido hoy en mi poder, de la próxima llegada a este puerto de varios 
buques de transporte fletados por el G<Jbíemo imperial de Rusia para 
conducir víveres y provisiones desde el puerto de Cronstadt a las pose
siones del Amur y de la necesidad de que dichos buques entren en este 
puertil para proveerse del agua y víveres que· pudieran necesitar para 
continuar su viaje, tengo el gusto de manifestarle que una vez garrun
tido por U. S. que los cargamentos que conducen los e:q¡resados buques 
son pertenecientes al Gobierno imperial, rw tengo inconveniente en. qne · 
entren y fondeen próximos y por fuera de los buques de mi mando, pero 
no pudiendo venir· a su bordo ninguna clase de embarcación chilena 
con ningún objeto .. Quedo también impuesto de las causas que motivan el 
que U. S. sea en la actualidad el representante en este puerto de S. M. el 
Emperador de Rusia. Reitero a U. S. las seguridades de mi distinguida 
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eansidern:eián.-Casto Méndez Núñez.-Al Cónsul de S. M. el Rey de 
PrUSia. 

Es copia. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 

106 
1805 diciembre 31: Va-lparatso. 
Méndez Nii-'itez al 'Ministro de Marina, • 
Remite copia de varíos docunumtos relativos al cargamento de la barca Eduardo 

Martínez, apresada por l-a. Blanea1 que le ;fUeron enviados para reclamar dicho 
cargamento. 

Excmo. Sr.: 
El Cónsul de los Estados Unidos de América en Valparaiso me entre

gó personalmente los documentos que en copia acompaño ~y. E. mar
cados con el número 1 y anexos A, B, e y D, en reclamac1on del car
gamento de carbón de la barca Eauardo Martínez, apresada por la B!an-
<Ja en el puerto de Caldera con pabellón chileno. . 

Contesté al señor Cónsul con la comunicación que es copla marca
·da con el número 2, teniendo sólo que añadir a· V. E. que en los tres 
meses transcurridos desde el apresamiento de dicho buque ninguna re
el!limación ha sido presentada hasta el día sobre el citado cargamento 
y que la actual la jll:go de mala fe. . 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Villa ae Maaria. Valparaiso, 31 de diciembre de 1&65. 

Excmo. Sr. CASTo MÉNDEZ NúfiEz. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

NUMERO 1 

Valparaiso, December 26th 1865. 
A. AW. Clark. Esq. 
N. S. Consul 

Dear Sir: 
Present. 

We beg to !ay befare you the followlng claim for two hundred and 
fifty tons of Coa!, arising from the capture of the. Chillan Bark Eduar
do Mart!nez I>Y tl:ie Spanish frigate Blanca while díscharging.in .tbe port 
·of Caldera, wblch coa! we claim as American property, under our ha-· 
bilitation of long standing of the Lota coa! mí:ne.s. 

For the above purpose please fiud enclosed tbe Charter Party and 
Bill of Ladíng of the aforesaid vessel, as also a letter from Mr. Hemenn
war and C.• to whom the cargo of tbe Eauarao Mart!nez was sold, as also 
a receipt of Mr. Hemmenwar and c.• for tbe amount actually delivered 
to them showing the account standing as fol!ows Blll of Ladmg ........ . 
........... : ................... :. .. . 4&0 Tons: 

Delivered to A. Hemmenwar and C.• tons. 
from receipt 228 2049 251 180 

2200 2200 
whlch at $ 15 Cash is tbe amount of our clalm say $ 3766.03. Begging 
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that you wou!d present the above claim to tbe Commander in Cbief of 
the Spanish Squadron. The delay In not presenting tbis claim has arisen 
from our inabllity to obtain tbe receipt from caldera befare the present 
<late. Wii! remain your t:ruly alsops. 

Es copia. 
MÉNDEZ 

A 

Valparaiso, octubre 7. 1365.-S. S. Alsop & c.•-Presentes.-Muy se
ñores nuestros: Habiendo comprado a U. U. el. carga,mento de carbón 
de'4&0 toneladas a bordo de la barca cbllena Eauarao Martínez y entre
_gable en el puerto de Caldera, tenemos que darles la noticia que dicho 
buque fue apresado por las fuerzas bloqueadoras de España, cuando so
lamente la mitad del cargamento {más o menos) se hallaba ep tierra. 
liemos pedido a nuestro agente nos avise el peso exacto del carbón des
eargado y se lo comunicaremos a U. U. para que puedan hacer valer 
sus derechos sobre el resto ante el Comandante general de la Escuadra 
espafiola. Somos de U. U. SS. y A. S. pp. A.-HEMENWAY i C. 

Es copia, 
M:tN:ÓEz. {Rubricado.) 

B 

Hay un sello que dice: G. Wllms y Sotbers, Corrédores marítimos. 
Valparaiso.-CONTRATA DE FLEl'AMENTO.~En esta fecha se ha con
venldo mutuamente entre don Nicasio Argiielles, dueño de la barca na
cional nombrada Eduardo Martinez, de Valparalso, del porte de doscien,. 
tas catorce toneladas por registro poco má.s o menos, actualmente en 
esta babia, listo para emprender viaje al puerto de Pan de Azúcar, de 
una parte, y los señores Alsop y Cia., negociantes y fletadores de dicho 
buque, de la otra. Que el mencionado, estando seco, estanco y sano de 
quilla y costados. y en todos respectos ·provisto para el viaje, con la 
brevedad posible, después de haber descargadp su cargamento en el 
J)uerto de Pan de Azúcar, recibirá del agente de los fletadores de ciuco 
a seis mil quintales metales de cobre y se hará a la vela al puerto de 
Lota, y no Lotilla, donde entregará los metales y recibirá a bordo un 
cargamento completo de carbón de piedra de cuatrocientas t<meladas más 
o menos, no excediendo lo que pueda razonablemente cargar y llevar a 
más de sus útiles. de cámara, aparejos, provisiones y aguada; y estando 
i<si cargado, seguirá su viaje al puerto de Coquimbo, Carrizal, Caldera o 
Cbañaral, a opción de los fletadores, dando ellos avillo en el puerto de 
earga. O tan cerea a él como podrá llegarse con seguridad, y alli hará 
fiel entrega del cargamento según conocimientos de carga, y asi con
cluirá el viaje, exceptuando durante él las restricciones de principes Y 
gobernadores, todos los peligros de los mare.s e y de la navegación y los 
oasos fortuitos y de fuerza mayor. Se canceden para la carga tres días 
útiles de estadías (si el buque no fuere despachado antes) a los dichos 
fletadores para.cada cien toneladas, y para la descarga lo mismo, con
tados desde er dia en que el Capitán haya dado aviso a los agentes de 
los fletadores de hallarse listo para recibir o entregar carga, basta el 
<tia en que haya concluido su carga o descarga. Y los dichos fletadores 
:prometen y conviene~ en cargar el eÍ<presado buque con el dicho car-

241 
16 



gamento de metales y carbón de piedra y también en pagar flete sobre 
él a dicho dueño o a su orden por cada tonelada de 22 quintales entre
gada en el puerto de descarga, cuyo flete se pagará aqui, al contado, en 
moneda corriente de Chile, a Ia presentación del conocimiento cancelado 
o recibos de la carga, a razón de dos pesos -2 $- por los metales y 3 $ 75 
-tres pesos setenta y cinco céntimos- si descargase en Coqulmbo, 4 $ 
-cuatro pesos- si descargase en Carrizal o Caldera y 4 $ 50 --euatro 
pesos cincuenta céntimos- en. Chañaral por el carbón de piedra. El 
peso del cargamento será tomado a bordo en· el puerto de descarga, o 
según conocimiento, a opción de Jos agentes de los fletadores, dando 
éstos aviSo al Capitán del buque antes de principiar la descarga. Si des
cargase el buque en caldera o Coquimbo y los fletadores lo exigiesen, 
el peso del carbón será tomado en tierra en las balanzas del ferrocarril. 
El buque será despachado en el puerto de carga por los agentes de los 
fletadores libre de comisión y agencia. Y si acaso el dicho buque fuese 
detenido por los fletadores o sus agentes más allá del tiempo concedido 
para la carga o descarga, le serán pagados al dicho dueño o a su otden,. 
diariamente, demoras a razón de treinta pesos, moneda de Chile, por 
dia, y todos los dlas de detención después. El cargamento será recibido 
y entregado por el buque a su costado. El Capitán deberá firmar cono
cimiento de carga de cualquiera parte del cargamento, y a cualquier 
precio de flete, en el caso de exigírselo, sin perjudicar en nada el pre
sente contrato. En caso de que el buque descargase en Iquique y Cale
tas, los agentes de los fletadores mandarán sacos e hilo a bordo para. 
llevar el carbón a tierra, pero la tripulación del buque llenará. y coserá 
los sacos. El buque tendrá que dar agua a los peones ocupados con la 
descarga en las Caletas a razón de medio galón diario por cada uno y 
se consignará a los agentes de los fletadores, pagándoles por toda comi
sión cincuenta pesos, plata chilena, o su equivalente, sea que descargu& 
en !quique sólo o en Iquique y Caletas. Y para el fiel cumplimiento de 
todo lo contenido en este contrato, se comprometen y obligan las dichas. 
partes contratantes mutuamente con todos sus bielWB habidos y por ha
ber, y especialmente el dicho dueño, el dicho buque, sus fletes y apare
jos; y los fletadores el cargamento que cargare a su bordo, en el dicho 
viaje, la una. a la otra, en la suma penal de mil quinientos pesos, mo
neda de Chile, que deberá pagar la parte delincuente a la observante· 
en el puntual cumplimiento de este contrato. En fe de lo cual, lo fir
man las dichas partes ante los testigos abajo firmantes.-Hecho en cin
co copias.-Valparafso, el 22 de mayo de 1865.-N. G. Argüelles.-Pp. Al~ 
sop y Cia.-Geo P. Hoppin.-Testigos: Solar! y Bates.-Yantze y Cía. 

Es copia. 
M:ÉNDEZ. (Rubricado.) 

e 

Yo, Capitán de la barca nombre Eduardo Martinez, que se halla an" 
ciada en este puerto de LOta próximo a emprender viaje para el de cal
dera, he recibido a bordo del señor don Luis Cousiño, dueño de las minas 
de carbón de LOta, cuatrocientas ochenta toneladas carbón de piedra de
·las minas de dichos señores, de primera calidad, a razón dé veintidós 
quintales por tonelada, de que me doy por recibido a mi entera satisfac-
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ción, Y en los. mismos términos, llegando a salvamento con dicho bu
que, me obligo a entregar en el citado puerto a la orden de los seño
res A .. Hemenway Y Cía., quienes, verificada mi fíe! entreg·a, ·me han 
de s~tisfacer por fl~te Y conducción según contrata, a cuyo debido cum
plitmento obilgo 1;'11 persona y bienes, señaladamente el expresado bu
que, fl~tes, apare¡os Y lo mejor parado de él, según práctica y ley de 
comerciO, firmando cinco conocimientos de este tenor· cumplido el uno 
lJosAdeBmás :r:<' valgan.-L<>ta, 5 de septiembre de 1865,.:_Ignoro el peso.~ 

. . arreno. 
Es copia. 

:MÉNDEZ. (Rubricado.) 
D 

Recibí del c~amento de carbón de Lota por Eduardo Martlnez y 
vara el establecmnento de fundición de los S<lñores A Hemenw Cía 
en Caldera la cantidad de cinco mil treinta y seis quint.' 19 u p:/anti~ 
gu~, o sean 228,91 toneladas, y de cuyo importe se debe deducir ciento 
tremta Y dos 47/100 pesos por desembolsos hechos por orden del ca i-
tán de diCho buque.-Cop!ado diciembre 9 1865 tJmo E Sch tzp 
Quintales 5036.19.-Tone.• 228.91. ., · · · · ewer .-

Es copla. ········--······································~····· 

MERnli!Z. (Rubricado.) 
NUMER02 

Muy se~or mio: Tengo el honor de acusar a u. S. recibo de la carta 
que en umon de otros documentos que fueron a U. s remitido¡¡ por los 
señores Al~op Y Compañia en reclamación de doscientas cincuenta to
neladas eXIStentes a bordo de la barca chilena Eduardo Martíne- el d!a 
de su apresamiento en Cald<Jra por la fragata Blanca se sirvió u~ s en
tregarme en el dia de hoy. Remitidos todos los documentos y ant~ceden
tes sobre dicho buque y su cargamento al Gobierno de s M. e -
antecesor, no está en mis facultades otra cosa que dirigi~ a m!·~~~:= 
no coplas de los documentos, que originales devuelvo a u. s. para que 
de llegar a tiemJ?_O Y de j!1'Zgar el Supremo Tribunal atendible la recla
mación de los senores. Alsop y Compañia, puedan ac(.}rdar la determina
Clon con_vemente.-·Rertero a U. S. las seguridades de la distinguida con
s!deracion con que soy de u. S. atento s. s.-Casto Méndez Núñez.
Sr. D. A. W. Clark, Cónsul de los Estados Unidos de América Es COpla. , ............... . 

MiNDEZ. (Rubricado.) 
107 
1.st16 enero 1, V atpara'íso. 
Méndez NUñez al Ministro de Marina, 

lnt~;;~or¡e ai:s~~~~~!:;¡c:e~~ ;s:¡;::;~~ ~a:: l~: su:;:~s ocurridos durante lQf) 
~nstru,cciones de k1adrid pam el desarrollo d,;; l:operaO:.oXese~~~~~:S~guen lae 

Excmo. Sr.: 
Según manifesté a V. E. en mi anteriOr comunicación número 1 128" 

de 18 del. actual, abandoné el puerto de Coquimbo, Iev~tando su bla-: 
queo, el dia 19 al anochecer. En la amanecida del 21 recalé a este puerto 
:n el que se encontraban las fragatas Resolución y Blanca y gol<Jta ven~ 
veaora, ecm los buques del convoy y presas que aquellas cuswruaoárf. 



A los pocos Instantes de dar fondo fue saludada mi insignia .por la 
fragata Inglesa Lea.nder, italiarta Príncipe HumJJerto y vapor norteame
ricano Moliongo, no hallándose en el puerto más buque francés que el 
Egeríe,. que no tiene artilleria. Contesté en el acto a los saludos men
cionados y tanto a los jefes de las Estaciones navales extranjeras como 
:a los señores Decano del Cuerpo Diplomático residente en Santiago y 
consular en Valparaíso pasé una atenta comunicación particípándoles 
el fallecimiento del Excmoc Sr. D. José Manuel Pareja, Comandante 
general de esta Escuadra. 

Al Decano.del CUerpo Consular en Valparaíso pasé otra :noticiándole 
quedar por ahora reducido el bloqueo a los puerros de Vaíparaiso y 
Caldera. 

Los jefes o:e 1as estaciones navales vinieron a bordo de esta fragata 
personalmente el mismo dia a darme el pésame por la lamentable pér
·dida del finado General Pareja, y los señores Decanos de los Cuerpos 
Diplomático y Consular contestaron igualmente en atento sentido. 

El señor Comandante de la Blanca me trasladó la comunicacion que 
le fue dirigida por el Intendente de la provincia de ValparaisO, y que 
unida es en copia con el número 1, y la contestación que le dio el sefior 
·Comandante también es en copia con el número 2, y creyéndome obli
gado por ella, me "dirigí al citado Intendente con la que es en copia con 
~1 número 3" 

El dia 26 reeibi una confidencia que, sin que me mereciese entero cré
<:lito, juzgué de.bia atender, tanto más cuant<> que en ello nada arrie.s
·gaba y ·podía tener un buen reSultado. Se me dijo con referencia a un 
Capitán de tm buque mercante inglés que la CiYvaáonga debía estar en 
uno de los puértos de ras islas de Juan Fernández, lo cual era posible, 
,si habla sufrido averías, que le impidiesen navegar al Sur. Dispuse salie
se en aquella misma noche la Resolución, dándole para ello las lnstruc
dohes que unidas son en copla con el número 4. 

Por el vapor correo que llegó a este puerto el 29 he recibido la co
rrespondencia oficial de ese Ministerio y la grave noticia de la retirada 
del ¡¡efior Albistur, cuyo suceso no me ha. sorprendido, pues, como V. E. 
habrá visto por mis anteriores comunicaciones, era de prever, sin venir 
el hecho a hacer otra cosa que a confirmarme en mi idea de que si el 
.señor Aibistur hubiese acordado seguir una conducta enérgica desde 
el triunfo de la revolución en el Períl, nuestra situación seria hoy esen
eiaíisimamente distín ta, pues hubiesen tenido de grado o por fuerza 
.que reconocer lo pactado con España o sus buques no existlrian, mien
tras que, por el contrario, se les ha dado tiempo para poner a salvo sus 
buques, y en mi juicio, si no se ha seguido desde luego la declarae1ón 
de guerra a Espafia, no reconozco otra causa que el fin que se propo
nen de poder sacar de Europa y los Estados Unidos buques y máquinas 
de guerra con que hostilizamos con superioridad en fuerzas. 

Pero no es esto, Excmo, Sr., lo que preocupa mi ánimo, pues además 
de que con las que tengo a mis órdenes creo podría hacer trente a las de 
los enemigas coaligados, hay el entusiasmo y decisión de las dotaciones 
de esta Escuadra; le harán, a no dudarlo, dejar en su lugar el nombre 
de nuestra Marina. Pero otro enemigo . más superior es el que puede 
nacemos terrible daño, y por lo pronto impide nuestras operaciones, 
"hasta el punto de verme obligado a tQmar una determinación en defi-
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nitiva en eo:nsonancJ.a con lo que manUestado tengo ya a v. E. Este 
enemigo" es la falta de ·recursos. ' 

Por las comunicaciones de los señores comandant"és de la Numa:ncia: 
Y Berenuueza, que son en copia con los números 5 y 6, se informará 
V. E. de que la Glonosa, buque fletado por mi en El Callao para trans
portar su c.argl\J;Ilento" a eScta EscuJl.dra, .t¡a sido" detenida y el carga
mento. perdido; la barca Per1ro, que "quedó en aquél puérto támlííen· a. 
mr sal1da, esta detenida por un pleito entre su verdadero amo "Y otr<> 
supuesto; tengo que considerarla como absolutamente perdida. En Ull& 
palabra, de .El Callao no tengo que esperar abrolutamente nada. 

De los vrveres. Y carbón eneargad<ls a Pa..'1amá, los primero,s por no 
haber buques en que remitirlos los ha dirigido el sefior Zeltner .en los 
vapores lng:eses a El Callao, y de loo segundos avisa dicho señor haber 
sal!dO··la pnmera remesa pal'a Talcahuano por no haber recibido a tiem
po la contraorden, y las segundas mil que aú:n no he recibido noticia de 
Acapulc? de haber cargamentos li.stos, sino que esperaban algunos. 

En frn, Excmo. Sr., tan sólo los viveres y carbón que puedan negar 
de Montevideo en los que puedo fundar . alguna esperanza; pero hay· 
otra falta que no puede .subsanarse por no haberse encargado a ninguna 
parte, sin duda por no haber podido nunca creer el difunto Generat 
q~e la conducta de nuestro Ministro en El Callao fuese tal que yo tu
vrese que dejar aquel puerto sin destruir los buques peruanos. Es tal. 
la escasez de efectos de máquina, particularmente ·aceite y sebo que 
dudo poder emprender operación aíglllla, y hoy, ¿a dónde buscar!¿? 

De El Callao, imposible; de Panamá tardaríamos' a lo menos tres 
m~~; de Galifornla, mucho más, y de Montevideo, además de la lm
POSlb~lldad de comunicarnos con este punto, si ésta pudiese vencerse 
tambren, llegarían tarde, y sobre todo yo no puedo estar oonsu:miendo 
mis recursos poco a poso,. en la eSperanza de Jo que haya, de venir y 
que luego. ~al v:z no llegue, lo cual colocaría a la Escuadra en :pelí
grosisíma SltuaCión. De M!lntevideo salió el 21 de noviembre un buque 
con carbón Y algunos víveres; si éste estuviese aquí el 14 de enero 
época en que se encontrará reunida la Escuadra de Valparaiso y en qu~ 
después de rec1b1do el eorr"? de Europa combinaremos lo que haya de 
hacerse, yo no titu!>earfa, srempre que no recibiese órdenes absolutas 
de V. E. en. _contrarw, en proveer a la Numancia., Marqués de 1a Victo
ria. y Cousmo del combustible suficiente para dirigirse a Montevideo,. 
Y yo con los <>tros buques, provistos del mayor número de vivere.s pO
sible, recorrena todas las eostas de Chile ha.sta dar con el punto en que· 
s~ hallen ~Scondidos los buques peruanos Amazónas. Apurimac, Amé
nc~ Y Umon Y la Esm;~alda, Maipu y Cova.donga, y atacarlos cual
qurera q~e fuese su posrc1ón y .sin mirar las consecuencias, pues asi lo 
reclamana el honor de nuestra bandera, No cu~nto con la Numancia 
para esta campaña, pues su mucho calado no le permite la entrada 
en los puertos de Chile. La navegación ha.sta ·allí tcndria que hacerla. 
a la vela Y necesariamente seria larga, lo que tal vez daria tiempo a 
que, avisados por un vapor, pudiesen sustraerse de nuestras· pesqUi
sas; pero al menos habríamos llenado un deber sagrado. Según las. 
noticias que me ha suministrado el Teniente de navio Lora, se supone· 
que todos se refinen en un puerto del Sur de Chlloe, probablemente 
Guildad o Puerto Oscuro, y allí se unirán también los que espéra:n de 
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Europa y Estados Unidos. Si así fuese, nuestra retirada de estas aguas 
sería' honrosa, pue.s cualquiera que fuese el resultado, se vería que bus
cábamos al enemigO; pero si aquel carbón.no llega y tengo que dar a 
la Numancía del que hoy tienen las ffagatas, yo no veo, E. S., qué ope
ración pueda emprenderse, pues el bombardeo de Valparaíso sería un 

.. ac~Jlu.e .r.';'Pr2P!H.ian.~~·as,las +J;~.~?J?.~ Y¡ .<lcf:,~S~9f!.S,~ill,.a,.:WSJlaña compro
' riúsos dé''tlil magnitud que cfúdo 'pudiese resblverme a ello, sin una ex
presa orden de V. s., tanto más, impuesto como e.stoy por el Sr. Tassara 
de la ·opinión de los Estados Unidos. Si con él se consiguiese el objeto 
de obtener la satisfacción que se nos debe, no habría que dudar; pero no 
sólo no se conseguiría aquél, sino que parecería una confesión de nues
tra impctencia para obligar a ello al Gobierno de Chile. Puede, pues, llegar 
el caso de recurrir a la simple retirada de estas aguas, retirada que 
seria un borrón después del desastre de ·la Cova.donga, que no se ha 
'Vengado, pero a que nos obligaría la imperiosa necesidad de salvar a 
la Escuadra· que hoy considero el primero de mis deberes. 

Si llegas~ este triste caso, E. S., y V. E. n.o debe dudar que sólo 
apelaré a él cuando no me quede otro recurso, desearía por el buen 
nombre de España y de su Marins que la mancha recayese entera sobre 
mi, pues dispuesto estoy siempre a sacrificar pcr la hanxa de mi Pa
tria no sólo mi 'Vida, que poco importa, sino también mi propia honra, 
y por grande que sea el sacrificio jamás me faltará el "Valor necesario 
para soportarlo. · 

En cuanto a sostener una campaña en· el· Paclfioo, cerrados como 
nos están hoy sus puertos y· sin punto alguno seguro que pueda ser
Yir de depósito y centro de nuestras operaciones, lo considero desastroso 
por la clase de. fuerzas que componen esta Escuadra., buenas para batir 
una plaza o buques de su clase, pero oompletamente impotentes contra 
poblaciones indefensas y buques de muy superior andar como los que 
poseen nuestros enemigos. La Numancia, en estos mares, lejos de ser 
hoy un elemento de fuerza como era en la época que vino, es un motivo 
de debilidad pues todo tiene que someterse a no exponer a dicho buque 
a quedarse ¿in elementos, de moverse y poder regresar a Europa en todo 
easo. o yo no entiendo de guerra maritima o creo que para empren
derla a tal distancia de todo recurso seria preciso, lo prinlero, apoderarse 
de un pÚnto a· propósito que en toda estación sirviese de abrigO a los 
transportes, ocuparlo y fortificarlo, reunir alli recursos y después em
prender las operaciones con:yenientes. Pero, ¿tenemos elementos para 
esto? ¿Está España hey en el caso de emprender una guerra de esta 
<Clase? Opino que no, y que aqui todo lo que no sea una campaña rápida 
y deei.s!va y retirarse es expcnerse a grandes males. 

Además, creo que es mi deber hacer presente al Gobierm> que las 
tripulaciones de los buques puede decirse que hace año y medio no ba
jan a tierra y la de la Resolución, mucho más, y que faltos de ropa en 
gran. parte y de toda comida fresca, si permaneciésemos much.o t1empc 
as!, Poctrlan desarrollarse enfermedades que nos pusiesen en may?r apu
ro que la falta de recursos. Por todas estas razones, creo también ,que 
no es posible operar sobre el Perú aun cuando su Gobierno nos decla
rase la guerra, pues la repetición de la toma de las Chinchas induda
blemente comprometería a España en cuestiones que la conduclrian 
a su entera ruina· al menos tal es lni parecer, y sólo el encontrar su 

- ' . . 

Esc~~dra Y c¡;es~ruirla Cl!, lo que pcdria reportarnos venta¡a y la satis
facCion de los msolentes. agravios ínferidos a nuestro pals por aquella 
República. Otra consideración y de mucha Importancia es preciso tener. 
en cuenta: el iñviemo se acerca y durante esa estación es imposible sos~ 
tener el bloquea de los puertos de Chile fondeados como se hizo hasta 
::.nora y, pcr oonsiguiente, los transportes no pueden aguantarse bajo 
~1 abrigo de los buques de guerra. . 

De todos modos espero con impaciencia. el correo del ·12 de enero 
que supongo será el último que llegue a mis manos, pues es más que pto~ 
bable que, obligado como me veo a leyantar el bloqueo de Caldera y ca
quimbo, los vapores correos no vengan a .ValparaLso aun cuando no 
sea más que por no traerlo. 

Todo nos es enemigo en. estos mares y nadie nos táende una mana' 
amiga en las criticas circunstanctas por que vamos pa.sando. El día Si
guiente a mi llegada vino a verme el Sr. Marqués de Migl!orati y al día 
siguiente el Cónsul General de la misma nación para explorar mi ánimo 
respecto a entrar en arreglos de armisticio con el Gobierna de Chile 
Y hasta se me habló de someter la cuestión de honra a un arbitraje· les 
contesté que yo no tenia poderes para tratar más que hasta donde' mé 
fa~ulta mi posición milit~r, pero que nada seria más satisfactorio para 
mi que obtener una soluCión pacifica honrosa para los dos pai<Jes pues 
éste seria para mi un triunfo mayor que si ganase una batalla. Ámbos 
me manifestaron que el Gobierno de Chile también se hallaba' muy 
bien dispuesto y a.un me dieron a entender que hablan oontado para dar 
este paso con él, pero yo no creo que sea éste el caso, ni .. aquella conversa
elón tuvo resultado alguno. El Gobierno de Chile, a no dudarlo, conoce la 
escasez de nuestro viveres y no cederá en nada a nuestras exigencias, 
temendo parte no pequefia en ello el convencimiento en que están de 
que la Hacienda de España está en tal estado que no le permite sostener 
una campaña tan costosa oomo seria ésta, conyencilniento que viene 
a fortalecer la prensa española de todos, ·absolutamente todos Jos par
tidos, que cuando hace la oposición se ocupa de esta cuestión de una 
manera q~e deja nuestro crédito por los suelos .Y en términos que no 
pueden de¡ar lugar a duda, por lo que no ven en nuestro pals inás que 
motivos para dep¡imirlo y escarnecerlo. 

Todo lo que llevo dicho a V. E. tiene sólo por objeto ponerle al co
rriente del horizonte que hoy se nos presenta, peto es posible que estos 
pensamientos .sufran serias modiflcaciones en vista de las Instruccio
nes y noticias que se reciban del Gobierno de s. M. el 14 de enero y de 
lo que pueda acordarse en la Junta de guerra que reuniré para oír la 
opinión de todos. SI el Gobierno, camo en otra ocasión ha indicado 
el E. S. Ministro de. Estado, pensase en retirar estas fuerzas, en tal 
caso yo .haría lo pcs¡ble pcrque no tocase en Montevideo más que· la 
Numanma, a no ser que la .suerte nos procurase un suceso fáYorable a. 
nuestras armas. Según las noticias que tengo de El Callao, los viveres 
que a alli remitió por los vapores ingleses el Sr. Zeltner desde Panamá, en 
lug:<r de hacerlo a aquí como se lo había encargado, son de muy mala 
calidad y no. se encuentra comprador; est{) unido a la pérdida del carbón 
de la Gloriosa y PedTo son ya de bastante consideración, pero desgra
ciadamente. me temo otras y, Jo que es peor, el ridículo para nuestras 
armas, pues tenlmdo nuestros contrarios. buq)les de tan superior an-
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dar como la Unión y A.méY'ica a que ni con mucho llega ninguno de loo 
de e:sta Escuadra, es más que posible se nos presenten a Ja vista, blo
queándonos a nosotros, haciéndonos gastar combustible y sin poder nun
ca alcanzarlos. 

No san, por cierto, lisonjeros los colores con que pinto a V. E. nues
tra situación, pero yo creo un deber sagrado hacerle una fiel :esefia. 
de lo que es hoy; si la suerte nos fuese favorable y llegase ·el carbon que 
esperamos de Montevideo, si se nos proporcionase ocasión de atacar al 
enemigo en donde no pudiese escapársenos, entonces todo tomaría otro 
aspecto, pero yo no debe ocultar· a V. E. que esto es sólo una esperanza 
que podría ser fallida. Si sólo estuviesen aquí las fragatas, z:uestra SI

tuación, aunque menos fuerte, seria más desahogada; pero el Vlaje que la. 
Numancia. y la Goleta tienen que hacer me preocupa mucho, pues, ade
más de mi dificultad natural si no se puede reunir carbón para darle 
en el estrecho, no sé como podrán concluirlo sin graves inconvenientes.. 

Para el evento de que la Escuadra se retirase a Montevid€9 a espe
rar órdenes del Gobierno y proveerse de recursos, seria conveniente 
que V. E. se sirva remitir a allí instrucciones precisas sobre sus movi
mientos ulteriores y fondos para subvenir a sus necesidades; pero es 
mi deber hacer presente a V. E. que ni la Numancia, por lo sució de sus 
fondos, ni la Resolución ni la Villtt de Madrid ni aun la Berenguela de
berían hacerse volver; es más, si el GObierno pensase seriamente en. 
continuar la guerra en estos paises, es mi. opinlan que sería necesario 
organizar en Espafia una expedición formal, a propósito, para el objeto 
que el Gobierno se proponga, después de estudiarlo bien y con recursos 

. de todo lo menos para año y medio; de otro modo, será exponerse a un 
seg•uo descalabro. ·. 

Co:ncluyo asegurando a V. E .. que enterado de lo. que el Gobierno 
desee por el correo próXimo en que deben. venir las Instrucciones que pe:
rentoriamente pidió el General Pareja al declararse la guerra, procurare 
por todos los medios posibles arreglarme a ellas, no recurriendo al 
último extremo de retirarme sino cuando vea que es de absoluta neee
'lidad, si se previniese terminantemente la continuación de la· Escuadrr 
en estas aguas. 

Al Sr. Ministro doy traslado de esta comunicacian· 
Dios guarde a v. E. muchos afios. Fragata Villa de Madrid, en el puer

to de Valparaiso, 1.' de enero de 1866. 
Excmo. Sr. 

CAS'l'O MÉNDEZ NúllEZ.-Rubricado 
Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

108 
1800 enero 2. Vatparatso, 
E:J:tracto del dia!tio de ope~aciones desde e¿ 19 de- t'z.ícíembre de 1865. 

__ D_I_as Nweda.::d..:.es~-~------

Diciembre 19 ...... Fondeados en el puerto de Coquimbo. A las dos de 
la tarde de este día dio vela para Caldera el ber
gantin inglés News•ba¡¡, llevando pliegos para el Co- ' 
mandante de la fragata Beren¡J1.ufta. A las ocho de la. 
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Diciembre 20 
Diciembre 21 

Diciembre 22 , . , ... 

Diciembre ~'l 

Diciembre 24 

Dfciembre 26 ...... 

Diciembre 2:7 
Diciembre 28 
Diciembre 29 

Diciembre 30 ... ¡ 
Diciembre 31 .. . 
Enero 1 ........ . 
Enero 2 ............. . 

noche ~e. puso esta fragata en movimiento con cuatro 
calderas para el puerto de Valparaiso. 

En la mar. · 
A las siete de la mafiana fondeó esta fragata en. 

el puerto. de Valparaiso, en donde se encontraban las 
fragatas Blanca y Resolución, corbeta Vence<rora y 
varias presas. Al poco tiempo de fondear, saludaron. 
a esta insignia la fragata Inglesa Leander, la italiana. 
Príncipe Humberto y vapor americano Mohongo, cu
yos saludos fueron contestados inmediatamente por 
esta fragata, viniendo al poco tiempo los Comandan
tes de los expresados buques a visitarme y efectuán
dolo también el del pontón francés, único buque de 
esta nación que se encuentra en la bahía. 

Devolví las visitas a los Comandantes de los bu
ques extranjeros. La fragata Blanca empezó a pacer 
carbón. 

No hubo novedad. 
Concluyó de hacer carbón la fragata Blanca y em

pezó a hacerlo la Resolución. Entró procedente de 
Panamá. la corbeta de S. M. B. Camaleón, saludan
do a esta insignia en el momento de fondear con once 
cafionazos, que tue.ron contestados Inmediatamente. 
Al poco tiempo vino a visitarme su Comandante y el 
de la goleta también inglesa Colombine, devolviéndo
les yo a la. mañana siguiente dicha visita . 

Concluyó de hacer carbón la fragata Resolución y' 
lo empezó a hacer esta fragata. Vino ,a visitarme el 
sefior Cónsul de !talla, saludándolo a la salida. con 
nueve cafion.azos, los cuales fueron contestados por 
la fragata Príncipe Humberto. 

A las ocho de la noche se puso en movimiento c<m 
destino a cruzar sobre la Isla de Juan Fernández la 
fragata Resoltwión. 

No hubo novedad. 
Sin novedad. 
IJegó el vapor Santiago del N., en el cual vinieron 

el Sr. D. Dionisia Roberts, ex Encargado de la Lega
ción de España en Chile, y D, Enrique Guillén, Capi
tán de E. M. de Artillería. 

No hubo novedad. 

Fondeó procedente de Montevideo el clipper ame
ricano Guardian con carbón y víveres para esta Es
cuadra. 

A bordo de la fragata Vill'a de Madrid. Valparaiso, 
2 de enero de 1866. 

CASTO MÉNJ>EZ NÚÑEZ.-Rubricado 
Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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1866 enero 2. V atparatso. 
Méndez Núñez a D. Manuel de la Pezuela. 
Jnstrv.cciones para levantar el bloqueo del puerto de Cal-dera, destruyendo antes 

las presas y entreganao el cargamento de los buques: en la forma que expresa. 

Pdr la comunicación d~ V. s. de 26 de diciembre me impongo del cru
cero practicado por el buque de su digno mando en los días 21 al 26, en-
contrando acertadas sus disposiciones. De haber llegado a esa la Valen
zuela, alijado su cargamento y preparado todo, queda V. S. autorizado 
para levantar el bloqueo de ese puerto y dirigirse con la Numancía, Mar
;;ptés de la Victoria y Cousiño para éste de Valparaíso, debiendo verificar 
el viaje en conserva y arreglando todos su andar al buque menos andador, 
procurando la mayor economía en el combustible y efectos de máquina. De 
no haber llegado la Valenzuela, convendrá espere V. S. algnnos dias, pero 
siempre contando con estar aquí con la fuerza para el día 14. Al reiterar 
a V. fi· las instrucciones que le tengo dadas de destruir antes las presas, 
procurará dejar entregado el cargamento del vapor Cousifl.o o, ·en su 
defecto, en depósito al Cónsul de los Estados Unidos, reconocida como ha 
sido la propiedad de dicho cargamento a un ciudadano americano, ha
biendo expedido oportunamente 1ll1a, orden para V. S., que le remito ahora 
por duplicado, a fin de que le haga fiel y libre entrega a la persona que 
se presente suficientemente autorizado por los Sres. Alsop y Compafiia. 

Tengo que hacer a V. S. algunas otras prevenciones. Procurará V. S., 
de ser posible, sin que por ello demore la salida, hacer entrega en calidad 
de depósito para entregar a sus dueños los Sres. Paul H. Delano, ciudada
nos americanos, las toneladas de carbán que existen a bordo del Magd,i:L
lena, esto en el caso de no haber v. s. dispuesto 'de ellas. Deberá venir 
en el Cousiño su Capitán, aunque para lo contrario tuviese V. S. orden 
anterior. Como al recibir la agradable noticia de estar compuesta la má
quina del Marqués de la Victoria en términos de permitirle emprender su 
viaje a Europa, el Cousiño, lejos de sernos un buque útil, nos podrá ser 
embarazoso por el combustible que se necesitaria para emprender largo 
viaje, coincidiendo esto con nuevas reclamaciones presentadas sobre di
cho buque, trataré de dejarlo en calidad de depósito a algün neutral, y 
para este caso deberá V. S. tenerlo en cuenta a fin de que venga dispuesto 
para el caso, sin que esto quiera decir que deje de transportar los efec
tos que V. S. le ha puesto a su bordo, pero si que debe venir con el menor 
aspecto militar posible, empezando por desmontarle el cafíón que tiene 
en el castillo y que deberá volver al buque a que pertenece. Esta medida 
es tanto más conveniente cuanto que el fundamento principal de la nue
va reclamación sobre dicho buque es por haberse empleado en servicios 
de la Escuadra, cuyo fundamento ha sido rechazado por mi diciendo que 
si ha teuído ese cañón y algnna gente ha sido para defensa propia y no 
en otro sentido, y por esta causa igualmente arbolaba la bandera espa
ñola, y en cuanto a los víveres que en la actualldad conduce he contes
tado que, alijado completament<J por tenerse que entregar su cargamento 
y no teuíendo otro modo de lastrarlo, me he visto obligado para que que
dase en disposición de navegar a ponerle a su bOrdo algnno.s víveres y 
efectos de la Escuadra. El dueño del bergantín R. M. D. vino desde El 
Callao solicitando le fuese devuelto su buque como fue entregada la Vas
congada, mediante un recibo. V. S. tan bien como yo conoce la diferencia 

entre la g~an~ de la V a.scongada, que además de los servicios que 
tiene prestados a la Escuadra es acreedor a fondos del Estado, y el dueño 
del R. M. D., que sólo por ser español no es suficiente garantía para res
ponder al fallo del Tribunal de presas en España, y por más que mis 
deseos sean los mejores yo no puedo autorizar una concesión personal 
que, adem~ de hac"e;w.e rellj)OI)sable de el}a, al. Gobierno de s. M., seria 
ob¡eto de ¡ustas reclamaciones por parte de los demás neutrales duefíos 
<le buq:ws .. En tal virtud, si el referido duefío del R. M. D. presenta alguna 
garantm firmando un recibo por la cantldad,en que ellngeuíero aprecie, 
el buque puede entregársele, procurándose él la gente que 10 conduzca 
precisamente a puerto neutral. Imposible níe seria, aun preveyéndolo todo, 
determinar más acertadamente que, V, S., que puede apreciar en vista 
de las circunstancias lo más conveniente estando sobre el terreno; por 
lo tanto, queda V. S. autorizado para resolver en cuanto concierna a1 
objeto principal, cual es el de quedar en disposicián de ponerse en viaje 
para este puerto con los buques indicados, no dejando nada en poder 
del enemigo y procurando evitar toda medida que pueda surgir compli
caciones o reclamaciones por parte de los neutrales. 

Dios _guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Mad:rid, puerto de 
Valpara.Iso, 2 de enero de 1866. Es copia. 

M:ÉNDEZ.-Rubricado. 
¡ 10 
1866 enero 3. El Ferro~. 
El Capitán Generat de Marina de El Ferrol al Ministro de Marina. 
'!)omunica las deter-mtnactones tomcu.las sobre el buque sospechoso que se apro:ci-

maba al 'P'J,.U!rto de Lage. 

Capitanía General de Marina del Departamento de El Ferro!. 

. Excmo. Sr.: 
Hechas ics prevenciones convenientes para que, vigilada la costa me 

participaran cualquier otro movimiento sospechoso del vapor que pa~cia 
cruzar sobre F!nisterre, no ha vuelto a avistarse, siendo de inferir que pu
diera ser buque contrabandista que intentara un alijo. El tiempo, que se 
deciaró malo del Oeste con mucha mar, también obliga a resguardarse 
<.le tierra. · 

No habiendo abrigo en Lage, y hallándose el Ulloa aquí listo para cual
quier salida de reconocimiento, me ha parecido deber sostener la Caridad 
en Vigo, con igual objeto, que es el que puedan cumplir ambos buques, 
en todo caso de aparecer aquél sobre otro punto de la exte:ns!án de esta 
costa de recalada. 

La Ferrolana sigue montando su nueva artilleria. . 
Mi apreciación es que si el vapor avistado fuese lo que por sus mo

vimientos se pudo sospechar, habría ya procedido segün sus Intentos. 
Lo que cumple a mi deber participar a la superioridad de V; E. para su 

conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ferro!, 3 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
MARQUÉS DE SAN GIL.-Rubricado. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina, 
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111 
1866 enero 4:. ltladrid. . 
El Ministro de Marina a{ Se-creta:rio General del Consejo de Estado .. 
Rer~?-tte copias de las siete sumarías instruUJas por el apresamiento de los l:ruqt.tes 

chilenos que se citan y otros documentos relacionados con ano 47. ~Uos. 
Cori , la mi.tmft teCha se notifica a D. Casto Ménáez Nti:ftez esta rem'tStan. 

MINISTERIO DE MAlrrNA 

Dirección de Armamentos 

Al secretario general del Consejo de Estado. 
Madrid, 4 de enero de 1866. 

PresaS del Pacifico 

La Reina (q. D. g.) se ha servido dispauer remita V. S. I. las adjuntas 
siete oopias, emciadas por el Comandante general de la Escuadra del Pa
cifico de las sumarías instruidas a causa del apresamiento de los buques 
con pabellón chileno Gravina, Eduardo Martínez, María Susanc:, Fmzny 
Línd, Cornelía, Margarita y Constancia, así como la de las comumcacrones 
que sobre este último buque han mediado entre el Comand~te de la 
fragata Blanca y el Cónsul inglés en el puerto de Caldera, .a fin de que 
el Consejo de Estado proceda en vista de todo a lo que en ¡ustima haya 
lugar. 

De R. o. lo digo a V. s. I. para los efectos consiguientes, remitiéndole 
loo expresados documentos. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 

112 
l866 enero 5. El cauoo. 
Teniente de Navío Lora al Ministro áe Marina. 
comumca diferentes noticias referentes a los buques chilfYfU)S 11 peruanos que se 

pre¡m:ra:n, a lfl8 que estos países adquieren en Inglaterra y otros puntos. 

El Callao, 5 de enero de 1866. 
Muy seíl.or mio y respetado Jefe: 
El 31 del pa.sado encontré en Paita. al Sr. Osma., que me entregó lo.s 

pliegos que traía para el Sr. Comandante general de la Escuadra Y de
terminó según las órdenes que al efecto tenia, regresar a Europa. con los 
pliegos dlrígldos al E. S. Ministro plenípatenciario en Lima. 

Por el vapor que llegó a este puerto el 3 del. corriente, procedente det 
de Pa.pudo ( 40 millas al N. de Valparaiso), hay fechas de Santiago hasta. 
el 26 de ·diciembre. Incluyo a. V. K algunos recortes de periódicos de 
aquella capital, que le informarán de In que por allí había ocurrido, 
aunque con mlls exactitud y más pormennr lo sabrá V. E. por los ?es
pachos del Sr. Méndez Núñez, que irán en el mismo correa que esta, 
que deja en Lima para que salga en el vapor del 13. 

Hasta· esta tarde, que salga para Va!paraiso, nada de mu?' parti~ 
ha ocurrido en ésta. Ayer debió recibirse como Mlnlstro plenipotenciariO 
de Chile en esta república al Sr. Sa.11.ta María ~ara firmar. los tra~dos, 
y dicen marchar€~ dentre> de quhlce o veinte d1as a Sant1a.ga, de¡ando 
aquí a1 Sr. Martinéz. Me han asegurado que uno de los artículos del tra
tado es que la Escuadra combinada deberá ser sostenida y mandada por 
un Jefe de la República. e11 cuyas aguas esté. Parece que esto no les ha. 
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gustado muche> a los chilenos, que tienen horror a todo lo que sea gastar 
dinero, y no sé en qué habrán, por ti:n, quedado. 

El vapor Lerzundi, que, como dije a V. E. en la anterior que tuve el · 
honor de dirigirle, quedaba armándQSe, está ya completamente listo. 
Yo mismo he visto que lleva carbón hasta sobre cubierta en sacos, no 
lleva, al menos que se vea, caíl.ón alguno, y sólo 60 rifles y otros tantos 
revólveres. Van en él Viel, Linch y alguno que otro más de los expedicio
narios del Da.rk. Debe hacerse a la mar mañana. 

Han llegado conmigo a El Callao, y siguen algunos para Chile, como 
12 o 14 yankees, entre ellos dos ingenieros confeccionadores de torpedos; 
dicen que el segundo del Alabama y otros de este jaez. Al segundo del 
Alabama, dicen. le van a dar a mandar un corsario que construyen los 
chilenos con el nombre de Atacama. 

Me han asegurado que loo peruanos no declararán la guerra a Es
pafia hasta tanto que sus buques en Inglaterra hayan salido para ese 
tas aguas, pero no por eso dejarán de atacar junto con los chilenos, si lo 
creen conveniente, los buques españoles. 

De carbón no he podido hacer nada. De las dos propuestas más ven
tajosas que me han hecho; la mejor importaba sobre 150.000 $, 1.500 to
neladas de carbón, el cual no podría llegar a Valparalso hasta el 25 lo 
más pronto. El que Mr. Zeltner iba a remitir de Panamá tardará a Valpa
raiso, por le> menos, cuarenta y cinco días o cincuenta, pero a pesar de 
todo no he querido concluir, sin conocer los planes del Sr. Méndez Núñez, 
trato alguno que saliera tan completamente de Jo..q limites ordinarios. 

El vapor Colón y el Tumaes se alistan también, y está en venta uno 
que fue mercante chileno (el paquete de los hilos). 

Tengo elhonor de reiterar a V. E. las seguridades del réspeto y alta 
can.sideractón con que 'soy de V. El. atento servidor y subordinade>, 
q. b. l. m. de V. E. 

ÜECILIO DE LoR.A.-Rubrícado. 

E!.'Lerzundi sale esta noche. 
El Sr. General Vivanco, que estaba refugiado en la Legación fran

cesa y ahora en un transporte de la misma nactón surto en este babia, 
embarcará en este vapor, así que haya levado y esté en movimiento, para 
Cobija; creo que también le acompaíl.an algunas otras personas. 

El Lerzundi, que no ha usado bandera mientras ha permanecido en 
El Callao. lleva papeles ingleses e italianos para usar cualquiera de las 
dos banderas. 

Ayer fue recibido con gran aparato el Sr. Santa Maria; no se re-
cuerda en Lima ceremonia igual. · 

Si llega a tiémpo, incluiré a V. E. copla de los discursos que han 
mediado. 

I,a. opinión está muy en favor del General Castilla, que dicén quedaba 
en Southamptcm a la salida del último paquete y se. espera en el pró
xlme>. 

E.xcmo. Sr. Ministro de Marina. 
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113 
18fi6 enerO 5. Valparaí-So. 
Méndez Núñez al .MiniStro de Marina. 
eomnmca la salida del Teniente de Navío Lora y del Secretario de primera clasC" 

D. Dionisio Roberts~ conduciendo la correspondencia. 

Excmo. Sr.: 
En las actuales circunstancias en que se encuentra esta Escuadra, y 

la necesidad de que llegue la correspondencia de Europa a mis manos, he 
creído conveniente comisionar con tal objeto, desde Coquimbo, al Tenien
ta de Na vio D. Cecilia de Lora y en el correo del 2 de corriente al Secre
tario de primera clase D .. Dionisia Roberts, abonándole al primero 1.932 
escudos para gastos de viaje y al segundo 3.000 para la misma atención y 
sueldo correspondiente. 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento, deseando· merezca su supe
rior aprobación. 

Dios guarde a V. E, muchos años. Fragata Villa de Maltrid. Valparaíso, 
5 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ.-Rubricado 

114 
1,86'6 teóre1·o 17. Palacio. 
El Minist·ro de l!ístaao al de' Marina. 
1.'raslctda tm despacho del Cón-sul de Espa'iía en li'iladelfía~ del 6 de enero~ en que 

da notwia de -una comunicación que llegó a Washington sobre la arribada a 
Cayena del monitor Monadnock con1Joyado por dos lJW,fUes de guerra; al ma-náQ 
del Comodoro Rogers, el 27 de noviembre, y su salida para el Pacífico el día 30. 

Excmo. Sr.: 
El Cónsul de España an Filadelfia, en despacho de 6 de enero último, 

dice a este :Ministerio lo que sigue: 
"En el Departamento de Estado en Washington se ha recibido una 

comunicación del Cónsul american·o en Paramaribo, fecha 4 del próximo 
pasado, transcribiendo la en que el interino de la misma nación en Ca
yena participa que el monito-r de dos torres Monad.nock, convoyado por 
los vapores de guerra Vanderbilt y Tuscarora, al mando del COmodo
ro- Mr. Rogers, llegó a aquel puerto el dia 27 de noviembre último- y salió 
el 3(), acompañado de los mismos buques, con dirección al. Paeífico des
pués de haber tomado 400 toneladas de carbón. 

El mismo funcionario añade que el Monad.nock ha dado pruebas de 
tener excelentes condicio-nes marineras. 

Lo que tengo la honra de poner en conocimiento de V. E., cumpliendo 
con lo que se sirvió Y. E. prevenirme en Real Orden de 11 de octubre 
último." 

De Real Orden lo traslado a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. J1]. muchos aí'ios. 
PalaciO, 17 de febrero de ~866. 

M. BERMÚDEZ DE CASTRO 
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115 
1866 enero 9. Vatpa:raiso, 
Méndez NiJ//íez al iifiniStro ele: Matina. 
E:cpone tas causas vor las que envía oficia.UJ8 o comisionados áe la Escuadra can

auci.endo ta correspondencia. 

Excmo. Sr.: 
La poca confianza que inspiran los medios que a nuestra disPOSición 

tenemos para dirigir la correspondencia oficial a esa Superioridad y lo 
interesante de ella, me ha decidido a determinar fuese conducida per
sonalmente. en Jos vapores de la Compañia Inglesa por alguno de los ofi
ciales de esta Escuadra o funcionarios de Espaí'ia. juzgando asimismo 
oportuno que el conductor de la correspondencia no fuese solo, tanto 
para eVitar cualquier sorpresa e= para asegurar en caso de entennedad 
o accidente imprevisto que el Gobierno de S. M. quedase sin tan intere
santes noticias o las recibiese con atraso. 

En consecuencia de esta determinación dispuse que por el vapor que 
salió de este puerto el 17 del pasado diciembre fuese encargado de los 
pliegos el Teniente de navío D. Cecilia de Lora, acompañado del guardia 
marina de primera clase D. Ramón Valenti, y en el que salió el 2 del 
actual el Secretario de Legación D. Dionisia Roberta, el cual iba acompa
ñado de tres refugiados espaí'ioles que eXistían a bordo de esta fragata. 

Fundado en !guaíes razones y dispuesto por el entonees Jefe accidental 
de estas fuerzas el sr. D. Ciaudio Alvargonzález, salieron en el vapor 
del·2 dci pasado con iguaí comisión el Capitán de Estado Mayor de Arti
llería D. Enrique Guillén y el ex Vicecónsul de España en Vltlparaiso 
Don Antonio Agacio. 

Todo-s los que han sido comisionados con el objeto indicado han lle
vado instrucciones de regresar desde El Callao ·si en Lima encontraban 
medio seguro de dirigir los pliegos o, en caso contrario, seguir hasta Pa
na.rrui. y para cuyo fin he dado las ordenes al Ordenador de esta Escua
dra de que le sean abonados a los expresados comisionados, m~mos a los 
refugiados, los pasajes respectivos por la caja de la Escuadra. 

Sobre todo lo que aí elevarlo al conocimiento de V. E. deseo recaiga 
su superior aprobación. 

Dios guarde a V. E. Fragata Villa de Mad.rid. Vaíparaiso, 9 de enero 
de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NwEz.-Rubricado 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

116 
1866 enero 9. _41adrid. 
El .ll1.inwtro de Marina a Méndez Núñez. 
Comun-i-ca noticias de l:!Jspa:fia; la próxima salida de dos fragatas blindadas adt¡tti-

rídas por Perú en lngtatena, y recomienda la mayor actit<'idad en el desarrollo 
de las operacio-nes señaladas por tas instrucciones que se te remitieron. 

Excmo. Sr.: 
Por la linea francesa de Saínt Nazaíre se participó a V. E. la suble

vación e:r¡. sus cantones de Aranjuez y Ocaña de los Regimientos de Caba-
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llería de Calatrava y Ba!lén, con muy pocos Of~ciales, ocurrido en 1~ no
che del 2 del actual, poniéndose al frente el General Prim. El Gobierno 
de s. M. adoptó lnmedlatam<mte las más enérgicas medidas para sofocar 
la rebelión, destinando entre otras fuerzas dos columnas mandadas por 
los Generales Zabala y Echagü<l. Los Insurrectos van perseguidos muy de 
cerca, sin haber encontrado ecn ni prosélitos en las poblaciones ~e su 
tránsito, por lo cual, atendido el buen espíritu que anima al Ejército Y 
no haberse alterado la tranquilidad pública en esta Corte ni en las de
más capitales de provincia, pues sólo en Barcelona hubo que rechazar 
rigurosamente algunos grupos para asegurar Inmediatamente el orden, 
puede considerarse terminada la lnsurrecct(m. 

Según participa a este Ministerio el Jefe d~ la Comisión de Marina 
en Londres, se hallan en dis:posiclón de salir a la mar las dos corbetas 
blindadas que se construían en el Támesls por cuepta del Gobierno del 
Perú, y se cree salgan para el Pacifico el 12 del corriente mes. 

La circunstancia de no tenerse hasta hoy nnticia de que el ctta<;\9 Go
bierno del Perú haya roto los tratados celebrados últinlamente ni come
tido acto alguno hostil que lo constituya en beligerante respectQ a Es
paña, es causa de que no se haya podido dar paso alguno acerca del 
Gobierno británico para que inlpida la salida de aquellos buques; pero 
atendida la larga navegación que tienen que llevar a cabo para reunirse 
a la EScuadra del Perú, es indudable que antes de verificarse esta re~nión 
tendrá 'V. E. tiempo suficiente para operar con arreglo a las lnstruectones 
que se le han comunicado contra las plazas y fuerzas navales de Chile, 
ya solas, ya eoaligadas con las del Perú, en el caso de no haber produ
eido resultado satisfactorio los buenos oficios aceptados de Francia e 
Inglaterra para dirinlir amistosamente esta cuestión; no obstando todo 
ello para que después de haber tomado V .. E. por si la satisfacción que 
demanda la honra nacional, si Chlle se negase a darla, procure en su 
viaje de regreso batir y apresar las corbetas peruanas de que se_ hace 
mención, en el caso de haber roto el Perú hostilidades contra Espana. 

Réstame sólo reiterar a V. E., en nombre de S. M., la necesidad y con
veniencia que obre con la mayor actividad si llegase el caso de apelar 
a las vías de hecho, a fin de que después de asegurar a los Gobwrnos de 
BEas repúblicas que en el caso de cometer ¡llgún nuevo acto de hostil!d:>d 
contra Espa!ía, enviarla ésta al Pacífico tma fuerte escuadra para englr
les satisfacción, pase V. E. al Río de la Plata cO'll todas las fuerzas de su 
manda a esperar en aquel punto instrucciones del Gobierno. 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y fines indi
cados. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 9 de enero de 1866. 

LEOPOLDO O'DoNNELL 

/ 

117 
1866 enero 10. 'l'atacio. 
E't Su()~ecretano de Estado ... al Ministro·. de ~lf'arina. 
Acusa recibo de la ep-~~nic~ón 'de- 21 de diciembre con ía q:ue le remitieron varios 

documentos relativos a la cdptu.Ta del Matías Cousiño por _la J:tiscuattra del 
Pacíji.co. ·' · 

Mlln:STERIO DE EsTADO 

Dirección de loo Asuntos Pólit!cos 

Excmo. Sr.: 
Tengo la honra de participar a V. E. de orden del Sr: Ministro de Es

tado que se ha recibido en este Ministerio la comnnicación dirigida por 
el del digno earg~ de V. E. con fecha 21 de diciembre último, a la que 
acompañaban vanos doeumentos relativos a la captura del vapor Matía& 
Cou8i1!o, verificada por la Escuadra espafiola del Pacifico. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Palacio, io de enero de 1866. 
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El Subsecretario, 
.VIZCONDE DEL PolfTÓN.-Rubricado 

1.R66 en~ro 13. lfiontevi·tteo. • 
FJl Cornanclq,npe de W Estació-rt Naval del Río _d{', la }?lata al _Ministro J:le Marino:. 
Oficio en que da cuenta del faUecimiento del Generat Pardja, se~n las noticiatf 

de un corresponsal de M endoza y tran,-;mitida$ al Ministro de S. M. en Bueriii$ 
Aires por el Vicecónsul de Espafia en Rosario. 
Excmo. Sr.: 
A la llegada del correo de Buenos Aires recibió el Sr. Ministro residente 

de S. M. en esta República, del que lo es en aquélla, la nota siguiente: 
"Legación de Espafia en Buenos ll.lres. Muy señor mio: Con esta fecha 

digo al Excmo. Sr. Primer Sooretario de Estado ln que copio: Excmo. Sr., 
muy señor mío: El Vicecónsul de España en Rosario, en carta de ayer 
que recibo ·en este instante,, las doce del dia, ya para salir el paquete con 
referencia a su corresponsal de Mendoza, me· da la triste noticia de la 
muerte del. General Pareja. Transcribo la carta de dicho cottesponsal. 
Tengo el honor de tener que anuneiar a V. el fallecimiento del Almirant.e 
Pareja, que fue el 29 de :noviembre, a causa de la disentería que contrajo 
en el Perú, habiendo sido nombrado en su lugar por los Jefes de los buques 
el Comandante de la Numancia, que se halla hoy en Caldera. Los perió
dicos de Chile dicen. que Pareja se suicidó y hacen sobre esto :n'Íil eomen

.tarios, pero esté V. seguro que todo es de todo punto falao. Todavía el 
nuevo Ministro ni el Sr. Pareja finado han recibido del Gobierno de 
Espa!ía contestació~ a los oficios que pasó el segundo referentes al blo
queo, pues ,aún no es tiempo y se esperan en el vapor del 12 de enero 
.Próximo. D¡;e Perú nada más, síno que por ahora el dictador no ha de
clarado la guerra a Espafia, lo que .da motivo a algunos para sospechar 
que está a la mira de los sucesos de Chile, pára reconocer y reipetar los 
tratados Pezet. Este sefior gastó, en los dos .años de Gobierno, y robó se
senta y tantos millones de duros. Por el correo del juevés 1e remitiré 
periódicos y las demás noticias que adquiera, sin perjuicio de hácer un 
>Chasque, como V. dice, siempre que llegue alguna de gra:ti importancia. 
Acompafío al Gobierno de S. M. en el pesar que le causará la pérdida 
de este distinguido Jefe cuando estaba prestando tan Éefialados servi-
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ctos a su Patria. Lo que tengo la honra de trasladar a V. S. para su cono
cimiento. Dios guarde a V. S. muchos afíos. Buenos .1\lres, 12 de enero 
de 1866. B. L m. de V. S. su atento seguro servidor Pedro Sorela y Mau
ry. llmn. Sr. Ministro residente de S. M. en Montevideo." 

Lo que tengo el honor de manifestar a V. E. vivamente impresionado 
por tan sensible pérdida en las actuales circunstancias, y por si se retar
dase o extraviase la correspondencia de la Escuadra 

Dios guarde a V. E, muchos años. A bordo. Montevideo, 13 de enero 
de 1866. 

Excmo. Sr. 
VrcroiUANo SÁNCHEZ.·~Rubricado 

119 
1866 en:t;ro 13. M Ontet)itüJo. 
El comandante de la Estación Naval dd Río de la Plata al Ministro de Marina, 
.4cusa Tf!Cíbo de la Real Orden de 26 M noviembre que previene al Jefe de la 

l!iscuadra det Pacífica esté &n contacto con la Estación y disponga de sus f'lUJTZ(ls. 

Excmo. Sr.: 
He recibido el traslado de la Real Orden que con fecha 26 de noviem

bre se dignó V. E. C{)municar al Excmo. Sr. Comandante general de la. 
Escuadra del Pacifico, recomendándole se ponga en comunicación con
migo y que disponga en especiales circunstancias de las fuerzas de esta 
EStación. . . 

Aprovechando yo cuantas proporciones se me presentan para comu
nicar con el General y algunos Comandantes de los buques unas veces 
oficial y otras particularmente, aunque siempre en Interés del servicio, 
y no habiendo tenido contestación ninguna, presumo que el expresado 
General y Comandantes tengan dificultades para entregar la correspon
dencia, o que ésta sea detenida en la cordillera. 

Lo que tengo el honor de manifestar a V. E. en contestación. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
A bordo en Montevideo; 13 de enéro de 1866. 

Excmo. Sr. 
VICTORIANO SÁNCHEZ. (RubricadO.) 

120 
1866 enero 13. M onte~naeo. 
l!Jt CCtmandante de ta l!Jstací6n Naval del Río de la Plata al :1Hnistro de lllariM
A.cusa reCibo de la R o. sob·re cómo se han de juzgdr los corsarios <]1.te no tengo:n. 

la maycwía de la tripulación chilena. 

Excmo. Sr.: 
Por la Real Orden fecha 26 de noviembre próximo pasado que se dig

na V. E. trasladarme me he enterado de que se deben cnn.siderar y juzgar 
como piratas los buques corsarios cuyos Capitanes, Oficiales y mayoría 
de ia tripulación no fueren súbditos chilenos. 

Lo que tengo el honor de manifestar a V. E. en contestación. 
Dios guarde a V. E. muchos añ{)s. 
A bordo en Montevideo, 13 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
VICTORIANO SÁNCHEz. (Rubricado.} 

121 
1866 enero 13. Montevideo. 
Et Com.andante de ta l!Jstación Naval del Río -de la PLata al Mtn-istro de Marina. 
Acu-so. recibo de la R. U. en que le cmnn.ni<:an la declaracián dé {JU&rra de Chile. 

y se te dan instrucciones. 
Excmo Sr.: 
He recibido la eomunicacíón de V. E. fecha 23 de noviembre último, 

en que se digrua. trasladarme la Real Orden Circular de ia misma fecha 
referente a habernos declarado la guerra la República de Chile, y con tal 
motivo las instrucciones comunicadas a los Capitan€s Generales de los· 
Departamentos, para el caso· de presentarse buques corsarios en las agúas 
jurisdiccionales de su comprensión.· · 

Por mi parte trataré de llenar las expresadas instrucciones del me
jor modo posible, y hasta donde alcance .con las escasas fuerzas de que 
dispongo en la á.ctualidad, pero persuadido de que todos, si llega el caso, 
cumplirán con su deber, puede V. E.,. si lo estima c<>nveniente, asegurar 
a S. M. la Reina (q.D.g.) que eLhm;tor del pabellón en estas aguas que
dará a la altura que c<:>rresponde. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
·A bord{) en Montevideo, .13 de enero de 11!66. 

Excmo. Sr. 
VICTORIANO SANCHEZ 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

l22 
18{$6 enero 13. Madrid. 
El. Presidente del Uonsejo dQ. Estado al il.Jinistro de Marina. 
Remite, con ofiCio, el dictamen aCordado por el Consejo sobre las¡ summias ins

ITuidas a ca-u..'?a del apresamiento de los buq:ues Chilen9s Aguilt4 Tongoy, Ve
necia 11 Elicea, y sobre la cmnposiclón que d&be tener y el lugar donde se tv.t. 
de establecer el 'l'ril.mnal de Presá8. Acompaña el dictamen. 

Señores: 
Ríos y fu>sas (Pt€'.) 
Ruiz de la V~ga In· 

fan.te. 
Ca veda. 
Caballero. 
Sierra y Moya. 
Olnñeta. 
Esteban Calderón. 
Escudero. 

Excm{). Sr.: 
Elev<> a manos de V. E. el dictamen acordado por 

este Consejo acerca de las sumarias instruidas con 
motivo del apresamiento de los buques chilenos Agui
la, Tongo¡¡, Venecia y Elieea, hecho por la Escuadra 
del Pacífico. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
El Presidente, ANTONIO DE LOS RÍOS Y ROSAS. 

(Rubricado.) 
Excmo Sr.: 
El Consejo se ha enterado de la Real Orden de 11 

de diciembre próximo pasado, con la cual, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, se remiten por V. E. 
copias de las sumarlas instruidas con motivo del 
apresamiento de los buques chilenos Aguila, T<:mgoy, 
Venecia y Elicea, hecho por la Escuadra del Pacifico,. 
para que este alto Cuerpn proceda en su vista a lo 
que en justicia haya lugar. También se consUlta al 
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Gallardo. 
Lorenzana, 
S'áncbez Silva. 
Otero. 
Echarrl. 
Sierra y Cárdenas. 
Sabau. 
Cárdenas. 
Cueto. 
Conde de Velarde. 
,Souza. 
Ardanaz. 
Escario. 
.Aurioles. 
·Ohagón. 
Jener. ·. 

Consejo, encargándole que emita su dictamen con ur
gencia, acerca de la organización que deba darse :.1 
Tribunal de presas que es necesario crear con mot!Yo 
de la cuestión hispano-chilena, determinando el per
sonal de q~e haya de .componerse y el punto en que 
convenga se reúna, a cuyo fin le remiten como ante
cedentes, además de las coplas de las sumarias antes 
mencionadas, el parecer emitido por la DirecCión de 
Armamentos de ese Ministerio. 

El Consejo ha examinado el expediente con la de
tención que su Importancia exige y lo primero que 
debe proponer a V"' E. es que las sumarias respectivas 
a los citados apresamientos se sometao al Tribunal 
competente para que oídas las partes interesadas, con 
arreglo a ordenanza, y dando la oportuna extensión a 
los procedimientos, falle sobre la calidad de las pre
sas, declarándolas bien o mal hechas, según éorres
ponda, y remitiendo luego los procesos a la resolucióp. 
deftnitiva de S. M., previa consulta del Consejo de 
Est&do en pleno, como se previene en el artículo 45, 
párrafo 8.•, de la Ley Orgánica de 17 de agosto de 
1860. CUál sea el Tribunal competente para conocer y 
juzgar las referidas causas de presas ofrece alguna 
dificultad determinarlo, no porque las ordenanzas de 
la Armada no hayan establecido la competencia para 
tales asuntos, sino porque en el caso presente es im
posible, o al menos muy dificil, dar eumpllmiento es
tricto a lo que sobre este punto disponen las referidas 
ordenanzas. 

En efecto, consultando la legislación acerca del 
Tribunal que haya de entender en el conocimiento 
de las presas maritimas y de la manera de proceder 
en el juicio, se encuentran los artículos 32, 33 y 34, tí
tulo 5.', tratado 6.", de las Ordenanzas de la Armada 
de 1748. Previénese en ellas que los bajeles que hicie
ren el corso remitirán las presas a la capital de su 
Departamento, cuando esto fuere practicable, o al me
nos a puerto de los dominios de España, evitando que 
entren en puertos extranjeros; que si la. presa se en
viase suelta, se remitirán con ella los instrumentos, 
papeles y noticias que hubiesen de ·servir para que se 
juzgue su legitimidad, y su Capitán o Maestre, y algu
nos otros individuos de su equipaje que puedan de
clarar y deducir su defensa; pero que si la condujese 
la Escuadra o bajé~ que la hUbiese apresado, su Co
mandante Ministro o Contador pasarán las noticias 
y entregarán todos los papeles e instrumentos eneon
trádos en su bordo al Intendente del Departamento 
para que,. examinándolos, declare si ha de ser buena 
presa. En este examen y juicio· se encarga a los In

. tendentes que procedan con la brevedad posible, oyen-

260 

do a los Capitanes o Maestres y otros sujetos de las 
embarcac10nes apresadas y al Auditor de guerra, el 
cual deberá dar su parecer eon presencia de lo que 
se manda e~ las O~denanzas y de lo que pudiera ha
berse preyerudo en ordenes e Instrucciones posteriores. 

Oportuno es también hacer mención del artícu
lo 46 del mismo titulo, porque ordena que de las pre
s~ que se conduJeren a América, hechas por los na
vros de guerra, serán Jueces el Comandante de Mari
na de más grado o antigüedad, el Ministro de Marina 
de más caráct-er que se hallare en el mismo puerto 
e~barcado o desembarcado, el Gobernador y los Ofi _ 
Clales reales de la plaza, los cuales determinarán 
acordes, según las órdenes que tuvieren, con la breve
dad y justificación correspondiente, y pasarán a ma
nos del Monarca, en .primera ocasión, noticia exacta 
de todo lo practicado con los instrumentos originales. 

Tales eran las disposiciones de las Ordenanzas has
ta que por la Real Cédula de 14 de junio de 1797 se 
transfirió esta jurisdicCión a los Tribunales de los 
Gobern'7~ores y Comandantes.de Marina de los puer
tos, ratrfrcándose esta diSPOsiCión en el articulo 11 
de la Or~enanza de corso de 20 de junio de 1801, pero
con el bren entendido, según expresa el artículo 12 de 
la misma Ordenanza, que si las presas fueren condu
Cidas a la capital del Departamento, conocerá de ellas 
Y de todas sus incidencias la Junta estableCida en él 
con asistencia del Auditor, y si hubiere discordia s~ 
remitirán los autos al Consejo de Guerra, cGn noticia 
de las partes Interesadas. 

Como complemento de la legislación que debe t~
nerse presente sobre la jurisdicción competente y 
modo de conocer en materias de presas, conviene asi
mismo citar los artículos 4.' y 5.', titulo 6.•, de la Or
denanza de 1802 para el régimen y gobierno de las 
matriculas de mar. En estos artículos se atribuye a los 
Comandantes de las provincias maritimas el conoei
m!e':'~ de las presas que los corsarios condujeren y 
rennt:eren a los puertos de las mismas provincias, sin 
que mnguna otra Jurisdicción pueda intervenir direc
ta ni indirectamente en estas materias, y se dispone 
que sólo er¡ el caso de que los buques enemigos se 
hubiesen rendido a las fortalezas o destacamentos de 
las costas, por temporal u otro accidente, el Goberna
dor o Comandante de armas de aquel paraje será el 
que entienda en Ias causas de su apresamiento· pero 
aun en este caso, Yiniendo el enemigo perseguido por 
buque de guerra o corsario español, corresponderá su 
conocimiento al Juzgado ·de Marina, el cual, con exa
men de los papeles correspondientes al buque objeto 
de la captura, oyendo sumariamente a los apresado-
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re¡¡ y apresados y precedido ,el dictamen del A~dito~, 
pronunciará en S1JC sentencia la legitimidad o mvali
dación de la presa. 

Dedúcese de las citadas disposiciones: l.', QUe a la 
jurisdicción de Marina toca exclusivamente el conoci
miento de las presas que hicieren los corsarios o bu
ques de guerra; y 2.• Qne para que urut presa se de
clare legitima o se invalide en su caso, es necesar10 
que preceda, ~unque breve, formal juicio, con audien
cia de las partes interesadas, si bien el fallo que se 
diete, tanto por lo• dispuesto en el citado artículo 46 
del título 5.• de las Ordenanzas de la Armada como 
por lo prescrito en el articulo 45 de la Ley Orgán~~a 
del Consejo de Estado, deberá obtener la aprobac10n 
de s. M., oyendo previa y necesariamente el parecer 
de este Cuerpo consultivo. , 

Expuestas las principales . conclusiones que .se de
rivan de las disposiciones 'legislativas que .el Consejo 
ha consultado, es llegado el momento de demostrar a 
v. E. las dificultades que se oponen a que se dé· cum
p.limhmto estricto a las citadas Ordenanzas, en la par
te relativa a! Tribuna! que haya de conocer y de juz
gar las presas hechas por la Escuadra del Pacifico. 

Publicadas las referidas Ordenanzas en época en 
que Espafia extendía su dominio en todos los mares de 
América, no ofrecía gran dificultad la remisión de las 
presas a cualquiera de nuestras posesiones en aque
llos mares, para que fueran juzgadas por el Ministro 
o Intendente de Marina, juntamente con el Goberna
dor y Oficiales reales de las plazas; pero careciéndose 
hoy de la .mayor parte de nuestras antiguas posesio
nes habría necesidad de remitir las presas o al Apos
tad~ro de La Habana o a, los Departamentos de la 
Península para que tuviera lugar el juicio, como pun
tos los más cercanos que tenemos del paraje en que 
se han verificado los apresamientos, todos a gran dis
tancia, y equidistantes a la vez. de la República de 
Chile. Pues bien, basta considerar que los buques 
apresados, en el caso de remitirlos, habrían de ser 
marinados por oficiales e individuos de la Escuadra Y 
provistos de viveres para un viaje que puede calcular
se de tres meses, para comprender que esto no es po
sible sin, desmembrar las fuerzas de la Escuadra y sin 

, disminuir el aprovisionamiento de nuestros buques de 
gnerra, que no es tan facil reponer. Y si a· esto se 
agrega que no san sólo las cuatro presas cuyas su
marias se han remitido las que habrá que juzgar, sino 
las que .con ¡JO¡'<terioridad se hayan hecho y las que 
puedan ·hacCr.!\C en lo SUCeSiVO, SÍ la guerra oontinua-

.. se, habra de convenirse en que ni a La Habana ni a 
la Peninsula, pueden. dirigirse. los buques apresados, 
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cas~.que además no la impidiera el pequeño porte de 
muchos. de ellos,' sin grande perturbación en las epe
raciones y sin que se resintiera el servicio, que es de 
tanta importancia en lós puertos bloqueados de la Re
pública chilena. 

Hay también la consideración de que con los bu
ques apresados" y además de sus respectivos carga
mentos, habrían de enviarse al Apostadero de La Ha
bana o a los Departamentos de la Península a! Capi
tán o Maestre de aquellas embarcacio.'les y aun algu
nos otros individuos de su equipaje para que, corno 
disponen las Ordenanzas, puedan ... .declarar y deducir 
sus defensas, y esto no podría menos de causar p!Jr
juicio evidente a los interesados, además de los ries
gos de un viaje inmotivado ,en el caso de que se in
validara la presa, lo que daría lugar a reclamaciones 
justas y a la indemnizaciórr consiguiente con cargo a 
la naciórr apresadora. 

Por otra parte,, e¡ procedimiento a tan larga dis
tancia, seria en extremo ·dilatorio, y todas estas razo
nes inclinan al Consejo a opinar que los Tribunales 
de presas, tales como los establecen las Ordenanzas, 
no pueden ejercer sus funciones en los apresamientos 
ya verificados y .en los que puedan ejecutarse por la 
Escuadra del Pacífico. 

Hay, pues, que establecer, prescindiendo en cierto 
modo de lo que disponen las Ordenanzas, un Tribunal 
''ad hoc" a bordo de la Escuadra, como opina la Direc
ciórr de Armamentos, si bien el Consejo difiere del pa
recer de este centro directivo en cuanto a la organi
zación que deba darse al referido Tribunal. 

Propone la Dirección que. éste se compo:nga de dos 
Jefes de la Armada, de igual número de diplomáticos 
de analoga categoría, de un Auditor y de un Secreta
rio. Pero sobre lO· muy costoso que sería un Tribunal 
tan numeroso, no ve el. Consej.o que sea necesario e:n 

. él la presencia de dos•fUncionarios de la carrera diplo-
mática, mucho más. estando revestido de carácter di
plomatico el Comandante General de la Escuadra; con 
cuyo carácter,puede<resolver cualquier cuestión de esta 
índole que pudiera suscitarse. Juzga mas bien el Con
sejo que la organización de dicho Tribunal debe asimi
larse en todo lo posible a la que tienen los de los De
partamentos, Apostaderos y Comandancias de las pro
,vinclas marítimas llamados·en la, forma en que están 
constituidos, cuando no ocurren los obstáculos que al 
presente, a conocer y. a fallar :en •las causas de presas; 
y que en taL concepto e!T.rib.unal.que hubiere de crear
se debería. comtJOnerae de un solo Jefe de la Armada, 
de un Auditor, ,de un Fiscal y: de .un Secretario. Con 
este personal bastaría para, instruir en debida forma 
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los procedimientos y,~para dictar"las resoluciones o 
sentencias que hubieran de someterse a la, aprobación 
de S. M.~ 

El Jefe de la Armada que haya de presidir y for
mar parte del referido Tribunal pudiera serlo el Co
mandante General de la Escuadra. Y si se objetara 

~ . que le incapacitaba J>ara ··ello la participación que le 
correspondiera en las presas, y que por consiguiente 
= podría ser Juez y parte en asuntos en que estuvie
ra interesado, esta objeción se desva;nece consideran
do que, con arreglo a la Real Orden de 30 de diciembre 
de 1826, no. todos los individuos de una Escuadra o 
División marítima tienen parte en lru; presas, sine> 
aquellos que· S€' hallen a la vista, con el buque de su 
destino, de aquel que haga el apresamiento, en el 
acto de verificarlo. De consiguiente, cuando el buque 
que monta el Comandante general· de la Escuadra ne> 
estuviere a la. vista del apresamiento, lo que en mu
chas ocasiones~ acontecerá, atendida la extensión de 
la costa. chilena en que se ha establecido el bloqueo, 
no~ existirá la razón que inhabilite o incapacite para 
ser Juez al expresado. Jefe. Y·.si por acaso extstíera, 
por ver!fícarse:a su vista la captura de un buque ene
migo, entonces, y para salvar este incanveniente, pu
diera sustituirle· en ra presidencia del Tribunal el Jefe 
de más graduación y antigüedad de entre los que se 
hallaren en la Escuadra en quien no concurriera la 
circuMtancia de :ser interesado o participe en la presa.. 

Para proponer que el Jefe de la Escuadra sea el 
que presida el Tribunal en todos los casos en que no 
le inbabilite su. presencia en el acto de la presa, el 
Consejo ha tenido en consideración el que este Jefe se 
encuentra revestido de toda la mayor representación 
y prestigio posible a tan, larga d!stanéia de España 
como se hali'a, y además el que las mismas Ordenanzas 
de la Arm:ada conceden grande extensión a las atr!bu

. clones del Comandante de una Escúadra, hasta el pun
to de que loo ·articutos 47 y 48 del· citado articulo 5.', 
tratado 6.';. le facultan para~disponer, con acuerdo de 
l<:>s demás Jefes, de las naves apresadas a su arbitrio, 
ya vendiéndolas Q. tratando de su rescate, ora que

~ mandolas o echándolas a pique, según lo exigieran las 
circunstancias . 

.. Evacuada en la parte principal la consulta hecha 
. al Consejo, aquí podría analizar las sumarias cuyas 
copias se· han remitido ,proponiendo la ampliación ile 
los ~.procedimientos .y .. :cuanto creyera adecuado para 
que en ellas pudiera recaer la debida resolución. Mas 

· como que las referidas sumarias no son otra cosa que 
las diligencias ·preliminares del juicio contradietor!e> 
qué hay que instruir, y al Tribunal que se constituya 
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es a quien incumbe proceder con arreglo a Ordenan
za, el Consejo se reserva para cuando tales juicios ten
gan estado· de definitiva resolución, y SObre ella se le 
consulte, exponer cuanto conduzca a este propósito. 
Mas esto no obstante, ha llamado su atención, y no 
puede dejar de indicarlo, que resnitendo de los ante
cedentes que la fragata chilena Aguíla, apresada por 
la goleta de guerra española Vencedora, conducía sie
te bultos pertenecientes a una casa inglesa y a otros 
interesados, cuya nacionalidad ignoraba el Capitán del 
buque apresado, no se haya hecho .constar este extre
mo, para entregarlos a sus dueños si eran súbditos de 
naciones neutrales, o para retenerlos como parte d€' 

la presa si eran de propiedad enemiga. También se 
echa de ver en la sumaria respecliiva al referido bu
que, como en las demás, a excepción de una de ellas, 
que no se han compulsado literales las patentes de na
vegación y los demás documentos hallados a bordo. 
Por último, ha llamado la. atención del Consejo en la. 
sumaria relativa al bergantin chileno Elicea no sólo 
que nada se exprese en orden al cargamento de ma
dera y café que conduela consignado a la casa de los 
señores Glbbs, del comercio· de Val paraíso (por lo que 
no puede formarse juicio acerca de si dicho carga
mento fue o no comprendido en la presa), sino que ha
biímdose .reputado y aun declarado como legitima la 
captura de este buque, por abanderar pabellón ene
migo y ·estar comprendido~ en la cláusula primera de 
las instrucciones dadas por el Comandante general de 
la Escuadra a· los Comandantes de los buques que la 
componen, segfin ~aparece del ·acta que a la sumaria 
acompaña, la misma Junta de Jefes que hizo· aquella 
declaración resolvió luego la devolución de este buque, 
reconociendo, no obstante; el derecho perfecto de los 
apresadores y dando por razón las gestiones que prac
ticó el Cónsul de Prusia para la restitución de esta 
nave chilena a su propietario, que lo era un súbdito 
alemáll. 

Tales irregularidades deben corregirse en el juicio 
que se instruya ante el Tribunal competente. y reasu
miendo en co:ncluSi<mes lo el<puesto en este dictamen 
al Consejo, parece: 

1? Que debe aprobarse la conducta observada por 
el Comandante General de la Escuadra del Pacifico no 
sólo en cuanto a los mencionados apresamientos, sino 
en lo relativo a la declaración de buena presa de los 
buques capturados, como medida provisional e interi
na en la. previsión de cualquier aeonteclmiento, por 
ser dicha conducta arreglada a ordenanza, si por otra 
parte se halla ajustada a las instrucciones que aquel 
Jefe haya recibido del Gobierno. 
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2.0 Que las sumarias cuyas copias se han remiti
do, y en las cuales se ha hecho constar la captura de 
los referidos buques, deben remitirse al Tribunal que 
al efecto se constituya, a fin de que sirvan de base al 
juicio que debe instruirse para resolver con audiencia 
de los interesados sobre la validez o ilegalidad de las 
presas. 

3.' Que no pudiendo conocer de tales asuntos los 
Tribunales establecidos por Ordenanza, a causa de las 
dificultades que se oponen a ello, debe crearse un Tri
bunal "ad hoc" a bordo de la misma Escuadra. 

4.0 Que este Tribunal debe componerse del Co
mandante general de las fuerzas navales en el Pací
fico, como Presidente; de un Auditor, un Fiscal y un 
Secretario. Pero que si dicho Jefe se hubiese encontra
do con el buque que manta a la vista del apresamiento 
y por tal motivo hubiera de tener interés o pa;rticípa
ción en la presa con arreglo a la Real Orden de 30 de 
diciembre de 1826, en tal caso deberá sustituirlo en 

. la presidencia del Tribunal el Jefe de más graduación 
que le siga en antigüedad, siempre que, por no haber
se hallado a la vista el buque que monte, no esté in
teresado en la presa. 

Y 5.' Que los procedimientos en que haya de 
entender el referido Tribunal deben ajustarse en su 
forma y. sustanciación a las prescripciones de las Or-

. denanzas, concediendo audiencia a los interesados y 
dictando sentencia,· la cual se consultará con S. M. 
para que, oyendo al Consejo de Estado en pleno, re
suelva lo conveniente. 

Tal es el .parecer del Consejo, que por su acuerdo 
tengo el honor de significar a V .. E. para la resolución 
que tenga a bien inspirar a. S. M: 

Madrid, 10 de enero de 1866. 

Excmo. sr: 
El Presidente, 

ANTONIO DE LOS Ríqs Y ROSAS. 
(Rubricado.) 

El Secretario, 
PEDRO DE MADRAZO. 

(Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de .Marina.· 

123 
1866 énero 15. La Babana. 
Et Corrwndante general de,l Apostadero de La Habana· al Ministro de Marina. 
comunic(J, haber recib~do la _noti_cia de la muerte del General Pareja y del apresa· 

m_ientQ de la 'goleta ~~ovadonga. , -

_Excmo. sr:: 
Tengo. el sentimiento de-haber de. participar a V: E. que, aunque no 

oficialmente. por cartas particUlares y por los 1Jeriódicos de los Estados 
Unidos se ha sabido en esta ·capital el 'fallecimiento del General Pareja, 
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/ ), 

Comandante general de nuestra Escuadra del Pacífico, ocurrido en Jos 
últimos días de noviembre último, como también que el 26 del mismo 
fue apresada la goleta de S. M. Virgen de Covadonga por la corbeta 
chilena Esmeralda, que bajo bandera inglesa la sorprendió viniendo de 
Coquimbo a Val paraíso. Esta última noticia es· tomada de los perió
dicos de Lima y Panamá y hay una gran diferencia entre los pormeno
res del hecho según la versión que cada uno de ellos hace; pero todos 
están conformes en que la Covadonga sólo pudo hacer cuatro diparos 
de cañón., pues la descarga a quemarropa de la batería de la Esmeraüla 
le desmontó una colisa, produjo graves averías en el casco, máquina y 
arboladura, ocasionándole además dos muertos y catorce heridos. El 
resto de la tripulación fue conducido a Santiago como prisianeros. 

Calculo que V. E. habrá recibido ya o recibirá al mismo tiempo que 
esta comunicación partes oficiales de ambos desgraciados acontecimien
tos y, por lo tanto, me limito a participar a V. E. en extracto lo que 
acerca de ellos ha llegado a mi noticia, por si, contra toda probabilidad, 
no tuviese 'aún V. E. conocimiento de lo ocurrido. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Habana, 15 enero de 1866 . 

Excmo. Sr. 
COmandante general accidental, 
JoSÉ M.• .ALVARADO. (Rubricado.) 

124 
1866 enero 16. Puerto de Valparaíso . 
Méndez Núñez al Ministro de Marina. 
Remite c.op{a de tres comun!caeiones del Comanda_nte. de la Resolución y s~ con· 

· testacwnes a las dos pnmeras, y tres c.omumcacwnes del comandante de la 
Rerenguela con dos anea:os'. 

Sobre reconocimiento en busca de buques sospechOsos 11 protestas por estos recono
cim.~entos y operaciones realizadas por la Numancia y la Resolución a estos fines. 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de acompañar a V. E. con el número 1 dos oficios 

del Comandante de la Resolución y mis contestaciones; con el número.2, 
otra del mismo buque, y con los números 3., 4 y 5, tres comunicaciones 
del Comandante de la Berenguela con'los anexos A y B. 

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Madri.d. Puerto de 
Valparaiso, enero 16 de 1866. 

Excmo. Sr. 
CJ\STO MÉNDEZ NÚÑEZ 
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SEÑALES DEL VIGIA ESTABLEC:¡:DO POR. LA FRAGATA RESOLUCION 
EN LA ISLA QUIRIQUINA 

+++·i-i·-+=r-+ 
1 2 3 4 56 7 S 
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·l. Sin novedad en la descubierta. 
2. La costa está tomada y no. se puede de.eubrlr. 

3. Buque de vela ál Norte. ~-Si son dos o más se repite la señal 
4. Buque de· vela al Sur. con intervalo d~ dos o cuatro mi-
5. Buque de vapor al Norte. nutos después. 
6. Buque de vapor al Sur. · 
7. El buque avistado es de guerra espafiol. 
8.. El buque avistado es de gue_rra extranjero. 
9. E1 tiuque ·avistado se aguanta. fuera. 

10. E1 buque avistado no tiene bandera. 
11. · El buque avi_stado sigue de largo .. 
12. Un bote sale o salió de Tumbes. 
13. Necesidad de bote en la playa para comisión. 
14. El buque avistado está a larga distancia. 
15. El buque avistado está próximo. 
16. El buque avistado se dirige· al puerto. 
17. E1 buque avistado hace maniobras sospechosas. 
18. El buque avistado tiene bandera extranjera. 
19. El buque ávistado tiene bandera chilena. 
20. En la descubierta están a la vista los buques anunciados o los que 

se indicarán en el número siguiente. 
21. Embarcación salida de la costa. 
22. La embarcación salida de la costa se dirige al buque avistado. 
23. Nuestro bote da caza a la embarcación avistada. 
24. Nuestro bote atracó a tierra. 

) 

:25. Buques. enemigós a la vista en el ntlmero, que indicará la numeral 
siguiente. 

:26. · Salen de la costa para afuera los botes que indicará el n{lmero si-. 
guiente. 

· :27. Nuestro bote comunica con la embarcación avistada. 
:28. Nuestro bote no puede dar caza· al buque o embarcación menor 

avistada. 
:29. Necesidad de auxilio de botes en la playa. 
30. Hay gente enemiga en la isla. 
31. Gente enemiga se dispone a atacar la Isla. 
32. E1 buque o buques avistados se dirigen a entrar por la boca chica. 

NOTAS 

1.• Para la mejor inteligencia de las señales conviene saber que lla
mamos Norte y Sur a los pcnoles de los del telégrafo, que, re!IPectivamen
te, están al Este y al Oeste, es decir, Norte al de la derecha, mirado desde 
a bordo, y Sur al de la izquierda. Lo mismo sucederá con los de la fragata, 
que en caso preciso braceará al filo la sobremesana. 

2.• Cualquiera de estas señales hechas a bordo pregunta lo que aqué
llas indican; por ejemplo, donde dice «buque-de vela al Norte" se pregun
ta si hay un buque por esa parte. Para contestar afirmativamente 8e re
petirá la señal hecha, y para negarla la número 2 del telégrafo de bolWJ. 

3.' La inteligencia en la fragata será la número 7 del telégrafa de 
banderas o la bola al tope o peno!. 

4. • Cuando na se entienda una señal se izará la número 8 del telégrafo 
de banderas. 

5.' . La señal de bolas IJ-úmero 2 anula la hecha anteriormente, siempre 
que se ize en seguida de otra. 

6.' Cuando haya que hacer señales de una, dos o tres bolas en la cruz 
de la verga a bordo de la fragata se abrm;; la bandera nacianal y se iza
rán en el pico cangrejo. 

7.• Caso de que izase el telégrafo las señales 2(), 25, 26, etc., debe aten
derse a la inmediata que siga la cual anuncia el número de buques y no 
la señaL 

8.• Cuando sea necesario retirar los del telégrafo se izará la numeral 
a proa y la bandera roja. en el tope de mesana. 

NUMERO 1 

Fragata Resolución. 
En contestación al oficio que V. S. se .sirvió dirigirme con fecha de ayer 

previniéndome manifieste con toda precisión la aptitud en que con res
pecto a su material y pertrechos se encuentra esta fragata. detallanda es-
crupulosa y razonadamente las precisas necesidades que tenga para los 
viajes y operaciones que puedan efectuarse, as! coma aquellos o aquellas 
que no estén <m aptitud de emprender par averias o falta de los elementos 
precisos e indispensables para ello, debo hacer presente a V. S. que esta 
fragata puede desempeñar, desde luego, cualquiera comisión, viaje u ope
ración que se le confíe si no es a larga distaneia y de mucha duración, 
pues para ese caso necesita indispensablemente echar fuera su timón para 
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reconocerlo y componerlo, pues algúnos d,e sus pernos no se hallan en 
perfecto estado, por cuya causa la primera pieza de las que componen 
su pala se encuentra algo desmontada de la madre, y si bien por ahora, 
según el reeonoe!mlento últimamente pmcticado, no ofrece cuidado al
guno, siempre es expuesto su estado para días de mares gruesas. 

También es preciso calafatear, los costados exteriormente, puesto que 
según Informes que he tomado, de cintas pam arriba no se han recorrido 
desde que este buque salió de Espalla, esto es, hace cerca de cuatro años. 
La arboladura se encuentra im buen estado y sólo nos falta al respecto 
la verga de gavia y una percha para botalón de fok. Las jarcias mayores 
y de gavias seria muy conveniente levantarlas para recorrer y refrescar 
las encapilladuras, pues es operación que no se ha ejecutado desde que 
se armó la fragata a principios del año de 1862, y por lo tanto, se ignora 
el verdadero estado en que se encuentran. En el velamen se halla un 
juego en estado de exclusión, exceptuando el contrafok, y el otro de me
dia vida, faltando además una gavia para el completo de reglamento. 

En cuanto a cabulleria es de precisa necesidad el reempla.Zó de las 
guardines del timón, eabo blaoco de cinco pulgadas y media y 3.0 brazas; 
las brazas de mayor y trinquete, en el que se emplean 250 brazas de cuatro 
pulgadas y media; la.s de gavia, velacho y driza de la primera, que lle
van 356 brazas de 3 3/4; Jos escotines de gavia y velacho, que hacen 162 
brazas de cinco pulgadas y media, y Jos de sobremesana, de cuatro· y 64 
brazas. Todas estos cabos son los que se sacaron de. España. Lo expuesto es 
lo que par su importancia considero debe reemplazarse para poder des
empellar con buen éxito las comisiones que se me confíen, dejando de 
hacer· mención de otras muchas cosas de menor .entidad, atendidas las 
circunstancias especiales en que nos hallamos. Dios guarde a V. S. mu
chos atlas. A bordo, Valparaíso, 26 de diciembre de 1865. Carlos Valcár
ceL Sr. Comandante general accidental de la Escuadra del Pacífico. Es 
copia. 

Con fecha 5 de enero digo al Comandante de la Resolución Jo que si
gue: He recibido el ofiCio de V. S. de 26 del pasado y habiendo resultado 
del reconocimiento que he mandado hacer del timón que éste tiene la 
pala separada de la madre y sólo sostenida por los machos, se servi
rá V. S. disponer que se desmonte inmediatamente y con tedas las pre
cauciones que son indispensables en esta localidad pam proceder a su 
pronta composición. En cuanto al velamen y cabulleria procuraré sur
tir a V. s. de lo mas preciso hasta donde alcancen los escasos recursos 
con que hoy contamos, si V. S. no tuviese medios con que reemplazarlas. 
Es copia. 

Fragata Resolución. En cumplimiento de Jo que V. S. me preverúa en 
sus inBtrucciones de 26 del mes pasado, salí de esta .rada a las nueve de 
la noche del referido día con d!reeclón a la isla de Juan Fernández. A 
la maíiana siguiente y teniendo el viento al S. fresco mandé retirar los 
fuegos, y largando el aparejo conveniente continué la navegación sin que 
ocurriese incidente alguno de importancia hasta la tarde del 29, que por 
un error de los cronómetros recalamos algo al O. de la referida isla, no 
pudiendo avistarla a causa de la mucha celageria y tiempo sucio hasta 
la amanecida del dia 30, que Jo verificamos por su parte occidental. A la 
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salida del sol nos hallábamos,sobre el islote de Santa Clara y próximos 
a él seguimos costeando toda la parte Sur de Juan Femández a muy corta 
distancia, en términos de poder registrarla escrupulosamente con el ob
jeto de ver si se hallaba en ella la goleta Covadonga, Jo que ciertamente 
era imposible atendido al ningún abrigo que hay en aquella parte de 
costa. 

Seguimos practicando el reconocimiento de la manera expresada, y 
a las ocho no.s hallábamos en la boca de la bahía CUmberland, único 
punto de la isla en que podía encontrarse fondeada la Covadonga, ha
biéndome proporcionado el pcquello error de los relojes a que llevo hecha 
referencia, y la recalada a la costa o. de la isla la importante ventaja de 
aparecer de improviso sobre Cumberland sin poder ser divisados de ante
mano desde la misma. Completamente convencidos de que allí no se ha
llaba buque alguno, continuamo.s barajando la costa a distancia de una 
media milla hasta poco después de las nueve, que nos hallábamos otra 
vez sobre el islote de Santa Clara, esto es, que completamos el circuito 
de la isla; pero, ·antes de abandonarla y al volver a pasar por Cumberland, 
ere! ccmveniente mandar un bote para comunicar con las personas que 
alli residen. Verificado asi y cerciorado por el Oficial comisionado al efec
to de que no habla la menor novedad ni exposición de Íill;.guua especie, 
env1é otro bote con los rancheros can la idea de que pudieran adquirir 
algunas frescas de que tanto carecemos, quedando yo fuera aguardando 
sobre las máquinas. Regresado;; los r:m.cheros a las siete seguimos la na
vegación a rumbo de costa hasta las ocho, que se dio la vela y retirando los 
ruegos hicimos derrota para esta bahía. Por el Oficial que a tierra en 
Cumberland, supe que allí residen 10 ó 12 personas, que se emplean en 
pescar y cultivar algún pedazo de tierra con cuyos productos viven. . 

También supe por el referido Oficial que el último buque que fondeó 
en la e:x;presada bahía el dia 3 de septiembre último, fue el vapor de gue~ 
rra chileno Maípú, de manera que aquellas pobres gentes ignoran com
pletamente la guerra que sostenemos con esta República, y asi es que le
jos de hostllizarnoo del modo que les hubiese sido posible, nos facilitaron 
cuanto tenían dispuesto para vender al primer buque que se presentara. 
Con los vientos frescos que experimentamos en la ida y vuelta a Juan 
Feroández se rifaron la gavia de un modo .que no admite compostura, 
as! como el velacho, fok y contrafok, todo del juego que se encuentra 
en estado de exclusión, pero estas últimas podrán componerse para na
vegar en estos mares. También faltaron los escotines ·de las tres gavias 
y las brazas de velacho. En el viaje de regreso no han podido tener lu
gar los ejercicios de tiro de cañón al blanco que V. S. me encargaba en 
sus instrucciones, por no haberlo permitido las circunstancias. Réstame 
sólo manifestar a V. S. que el Capitán de fragata honorario, Teniente de 
navio D. Joaquín Navarro, que por disposición de V. S. vino embarcado 
a mis órdenes para la comisión que acabo de desempeñar, me ha faci
litado con la mejor voluntad todas las noticias y datos sobre aquella isla 
Y sus costas que me han sido de desear, dando con ello un nuevo testi
monio del celo e interés que tiene acreditado por el mejor servicio de S. M. 
Dios guarde a V. S. muchos atlas. Valparaiso, 3 de enero. c. Valcarcel. 
Es copia. 

Con fecha 5 de enero digo al Comandante de la Resolución lo siguien
te: Qúedo enterado y satisfecho de la manera acertada en que ha pro-
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cedido al recanoolroíento de la isla y sintiendo sólo que las clreunstanclas 
no hayan pennltido que los cabos. de . callón tuviesen el ejercicio de 
práctica que se previno y al que será preciso proceder tan luego se aliste 
el timón. Y habiendo llamado roí atención que en tan corte distancia los 
cronómetros hayan tenido un error bastante para ser causa de recalar 
más al O. de la Lsla y no pudiendo proceder aquél más que de no haber 
observado en largo tiempo, espero que V. S. acotdará lo conveniente para 
que por el Ayudante de derrota no se descuide esta importante falta de 
su cometido. Es copia. 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 

NUM-ERO 2 
Fragata· Resolución. 
Al acusar .a V. S. recibo de su oficio de 26 del mes último que recibí 

anteayer, en contestación a otro roío del 27 de noviembre dirigido al fi
nad(} Excmo. Sr. Comandante general· que fue de esta Escuadra, no ha 
podido menos de llamar roí atencló,n el párrafo flnal·del mis!lló~en que 
expresa V. S. lo sensible que le es el que esta fragata de mi mando no 
hubiese podido ponerse en. movlroíento momentos después de recibido el 
aviso del vigía de Quirlquina para reconocer los buques que al retirarse de 
su puesto, ya oocurecido quedaban al O. y a larga distancia, cuyos buques 
fueran señalados. como se señalaban diariamente y muy repetidas oca
siones todos loo que navegaban sobre aquellas costas o pasaban a la vista 
de la bahla, stn haber Indicado nada que· diera a entender fuesen sospe
chosas,";¡< debiendo tenerse muy presente que en el plan de sedales que 
establecí en la isla Qu!riquina, cuya copla acompafio a V. S. adjunta, 
figura entre ·otras muchas no sólo la de buques sospechosos, sino la de 
enemigos a la vista, etc. COmo las conjeturas formadas sobre semejante 
suceso lMtlman. en sumo grado roí buena reputación, laboriosamente ad
·quirida en el dl!atado espacio de cerca de veintinueve afios de servicios, 
estoy en el Imprescindible deber de dar a V. S. una lata explicaeión de 
lo ocurrido: 

Desde mi llegada a bahía Concepción se habla establecido el telégrafo 
ya indicado por medio del cual pudíese yo tener uo conocimiento ins
tantáneo de la el Me y .número de buques que. pasaban y de la mayor 
o menor sospecha que pudieran infundir a fin. de arreglar a ellas mis 
operaciones, y como runguna de las señales hechas el dia 'de que nos 
ocupamos fueron suficientes a llamar roí atención por ser las comunes 
·y corrientes, continué en el mismo estado que se me tenia prevenido y 
observaba desde la llegada, hasta que al retirarse· dicho vigia, ya anoche
cidü, preguntándole como acostumbraba qué :novedad habla con el in
terés que naturalmente debla inspirarme el asunto me contestó ninguna, 
a no sér la de los buques que queda mencionada, lós cuales dijo que le 
·pareció si podrían ser tos chilenos Esmeralda y Maipú. pero que de nin
guna manera podía asegurarlo porque a la larga distancia que se encon
traban al o. y siendo imposible distinguir si llevaban o no bandera, no 
lo creyó suficientemente. justificado para señalarlos como sospcechosos, 
ru muchisirrio menoo como enemigos. Inmediatamente que tuve la noti
cia, aun cuándo fuese inexacta, y no obstante de estar prevenido en las 
instrucciones que se' me dieron en 16 de octubre que sólo con noticia fide
digna del paradero de· la "Ji1smeraúla" o del "Maípú" 11 -de ser éste en la 
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costa Sur dé Chile fuese en su busca, la sola indicación del vigía bastó 
para que sin pérdida de un instante encendiese la máquina y tomara todas 
las precauciones militares y marineras de momento que el caso exigia, 
para evitar una sorpresa durante la noche, única hostilidad que crei po
llible de su parte, si la presunción del vigía fuera fundada, PI'QPOnién
dome, s:tn embargo, salir a la mañana siguiente, como lo verifiqué, con 
el objeto de .hacer una gran descubierta y de reconocer los puertos y 
caletas adyacentes, lo que ejecuté sin resultado alguno, volviendo a fon
dear después de las ocho de la noche. Debo también alladir a V. S. que sí 
tenia la máquina apagada era ciertamente porque así me lo tenia ter
m:tnantemimte mandado V. E..en in.strueciones que ya he citado; pero sea 
de éste lo que se quier-a, yo eomó ónico Jefe de la fuerza bloqueadora y 
único· responsable de mis operaciones, no creí converuente ponerme en 
moviroíento durante la noche para perseguir fantasmas. No creí, repito, 
deber abandonar el bloqu8(} de aquella importante bahía por una vaga-in
dicación que pudiera más bien ser efecto del buen deseo qué hija de recto 
criterio. Numerosos casos pudiera citar a V. S. desde que se inició la gue
rra que sostenemos con esta República ocurridos a bordo de este buque, 
que al propio tiempo que satisfacen mi justo orgullo porque revelan el celo, 

· entusiasmo y ardiroíento de todos los individuos de todas las clases que 
lo dotan, me confirman también de que la exageración de estas condicio
nes tiene sus· inconvenientes para el· mejor servicio. Señalaré a :V. S. úni
camente· como corroborante el encuentro que tuvo esta fragata en la 
mallana del día 3 viniendo de Juan Fernández: se divisó un vapor sobre 
las siete y a pesar de verle larga la bandera inglesa, de estar a la. voo, 
de ver que era un tr>mspOrte de grandes dimensiones, todavla hubo quien 
lo-suponía el Maipú con su aparejo cambiado y esto personas que co
nocen perfectamente al referido buque. 

Todo lo cual, si bien se ve que es hijo del más legítimo entusiasmo, 
produce mucha perturbación para el que manda, excita los ánimos en ge· 
neral, especialmente cuando sucede un día y otro dia con motivos me:n.os 
plausibles que el que se acaba de citar, tales como de luces que se ven, 
cañonazos que se oyen, etc:, y de eUo tengo'un testimonio por lü que 
refieren los demás Comandantes que sucede en los suyos respectivos. Y 
por último, para nó molestar más la atención de V. S;, ¿dónde iríamos 
a parar si se estableciese como tesis que un dicho de una persona cual
quiera, irresponsable e incompetente 1M más 'Veces, haya de alterar el 
plan de operaciones de un Jefe que por su propio interés, por su propia 
honra, por la honra de la ;marina y por la del pais en general, tiene cal
culado maduramente de· antemano, ya sea prescrlpto por s'Us superiores 
o ya por su propio criterio? Al buen juicio e ilustración. de V. S. no puede 
ocultarse que este no es el espíritu de la verdadera disciplina, y que el 
Comandante que se dejase guiar por ellos sin que entrasen para nada 
sus apreciaciones incurriría en. las más graves de IM responsabilidades. 
Es cuanto por ahora puedo manifestar a V. S., en' contestación a su :refe
:rldo oficio, a :reserva de hacerlo, sí fuese necesario, con mucha más eXten
sión; tranquila tengo roí conciencia sobre este punto, así como sobre 
todos los demás que hayan podido ocurrir desde que t.omé el mando de 
esta fragata. Dios guarde a v. s. muchos años. 6 de enero de 1866. C. Val
cárcel. Es copla. 
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c. Al Sr .. Comandante de la Resolución digo con fecha 7 del actual lo 
siguienté: ·. . · · 

He recibido la comunicación de V. S., fecha de ayer, en que manifiesta 
IÍ}s motivós que tuvo para no SJl,lir de la bah!á Concepción con la fragata 
de su mando inmediatamente después de haber recibido aviso de que se 
veían dos buques que parecieron sospechosos a los encargados del vigía. 
Siento que V. S. haya v:!Sto nada que pueda lastimar su honra en mi con
testación a su primera comunicación sobre el particular, porque no fue 
ciertamente mi objeto hacer un cargo a V. S., sino manifestar que era 
sensible que en el caso de ser aquéllOS· los. buques enemigos no hubiesen 
podido apresarse, sin que per esto creyese yo qut' V. S. habla obrado mal 
en no salir, si la noticia no le pareció que tenia bastante fundaroento para 
darle el menor aseruio. Por el contrario, yo estóy persuadido que· si V .. E. 
tuviese, no digo yo la seguridad, pero siquiera la probabilidad de que los 
buques ávistados eran enemigos, no huj}iese dudado un momento en sa
lir y combatirlos, aun cuando siguiendo a la letra las instrucciones sl}lo 
le estaba prevenido hacerlo caso de tener noticias fidedígñas de su·para
déro y de ser éste en la costa S. de Chile. Comprendo muy bie!l todo lo 
que las imaginaciones excitadas per el deseo de enco,ntrar ·a:! enemigo au
mentan todas las cosas haciendo ver lo que no es y, per consigúiente, 
comprendo que v. s. no hubiese dado impertancla a la indicáción del en
cantado ~del v!gia, que según v. S. manifiesta no tenia qtro fundamento 
que o una sospecha vaga,. sin que ninguna· circunstancia particular diese 
motivo para creerla exacta. Me son: conocidos de largo tiempo sus servi
cios y su celo en el desempeño de las comisiones que se le confían Y no 
puedo dudar que a:1 tomar sus resoluciones dará la importancia que ver
daderamente merezcan a Jos dichos de las personas destinadas a objetos 
especiales y que sús apréciaciones. serán siempre el resultadO: de un ma
duro examen. Repito a V. S. que siento que mis conjeturas, que sÓlo que
rían expresar el sentimiento natura:! en todos los que vestimos el honroso 
uniforme de la Armada de que si aquellos buques fue~en enemigos no se 
hubiesen apresado, hubiesen despertado en lo más mínimo su susceptibi
lidad y mucho menos hasta el puJ?.tO que revelan los términos en que 
está redactada la referida comunicación de V. S, que aun cuando no 
puedan calificarse rigurosamente de irreverentes, revelan el estado de un 
ánimo proocupado con la idea de que se le hacia un cargo que su.coo
ciencia le hacía mirar como injustificado. Espero que todo lo que llevo 
dicho bastará p·ara que dicha preocupación desaparezca y que no dé al 
hecho más importancia que la que en sí tiene y no creo le dé otra el 
Gobierno de s. M., a quien di cuenta de aquella como también de esta 
comunicación. Es copia. 

MÉNDEz. (Rubricado.) 

NUMERO 3 

Fragata Berenguela. . 
El 26 por la noche, a la llegada del.vaper correo, supe que en Puerto 

Inglés tenían preparado un "torpedo", hecho en Copiapó, y dl,spuse que 
en la mañana del 27 saliera la lancha de vapor de la Numaneta y un bote 
con el objeto de recooocer dicho puerto. Asi se verificó, hallando en él 
las dos barcas inglesas que sabíamos estaban a:lli, y un muy pequefio 
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vapor de ruedas cuya entrada ignorábamosc y que pór sus señas es el 
mismo que dio caza a la Domitila a principios del presente mes viniendo 
de coqu!mbo a este puerto con carbón. El! Teniente de na vio D. Santiago 
Alonso Franco, que iba mandando los dos botes, lo reconoció y sóto hálló 
en él~ a un joven al parecer fnmcés, qúien le dijo. que dicho vaper tenia 
los papeles en tierra y que era bo'iiviano. 

En cuanto regresaron los botes a este puerto y me dio cuenta cordero 
de su comisión, comprendí la relación que podía tener con el· indicado 
"torpedo" la estancia oculta de· diCho vápór en Puerto Inglés; y dispuse 
que aquél volviera a sa:!ir, lo reconociese de nuevo, y si tampoco tenia pa- ~ 
peles lega!es.a bordo, lo trajese a este puerto hasta que tr. (l. dispusiera en 
vista de lo que resultara. IJegado que hubo de nuevo cordero a Puerto 
Inglés co:a. la lancha de vaper y un bote, y después de reconocido el vapor 
citado, no encontrándole papeles y por toda tripulación dos hombres, el 
francés susodicho y un americano, cuyás explicaciones hacían ar buque 
más sospechoso aún, intentó tomarlo de remolque y lo consiguió, hasta 
que estando en la boca y cerca de la punta Norte del puerto a dqnde lo 
aconchaba la brisa fresca del ~SO. que hacía, se halló parapetados en 
un pedregal enorme a unos 400 hombr!ls que, armados con rifles, rompie
ron el fuego de alto a bajo dominando los botes. Por lo cuál soltó el re
molque y se puso a contestar, haciendo frecuentes disparos de granada y 
fus!lerla, con bastante acierto a:1 parecer, a pesar de lo encubierto que se 
ha:lla:ba el enemigo, quien tiraba 'tan disparatadame:nte que aunque tan 
superior en número, dominando a los nuestros por su posición oculta y 
resguardados a tan peca distancia, sólo unó hirió a un hombre ligera
mente en la boca; contusionando levemente al Alféiez de navío Oarralda, 
que iba en uno de dichos· botes. ' · . 

Al oír desde este puerto el tiroteo creí imprescindible sa:Jir, y largan
do la cadena me dirigí a dicho puerto, donde vi al vapor cerca de las 
piedras, pero fondeado y a note, sb:J. bandera ni nadie dentro; no queda
ba, pues, duda de que era chileno, y después de lo susodicho me pareció 
que era una locura guardar~con él más contemplaciones, y con una anda
nada lo eché a pique, entrando en el puerto y despejando las cercanías, 
de donde salieron corriendo a mis disparos una porción de gentes de to~ 
das especies. En seguida regresé a est<l puerto, donde di fondo a:! anoche- . 
cer del mismo. · 

Adjuntos remito a U. S. para compleme:nto de este oficio los partes 
orignales ·del oficial de la Numancia que mandó en la ocasión de que se 
trata Jos botes del mismo buque, asi como el oficio con que me !ós re
mitió el Sr. Coma:ndante del expresado buque. 

Dioo guarde a U. S. muchos años. Puerto de Caldera, 28 de diciembre 
de 1866. 

Firmado: "tdanuel de la Pezuela. 
Sr: Comandante general interino de esta Escuadra. Es copia. 

A 

Fragata Numanc!a. 
Al Sr. coma:ndante de este buque da parte el Oficia:! que suscribe que 

a las tres y media de la madrugada del día de hoy salió de este puerto con 
la lancha de vapor y primer bote, ambos armados, con el objeto de reco--
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" 

nocer el Puerto Inglés; que situó con:venientemente el referido bote a 
las inmediatas órdenes<iel Alférez de Navío D. Joaquín Garralda; a fin de 
que pudiese ver esta fragata y la boca de aquel puerto. Hecho lo cual, el 
que suscribe continuó para Puerto ¡;nglés, en cuya boca se hallaba al 
amanecer; reconoció detenidamente todo el puerto, en el que se halla
ban fondlladas dos barcas, al parecer inglesas, y un vapor próximo a tie
rra. Siendo el objeto de la comisión indagar el paradero de un torpedo 
que s.e suponía haber én dicho puerto, y creyendo el que suscribe que 
pudiera hallarse a bordo del vapor, procedió a su reconocimiento, encon
trándolo cargado de piedras, con un muchacho a borde que dijo ser fran
cés, así como también la propiedad. del buque, siendo su bandera la de 
Nueva Granada, que habiéndole pedido los papeles del buque, dijo se ha-
llaban en Caldera. . . . 

En vista de lo cual y no hallándose autorizado el que suscribe para 
apresarlo, resolvió regresar a este puerto para dar el correspondiente 
parte, lo cual verificó tomando. el bote de remolque. • .. 

A bordo de la expresada. Puerto de Caldera, 27 de diciembre de 1865. 
Firmado: Santiago Alonso Franco: Es copia. 

B 

Fragata Numancia.. . · 
AfSr. Comandante de este buque da. parte el Oficial que suscribe, que 

con objeto de cumplimentar las órdenes que se sirvió darle, a la una del 
día de hoy salió de este puerto con la lancha de vapor y tercer bote ·de 
·este buque, armada la primera con un· cañón de 12 cm. y dotada con 
nueve hombres, un cabo de cafión, dos fogoneros, el 4.• maquiniSta D. José 
Rodifio y el Guardia marina de 1.• clase D. Leonardo Gómez; el bote, a las 
inmediatas órdenes del Alférez de Navío D. Joaquln Garralda, con su do
tación de 13 hombres armados con carabinas. 

Con. ambas embarcaciones se dirigió el que suscribe a Puerto Inglés, en 
cuyo fondo se hallaba el vapor Mar!a Luisa y a su bordo dos individuos 
que decían ser, el uno francés y e1 otro americano; se les pidieron los 
papeles del buque, y habiendo conte:stado que no los tenían, tomamos el 
vapor de remolque y largando la cadena que ya ellos tenían desengrille
tada nos dirigimos para fuera a toda máquina y remo. Al mis.mo tiempo 
vio el que· suscribe que bajaban sobre la playa como 400 hombres armados, 
los qUe replegándose sobre la punta del Zorro esperaban nuestra aproxi
mación al abrigo de las peñas. Efectivamente, al llegar a la boca del 
puerto y como a dos cables de dicha punta rompieron un nutrido fuego 
O.é rifle al que teníamos el sentimiento de no poder contestar, por tener
los de través y ser indispensable la cooperación de las dos embarcaciones 
para remolcar el vapor, operación que se iba haciendo tanto más difi
cil eua."lto que de paso que salíamos fuera de puntas la brisa refres
caba recalando bastante marejada. Que viendo al fin que nada se gran
jeab~, que el vapor se atravesaba y que era absolutamente imposible con
tinuar remolcándole, resolvió el que suscribe abandonarlo y romper el 
fuego contra el enemigo que más de media hora nos lo habla hecho impu
nemente. Doce disparos se les hicieron con el cañón de la lancha, diez 
de ellos -con granada, único proyectil que podia surtir buen efecto, ha
llándose cubiertos con las peñas hasta que oian la detonación. Viendo 

el vapor varado en la costa y consumidas las municiones, creyo el Oficial 
que suscribe que podía dar por concluida su comisión y, en ¡m consecuen
cia, se dirigía a ·este puerto cuando encontró sobre PUnta Caldera la 
fragata Berenguela y se puso a las órdenes ·de su Comandante. Tengo 
la satisfacción de expresar al Sr. Comandante que tanto el Alférez de 
navío D. Joaquín Garralda como los demás individuos que tuve la honra 
de mandar han tenido un comportamiento tan digno como era de espe
rar, habiendo sido herido en la boca el·grumete del tercer bote Bernardo 
Gonzále& Me ira y ligeramente contuso en el cuello por una bala de rebote 
el Alférez de navío D. Joaquín Garralda. 

A bordo de la expresada. Puerto de Caldera, a 27 de diciembre de 1865. 
Firmado: Santiago Alonso Franco. Es copia. 

NUMERO 4 

Fragata Berenguela. 
Ayer llegó a este buque el Sr. Vicecónsul de Franela en Copü¡.pó y des

pués de hablarme largamente con la mayor moderación y finura, pero de 
una manera totalmente inexacta acerca del asunto del vapor a que me 
refiero en la comunicación que dirijo a V. S. con fecha de ayer, me en
tregó personalmente una carta suya en francés que dice exactamente lo 
siguiente. "E:n una nota fecha 3 de noviembre el Sr. Comandante de 
la Blanca, en contestaéión a un despacho que le dirigí el 28 de octubre, 
me dijo que el vapor·JVfaría Luisa -gozaba de los derechqs de neutralidad 
y que era libre de continuar su navegación. Yo habla dado este P!IS9 en 
ausencia del Cón.sul colombiano y con este mismo título que habiendo 
asegurado que el vapor María Luisa podía navegar sin riesgo, tomo la 
libertad de dirigirme a U. 

Ayer a las cinco de la mañana una lancha cañonera se ha apoderado 
de la María Luisa en el puerto no bloqueado de Calderilla; un Oflci<il es
pafio! ámenazó con ún revólver al Capitán proviSional Interino del va
por, el Sr. Emilio Petit, de naeionalidad francesa, y a pesar de la seguri
dad de que el pabellón era colombiano se quiso remolcar el vapor. Además 
esta nacionalidad estaba reconocida por la Escuadra misma de s: M. C., 
que habla notificado los puertos bloqueados, como lo prueban los papeles 
de a bordo que tengo en este momento· entre mis manos. 

Aunque el vapor María Luisa no hiz@ ninguna resistencia, se hizo 
fuego contra él y varias balas penetraron en su casco, inutilizándolo para 
siempre. He creído de mi deber, ·Sr. Comandante, dirigiros esta protesta 
en nombre de dicho Capitán francés y en el mio, como habiendo estado_ 
ya encargado de este negocio." 

En el aeto y también personalmente le entregué la contestación que 
a la letra copio: "He recibidO: la carta de U. S. fecha de hoy, que se ha 
servido entregarme personalmente, y voy a contestar a ella con la verdad. 
y franqueza que acOstumbro. El vapor a que U. hace referencia estaba en 
el fondo de la ensenada de Puerto Inglés; a las cuatro de la mafia:na-del 
día de ayer, al reconocerlo el Oficial delegado por mi con este objeto, 
sólo encontró a bordo a_un joven de corta edad, quien le dijo que los pa
peies· se hallaban en tierra. Dicho Oficial, en vista de esto, se volvió a 
este puerto a darme cuenta de su comisión y dispuse que volviera con una 
eafionera a vapor y un 'bote sin catión, que lo reconociera de nuevo y 
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que si tampoco encontraba documento que acreditase su nacionalidad 
que procurara, si el viento se lo permitía, traerlo a este puerto para dete
nerlo provisionalmente hasta que se aclarase el asunto. Así lo hizo, y cuan
·do.lo ·sacaba fuera de Puerto Inglés y hallándose muy próximo a la pun
ta N. de la boca hacia donde el viento lo impelía, rompieron el fuego con
tra. la cafionera y el bote fuerzas considerables de infantería parapeta
das detrás de 1as piedras. En vista de esto soltó los remolques para de
fenderse e hizo algunos disparos ·de cafión, durante cuyo tiempo fondeó 
el citado vapor casi tocando a las piedras. Oído por mi el cafioneo, me 
dirigí a Puerto Inglés, y en vista de queen los dos reconocimientos he-. 
chos al citado buque no se habi.an hallado ·documentos de nacionalidad, 
ni izado bandera y sido además defendido por las tropas del país, al in
tentar saéarlo, no podía ya haber de mi parte ningú:íi génlero de consi
deración; lo eché a pique con pocos tiros y me vol vi a este fondeadero. 

Esta relación, St. Vicecónsul, es la verdad exacta de lo que ha ocurrido 
y no me detengo en refutar la invención de la amenaza con el revólver 
por un Oficial que llevaba consigo 20 hombres a un joven indefenso, por
que. creería faltarme a mi mismo". Como U. S. notará en la anterior con
testación si bien me limito, con: la relación de la verdad tan sólo, a re
futar·la ~ultitud de inexactitudes que contiene la carta del Sr. Vicecón
sul d.e Francia, mi lenguaje, aunque no descortés, es un poco seco. No me 
cabe duda por la conversación y e:¡¡plicaciones tenidas con dicho sefior que 
cl paso que ha dado cerca de mi ha sido ·cediendo a la presión de las 
gentes del país, entre quienes vive. Sin embargo, al oír mis explicaciones 
no pudo menos de manifestarme .que quedaba convencido y que advertía 
muy bien lo inexacto de la relación que se le había hecho y por la cual 
se creyó obligado a acercarse a mí para este asunto. · 

Dios guarde a U. S. muchos afias. Caldera, 29 de diciembre de 1865. 
Manuel de la Pezuela. 
Sr. Comandante general interino de esta Escuadra. Es copia .. 

NUMERO 5 

Fragata Berenguela. · 
. El 7 ·del presente mes recibí, por conducto del Sr. Vicecón.sul america
no en este puerto, la comunicación del Comandante general de armas del 
punto, que a la letra copio: . · · 

"8efior. Comandante: Estoy instruido de un modo fehaciente de que 
los empleados del resguardo de este puerto, guarda D. José Miguel Be
soain y marineros Antonio López, Manuel González, Germán Fuentes, 
Carmen Valdivia y Jorge Videla, .. que se hallaban en comisión propia de 
su ministerio fiscal y pacífico en el puerto llamado "Inglés" o "Morro", 
al s .. de Caldera, han sido hecho prisioneros y en clase de tales permane
cen .a bordo del buque que U. S. mrunda. El derecho de gentes y laprá~~i
ca universal de las naciones civilizadas condenan como una vwlacwn 
de las leyes de la guerra la captura de los ciudadanos o súbditos de un 
beligerante que no toman parte activa en las hostilidades. En este caso 
!le encuentran los empleados chilenos detenidos a bordo de esa nave. Tal 
determinación aparece aún más injustificable cuando se .toma en cuen
ta· que los súbditos espafioles residentes en Chile continúan gozando 
de una libertad completa en sus personas, pues las ;medidas adoptadas 
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a su respecto no han traspasado los limites de las qué aconsejan y auto
rizapan la seguiridad públíca y la previsión. Los únicos súbditos del ene
migo que carecen en la República de libertad personal son los prisione
ros de guerra, es decir, las personas que han sido tomadas con lás armas 
en la mano y rendidas después de un combate noble y legítimo. No ne
cesito agregar, pues es bien sabido, que tales prisioneros han encontra
do de parte de mi Gobierno todas las consideraciones y generoso trata
miento propios de un beligerante humano y civilizado. En cumplimiento 
de órdenes de mi Gobierno, tengo, pues, el honor dé pedir a U. s. la li
bertad Y entrega inmediata de los individuos arriba mencionados, hacién
dole saber al mismo tiempo que la negativa de U. S. a esta demanda 
pondrá a mi Gobierno en la dolorosa necesidad de hacer us0 de represa
lias sobre los súbditos espafioles establecidos en Chile, sujetándolos a la 
misma condición a que injustamente se hallan reducidos a bordo de esa 
fragata los empleados del resguardo de Caldera. Con sentimientos de 
consideración, me suscribo de U. S. atento y seguro servidor. J. Antonio 
Villagrán." Al día siguiente de recibida dicha carta le contesté lo si
guiente: "Sr. Comandante: Es positivo que las personas a que U. s. se 
refiere en su comunicación fecha 14 del mes pasado, que recibí ayer, 
se hallan en calidad de prisioneros en esta fra:gata y en la Numancia. Di
chos sujetos fueron cogidos en la mar a algunas millas distante de la 
costa con armas, de las cuales algunas están en mi poder y las otras 
las arrojaron al agua a la vista de sus aprehensores al tiempo de cap
turarlos. El guarda D. José Miguel Besoain entregó unas instrucciones 
escritas y firmadas. De O. del S. C. G. de armas. Martín Aguayo. Ellas 
manifiestan que la comisión de aquél era impedir que viniesen buques 
a caer bajo la inspección o poder del de guerra que bloqueaba a este 
puerto. Ni una palabra siquiera hay en dichas instrucciones dadas por la 
Autoridad mili.tar que tenga relación con las ocupaciones pacíficas de 
guarda del fisco, que ·sólo se ejercen dentro del Puerto. En las citadas ins
trucciones se previene a Besoain que obrase conforme a las circunstan
cias y anteriormente que cuidase mucho de no abordar un buque ene
migo por equivocación; en una palabra, aquél y sus compafieros habían 
salido a la mar a practicar operaciones muy peligrosas para todos los 
que las emprenden armados y embarcados sin los documentos necesarios. 
No podía, pues, y estoy bien cierto que. nadie en· mi caso, considerar a 
las referidas personas ocupadas. en servicio alguno del fisco y como a 
gentes pacificas y ajenas a la parte activa de la guerra. Creo que U. S. 
comprenderá en vista de mis explicaciones que la situación dé las per
sonas de que se trata no guarda ni la más remota relación con la de los 
espafioles de que me habla y que se hallan residentes y detenidos en 
Chile, pues seguramente aquéllos no habrán sido encontrados con armas 
desempefiando servicios relacionados con la guerra actual. Por lo de
más, y.para el caso de que U. S., no convencido de mis explicaciones, juzgue 
oportuno insistir en esta cuestión, debo manifestarle que dependo de un 
Jefe, Y sólo él,. por nuestra parte, podría tomar una determii:tación. Todo 
lo que .tengo el honor de contestar a U. S. a su citada comunicación. 
Con atenta consideración, me suscribo de U. S. seguro servidor." Como u.s. 
vera, me he limitado a contestar con la relación de la verdad respecto a 
las circunstancias de la captura de los hombres de quie;n se trata, apre
hendidos armados en la mar, con instrucciones escritas de la Autoridad 
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militar, para contrarrestar en parte el bloqueo de este puerto con· sus 
oportunos avísoo e impedir que viniesen buques mercantes chilenos a · 
caer en manos del que bloqueaba este puerto. Si esto no es tomar parte 
directa m la guerra y aún activa, no entiendo, confieso, una palabra. 
Al hacer la reclamación que me.han dirigido estoy seguro que ignoraban 
que el guarda nos hubiese entregado sus instrucciones dadas por la Au
toridad militar. 

Tengó una porción de oficios llstos y los partes de la salida de la Nu
mancía y la mía con todo lo relativo al vaporcíllo María Luisa, que, sin 
papeles ni bandera, me vi obligado a echar a pique, por romper el fuego 
y defenderlo las tropas del pals. 

Dios guarde a u. s. ·muchos años. Caldera, 9 de enero de .1866. 
Moouel de la Pezuela. 

Sr. Comandante general interino de" esta Escuadra. Es copia. 

125 
1866 enero 16. Puerto de Vatparaíso: 
Méndez Núñez al 1Viinístro "áe Marina. 
Remite tres comunicaciones: del Cónsul de Pru.sia, del CaPitán de la barca ham

burguesa Ricardo y del Comodoro Harvey. :!'odas con reclamftciones de m~
caderít.ts transporto-das en buques a.presadQS. 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de acompañar a V. E. dos comnnlcaciones en copia 

del Cónsul de Prusia, marcadas con el n~ero 1; una protesta del Ca
pitán de la barca hamburguesa Ricardo, con el número 2, y con el nú
mero 3 una comunicación del Comodoro Harvey tratando sobre la pól
vora que tra!a a su bordo el buque inglés Patagonia, de lo cual ya tie
ne conocimiento V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos años. · · 
Fragata Villa. de Madrid, puerto de Valparalso y enero 16 de 1866. 

ii;xcmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúiiEz.--Rubricado 

NlJMERO 1 

Consulado de s. M. el Rey de Prusla en Valparaíso. Valparalso, di
ciembre 30 de 1865. Señor: Con fecha 17 "del mes próximo pasado tuve 
el honor de dirigirme a S. E. el señor Comandante general de las fuer
zas navales de S. M. C. en el Pacifico para someter de nuevo a su con-' · 
sideración la benévola acogida de una solicitud de los señores A G. 
Ried y Cía. referente a la devolución de ciertas mercaderias de propie
dad de estos señores apresadas a bordo del bergantín chileno R. M. D. 
en el puerto de Caldera. Los interesados repetidas veces se han presentado 
a fin de saber la contestaclón"que se habla dado a su solicitud, Y habién
doles manifestado que hasta la fecha no se había recibido contestación 
alguna, me han rogad<Yde dirigirme de nuevo a V. E. para recomendar a 
v. E. una benévola acogida de su .solicitud. Accediendo a su deseos, me 
tomo la libertad de suplicar a V. E. se digne tomar en consideración' la 
exposicil~n dada sobre el particular en mi citada carta fecha 27 de no
viembre y de darme parte de la resolución que V. E. ha adoptado, para 
comunicarla a los interesados. Incluyo ademáis unas cartas-órdenes. 
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para los Capitanes de la barca hamburguesa Emma María y de la goleta 
de tres palos hamburguesa Peter, buques que están para llegar, y agra
decería a V. E. el que se dignase impartir las órdenes para que les sean 
entregadas a los Capitanes al tiempo de notiflcárseles el bloqueo. 1 Al 
dirigirme por primera vez a V. E. no puedo dejar de expresar el vivo 
sentimiento que me ha causado la tan sensible noticia del fallecimiento 
del sefior Comandante general, don José Manuel Pareja (q. e. p. d.), nue
va que me tia conmOVido profundamente. ¡ Aprovecho la ocasión para 
ofrecer a V. E. las seguridades de mi más distinguida consideración. 1 
H. Fischer. 1 Al sefior Comandante general accidental de las fuerzas na
vales de S. M. C. en el Pacifico, a bordo de la fragata Villa de M aclricl. 

Es copia. 
MÉNnEz. (Rubricado.) 

Escuadra del Pacifico. 1 Fragata Villa ele Madrid, Valparaíso y. ene
ro 11 de 1&66. 1 Muy señor mio: Ha sido hoy en. mi poder la comunica
ción de U. S. de 30 del pasado diciembre relativa a la solicitud que los 
sefiores Ried y Cía. presentaron al finado Excmo. Sr. D. José Manuel 
Pareja sobre la devolución de ciertas mercaderías de su propiedad apre
sadas a bordo del bergantln chileno R. M. D. en el puerto de Caldera. ¡ 
Informado de los antecedentes que existen en esta Comandancia Ge
neral sobre este asunto, veo con sentimiento que nada me es dado 
hacer en favor de los interesados, toda vez que, pendiente de resolución 
del Tribunal Superior en España, mis facultades se limitan sólo a tras
ladar al Gobierno de S. M. cuanto respecto a este particular se sirva 
U. S. dirigirme. 1 He dado las órdenes convenientes para que sean entre
gadas a los respectivos Capitanes, al notificarles el bloqueo, las cartas
órdenes que se ha servido u, S. remitirme. 1 Agradezco profundamente 
a U. S. los sentimientos que me manifiesta haberle producido la noticia 
del fallecimiento del Excmo. Sr. Comandante general, don José Manuel 
Pareja. 1 Aprovecho esta ocasión para ofrecer a U. s. las seguridades 
de mi más distinguida consideración. 1 Casto Méndez Núfiez. 1 Al Cón
sul de S. M. el Rey de Prusia. 

Es copia. MÉNDEZ. (Rubricado.) 
NUMERO 2 

Hoy, a 4 de diciembre de mil ochocientos sesenta y cinco, compare
ció ante m1, Cónsul general de la libre ciudad de Hamburgo en Chile, y 
residente en Valparaíso, el Capitán. B. V. Diedricksen. de la barca ham
burguesa Ricardo, cuyo propietario en Hamburgo es el sefior Julius.Bahn. 
con objeto de hacer la siguiente declaración y protesta. 1 El d!a 25 de 
septiembre entraba en la bahía de Valparaiso, con objeto de desembar
car en él el cargamento que habla tomado en Hamburgo para desem
barcar en el antedicho puerto. Estando así antes de fondear, vino a mi 
bordo un bote perteneciente a los buques de guerra españoleS que· es
taban apostados sobre el puerto y un Oficial espafiol que venia en ellos 
me hiZo la notificación que toda la costa de Chile estaba bloqueada por 
los buques españoles y que, por tanto, tendría yo necesidad de dirigirme a 
un puerto neutral. Esta notificación se consignó por escrito en los pa
peles del buque. D<*!pués traté en vano de solicitar permiso para ir a 
tierra para tomar lenguas de mis consignatarios; tuve necesidad de di-

· 2Sl 



rigirme a Arica, donde permanecí. Después me oomunícó el Vicecónsul 
·de Hamburgo en Arica que, conforme a declaración heeba por el señor 
don José Manuel Pareja del 27 de octubre, solamente Talcahuano, Tomé, 
.valparaiso-, Coquimbo, Herradura y Galdera tenían bloqueo efectivo, por 
lo cual resolví dirigirme a Papudo para desembarcar allí mi cargamen
to. Llegué a Papudo el día 30 de noviembre, y me permito presentar 
esta declaración ante el señor Cónsul general para que obre en el pro
tocolo, y al mismo tiempo para participar al General español don José 
Manuel Pareja que yo, en nombre de mí armador el señor Julius Bahn, 
de Hamburgo, en la mejor forma de derecho, protesto contra la falta de 
derecho al correspondiente viaje a un puerto neutral, y en cuanto a los 
gastos que se han originado en el mantenimiento del buque y lós demás 
perjuicios, pesarán sobre la responsabilidad del Jefe español, y por con
siguiente, solicito se me subsanen a nombre de dichos armadores. 1 Test 
(V. B. Diedricksen). 1 Ante mi firmado. 1 Carlos Pini. 

Es copia. 
MÉNDEZ. (RUbriC!ÍdO.) 

NUMERO 3 

H. B. M's Shio Leander, at Valparaiso, 31 diciembre 1865. 
Sir, I have the honor. to eommuuíeate for your information, that 

in accordance wlth your request, I have sent the documents relative 
to the powder taken out of the Brítísh Ship Patagonia at Caldera, to 
the consignees of the vessel. 

When I had an mterview wíth the late Admira!, and put the case 
in question before him with the fo!lowing terms. 

1.• Whether a vessel arriving from Europe in !gnorance of tlle war, 
and warned off to a neutral port, any part of her cargo was Hable to 
seizure. 

2.• That if so, whether such as was removed a§ contraband, should 
not be paid for. · 

I was not then able to fínd the follawíng, although I fell certain 
that it was the custom under such circunstances. 

"Contraband goods goíng to the enemy, though the property of a 
friend, may be taken as a prise, because the supplyíng the enemy with 
means which enablé hlni better to carry on the war, íB a departure 
from neutrality". 

· "Nevertheless, as the bel!igerent power has "" right to prevent its 
enemy from beíng re-inforced by what is of use. in war, the case of 
necessity in which ít ftnd.~ itself may justify ít in preventing the er:emy 
from recelv!ng these comodit:¡es; it ought at. an time.s to confine 1tself 
to the detentíon of them during the continuance of the war, or appro
plate them to lis own use on paying the value of them to the neutral 
proptetor". 

The above is quoted from a Manual of. the Law of Mari time. war 
tare by Hezlett and Roche, page 127, and the written opinion of martens. 

r ha ve thehonor to send this for your informatlons,.as the claimants 
will use the same argument in claimíng compensation from the Spanish 
Government. 

I have the honor to be, Sir, your moot obedíent servant. 
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Thomas Harvey, Commodore and.Senior offiee to. Commodore Casto Mén
<lez y Núñez Commander tn Chief H. M. C. M's Naval Forces. 

Es. copia. 
CASTO MÉNDEZ Nú!!Ez 

126 
1866 enero 17. vatparaíso. 
Méndez Núftez aJ Ministro de Marina. 
Le participa no tuzber" recíl>ido más "q;ue tres comu.nicacione)f del Ministerio. 

E:remo. Sr.: 
El no haber recibido de ese Ministerio más que las tres comunicacio

nes de que se acusa recibo hace suponer que o bien ha sufrido algún 
extravío .la demás correspondencia o que venta bajo el sobre del Minis
tro del Perú, la cual se sabe ha regresado a Europa. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Madrid. Valparaiso, 
17 de enero de 1866. · · • 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúiiEz.-RUbrícado 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

127 
1866 enero 17. Vatparaíso. 
1t1éndez Nú-ñez al lVHnistro de i!aarlna. _ 
Rémite copias de cuatro cm:rurnicaciones del Comandante de la Berenguela} D. Ma~ 

nuel de la PczuelaJ sobre perseetWi6n de buqúes sospech!Jsos; remisión a lo 
Peníns-ula del mtneral recogidcr en· el-bergantín Chileno Margarita Adela:ida, con 
!Jl tu:ta de la ,Junta l]1te q,cordó -este e-n·pío en la barca Vascongada; la .uefladA:l 
de la Valenzuela Castmo con víveres_ para la Escuadra; acta del ~econoctmtento 
y tasación de este buque antes de destruírlo,- y dest·rucc-ión de lns buq-ues apre
sadO$ antes de levantar el ~loqueo del puerto de Caldera. 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de acompañar a V. E. en copia cuatro comunicacio

nes que a última hora me han sido entregadas por el Comandante de la 
Beremguela. . . ' 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Madrid. Valparaiso, 
17 de eneró de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ.-,-RubríCado 

Fragata Betenguela. · 
A las seis de la mañana del 31 ppdo. avisaron los pescador<fs de estas 

dos fragatas que habían visto humo como de dos vapores hacia el O. 
Calculé que podrían ser las dos corbetas peruanas Unión y América, 
que como u. s. sabe son de muebo andar, y acordé con el Comandante 
de la fragata NumancilL que saliera iruned!atamente. Este buque es .de 
los dos que estamos aquí el único cuya marcha puede quíza sobrepu¡ar 
a la de. dichas dos corbetas; por esta razón no sall yo. Esta medida la 
tomé con gran sentimiento por el gasto de combustible, pero era, por 
otra parte, imprescindible que no se presentaran a nuestra vista. 

Literalmente copio el parte que me ha dado a su regreso y con fecha 
de ayer el Sr. Comandante de dicha fragata: "Según acordamoo en la 
mañana de ayer, sali, como vería U. S., en busca de los dos vapores 
avistados por nuestros pescadores desde la boca del puerto . y por un 
Oficial de mar y varios topes de este buque desde sUl! crucetas. Al estar 
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fuera de puntas, el recalentamiento del cojinete de la chumacera de 
popa del eje me obligó a disminuir de andar, y al poco a parar hasta las 
ll 3/4, que empezó a moverse poco a poco la máquina, logrando .a las 
12 1/2 toda velocidad; dos horas y media antes ya no se divisaba de los 
topes los vapores, por lo que comprendí la impoolbilldad de alcanzarles 
en el día si hablan seguido su derrota, y resolví reconocer el puerto viejo 
o de Copiapó por si hubieran tomado aquel fondeadero. A las 2 1/2, en 
el interior del puerto, se arrió un bote para reconocer el vapor inglés 
Julia, que con otros varios buques de vela mercant€s se hallaba allí fon
deado. su Capitán, M. Tomás Baker, presentó todos los papeles que 
previenen las instrucciones para identificar la propiedad, abandera
miento y equipaje, asegurando que los de carga y sanidad estaban en 
poder de las autoridades del pueblo. 

Acto continuo me puse en movimiento, dejando aquel puerto a las 
4 1/2 y tomando éste a las 6 de la mí.sma tarde. 

Dios, etc. Puerto de. Caldera, 2 de enero de 1866. 
Firmado, Manuel de la Pezuela. 
Sr. Comandant€ General interino de esta Escuadra. 
Es copia. 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 
Fragata Berenguela. 
Con esta fecha, y por causa de la salida de la Vascongada para Es

pafia, he tenido que disponer lo que expreso con esta fecha en oficios 
dirigidos al Excmo. Sr. Capitán Gral .. del Departamento de . Cádiz y 
que a la letra copio: Excmo. Sr.: Hallándome de Jefe del bloqueo de 
este puerto y con varios buques apresados bajo mi custodia, recibí drden 
del Sr. Cómandante General interino de la Escuadra para enviar a Es
paña, si tenía ocasión de buque, el mineral que se hallaba como car
gamento a bordo del bergantín chileno .Margarita Adelaiáa, apresado 
el 28 de septiembre del afio ppdo. por la corbeta Venceáora a la vista 
de esta fragata de mi mando. Me hallaba sin tener medios de llevar a 
cabo esta orden cuando se presentó en este puerto la barca Vascongada 
con víveres para la Escuadra, y después de haberla descargádo resolví 
utilizarla; dicho buque fue apresado aqui con pabellón chileno por la 
fragata Blanca el 27 de septiembre del año ppdo., pero al saber el 
Excmo. Sr. Comaitdante General de la Escuadra que dicho buque per
tenecía al español D. Agustín Lecanda, agente de compras de la Escua
dra en Valparaiso y persona que por sus compromisos con nosotroo 
habla tenido que huir, perdiendo su fortuna, displlllO se le 
dicho buque, utilizándose en servicios de la Escuadra, desde luego, 
poniéndole. provision.almentc el pabell(ln español hasta que al llegar 
Espafia pudiese tomar la bandera definitivamente. Con todos estos 
tecedentes cité a junta económica y se determinó fletarlo, desde 
metiéndole dentro el carg;¡unento del Margarita Aáe!aída, buque 
e incapaz, sin grandísimo riesgo, de doblar el cabo. Asi se hiz.o, y t. en¡g{}; 
el honor de dirigírselo a V. E. a ese Departamento por si tiene a 
mamiar se deposite su cargamento, y luego de yendido, si como no 
es declarado definitivamente buena presa el Ma.rgarlta Adelaida, 
nar al Sr. D. Felipe Uhagón o a su representante en ésa el 
flete y estadías que pueda devengar el buque. La contratá de 
miento la lleva consigo el Capitán del mí.smo, D. Julián Mandaluni. 
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Otro. 
Excmo. Sr.: En la'· necesidad de tripular la barca Vascongada en la 

cu~ va el mineral de cobre que tengo el honor de expresar a V. E: e;n mi 
ofiCIO adjunto, he embar~ado en dicho buque a los Cabos de guardia, cum
plidos de serv1c1o, Antoruo Ton~a de Miguel, matrícula de Villajoyosa, y 
Miguel Navarro de Otero, matr1cula de Alicante, y al marinero ordinario 
Manuel González Carballido de Narciso, matrícula· de La Coruña que 
ha recibido la noticia de la muerte de su padre y de su hermano, dej'ando 
a su madre y hermanos menores sin más apoyo que él: además, he em
barcado tambll>n en dicho buque en clase de marinero al manllo An
tomo Villanueva, que pocr no haber querido seguir vlai e en la barca 
mercante española Guayaqutl, y pendiente de causa que se remitió a Es
paña por la Mayor-ía General de esta Escuadra, se halla preso en este 
buque y marcha, por consiguiente, en calidad de tal. Los fondos pertene
cientes a los cuatro marineros expresados, como es costumbre, se remi
tirán en letra o a mano a la Mayoría General de ese Departamento de su 
digno mando y las libretas las llevarán consigo. Todo lo cual espero me
recerá su aprobación. Dloo, etc. Caldera, 5 de enero de 1866. Flnnado: 
Manuel de la Pezuela, Sr. Comandante General int€rino de esta Es
cuadra. Es copia. 

MlíiNm;;z. (Rubricado.) 

Acta· núm. l. Sobre fletamento dC" la barca Vascongada para- remitir 
cobre a Europa. El día 1.' de enero de 1866, reunidos los abajo firmados 
en la cámara de la fragata Berenguela, anclada en el·puerto de Caldera 
y bajo la presidencia del Sr. Comandante de dicho buque, hallándos~ 
presente el espafiol D. Agustin Lecanda, expuso el Sr. Presidente que el 
:28 de septiembre del año .Próximo pasado apresó la goleta Vencedora, y a 
vista de la fragata Berenguela, al bergantln chíleno l>Iargarita Ad.elaí:da, 
cargado por los Sres. Urmeneta y Errazuriz con 5.007 quintales y 91libras 
~·!:.:~~r~ (cobre); que dicha presa se hallaba anclada en este puerto 
., su cargamento de gran valor, tenia instrucciones del Sr. eo-
·····~':~~~ general de la Escuadra de S. M. C. en el Pacifico para enviarlo 
:: en la barca Italiana Domítila, fletada por dicha Escuadra para 

carbón a este puerto; mas su Capitán, por falta de. órdenes del due
buque, no quiso cargar ni hacer semejante viaje; que en su conse· 

-~i~!~~:f~J.Y~ no siendo el Margarita Adelaida buque a propósito para la 
. . del Cabo de Hornos, había proyectado valerse de otra presa 

'<'V~'v el bergantín R. M. D., aunque trope~aba con el inconvenient€ de 
,;,,,: t•emar .. au.e tripular a dicho buql!e, por hallarse como las demás presas 

uvm<,lo:n, lo cual en las actuales circunstancias, a más de ser arríes
>~.~~~~~,~~ el encuentro probable con buque enemigo o corsario, era dls
;>. las fuerzas de estos buques de la Escuadra, en general ya escasas 
;·~,\:paJt:a·la< muchas atenciones que sobre la misma pesan; pero que; ha

llegado la barca Vascongada con víveres que ya habían sido trans
&Í[~~~t~~~:· deseaba oír la opinión de la Junta sobre sí sería o n.o con-

1·~ a dicho buque para la remisión a Europa del expresado 
también por el Sr. Presidente que la barca Vascongada 

en. el puert-o· de Caldera en 27 de septiembre de 1865; pero 
sabido después que dicho buque pertenecía al español D. Agus

persona de toda confianza, que tan buenos servicios había 
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prestado a la Esctradra, y de la qu~ era su agente comercial, se le había 
devuelto en El Callao, quedando al servicio de la misma tripulada en su 
totalidad por la Marina mercante. La Junta, en vista de las razooes ex
puestas, fue de opinión unánime de fletar a dicho buque para el objeto 
Indicado, formándose la contra~a correspondiente. El Sr. Presidente pi
dió entonces a D, Agustín Lecanda los informes relativos al flete, de lo 
cual resultó era costumbre en el país fletar loo bnqués para cargar de 
mineral por el cupo de toneladas del mismo y no por el que de dicho 
ml:r;leral recibiera, pagándose a razón de cuatro a cinco ·libras esterlinas 
por tonelada de cupo; pero que como el. servicio que nuevamente iba 
a prestar era a la Escuadra española, dejaba este punto a juicio de la 
Junta, la cual acordó pagar de flete la cantidad de 9.000 pesos fuertes, 
siendo la carga responsable a dicha cantidad que deberla abonarse- al 
terminar su venta, pero sin responsabilidad .a riesgos de naveguelón, en
cuentro de enemigos, corsarios, etc., y de lo que de estas causas pudiera 
resultar. Igualmente se acordóLy en conformidad con el dueño del bu
que, el concl'!der ·diez dias para la descarga contados desde la fecha ·en 
que fondeara el buque en el puerto de la Península a que se le destinara. 
expirado cuyo plazo: deberla percibir por estadías a ra.Zón de 3(} pesos 
fuertes diarios hasta terminar la descarga. Y para que couste se levantó 
este acta,. que firmaron en Caldera a bordo de la fragata Berenguela. 
a 1.• d.e enero de 1866. Manuel de la Pezuela, Juan Antequera, Mateo Gar
cía y. de Angulano, Fr~ísco de P. Castenanos, Emilio Barreda ·y Wen
ceslao Cros. Eso copia. 

MliNDEz. (Rubricado.) 

FragatiL.Berenguela. 

Me hallaba en el pUerio de Caldera esperap:do can arreglo a las· ór
denes de U. s. el día 11, para dirigirme a este puerto con esta fragata, 
la .Numancia y los vapores Marqués y Cousíño, cuando el 9 se apareció 
felizmente la fragata Va!enzuela, que fondeó al anochecer del mismo día. 
Al amanecer del siguiente se principió la descarga, que se continuó con 
la mayor actividad, hasta que se concluyó el13, a las nueve de la mañana, 
repartiendo su cargamento como sigue: Víveres entre los dos vapores 
transportes. Carbón aprovechable en rellenar la Numancia, esta fragata 
y repartido en diehos·vapores el pequeño excedente que quedaba. 

La Va.lenzuela entró en aquel puerto haciendo mucha agua, su casco, 
aparejo y demás de su servicio en un estado Inservible. Desde luego cono
cí que, aunque tuviese a mi disposición manera de tripularla, estaba inca
paz de salir a la mar y procedí a d'*lguamir!a para echarla a pique o que
marla con los demás buques presas. En esta disposición se hallaba el 14, 
víspera de mi salida, cuando entró el .vapor corre() inglés en el cual venía 
el Teniente de navío D. Gec!l1o de Lora, quien me entregó una patente 
de naciooal!dad americana· expedida a .favor. de dicha fragata por el 
Cónsul de la misma nación en El Callao. No era posible dirigir ya dichó 
buque a ninguna ·parte por las razones e:xpresadas y dispuse, para en su 
día hacer el uso conveniente; que el Ingeulero de la Escuadra y los Capte 
tanes y pilotos de dicha fragata y de la Vascongada procediesen a la tac 
sación del valor del buque, ejecutándose esto co:n la mayor prolijidad 
y atención y dando por resultádo lo que expresa el aeta original adjunta 
que tengo el honor de dirigir a U. S. con este oficio. Dios guarde a U. S. 

-muchos años. Valparaiso, 16 de enero de 1866. Manuel de la Pezuela. se-· 
ñor Comandante gener~l interino de esta Escuadra. Es copla. 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 

En el puerto de Caldera a los once días del mes de enero de 1866. Re
truidos por orden del Sr Capitán de navío D. Manuel de la Pezuela, co
mandante de la fl".;gata de guerra Berenguela y de las fuerzas bloqueado
ras d~ S. M. en este puerto, los Teni<mtes de na vio, de Ingenieros D. Eduar
do Irwndo Y de la Armada D. Antonio de Basañez, en la fragata mercánte 
~lena nombrada Vaienzuela Castíiio, de la propiedad del súbdito espa
nol D. Jase Pérez Angu1ta, y como testigos y peritos el.Capitán Piloto de 
dicho buque D. Salvador Martinez y D, Antonio Comitre y el Capitái!l y 
Piloto de la barca mercante espafiola Vascongada, D. José Jullán Man
dalúniz Y D. Juan José Lopetegul, para el reconocimiento y tasación de la 
expresada V alenzuela Castillo, procedieron a dicho acto, dando por re
sultado hallarse el citado buque en estado de completa exclusión su casco 
y aparejo, esto es, inúti~ para navegar y ser carenado, :no teniendo por 
tanto otro valor que el mtrmseco de sus matetiales aprovechables que 
por unanimidad· convinieran y tasaron en la cantidad de 3.000 pesos 
fuertes. Y para que conste lo firmamos en. dicho puerto, año, mes y día. 
Eduardo Inondo, Antonio de Basáñez, Salvador Martínez, Antonio ca
mitre, José Julíán Mandalúniz y Juan José Lopetegui. Es copia. 

. MENm:z. (Rubricado.) 

Fragata Berengue!a.. 

El 13 por la mañana, apenas concluida la descarga de la Valenzuela 
me dirigi fuera del puerto de Caldera con los vapores Cousiño y Marqué; 
y la Numancia llevando de remolque a la barca Vascongada cargada de 
mineral para dirigirse a Europa, como V. E. sabe por mí comunicación 
del 5 del presente mes; Desde el día antes tenía fondeadas junto a la 
punta N. del puerto en 28 brazas de fondo y fuera de donde pudiera re
sultar mal al comercio en general :Jas presas siguientes: Barca Magda
lena, bergantín Margarita. Adela.iáa, bergantín Susana.; bergantín goleta 
Tongoy, bergantín goleta Fanny Ltná y goleta de tres palos Constancia. En 
a~uel misma sitio y al salir se les prendió fuego. La fragata V alenzuela 
y·Ja barca Cornelia fueron sacadas también al mismo tiempo por el' va
por Marqués e incendiadas fuera. De todo lo cual, que he ejecutado en 
cumplimiento de mi deber. con arreglo a las órdenes de V. s. tengo el 
honor de participárselo. Dios guarde ·a V, E. muchos allos. Valparaíso, 
16 de enero de 1866. Firmado: Manuel de la Pezuela. Sr. Comandante 
general interino de esta Escuadra, Es copia. 

MÉNDEZ. (RUbricado.) 

128 
18ti6 énero- 17, ll alparatso. 
Méndez Núflez al lJ:HniStro cte Marina. 
A,cusa_ recibo de ü1 ft. U, de 26 de noviembre sobre corsarias chilenos. 
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129 
1866 enero 17. Londres. 
El Jete de la Comistón de Marina en Inglaterra al Ministro de Marina. 
Da noticias respecto al armamento en Liverpool y Greeruwich de dos buques blin

dados peruanos. 

Excmo. Sr.: 
Las noticias que puedo dar a V. E. de los buques peruanos construi

dos en los astilleros de este pais y que se alistan en estos momentos para 
dirigirse al Pacifico no son tan completas y detalladas como V. E. desea, 
porque es imposible poder adquirir los datos necesarios para tener un 
cabal conocimiento de todas las circunstancias de esos buques. 

Sin embargo, puedo decir a V. E., refiriéndome a la fragata blindada, 
cuyo nombre es Independencia, que tiene unos 230 pies de eslora, de 35 a 
40 de manga y de 24 a 26 de puntal. Tiene 11 portas por banda en la 
batería y seis sobre cubierta, pudiendo por consiguiente montar 34 ca
ñones. 

La máquina es de fuerza de 700 caballos y el aparejo de brik=barca. 
No tiene todavía la artillería montada, pero está cargando pertrechos 

de guerra y anteayer tenía al costado lanchas con balas cónicas de grueso 
calibre. 

. Se asegura que este buque tan luego como reúna toda la marinería 
necesaria, cosa que se le hace muy difícil, debé salir el 22 del presente 
para Greenhithe donde se le incorporará otro buque de cúpula, cons-
truido en Liverpool. · 

Si me fUJ)se posible hace·r más averiguaciones, inmediatamente las 
pondré en el superior conocimiento de V. E. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Londres, 17 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
JosÉ A. MONTES 

no 
1866 enero 17. Vatparatso. 
Méndez Núñez al Ministro de Marina. 
Co7Jtesta a la R. O. de 2.3 de noviembre del Ministerio de Marina y a l(}) comun?r 

cación del Miitistro de Estado del 24, dando cuenta de las operaciones que se 
proponé emprender, conforme a las circunstancias actuales.· · 
Excmo. Sr.: · · · 
Impuesto por la Real Orden, expedida por ese Ministerio, c0n fecha 

23 de. noviembre y por la comunicación del E. S. Ministro de Estado de 
24 del mismo, de la marcha militar y política que el Gobierno de S. M. se 
propone seguir en la actual. guerra con Ghile y bien penetrado de cuanto 
en ainbos documentos citados se me previene para su cumplimiento, paso 
a darle a V. E. cuenta de las oper:aciones que me propongo emprender, 
arreglándome para ello en cuanto me sea posible al espíritu y letra d~ 
las disposiciones del Gobierno de S. M., si bien con las alteraciones con
siguientes a las distintas circunstancias y diferentes datos con que ellas 
han sido dictadas y las que concurren actualmente en el teatro de la 
guerra. 

Determinado precisamente que cualquiera que sean las eventualtdades 
que pudieran ocurrir, no debe abandonar esta Escuadra el Pacifico hasta' 
alcanzar la paz, bien por' medio de las ar,;,as o por avenencia del oo:.. 
bierno de Chile a darnos la satisfacción que con tanta justicia se le de-
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manda, no puedo titubear en cuál deba ser la clase de operaeiones que 
-;mpren~a, toda . vez que, ademá_s de la probada ineficacia del bloqueo, 
este es msostenible hoy, en vanos puertos, pues hostil como nos es el 
Perú, nuestras fuerzas no pueden desmembra.rse hasta el punto de en
contrarse las fragatas solas y a 60 leguas una de otra sin exponerlas 
a un más que probable descalabro, de caer sobre una de ellas las fuerzas 
enemigas coaligadas. 

. El puerto de Valparaiso, tanto por su importancia, como por ser el 
:pnmer puerto de la República, por su propiedad a la capital y, sobre todo, 
:"Iendo como es Y debe ser, el de recalada de los buques que vengan a 
mcorporarse a esta Escuadra ya sean de guerra o· con combustible, pro
visiones. o pertrechos, quedará bloqueado y sostenido por la Numancia, · 
la Berenguela, VencedOTa y Marqués de la VictOTia. 

Habiendo llegado el primer cargamento de carbón y víveres de Mon
teVIdeo en la fragata Guardian, que desde dicho punto remitió el Sr. zu
marán ~r encargo de mi antecesor y contando con elementos para poner 
en movimiento algunos. buques y teniendo fundados motivos para supo-· 
ner que eXIsten fuerzas enemigas reunidas en alguno de los puertos de 
las islas de Chiloé y aún algunos datos para sospechar tengan fuerzas 
apostadas en el Estrecho para sor:prender al vapor: San Quintín y goleta 
Wad-Ras en su viaje desde Montevideo, he escrito nna ·carta al Jefe 
de la Estación naval del Río de la Plata, valiéndome para ello dé una per
sona de completa confianza, previniéndole que .los expresados buques 
no _emprendan su viaje hasta recibir nueva comunicación mía en la que 
de mstrucciones para su viaje; y tanto más conveniente he cr:eido tomar 
esta disposición cuando que, por el pronto, este aumento de fuerza,. aun 
d_ado el caso de llegar a salvo sin inconvenientes, nos sería más per:judi
ctal que utll por: la escasez de articulas y efectos de consumo que para 
ello necesitamos. . 

Dejo encargado del bloqueo de Valparaiso al Sr. D. Manuel de la 
Pezuela como el Jefe más antiguo de los igualmente caracterizados, y 
yo con las fragatas Villa de Madrid, Resolución y Blanca saldré de ser 
posible, e11 el día de mañ.ana para recorrer: toda la costa de éruloé y 
consult~ndo el carbón y efectos de máquina existentes en los buques 
al termmar esta operación y el tiempo empleado en ella o bien me dÍrí
giré al Estrecho o reconoceré los demás puer:tos de la co~ta Sur de Ghilé 
en_ busca de los enemigos, regresando después a este puerto de Valpa
raiSo tanto para reponer los consumos como por lo conveniente que juzgo 
el ser lo mas, breve posible mi ausencia de estas aguas. 

No se me oculta, E. S., que la operación que me propongo empren
der en esta costa sin· práctico alguno y sin más auxilios que los pla
nos es expuesto y tal vez arriesgado, pudiendo traer: consigo la triste 
~ons?cuencia de la pérdida de alguno de estos buques; pero en la si
tuación que nos encontramos y con enemigos que, ocultos hoy se prepa
:ran para dar un golpe el día que se cr:ean superiores y de hedho lo sean 
~n f]lerza, creo que el honor y el interés de España está en buscarlos, 

. El viaje desde este puerto a Chiloé tendré que hacerlo a la vela, pues 
.11~ otro modo no me permitirla el carbón que estos buques pueden llevar 
~-~~onocer Y registrar la costa-, COlilO me, propongo y es necesario~ conozco 
'fl~e -~1 viaje hecho de esta manera y en una costa en la que 16s vientos 
7em,antes son de pr:oa y generalmente fr:escos· prolongará la expedición,. 
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pero no tengo mas remedio que optar por lo ·menos perjudicial para el 
éxito de ella. · . .. 

No terminaré la presente comunicación sín · pernút!rrile encarecer le 
a v. E. lo indispensable de remitir con urgencia víveres, carbón, aceites, 
sebo y demás efectos para consumos de máquínas, pues de hoy en ade
lante mientras esta situación dure, no podemos contar para nada con 
auxilio de ntnguna clase procedente de toda esta costa y la .situación 
hoy critica de estas fuerzas sería insostenible de todo punto sm los re
cursos necesarios. 

Como tengo manifestado a V. E. en mi comunicación .anterior, los cré
ditos abiertos por el Gobierno para atender a las neceSidades de esta 
Escuadra en California y demás puntos del Pacífico son ineficaces, pues 
no teniendo medio de realiZarlos ní pudiendo enviar ningún buque con 
tal objeto, no se me ocurre absolutamente otro medio para hacernos de 
numerarlo, sino que de seguir la Compal'iia inglesa cumpliendo el con
trato que celebró con el General .Pareja para la conducción de la co
rrespÍmden.cia, habielldole igualmente concedido que condujeseñ espe
cies metálicas, el Sr. zeltner en Panamá .o la persona o casa que el Go
bierno determine, .la embarque en los expresados vapores respondiendo 
de las cantidades la Compal'iia .hasta entregarlas en Val paraíso en )os 
buques bloqueadores al comisionado de estas fuerzas para recibirle. . 

Las últimas cantidades recibidas del Sr. Valdeavellano antes de nu 
salida de El Callao son las únicas con las que por varios meses contará 
esta Escuadra, y aunque tanto yo como todos mis subordinados seguire
mos con igual entusiasmo y decisión en el desempefío de nuestros deberes 
sin pagas, por mucho que fuera el tiempo que esta situación durara, 
sin embargo haY. infinitas atenciones en la guerra que no pueden absolU
tamente cubrirse sin caudales y de lamentar sería el malOgramiento o la 
ineficacia de nuestras operaciones por esta causa. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Madrid. en .la rada 
de Valparaíso, 17 ·de enero de 1866. 

Excmo. Sr. · 
CASTO MÉNDEZ Núlii'EZ. (Rubricado.) 

131 
1866 enero 17. VO_lparatso. 
Méndez Núftez al Ministro de Marina. 
informa acerca de la posibilidad de una suspensión de lwsti!i~ades éon Chile con

obJeto de restablecer la paz~ contarme al tele!}1'arrl4 del Mmtstt·o de Estad-O. 

Excmo. Sr.: 
En atención a las comunicaciones que he recibido de los Excmos. Sres. 

Embajador de S. M. en París y Miniatro Plenipotenciario en Lon.dre.s, ~
ladándome el parte telegráfico del E. S. Ministro de E]stado, que d1ce aSl: 
Si Chile pide una suspensión de hostilidades para negociar se le·conced.a 
a menos. que no vea claramente es un ardid con algún Objeto perjudicial 
para nosotros; y aunque en mi carácter p:'uamente mi!U;:'Ir carezco de 
los requisitos para negociar y además el ¡mc1o que he pod1do formar de. 
las esperanzas e ilusiones del Gobierno de Chile, por una parle, Y su ca
rácter naturalmente orgulloso, por ot.ra, no le harán tomar resolución 
de esta clase,. he creído deber demorar mi salida dos o tres dias, que 
sobre los tres transcurridos desde la llegada. del vapor portador de las 
citadas comunicaciones es plazo· suficiente para que decididos a ceder Y' 
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a la· vista de ·¡a Escuadra reu:nida por haber entrado en la tarde del día 
de ayer los buques de Caldera, puede dar algún paso ·que me índiqúe la 
posibilidad de llegar a un término Sin apelar a las :nuevas operaciones,. 
las que no ocultaré a V. E., de renunciar a ellas lo haría con sentimiento 
por ser las únicas en que puedo fundar esperanzas de vengar la pérdida· 
de la Covad.onga. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata VilBa de Madrid en el puerto 
de Valparaíso, 17 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Núlii'EZ. (RubricadO.) 

Excmo Sr. Ministro de Marina. 

132 
1006 enero 17. Vatpa.raMo. 
M éndez Núñez al Ministro de Marina. 
Jnt0r1na acerca de los motivos por los qtUJ ,hizo quemar en el puerto de caldera. 

las presas que se habían hecho. 

Excmo. Sr.: 
En extremo sensible me ha sido ver, tanto en la soberana disposición 

expedida por ese Ministerio con fecha de 23 de. noviembre último can.
testando a la carta núm. 1.009 del finado Excmo. Sr. Comandante gene
ral, como en las comunicaeioneE del Excmo. Sr. Ministro de Estado de 
24 y 25 del mismo. noviemb.re, que la det-erminación tomada por mi res
pecto a las presas existentes en el puerto de Caldera al tiempo de aban
donar el bloqueo.de aquel puerto, no sólo merecerá la desaprobación del 
Gobierno de S. M., sino que tal vez una medida de la que yo soy el único 
responsable, si bien tomada antes de conocer las dispoSiciones citadas 
y conforme al· espíritu y letra de la Ordenanza de 1748 en el articulo 47, 
título 5!, tratado 6.• podrá acarrear para mi pais o para su Gobierno una 
severa censura que de merecerla seré el primero en reconocer ser el cul
pable, resignaudome desde ahora con el más vivo dolor de mi alma al 
castigo que por mi arrojo íuzgue el Gobierno de S. M. soy acreedor; 
pero séame permitido antes que el fallo pueda ser pronunciado por 
ese severo Tribunal del mundo civiliZado explicar mi conducta y móviles 
que me han impulsado a determinar la destrucción de las presas del 
puerto de Caldera. 

Como en comunicación separada informo a V. E. dada la hostilidad 
colectiva de las Repúblicas del Pacifico y coaligadas las fuerzas ene
migas el bloqueo en más puertos que el de Valparaiso teniendo que dis
poner de buques para operar en busca del e:nemigo es absolutamente im
posible. Lov-a.ntar el bloqueo de un puerto y dejar en su poder las presas: 
hechas legitimament<l en él no creo fUese aprobado por V. E. DoS cami
nos me quedaban que .tomar: marinarlas o destruirlas. 

Todo buque que por sus condiciones y estado lo ha permitido aun a. 
riesgo de caer en poder del enemigo, ha sido marin.adb; pero, V. E. verá 
por el avalúo hecho de la mayor parte de ellos que en comunicación 
separada en copia le remito del Sr. Comandante "de la Berenguela, que 
casi la totalidad son de escasislnlo valor, pues el que mas ha sido apre
ciado en 4.000 pesos. peruanos, habiéndolos hasta de 600. Estos buques por 
su mal estado no sólo estaban Incapacitados de seguir a la Escuadra en 
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su.s operaciones, sino que hubo que amadrinar a algunos de ellos mien-' 
t~}¡staban custodiados por nuestros buques, para que no se fuesen a 
pique... · 

· Ahora· bien, de destruirlos doo medios tenia, uno el echarlos a pique, 
el otro tncendiarlos, y en ambos casos en paraje que no obstrnyese el 
puerte. 

. Puedo asegurar a V. E. que el primero de loo. dos medios hubiera sido 
el que hubiese practicado de haber personalmente dirigido la operación, 
pero ni podía ni debía limitar estrechamente las instrucciones al Sr. Co
mandante de la Berenguela, pues las circunstancias del viente, la mar y 
demás eran las que debían decidir en el momente la mayor o menor po
sibilidad de practicarlo, pues para ello forzoso era que fueran condu
cidos a remolque, cuya operación con: viento fresco era muy embarazosa, 
exponiéndooe a que hasta quedar completamente sumergidos impulsados 
por la mar y el viento formasen bajos en el puerto, mientras que incen
diadas, bien preparadas para elló y f<>ndeadas fuera del puerto, no podía 
qÚedar de ellas nada. que en su día formase bajo algun<>, causá.de re
clamaciones de los demáS Gobiernos. 

Creo, excelentísimo señ<>r, que bien penetrado de las circunstancias de 
tn utilidad absoluta de los buques tncendiad<>s, sln puerto alguno neutral 
donde fueran admitidoo en miles de leguas de distancia y cmbarazándonos 
tetalmente para entrar en operaclones, no seria imparCial- la censura 
que sobre la citada medida pueda formarse. 

Dioo guarde a V. E. muchos años. Fragata V!Ua de 11/fadrid, Valpara!so, 
17 de enero de 1866. . . 

Excmo Sr. 
CAsro MÉNDEZ NO!iF.Z. (Rubricado.) 

133 
1866, enero_ 17. Valparaíso. 
l!l:ptracto del diario de operaciones de¿ Comandante general 

cuadra del P~citico. 1). U asto M énliez ~úfiez. 
aceidental a.e m Es-

Enero 1866 
Días 

3 al 4 

4 al 5 

5 al e' 

u al 7, 
7 al 8 

8 al. 9 

~al 10 

N oveda.des 
A las dos entró la fragata Resolucíón de la isla de 

Juan Fernánqez y un vapor Inglés que no se le permi
tió fondear. Se hizo ejercicio de carabina al blanco y 

. se dio academia por el Capitán de art!lleria a los ca
bos de cafíón. 

La Resolución rellenó de carbón; se hiz<> ejercicio 
de cañón. 

La fragata Resolución echó fuera el timón y se dio 
.academia por el Capitan de artillería a l<>s cabos de 
·cafión. 

No hubo novedad. 
Fondeó una fragata italiana por tener una epide

mia d<l\ escorbuto a su bordo. Salió la fragata Leander, 
fondeando a las dos horas. . 

Fandeó el tran~porte de guerra francés Chevereux 
y una fragata mercante francesa con averías. La Re
solución caló el timón y .se .hizo ejercicio de cañón. 

Vtnieron a este buque el Comandante del trimspor-
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10 al 11 

11 al 12 
12 al 13 

13 al 14 
14 al 15 

15 al 16 

16 al 17 

17 a! lB 

te francés y el Cónsul americano. Se presentaron cua
tro buques a la vista, no entrando más que uno- de ellos 
por tener permiso. · 

Se hizo ejercicio. de cañón y se dio academia a los 
cabos. 

Salló la fragata italiana que f<>ndeó el dia 7. 
La Blanca hizo ejercicio de valas y lo.s demás bu-

ques de cañón. · · 
No hubo noveda.:l. 
Fondeó el yap<>r Chile. del N. en el cual vinieron el 

Teniente de Navlo Lora, el Guardia Marina V.alé:ntl y 
dos maquinistas cantratados para .la EScuadra. . 

A la una nos pusimos en movlrniénto para fuéra 
del puerto, reconociendo a lás tres la bahía de Qutn
tero y a las ctnco el puerto de Papudo, en cuyo,s puntes 
se encontraban descargando varios buques. Por la no
che noo aguantamos con poca máquina hasta llls ctnco 
que volvimos a reconocer el último punto· y nos diri-' 
gimas a este puerto, donde f<>ruleamos a las doce. · 

A las siete de la tai:de fondearon las fragatas Nu
mancia y Berenguela y vapores Marqués de la victoria 
Y Matías Cousifio . . En la mañana de este día empezó la 
Villa de Madrid a tomar carbón y salió la corbeta 
de S. M. B. Ca1naleón para Europa. 

Se despachó el correo. 
Fragata Villa de Madrid, Valparaizo, 17 de enero 

de 1866. 

CAsTo M:tNDEZ NúílEz. (Rubricado.) 

1866 enero 17. Mad.rü:t. 
R. U. de ~warina a Mt?ndez Núfiez. 
Ac~a recibo. de la carta número 24, de 22 de noviembre, en que se refiere la. situa

Ción. potít!ca del Perú y la de las relaciones de este país con Espa·ña. Copia. 

135 
1866 enero 17. Mr.utrw . 
R. U. de Marina al Ministro de E:~tado. 
'l'rastado de la co:nuniCación n~~ero 24, del 24 de novie.mbre~ de Méndez Núñez 

en ~e lranscrzbe la que d-irt!)ló al General Pareja el día 19 sol>re la situación
pohtLca de Perü, Copia. 

136 
1866 enero 17. MM'l'ia. 
R. o. a Méndcz Nftf¡ez 
A.cu~a r~~ibo de_ t.a carta n'fl!nJero 281 de 24 de n!Foiembre~ en que transcribe la que 

dzrigw al M~mstro Plenipotenciario de S. M. en Perú sobn: la actitud del Jefe 
det resguardo de El Callao Tes·pecto al transbordo de los píveres llegados. de 
Po:namá para la Escuadra. Copia. 

~on la misnw fecha, otro al Ministro de Estado trasladan-do la comunieació~ d 
D: CastO M éndez N1i.:ñeZ. Uopia. e 
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1.37 
1866 enero 17. Madrid. 
R. o. a Méndez Nú:ñez. 
Acusa recibo de su ·carta númeTo ~J. de Z4 de noviembre, en la que, comunica La 

fl'U€ díri{fi-6 al Ministro Plenipotenciario de S. M. en et Perú con motivo de 
insiStir el Gobierno de aqueua Repd.blica en declarar cont-rabando de guerra el 
car!Jón de pU~ára. Copia. 

Con tu misma fe<¿h.a, otra al Ministro de Estado trasladando la comunica.cí6n de 
. M¿náez N'itñez. 

Al Comandante de la fragata Numa:nc:UL. 
Por la carta de V. s. núm. 29, de fecha 24 de noviembre ppdo., se ha 

enterado la Reina ( q. D. g.) de la comuni~aclón que habla dirigido al 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en el Perú con ·motivo de insistir el 
Gobierno de aquella República en declarar corno contrabando de guerra 
el carbón de piedra. 

De R. o. lo digo a V. S. para su conocirniento:Dlos guarde a V. S. mu-
. eh os afios. 

138 
1866 enero 17. Madrid. 
·R. o. df! Marina al Ministro de Estada. 
Trasl<t.áa la oomunica'Citin número 30, 'de 26 dtJ novieml>re. de D. Casto Méndefo 

ÍV'ií.ftez, en la que transcribe la que en la misma Jecha hizo al Gen&r(ll Pareja. 

(J()pip. 

139 
1866 ..enero 17. 'Madrid. 
.R. u. a M éndez Núñez. 
Ac-usa. recibo de la carta número 31_, de 26 de nrn;iembre, en que t·rasladfl. la que 

le rtrmítió al Ministro Pl&nipoténciarto de S. M. en Perú relativa a la consi~ 
aeración de contrabando de gUerra atribuido al carbón de piedra P<Yr a_quel 
Gotne-rno. Copta. 

C<m- ta miSma techa. otra al MiniStrO de Es~ado trasladando !a comu.nicacié·n. de 
D. casto Ménd-ez Nüfiez. Copia. 

140 
1B66 enero 11, Ma_drtct. 
R. u. a Méndez Núñez. 
Aeusa recibo de la com-unicación n•úmero 32, de 22 de novie-m-bre de 1865, sobre el 

"meeting"' que se celebró en Lima para nmn-brar; Dictador a Prado y para dirs~ 
cuti.i La euestwn hiSpano-ch-ilena. Copia. · 

141 
186ú enero 17. Ma.drid., . 
R. U. a Méndez Núñez. · 
Acusa recibo de su carta número 37, de 26 de noviembre, sobre el estado poUtico 

t:te Pe'f"U y otros asuntos. Copia. 

142 
186{; enero 17. Madriá. 
R. fJ. a Méndez Nú-tiez. . . 
:Acusa recibo de su. carta número 38. de 2'1 de no-viembre~ en que transcribe fu 

que dirigió «l Ministro Plenipotenciario de S- M. en Perú sobre la saU-d.a ·de la 
Jtscuach'a. peruana y la actitud sospechosa del G<>bi&rno. Copia. · 

Con ta.miSma fecha, otra al Ministro de Estado en que trasln.da la de Méndez Núñez. 

143 
1866 enero 17. Mad-t"Ut. 
R. O. a l!!éndez Nú:ñez.. 
Acusa r.e~bo de su ~a:-ta número ,19, de 27 de noviembre, en la que transcribe la 

qu~ ~brigió _al JJ;l~ntstró Plenipotenciario de s. M. en Pera. con motivo de la 
pro11-ma s-atuia iie la l!Jscuadra de Perú. Copia. · 

Con ~a misma fecha, otra al Ministro de Estado en qu.e se traslada la comunicación
numero 39 de Méndez Nú-'fif:Z. 

144 
1866 enero 1.11. Vatpa:raíso. 
Méndez N1lñez al Ministro de Marina. 
Remite copta del avalt~o de las presas destruidas en Caldera antes de abandonar 

el bloqueo de d:i.cho puerto. 

Excmo. Sr.: 
Acompafio a V. E. ·copia del avalúo hecho por elTenlelite de na vio de 

Iligenieros de esta Escuadra, de las presas destruidas en el puerto de 
Caldera, antos de levantar nuestras fuerzas el bloqueo de aquel puérto • 

Dios goarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Madrm, Valparaiso, 
19 de enero de 1866. · · " · 

Excmo. Sr. 
GASTO MÉNDEZ NúiíEz. (Rubricado.) 

Avalúo de los buques presas fondeados en el puerto de Caldera, veri
ficado de orden del Sr. Comandante general" de la Escuadra. 

Nombl:'es d.e los buques 
·~--~_ .. ___ ... ~---~-

Vapor de hierro de 120 caballos MtÚias i::óusiña; .. 
Barca Magdalena ... ............................. . 
Barca Cornelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. :. . . . . . .. 
Bergantín Tongoy ........ : ................. . 
Bergantín Fennv Línd . . . .. . . .. . .. . . . . .. . ....... . 
Bergantín Margarita Adelciida .... :·. .. .. ...... . 
Bergantín Marta S mana ......................... . 
Pailebot de tres palos Constancia ................ .. 
Pailebot pequeño Florinda ...... ·:· ... , .,.<> ....... . 

Valor en pe
sos fuertes 

75.000 
4.51)0 
7.500 
4.500 
3.200 
3.000 
1.600 
2.400 

600 

A bordo de la expresada, puerto de Caldera 3 de enero de 1866. El Ili-
genlero de la Es.cuadra. Eduardo .Irlon.do: Es ~opia. . . 

MÉNDEZ. (RUbricado.) 
145 
1800 enero 19. Vatparaí-so. 
Mf1n.dez Nítñez al il-1inistro de Marina. 
Comunica ha acepta® el ofrecimiento d-e rescate del ·d-ueño de la bri.c,k barca 

Gra.vina, de nacionalidád portuguesa_ y se le entreca; y R. o. dfJ avroQa¿'ión.. 

Excmo. Sr.: · . 
Por mi comunicación núm. de del actual,.se habrá enterado V. E. 

de la imperiosa necesidad en que me pusieron los sucesos ·politíeos del 
Perú Y sus consecuencias, de destruir las presa.s que teníamos en Cal
dera: determlnsción tomada antes de conocido. el deseo. del Gobierno 
de S. M. sobre el particular. 
:>Una vez conocido .ese deseo por la comunic.ación de V. E. de 25 de no

YI.embre Y con objeto de estar lo más desembarM;ado posible para .las. ope~ 



racianes a que dé lugar la guerra, he aceptado el ofrecimiento de rescate 
que me presentó el duefto del brick-barca Gravina:, súbdito portugués, 
previo parecer, en cuanto al monto del rescate, de la Junta Económica de 
esta Escuadra, que es ·de 5.00(} pesos chilenos·; ~anta más, que por el es
tado de la proa de dicho ·buque y de su arboladura, no se hallaba en 
el de poder navegar cargada para las atenciones de esta Escuadra, ní 
mucho menos para hacer viaje a un puerto de los dominios españoles. 

Al tomar, en vista de esas razones, semejante determinación, he teni
do a la vista la autoriZación que para ello me conceden el Derecho Ma
rítimo Internacional y las mismas Ordenanzas generales de la Armada 
de 1748. 

Me lisonja, por lo tanto, que habiendo obrado en atención a las cir
cunstancias especiales de esta Escuadra y ajustado a lo que el Derecho 
inter.nacional y la legislación naval de España ·marcan para semejantes 
circunstancias, merecerá 'la superior aprobación de v E. el rescate del 
buque Gravíno.. . .e 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Villa de Madrid, Valparaíso, 
19 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (RUbriCadO,) 

Señora: 
Ei Directór que suscribe es de parecer que pudiera V. M. dignarse ¡¡,pro

bar la medida del Comandante general accidéntal de la Escuadra del 
Pacinco a que se refiere esta comunicación, y darse traslado de ella y 
de la aprobación de la medida a:l Capítan general del Departamento de 
Cádiz para los fines que en su oportunidad correspondan en el Tribunal 
de. presas. · 

Madrid, 13 de abril de 1866. 
JOSÉ MARTÍNEZ VnlALET. (Rubricado.) 

Conforme: 
Fecho en 24 de may~ de 1866. E. S. T. 

Presas del Pacíüca: Gravina 

Al Comandante general accidental de la Escuadra del Pacjfico. 
!"echa. Madrid, 24 de mayo de 1866. · 
La Reina ( q. D. g.) se .Jla" dignado aprobar haya sido entregada a su· 

dueño la ·barca Gramna, mediante el rescate de 5.000 pesos ehilenos. 
Y de R. O. lo digo a V. S., como resultado de su comunicación núm. 21 

de 19 de enero último. · 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Al Capitán general del Departamento de Cádiz. 
Fecho. Madrid, 24 de mayo de 1866. 
El Comandante general accidental de la Escuadra del Pacifico, en 

comunicación· núm. 21 de 19 de·enero último, me dice lo que sigue: 
"Por mi comunicación núm. de del actual, se habrá entera• 

do V. E. : ............ · ................................................ el rescate del bU" 
que Gravina." 

Y habiéndose dignado S. M. aprobar el mencionado rescate, a.si como 
los términos en que ha Sido hecho, lo traslado de R. o. a V. E. para !OS 

fine.~ que en su oportunidad correspondan en ei Tribunal de presas de su 
Departamento. · · · · · 

Dios guarde a. V. E. muchos años. 

146 
1866 eitero 1"9. LorulreS. 
El Jete de la Comisión de Marina en lngláterra al Ministro de Marina. 
Anun.:ia la sa~ida de Li:verpool del monítor Osear (Huascar) y su prabable reunión. 

en Greenwtch can la fragata blindada Independencia, pa-ra salir juntas después~ 
Excmo. Sr.: · 
Por continuación a lo que tuve la honra de elevar al conocimiento 

de V. E. en comúnicación núm. 8 del f7 del actual, puedo ahora añ.adir, 
que por noticias recibidas de IJverpool, se sabe que el monitor peruano 
Osear [Huascar], equipado con 65 hombres, salió anteayer de aquel puerto 
indudablemente para incorporarse en Greenhithe a la fragata blindad~ 
Inaepend:encia, que se halla aquí, como dije a V. E. en m!· citada comuni
cación, disponiéndose para salir, y su reunión en aquel punto de la boca 
del Támesís, .debe ser con el fin de completar alli su annamento. 

Dios guarde a V. E. muchos añ.os. Londres, 19 de enero de 1866. 

Excmo. Sr. 

147 
JosÉ A. MoNTES. (Rubricado.) 

1800 enero 20. Madri-d. 
El Ministro de Marina al Capttán General de Cartagenu,. 
'l'elegrama que comunica la presencia de corsarios 11 ordena salgan para Cádiz la 

Gerona y et -vapor Isabel II. , 

148 
1J5.66 enero 20. Madrid. 
El Mini$tro de Marina al Capitán General dé Vádiz. 
Parte telegrátwo sobre gatida de corsarios de Inglaterra 1.1 ordenando la urgente 

habilitacWn <fe ro Navas de. Tolosa y la Princesa. 

}49 
1866 enero 21, Mádrid·. · 
lifl Ministro-·ae Marina a:· tfJs Capitanes Generales de 1Gs Departamentos, Los C-o· 

mnndantes Generales de los Ap-ostaderos de La- Habana v li'ili:.vinas, los ComQJl-
, .dantes de las E-staeiones Navale.o:; de Rio de la Plata y Golfo d~ Guinea,. ~ 

?raslq,da la R. O. deZ día 19 4el Ministro: de Estado sobre saUda de Li'lwrpool da 
un buque corsario peruano y próxima salida de otro de GreenWich, y da la 
desoripcWn de los m~s para conocimiento de ú>s Cctpita:nes de los ·buq-ues 

_ mercantes. _ _ 

Cr:m, ta misma techa, la traslada también al Jefe 4e la Comisi6n de Marina en 
_I.~oodres ,para los ;fines que _e:cpresa. 

queE~!~~ R. O. de 19 d<Íl actual me expresa el Sr. Ministro de Estado, 1<> 

· . É. S. El Ministro de S. M. en Londres, me dice en telegrama ... c .......... . 

............................................. ,.ammciadas. 
Y, por continuación a las Reales Ordenes de 23 y 26 de no:viembre pa: 

sado, lo traslado a V. E., de la de S. M., para su conocimiento y a· fin 
de que circulanda el preinserto despacho a las Autoridades de Marina 
de la comprensión de su mando, noticien éstas oportunamente a los Ca
pitanes de los buques mercantes próximos a salir a la mar, la existencia 
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1 

de corsarios para que naveguen con precaución, ·sin perjuicio de las. dis
:posicianes que ha adoptado el Gobierno de S. M. para su protección en 
el concepto, que los corsarios de referencia son buques de hélice de 1.200 
toneladas, 230 pies de eslora, 33 de manga, 20 de puntal, calan 16 pies, 
aparejados de brick-barca, su marcha de 12 a 13 millas y artilladas con 
dos o tres cañones de grueso calibre, sistema Armstrong, montados en 
colisa. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Al Jefe de la Comisión de Marina en Londres. 
En Real Orden de ·19 del actual, me expresa el Sr. Ministro de Estado, 

lo que copio: 
E. S. El Ministro de S. M ......................... : ...................... ,. ......... .. 

.. . .. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. . . .. . . . . . anunciadas. · 
De igual Real Orden lo traslado a V. S. para su noticia, y a fin de que 

con toda urgen'cia manifieste a este Ministerio cuanto le conste acerca 
del particular a que se contrae el preinserto despacho, ha~iencr:ó· extr~
ñado mucho el Gobierno de S. M. que no haya V. S. comunicado la sali
da del corsario Eagle y la contradicción que se observa en cuanto a las 
demás, entre dicho escrito y lo que V. S. tiene participado a esta Supe-
rioridad. . . 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

ISO 
1860 enero 22. MadrUt. 
El MiniStro áe Marina al de la Gu!:rra. 
R o para que ilisponga lo necesario para la defensa de la8 costas de la Península 

· y~ pos&stones de Uf,tramar en lo qu.e le corresponda.. ante la posibilidad de un 
ataque por parte de dos corsarios chilenos salidos de los puertos de Inglaterra. 
Al Sr. Ministro de la Guerra. · 
E. E.: según comunicaciones del Ministro de S. M. en Londres acaban 

de salir de los puertos de Inglaterra dos corsarios chilenos y contl:nuaban 
alistándose otros dos para hacerse a la mar muy en breve. En su conse
cuencia, se han adoptado por este Ministerio las disposiciones más ter
minantes para la persecución de los referidos corsarios y proteger de sus 
depredaciones. a nuestros buques mercantes; Y eomo. pudiera suceder que 
fiados en su mucho andar y grrunde alcance de su artilleria tratase alguno 
de ellos de causar daños en las poblaciones del litoral de la Península 
y de las posesiones de Ultramar o en los fondeaderos poco fortificados, la 
Reina ( q. D. g.) se ha dignado resolver, signifique a 1!· .E .. c~mo de su ~al 
Orden lo vérificri, la conveniencia de que por el MinlSten~ de su digno 
cargo, se disponga cuanto corresponda para dejar a cubierto de .to?o 
111traje los puntos indicados en el concepto de que los corsarios de refe
rencia son buques de hélice de unas 1.200 toneladas, aparejado¡; de brick
barca y artillados con dos o tres cafiones de grueso eai!bre del sistema 
Armstrong montados en ajustes giratorios. 

Dios guarde a E. S. muchos años. 

151 
1866 enero 22. Madrid. 
El ~initttro ae Marina- al CaPitán General del Departamento de; El Fer-i-ol. 
R. lJ. para que se acttve la habilitación de los buques que se hallan en obras en 

el arsenat.. en vista de kls noticias Slibre armamento de corsarios. 
Al Capitán general del Departamento de El Ferro!. 
E. S. Las noticias recibidas del Pacifico y las llegadas de Inglaterra 

que se comllfnicaron a V. E. con fecha de ayer, referentes a armamentos 
y salidas de corsarios, hacen apremiante que se active cuanto sea dable 
la habilitación de los buques que se hallan en obras en el arsenal de ese 
Departamento. 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y fines indi
cadas. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

152 
1B66 enero 24. San Fernando. 
El Capttan General del Departamento de Cádia al Ministro de Marina. 
Contesta a R. O, cire-utar ·referente a la probable aparición de corsa.rios chilenos ·en 

las costas de Espana. · · 
Excmo. Sr;: 
En el momento"de tener el honor de recibir hoy la Real Orden circu

lar respectiva a la aparición probable de corsaribs chilenos en. nuestras 
costas, la he circulado a todos Jos funcionarios de :Miliina ·qué' dÍ;ben te· 
ner conocimiento de ella para que a su vez llegue lo más pronto posible 
a noticia del comercio, debiendo al mismo tiempo hacer presente a v: E. 
Q:úe ·CUando recibi los telegramas CifradOS Sobre el mismo asu:nto de 20 
del actual, no los trasladé a dichos funcionarios porque comprendi que 
comunicándoseme en cifras envolvía la idea de reservar entonces e\ asun
to hasta otra p:revmción de S. M. 

Dios guarde a V. E. muchos años. San Fernando, 24 de enero de 1866. 

Excmo . .Sr. 

153 
JOSÉ MARÍA DE BUSTlLLO. (Rubricado.) 

1866 enero 24. Volparaíso. . 
Méndez Nú:Yíez al MinistrO de Marina. 
RemJte copia de la nota que te envió el día 18 el Encargado. de Negocios de 

.S. M. Británica en Santiago sobre las gestiones que su Gobierno le había enco
mendadO · para mediar en la· cu.estü5n hispana--chilena. Acompañan la copia y 
otra. de la contestación que dio. a dicha nota. 

Excmo. Sr.: 
TengO el honor de pasar a manos de V. E. en copia la nota que con 

fecha de 18 del actual me dirigió el Encargado de Negocios de.S. M. Bri
tánica en Santiago, con motivo de las g~ones que de orden de su Go
bierno practicaba cerca del de Cbile, y la contestación que a la citada 
nota creí conveniente dar. · 
.•··· Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata, Numancía. Valparalso, 24 

·.de enero de 1866. 
Excmo Sr. 

CASTO MÉNDEZ NlÍÑEZ. (Rubric;¡do.) 

299 



:· 

Britísh Legation, Santiago January 18. 1866. 

Sir, I have the honor to acquaint Your Excellency ~n the part of my 
Colleague M. Flory Chargé d'affaires of .France and on my own part that 
during the fortaight wich preceded the departu:re .of the Mail Steamer 
from England on the 2th of December last, our respective Governments 
had been in eonstant communieation wíth Her CathOJie Majesty's Go
vérnment wíth the objéet of engaging it do adopt moderate counsels in 
its dispute wíth Chíle and to· acéept the good offíces of France and En
gland wíth a víew to the restablishment· of friendly relations wíth thls 
Republic. 

Time had not admitted of. an understanding being arrived at wíth the 
Court of Spain by the mediatlng Powers as to the terms whích would be 
acceptable to the SpaniSh Government, but they have felt so deeply 
the importance of putting an ínmediate stop to the prosecution of hos
tillties that they have inv!ted the gouvernment of Spain to authorlze at 
once the Commander in Chief of Her Cátholic Majesty's Na~l forces 
here to suspend hostilíties that learning from muy french Colleague and 
myself that the Chilean Covernment are willing to do so líkewise. In 
persuance therefore wíth Bl1 Instruction from our. Governments, M. Flory 
Bll.d I have been iri oommunication wíth the ChileBll Government Wlth 
the view of obtainíng lts eonsent to an inmediato armistice, and although 
we are not yet in a position to inforin Your Excell€1!1CY of. the result of 
our procecdings we trust to be able. to do so in a fe)i'l days. 

I, avail myself of this opport1Xllity to express to Your Excellency the 
sentiments of distingUished .regard and considerat!on with Whích I ha ve 
the honor t¡> be, Sir, Your most obedient, humble servant W. Taylour 
l'homsou. His Excellency Don Casto Méndez Núñez. 

Acting Commander- in Chief of H. C. M'S Na val Forces In the Pacifie. 

Es copia. 
:MÉNDEZ. 

Al honorable Mr. Taylor Thomson, encargado de Negocios de S. M. B. 
en Santiago. 

A bordo de la Numancla, rada de Valparaiso, 21 de enero de 1866. 
Muy señor mio: He tenido el honor de recibir la comunicación que 

v. s., en m nombre y en el de su respetable colega Mr. Fleury, encargado 
de Negocios de Francia, se ha servido diriglrme con fecha de 18 del ac
tual·Y en la que a.! participarme que los Gobiernos que ambOs señores 
Ministros representan en Chile han estado en constante comunicación 
con el de s. M. c. durante los últimos qulnce días que precedieron a la 
salida del vapor de mglaterra, er 2 de diciembre pasado, a fin de lograr 
obtener e1 restablecimiento de las bl:\en.as relaciones de España con la 
República de Chile, y que la falta de tiempO !'o ha permiti~o que se lle-; 
gase a una avenencia entre la Corte de Espana y las potenciaS mediado~ 
ras respecto a los términos que serian aceptables al Gobierno espa;fio!, 
se sirve v. s .. añadirme que, comprendiendo la importancia ·de poner un 
inmediato fin a la prosecución de las hostilidades, los eXpresados Go- . 
biernos han invitado al de Espa;fia a que autorice al Comandantt: . 
ral de s:us fuerzas navales en el Paéifico para suspender las hostilidades 
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al recibir aviso de V. s. y de su honorable colega de que el Gobierno de 
Chile Se haila dispuesto igualmente a ello, y también· que en cumplí
miento a las Instrucciones de sus respectivos Gobiernos, V. S. y Mr. Fleury 
han estado en comunicación con el Gobierno de Chile a fin de obtener 
su consentimient<> a un inmediato armisticio, sin poder todavía comuni
car el resultado de sus procedimientos, si bien esperan poder hacerlo 
asi dentro de pocos días. 

Llegado que sea este caso, tendré el honor de participar a V. S. y a su 
honorable colega las instrucciones que para ello tenga de mi Gobierno. 

Aprovecho esta oeasiáu para ofrecer a V. S. las seguridades de la dis
tinguida consideración con que soy de V. S. más atento seguro servidor. 
casto Méndez Núñez, ete. 

Es copia. 
MÉNDEZ 

154 
1866 enero 24.. Madrid. 

R. o. al Comandante de la fragata Alm.ansa. 
ntstrucdiones sobre lo que deben hacer las goletas \Vad-Ras y Consuelo y la j'ragata 

Almansa tanto en caso de q-ue continúe el bloqueo en la costa del Pacflico Como 
en el de habe-r termi1wd'o. 

En traslado de la fecha a Méndezt.Núñez. 
\ 

En Real Orden de esta fecha remitida a Montevideo digo al Coman
dante de la fragata Almansa lo que sigue:· 

"Siendo ya innecesaria la incorporación de la goleta Wad-Ras a la 
Escuadra 'del Pacifico para las operaciones que deben verificar aquellas 
fuerzas, la Reina, q. D. g., se ha dignado resolver que la citada goleta, 
lo mismo que la Consuelo, queden en la Estación naval del Río de la Pla
ta y que V. S., después de haber cubierto las bajas de la referida ESta
ción con la parte necesaria del transport<> que conduce, prosiga para el 
Pacifico, a no ser que por comunicaciones oficiales o por noticias fide
dignas que merezcan cumplido crédito adquiera completa 'seguridad de 
que haya emprendido la Escuadra su viaje de regreso, en cuyo único 

·caso quedará V. S. en Montevideo. También es la voluntad de S. M. que 
si al recalar V. S. a Valparaiso supiese que ya no se hallaba la EScuadra 
en el Pacífico regrese V. S. inmediatamente a Montevideo, efectua:ndo 
su navegación a la vela por el cabo de Hornos con escala en Puerto Stan
lcy, de las Islas Malvinas, para repostarse de combustible si hubiese se
guridad de haberlo en aquel punto; y que para hacer frente a todas las 

~e,:> Ji~;·~¡:,~~~~'; que puedan ocurrir se aprovisione V. s. antes ele su salida 
·¡> de la Plata de los viveres que pueda abarrotar, cuyo repuesto bajo 

.n'~;ún concepto habrá de ser menor de cinco meses para tripulación 
/',~:~~;~~:e; aun cuando sea necesario reducir la cantidad de vlno a los 
4:: de despensa que resultan sobrantes, procurando además nave

coru;tantemente con las debidas precauciones militares y economi
cuanto sea posible el consumo de combustible para que le reste siem
el suficiente para alguna caza que se ofreciese o para salir de cual-

. .• :•<,o.<•'o• empeño sobre bajos o costas en que pueda encontrarse y pan> las 
l'éi~lad:J.S a puerto. 

301 



De la propia Real Orden lo traslado a V. S. para su conocimiento Y 
demás que puedan ser convenientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1866. 

ZAVALA. (Rubricado.) 

155 
1866 enero 25. Madrid. 
El Ministro de iliarina a lt:ltíndez Núñez. · 
Trastada la R. o. ae Estado del di.a 19 refer(.1'(¿te a la salida de puertQS ingleses de 

corsarios- peruanos, y describe el aspeCto de éstos. 

Fecho. Al comandante general accidental de la Armada del Pacífico. 
El Sr. Ml.nistro de Estado, en Real Orden de 19 del corriente, me ex-

presa Jo que copio: 
"E. S.: El Ministro de S. M. . ......................... · .... · .. · .... · .. · 

· · ~ .. i~· ¡;;~~~e :nsfo'::c;~~:slado a v. s. para su conocÚ~üC;Uto Y · 
en el concepto que Jos corsarios de referencia son corbetas de helice de 
unos 230 nies de eslora, 33 idem de manga y 21 ldem de. puntal, despla
zan 2.000 -toneladas, están aparejadas de brick-barca, artilladas con dos 
0 tres cañones de grueso calibre, sistema Armstrong, montados en colisa; 
tienen riláquinas colectivas de 300 caballos nominales y se les supone 
andar de 12 a 13 millas. / 

Dios guarde, ete. 

156 
1866 enero 25. M adM. 
El Ministro de Ma-rina a M&ndez Núfi.ez. . . . 
Trastada las comunicaciones de 17 y 19 dé ene:to del Jefe de la Comtst6n_ de Man.na 

en Londres, sofYre armamento y saiida próxima de J.~ondres de los bltndados ve~ 
runnos Huascar e Independencia. 
Fechado. Ai comandante general accidental de la Escuadra del Pa~ 

cifico. 
El Jefe de la Comisidn de Marina en Londres me dice con fecha 17 

del actual lo que sigue: · . . 
"E. S.: Las noticias que ................................................. conocumen-

to de v. E." 
El mismo Jefe, €1!1 comunicación del 19, añade lo que copio:· 
"E s · Por continuación ................................................ allí su ar-

mamento." . 
De Real Orden lo traslado a V. S. para su conoeimie~to Y por <;Ontl-

nuacíón a cúanto referente a las citadas corbetas mamfesté al fmado 
Comandante general de esa EScuadra en 9 del presente mes. 

Dios guarde, éte. 

157 
1800 enerQ 25. Da Habana. , . 
bll comandante General del ~>ipostaa~wo de La Habana al MiniStro de M~nna. 
Contesta R. o. de 213 de diciembre en qu·e se manda ampliar las inst-ruceto,)ns01cs"ai;!rti···•• 

el Cf.YI'I'bandante General de l1a Habana dio a los Comandantes de su 1!_ 

con mou.vo de la (!UCrta declarada a España por Chile. 
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158 
Z8fJ6 enero 25. Maaru. 
l!ll MiniStro de Marina a M~ndez Núñez. 
R. O. en que se te confirma el 'ffUtndo accidental de la Escuadra del Pacífico, 

El Sr. Milllistro de Marina dice con esta fecha al Brigadier de la Ar
ma~a, don Casto Méndez y Nú!iez, lo que sigue: 

Se h¡¡. impuesto ia Rema, q. D. g., de las cartas en que los Capitanes 
de na:vlo don Claudia Alvargonzález y don Manuel de la Peziiela Coman
dantes de la fragatas Villa d:e Madrid y Berenguela. dan cuenta: desde la 
rada de Valparalso y puerto Caldel"a de haberse encargado sucesivamente 
del mando de las fuerzas navales de España en el Pacífico como conse
cuencia del fallecimiento del Teniente General don José Ma:nuel Pareja 
mientras no tenia Jugar la incorporación de V. S. a las citadas fragatas, 
y S. M.; en consonancia con lo prevenido en el articulo 13, tratado 2.', 
titulo 1.•, de las Ordenanzas generales de la Armada, se ha servido dis
poner continúe V. S. hasta nueva resolución con el mando accidental 
de esa ~uadra, vacante hoy por la expresada sensible causa, y en éuyo 
desempeno espera confiadamente el Gobierno seguirá V. s. 'mereciendo la 

· acreditada ·reputación de que goza en el Cuerpo de la Armada. ¡ De Real 
Orden lo dlgi> a V. S. para su noticia y fines consiguientes." 

Y de igual Real Orden comunicada por el niferido Sr. Ministro de Ma
rina Jo traslado a V. S. a los fines que corresponden e-n la Dirección de 
su cargo. 

Dio¡¡ guarde a V. S. muchos afias. 
M,adrid, 25 de enero de 1866. 

159 
18Q6 enero 2.?. Madrid. 
R'. o. a !tléndcz Núñez. 

El Director, RAFAEL Rs. DE ARIAs: (Rubricado.) 

Acusa recibo de la co-municación del Comandante de la fragata Berenguela sobre la 
salída. de la fragata B:anca en persecución de la corbeta Esmeralda y goleta 
Covadonga" 

Fecho. Al Comandante general accidental de la Escuadra del Pa
cífico. 

Por la carta que dirigió a este Ministerio desde el puerto de Caldera 
el Comandante de la fragata Berenguela e! 5 de diciembre próximo pasa
do se ha enterado con .satisfacción la Reina (q. D. g.) de la pronta salida 
de la fragata Blanca desde Coq.uimbo en persecución de la corbeta Esme
ralda y goleta Covaaonga, que, según noticias recibidas, debían hallarse 
en Valdivia o en Chiloé, esperando S. M. del celo, arrojo y patriotismo 
del Comandante de la Blanca, Capitán de navio don .Juan Bautista Tope-

"'"· • ••O habrá. hecho los mayores esfuerzos para batir y apresar a los ci-
, •• , '""m"' buques. 

De Real Orden lo expreso a V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde, ete. · 
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160 
.186'6 ene-ro .25. Madrid. 
R. O. a M éndez Núñez. 
1nstrucdones ae¿ M·tnistro de Marina para cmuinuar la lucha cont-ra las fuerzas 

navales de <.:hile~ conforme a l_aa que ·recibirá del Ministro de Estado. 

Desde que el Gobierno de S. M. tuvo noticias que las corbetas de gue
rra Esmeralda y Maipú, salidas de Valparaiso horas antes que Ghtle de
clarase la guerra a España, en vez de ocultarse, como se supuso, en al
gurno de los puertos de esta República, o de haberse dirigido a California, 
no habían pasado al norte del paralelo de las islas de Chincha, se enca
reció al finado Comandante general de esa Escuadra la necesidad de que 
reconcentrase sus fuerzas y batiese a los referidos buques, tanto porque 
con su destrucción o apresamiento quedaba tomada por nosotros mismos 
la sa tisfacc.ión que nos negaba Chile y colocaba en disposición de poder 
adoptar despué.s desembarazadamente la resolución que mas ~Qnvinlese, 
cuanto para evitar que dichas cGrbetas por sí solas o coaligadas con las 
fuerzas navales peruanas pudieran molestar y aun atacar con t<€1ltaja a 
alguno de nuestros buques aíalados en sus respectivos bloqueos. 

Si entonces, que aceptados los bueillos oficios de Francia e Inglaterra 
y que se creía !legar muy e!:!, breve a un ,arreglo satisfactorio, se dieron 
instrucciones en, dichos sentidos al citado Comandante general, en la 
actualidad, en que batida y apresada la goleta Covadonga por la corbeta 
Esmeralda no es posible ajustar la paz sin que antes quede completa
mente reivindicada la honra de nuestras armas en esas apartadas re
giones, se hace necesatio que sin tregua ni deseanso persiga V. S. a las 
naves enemigás para lograr batirlas hasta echru·las a pique o apresar
las, en el concepto de que si el Perú se coloca directa o indirectamente 
en cualquiera de las situaciones que se determinan en el despacho que 
por este paquete recibi:r'á. V. S. del Miníaterio de Estado, las cuales obe
decerá V. s. cumplidamente aun en el caso de que cualqnler idea o eJr
presión no la encuentre V. S. en completa identidad con lo que por este 
Ministerio se le previene. 

S. M. abriga la convicción de que al tomar V. S. el mando de esa 
Escuadra se habrá colocado a la altura de los acontecimientos y Obrado 
enérgicamente, con toda la decisiém de su carácter y brillantes antecec 
dentes de su carrera, para vindicar el apresamiento de la goleta CO'h'a

donga, cual cumple y reclama imperiosamente el lustre de nuestras ar
mas, el decoro nacional y la honra del pabellón. Hasta que esto se veri
fique tan cumplidamente como es de esperar del patriotismo de V. S. 
y del de los Jefes a sus órdenes, no se considerará ni quedará en condi
ciones de poder admitir los buenos oficios anteriormente expresados. Si 
éstos fuesen ineficaces, procederá con arreglo a las instrucciones comu
nicadas a su antecesor por el Sr. Ministro de Estado a bombardear las 
prí:ncipales poblaciones del litoral de Chile y del Perú en su caso., regrec 
sancto. acto continuo a Montevideo cGn todas las fuerzas de su .mando, 
advirtiéndole para su gobierno en dichas operaciones que la fragata Al-
7[/.ansa salió para Valparaíso por el estrecho de Magallanes el 9 del ac
tual, que la urca Trinidad !o efectuó el 3 del mismo por el cabo de Hor-. 
nos y que adem.ás pasan aí citado punto algunos otros buques de ve'" 

extranjeros éon vlveres, carbón y otros efectos para abastecer esa E:s
cuadra . 

De Real Orden lo expreso a V. S. para su más puntual cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. · · ·· 
Madrid, 25 de enero de 1866. · 

ZAVALA. (Rubricado.) 
161 
186fi enero 25. Madria~ 
Jl. u. a Méndez Núñez. 
Acusa recibo de la com·unicaci6n del Comandante de la vma de Madrid en que no

tifica et apresamiento ile la goleta Covadonga pOr la fragata chil.ena Esmeralda. 

Al Comandante general accidental de la Escuadra del Pacifico. 
Por la carta que dirigió a este Ministerio desde la bahia de Valparaíso 

el Comandante de la fragata Villa de Madrid en 30 de noviembre últi. 
mo, se ha impuesto la Reina, q. D. g., con profundo sentimiento de hábér 
sido apresada la goleta Covadonga por la corbeta de guerra chtlena. Es
meralda el 26 dé! mismo en su regreso de CoquimÍlo a aquel punto;. pero 
contía al propio tiempo s. M. del arrojo, decisión y patriotismo de todos 
loS eomandimtes, Oficiales, Guardias Marinas, tropa y marinería de ·esa 
Escuadra que instantáneamente habrán hecho sentir al enemigo el, rigor 
de nuestras armas, toníándo debidas y justas represalias en honra del 
glorioso pabellém que les está confiado. 

· De Real Orden lo digo a v. S. para su conocimlerito. 
Dios guarde, etc. · 

t62 
18.ffO enero 25. Panamá. , 
Mi, A. Zeltner, Cónsul de Francia en PanarruJ~ al Ministro de Estado. 
Comunica que los barcos de la Compañía inglesa han trasLadado un torpedo desde 

Nueva York a ColOn y de alU lo han emba·rci:u:lo pa-ra. ValpMaíso-., 
En t·rasl.ado del Ministro de Estaao al de Marina, del 8 d<¡ marzo. 

Excmo. Sr.: 
Mr. A. Zeltner, Cónsul de Francia en Panamá, me dice, én comunica-

ción fecha 26 de enero último, lo· que sigue: , 
"La vigilancla que he organizado no ha sido in.útil. La éompañía in" 

giesa no ha tardado en faltar al compromiso de neutralidad que .habla 
contraído. Un enorme torpedo traído de Nueva York á Colón el lB de este 
mes ha sido embarcado ayer eh el vapor Limeña, C'.;.pltán Bloomfield; que 
sale para Valparaíso. He sabido que Mr. Praln, quien me habla escrito 
la carta que tuve el honor de remitir a V. E. por el último correo, estuvo 
un momento perplejo, pero fue a consultar a su Cónsul y el torpedo se 
embarcó, ·así como las 22 cajas que le acompafiaban. Sus mareas son 
W. S. Betts Aspinwall-V. S. C. TGdo ello va custodiado por un yaru¡ui 
llámado Dowe. Pensé primero dirigirme a la Compafl.ia, pero ¿qué habría 
producido esta gestión? Yo no tengo calidad para protestar, y en cuantO 
comprendieran que los vigilaba habrían tomado precaucion'es que harían 
mucllo más dificil esta misma vigilancia. Me !Imité a dar a los señores 
ROberts y Benjumea todos los pormenores necesarios. Añadí como opinión: 
mía que si el Jefe de las fuerzas españolas no toma terribles e inmediataS 
repre.salías en la ciudad en ,cuyo puerto estalle un torpedo, sí en fin el 
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puebio de que ún bómbardéo séguira a la explosión de euatquier maqulná 
infernal submarina, temo graves peligros para la Escuadra. El envío de 
que doy cuenta a V. E. es el primero y no será el último. Seguros del 
apoyo de la Compañia inglesa, el Perú y Chile pueden luchar con ven
taja. Los señores Roberts y Benjumea van en el mismo vapor y sabrán 
en qué puerto se desembarcará esta máquina de destrucción." 

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde a v. S. muchos años. 
Palacio, 8 de marzo de 1866. 

163 
186'6 enerQ 26. Madrid. 
R. O. a Ménáez ,N1l:[&ez. 

M. BERMÚDEZ DE CAS"!'RO 

Para q:ue se circ-ule e-n la Escuadra, comunica el dolo-r por el fallecimfe11,to, del G-e~ 
neral Parejá y l.a. eSperanza de que se haya tJengado et awesamieut.o· de la 
covadonga. · · 

Profunda impresión ha causado en el ánimo de la Reina, q. D. g., y en 
el Gobierno de S. M. la carta fecha 30 de noviembre último, en que el . 
Mayor general de esas tuerzas, 'hoy al mando de y. s.; participa el f¡¡.
llecimiento del Teniente Geneml don José Manuel Pareja. 

Las especiales circunstancias que. rodeab3ill esa Escuadra en los mo
mentos en que aquel desgraciado General tomó tan violenta y sensible 
resolución habrán causado segurnmente en cuantos dotan los buques que 
tan alta misión están llamados a cumplir en esas aguas un sentimiento 
igual al que domina al pals y al CUerpo de la Armada; pero de este 
mismo sentimiento esperan el Gobierno y el pa!s entero haya nacido el 
deseo, el firme propósito de vengar ¡íp,r todos medios una de las causas 
a que la carta del Mayor general atribuye la deplorable ofuscación del 
General Pareja. S. M. y su Gobierno euentoo para ello con el patriotis
mo y decisión de V. S. y de los Jefes que lo secundan en esos ~Mes. La 
Nación. espera que no por la falta· del Geneml deje de ser su Escuadra 
en el Pacífico un modelo de abnegación, firmeza y disciplina. Lll. ·bande
ra que ondea en esos buques, la bandera que récuerda a todos la Patria, 
las afecciones, la honra, en fin, demandan esa abnegación y firmeza, sin, 
lo cual no es posible borrar la impresión que han producido li>s sucesos 
que deplora esa Escuadra, y con ella el Gobierno. · 

Hoy se tia al celo, valor y amor pa.trio de V. S. y de los CUmandantes 
que comparten su· interesante misión, de los Oficiales y Guardias Ma~· 
rinas, de la marinería y tropa ·de esa Escuadm, la honra de España en· 
las regiones donde un día fue señora, en las regiones donde se aparenta 
desconocer que no se ofende impunemente al pabellón que a bordo de,' 
e.Sos buques representa el sagrado emblema de sus gloriosas tradiciOOJ.es;c 
Confían en aquellas virtudes militares la Reina y su Gobierno; confían., 
también España y su Marina; esperan por instantes, contemplan ya 
gado el apresamiento de )a Covadonga y que a la selllSación producJid~t 
por el lamentable fin del digno e infortunado General que mandaba 
Escuadra ha sucedido la tmnqullidad, la confiMza, la decisión que 
funde el valor y pa.triotismo de Jefes cuyos antecedentes son una <Nlra!l-,c> 
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tla de acierto, celo, energía y patrlotismó, y de justa confian~a para el 
Gobierno y la Nación. 

De Real Orden lo digo a V. S. para su noticia y clr~ulación en esa Es-
cuadra de. su mando. . · 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1866. 

ZAVALA. (Rubricado.) 
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1866 enero 26. M adríd. 
l!Jl ~«mistro tJe Marina al 4·ornandant·e Genera~ del Apostadero de La Habana 
R. O. que aprueba la distribu . .cló-n de fuwrzas de stt Escuadra di.svucsta y m:dena 

ampliar estas disposiciones en lo pos·ible, con motivo de las noticias q-t¡,e llegan 
de Inglaterra sobre corsarios chilenos. 

Fecho. Al Comandante general del Apostadero de La Habana. 
Excmo. Sr.: Al propio tiempo que la Reina (q. D. g.) se· ha dignado 

aprobar a v_. E. la distribución dada a las -fuerzas de su. mando para cu
brir los puertos más importantes de esas islas y vigilar sus .costas como 
por las noticias recibidas de Inglaterra acerca de la ·Salida y habilitación 
de corsll.rios, de que se trata a V. E. en comunicación separada se hace 
necesario redoblar la vigilancia, establecer cruceros permanent~s en los 
principales puntos de recalada y ,dar los convoyes que exigen las circuns
tancias, es la voluntad de S. M. que V. E.; con su reconocido celo, adopte 
cuantas disposiciones corresponden para cubrir tan importante servicio 
pero efectuándolo con las debidas precauciones para evitar que quede,{ 
aislados Y puedan ser sorprendidos los buques de ese Apostadero de cor.
ta fuerza, en el caso de presentarse algún enemigo superinr en las aguas 
de sus cruceros o en las que se hallen fondeados. 

De Real. Orden lo digo a V .. E. para su conocimiento, efectos que, se 
expresan Y como resultaoo de su carta número 3.379, de 20 de diciembre 
próximo pasado. · 

Dios guarde, etc. 

165 
1866 enero 26. ~Yadrid. 
El. Ministro de k!arina a Méndez Núñez. 
'{~tada la R:· ~- del Ministro de Estado dei día J;, ~V tam.bién de R. ó: le expresa 
, _puede¡ as~mwmo~ reun·ir el Tribunal de la Es6uadra en los ca..wJs: que eitaQLecen 

las orctenanzM, 

. El Sr. Ministro de Estado, en Real Orden de 6 del actual"' me dice lo 
siguiente: · ' 

"Enterado el Gobierno de S. M. Británica por comunicación de su 
representrunte ............................................. y la Legación británica." 

Lo que de igual Real Orden traslado a V. S. para los fines consiguien
tes, en el concepto· de que lo que antecede no impide en manera alguna 
que en los casos prevenidos en el articulo 47, titulo 5.", tratado 6.", de las 
Ordenanzas de la A¡:mada de 1748 pueda reunir V. S. el Tribunal que di
cho _artículo preceptúa, y que fuera de aquellos casos remita las presa~ 
mannadas al Departamento de Cádiz, sin que por esto se entienda que 
haya de enviarlas inmediatamente, sino cuando permitan las circunstan
Cias "e la guerm, segqn previenen las mismas Ordenanzas. 

Dios guarde, etc. 
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1866 enero 27. Uártagetut. . . _ 
l!Jl·Comanáante (kneral· cte Gartagena al Ministrr; de Mitrin<i. 
AéUsa recibo de ta R. o. áel día 21 referente a existencia de eMs.arios. 
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1866 eneto 27. ValparaíSo. 
Méndez Núñez al Ministro de 1~1arina. 
'l'ra.sl.ada una eomunicaci6n del Comandante de la vencedora en que -mani.fíesta ta 

necesidad que. tienen .las mdqrtina-s de. ser revisadas y arregladas. Y comunica 
ha dado orden para que se haga con urgencia. 

Excmo Sr.: 
El Comandante: de la Vence¡!pra, en. oficio de. 2.5 del actQal, me dice 

lo siguiente: 
.''El primer Maquinista de este buque me ha manifestado is urgente 

necesidad de reemplazar algunos tubos· de las calderas, por hallarse tan 
gastados sus remaches que de ponerles anillos sólo se conseguirla reme
diar. eL mal por. muy corto tiempo y no podría evitarse del todo la salida 
del agua, que. causa g:rarn daño a .los remacl!es de los demás- tubos- que 
están -debajo, y particularmente a· la plancha de los fondos de la caldera. 
También hay. que remachar unos 70 tubos y poner anillos a otros. Pará 
hacer esta obra. cree el Maquinista se necesitarán tres días de trábajo. 
El haber tenido encendidos lo~ hornos por espacio de cuatro -meses~ y 
medio,. sin que haya sido posible limpiar las calderas en este tiempó ~ás 
que dos veces, y. uru:t de éstas parcialmente, así como las cualidades del 
carbón de Lota, que es el que se ha consumido, son las únicas callllaS ·a 
que atribuye el Maquinista el mal estado en que se halla:n los tubos·, por 
lo que cree habrá que reemplazarlos todos dentro de uno o dos meses si 
el buque sigue prestando el mismo servicio que hasta aqut y no es· poSible 
limpiar con frecuencia las calderas. Todo lo que tengo el honor de -po
ner en el superior cooocimiento de U. s. para la resolución que juzgue 
conveniente.u 

En su consecuencia, le he dado orden para proceder inmediatamente 
a la operación que teclama de urgente necesidad. Y creo de mi de)ler '11~
mar la atención de V. E. sobre. el particular, puesto que con.la continua• 
ción· de ías operaciones se hace indispensable la remisión de, la Peninsúla 
de los tubos necesarios para el reemplaoo de losque dicha ~oleta tjene 
en la actualidad. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Numatwia, Valparalso y enero 27 de 1866. 

Excmó. Sr. 
CASTO MÉN))EZ 
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J$6f3 enero 3o. vatparauo, 
M trntez Núfiez al Mínít>tro de ~u aTina. 
Aeu.sa recibo d-e~ la-R: o. reterenté a las intm·a·ri-as· de los" lru:ques apresados~ 

pasán. al consejo de Estado~ 

16g 
1.866 :eñero :-JIJ. : v atpO,rátso~ 
Mihid0;: Núfiez al M-inistró- de Mari"1i'a: 
Remite e~a Vopia ~e fa c~muniCaci6n: que en. la mis11úr fecha''airif.ie al C6nstit de 

FTf1.1'W'!a sobre 4tstmta-s- remesa& de efectos que le fem.ite a Valpardíso t)'~qu.e 
.neceszta para su E~cuadra, · 

Sr, Cónsul de Franciá en Panamá. 
Fragata Numanéiá, Valparalso y enero ·30 éfe 1866. 

, Muy s.r, mio: He tenido .elhonor de reéiblr la, comunicación de v. s. 
de.9 del actual y dQCU!!leÍltos qúC' le acompañában re!eréntes a los.víve
res y carb~ ~ue. C<)n la ""'tividad y ade.~m que le é.l.racterizan ha dirigido 
para esta Escuadra, en v!rtuq de ras ordenes que para ello le tuer<rn 
oportunamente C<Jmunicadas. I)e llegar. a sálvamé:nto, cm;no espero, obe7 

deciendo los. Capitanes sus instrucciones, tendremos por ahota abundán
éía de víveres y no. es~ase!freínos de carbón; tanto más teh!endó aviso 
como he recibid~ por este .cowio 'de .remesas q¡¡:e · P,Or orden dé!. Gobierílo 
d<r S. M: q .. vienen dlréctamente de ]!)glate!Ta y Hi Penltl~úla; pero los 
a:rtícui<>.s que podré. necesitar, y qqe deseo q)le U. s~ íne remita c()mo le 
tengo diého en mls anteriores comun,ic.tieíohes, s<Í:h,aceite, s.ebo ; algQdón 
para las máquinas. Teniendo a la vista lo que U:S~ se '>livé $cirnle so
lite haber grap e:dstencla de aceite {ln ese' mercado, es¡:¡ero fundádameln
~: que .eh seguida, y s!lí trspe,rar n:ue,vt> a~o, :habrá .u. ~7díspuesto ·fa re e 
!I11sión ,a V~paralSO .de dlchgs ~fectos para consun)O 'de )as. m,{tQUÍil~S de 
1()\l buques. ~gra;decieildole como éspañol y como J,efede las tuerzas dé 
s:,.'M: (J: en \'Ü Paé!fico ~o.s .. dis!ir¡.ltnl\los se~vicios de u.s;, tmtgd la mayor 
'!l't¡sfacmón en partlciparle q'!e le doy cuent¡¡¡·a.mi Qobi~rno de"~llopa,rá 
st¡ Mbí9:á ~ptecfactón y rec\>pdeimíerrto. ~I')lepo la deteririmaqíón aé 
U: a: sobr~ omitir 108 nombres de. los'bJlques }':deínáspartícutMidades hás
ta., !).? _podé,r~elo decir por cilfiducto éompletamenté !ieg~ro. Heitero a 
V::.S.)aS seguridades de la djstlnguidá consideración corí que soy.de U, S .. 
r¡¡.a;; atto. s. s. ca,sto Méndez Nüñez. Es eopill.. 
(.cj.i ' ' •" ,. ' '- ' 

. MÉNDEZ" (Rubrtcado.) 
f7o 
·)}_;;' .... ; 

ll3f!fltf!'M'f!.O .. iff!. ·ValJ;an:t'íSo._ . , : 
MP.IY!-.ez _Núfiez al Mi~istro dt; )Jari;na.· .. _ _ _. 
R-~~te _14...-;-_Yic:ta_s di?' d~s ·J~fttas·· eco:n~icfis, a(;. Ür 1J;,;'cu-(u}ra:pi:iebrddai i6s iJJ.a,s Zl 

e--> y.- 2/:i del mes~ sobr-e dot(f;'f' al JS"t'!WS-boVd;0n·--nta4'i:n-e?'os· de ·za Esctúldra -=par-á trans~ · 
,--·~';tJtn~tar\-los 'llfectos-:Ue-consumo_:,·pa.ra iáz:máquiMs de_.tw bu·ques~· la-s oeQttdü;io.nes' 

-:::en. qy,e_·e~te::b~:q~e_--dtJb~r4·.ttranspf:l__r-i<J;~a-~>U la_ P_etieiOn\f:!C; D,.·Aau_sti'J!- Lecanda d~ 
rhfJ'f~ :f~ le __ tl~f{«-;e~. fl?tt; -"?'e se .le_ -~qgará _.poc ~ -,Ya~~mgada. 

hi,Excmo. Sr.:.: 
el honor de acompañar adjuntas. a; V.' K·copias de las actas. de 

<{•,O!JIFJ!ltitas eeon'ómieas.celebradas en. 'eSta Escuadra. los ellas ,21 'Y ·28. del 
'otctualf'n•ara 'dlfereútes asuntos eO!fl.cernientes a la'mfinna;' , , 

güatde a: V. Erí:nuchos años.:. 
Fragata Numancla; Valpáraíso y.,enero·3'0 .de 1866:· · 

Excmo. Sr. 
CAsTo MÉNDEZ NúiiEz.-Rubricado 
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En la rada de Valparalso, a bordo de la frágata Numancia, a 2Pdé 
enero de 1866, se reunió la Junta Económica de la Escuadra, compuesta 
del Sr. Brigadier Comandante general accidental de la llúsma, don Casto 
Méndez Núfiez como presidente, y como vocales. los sefiores Capital!les 
de.navio Comandantes de la Berenguela, Resolución y Numanc;ia, don Ma
nuel de la Pezuela, don Carlos Valcárcel y don Juan"Bautista Antequera; 
el Mayor general de esta Escuadra, don Miguel Lobo;·'e1 Ordenador;·dOill 
Ricardo Giménez, y. el S.ecretario de la Comandancia General, Coman
dan,te de Infant!lria de Marina, Teniente de navío don Pedro Pastor y 
t;Í¡.náero, Para tratar d.e dlf~reinte.s asuntos conéérnléntes a ená.: / Else~ 
ñói PreSidente· manifestó qííe lll Capítítn del Nei»};-Boy le,había hecho 
¡:íresértte que" su. tripulácí9u; qu.mplida en su éontrata,. no:,querla. contf
míar 'e11 el bUqjle y que; en 'tal yirind, para continUa( él su com:promi.So. 
nffi)esit¡ttia g~nte de l.a. Eséuadra, ¡Ímc no serie posiblé. en la§ actuales 
circun~tancia.S, ené0ntr.ar con quien reeinplázarla. Eisefioi Presidente so
metió a ¡¡\'consideración d~ la J.uiita si los serViCiOS QUe de!Jül!¡.cesperarse 
de d.icho buque en!P.an ¡¡.e¡¡poner er rjúmero .d!dnarimiros coo .. que fue¡;e 
11ecesario do~ar el)~llliWs•Boi/, que seria dé cinc~ a siete. If<'S¡Jíiés de un¡c 
prolongada,. disc\1Sión fue acordado por unanimidad que debla do~I:se al 
!Juqu~. enúitlrrio éxtrenió, de no Poder h~c<¡rio con rriarinéms .<le los exis~. 
tehtes e11Iós fluqu~s del c&.nV,oy, c0n martneria de la. Escuadra, púes .e) 
ivews-Bc;j{erabuqri!ícori.véniente siempre e indis¡lensá))le ahora,tóda vez 
qúe eí Capitál!: dill Fazc!ó¡í habfa avisado que. en todci d. mes dé fébrerlJ 
cónéluia su cOOhpromlso ¡ior preye:r{ir&elo as! sus dueñ6s ... QUé 13.$ . eol1: 
diélones. dél~lliWs-,B&v;. slÍ ton<!laje •. andar y'f;í.éil m,álieio,lí,ácián dé. á ,úij: 
J?úque · eapruii de ¡¡Qder desempeñ¡J.r cuálqu1ér comisión. de.Iás rriucf!¡¡s Jmc. 
portp,nl\es que P(ldrail exigir Jas atenciones. del. SC~ÍCÍQ; ... S.eguli!arriente 
el. señor PreSidente. dijo que,drin:.AgustlnLecá.nda lé haffía !le.ch9'.ll~es~:· 
te que, deseando m,eglat sus. asiíri.to&; supt¡ca!>a le dijesen cuál er.a el flé.-. 
te qúe se.le iba á. sátlsfácér pór)á V,tiscdj¡gada en. su. viaje c(Jnd1Mez¡di) 
v!véreií de El cauaó a Cáldera, y. al mismo ti~mpo .qué dicho flete :rici !e 
fuese descontado del valor del recibo de diez'm!l pesos que'tiené dados 
por la Vascongada¡ puesto que de dicho recibo siempre responde el mis
mo buque, cuyo valor es suficiente, así como el flete del cargamento, 
con que ha salido para la Península. La Junta acordó que el flete que 
le debía ser satisfecho por·la Vascongada en su viaje d~i'EI Callao a Cale 
deraiuese el mismo pagado a los buque? neutral: es que tlan p¡;e¡ltado igl.lál; 
servicio, esto es, el de a diez pesos tonelada, y que puesto que, .. en efecto, 
la garantía. presentada· por Lecanda a responder de •los ·diez mil .. pesos 
en· que le fue entregada la. Vascongada· es suficiente, no había ín·conve
nlente en eritregarle'el vfllor del flete, siendo sl nece8arió hacerlo· en tiria 
letra sobre el Tesoro, por la escasez de caudal con que en la'~actualidad 
cuenta la .caja· de: la ·Escuadra. . · r. 

·.Yno.·hablendo otro punto de que tratar, se retiróla'Junta, fiima.ndl<l.:, 
esta acta el sefior . ~residente y. sefiores Vocales. Casto. Mli~én~. d:e~·z~·, ·~·~ ~'}i:'_::,' 
Manuel de la Pezuela, Carlos Valcárcel,lv!iguel LObo~ Juan 11 
cardo Giménez.-SecFetarío, Pedro.• Pastor y Landere., 

Es copia. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 
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En la rada de V~lparaiso, a bordo de la fragata Numancia, a 28 de 
enero. ?e 1866, se. reunió la Junta Económica de la Escuadra, compuesta 
del senor Br1gad1er Comandante general . accidental de la misma don 
Casto Ménde~ Núfiez, eomo preside!lite, y como vocales los sefiores Capi
tanes de nav10 Comandantes de la Berenguela, Resolución y Nurnancia, 
don Manuel de la Pezuela, don Carlos Valcárcel y don Juan Bautista. de 
Antequera; el Mayor general de esta.Escuadra, don Miguel Lobo· el 
Ordenador, don Ricardo Glménez, y el Secretario de la Comaiild~cia 
General, Comandante de Infantería de Marina, Teniente de navío don 
Pec!ro Pastor y Lai!dero, para tratar. del mod(l de adquirirse efectos de 
consumo J?ara las máqlli;na.~ de los buqués que .taxi necesarios son para 
las operac10ne~ en que, v1sta Ia, .declaración de guerra del Perú, .. tendrán 
que entrar ~tas fuerz.as y largo plazo que hapria que esperar hasta la ·ué
gada de las remesas que anímcia el dobi,ern? des. M. Después de discuti
do el punto, fue acordado unánimente que. el Nerws-Boy fuese'despachado 
de este puerto con .el indicado objeto, haciéndole a su Capítán, a fin de 
estimularlo a fiel y¡¡ronto cumpiimlento, la siguiente proposición: I:• Si 
dentre de ~Jérmiuo de treinta día§ se presentase en esta rada con un 
cargameiitó de los i:ridicadós artlculos, más los de rancho para Oficiales 
Y demás ranchos chicos, so!>re su flete de contrata se le darla una gra
tificación de tres mil peseos .chilenos. ·2:' Si con el mismo cargamento 
l[erif!case su recalada en treinta y cinco. días, la gratificación será de 
dos 1111~ quinientos 'pesos chilelllls. 3.' SI en cuarenta dfas, dos mil pesos. 
4:: Si,en eu~renta y éihco d!as, mil quinientos pesos. 5.' Si en cincuenta 
di~ymil pesos. 6.' De emplear más tiempo qúe el prefijado para las· gra
tificaciones; no tendría opCión a otra cosa que a su flete de contráta. 
7:~ Le.sérán igualll!.ente abonados los gastos que justifique debidámrute , 
haber tenido que hacer para adquirirse en ·puerto enemigo el cargamen
to. 8.' Queda autoriZadO el Capitán para, im caso de por cuantos mediOS 
tls,téí:í: a su. alcance· no poder ádqúírir dichos eféctoi: en las costas del 
Pern o 'Nueva Granada, seguir h-asta Callfornia, en. el cimcepto de· que en 
;ste c!!.stY sólo le.· será abonable el flete e11 que ·está contratado para el 
S,~tylCio dlf 1"':, Esc)ladra. 9." y último. La Junta acordó reservarse para 
e~, e~ que pudiem. ocurrir respecto a' la comisión del· News-Bay, y 
rr~:;roslble 'de: prever en la áetualidad; resolver entonces Jo que crea más 
eg!iV\':¡llente €11 ,?bse,quio de lós intereses de la Haéiéinda y en justó ¡jre~ 
':'lío del servicio que· preste el Capitán. BÓ'wsbell..'La Junta no se separó 
8!11, COJ?Signar ·la necesidad en que oos en con tráJíarrios de ser genero8os y 
au:n eSpléndidos con los. contratistaS pará, ·estimular a los especuladores 
Hue nunca faltan en toda e¡riprésa ·en que arriesgándose se hace fortu" 
nl!- .Y no habiendo otro punto de qlie tratar; se. retiró la Junta, fi.riil.an
gti es,te .aeta el sefior presldénte y séñores voéales Cailto Ménd~z Núfiez, 
~llel de. la Pezuel!i1 Mi¡¡:uelLobo, Cárlos Valcáisel, Juan ;~tequera, 
)'l;l~~rdo Gímé!lez; Secretario, Pedro Pastor y LlllJ.dere. · · ' · ·· · 

·>' Es· copia. 
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311 



' . 

m· 
1866 enero 3VVátparaí8o. 
Mén.<Í~· Núñez -al MinU-tt.ro de,.Marina. _ · . , > : > '-~ 
Remite seis comunicaciones de. tos comandantes de la Berengu$ JJ fa ~umaqcia 

soiJre d-istíntOs ásuntos: re,r:imoci"lrnento en Puerto Viejo de.l vapor ingLés _Jlflia_, 
deSarm-e de mam'paros en la Ntiillancta., buques apresadOs._ iJ remisió~ a E_spaña 
de cargamento de ésto$ y de·enjermos, navegación de la Bei·enguCla desde Caldera 
a Valparaíso, drtsputs de-incendW.r las presas '!J modo en que se realizP -est(J 
OIJer.ac:ión.- / 

· E:xémo. Sr.: . . 
· · Con el objeto de que esté' V. E. com¡ílétamente Informado de cuanto~ 
niovln:iientos ·Ópe±acíories y demás practiéan· estas fuerzas de mí mando; 
acon:ipañó a 'v. É: adjiin.tas•y en co¡íia.s mareadas del númer.o nt 6 las 
comúnicaclones de las señóres COn:iáhdantes de la :Berenguela y Human-
cid; re±e~éil.te.s a distintos particuhues. · · · · 

Díos· guarde a v. E. muchos afiolí. ' , . · · 
Fragata Numancia, Valparaiso y enero 31 de 1866. 

. . . Excmo. Sr .. 
CASTo' MÉNDEZ NúíiEz. (Rubricado.) 

. " ' 

NUMÉRO.l. 

.. .Fragata !¡lindada N.uinancía. / A las, siete d~ la mañana. del dia de 
aye~ regresaron nuestros pescadores y los de la BerenguelaAie!end~·.qU~ 
se distinguían. dós vapores al SO. de la boca de! puerto en incierta d1rec~ 
e!Óli Rectificada .esta noticia por los topes, en el acto se pidi!). pe,rmlso 
pa~a e!!eetilder loo hornoa y diSponiendo saliese. a 1~ boca la lancha; de 
vapor para hacer. una descubierta, acordé la sal1da cy>n el señ?r ComaJ;L
dante . .ele la Berenguela, y.a las nueve dejaba· el puerto funcionando .ia 
máquín,a con seis caldera5: A los ,POCOS minutos el recalimt~miento de! 
cojinete .ele la. chumacera ,central del eje de. c¡ull trata el ad¡urnto. parte 
nos obligó. a permanecer parados hasta ias·doce menos cuarto, q.ue Cl¡11~. 
pe~ó a,f1,1Ílciónár poco a poco la máquina, logrando toda v~locidad .a !á~ 
docé y éuarto. A e!!>ta hora hacia más de dos y media que .los v>¡~.p~rel;. 
~pecl;l.osoúe hablan. perdido a la vista de .los topes con ho~pn!;E)~ .:eol!l·' 
pleia¡n!ffite despejados, por 1() que compre,¡:tdí)aimlX':"i.J?ili~ad de.,alcR:\1;: 
~al'lÓi> e¡¡ el día si habíal1 s~guido .<J.errota. y .resolví ~ree,onocer , Puert(J. 
Viejo. o de Copiapo ¡¡or.si.hubiesen :tomado aquel fóndeadero .. La.fragatli!; 
¡¡.ndaba por .corredera. ocho .millas con Oj)ho décimas, f1Ulcl0nan<;lq col), 
seÍS cal<l.erJ;S. A las dOS y média, estÍl.nd~ en .el interí01:; d~l_c;ta4() pu~r;¡ 
to,,§e arrl<) un bote y reconoció e1 vapor inglés Julia. su .Capltáill prese!lt~ 
los· papeles que acreditaban la nacion;1lidad, arqueo, ·Pr,op1edad Y ec¡u1;; 
paje, deL buque~ asegurando que) o$ de carga y sanidad .e.x!stían.en.P~H · 
de las autoridades de, tierra. Acto continuo me puse en moyim!ento c.or; 
dirección a este puertO, donde fan.deé a ías seis de la tárdé: 1 Tooó 'lo . 
que tengo el honor de participar a V. S. para su noticia y ••m ,c;u~pli
rn:ien,tq.de,¡ni de)Jer • .¡·DiOS guarde a V. S. muchos años. A bordo puerto 
de caídera. 1:' de enero de 1866. í Juan Antequera. 1 Sr. Comandante 
general de la Escuadra del Pacifico. 

Es copia~ 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 
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NUMERO 2 · 

Fiagata blindada Númdncía. No siendo posible ·servir ninguna pieza 
de 1"' batería por las portas ·de los comedores de Oficiales, Guardias M'a
rinas y maquinistas, que son preciSamente las que abren m{ts los fue
gos, ·y habiendo sido preciso durante el blóqueo de Caldera abrázar con 
ellos la mayor parte· de la boca del puerto por no ser sorprendidos ·por 
buques enemigos, dispuse ·desarmar Jos mamparos que formaban dichos 
comedores y guardarlos· numerados a fin de poder armarlos· en el menor 
tiempo posible al terminar las circunstancias de guerra o ántes si V. S. 
lo determinase. Lo que participo a ·v. s: 'én cumplbrileiito de mi" deber. 
Dios guarde a V: S. muchos añO& A bordo puerto'de·•Caldera, 15 de~di
clembre de 1865. Juan Antequera. Sr. Comandante generál de ··la Es~ 
cuadra ·del Pacífico. · 

Es copia. MÉNDEz. (Rttbrieado.) 
NUMER03 

Fragat-a Berenguela. 
Con esta fecha, y por causa de la salida de la Vascongada para Espa

ña, he tenido que dispaner lo qíle· expreso con. esta fecha en oficióS dirigi
dos al Excmo. Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz y que a 
!á letra copiol Excn::o:,sr,.: Hallándome de Jefe del bloqueo .de este. puerto 
y con varios buques apresados bajo mi custodio, recibí orden del Sr: CO" 
mandante· General interino de Ia Escuadra para enviar u Es:'""ia[sí:tec 
nia·oca.sión de buque; el mineral que'se•hallaba como·eargamen'; i a bordo 
del' bergantíri chileno Margarita .íiáe!aída, . apresádo el 2ll de septiein
bre. del año próximo pasado pór la corbeta venced()ra; 'a la vista de 
esta fragata de, mt n:iahdo. Me hallaba sin tener medios de llevar a cabo 
está orden cuando se presentó en este puerto ·¡a barca V:ascotigada .con 
víveres para la, Eséuadra, y· después de haberla descargado resolvic,uti.
ll~arla; dicho buque !tte' a.pies'ado· aqúl con pabellón .chileno por la 
fragata Blanca el 27 .de. septiembre del afio próximo pasadO:, pero al 
sal:íer el Excmo. ·Sr. Comandante. General de ·la Escuadra· que dicho bli~ 
Í¡ue ·'pérte!necta al españól D. Agustin•Lecanda; agente• de compras· de 
J.a' Ei!Cuadm en·· Valpárí!lro' y persona que por sus 'Compromisos con 
nosotros habla tenido. qúe huir, perdiendo· su fortuna, 'dispúsó se. le 
deVolvi\lra dicho buqú€, \lti!!Zándose en servicios dé ·la Escuadra, desde 
!úego, ·y paniéndole'i)rovlslonalmente el pabellón español' ·hásta qúe al 
ll~gár a España •pudieSe'. tomar la bandera ~definitivamente. Con tOdos 
estos:antecedentes·:cité a junta fJCOllÓlllÍCa y Se determinó fletárlo, deS" 
dli•íuego, metiéndole'· dentro el cargamento del Margarita Adelaida,.bu• 
1\ffé• viejo e incapaz; sin grandis!Iilo riesgó; de doblar. el cabo.· Asi.se 
hizo, y tengo el honor de dirigírselo a V. E. a ese Departamento por Si 
tiene"ai· bien mandar se deposite su cargamento, y luego de v¡¡ndido, si 
como no dudo es declarado definitivamente buena presa el Margarita 
A1~!~~~,!~\i!a~b,~o~na~!r al Sr. D. Felipe Uhagón o a su representante· en ·ésa 
¡¡ y estadlai; qúe.pueda 'devengar ele buque. La contrata 

«i •. i~¡:;.~~~;~rg~:~oEla lleva consigo él Capitáncdel mismo; D. Julián Man-. 
;0; Excmo. Sr:: ·Jln la necesidad de··tripular1a.barca Vpscon• 

la~u:al va el mineral de cobre que tengo el. honor·de expresar 
. mí' oficia adju!Lto; he embarcado· en dicho .buque a los Cabos 

GÍllil~df:.:· cumpHdo¡r de servicio, Antonio· Fonda ·de Miguel, ·matricula 



de Villajoyosa, y Miguel Navarro·.:de ·Aro, matricula de Alicante, y al 
marinero ordinario Manuel González carballido de Narciso, matrícula 
de La Coruña, que ha,¡;ecibido la nGticia de la muerte de. su padre y de 
su .hermano; dejando a su madre y hermanos menores sin más. apoyo 
que· élc; ademá.<;, .he· embarcado también en dicho buqué en clase de 
marinero. al manila Antonio Villanueva, ·que por nó haber querido se
guir viáie an la barca mercante española Guayaquil y pendiente ·de 
causa que ,se :¡:emitió a España por la Mayoria General de esta Escua" 
dr,a, se hal1a preso· en. este buque y marCha, por consiguiente, en cali
dad: de .taL. Los ·fondos pertenecientes a los cuatro marineros expresa" 
dos, como es costumbre, se remitirán en letra o a ma:tlk> a· la Mayoría 
General ·de ese Departamento de su digno mando y las libretas las· lle
varán·. C()Ílsigo. Todo lo cual espero merecerá su aprobación. .Dios gnar" 
de a V. S. muchos afias. Caldera, 5 de enero de 1866 .. Sr .. Comandante 
General;.interino de esta Escuadra. 

Es copia. MÉNDEZ. (Rubricado.) 
NUMER04 

Fragata Berenguela. ·' 
, El. :1:3, á. las nueve de la mañana, mandé encender· sus hornillas. a 

la fragata blindada Numa1'jcia· y a los, y¡¡,pores Marqués ·Y Cousiñ<>,c· y 
tomando aquélla de_ remolque a la V11$congaoo nos dirigin;lOS, des1311és 
de. incendiar .las 'presas, fue.ra ¡le aquel I)Uerto,: haciend(). en seguida 
rumbo al. SO>- con el, fin ·de desatracamos de la costa, Y: perdida que 
fuese de vista:dejar: a la v.ela a ·la. barca Vascongada; par¡¡,.evitar .. en lo 
poSible. que: fuese apresada por Jos cruceros ene¡nlgos: .. Inmediatamente 
después de verificadO: esto .¡>mprendin}Os nuestro viaje directamente a 
este; puerto; ad()nde ·llegamoa hoy a las siete de. la: tafde. Entre. los 
puertos .. de Papudo y Quinteros, mandé a la.Numancia. que diese cáza 
a un vapor que nos pareció. sospechoso y ,que resulto ser inglés, llamar
se Aysi y :venir sin ·.carga ·de Papúdo, c()n dirección al 'Maule, En esta 
fragata hubo. que apagar los hornos de una .de las calderas porque 
derramaba mucha agua por su base, y no:pU,edo menos. de reiterar. a 
u. S .• como. ya lo hice-presente al Excmo. Sl\ General PareJa,·acerca del 
mal estador.en que se halhm.Ias calderas de.este buque . .y la :wquisima 
seguridad que ofrecen, puesto ·que llevan nueve. lliios de.rusp y. en .J.a 
carena -que· sufrió últimamente el buque ·en E). F¡;rrol ni se. levantar(!n 
aquéllas .ni , se· ~econ()cieron .. Tamppeo pJiedo . menos de ·hacer presente 
a JJ. s. con sentlmiento·Jo,que.ya he ¡::epetid,o ;;-artas,yeces a di.CllQ 
excelentísimo sefior~ acerca del· malisimo e.Stado en que se encuentra la 
tubería: de destilar. .. :agua dulce .. Dios guarde, a U •. á. muchos .afios. Vale 
paralso, 1'6 ·de enero de, 1666. Manuel de. la Pezuela. Sr. QomandaD;t!l 
General· interino de esta Escuadra .. 

Es copia. MÉNDEZ, {Rubricado.) -
NUMER05 

.. Fragata Berenguela .• 
·· .. En .cumplimiento .de e .las referidas. órdeneS• de U. S.,para el eaSO de 
. abandonar el 'bloqueo ·de Caldera, :dispuse. a mi salida, de. aquel punto, 
el 13 por la .mañana, destruir las presas que allí se qallaban y que. ni 
se pod!ao •conservar tul enviar a· ninguna part!l; para el ef(leto habi~ 
dispuesto anteriormente conducirlas casi todas juntas a la. punta .N. del 
puerto, donde en nada pudiesen perjudicar a la:entrada y salida. de los 

31,1,. 

buques de comercio eo general, evitando as! toda especie de reclama~ 
ción, ·al menos fundada .. Algnoas de ellas se fondearon en dicho s!tíó 
a más de 28 brazas de fondo y, por consiguiente, áespués de quemadas 
no podio:¡n nunca formar bajo que perjudique; otras, muy próximas a 
lás piedras de la misma punta. A todas éstas a· que me refiero se les 
prendió fuego a las diez de la mafiana, hora de mi salida, aguantándo
me yo· con esta fragata sobre ellas para proteger la operación; Sólo res
taban dos fragatas, una <:le ellas la Cornelia, presa como· las demá&, y 
la· cual, amadrinada a la V a!enzuela, · fueron . sacadas fuera del puerto 
por el Marqués'·de l<t Victoria .e: incendiadas a alguna distancia de la 
boca. Aunque en otros oficios he .tenido el honor de ·hablar a U. S. lncl-. 
den talmente de la destrucción de dicho buque, fue tan sólo por la co
nexión· que. "tenía con los asuntos acaecidos en· Caldera. en los· últimos 
días de mi salida, y he creído de mi deber hacerlo, como aquí· lo verifico, 
explicando el pormenor de lo acontecido respecto a los barcos expresa
dos. Dios. guarde a U. S. muchos años. Valparaiso, 17. de enero de 1866. 
Manuel . de la Pezuela. Sr. Comandante General interino de esta Es
cuadra. 

Es copia.· MÉNDEZ. (Rubricado.) 
NUMER06 

Fragta Berenguela.. 
. Con esta f.echa. digo :al Excmo. Sr .. Capitán General del Departa

mento, de. Padiz, lo.· siguiente;· "Excmo, Sr.: Para que pudiese ·salir 
de. aquí par¡¡; ésa la barca Vascongada me he \fisto.c en la preci.sián 
de·. halagar a .. parte de . su tripulación; ofreciéndoles que. si se pres
taban a hacer, este servicio ·los. recomendarla .. a la. clemencia· y b\JU
da.d de V .. E. si babia: entre ellos algún:· desertor de su matricula y 
siempre y cuando. que sus faltas no fueren de más consideración o 
tuviesen causas pendientes.· El· que está en dicho. caso de los que com,-

. ppnen. aquélla,cre() ·que es el Contramáestre Manuel Galcés. Ruego a 
v. E. se sirva ,dil¡lmularme y dispensar. su protección a los· de dichos 
individuos que se halíen· en el caso expresado tan sólo· sea 'en· consh. 
deración a que .dicha· barca sale.de aquí con la exposici.ón de ser apre
sada .por algún crucero enemigo," Otro: -."Excmo. Sr,.: Aprovechando 
la·ocaslón del-viaje a ésa de la barca espafiola Vascongada,·cy habiendo 
en·la :!ragata:Numancia.·y en esta. de mi ·mando varios.·lndividuoo;in
útiles· para eJ., ser~icio· y algunos enfermos. desahuciados de poderse cu
rar·. en estos ;climas,· mandé. hacer un reconoelmi¡mto por los facultatl
V9J!• ·de ambos buques y resultaron tener que enviarse los·. individuos 
que -expresa la·adjunta relación, y que van racionados para cuatro mee 
·ses;y por·cuenta·de·Ja Escua<}ra. '])()dO~ lo cual· tengo el honor:de.P.O
·nerlo en.elsuperior·conoeimiento de V. E., esperando se sirvá -conceder 

· c:su:•superio•r aprobación .. y en cumplimiento de mi deber también ten-. 
de. manifestar¡o a U. S ..• esperando que, convencido de las 

mzoJ1es y buen deseo que .me han iliJl)elldo a. tomar, las. determlnac!o
~.expresadas en dichos oficios mereciese. la superior aprobaeiqn 
. S;"· . 

·' •;'-'¡¡)jos guarde a U. S .. muchos apos. Caldera, 6 de ene¡:o de 1,866, Ma
.nueLE'ezuela. Sr. Comandante General ·interinQ. de la Escuadn:t.: 
· ";Es copia. 
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iBtxi eiiero 31_ •. _v'atpa-rdiso: 
Méndf]z IVilñei al- _ri:tinistro de Marina. 
Remite- copia de- ta comu,-nicación- -del-- Alférez de- Navío -D. Miguel·- Lia:ff;o ·sóbie 'za

coml.Sió-n que realizó en el puerto de El CaUa-o por s··u orden de 5 de dün:embr-.e. 

Fragata Numancia, 
· ·En cumplimiento a la orden de u: S; .fecha 5 de diciembre pa

sado, me transbordé a la fragatá mercante inglesa. Gloriosa, · éargada 
de carbón par" la Escuadra, con · el objeto de conducida · á!. puerto 
de Caldera. Verbalmente me ·previno U. S. no ina:iúfestase al Capitán 
el puertó de .nuestro destino hasta que estuViésemoo a la. vela, y ·en 
caso.• que· lo· necesrtase para: el despacho de sus papeles, le dijese· lo 
hlciera· para ·el de. :cobija, cómo efectivamente tuvo lugar. El 7, día. 
que con arreglo a las instrucéiones escritas de U. Sé debíamos salir, rné 
manifestó e!.Capitan ser. imposible verificarlo, en razón a que el Adnü·· 
nistrador de·Ja Aduana no queria despachar el buque. hasta que el Su~ 
premo Gobierno 'le 'Contestase a.la consulta'que'en el dicho día'lehacía 
!labre el particular. El 11, primer día habil de despacho en la Adíianá 
(pues cm:i: motivo de ·las fiestas de Ayacucho estuVieron cerradas las 
oficinas de la República los düis>s,, 9 y HJ), ccmtestó el Gobierno de 
Lima negando no tan sólo la salida del buque para· Cobija; sino para 
cualquier otro 'punto de Ja· cósta. Vista la imposibilidad de ·salir con 
despacho de 'la Aduana, indiqué ~JJ Cápitan .. si'-podriainos ceiectuarló. sin 
ese· requisito, 'a lo· que me contestó . "era de todo puntO imposible ·pot 
estar en poder del Cónsul de ·su nación la' patente 'de ·nacionalidad del 
buque, :y ,negarse dicho señor 'a entregarsela hasta que no le presenta.Se' 
la licencia de la Aduana". El 12 fue llamado a· declarar Mr. r.e·,Bas ahté 
el Capitan del puerto, y a pesar de la advertencia que. anteriormente· 
le. tenia/hecha respecto a· que reservase la venta del carbón· y mí· pel'-' 
roanenci:a en su. buque/manífestó,eh sú declarac!ón;según ne· sabido 
por un español residente en' El' Callao;· que el carbón pertenecía iL la 
EscUadra española y·. que tenia· a bordo un Oficial de la Numancía, ra
zón por la que éreo envió· el Capitan' del puerto una guardia 'a la: Glo;. 
ri.osa y la enmendaron de fondeadero'pr()xima·a lOS buques de,guei'ra 
peruanOS: c.on el objetó de vigilarla de·eérca y<ie que oo'pudíesé'en 
ningún casó··efectuar la salida .. En> viSta de que mis'ins'truecíoo.és .sólO 
roe ·prenihill.ti indicase ai,Capitan Le Bas la derrota que·había de' hacér 
para dirig!!Sé ·al :puertó de ·Caldera,· y la conducta que había· de segúir · 
en ca-s() .'de encmmtro con buque eneroigo,·no me. creidacultado para· 
tomar ·determinacíói:vde muguna:c!ase y :resolví dírigimíe al Excmo: 
Sr .. Mínistt(í de: S. M\ en' Lima, en! cuyo conocimiento puse<toda cuanto 
oeuma. 'Dicho excelentísimo señOr me ordenó •le. expUsiese por:.escrito 
las·. dificultades ,qué se oponían'al curttpllmiento de ·mí>comí.sión';:'lo que: 
'l'erifiqulí 'éon fecha del 14 erl>los siguientes· térininos; «EXcma. Sr.: En• 
cúmplimientó-de·las órdenes·del Sr; Comandante de la fragafu.Numlln": 
c!a, me,trasladé el5 del actúal·a,la ·tragata.mercante inglesa 'Gloriosa: 
con el objeto de conducirla al puerto de Caldera; dicha fraga·ta está! 
cavgadá:de éatbón de la Escuadra y 'fletada ·para su semcís .. por·tres 
meses a· ral!'óh de dieciocho libraS esterlinas diarias. ·En· mis 1nstriuiéio~,; 
nes se me previene no manifieste al Capitan el puerto de nuestro •B'es
tino, y ell: casó de qué ló necesitase para el despacho de sus papeles le 

díjera qué para el de Cobija, como. efeetivamel,lte>sucedló. ÉÍ .'l,.dia qUé 
eou . arre~lo a mis instrucciones , debíamos ·salir, m~ ... maÍüiestó el ca
pitán ser imposible verif(carlo, puesto que el Admiilistradór déla;Muao 
na se negaba a despachar el buque hasta 'que recibiese. contestación. a 
una consulta que habla h,echo al Supremo Gobieí:nó; .és1;(; c9ntestó el 
11 :n.egahd<> terminantemente la salida. Como mis inStrucciones .nó: pre
vén . este ,Cl\so ,Patticülar, . creo de mi deber ponerlo en el supertor co~ 
nacimiento de V. E. a, fin .de que dicte las medidas que, crea. mas opor
tunas par,_ que no se perjudiquen los interése's de lá Hacienda. Dios 
etcétera." Con f.echal9 recibi del Sr .. Mirustro'Ja contestación. siguien,.: 
te,: "En contestación a la consulta que me ha dírigido u, con .. fecha .14 
del aétua:I, debo mánlfestarlé que he cónvenido con el Capitan te :Bá& 
de ~a fragata Glori.osa~ en que desde el día en que concluyá de desear~ 
garse el carbón' que tiené a su bordo quede rescindídó el corittáto .que 
celebró con el Comandahte de ia fragata Numancia. Eri su consecüert:C 
cia, y hallandome próxlm'O· a emprender mi viaje pará. España, ñé 
comisionado a .D. Juan Martín de. Larrañaga para qué procedá a !á 
venta de dicho carbón y para que abone al Capitan 'f-e Bas ¡a:sestadla$ 
devengadas hasta el d!a en qúe concluya la descarga. Terminado ásÍ 
este negocio de la manera que las circunstancias excep~ionales en: que 
nos eheon~ramos lo han permitido, creo está U. en el caso de aprove
ct¡ar la pnmera oportunidad de regresar a la fra¡¡ata a que se halia 
destinado Y de dar. cuenta al Sr; Comandante de la ínisroa de los mo
tivoS que hati heclió lridispensable la resolución adopt!Úla, · Dios, 'etc. 
Jáeiuto Albistur." Terminada mi cómislón, aprovéché el vapor inglés, 

, que:salí6 el 2(} de El Cállao, y me trasladé a ·caldera donde eneontré el 
buque de mi destino. Dios guarde a V. S. muchos· a'ños. A bordó de Ia 

. t'r~ta· Nutrw.ncia. Rada de' Valpara'i.so, 23 de ·lmeto de 1866. Migue[. 
Lia:ño. Sr. Brigadier; Comandante General aécldental ·de la Escuadra. 
>. ES copia. · 

C. MtNnEz. (Rubricado.) 

31 ~ V al¡Út.faíSJ),, 
al Ministro_ de il1 arina. 

la nota- que: el día ~18 te· remiti¡j el Enc'aroadb efe NegoCios d'e 
S, M.BrítáJúc,,·-en SG.nttagct sobre-lo.- cirr:Ular del MinisteriO 'de Marina de 2fl de 
nvviembre acerca de la consideración de 'J>i/ratas a los buques corsar·i.os. q;ue.- indi· 
ca~a_, -~- la contestación que dio el día 22. ·-· · · · · 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor: de acompañar a. V. E. adjunta copia de··la nota que 

con fechá 18. del actual me dirigió el, Sr. Encargado de Negocios· de 
Britltnica en Santiago sobre la manera que su Gobierno habla 

5
' ~=~;~d<~~Ia~·ie~ircular del Ministro de Marí:JÍa en Madrid d.e 26 de no-: 

. sobre tratar como piratas a los buques corsarios cuyo 
m¡¡;yarla de tripulantes no sean también ehile¡¡os. 

en copia la contestactán que con fecha 22 di a la. ci~ 

V. E. muchos años .. Fragata · Numancia. Valparaiso,. 

Excmo. Sr: .. 
CASTO MÉNDEZ NúliEZ, (.RUbFicado.) ·. 
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rlrltisli .tegatioñ. Slmtiago Janüal:y" 18, ·lMd. 
· • Sir, the attimtíon of the Britannic Majesty's' ~~~;~~~~1e_:!t 
been"attracted by a Paragraph "which appeared in • 
ef ·the 29 of Novemher lást, purporting to contaln !;~~~Jil~<i¡if,f 
Madrid tlrat the Spli:nish" Miníster of Marine had· ;. 
ori!erin'g the Commanders' of Spanlsh: shlps of war · tó •~''" •· ··' 
an· vésl>els of which the Captaín, the officers and- i:he M:tyiirít{!i 
crew are not Cblleans or who DlliY not have received 
direct" from the Cbílean Government. I have· re<:ei;red 
of,the' ·Earl of Claréndon, H.er Britannic Majesty's Prin<:ipal 
State, for Fbre!gn's aff!úrs to commímicate With Your E¡<celrreil'l~y 
this matter. · 

Althóugh He'r Májesty"'s Governmént had Ílbt re<:ehred 
Ma}esty's Miníster át M;adriá ány notlce of such a cü:Cular. h!l;VJng. 
íssued, yet, éohsidering the Report in cpnnection 
9th article of the instructio¡:¡s for erú!Zers liisued by 
late, adniital Pareja. the matter could not be 

· conlmlted the Crdwn láw'yer · theréon Her · Maíesty's 
advised that thé instruétians on the above points are 
thé Law of Nations, whlch has never regarded as' Piracy . 
the subjects óf one mition in the war .Service""óf ariother " 
dravis no, distinction betwéen ComniÍssions given . . . ' 
Goverrimeñt !1.!\d . Cómniisilions given by persons aeting 
áS its agents ior !hát purpose~-iri commírilícating with ·. 
mnhls mattot," I.ani mstructed also tO lnfórní you " 
M;ajesty'S Mínlster at Madrid Will be direéted . tó eá.ll 
af -Her" Catliolíc Majesty's Government t& it,"" aild tó·.in'tú,I1á 
Fpreigns Governments, any of wlíc¡se subjeetii may, · ...• 
tructiobs, be proéeeded against , as Piratas, éannot bll 
acquiesce in them, 

I avali my self of tÍlis. opportunity to reitera te to Your E:i<:ceJll< 
the assurance of distlngulshed regard and consideration 
I have the honor to be, Sir, Your most obedient humille. se:..V.tnt'' 
Taylour Thomson. His Excellency Don Casto M•én<iez ·~.·úfí:ef\ ;¡j¡ 
Comnii.nder in Cbief of H. C, M'S naval forees in.the 

,"Es copia. 

Fragata Numancía. Valparaiso, ,22 de ·enero de 186tk 
··Muy. Sr, mio: La carta·oficial que u. s. se· ha servido diligllrrrle'" 

cha 18 del corriente, me impone de que "el Gobierno de S. 
cuencia de un párrafo aparecido en el Times de 29 de no•v!~!mb 
concerniente a una circular del Ministro de Mariria d<í Es.palria, 
determina tratar como piratas a todos los buques corsax1aoa 
Oápítán y mayorta de tripulantes no ,seaw también cllilí>nc;sp,MJ 
a los abogados de la Corona acerca de dicha determinación ,,:: 
tículo 9.'. de .las lnstruccioñes de bloqueo dadas .por" el difunto. 
sr. General Pareja, y que aquellos letrados fueron de ~r:r!:~:~~;~~e:c~ 
lo prevenido sobre dicho punto en la Circular como E 
son inconsistentes·con la ley de las naciones. Me añade U. S. que'.tJk 
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para manifestarmé qúe eí réprésentante de S. M. Jl. éi:i 
;•.JifadrJid ·llamaría sobre ello la atención del Gobierno de• S. M. C. y ·le 
-;.n,au•"' saber .(to.intímate) que los Gobiernos extranjeros cuyos súbditos, 

arreglo a las. determinaciones de que. se trata, puedan ser tratados 
r <C.úJ:no piratas, no es (;le esperar que se avengan a ello. Al acusar a u. s. 

de. su. comunicación, he .de. manifestarle que no puedo ni debo 
;;_;:~::fe en discusión acerca de las determinaciones de mi Gobierno, que, 
;!, las razones que tenga para tomarlas, sé entenderá con los .de-

de las que sirven de fundamento a la Circular- que U.. S. 
nlf!<arE,. Respecto al articulo 9.' de las instrucciones de bloqueo, da
a los Comandantes de los buques de esta Escuadra, me he de perin.l

indicar a U. S. varías observaciones que demuestran hallarse ajus
a las prescripciones del Derecho internacional. Dice aquel articu-

ít'!oc::.JDe!bie,ndlo además estar el· buque (el corsario) tripulado en· su ma~ 
súbditos de la nación a que pertenece. Ahora bien, el corso 
no es sino un elemento de guerra de que pueden valerse los 

para" hostilizar y dafíar a sú enemigo, y- por esto la ma
, de ias naciones de Europa, por medio de repetidos tratados, pm-

· en cuya contienda ·sean neutrales, considerando que de i~~~~~~;a~~su~s~ súbditos admitir patentes de córso de cualqníera ·de las 

delarian de serlo, puesto que contribuirían a favorecer "a 
doo beligerantes en perjtJ!cio de la otra, barrenando la con

la neutralidad requerida por el Derecho de Gentes. No 
ahora en enumerar los diversos tratados celebrados entre 

de .Europa, y entre éstos y el de los Estados Unidos de Amé-
del ,particular, y en los cuales .se estipula terminatÍtemente 
, ciudadano o súbdito de las partes contratantes que tomf! 

, de"'corso pqra ejercer éste contra una de ellas que se hp.lle,,en 
'UeliTtt,, debe. ser tratado como pirata". ,Pero sí citaré a u. s. ·Cbnu:> más 
l%ll.ieri.1te la Instruc.c!ón dada por el Almirante francés Baudin, el 8 de 

~
·~~~~i~~a los Comand¡mtes. de loo buques que a sus .órdenes soscontra la República de M;éjíco, .en la que dice: , , 

C!o!'sidérés eomme me.xiéains lfl!e.les .navires, a:r,més dans 
,s.,•nn,rt•· du- Mexique, pour¡¡u d'une lettre de marque.réguliere, éma-

.du Gouvernement d~ ""e pciys, et dont l!J c;apitaine et_ 
Z'elfl!ipage au moi~~s seront nés mexicaíns. Tout cor-. 

$~~~~:~~~~~: mexicain,. flUÍ "ne< 8atisfairait pas á ces ecmaítíqns, 
o: comme. pirate et, c;omo tez, traité avec toute la sévérité 

la guerre. La Circular del Gobierno de Washington, en 1847, 
de la guerra que sostuv.o con el de la misma Repúb:líca, en 

:<!•eclar:~, terminantemente que trataría como piratas .a !os ex~ 
.:~::~;:~·~s~e" encontrasen 108 corsarios mejica,nos , .. yendo, por con si
:• más lejos que el articulo ¡¡.• de las. Instrucciones de 

esta , Escuadra; .la prop-íblc!ón publicada con, motivo de la, 
ta~::~:s por Inglaterra y Franela, y .en. la· que declaraban a los 
!;) sujetos a· las consecuencias·de.las medidas que sobre·el 

o dictasen loo beligeran.tes, y, por úl~mo, la mis
con iguaL declaración respecto a los contraventores de 

de Espafía y FrJmcia al ,romper la, guerra. entre los Es
la" "Unión y los confe.derados del Sur. Todas esas obc 

y otras omás que pudiera aducir tomadas dele derecho gec 
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cundatio. de gentes demuestran. que la prescripción final d,;J articU· 
lo 9." de las Instrucciones de bloqueo respecto a.los corsarios ebilenos 
está :de~ todo ajU&tada a. ese derechq, y tanto por .ello como. porque rns 
Instrucciones han sido aprobadas por.mi óobierno, no me es .dado al
terar dicho artículo. Aprovecho esta oportUUldad para reiterar: a U. S. 
la seguridades de la distinguida consideración con que tengo el honor 
de ser· de U. S. su más atento servidor, q. b. s. m.; Casto Méndez Núñez. 
Sr. Encargad<J:< de Negocios de s. M. Británica en Santiago. 

Es copia. 
MÉNDEZ 

174· 
1866 'enero 31. Valpara-íso. 
Méndez- NUñez a! Minis.'tro de, Matinay 
R_envite.. copia tle las instruccione_s,,dadas at CQmandante de la Villa d~ Madrid: a~ 

s:alir para et sur en btt.sc_a de los buques enemigos. 

·Excmo: Sr.: . . · :. ·- . 
··Acompañó a V. E. en copla las instrucciones· que he dado 1<1 Sr. co~ 

mandante de.la Villa de Madrid al salir de este puerto para las. costas 
dé! súr en busca.de lós buques. enemigos. . · 

'.Dios guarde a V.- E. muchos años.· Fr~¡~gata Numancia. Valparaiso, 
31 de enero de ~866. Ex · s cmo. r. 

CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (Rubricado.) 

Sr. Comandante de la ftagata Blanca. 
Al Sr. Comandante de la Villa. de Madrid digo con esta fecha lo sP 

guíimte: "En: 'él dht de· mañana saldrá U. S. de ·este puerto con lá 
Blanca: a reconocer á Juan Fernández y Chiloé y' la costa S. de ~hile; 
buscando a los. buques enemigós, esto es, chilenos y peruanos, Y atacar~ 
Jos si se les· encuentrn en posición a: donde puedan ·negar las fragátas: 
S>lldrá u. s. de Valparaíso y tan luego encuentre vientó· darán ra vela 
sugpendiendo o no las hélices, según U. S. lo juig\le oportuno. Hará' 
u. S. rumbo- a Juan Fernández y ·después de reconocerlo, se· dirigirá! 
a e doblar la,isla de Chiloé· p.or el s:, reconocer el: golfo de Anc1ld, Puer
to 'Oscuro y Puerto· Mont y el-puerto de san. Carlos o algún · o'tm si' 
hubiese· no.ticias del enemigo. Si· nada vtese U: S:, recorrerá· la eosta' 
ha:sta: volver :a Valparaiso, recónociendo todós ros, puntos intermediosl' 
Téngo fundados motlvos para ·creer que existen fuerza.S··eneiíúga:s ¡iré'-' 
parándó.se en alguno de· los puertos indicados. Nuestra deber es ·bus':: 
carlds y destruirlos: En la mar, cualquiera que rnese el número. de bli"-' 
ques enemigos .que· aviste, no vacilará U. S. en atacarlos, -aunque rio
puéda hacerlo ·sino sólo una fragata. DeciSión y con/lanza s~ nues·•: 
tra divisa .. De' encontrar 'al enemigo resguardado por baterías· de tie·::: 
rra y ·que ést¡ji¡¡ sean de. tal consideraci6tr que el- éxito del combate se~) 
dudoso, ·en este solo caso no lo empefiará; pero si1,1 pérdida de mo""' 
roen to y con teda· posible brevedad se dirigirá U. ·s. a este pUerto:.,a~ 
darme· aviso del punto que -ellos .se en.cuentran, para con aumento· 
fuerzas atacarlos decididamente·~ La expedición deberá al 
rar de·tremta a treinta y cinco días, y si desgraciadamente'.los 
contrarios fuesen frescos o temporales (no probables· im la 
tación); hicieran a u. S. cómprender la imposibilidad de 
fijado dBsempefiar su ·comisión, limitará el reconocimiento, pero-
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excluir a San Carlos .y. los ñ<'más puertos de ffi costa desde Cbilóé· a 
Valparaíso .. Encarezco mucho·a U. S. la·imperíosa· necesidad de, a teda 
costa conservar.:za,unión cuidando diariamente de·darse.punto- de •re" 
UU!ón,·.para eb desgraciado, caso de. que· a pesar .de.los mayores esfuer; 
zos no. consiguiesen,: conservarla. Navegar con .. las mayores preílaucio" 
nes, vigilancia militar, economía en el combustible, conservacióiL dil 
los. viveres y de la:salud del equipaje, son los princip:Íies cuidados a 
que debe atender U. S.; no emprendiendo la vuelta de la isffi de Chilbé 
sino precisamente con las dos fragatas. Conocida como es su decisÍón 
y celo por el mejor servicio de s. M., asL. como el del Sr. Comandante 
de la Blanca y· el de ·cuantos Jefes, Oficiales e 'individuos de todas cla
ses de las tl'ipulaciones qué lleva a sus órdenes, me 1ísonjeo con la 
esperanza que; avistado el enemigo, darán a nuestropals y su Marina un 
dia de gloria y· el más respetuoso recuer{!o· de. cariño a· ía>inemoria' de 
nuestro malogrado.General; que•nos consagrÓ' su último momento- ffi" 
cárgando a todos e conducirse con honor.• .... · , .:.• 

>Lo que· traslado a U. S. para su·noticla Y·'cumplimiento ..,11 'cuanto 
le concierne, y que puedan servirle de: norma estas instrucciones ·en 
eldesgracfado cailo de sepárarse las. dos ftágatas .. Dfos guarde:·a 'U; s. 
muchos años. Fragata Villa de. Madr-i.d, Val¡mralso, 20' de enero-,dé--1!866. 
Cásto · Méndez Núñez. Es cc>pía, 

175 
· MÉNDEz. (Rtibríéado.} 

{)!- ' 

. ,; t; 

·~-"' ':-.,~·· 
1.$ri6,enero _3J. YfJLp.qr_atso . . -, . , ···: , ·,;·;_·: 
M~na:ez: Núfiei_.:at Mi'niStro 'df! MilrínO.;._' ·-"'~~-

- ~~i».-~t"e ~ ·e$t~· · C'op,i_¿ -~i(ritá: :a~: ui: ~4~t_?l/_qf!í~bT'lúia ,.etl datdfi:ra·: ~l, -"12; d-e'--di/ii;diii-br~: :<ili~_ 
. __ ,>:; r.en<n"; en que' Si>-•ilrJor(f;(, ~l(J; destrñC-átón- deZ7liúi>i>f-éS-as>i;iue :se -hallaf}dR';>é}n "'U-íi:!ié' 

--.::,;:::pu_er:t!X -,;:,:,: ,, o;_·<- • , <_;: _ _¿,t-. ,;,;_:' -.. :_~-:-. z-(; :.r;;::· 

sv;EI<dia-12:del mes t!B dieíembre: de·:1865¡reunldos <m J:a eámam>deJ.sff•. 
Comandante de la Nttmancia e!:osr:·:Brtgadi~M:: Comandrunter:ge~: 

· 'Sré&.é!Capitanes ;:de:llil'avío,. Comán
>dé 'Y· Vl!la: de. Maihid,:.iD;c:Mán.\rel:ld_e la' 
'y .D: Cfuud1o:AJVíugonzálei'·e ínte>in'Oide-l&Numdnma 1); Juán< 

·Antequera;- el Mayor· Seeretarto··lile.ilá: Comandalicia>tlé:rreral,, 
· · Teniente .dec.naVío;: D. ·Pedm. Pastor' 'Y l..an"' 

Sr. Presidente mamfel!tó .. que: teniendo necesidad ·-cte:a-eu:nl!' las: 
';;t:, fti:erza.,. :en. el::puertó de · Va!paraíso. para,' eh vista de~: fa&: civeunstílnifuts 

~G~~~~~~~::r~~:s~,~:~~·~~~J! 'del ;Gobierno :de "S .. M!, •. emprender' mayo:r p~Wte;;de tla:s':pr.ésas :msteriteS 
po:r su: ,maJ:iestado. imposibilitadas de .seguir':a·:l::OEseua:, 

:¡~~~¡:n~:~ operáciones;;y ·no . habiendó;: ningún 'PUertó néutra}:,adondzi 
't' remitirffil!, aun ·expoméndolas .. a ·cáer .. en: pOder de los·.enémígos, 

era llegado el casó d,e proceder .a destruirlas, conJ arreglo ial :ár"-
., ,.~~·•u: 4'1~ titulo 5:<>, tratádo 6.~ de las, Ordena:qzas .generales'dC' la:c,Ar-
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ma.da .. de 174S. La. Junta aeordó por unanimidad ser de necesidadi:ape
lar a este extremo .. Y.no habiendo otro punto de que·tratar, se'. dlo•por 
terminada firmando a continuación el Sr. Presi<Iente y· Vooales. Caseto 
Méndez NÜñez, .. Manuel' de ·la. Pezuela, Claudlo <Alvargonzález; Miguel 
Lobo, Juan A:ntequera ·y Ricardo Jlménez. Secretario, Pedro Pasctor Y 
Landero' Es copia. 

MÉNDEZ. (RubricadO:) ·· · 

177 
1866~· ,ienerQf . 
n.· Mariano::IJíaz:del·Áflfral·OJ.MiniSt'!f'o.f1e Estado.· 
Minuta ae:·: pr-opue.sta P.4_ra. ~elaboración .de una- nota al EmlJa:}ador _inglés referente' 

· a,_la cr~C!C!ón .fkc -~n Tr;ipuna_l, _de Prmw~ en fa_ Pe;n!nsúl.a,_ 
•-•~ ... - ••· - -···- ''"' -•" ... •'•• n~ ._ .... ·••- ··• ,,._., ••• ··~': --·~,·- -· ••:•. ,,, '••• \.".' .- ,·~·:'··-:·.: 

Para .concruar, sin embargo, en lo posible la necesi!lad de no apare~ 
~er:faltando. 3J compromiro contraidp, oon la eonvenien~ia ded;wlta~ 
la&. graves difléultades del mom!lnto, se afrece. el, medlo .. que ha:indl,-, 
cado el Director de Armamentos del Ministerio de Marina ·en: un. sin-
forme "que tiene a)a vista eU¡ue susepbe. .. , " ·e • 

· Consiste el indicado n:>edio en ,que se, prevenga, al Comandante acch 
dental de.la Escuadra· al comuni.carle, lo. acordadp sobre, el ¡;stablec~7 
miento del Tribunal, que en los casos que ¡)reviene~ el articul(h4J, titu~ 
lo" 5.• tratado 6.0 de la .. Ordenanza de 1748 reúna el Tribunal que dicho 
artíc~io preceptúa; y fuera de esos casos remita las presas a Cádiz, se
gün lo permitan las atenciones de la guerra. "'· · 

Después de adoptada una resolución en este sentido, .convendl;la, 
si el Gobierno lo juzgase oportuno, dirigir una e nota a Mr.· Crampton, 
manifestándole con referencia a la&" anteriores, sobre este asunto· que 
la& eircunstaneias de la' guerra con Chile han eambiado en 1!!- actJiali
dad notablemente, siendo de presmnir que la& fuerzas españolas .hayan 
dejado los puerto& que . bloqueaban para emprender otro género .. ,~'l 
hostilidades. . . . . . · · · 

. Que por estas causa& habrán aum'ln ~dp la~ ~!ficult,ad~ para· Il,\' 
cqnducyión de. las ¡:m~ ses .a un P.ue,rto e~panol y que. en atenc,rón a egas, 
habrá ne¡;ésidad de que funcione el Tribunal de la .Escuadra sol":"'ente 
cuando se requiera legalizar, hasta donde sea posible. la detencrón·de . 
u.na :presa,,po~ ,si ,ocm:riese .una,·eventuall.dact.'•gra:ve··e• imprevista• 
e:xl.gie:ra;tomar,una:medldl!)extremao z,;,, ;,.,; :' :v """'""''., 

Que. los .fallos:que·aqu~:.dicte~elU.tales ca&as no .. tendrán·.P:trn, 
ter que •. eJ..,de~'call(ieación. en· pl'ime11< instancia,'de, la, legalidad.:o 
lidad, de la:o:detención, · siendoc• además el ;medio · pa:ra · · 
qUier·:de.terminación: definítiva·,e · los ,aza!J's >a.,gue,,.,,, 
rra .• reclamasen,: . .segün ,vac:dlcho; .. :quedando' 
del: Tribunal;:competente <p.ara , fallar ,en , definitiva.: " 
.. , Que;.fuera• de .. esos c.asós determ!nados; .. v,eJJdrán i~;g~::~~~:ri~~f!! 

da&;. a e n:¡edtda·· qUe•· lo :permitán .'las, atenciones•. de la, 
cteda .. ;P:eninsU!a.·donde• .. ha;y:an: de·.: ser juzgados .. en la''·"""'" 
por ·i•COrdenanza:•de ·Ja,.Armada,,,entendléndose".que los, f~~;~~~¡:;;:~~~ 
biese dictado .. el oTrlbupai;c •. establecido:,pon•el .Comandant)'' 
no perjudican e! derecho ·de·. los .'interesados ,,para:; acudir :y; ser 
ante el ,ql]e debe funciooar en territorio español.' 

·.Que sosteU!endo una· guerra a 3.000 leguas, con, fuer.zas.,que nc¡ uem"' 

desmembrarse .Para la _¡:onducción inmediata de las presas, el Gobiern<l 
no puede evitar que el cumplimiento de sus acuerdos dependa, en gran 
parte, de eventualidades que no es fácil prever; y que, por tanto; confía 
en que el de la Gran Bretaña, penetr>l.ndose de los graves obstáculos 
que pudieran presentarse 'para la puntual ejecuclon de lo ófrecfilo res
pecto al juicio de las presas y persuadido, como debe estarlo, dé imes
tro buen· deseo respecto de'lós neutrales/no efubaxazlirá·Ia acción't!el 
Gobierno en la noble empresa· de tomar.· desagravio ·íie ofensag !runé''-
recidas. · · 

Estás ideas, ligeramente apímtad'as; serian la base para un proyecto 
de nota que sometería ·el que suscril:íe ¡¡.: 1"' ·aprobación de· V. '¡.;_··en el 
caso 'de que se conformase con 'su parecer. ·· · • ' · · 

V!·K ,resMverá. · · · ·· ·• • 
M; DiAz liEL 'MoliA:r: 

Conforme. ·· ,:::>.,. 
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I-86'6 1ebrero 1. Manita. 
l!.'l Comandante General del_ :apostadera--de: Filipinas al Minist-ro de Marina. 
Atusa reCibo de la R. O. de 23 de noviembre sobre au.xilio y protección a la MarirfoG 

Mercante en caso de aparecer corsarios chi.mos. · --' 
Excmo. Sr.: _., · 
Se •ha recibido en, esta Comandancia General la Real· Orden circular. 

de 23 de noviembre del año pasado por Ja; que S: M. la Rel.nll, q; D. g. se 
ha. servido. disponer. que por las fuexza.S :na: vales. de .. iiii mando pr~!3te 
cuanto auxilio y protección necesite la Marlna niercante en e( ¡!aso. 'ae 
presentarse ~ ~a~. aguas corsarios chilenos. .. .·. . . . " · . ·, ""•·:u, 
··· Tengo el 11,oj,or ~e ex¡l(é~arló' a v. · É .. en. cl~6idi yÓn~é~tij'cróp,; :. , 

J:)íos guanl:e a v:. E .• m!fchos lifios. Mánila, J.4fJéb¡:ero .;1~ I&tlJ!: :·. :· · 
; ..;; • '< • • ' ' ' ' - ' ' ''•' -' ''' \,' > -"< _" -"o 

'Excmo, Sr. ,: • ' 
' 'FRANCISCO• DE P;:PAviA. ('Rubri'cado:) 

~: Excmo. Sr .. 
FRANCISCO DE P. PAVÍA, (Rubricado.) 
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1866 febrero 1".· Manilá. · ·' ~ 
El. ccnnaOOant:e Gener(ll det Ap·ostu:derO de. Fílipinas .. a_t Ministro ·de· Ma:rina. 
A~d! recibo de ,la.R.. 9. d¿26-.-d_e,:nqv_i;em!>r.e soJJ'!f. ~a,~c&n.ti:fl~rací6n 4.e píratas-.que

. $e- daf~ ll. )os Cór;sariflS,.rf!rilenos _ q%e· ?W. se -a.ju_~e:n. a. áe.te~n~as_.;con,<?-iciones,_ 
'Excmo. sr.:. · . ·. · ... ·· ·.··.· .. . . . · . · ·. . . .. . . 
·se tia recibido én..ésta .ComándlÍ.ncla. (,l:eneral la f!,eal O'den de 2tlC 

dé novieiDbré úitiillo,por ia'que S: M. la Reina,q. D,g, con motiVP. de la 
deebtraeión d.e guerra entre Esp!.fia y la República de Chile, se h!lc ser
vido. deelarar que seJ;án eons.id!Jradps,:¡< j,uzgad,os e0wo..:¡Jiratas con,.tpdo 
f!l rtgor~ de:~~ Leyes)!);~ bm¡ui!S c.uyos Capitanes, O}:íciales y. mayoría 
de la tripulación no fueren ,sú]?dítos .. chilenos, con, jo demá¡; que )a, 
misma expresa. Y habiendo hecho en este apostadero la .cor:t:espr:¡ndien
tll circ-ql¡tclón, tengo .. el honor de expresarlo a V. E. en debida contes
tación. . . . . " .... 

Dios guarde á V. E. muchos afios. Manila, 1 de febrero de 1866. 
Excmo. Sr .. 

FRANCIBOO DE P. PAvíA. (Rubricado.) L 

f81 
1866 febrero 1. Maáríd. 
El Subsecretario de Gobernación al Ministro de Marina. 
Tn:wiada-'oomunicacj(lfl.< a~· 30 ;de::m~o dehl1obe;:n:ador-- ."de- la;_-proVifi.'Ciande Sa'fiif,tn

)ier S<)bYl:¡ lf.i-~MClf!sf1ia-d;/d~-:;_a4<FP,t~r n;t_~pi~~ para ,-l<t _def.~a._deJ .pue:r~o .fiB:_ Sa?J.:_, 
ti:i_tíd_ei CañtTa' pQsW~~.r; _ dtaqjifS de_ -:_--e~rs_arí_os c_hi_lenps.: pa~a • _d.t;;_vo.tv_e;r, · la tra?'h 

-~;:~.lil~:~~~ar¡d 1Í atco:,~rcí:: '', ,, • ·. ' ·.· ' ..... 
A este Mlnistedo se di.cé por iH ~bernailqfde ¡a P'i'Ovinclá d~.San-· 

tander, c,()\déc)'iá 3'0 d~l mes ~m'>ximo J:lhsa!lo,,Iq s~ieaité:. > • " < 
"Excmo: Sr.: tos rumores que na:n l!undido ·en esta población sóbre 

la pasibilidad de;.que • ge,presente en estos mares algún buque corsario 
ehileno;:ntmores ,qUC'ib!li .venido a fortalecer la noticia de haberse re
cibido orden de vigilar toda, la costa, ha sumido al comercio de 
plaZa y a su vecindario en la mayor inquietud por 
que se en.cuentr.a este. puerto .Y el P!J:d.eroso ,estim1119. 
intentar, un .golpe ,de. ma.Ilo.los cuantiosOs .intereses que en 

· En esta situación, y .acogiendo· las excitaciones que acerca 
·me ha hecho la municipalidad de esta 

güarcle ¡{v: 'E. iridcho}'ái\:ós.'Miíctiici. Y'tie ·l'e1bri'l:ó 
v~ ·:." ·::: El Subsecretado, 

··EsTAmSLAO SUÁREZ INCLÁN. (RUbricadO.) 
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18/;f; febrero·· i. Vatp'ti:ratso. 
Méndez Nfi.ñ'e-z al Ministro· ·ae:-·Marina. · . · . · 
Remite copia de la comunicación- que el 29 de enero 'JIG.SÓ al Cuerpo CtmSuldr en 

V~pa-raíso~ r?latíva a la decla~ación de contrabando de guerra del carbón. de z(ts 
1J?4'!Uf.S __ 4é .Chüe que hizo el mtsmo día. Acompaña la. copie,. 

:EXcmo. sr.: 
Declarada la guerra por el Perú a Espafia, y empleando los buqu~s 

de ambas Repúblicas el carbón de las minas de Chile, he creido de mi 
deber declarar contrabando de guerra dicho combustible procedente de 
las citadas minas, sometiendo esta determinación a la aprobación del 
Gobierno de S. M. 

Con este objeto he dirigido al decano del Cuerno Consular residente 
en Valparaíso, la comunicación que adjunta es en copia, a 1~ que ;i la 
fecha no he recibido contestación. 

Dios guarde a V .. E. muchos años. Fragata Numancia. Valparaíso, 
2 de febrero de 1866. 

Excmo • .Sr; 
· Q~STO MÉNDEZ N.úiiEZ,:"(RUbdcado.) 

. Fragata NumOoncia. Valparaiso, 29 de enero de .1866. 
·Muy Sr. mio: Adjunta es la declaración que referente abcarllón .mi

' neral de Chile, y en uso del derecho que me compete· como .belígemnte, 
·b:e•dado ·con esta. fecha. Ruego a. U.· S. que como· su digno. decano 
se·sirva hacerla llegar. a conocimiento del·Cuerpo Co:nsulár· residente en 

·.valpara.iso. Aprovecho esta 'OOasión para ofrecer a U. S. ·las .. segnrtda
d!!S'de mi respetoy.repetirme-su más atento.s. s., q. b. s. m.; CastoMén-

. dell'N.úñez. Sr. ·Cónsul General de S. M .. F. en Valpara.iso. . 
El Comandante General de la Escuadra Espaiíola en .el Pacífico: 

•'COnsiderando que los buques de guerra tanto· chilenos como peruanos 
9;~;t ·!!e ,sw:te:n· de .carbón de las minás de Chile para sus. operaciones hosti

,Je:'" 'm este litoral; considerando que la ley de la· guerra·permite albl!li
.. ,,er:anloe apoderarse de todo aquelío que su enemigo ~¡jleai para hos:ti

en cuyo caso se halla el referido combustible, que, por otra párte, 
del suelo de ese enemigo; considerando que compete al be

la declaración de :nuevos articulos. de contrabando: de guerta, 
por las circunstancias' de la misma gnerra llegan a. ·ser;·:·por 

de su enemigo, elementos para emprender y llevar a cabo hosti-
l~~~~:: considerando, .por último, que ·er Gobierno de Chile ha de
e contrabando de guerra el carbón de piedra destinado a los bu

de guerra españoles o sus corsarios, he resuelto: 1." Queda. decla
contrabando de guerra el carbón mineral de las diferentes· minas 

2.• Los buques neutrales a cuyo bordo encuentren los· de esta 
y···•~:!~~~~~~~~a ~:,~~~~ mfneral de Chile, cualquiera que sea er puerto de su 

i• q sujetos a lo que previene el artícuJo·4." de las lnstruc-
lf'~*~;~~~¡~: bloqueo circuladas al establecerse el de Jos puertós de· esta 
2'' 3;•'Esta declaractón mr'tiene poi objeto,· circunsdiitan!!omo 

· conérefu "y éspeclal !l.e·la ·actual gtlerrá:,• sentar prehederi-

j,~~:i~·~:~;ia~l~::principto general de que el carbón de piedra no '''·'"'" eón trabando' de guerra. 4.' Esta declaraeión, h'é-
General de ·las fuerzas navales de S. Me· C. en 
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el Pacifico, tendrá el carácter de interina mientras su Gobierno no 
resuelva sobre ella lo que estime más canveniente. A bordo de la fra
gata Numancia, en la bahía de Valparaiso, 29 ·de enero de 1866. Méndez 
Núñez. · 
· Es copia." 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 

183 
i&M f6b~ero .2.- l!iladri!l. 
FJl Ministro di? Marina· al df! la Gf¡,crra. 
-Trá..<;tada- fu R. o.- con que eóntesta- la ctimunieación del- Gobernador Civil de 'San

tander .. -'GObre- la inquietud .de la ciUdad ante un posible ataque de los cor$arios 
chilenos a aquel puerto e incluye copie¡. de esta cmnunicaci6n. Minuta. 

184 
1800 jeQrero 2, Madrid. .. 
E_l Ministro, de- Marina al de Gobernación. 
R: o. qUe· é.;cprésa ias -meáütas tomaáas para proteger et comercio 1r Qgstas _de la 

Península y sus poseSiones de Ultramar contra posibles ataques de los buques 
eorsa/rios chílefros~· 

E. s¡; ·nesde que en esté Ministerio se tuvieron noticias de estarse 
armando en puertos extranjeros algunos corsarios con bandera chilena 
para host!llzar nuestra Marina mercante; se vienen adoptando cuantas 
·d!spo8it:iones. han permitido las fuerzas navales que. hay . disponibles 
para. evitar'las depredaciones de los referidos corsarios, siendo, 'entre 
otras; las de reforzar loscapostáderos,de ultramar Y'establecer c.ruc.e
ros· ·e11; .Jos principales· .puntós de recalada de Europa; pero,. correspon
diendo'ía defensa de los puertos al ·sr. Mlnlstro de la Guerra, le doy 

-cm1ócímie:Ilto en . esta . fe.cha, :y. como continuación· a lo que anterior
mente se le tiene manifestado, de la comunicación que dirige a V. E. 
el .Gobernador de la. provincia de -Santander acerca del. desamparo en 
que se .halla aquel puerto, a fin de· que se sirva adoptar las n;edidas 
que estime convenientes para asegurarlo de un golpe de mano, sm per
juíéio de enviar por mi ·parte un buque de guerra que proteja sus aguas., 
luego ·que lo haya dtsponlJ:¡le, si las circunstancias, lo hiciesen 
&rudo. : 

De Real Orden lo expreso a. V .. E. para su conocimiento 
sultado de: lo que referente· a este particular me fue coJmu:nlo;acloeoJ1 . 
.fecha de ayer por el SubSecretario del Ministerio de su 
Dios, etc. 

t85 .. 
~u3iJ6· :jebrerd 2. · ValpdraísO. 
· Méndez NúñeZ--al Ministro de Marina. 
Acusa- recibo -de la R. O. de 10. áe diciembre anterior, en- l-a que se resoWia cfwcra. ; 

devuelto a sus áue·ñ-os. el vapor ~r.Matías Cousifu:J;;, y comunica que la · 
____ sUspen~o hqsta, que ld$. ciri::un?.ta_netas varíen ... por las razon~ q'U4'J 

ÉliémÓ. Sr .. ~ · .. . . . . 
· · Ha ·sido: en mi poder. la Real Orden de 10 de, diciembre 

.Ja;. que, s, M. ha tenido a ~'i,n declara!', de eanformidad con 
·en CU.nsejo de Sres, Ministros, que la detención del vapor 
ño frre hecha con arreglo: a las.prescrlpciones del Derecho 
nal Marítimo que rigen ·SObre bloqueos,. pero que deseand<l' S. 
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no se cause a los ,.súbdito:? extranjeros nlngun.a clase de perjuiciós ni 
aun en casos como el presente, y más particularmente a los de aquellas 
n.aclon~s can quienes nos unen las más cordiales relaciones, se ha dlg _ 
;.tado d1spo.ner que Sl _en el curso del· que se trata no ·ha ·SUrgidO' ningún 
mcidente que h_a podido agriarlo en lo más mínimo, con· menoscabo del 
decoro del Gobierno, irt;pidiendo que aparezca toda la generosidad con 
que es su soberana voluntad,. se proceda entregue a ·sus duefios el Ma
tias Couslño Y ponga en libertad a aus tripulantes. 

A~atando· como debo la soberana disposición transcrita, he. creído 
de nn deber ~ender sus Inmediatos efectos por juzgar daría lugar en 
las. actuales crrcunstanc!as a interpretarse este: rasgo magná:n1nio de 
,nuestra Augusta Sobe;ana de una manera desfavorable al decoro ·y res
peto de ~mestra naeion por las demás neutrales, hasta que o las cii·
cun~ta:nruas varíen, o a pesar de lo expuesto V. K mé ordenase lo con-
trarro. · · · 
. Deseo, exce!entísimo. señor, que esta medida, unida a que ·no me 

mueve otro estímulo que mi ardiente deseo por c<Ynservar el buen nom
bre de mi pafs, sea aprobada por s. M. 
. Dios guarde a V. E. muchos afios.c Fragata Numancia. Valparaíso 2 

de febrero de 1866. ' 
Excmo. Sr.. . 

yASTO MÉNDÉz NliÑEz. (R~bricado.) 

18611, 'febrero: ,2. V alpar-atsO. 
Mffldez Núñez al Ministro de Marina. ,_ . 
_J{~tifícq, .~aber. deff:,nido ~- beTqantin mtYI-cán~¡· _ín{iÚ~ c.Dolphinr. r:on carga1iÍento de 

.. ca:róári_. df! .Piedrq,~. por 8tf!S1J~char que. -estaba destinado a los buques· ·-enemtyos. 
En-traslado del M:nistro _de ~arína al-Capf.tiln ·-General de' Cádiz, de I3 de alnil, 

con el que -remzte test~momo· de.la._ sumaria instruida~ - . 
Excnió. Sr.: 

·~ , El dla 25'dlil.mes ·pró:!tmopasado se presentó en esta bahia el bergantin 
~ercante Ingles· Dolphtn, que dijo ·venir de arribada para reemplazar 
·el· ¡¡alo mayor que había rendidO' a poco de salir de Córonel. ' , 
·. ,, Examinados Sús· papeles, resultó despachado en· dicho punto; con 
destino a Montevideo, y ·carga de 400 y pico de toneladas de carbón del 
ñílsmo COronel; apareciendo por el conocimiento· (bill ot landing) se:r de 
tres libras esterlinas y medía el flete por tonelada. · · 

Sabido es que jamas ha ido carbón de la bahia de Araúco a Mon
tevideo; Porque en éste ·púnto lo hay Siempre de Inglaterra y a pre
cios aun el mejor de Cardiff mucho más ·oafo que· el qué podíia tener 
el de Lota puesto en el Rlo de la Plata, aunque su flete fuese modera
do y, por consiguiente, que mercantilmente hablando es imposible se
mejante expedición, porque en ninguna parte del mundo las emprende 
·.~lcomercio. sabiendo a ciencia cierta, de antemano, que ha de tener 
grandes pérdidas. . ·· · ·. 

En el caso de Dolphin s~ .. aumenta esa imposibilidad por la circuns
>'"''"'~. de que calculado el precio del carbón de Coronel tóínado de la 

Unido este precío aJ ·de tres· fibras esterlinas y media por tonela
lóá' gastos• indispensables del buque; resultaría cada tonelada, 

en Montevideo, a unas cinco libras esterlinas, más ·bieri más que 
Y sabido es que el carbón bueno de Cardlff se adquiere co

en aquel puerto a 12 ó 13 pesos. 
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.Además; el buque, por sus condiciones y lo sobrecargado que está, 
cno: se.·. baila en disposición .de montar el Cabo de Hornos. A lo que se 
agrega, según consta en: su cuadernillo de bitácora ((Log book), que· el 
Capitán de puerto de .Coronel activó ·cuanto pudo su. salida, y le envió 
seis·.botes para que lo remolcasen hasta dejarlo franqueado. · · 

. El Gobierno chileno ha declarado contrabando de· guerra el carbón 
de piedra, y, por lo tanto, las autoridades de Coronel no ·pueden haber 
permitido la salida del que. tiene .el Dolphin sino con un objeto hostil, 
,pues ni aún· han exigido fianza alguna al Capitán, según éste Jo· dice 
en su declaración. Es seguro. que esas. autoridades, si el cargamento 
del ·riolphin no fuese para uso del Gobierno cblleno,. o habrian'exigido 
esa fianza, o nO· habrian dejado. salir el buque, siendo así que, como 
llevo dicho, activó el Capitán de puerto su salida y hasta le envió 
seis b<>tes para.. qu~ la verificase ,pronto. . . · 

Según noticias, en la parte sur de la costa de Chile se encuentran 
algunos .buques de. guerra chilenos y peruanos, y como sólo pueden 
allí· surtirse de combustible de la babia de Arauco, esto, unido a.la.s 
particularidades que expresadas. llevo del· Dolphín, me hacen concebir 
muy fundadas sospechas de que su cargamento iba con destino al apro-
visionamiento de dichos buques. ' · ·. 

Habiendo, púes, jm:ibabilisima presunción de· que ese cargamento iba 
a enipré:l:rse ~n operaciones hostiles, he decidido detener el expres.&do 
bergantín, porque el Derecho Internacional me faculta a confiscar o•de
tener todo aquello que presumo fundadamente tiene por objeto dañar
me, como sucede el,! el caso presente. . . . ·. . · .· .. · . ·· . · .. 
.. El Capitán dice qué 'arribó .a ~sta bafiia P.orque en otro tle los. puer

tos ·dei sur no tendría medio de poner un palo nuevo .. Tal vez .creería, 
que teniendo los papeles corrientes no habrla de infundimos .sospechas 
e( cargamento. De otro modo, no concibo su arribada a Valparaiso.; 

.. Dt\bo. añadit: a v. B .. qu~ .impuesto. el Comodoro Harvey.de este inci
dente por comunicación que al efecto le pasé, me ha manifestado,. ve~
balménte, encontrar en . perfecta justicia .mi determi.nación, manües
t~ndome francamente su creeJ;~cia de. que dicho buque no iba a Mon
tevideo, 

Dios guarde· a V. E. muchos años. Fragata Numancia; Valparaíso, 
2 de febrero de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNIJEZ Ntl!IEz. (RUbricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Í87 
1866· febrero .3. Vatparaíso. 
Mt1nde:i N·úñez al.1lfini.stro de,Marina, - • ": 
'lJJa:tracto dit I.fÜJ/f'io ·de oj)éraciones dfil Briga.dier Com<mdante General act;ident~,t 

de la Esct.IA2dra del PacífiCQ, · 
Mei~s ,, JJíru; . . . . •• · Operaciones'. 

Ener<~c ·; 18 al 19 Se coneluyó de ha~ep carbón, ·Y se sigu~e~n~a~~:.~:::~~ ,; 
efectos de variOS· buques; hubo 1m1ta de C 

19 al 20 No hubo novedad. . . 
·20 al 21 sanó· para El Callao la corbeta de S. M. B. Colom~ 

bine y para Europa l:J. fragata italiana Príncipe Hl.<m.· ' 
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bi'Tto. A las once·de:la mañana¡salieron para ·el sur 
las fragatas Villa. de Ma4.ridi··ydJ!anca, transbordan

. dose .a ·la fragata· Numancia,la insignia y parte de la 
plana mayor. 

21 al 22 Se· reconoció el vapor Valparaíso, del cual desem-
barcaron dos Hermanas de la Caridad por enfermas. 
La Berenguela empezó a rellenar sus carboneras; 

22 al 23 SigUió la Berenguela haciendo carbón, y se presen-
tó un barco que fue reconocido. 

23 al 24 La Bertmguela siguió tomando carbón y; el· Maiías 
Cousiii.o pipas de vino del Ma.rqués ·de la Victoria: Se 
destinó la lancha de vapor a los reconocimiéntol!: 

24 al·25 ·La Berengue!a concluyó de hacer carbóncy;•IO' em-
pezó a hacer ei Marqués <le lit Vlctor?Ja.· Se· :rec'c>noció 
un bergantín inglés que e¡;~tró• por. ten'Cr averias¡:·al 
cual por sospechoso se le está formando sumarla: 

2:> al 28 Fondeó la fragata de guerra in.glesa Tribuna y qué-
da la lancha de· vapor· reconociendo dos buque& Sigue 
el MarquéS de la Victoriw'tomando carbón: 

28 al ?:7 Se reconocieron tres buques que tomaron de la vuel-
ta de fuera ·y se 'sigue· el transbordo del carbón ... : 

27 al 28. Entró el vapor Paita del· N., en' el cual'vino·el.Se-
·c:retario de la Legación ·del Perú; Br: Sanqulrtco;'y la 
fragata inglesa Sutley con lá insignia del Contraalmi~ 

· ran:te Den.tnan; al qtie se·saludó'con 13.cañonazo8,.que 
fueron contestados inmediatamente Vino a visitar al 
J~e el Comandante de la Tribuna. 

28 ar. 29 ./}!;¡ Jefe· fue a visitar al Almirante inglés y Coman-
dante de la Tribuna, saludándolo ambos buques a su 
salida con 13 cañonazos, los cuales fueron contestados 
por esta fragata. 

29 al 30 Vinieron a bordo el Ministro de los Estados Unidos 
y el Almirante inglés, saludándolos a su salida con 15 
y ¡3 .cañonazos, los cuales fueron contestados por un 
vapor americano y la fragatá Inglesa. l3e · r~conoció 
una fragata lnercante a ra cual sé le hizo fondear por 

.. no. t.ener documentos de n!'pgUllaélase. Salió el News-
bi>¡/ para el Norte. · , · · ... . : , 

30 al 31 La Resolución hizo un ejerc!cio'al blanco inuy btie-
no, y el Eduargo Ma~tínez empezó a tomar carbón del 
Falcón. Dio la vela la fragata Sueca, que se encontró 
sin'.papeles. . · . . . .· · ., , 

31 enero a! 1 febrero Siguen. los transbordos de carbón; la Vencedora tiró 
al blanco, no haciendo buenos tiros en general. Fon
deó el vapor inglés Omed que trae carbón para 111, Es-
·éuadra lriglesa. · · , ·· · · , ... 

1 al 2 Siguen tos transbordos del 9arbón y salió para' el' N. 
el vapor de guerra americano Nyach. 

2 al.· 3 No hub() novedad. . .. · .. 
. 3 al 4 .Van embarcados .en el vapor Paita el Sr~ Sanqulrlco 

,.., · en comisión de servicio y los Maquinistas M.r; James 
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: Cockrám: y Mr. Felipe Hlpolite ·que han cumplido su 
·contrata. ·· · · · 

A bordo de· )a frágata Numanciti. Valparaíso, 3 de fe
brero de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ' NÚÑEZ. (Rubricado.) 

1866 febrero- 3. Vatparaíso. 
Méndez Núñez al Ministro 'de Marina. 
Remite relación de las obras que· se· realizan ·en los buques de la · E~cuadra y co

munit2a. el m_al estado en. que Sff encuentran los buques. 

Excmo. Sr.; 
·Adjunta tengo el honor de ·acompañar a V. E. la relación de las obras 

de más: entidad• que se .han practicado y se tienen entre manos en los 
buques de esta Escuadra. · . . . . . · 

Por ella se impondrá á V. E. que el estado. de las calderas de algunos 
de ellos no· es para inspirar confianza en lo que les resta de dm'áción. El 
constante servicio que tienen que prestar, y los pocos elementos que para 
sus reparaciones tenemos disponibles; hacen .aún. más crítico el estado 
de aquéllas. · · • . . · . . . 

La .máquina. del Marqués de la Victoria, como V, E. podrá ver, está 
sufriendo una·gran reparacióu que, aunque atendido a lo vieja y gastada 
de la. máquina de: este buque, no puede esperarse•quede completamente 
bien, siempre podrá inspirar más confianza para su servicio. 

Dios guarde a V. E, muchos años; Fragata Numancia. Valparaíso, 3 de 
febrero de 1866. 

Excmo. Sr. 
CAsTo MÉNDEZ.• NÚÑEz. (Rubricado.) 

RelaCión de las obras ejecutadas en los buques de esta Escuadra du
rante el mes de enero último y de las que· en la actualidad se ejecutan: 

Fragata ijerenguela 

· sln&p~rÓ ei fondo d~ la caldera dHroa de 1:;_ banda de babor, en el 
que se desc~brió to¡ja una plancha iriútil y se atajó otra salida de agua 
éil!a de popa ¡je estribor. Le e~tári ;asegu:rando algunas planchas des
preÍldidas de la chimenea y corrigien<Io su desnivelación. Se están re
corrieJ1do los trancaniles y traco¡.s. · 

Fragiita Resoluéión 

Se recorrieron los trancaniles y tracas de la cubierta de la batería. 

Fragata-Numancia· 

Se desmontó y arregló el destilad-or :ko;mandy, que sigue funcionando 
sin novedad .. 

V a por Marqués ~e)a .Victoria 
. , . - -·· ·- -• 

Se comenzó la reparación de la máq~ina, se desmontarim 'el conden
sador; bOmbás de aire, aparatos alimenticios y túbo de descarga. Se ali
saron los· cuerpos de bombas y rehicieron las juntas y reemplazaron los 
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tornillos de hierro por otros de bronce. Se volvierd:n a ajustar las piezas 
desmontadas. Se desmontaron las excéntricas y se estári desmontando to
dos los bronces para la nivelación del eje y continuación de la obra. se 
hicieron dos chumaceras de sabicú de respeto para las bar~as de corte-
xión y ¡¡n cojinete de- roble para el eje. · 

• • J • 

goleta Vencedora 

Se. cambiaron siete tubos de las calderas y se pusieron. anillos a otros 
nueve. Se empalmó la verga mayor que fue partida, y. se hicieron dos 
zunchos para. botalones de ala. Se está reparando una salida de agua 
de la caldera de, estribor. · 

Puerto de Valparaíso, 2 de febrero de 1866. 
El Ingeniero de !á Escuadra, 

EDUARDO IRIONDO. (Rubricado.)· . 
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V.' B.': MÉi<ÍJEZ NÚÑEZ. (Rubricado.) . 

,' -, 

1866 febrero 3. Valparaíso. 
MCndez N1lñez al Ministro de Marina. 
Da cuenta de ta8- novedades político-miliÚLres ocurri'das durante la quirlCefm. ~Á~o?Á

paña: una:' not?-:-del Encargado ·ae: Negocios- britO.nico en Chilfi,; de "31·-de ehe'TO, 
-sobre --lfls _gestwnes ._de paz, que. realiza_ con el :Gobier:no· chil-eno, y· la eontestación 

-..s.uyq, .. 

Excmo;Sr,; 

Dadás las órdenes patá verificar la :Salidá de este puertó el día~ :n con 
dirección a Chiloé'én búsca ·de los buqúés enemigos, de ·aeuerdo'cori Ia 
general opinión émitidá pór lós Sres. Comándantés en la Junta de gúerra 
que al efecto celebré, y de la que eri éomunicaCióri sepárada doy cuenta 

·a V. E., recibí \uiá nota de!' Sr. Encargadó de Negocios de S. M. B. en San
. tiago de 18 del áctual, referente· a las gestiones que de orden' de sú Go
bierno praéticaba éercá del de Santiago y en la que me anunCiaba 'éri 
breves días darme noticia de· su resultado. · · · ' 

En vista dé esto, .consulté con los Sres. Comandantes qué debÍa hacer 
en este Caso, SÍ desentÉmdermé por COJ;npleto y emprender las Operaciones 
proyectadas al s; bájo mi mando, o si débía perrilariecer' én Val paraíso 
Y comisionar aotro jefe para encargarle de la citada impoitante 'misión. 

Unánime fue la opinión manifestada por los Sres. Comandantes con
. sultados, que debería trasladar mi insignia a la Numancia y emprenderse 
las operaciones cori la Villa de Madrid y la Blanca; en el concepto de 
que como podría retardarse mi regreso a esta rada, no sólo seria inter
pretada mi ausencia como evasión ó' desaire a las naciones amigas, sino 
que en el curso del tiémpó que aquéllas duren necesariamente' podrían 
originarse dificultades o circunstancias en las que sería conveniente mi 
presencia para orilladas o aprovecharlas, · · 
.. Fi!ndado en·loei<puesto, resolví trasladarme.ala Numancia dando'ai 

,señor_Coiriaridante de la Villa de Madrid para sú más exact~ cumpli
:,miento las iílstrucciones que en comunicación sépárada páso en copla 
a~R · · · ·· · ·· · . 

'Con la misma fecha: del 18 me dirigió el Sr, Thomson, Encargado de 
Negocios de S. M. B., otra nota relatlvá a la circular expeditla por .el M'i
<m~terio de Marina el 26 de noviembre último, sobre la manera que deben 
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ser consid~ra<:Ios, los,eors¡nios chilenos,que nod¡cngan su capitán, oficiales 
y ,m~t)'Oría, ge. la, tJ;ipulacíón chilena y tanto esta. nota. como la: otra a:,que 
me he. referido y Jas contestaciones que .a. ambas ere!: oportuno dar· !as 
dirijo a v: ¡;:,en copia yen comunicacion sepa.rada. · 

A la llegada del vapor correo,, al mismo tiempo que :recibía las ins
trucciones del E. S, Ministro de Estado de 11 de diciembre último, a.rre
gladas a las bases aceptadas por, el Gobierno de S. M. y presentadas por 
los representa:ntes de Inglaterra y Francia para el arreglo pacífico de la 
actual contienda con Chile> recibía la noticia de Lima de la declaración 
de guerra del- Perú a· España, ya de· una manera. oficial y ratificado y 
publicado un tratado.de'alianza ofe:rmiva entre ambas -Repúblicas, todo 
lo cual y la absolUta carencia de poderes para tr>Ltar de ningún arreglo 
diferente en un ápice· al aprobado por el.Goblérno de S M., nie hace creer 
difícil si no imposible toda solución pacifica en esta cuestión. por demás 
comp1icada, siendo mi parecer que en atención. a los nuevos compromisos 
que ll,gan a Chile con el fer~, n~ es probable que el Gobierno de aquella 
Repilbliéa acepte las baSeS propuestas Sino CUMdO menos procurando 
que el arreglo sea extensivo al Perú. . · 

Conociendo lo favorable que es para el juicio de nuestra causa por los 
Gobiernos .amigos o neutrales, l>L conduct>L ligera e impremeditada del 
Gobierno 'd.el Perú, exponiéndose. a perder mucho· sin deber espera:r nin
guna ventaja en la guerra: que sin mótivo justificado nos ha declarado, 
procuraré conservar Ja mejor armonía guardando todas las debidas con
sideraciones a los Representantes de las naciones a,migas ·en, Santiago, 
haciendo. contrasta". más. y más .nuestra conducta moderada y templada 
éon la ~rrefl~va d~.ambas Repúblicas; sin. que deje, p¡¡r ello.~!' obrar 

· con todá energía contrll- los enemigos siempre que la. fortuna nos depare 
. oeáslon.eÍi encol1tiarlgS y destruirlos. . , . . . . • 

Espero fundadamente en que las instruccion~ que por. el Minístei;io 
de. Es.tado se a;nuncián. a1finado qeneral Pareja, para el próximo correo 
con techa U de dic.iembre, ya vendrán preveyepdo elcasQ de romper el 
Perli las hostiliclade.S contra nosotros, pues a aquella _fecha .el .Gobierno 
de S .. M. deb;la tener cono.cimíento del triunfo. de la revolucipn en el J>em,. asíÍo de nuestro MÍnistru ac¡;editado en aquella RepilblÍca a bordo 
de la .}V:umañcto,. y grandes probabílídades de qllJl el Perú hi<;iese causa: 
común con Chile. · 

J'l dia 29 vino ~ bordo, acom¡)llií~do del Cónsul ain~rt~o, d.os señeras 
y J:ete de la Estación Naval, el Ministro plenipotenciario de los. Esta<:Ios 

.. Unidos. en Chile, Mr. Nelson. El objetó ·de su visita parecía ser meramente 
e~ de ver. !a NJlmancta. Le recibí con los honores correspondientes a su 
:posición. y. después de acompañarle en su vi&ita por .el bu.que durante la 
cual me hizo toda clase de demostraciones amistosas .con- el fino, y l>uen 
.trato que a .este funcionario car>LCteriza. Antes de ;retira.rse- nie; d¡jo que 
teníainstru~ciones de su Gobierno para influir cuanto fuera posi!>le para 

. aliianzar un arreglo paclfiéo .en. la cuestión, que él estaba . 
··en alcanzarlo y que si bien con los nuevos incidentes 

diflcil,.no Joereíaimposíble; yo liínité mi co.ntestacíón a .. de,)a ,C<?V.adonga y declaración de, guerra deb Perú· lo ~~~~~~!~~t~:E~~~··~~ 
decinüe11to por sus sincéros y buenos. deseos y que si bien 



Francia, er:bPan~, ,que;une a su actividad y.·buen deseo1 tacto e inte" 
Hgenéia en el desempefio de:su comisión'. 
· .Al cerrar esta comunicación reclb.o una nota .del Sr. Encargado de 
Negocios de. S. M. B.,Ia.cual, como de la contestación dada; aeompafio ad
Jutitas en ,copi¡¡, á V.c E. 

· De esta comunicación doy traslado al Sr Ministro de Estado.· 
Dios guru;de .a V .. E. muchos años. Fragata Numancla, en .la rada de 

Valparaiso, 3. de, febrero de 1866. 
"~ Excmo. Sr. , ', 

CASTO MÉNDEZ· NÚÑEZ. {Rubricado:) 

~cm~. Sr . .tl..f¡nistro d~, MarllÍa., .. • 

.. :árttlBh Légation, Sant!alio, Jarul'uary ai:. .1866. : 
o: •. Sir,.Il).·the.note Whlch l.had tbe.honor toadress toy.ouoortbe.18th 
instant:l. lllll:!ltloned that. my Rrench,Colleague and .. myself wer~t.m· com• 
municatim~ ·w!tb. tbe: Chilean .Governrnent, wlth. the· v!ewof: obta!ni:ng·its 
cQ!lSents to•an !nme.diate: armistíce; and that although.we were. not:then 
in a posltlon to i:nform ybu of the result of our: proceedings;:we trusted. 
to be able.to do.so In a lf!fW days .. The r.ea~o¡n o( our bei!lg )lllable to:in
~órm yciu then pf tlie .in~ntioi;s of.the .Ch!lean~verpment. w!.th. res~ 
P\'Í'~ to ll,Íl)J.rmi,stl~e w,;s, t)1at ha:ving ¡;onclu,ded . an o~fensi.:ve ,.nd, de,~ 
f.~si:vél,i]!i~ce w.J.th Pe~u, th,ey,could, no~, withor¡t .prevwusly¡.cOI¡:m}nn1-; 
eatjng. witb. •. that. Gpverpm~;nt act; accordmg. to, what tl),ey I¡light ,deem 
expediillít, ariil. ;11\e its the re~resentatives of .the mediating P,~e:¡;s,,(!OUJd 
n})t ánu,d.e to: thát. ~reatY;. u,ntil.it had . li~e,.n; published. So¡ .m~ days 
fui.'!i~:l~1aps¡id sJ;áce. r; íher~.r:tií.d 1il1f' hpr¡or of adreru¡ing, y0u ~}Ud tl1e 
é;ñs~¡:l(\e,of •. tl}f:' T:;t¡aty ,in qu,estio':l hay,1ng beetq:na,dj! pu,blic,, ),'le¿;ta)r:e, 
advaritag¡.,,óf tb.IS pirC)lllstanqe to inform ,you that ,tñe.Qh,ilean,G(¡Verp, 
ment.:will 'not be in a positlon to ma.ke· known to us ·. the.:;es<llutioor ¡t, 
maké takewíth res¡Íect,to.the ¡llro¡¡Ófllld 'artUÍ'!tÍ¡;e,, untíl t~eY .r~().elye jl, 
reply f~~ ·tlle·Ppru,vi!\Íl Govémm~nt to. tl!e .. eom:tri;ttl;tlCati'!!l .. tl),ey.h)lVJ! 
adrésséd ·.to it, aud whieh lt is expected may reaeh the.m 011 t~,e, 'lth ,pf 
BtÍl,QÍ' J:éhí;yázy. ,,;., . . ···., , : . · , . : · ,·, .,,,,.,,,.,,,,,,¡ 
··.:·.:t,,táli:ethÍS,ÓÍJP!!J:tU.níty of .• ¡¡emir>dí:¡lg .to you·,.tiy;, a:sst!l')Ulce. ~ !llgh 

eonsideratiori With which I have thehonor to. be; Sir, Yc¡ur.mn$i,obe-. · 
dient, ht¡mble SCJ:X!l.!lt •• y¡. Tay]¡mr :rholÍlSon: 'l'p sefio,i~.Pásfc¡ Men
dez Nufiez; actl.itg, ~:huna¡idérJ:h Clíiefé>f R r:;. M's :t-lil..xall:órpes~ itj ~h~ 
~a~~ic, .~. ~o!Íia:: · " ··· · •• ' .. ·.. : ·· · · ·· · ", • , k:~R~l 

!FragataNiimanét¡t, rada de Valpara!so,·2 detebrerl> de)861í:'Muy. 
señor míi:l? He teri!do•el hoorordé recibir la ];l.Ota qué: se haseW,t!a 9\if-' 
g¡rme v. s., cm fecha 31 del mes ¡)asado; eX¡jlícándome·las ·éá'usás 9ue 
le imPidi'eron en•·sunota anterior·•del16 del.rtüsmií·mes ~iíforinarme.üel 
reiultadií:•de las··gestiones•que ·tanto V.··S. oomo• su xespét'able · · 
fratieés•!Prae·tic\dian\ en::rlorobre•dé sus reipeetivos• Gobiernos, ·C'etca .. · .. 
de. Santll:lgoi.' ASimisriio; quedó'. impuesto •de: las"razbnes• que• 'r:!mtí.yan cno• 
estar en posición V. S. hasta la fecha de hacerme conocer aquel resultacto;c 
Aprovecho ,gustQso esta nueva: o.caslón· de .reiterarle las.•segUJ:IdadelV de 
la. distinguida oonslderación ·con.que tengo.el honor de. ser de;v •. a .máS• 

334. 

atento seguro servidor. Méndez Núílez. Al honorable Mr. Taylour Tbóm-
son, Encargado de NegociOs de S. M. B. en Chile. Es copla. : · 

190 
MÉNDEZ. (Rubricado.} 

1866 jelJrero 4. El Ferrot. 
El Capitán Genera:l de El Ferrol al Ministro de Ma·rína. ,, 
Da cuenta de lf!S noticias que el Capitán del vapor español «Turia» Uegado de' Li 

verpooLl~ tr~JO acerca de 1.a salid-a de u.n vapo'!' ·peruano de aqueÍ -¡;uej-to. ~ -

Excmo. Sr.: 

El Comandante de Marina del Tercio Naval de Vigo; en comunicación 
de 31 de enero último, me manifiesta que el Capitán del vápOt eSpañol 
Turit;¡; ].) .. Juan Duque, que procedente de 'IJvérpool ba negado á aquel 
punto, le .participó haber ~alido del mencionado puerto el vapor peruano 
HuaTka, ·Y que según habta oido arbolaría bandera ·chilena. Que dicho 
buque lo manda un tal Salcedo, y estuvo de arrlbadá ·en un puerto· a la 
desembocadura del Canal, y según supuso el Capitán del Turia. debió sa
lir nuev~ente el 23, calculando que si se dirigió a las costas de Espaii'ííi 
y sobre Cad.iz, cual. se decía, pOdría aparecer alli el día 30. Que el· buque 
de referenCia es blindado hasta· 4 pulgadas de la linea de 'flotación · 
cubierta· por la parte superior; tiene· un pequeño espol<)n, doii colisás' 8~ 
bre. cubl,er:a, Y})Or lo men~s o~ras do~ de grueso «¡:ah ore en él scillado; que 
e~t~ ~Pl;;re¡ado·~~·bergantin•'y•el•ca:sco'todo n!igroy por dentr() amatruo 
ae~Itílfcr ¡¡l pavo:'·; popa· redonda y mucho árrufo en la Ca.bez\(, ae•diiíid'e 
S!l· deduc;· q~~:rucho· buqNe es muy parecidó al•Stóneú>im que .e&tílvó!.efii 
este' ·Departamento. e . ·. , : ... . . ••. , . .: . . . : :• : .. · . 

. ' !1ó que téngo 1m honra,. de partlctpar a v. E. para su stipeñoÍ' éoíro~ 
ctmlento. ..... . • ,., . · .· .,, ... . .. . ·: :, , ., 

·· IMO.S Jilian!e'a v, K muchos afiós. El Fértol; 4 de· febrero de tsimc 
.. , '"'~ ,.,-o·;,J '' , '" ' - . . . 

,; !' 
· ·• 'ÍllxtJrlío·· Sí:· ·<·•> 

Él MARQÍJÉij'ilESÁN an;: :(Rubrlcadt{f 
'-'" ~ '•\ -- - : ~- _, .- - '-' ' '- - ' - ,. - _,, 

192 .. ,, . 
1866 fe-'br-i:rQ Q,·._4.tinena::;·,: ~ " , ~--- --~-- ,>_-;_, __ - .:,-.;; 

~clegra_ma del Coman;dante de Marina de Almería al }l:fínistrrrde: Ma#/tta;;._,--·'_,¡ ._,> J;-·_ 
C..J!~~=~J~ntw~.<!~~~:.:~; ~1?: ?nuz~,~-' <Bgs~P~$-'h(J$1{ ~J?.-_ §L __ m;erydJf!'J!_q,;flifl -:fY!:ti'F;~o~> 'Ji' 1tU 

{ "~i -· '{, ;{:;'', -- ' ;J- -· ',-," ~ '"- -, ; _::e_,, ,_,_ ·' ;._.-

Acaba de p~e,ntarse a la llis.ta.un vapor,qjre se:me.,h:ace .. sQ~peehO:~,, 
Akllegartal mend1an0 • de: este .. puerto <y, !lo unjiS 'siete, millas :a·Ja:mar>ha 
parado su máquina, y ha permanecido qnieto~erca de:una hora:desaho-• 
ga:ndo lals .caldera.&cSin.•medios:.para .. recon{}(\eFJo;)he:dispuesto ¡que salg~· 
a observarlo la escampavía Pastora, pero a•:pOCQ·sé.ha.puesto:en.mo_v:i~. 
miento para eJ:Est!!·•·.·: . • ,., .. .:· : .. ,_ ''''"· , o 

•: .. Es:buque grande' de tres:palos,. apareJo .. d&,goleta,.de vela~hQ sin,t;Ja.- . 
mar.::J.uzgo •. de mi.deber.dar a 'V .. E:esta notíela. ; . . , . ,:·.: ::: ." 
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18(;6 febrero 7. Madrüt. ·u' 

R. Q, acusan!Jta 'recil>o de la carta núm. 41, fechada en El Ca&o el' 28 de noviembre 
úl-timo, ' 

194 
1$6 fe/n'ero 7. M!l.d:rí4. 
El-_Minístro de Marina al_ de Estado.. . ·. . · , \.· 
TTilslada la e9mtÍnícxá:i6n de D. Casto. Ménchz Núi'íez de 28 de-·ncrviembre .. --.-

195 
(8&¡f~o~éi'o s .. ~iulrid. . • • .. 
El:.._Míifítñ·ro ·de· .Marínt! irt de ·Esta~:· _ _ _ . . _ _ ,. -··: 
T·rasta?ia- la ·comYltti--eá-c·f.6n -- dé.- Z3-' <te/·-'ndVíemlYi:f:/ · rémitida· Z,Ur· ~ "r:~an · ;Ólciu<if:O· AiVari
.. ,gnnzdlez~ JJ!JÓ'rf! la ·#egativíl de.-los: 'Comandantes .dé l-os.·b1.tt1Ues -exttan:)eros .. en: 
,. ,. "Ztf:;t:adq;)J:e :·vaiPf!Tfl:ÍSO-J--~lf~U~.ar~ f!l. P.t.W.f(:Zlón-:.e.Jpafi;Q{.: C!f;; el;"d~ .. de __ l<:_--R~ina·.~ --1J!lflli 
__ (!1!.~-.ha!J.fl:_las. re~~~fft..!lí.?'u~nes corres_pqnd~e'!ttes. -; ~ _, . ., : _ . · _;. ·': iJ) :•. _,,_ 

186f!: :J$tri:ero 8,,::Canales-·.aq<Cfl-i1oé. ', : -
Von Ant.-onio-, .. eencio y. :Romtr:o:.· a._.4on:·CG§.tP ;_Mffide,z: Núñtz:- ._. -.- ... ~:\ ':'-_;-.e: 
PO.rt'i_:fi'iiíió .. :iiorA:l nié_dicoc d.e. J.a, fra{láiá « f:ill_a de Madr;id.» -de, lo.s ]J!?r,idos eit'f_a(i.qtt. 

:·. ;_~~f-;:~l?:)f~jft: fi:e'!J'~~~ ~~t: -1~~~!~~~-fi. _A.~!~0~,-~--~-, ~ ~"---'~~--,; ,-: ~ :: ._ ,_- -~---~~:"--~~·-:: _.:;;, --·-.. ¡~; 
, :)~'¡,.g~t¡l.JI'i!!a ',t.J,e Maari!l:c 4.~ Sr.,Gf.lwandan,~.e dl): e.ste b9que cta. pa.r..te, 
eJ-,¡;n;i!n~cr Jlil:~~g d!Jl,mjSJ:)lo _de,,hab!\r-..cn¡;ad!J:¡.,E}n .u!li~· c(ln;el:-Sll&9D.$: 
J?,,.fc9BftJ~<Ia;J;ín <U!· .. M!Jra•.i)n)a t!l,rd'l :?-e ,ayer,, a,!9B' ln!iiv-idU9B: :Sig¡¡,t_e_nl;l!s·;, 

Guardia Marina D. Enrique Godinez y Miura. Fue Jle:v:a!le,a,.Ia,_e.!l~e,r,~, 
me.J21a dl,ll:ll,lltl.l eJ. combate y recon<wido,, tenía IM, lesiOJJ~ !Sig~ie:t:tt.es: 
Herida de pulgada y media de extensión' profundizando hasta .eH>l!e,~!l: 
y situaq¡¡ en)a.c:¡,r¡¡; anteripr_de)a.pi_e:g¡a .. ~?;quie,rd.ll; ().U ªu,paJ1te, W.e..dia; 
herida y contusión en la parte anterior y medio del muslo derecho; am- . 
bas deben ser cal,Hicada& qe no muy 'leves. 

Gapode,Gafióll: J:.ósé .. CO,beira. Bajó, a la enfermería con dos heridas 
en Ji riiimo derecha con iiácti.tra deÍ segundo hueso metacarpiano, estap.¡ 
do toda ella contusa; grave por las conseclre!lCias que pU!lcta . . :.;. · 

Cabo de Gañón Manuel Diaz. Es.te indi-viduo enferltió: dé ún · 
en ehdedo..grueso de la manodérechá, estúv<:>sirviendo sú:iliezl!,y 
una contusión en el dorso de la mano Izquierda·; ·leve; 

Preferente Sebastián López. Fue llevado a la enfermería con una leve 
contusión en ia parte posterior e inferior del muslo Izquierdo. l?> 

Marinero ordinario José Fo.s. Bajó con una contusi.ón en ~a.·.;e¡~ó:n.;•ecc: 
toral Izquierda; leve. 

"Marinero orctinário Buenaventun.-Baldrieh; Baj6 COJtl'tm~l heri'éla 
tusa en la parte anterior y medio de la pierna derecha, no 
otra' ~anliusiónr leve •poro 'debajo; d-e ;a(!uélla:. 
, ··Grumete,;]" osé'Cape1o'/Baj:ó.con .¡:los aeves:contusioneS.f~nd-a :Parte 'a:ri,te'·*'· 

rior:. ,g:,.infe:rtoi' .de: ambos·¡musl:oS:.: ;:;- %'~Ji>< ~-L.:.,.--. '" .. : < ?. y,, 

,,,,Grumete lBeroáí:do: :Pujol; •bajó;·con :.u')1K·lleridar illont:usa •en 21a 
interna:det.]lteH:Ierée'jlo¡··le"l(e:: ,.,.,. · ·; .. >:,'\ :. ,'"'F' Y... · 

Grumete José Gener. Bajó con una herida no mu}lflev'.e- sobre ·. 
paldl:.Ua:1zc¡ui1;lrda, o' sea·i:omoplat<>::Este Jndl:Viduó sé: hli·~¡¡¡~~la~b~~a~.:~::~~i~ 
una úlcera en la. pierna derecha¡ y: estu'Vo en:su ¡}uest{Í· d 

Soldado José Camillo. Recibió una contusión en el dorso del pie izquilir-
do, causandole una pequeña herida leve. . . 
• Soldado·Antonio Yus. Bajó a la enfermería con una contusión .. leve en 

la ?arte media Y anterior de la· pierna derecha. Tanto ésta como las an
tenores hen_das Y _contusiones parecen haber sido hechas por MÚllas lan
zadas con VIolene:rn. . · . , , · . 

, A bordo de la expresada, Canales. de Ch!ló{;, B ·de febrero. a:é · i866. An
tooúo Cene!~ Y Romero. V.' B.': cJ'ati"d,iO Al'Í'argonzáfez. Es cppia; . · . 

. . . MriNDEZ. (RÚ!>rieado.} . • 
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1866 febrero· 8. _,,, 

Parte fie las a-ve;r-'ias; prod:ucidafJ-. en la fragata. «Blanéar.·-en; ei comba-te-. _; · 
.. ~l dta 7, _ de \Abtao~ 

;A verlas causadas en el combate de Abtá.o eLdia; 7. de febrero .. 

Carpint¡tfo 

Un balazo en el jardín de estribÓr, haciendo agujero en la ct.'a«~ y des
trozando un tercio del palo mesana y parte de los mamparos de la cá-
mara del Sr. Comandante. . .. , 

Otro balazo que no penetró y destrozó dos tablones del forro. '.-". ; 
. Otro balazo en la_ bovedilla de_ estribor que .se !ntrOdUjei pór ei tranca

mi del sollado, part!~do un pt¡ntal de .en mectlo y el durmiente de lit 
o~ra banda, destrozando a su paso dos camarotes de. la cámara de Ofi _ 
c1ales. . · · 

Otr.o balazo·~n el jaJ;dín de bab9r,,aventan.do los._tablo.nes de• la chaz 
Y p;u:t1endo el durmiente , ·· ·· · · . a 

Otro b~!aZ~ en la mur~ d~ babÓr, apÍ;!;;ndo aiDiie~o y q~edó·-~b~tído 
.e!l el ;bl\Uj)résy su carlinga. · · , · · ' 

, Otro. balazo .que ~e llevó parte de la figura. de .proa 
;Otro balazo -que abolló e¡ cobre por estribor.- ... 

· A bordo. de.!;> expresada, ·en la mar,·. & de ·fcebrer0 ·. de '1866: Antonio , 
Rojas, . '· . . . , .•• , .. ,. _.,, · , 

V.'.- B.':. JUAN, BAUTISTA ;TOPETE,· (Rubl11cado,j . 

Av~rÍascat~ada"s ene! combate de Abtao el día 7 de te~ier~¡; ; 
· Contramakstre' 

Una burda de gavia rota por su teréio !>!~. , · 
Una burda de SObre mayor por idem. 
Un escotín de sobre de ídem. 
Dos amantillos de velach.o por la altura del tamborete 
l!n obenque prqel de vela~ho por su tercio alto. ' .. 

·. Dos ObruJ.quillos. de juanete de proa· por .las araigadas. . ':. 
La mantobra de babor de velacho por arriba del tamborete 
Un viento de la cevadura por su mitad. ' 
La cadena de la segunda ancla, rota por la mitad del primer::gnilete 

.. " Una· Cómoda ·de. la ~maxa d.e .Ofieiales, : .. . , _. . . ..• . · 
•. A bordo de la expresada, en la mar; a 8 dé febrero ,de l866, .·:Ma:n .. ·u· ¡ 
Varela: y López. . . • e 

V.• B.'; JUAN BAUTISTA-TOPETE. (-Rubricado;)' 
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1-866 febrero 10. Madrid. 
H.·. U. disponienGo por d6nde ha de tTasladarse al Apostadero de Filipinas una de 

las fragatas de Mlic(t de la EsC1.J.adro, del Pacífico. después de terminada· Ut cues· 
tWn de Chile. 

Al Comandante general accidental de la Escuadra del Pacifico. 
Consecuente a lo que se previno al antecesor de V. S. en soberana 

-disposición de 10 de diciembre último, acerca de la oonveniencla de re
forzar Jos buques del Apostadero de Filipinas con una de las ttagatas de 
hélice pertenecientes a esa Escuadra que se encuentre en mejor estado, 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado resolver que llegado el caso de retirarse 
V. S. de las aguas del Pacífico con las 'fuerzas de su mando, después 
.de reivindicar la honra de España con arreglo a las i!llltrucciones que se 
le tienen comunicadas, disponga que la fragata designada se dirija a Ma
nila por el estrecho de San BernardlnD, tocando en el puerto de sorsogón 
para repostarse de combustible .. 

De Real Orden lo digo a V. S. para su conocimiento y fines .iúe se ex
presan. Dios guarde a V; S. muchos años. 

199 
1806 feln·ero 10: Madril.t,_ 
El Ministro de Marina a Méndez N'llñez. 
R. o .. que contesta ta comunicación núm. 1iJ87~ de 17 de n<Wiembre anterior, sobre 

m barriles de pólvora -encontrados en la barca ma¡esa .ea.tagonia», que reclama 
el Comodoro Rarvey . 

Al Comandante general interino de la Escuadra del Paclfieo .. 
He dado cuenta a la Reina (q.D.g.) de la comU:nicación'núm. 1.081 de 

17 de noviembre. ppdo. del anterior Comandante genel'al de esta Es
cuadra, relativa al hecho de haber sido apresados por la fragata Blanca 
'160 barriles de pólvora que se encontraron a bordo de la barca inglesa 
Patagonia, sobre Jos cuales había reclamado, aunque verbalmerité eL Co
modoro Harvey de la Marina Real de la Gran Bretaña; y enterada de 
todo S. M. se ha servido autorizar a V. S. para que resuelva este asunto 
de la manera que corresponde al decoro y a ia honra nacional, con arreglo 
a las leyes del Derecho de Gentes y a las instrucciones de bloqueo man
dadas obsel'Var en esa Escuadra. 

Lo que de Real Orden digo, a V. E. para los fi!Í.es consiguientes. 
Dios guarde a y. E. muehos años. 

200 
1866 febrero 10. Madrid. 
El SubSecretario de Ultrama-r al Ministro de Marina. . 
Trastada ta .:;-omunicación hecha en la fecha til Gobernlid{ff ·ite Cáiliz sobre 'Ío~ va

pores cim-eos de La Habana y la forrita en ifac d_eben fii.tcer sus viaJiiS dttiante 
ta guerra con (Jhne. - · 

Excmo. Sr.: 
El Sr. Ministro de Ultramar dice hOy al Gobernador de Cádiz lo si

guiente: . 
."Dada cuenta a la Reina (q.D.g.) de la instancia que D. Pedro de!a 

Pedraja presentó en este Ministerio, como apoderado de la Compañia de 

ass 

vapores correos transatlánticos solicitando u d te 1 · 

:'!~d~~~i~~~s 1~e~~~ú¿;_í: ~~ i:,hii;'Jueda: s~s :=.,s :ac~;r~~~~t~= 
acuerden las disposiciones necesarias p= cfueq~~· ~ir,~~!~~ !~;~! 
~;;~nga que .los vapores correos sean protegidos en su8 salidas y recala-

. e puerto, S. M. se ha servido mandar: 1." Que hasta nueva orden 
m¡entras duren las actuales circunstancias de guerra con Chile ueda~ 
~s va~ores correos hacer la travesía entre Cádiz y La Habana y; direc 
pr:f~:·aYfa ~~~;::,. eJcalats marcadas en el pliego de éondi~íones qu~ 

. e es e servicio, quedando a juicio de la e 
~ de ~u cue~ta Y nesgo la elección de la derrota que han de seg'{;frr:: 
ri~q~=si]:~· Quefinse dponga esta resolución en conocimiento del Min!ste 

-"na a e que por su paite ·pueda d t , 1 . -
convenientes para presta 1 a op ar as .dispps!ciones 
sitan a su salidá y recala~: d~s P:~~":nc:::~;al; lf"~!';:;~~!: que nace-

De Real Orden comunicada por el referido sr. Ministro ¡0 tr 1 d 
a V. E. para los efectos indicados. ' as a o 

Dios guarde a V. E .. muchos años. Madrid, 10 de febrero de 1866. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

. El Subsecretario 
B. CORTÉs LLANOS (Rubricado.) 

201 
1866 febiero 11. 

Nota de los disparo;-; hechos por t ft t 
con la l!.:seuad:ra per~ana Y th~"en:aa a «Blánca» en el comQate tenido ~t dí.t+ 7 

Fragata Blanca 

Nota de los disparos hectios en el combate tenido el día 7 0 1 E 
cuadra peruana y chilena. e n a s-

Con bata· Con gntnalie "Total 

BOmberos de 2() cm., número 2 ... '10 70 Cañones de 16 cm., número 2 .... :. 124 2 126 Cañones de 16 cm., nlímero 3 ...... 117 55 1'12 Cañón rayado de 12 cm . . . . . .. '., '21 21 

SIJMA ......... 311 78 389 

Nota: De las granadas d. da -
,vacías. . J.Spara s con el canón rayado, tres. son 

Lóp!z~~~~ri~~J~. expresada, en la mar, a 11 de febrero de 1866. Andrés 

V.• B."; JUAN BAUTISTA TOPETE. (RUbricado.) 
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1 io6 febrero 11. El Callao~ 
El Secretario de la Legación de S. M. en Perú dt Ministro de Estado. 
Comuntca haber avisado a la EsC'tM.ld?·a, el 27 de jeb1·ero, que dos corbetas peruanas, 

la .:Un-ión-, y la cAmérica», pasarían. cu,arenta .y ocho horas a,es'J)ít.és, a la altura 

de Valparttíso. con rumbo a Chiloé~ 
Trasiado del Subsecretario de Estado aL Mínisiro de Marina de 24 de. marzo. 

Excmo. Sr.: 
El Secretario de la Legación de S. M. en el Perú me dice desde El 

Callao, con fecha 11 de íebrero, entre otras cosas; lo qu.e sigue: 
"Di aviso al llegar a la Escuadra el 27 del próximo pasado de que dos 

corbetas de guerra· peruanas, la Unión y Amtlrtca, que había visto 
en :¡quique y sobre cuyo derrotero tomé noticias; cuya exactitud se ha con
firmado oompletament.e después, iban a pasar a las cuarenta y ocho ho
ras, como en efecto pasaron, a la altura de Valparaíso con rumbO a Chi
loe. El señor Comandante general, por razones de prudente y ..superior 
dirección que respeto, no pudo, desgraciadamente, destacar una fraga
ta nuestra al encuentro de dichos. buques, que ya se hallan reunidos a la 
Escuadra aliada." 

Lo que :me apresuro a trasladar a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Palacio, 24 de marzo de 1866. 
Por autoriZaciém de S. E.-Et Subsecretario, 

VIZCONDE DEL PONTÓN. (RubriCado.). 
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1866 febrero 11. Madrid, 
EL M-inistro de Marina- a Méndez Núft,ez. 
Acusa recibo de sus comunicaciones del mes de d~ciembre. Aprueba sus propósitos 

-p~ra la campaña y áa U!W Instrucció-n complementaria. 
La correspondencia que dirige V. s. a este Ministerio desde el pu(>rto 

de Coquimbo con fechas de diciembre último, y principalmente su carta 
documentada número 1.128, de 18 del referido mes, recibida con notable 
atraso, impone al Gobierno de S. M. de las primeras dispoolciones que ha 
adoptado al encargarse del :mando accidental de esas fuerzas por con
secuencia del fallecimiento del Comandante géneral propiétarlo y de las 
operaciones que se propone llevar a cabo luego que llegue a Valparaiso y 
adquiera exacto conocimiento de los recursos cOO: que cuenta para efec-

tuarlas. Refiérense estas comunicaciones a las causas que produjeron la sa-
lida de la fragata Numancia de El Callao el 6 del precitado :mes. 

A la conferencia habida con los Comandantes de los demá.s buques 
para enterarse de su verdadera situaciém y de los elementos que los ene
migos pueden oponer al logró de los fines del Gobierno de S. M. ante 
las costas p.e Chile y el Perú. 

Al pensamiento de reconcentrar la Escuadra para que en vista de sus 
recursos efectivos puedan e:mprenderse operaciones de seguro éxito y que 
reporten .may<>res. ventajas a nuestros intereses y honra a nuestro pa-

bellém. · A asegurar en Valpara!so los víveres y carbón alli reunidos, por ser 
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los únicos con que puede e ta la extensión de costa entre onl ¿se en vista de la actitud hostil.de toda 
· · A la dificultad de e · re e abo de I_Iornos Y California. 

beneficio de los intere~' sa~o~: oper~ciOnes que convenga practicar en 
. A la imposibilidad de ! a naclO;nal. 
mitan los recursos de viver::'prender mas operaciones que las que per
:meter las fuerzas de. s Y combustible existentes, para :no compro 
americano. su mando amenazadas de un bloqueo continenta; 

A la resolución de retirarse a M t . mitan los referidos re ues on eVIdeo después de obrar según per-
A su decisión de opp tos Y espe~ar allí nuevas instrucciones 

erar con la energía t . · 
que ocupa, sin desperdiciar la ocasión Y ~n Cl"f".za propl!l. d(ll puesto 
un serviciio a su país, au ue que p~diera br!ndársele.de prestar 
temporalmente) la reput~ón ~~~a helio tuVIese que sacrificar (bien sea 
Y que aun cuando carece de aya podido alcanzar en su carrera 
arredrará en seguir aquel ca~~~re~ Y ~epresentación diplomática. no 8~ 
ner término a una situaci. SI ~e ? presenta honroso, a fin de po
elemtmtos para prolongarl~ que eXIge mfructuosos sacrificios Y faltan 

A la imposibilidad de procurars 1 . 
que dificultan diferir las operacion~sen o su~eSivo recursos pecuniarios 
situación de la Escuadra no es compr~ Ye:nc u~en :manifestando que la 
sos, pero de nirigún :modo or m a m S que por falta de recur-. 
venido al Comandante de 1~ temerse pueda se~ batida; Y que ha pre
Valparaiso las presas ·que cu!e:::!.guela ~che a pique antes de salir para 
;a<Ia al vapor Marqués de la Vlctorl que eve en .conserva hasta aquella 
mut!lizara la máquina del citad a~ pero que SI du~nte la travesía se 
manejables Y lo eche t~~bién o tiransporte, salve su dotación Y efectos 

. ~-- a p que. 
La idea más eul:minante qu d . . 

se desprende del precedente re~apre omina en el ánimo de V. 'S .. según 
todas las fuerzas de su mando ta!'i es la de retirarse a Montevideo con 
propia del· puesto que ocupa cu\:npla ~ego como. con la energía Y enteréZa 
cursos de que pueda dls oner ,. as operaCiones que permitan los re
precaria por 'falta de a:astect antés ~e que un bloqueo continental haga 
esas aguas, pero sin desperdi:~en la permanencia de la Escuadra en 
dársele de prestar un. servicio ': por ello la oeasiqn que· pudiera. brin e 
situación actual aunque ten Espa~a. terminando honrosamente la 

Al detenerse V. S. en el ge~p¡~et:ac~ficar sus antecedentes militares. 
comunicaron al finado Gene Y e ra de las instrucciones que se 
después de teuérse notte·a ral Pare~a y en las que se dirigieron a V. S. 
derá fácilmente que· aqu~l d~~~s últunos deplorables. s~cesos, compren
pero siempre bajo el conce:to d~m~~~te ~ue ~1· que. ngió al redactarlas, 
aceptarse una mediación ami an es e efectuarse la retirada· o 
dicado el desastre de la CovuJtosa habla de quedar completamente vln
nidad nacional Y el decoro de ':~gal en el lugar que corresponde la c\ig
dlbles bases con que puede acep:r~:\:r;::~ co1:no únicas e imprescinrada. . ac on o resolverse la reti-

El Gobierno de s M el i esperan de v. s. y d~ 
10

;· deJ;:Ss :rn general Y el Cuerpo de la Armada 
verifiquen y que, venciendo todo l ob~~ ·q~ tiene a sus órdenes que así lo 
empefiada, no abandonarán el P e· .ac o, en pro de la :qonra nacional 
deberes que están llamados U a Ifico sin cumplir antes los sagrados 

a enar en sus aguas. 



Indudablemente que un ·bloqueo continental pudiera hacer precaria en 
lo sucesivo la situación de las fuerzas del mando de V. S.; pero ni este 
bloqueo existe aún ni es probable que tenga 'lugar, pues' la actitud de las 
Repúblicas del Plata, del Ecuador y otras del continente sudamericano 
no lo hacen presumible en la actualidad, ademas que con los auxilios que 
tiene asegurados bajo los fuegos de la Escuadra. los que han salido ya de 
Europa, de Montevideo y Panamá, pucde·-conslderarse con fu;ll,damento 
que aunque alguno de ellos cayera en poder del enemigo, tiene V. S. los 
suficientes para efectuar las operaciones que se le tienen ordenadas. 

Sensible es, por las razones que se dijeron a su antecesor en comunl
cációh de 27 de noviembre último, que para facilitar los movimientos de 
la Eséuadra 'se haya visto obligado a echar a pique varias presas y dis
puesto que se efectúe Igual medida con la mayor parte. de las que restan. 
Pero aún seriamueho más que antes de agotar todos los recursos a que 
puede apelarse en casos extremos se echase a pique el.vapor Marqués de 
la Victoria si en su Viaje de Caldera a Valparalso se Inutilizasen sJlS má
quinas. Respecto a este particular abriga S. M. el convencimiento de que 
no se efectúe y que su Comandante, asi como los de los demás buques en 
cuya cónserva ha de verificar dicha travesía, harán .los mayores esfuer
zos para 'eVitar tan desesperada resolución, que, dolorosa siempre en cir
cunstancias norinales, lo es mucho más en l:as actuales por que atra
vesamos: 

Al Gobierno y a la Nación entera no se. oculta Ct!ál es la verdadera 
situación de esas fuerzas; conoce también todos los sacrificios que se han 
venido haciendo para que no le. faltaran recursos, y no se explica satis
factoriamente cómo habiendo tenido hasta fines· de noviembre último 
abiertos los mercados del Pacífico y a su dlspos!Ción oonsiderables crédi
tos abiertos en Panamá y. Londres, de, los que aún no ha hecho ~o. y 
éxistir.en la caja de la Escuadra.caudal su~lciente para satl.afacer losha" 
beres 'personales hasta fjnes de abril próximo, que en el momento de ce
rrarse algunos de aqÚellos mercados se. encuentren escasas. de los efec-, 
tos más precisos para emprender en conveniente escala lnnicdl.atas y. de-· 
cisivas operaciones, Y. de este concepto nace la esperanza de que se en-. 
contrarán en actitud de poder C?mplimentar, en todas s¡¡s partes.l~s Ins
trucciones q¡¡e se le tienen comunicadas con el esfuerzo y dectslón de 
V. s. y ·de. los Comandantes y Oficiales que dotan esa, Escuadra. 

Finalmente, comprendiendo V. S. que a la honra nacianal y al lustre. 
de nuestras armas debe subordinarse la conservación del material de 
esas fÚrzas, no puede dudarse que hará los mayores· esfuerzos para saF 
var a toda cósta tan caros objetos, cuya conservación y prestigio están 
hoy encómendados a su valor ·y patriotismo. 

De Real OrdtJn lo digo a V. S. para su conocimientn y fines colisP, . 
guíen tes, · · 

Dios guarde a V. S. muéhos años. Madrid, 11 de febrero de 1866, 

ZAVALÁ. {j:¡,Úb¡:icacio) . 

Sr. Comandante general de la Escuadra del Pácifico 
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JJ:#ifi {fib~'1'o 12. lriont~'i4€o. 
::'>ánehez_ Bar:OOi.ztegu.i al Míntstro de 1lt arina. · · 
T?·anl!crfbe una cvm~nicación qu.e recihi,ó el dia 10, de Mbtdez Núfíez, para que: fle!' 

tenya en A!?ntemdeo Jos buques «Sb.n Quintfn» 11 c:Watt.Bas». que vienen. de Jfls
vana , para. tnc&rporarse a la_ Escuad?'fl• hf!<."ta que le. envíe inStruccicmes para. el 
paso d~l J!!strecho. Y comunwa ~o que hará en consecuencia. · ,. 
Excino. Sr.: 
El día 10 del actual recibi del señor Comandante general accidental 

de la Escuadra del Pacifico la comu:nlcac!ón siguiente: 
"Habiendo recibido aviso del Gobierp.o que el San Quintín y la Wad-Ras 

deben pasar a incorporarse a estas fuerzas y teniendo fúndadoo motivos 
para sospecha_r la presencia de fUe17.as enenligas en el Estrecho, me apre~ 

· sur~ a prevemrle a V. S. que detengan su viaje dichos buques hasta que 
reciba V. S. nueva comunicación mía en la que le dicte las instrucciones 
que ~uzgue oportun":'l para el viaje de los buques citados .. 

Srrvase V. S. deetr en mi nomqre al sefior Zumarán que ha llegado 
Phearson con su cargamento, y espero el otro, no dirigiéndome a él di~ 
r~~tamen~ porque? teniendo que valerme para remitir esta comunica~ 
croo de. Ciertos am1gos, no ,quiero ábultarla. 

, :<os es de urgencia la remisión a este puerto de la mayor canÍ!dad 
p~sible de efecto,s. de máquina. Esta cbmun!cación la recibirá v. s. por du-
plicado." . · 

En su. consecuencia, la transcribiré al Sr. Comandante de la Al
mans;z,, que debe estar para recalar a este puerto, según las noticias ex· 
traof~c1al~ que de Cádlz he recibido por este últímp correo, y con la 
autonzac1ón del e"!Jresado Jefe serán remitidos por el Citado buque a la 
Escuadra del Pacifico los efectos de máqutoa a que se refiere ·aquella 
comunicación, no pareciéndome conveniente el fletar desde luego un bu
que q:'e lo verlfiqu.e; por la· menor seguridad y mayor tardanza con que 
lleganan a su destmo, puesto que la Almansa debe continuar su viaje a 
aquellas aguas, 

El no hacer mención el Jefe de la Escuadra, de viveres y carbón me in
duce a creer estar los buques bien abastecidos de estos géneros. 

E! Colin se halla completamente listo para desempeñar cualqulér co
mision. 

Lo qu~ t:mgo el honorde poner en el superior conocimiento de v. E. 
en cumplnmento de mi deber. · 

Dios guarde a V. E. muchos a:ños. 
A bordo. Montevideo, 12 de febrero de 1366. 

Excmo: Sr. 
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VICTORIANO SÁNCHEZ 

1866 febrero 12. Santa cruZ de Tenerife. 
Dan Eustaquio Salcedo al Ministro de Marina. 
Participa la no.ticia. recfbida de Mont·evideo por el vapo'/' tp,glés «Uórdtn;a». referente 

_a la ~a:na de. lf!S buques .:Esmeralda» y ;rGovadonna»~ de la. RePúblicci de Chile, 
por la «ResQluci6n». 

Excmo. Sr.: 
· · Con la ansiedad debida y en que me encontraba por saber el resulta
do d~ las últimas operaciones practicadas por los buques de nuestra ·Es
ctUtdra estacionada en Chile y en el Perú; traté de averiguar las que pu-



diera darnos el vapor inglés Córdova, su Capitán, Mr. Juan V. Batly, que 
ancló en esta rada en la mafiana del dia 11 del corriente, procedente de 
Buenos Aires y Montevideo, con 29 dias de navegación, sin nacer escala 
alguna, y pude tener la. satí&faeción de personarme en dicho dia.casual
menté en !ligar público con el Capitán del referido vapor inglés, que. en 
aquel momento iba ·acompañado de dori LUls Hamilton, uno de los prm
e!pales comerciantes de esta plaza, el cual, en su idióma. y por ins.tan
cias mías, le preguntó por las noticias que pudiera dar respecta a nues
trá ·Escuá:dra dél Pacífico, a ló que 'eón testó clara y t~rminantemente que 
la poticia publi~ada en ~os. per.lódicÓS, de Montevideo 'del 'comba~e (le la 
Risqlt!ctóii cordos búqúes .éhilerws Esm:eraldd y Covadonga y la toma (le 
éstós llegó'por eí é0rréÓ t~rrestre de yalparaiso dos dias antes. d~ .sú Sll.~ 
tidil. dé Montevideo, y qué rio se dúda de su verdad. . .... , __ · _ , •-· · . 
·· •''Esta: n'ottéíá rile lá, cdmúnicó por medio de carta el expresado Hamll: 
t<ln; y hli sldo'ratfficadá' después por otro_ sujeto de esta ciudád que hizo 
las mismas preguntas ;;:t. inglés claro a dicho capitan del vapor, haltán'
doseipresente á Ia.s.iZón el señor Gobernador Civil de esta provincia, ql\~ 
se ffi'iteró; cbinci yo;dldai agradable manifestación. . . . . ' 

y'eonceptúandcl'i¡ue esta notí~ía puedaser ~s reciente, que lasq:.¡~ 
el Q(¡bierno de S. M .. pueda háber recibido de la Esc:.¡adra del Paélflco, 
rile-ápresúroytepgo ellion<>rdenotlciarlo a V. K, sin poderresponder!'!e 
l!t vémcfdad de ·tal manifestá:Ción, pero que no puedó dejar eri silenc.ió, 
toda V'CZ llegando estos antecedentes directamente. de Mont~vldeo: can
vlÍJieindo •oon!oíi rumores sobre el ¡íártlimlar que publica y he" visto en el 
Penin8úl1ir del dia 6 del cbril.ente. · · · · · 

- Díbs guaraé'a -v, E. mu\lhos años. ' . ' 
·sarita t:¡:'uz de Tenerife; 12 á; e febrér? de 1866. 

2Q6. 

. . Excmo. Sr. . 
-EUST_AQUI0.8ALCEDO, (Rubricado.) 

1866 felYrero ~12. Puerto de Mantet-ideo. 
SánclJ,ez Rar:cájzt-ecru\"at·, Ministro de Marina. ~ -. _--. ·.·: ':; 
Remiié des b~-~t1-~tn,e$.,{tc _la «Ef!V~fí;a» con n?ticflUF (le {a ~estión_ ~i~~ano~chiltm.a _~ ,) 
Acompaña unO s_o$Q de· tOs boletines .. del _9 de febre;ro: · 
· Fixéinó: si-.: · ·· ·.·· · · · · · · · · · · · · , ,, 

Adj¡¡nJA! ~ei_lg{) .. ep¡.onor d(l remi.tir, a v. E., d()~ bple~ii_les de 1"-. .E~~p.ña 
con' laS últimas notició« que le transmite .su:co~responsal de Santíagq, 
suponiendo incierto lo que se refiere a la Concepción. · · 

Dios guarde a V. E. muchos ljiip¡;. . . . . . . . • • . • .. 
A borda ,del .bergant!n Galiano. Puerto de Montevideo, 12 de febre-

ro de 1861}. , ·· · .. . . Excmo. Sr. . 
VICTORIANO SÁNCHEZ. (RUbricado.) • 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

· ANTICIP-ACION AL Ny:MERO 220 DE LA ESPANA 

Buenos Aires,. febrero 9. d,e . 
Correo del Pacifico. · · · 
Aeabamos de recibir nuestros diarios, que alcanzan hastá .el ''--'<--'. -··- - -- ;' . -; -

.ep.e¡;o., .. · ' , . . ·. . . '. 
Ménde,z J::!:ú:!iez trae .azorados a los ch1lenos con sus m<wimientol<, ~n¡ 
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actitud de, inmediatas operac!anes sobre· Valparaiso y sus reservas con 
los emlsanos que•han.!do a: bordo a pedirle la suspenslón•de·hostilldadesc 

Fue levantado el bloqueo de Caldera oficialmente; degpués de ·háber 
.quemado ,todas las presas que tenia en su poder la Escuadra espaliola 
incluso varias ;ragatas, bergantines, barcas y demás buques menores. ' 

La Num_ancza,I!ev~, la, insignia del Almirante, y estaba con los mas-
teleros aba¡o, en disposición de combate · 

Los e~pañoies seguían cada. ve, más pe.:seguldos. 
, J;.a J:!ll,s.ena ~e h:¡tcla .sentir cada día más, por la escasez de numera

no y de trabajo. · · · · · ' 
No teniendo asuntos de, qué oc.uparse, la prensa chilipiltiense nena sus 

C?lumnas con transcripciones de los periódicos de Europa, y muy prin. 
Clpal~ente; ·Y :con gran recomendae!óri, · de ·.los di:aHos demócratai de 
Madndtra¡doreS' a su patria. .·· . , . 

··He aq~ialguna:g :hoticías de los diarios de Sántiago y de-Valpanúso: 

• (Valpar:úso, a las 9,30 horas de la rioche.J 

La Numáncia entró y a,ún se encuentra con sus masteleros abajo, lis
ta para entrar en combate. · 
. Todos Jos Qomand~ntes·de los buques de guerra extranjeros fondea
dos. en,Ia bal;úa·:han s!dO·hoy.nQtíficados para mafiana a una reunión 0 consejo que tendrá, lugar a bordo -de la Villa de Madrid. . 

Ignoramos el objet:o de esta reunión, pero creemos que sea para' tra
tar sobr~ las lnstruccJOnes que el Jefe de la Escuadra española ha reci
bido ulti!!!amenw de su Gobierno. · · 

Si algo J.ia.e¡je vislumbrarse sQbre su r¡esultado, lo comutlicarenios a us-
tedes oportunámente. · · 

SUSPÍ>lNSION DEL BLoQUEO mi CALDERA 

'-ESCUADRA DEL .PACÍF:ICO 
Fragata Villa de Madrid.. 

Valparaáso, enero 16 de 1866. 
lilt'infrascrji,o Comand.ánte g€)neral accldentáf de . .las fper~as navales 

~spaliol~s en .el,Pa~I~ico tien,e el}lo;:¡or de partl<;ipar )ll cu~rJ?o Consj!l:tr 
.residen~ en Valpara!So, por .med.Io de su respetable ·cjecano, señor Cónsul 
genera:! de Portugal, que el bloqueo del puerto de Cl\ldera • que ·Maten! 
las fuerzas de su mando ha sido levantado. · ·. · · · an 
. El infrascrlt9 aprovecha esta ocasión para reiti;rar ~~ señor bmsuL 

g7nera1 de Portug.al !~ seguridades de su distinguida con.sideración: 

MÉNDEZ NúííEZ 

· f'l(lñ?~ Cónsul general de Portugal, decano del Cuérpo Cól;isurkr resi..ié~te 
en Valparalso. · · ··· · · '' · ' · " 

· " • .. · • . ;: . . . ·.. Santiago; 19 de enei'6. 
. RUMORES.-Por un pasajero llegado ayer de Valparaiso sabemos q~e 
•en ese puerto:se·eor~n "bolas", pero todas de grueso·ca!iJjre:·Hay.en ese 
p¡:¡erto unos pocos oc1osos que no se ocupan sino de hacer c1reuiar falsos 
rumores. He aqUl los principales: don Casto Méndez Núñez l\a dirigido ·a 



la autoridad co.mpetente u:ru¡_ nota pidiéndole le dé :víveres,.y que si no se 
JÓ~·c!a se;verá;en la· precisión de hacer· desembarcar su g¡mte para que 
tom!lll y cor¡¡¡u::¡ lo que n¡¡oesiten y deseen. 

TELEGRAMAS 

TELEGRAMA ELÉCTRicO ANTJ:GUO AMERICANO 

(Portal M ac-Ciu.re) 

· Valparaiso, ene~. 21 de 1866. 

(A las tres de la tarde.) 

· s~n· las once de la m¡piana, hora en que se hacen a la mar dos f~a~ 
gatáS bloqueadoras llevando rumbo sur. ¿A dónde se dirigen?, es la pre,, 
gunta,que tpdos se 1-'acen en Valparaiso. El Comandant~ en jefe, se_ñor 
Casto Méndez, no ha querido aventurl!X!le a salir e:u la V.Ua de Maaríd y 
se ha trasladado a la Numancia, cuyo buque ha izado la insignia del 
Almirante. · 

(A las éuatro de la tarde.) 

·A la una y cuarenta y cinco las fragatas Villa de Madrid y Blanca han 
cambiado su rumbo al norte; la Vencedora bloquea fuera del puerto. 

LOS BUQUES DE CALDERA 

El Gobierno ha recibido ayer por telégrafo la siguiente comunicá~iéill'; 
"Las fuerzás bloqueadoras de Caldera salieron de aquel . pUerto. e¡. 

día 13 a las once A. M., habiendo quemado todos los buques ·que tenian 
presos, incluso la Valenzuela Castillo. Llevan consigo únicamente el va
por M atías coustño. 

Es· probable que hayan sido. echados a pique la Magdalena, Tongo!, 
Comtancia y Mar gatita. Aaelaida. 

La barca nacional Gravino., propiedad de don Antonio.M. de 
¡:¡úe fue apresada.fuera de este puerto. en su viaje de Australia a . · 
ralso· há sido devuelta con feeb.a. de hoy por la ·Junta Ecoilómi~a. 
Escti~ bloqueadora, como se ve por la siguiente not;J. expedid¡¡. 
M!lyor de Órdenes de dicha Escuadra: 

"Mayoría General de la Escuadra espafiola en el Pacífico. . · 
En virtud de las razones expuestas en tiempos pasados por .. "·'nto,·\ 

nio M: de SoÚZa al Excmó. Sr. D. José Manuel Pareja, la' Junta EJCil'n<'i" ·· 
mica de esta.Eilcuadra ha resuelto devolver la barca al expresado =••v•• .. 
sousa, su anterior dueño. . . . ' .. ·,,;e:;,··.·' 

' ·A bordo de Ia fragata Villa de Madrid, en la bahía de Valparaiso 
ro 15 de 1.866, 
. . • ' ··. . . .•. . . ' ·' . ' •· . Firmado: ?dJGUEL l,qll9;:' 
.'- LQs seriares .españoles da la .Villa de Ma41ia. han querido, antes de 
partida. j)ara el norte,. dejar un recuerdo de su benevolencia a 
dit~ (!li s. M. el Rey de ,Portugal. · · 

~ 

PERU 

No a,delantan mucho las. noticias del Perú. seguia:ÍI los.agentes éh)le~ 
ros ejerciendo presión sobre aquel !desgraciado paií;, precipitándolo: en la 
ruina, halagando por una parte al dictador ·y amenazándole por otra con. 
su caída sí no se sometía a las exigencias de la inmunda plebe chil1pu-
tlense que Impera en Lima y El Callao. · 

De una carta copiamos este párrafo: 
"Tacna, diciembre. · · · 
El 11 se publicó un bandÓ. convoeando al pueblo para deliberar acerca 

de la medida adoptada en la capital de la República, y reunido éste el 
12 en la plaza de armas, se firmó un acta confiriendo al general Prado 
toda la suma del poder público, sin limitación alguna; para que salve la 
honra nacional. . 

Aqul todo el puel¡lo e.stá por la guerra a España, y muclios al firmar 
decian que sólo en Prado tenían confianza. 

En Arica se ha artillado el morro con cafiones rayados, haciéndolo un 
¡:¡,unto formidable. Construyendo un fuerte en la isla se podria ·dominar 
t'oda la bahia can ventaja." · · · : · ·· ·· · · .. · .. : 

NUESTRA COliRESPONDENCfA 
No hemos recibido todavía cartas de nuestros corresponsales;· Ign·ora

mos a qui$n"vendrán dirigidas; suponemos que. el que las reciba' nos las. 
remitirá inmediatamente, como lo han hecho·otras personas. con las an~ 
teriores. , . z 

GÁLMO LA ANSIEDAD . 

·Han llegado hoy .noticias de Corrientes por las que s~ sabe no, conth 
nuó el combate del 31 de· enero. · ·· · 

Las bajas del Ejército argentino. aún no se saben o no se han publi
cado. Sólo se sabe que hubo cuarenta jefes'y oficiales fuera de combate. 

Dice el boletín del Nacional, de donde to""alfl.OS ·estas not1cias, que se 
encontraron 200 paraguayos enterrados y que por Corrientes. se ven pa
sar muchos cadáveres con la cabeza cortada y que se supone son ar
gentinos. 

ULTIMA HORA 
Según un pasajero venido de Río de Janeiro. a ésta, Se ·s~bia que a su 

salida de aquel puerto venian entran ele, euatro fragatas y cuatro trans
portes espafioles. 
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1866 febrero 13. Madrid. 
El Ministro de Marina al de Estado. . .·-: .- . ~ -- · ,· 
'l'raslada la comunicación núm. 44¡ -~··lf-~ez·-N~fie'{ .f!i -~m~;!?.•.:::d: I;;~:C:-'4ún-rmtne. 

208 
1866 febrero 13. Madrid. .:.~~ t · :-·-·· 
~Ministro de Marina a Méndez Núiiez. ~-. , "" · ... '" · '"' ~-'·· "'"'"' 

; U. acusando ~ecibo ;te la":"ClJ.?:tt-fJli.hJy, .. 3,:1fJ_[t_ •• de id de. 4~~,bi;G~. -~'db·r·~- ~g9 {¡6/Stro
nes de los chtlenor; para ·armar· "C(Y{"s'arios· en ln{)laterrá: y· EstMJot; UnidO$ . .• 



211 
.. · 14 ·R d de Valparaiso · . 

~.S:~J~~o.lcis ~av:rí:S que (tiiVD ~ frafl_ata. «-l!illa de Mad~»; «?J. et_ c()mbate ·-~·~ntra 
·!de fue'rzr.is 'náVates del Perú y .~1f4le .~l 1-_fa 7~ en la tsla f!.e Abtap. . 

Reláctón 5 de JaS ayefíaS q_Üe tU110 é~te buque en el COmbate COntra laS 
fu~iJi:as na :Vales del Perú y Chile el, día 7 del presente II1CS .en la lsía 
de Abtao: 

CARPIN'l:El\0 

.. cuatro bal~os é~ la, banda d~ estribor, quedando una bala é~avada 
por .j.unto. al· tubo de descarga, inutilizando urut de éllas: una portilla de 
luz de popa· ninguna atravesó. el costado, . . . 

Dos bala~os a la banda de babor, que atravesaron el costado; entr~¡ 
do ·uno por la mura, rompió la \{Urva de hierro del bao Y ?esguaz 

izo las t~~·•llas del fogón ,El otro a traveso el costado 
estopor, su mac Y """"" ·. • .. d 1 b" rta aven-
por la misina chaza; entran.do por el trancarul, io en. a cu ~e , . 
tando un tablón·, y fue a clavarse al costado opuesto. . .; · . 

C!ni'rB.AMAE8'rllÉ" 

Maniobra· del palo ·tnnquete. 
.Estay de· babor 'de velacho. 

''' ' .-:) 1 

BAUPRES 

El frenillo .del botalón de foque., 
El mostachO de babor. 

Plú.O MAYOR 

El amantillo y motón de estribor de la verga mayor. 
Escotin de gavia de estribor. 
Tiro y cafia de la traza de babor de la mayor. 
Dos apagapenoles de gavia. . . 
·Un acollaclor dé babor de burda de gavia. 

•PALO MESANA 

, Estay de galoP,e de mesana. . 
Braza, de estribor de sobre1uanete de mesana. 
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CoNDESTARLt 

Dos cañones rayados de 1.6 .cm. de la. ~atería d¡¡l alcázar, ·~~e. ;ewrL 
taron al salir el tiro por ·el brocal. • : . , - : • .. · 

Un eje trasero de la cureña del cuarto. cañó:Ó. de babor de la batería 
·principal. · · - · · 

Uno ídem delantero de la misma curefia. 
una ruéda delantera· de la misiM.. "'. ' ' 

AJÚÍoLADORA nÉ • a.$ PETo 

Un botalón de ala de gavia. 
Fragata Villa de Madrid, en la rada de Vidparaíso, 14 de febrero 

de 186tf. 

Es·coplac 
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1866 febrero 14. Valpa.ratso. 
Méndez Náñez 'ál :Ministro fie ·Marina. · ·, 
Traslada una oom:Unieaeión de don Dion~"io Roberts -"-fJUC ·éste·.envió tdmotérv..et 

d~._4, al Mi(n~tro de -EstadO- _sobre la adqui.sioiqn_ _h;ectta nor e_t-. (_;obierno,~d~_:(..."h~ 
en los E.s,üid,()S __ Uni_4Q$_ de tfn torp_edo que jy,e Uepado :~ V~aiso _:¡wr _un:_ buque 

'--de la comj;JañUr Sur'del_Pacífic.o. COmunU:<i las ·medida·s tomUd_ás pilril étJií~T ii:rif! 
; llegue- U 'p(Kier de 'lOs· i:híl"encS. Y transcribe- la' 'imta que~ . émi" 'éSi:t QfJ}étd, Temuíó 
-al Almirante Harvey. · - ' · 

Excino. sr,: 
A ía lle~á del' último vapor-correo, en el qÜe \lénía eÍ síÚíorRobeFts, 

siendo portador desde Panamá de :¡fuestra borrespom:lenéia, íne páSó la 
siguiente· comunicaclón: · · · , · 

·"Muy señor mío: Gon fecha 4 del presente dije el Excmo. Sr. Milustro 
de Estado lo que sigue: Excmo. Sr.: Muy señor:míq:· buanilo·eYdia 2 
'de octutiré del afi1rppdo. me trasladt\ desde' Valp!Í.úifsó a El c'allaó; 6iuii
puendfr'oon las' órdenes del Excmoc sr: Génerá'l D: Jo.s\! MaíJ:uel'Paréja, 
encontr~- entré mis compañeros de viaje :a un 'nortéameríéand, dé' ííoni'
bte Mr!DciWe, yfni avisado ile'quíl!levaba la c(.)inistóh dél'Góbíer~w'cliiL 
leno de comprar en fas Estádos Unldris un torpedo, Y: entonces·m>'di ·Eré" 
!lito al aviso. Alllegár aborá a Pánamá·encontré állí a Mr. Dowé, quien 
venía de los Estados unidos y volvía ·a chne. El sefior CóiiSur <Í\(Fr8:ilCi!t, 
M. Zeltner{meavisó que un américáno había llegaM sleni:!O portadór de 
un torpétlo P.ara el Gobierno de Chlle 'y me dio las m:arcás de loo cajon~s 
que coiltenfán este instrumento: Este aviso eóincidló 'Con otros• cmifldenL 
ciáJes pagados que pude adqUirir en Panátna: Lás marcas érali igú.ales 1y 
·pude ceí:clorárme · ¡}ersmralmente de que las ca;tll.S dénuiicládai fUeron 
em!iareadas;·Entre I'análná y este puerto (Cá:tlao)tuve oca:síóii'iie.frabar 
converiaclón' con·'nowe y dé ella iiaqué'la caSi i!eguildad difque lqs 'avi~ 
.SOS· eraii exactOs,' ·y aludiendo ·somerámente, ·en·éi:mvérSáCione¡f famífiac 
rés:cbn'el Capitán y Contador de ésté vapor;'al hecho, conseguí Ji cer~ 
tezá'·'de ello. AJ•négar aquí cref•conveiúe:!.ite• hacer comprendér·ámisto~ 
sam:e:nte al ·capitán y al directOr de esta Conipimiá de vaí;JOres que la 
conducción. del tal torpedo era, u:na violaeión de .Jos deberes de•neutrales 
y que, por lo tanto, se exponían a ser apresados. Este aviso ha. producido 
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su efecto, pues inmediatamente ha sido desembarcado el instrumento a 
que aludo, negándose la Compañia a conducirlo a su destino, que era 
por·lo ·pronto.al,Jluerto de Coquimbo, quedando, según decillración 'for
mal del Capitán y agente de la Compañia de vapores, depositado en 
:tierra: Lo que ·tengo la honr¡¡, de poner en conoeimientó de U. S. para 
los efectos que estime convenientes." · 

En vista de esto fui a ver al señor Harvey, asce:fi(tido a Almirante, y 
le hice presente lo que antecede. Dicho sefim: me dijo que si bien no te
nia noticia de que hubiese transportado el Limefla un torpedo, sabia que 
tanto el Capitán corno el director de la· Compafiia en El Callao lo igno
raban completamente, pero que tan luegó f()ndeó.el.vapor y tuvo noticia 
de lo que se decía, .el Comandante de la corbeta de S. M .. ·B. Colomoine, 
·estacionada en aqueúás águas, tue .a bordo del Limefla y habiendo. b,echo 
abrir algunos de }os caJones denunciados y encontrando una caldera y 
uná '¡iequefia hélice, sin practicar más reconocimiento, dispuso que in
mediatamente fuesen desembarcados los citados cajones, cuyas marcas 
eran W. S. Betts Aspinwall Wells Farjo y C! Express y venían al cuidado 
de un tal Mr. Dowe, ciudadano americano. · 

Le hice presente al Comodoro que ·tan luego viese un torpedo o má
quina de cualquiera otra clase destinada· a obrar contra las fuerzas de 
mi mando en esta bahía, hiciese <>no ex¡)losión; en una paiabra, tan lue
go fuese J:¡:ostílizitdo en lo más mínimo y. de cualquier manera, sin ·más 
áviSO, y:' creyéndome en e.l completo de rili derécho, sin miliamierito al
guño destruiría por eómpleto la población; igual manWistaclón hice 
confidencialmente al Coll;landante del vapor americano Mohongo ,en la 
visita· que me hizo acompañando al señor General Kilpatrlék: •. · · · ·' 

Adem~~. para l()~ filies ¡¡u'e el ,Gf.lbiemo de 8, :M. juzgUe oportunos, 
eré! . del casó pasar al selior. contraalmirante Rarvey ia siguiente co-
municación: · · -

·~Muy selió~ mio: ,Me cons~a, de una mt;riéra p()sitiva que el vapor de 
la, Compáfita del Sur del PaciflCO Ume#a há· embarcado en Panámá un 
tórpedl> destfuado á obiár eontta)os buques aé s: .. M. c., _el cÜal debla, 
. aeseml>áieiu;se en ¡xn, pue).'tO de Chile. Ea verdad. que a ll\ .I+egada a El 
úaúao_ae J:iiz0.desembarcár alli, porque habiendo. un espaliolque,yenía 
a.bo.t;do manifestado al'Capitán q\Íe, teill,a conoclmientó (le.que se,.h~; 
bia embarcado dicno'tonied() y .cUáles éran .las. ¡llaicas iie las ca!:~s, 
l:)i~o aqué.l reconocer ~gunns Y. eng~:ritró él c~t_eÍÍidÓ. 'bastante SASI,lé;
éhoso. para poder !?rescindir del reqonocimiento de )as demás. Es. t¡m)<O 
más extrafi<> esto cuanto que es diticilque el age!lte de la Cmnpañla .en 
Pana.n'Íá ignoras!' el contenido .d.e .!as cajas, pues en dicho Cludad se 
hizo ba.starite. público el hecho para que dejas~ .dec serie conocido. Eipe~ . 
ro, púes, señor AlnlÍrante, que.se tomarán las medidaS oportÍmas para 
·qu~. !os tiuques de la, Compañia no se 90upet¡. de tr.a.nsPortar etectos. ® 
está clase: pues, además de exponerlOS a ser apresÍ!.dQS,.. se hatail res~ 
p0!Íaa~?lell. en gr~n ¡¡¡u'te dé lps. sU.tié~s.a ¡¡ue diere ¡ugai: ~~ elÍlpleÓ d~ 
las ÚÍáqUina& de guerra coÍldUCjda~ pqr el).o~, !!Jl.' a.blerj;a eontradicci!)n 
a la neutmlldad que han prometido.observar¡ sln perj)licio de dar,cue!lc 
ta á, mi Gobierno de este ,:P.echo pímdodines que íU2;gué coovenieií,te~¡¡. . 
'" Reitero.,:sefior Almiránte, ·ras_ seguridades de.la distinguida co•ns'ide7 ·, 
ración.y, aprecio con que soy de V. E. atto. s. s,. etc." 

.·· Todo: lo. que tengo el honor .de poner en el superiOI' conocimiento 
de V. E. en cumpllmiento de mi deber 

Dios guarde a V. E. muchos afias. · 
Fragata Numaneia, Valparaiso y febrero l4. de 1866. , 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúiiEz. (Rubrícado.) 

Excmo. Sr. Mfu:istro de Marina. 
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"18{}6 febrero 15. Valpara:íso. 
M én<U:z_ Nít1íez al lfinistro de Marina. 
Comunicd la viSita hecha' a. la fragata N , -. : · umanc1a por· el (Jener'al de '¡0 n' '"'"ta•·• 

V:md!h« Mr. KilpMríck. _ " w"' \kV., 

Excmq. Sr.: 
Al.di~ sigu:Íente de ia.negada del •VaP.or correo, esto es eÍ Íl1a 1:i vino 

.a. bordo _a e .este buque el señor General de los Estado;S unÍ dos Ki!lpa'trick 
~:;!':~do de su secretario y del Comandante del ·vapor de su nació~ 

Lo recib!.con l~s'honores correspondientes al carácter .con ~ · 
acreditado su G~b1erno cerca del de esta República.. . · . q e .le ha 

~espuésde v1S1tar. ladragata y manifestarse afectuoso .-!nas C'on ia 
se~c1~a f:r:an;queza .del joven: militar que .e® la ctreulll!p~~ión del se 
su o diplomatico,_ me ·manifestó que si bien sus axti ¡ · · · · -
era~ r:-dlceles y.nmy eonocida,s, siendo apasion~Jo d,ec.~~~s~:~t~s 
republicanas, no .por est() le,era menos simpática Espafia•que ~e~ 
que ,amb.os paiSes· eran igualmente amigos del 8 . · · · e,, 
bían conducido muy bien con los Estados UntdO:~~~~e ¡ambos se ha:
de éste· que además al . · · a·guerra.clvll la ' · , eu qmera que pudiesen ser sus oplOiones particu-

res, como militar, e)."a y se.rla exacto observador de las in · · 
~~c~:~:~;;_Ja~~~ éstas en la. ac~alidad eran de obser:v~~c~:~e~~ 

Añadió que debla no dar tllng¡ln valor a cuanto 1 ··· . .. · . 
hals~s pudiera decir re!erente a sus. actos particulare~ ~~:~~~;:":~ 
der su'~~=:. que Oficialmente sería. tieLobservador. de ¡08. mandátos 

tar!':~:!=' e Y' e' exí;lu~o .. 'f~e en la~ dificultades que pUdi~ran presen
danos arnericano.scurso e as hostilidades por reclamacione.i de eluda-

. '. corno no podía menos de suceder en esta clase ae 
.~:~tanmaS<, dese~ba Y es.peraoa ·.se arreglarían amistosameD.te Y· con_ 
el ~ente, sin nunca llegar .. el caso de.tener.que preSentarse ré

amac one~ de Gob1erno a· Gobierno,. que siempre ·s<m· desagradables 
. No ternunaré··la presente comunicación. sin mauifestar a· v· E· ·aun· 

que extr~o deba· parecerle, que. durante el· periodo que: ue;a~os . a; 
1:~~~11. si~arma que •nos ha· .guardado. más deferencias, y.; aén:ros,. 
·Co pattas. es .la de lo.s Estados -Unidoo, ~on especialidad ;el 

. mandante Y dotae1ón del M.ohongp, hasta eL punto de ·haber~ tenido 
::~~as contestaClones- con. las !'utorida:des a e· este pais el citado ea
bote n~t por haber obsequiado su marinería a la esquifación de un 
lenos ~odcon varias canastas~ae.frllta.compradas: a. vendedores eh!-

' pren ' os Y amenazados éstos.de muerte, acuSlldos de contravento-
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ré,s_a,.los"bandos·prohiblendo vender•'provision(ls de•'ninguna clasé a los 
súbditos de S. M. · · · 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Numancia; en la ·rada de Val paraíso, 15 de febrero· de 1866. 

Excmo. Sr. 
CAS'l'Q MÉNDEZ NúÑEZ. (Rubricado.) 
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1866 febrero 15. Valparaíso. 
Mérulez Núñez al Ministro de Marina. 
Remue copia de las comunicaciones cambiadas con varios, cónsules, resíd~ntes en 

ValparaiSo y la protesta co!ecti17a de todo el Cuérpo consu'taT a l!ausa de la de· 
<¡:laract~.n df- contrabart,dO de guerra ~el car:~ón' de piedra de .las mínas, de C~ile. 

Excmo. Sr.: . . 
Adjuntas tengo el honor de acompañar a V. E. las eo.¡nuriiciú:iones 

cambiadas con distintos Cónsules residentes en Valparalso Y la· protes
ta colectlv:> de· rodo el Cuerpo· consular de. este puérto a ·caUllíí ''de la 
declaración ·de contrabando de guerra del carbón de piedra de· las minas 
de Chile. ·;, · 

Llamo la atención' a V. E. sobre. lo· inconveniente y· descortés de la 
del Cónsul de Prusia. 

He creído na deber discutir con dichos. funcionarlotnos· ·prtncfpias de 
Derecho iriternaclonál que existen en apoyode'esta;'determ>nación,. tanto 
·porque· no creo::sea esto de sus cometidos.:como dejat: al Gobierno· d1l 
· s:; M. en oompleta: lílíertM de hacer recaer .Sobre .la • medida¡ ·que la:· he 
juzgaido indispensable, el' fallo que: en justichíó par converíie~dia.·de'al
tos intereses crea oportuno. Deseando. únicamente· en tedo caso quede 
bien penetrado el ,Gobierno de s. M, que no' he téhido .. má;s 1nóvHes !lúe 
me hayan inducidO' .a acordarla que mi conciencia y el deseo de mante
ner el, d<Jcoro de .España a la altura que S; M:"yceJ•GobierriO' desea:y debe 
esperar de los que tenemos la honra y la suerte de• · ~ncóntrarnos: e_n 
circunstancias de nooer con nuestra sangre lavar la:s manchas ·que pa>~ 
ses ·envllecidos. háyan '·inferido: a nuestra nO'ble ··Patrlao · 

. Dios gua;rcte a. v: E; muchos· ·años). · . . · 
: Fragata Numancia: ·valparaiso; 15' de febrero· de 1866}'• ... · ,, , 

, . . , E;x¡¡mo.,,Sr. , .... ·. · 
, CAS'l;(l,, MÉNDEZ ¡:,l\'J:ííEz. ,(RUl:Jrica,dO.); .: 

'·<·-· 
. Con~ulado General de PO'rtugal. :Vaiparalso, 9 de febrero 'di! 1866. Ser 

ftor: ,Tengo el honorde:·poner en ·conocimiento· de.V. E. que·el:d1l> 6:del 
.. co!'l'iente se. reunió en: este· Consulado el Cuerpo ,CtmsUlan con:.ebob¡eto 
de, tomar .. en consideración la. resolución. de V~ E. rle, 29; del: ·pasado decla· 
rmdo• contrabando de guerra .el carbón minera\<de, las minas .de: .Chile, 
y .acordó hacer. ia p~otesta. que<:originaL s.compañqó p.o:r : los;perj uicloo; ~ue 
puedan caru¡arse· a' sus nacionales·.en,consecuencia .de dicha .rest>lumon. 
AL.transmitlr ·á. v. E. esta protest!f; me:.permito ·advent!rc.que .. s~ ella 'no 
está firmada por los Sres. Cónsules.d~ •S:• M"'B:.y::de.s, :M.:;ei,.&<;;Lde 
Prusia es porque dichos señores .. tn1tnifestaron que, aunque. se adhetJ.a~,a 
su ... cóntenido, cada uno. de· ellos habla ya.formulado•separada.menteda 
suya. Cen sentimientos de distlnguida.consideración, tengo: el,.honol':dé 

;¡;¡i¡ 

su.scribir¡ne de .V.. E. atento y obsecuente servidor .. Jorge Lyon. Sr. ·Co
mandan.te G;enera\ de las fuerzas navales de S. M. C. en el Pacifico, etc, 

Es. copia. 

MÉNnJ<z. (Rubricado.) · 

Valparaiso, 6 de febrero de 1866. Los tofrascrítos, miembros del 
Cuerpo Consular, reunidos en el Consulado General de s. M. F. el Rey 
de Portugal, se han impuesto del contenido de la nota que s. E. el eo
marlda_nte .General de la Escuadra de s. M. c. en el Pacifico se .ha .ser
vido d1rigir al Decanp del CUerpo , Consula;r dé esta ciudad con, fecha 
29 de ene.ro próximo Pasado. En la mencionada n~ta .y resolución .adjun
ta se rurve el Sr. Comandante General exponer que ha declarado eon
trabanct.Q; de guerra el carbón de piedra de las dlteréntes ,mlnas de 
Chile y que, en consecuencia, los buques neutrales a cuyo bordo en" 
cuentrenios de la Escuaqra de S. M. C. e.Jlte combustible, cual_quiera ;qu_e 
sea el. puerto de su destmo, . quedarán sujetos a las p~scrlpclones .del 
art!cul~ 4.' de .las instrucciones de bloqueo. Losinfrascri.tos no tienen el 
pr_opósltO. de. entrar en apreciaciones ni sobre el más o ll'\Cnos .derecho 
que as1ste al Sr. Comandante General para ha>eer la cita!la declara.clón, 
tll s~bre, los conslderandos en que se funda la re~olución, ni. sobre las 
consecuencias que d~duce de ellos, y dejan a sus ,Gobiern0/3c respectívqs 
la reserva de discutir eón el de S. E. la cuestión de derecho que en
vuelve la medida adoptada. Los infrascritos, de conformidad' ·con los 
pt1nclpios·sentados en la protesta que elevaron al conocimiento del pre
decesor de S. E. con fecha 5 de octubre próximo pasado, hallándose en 
el imprescindible-deber de auxiliar y proteger el·cómei:eio de sus·n>ú)io
nal(ls y la· libre navegación que ena:rbolan el pa>bellórí de sus respectiV'.J:S 
nacwnes; stempre ·que se ocupen en un comercio ltcitó no puede1rmenw 
que protestar del modo má,s formal y hacer respon'sable al G<>bie'rrio 
del Sr. Cotn1t~dante Genera~ de los perjuicios que puedan ·irroga:rse' á 
sus nf!clonales a consecuenma de la mencionada resolución· telat!va~'a;¡ 
carbón de piedra de los diversos minerales de la Repúbli~ de e!rlle; 
Para los efectos del Ca>sa ·han convenído asimismo~Jas·inf.rascritos que 
la presente sea extendida por duplicado, siendo" una dirigida -a¡ Sr.~ ca" 
manda>nte General de la Escuadra de S. M: c. en el Pacifico por· media:~ 
ción del sr: D. Jorge Lyon, Cónsúl Gen<'ml de· s. ·M:. F; 'y decano de 
este Cuerpo Consula>r; y la otra; áe igual tenor, sea archivada en ér 
consulado General di! S. M. F .. er Rey de Portugal. Los infrascritos, ro~ 
gando al Sr. Comandante General tenga a ·bien de .~WuíÍar el recibo de .. 
la presente comunicación; tienen 'Cl 'honor de afrecer !!·S; E. la>s seguri
dades de su alta consideración y ·respeto, Jarge Lyon, Cónsul General de . 
Portugal. Carlos P-lni, Cónsul General de Ramburgo y Enca>rgado d'e.J. 
Consutado de Mechlemburgo. Carlos Bahlsor; Cónsul General de· Suecia 
Y Noruega. Nicolás Schibi, Cónsul General de s. M, el Rey de Dinamar
ca. G. Rosenberg, CónsUl de la República del Salvador. Osear A. Benhe
meyer, Cónsul General de R. de Austria. F. Matehau, Cónsul de S; ·M: el 
Rey de,Hannover, Julioc Grisan, Cónsul de Bélgica y Encargado del. Con
sulado de.Holanda. E: Griardot, Cónsul des. M. el Emperador de las fran
ceses, ~' Thoma:s, Cónsul General de las islas: de Sa:ndwic)l. I?eli~e Cal-. 
man, Consul ·de la República de Guatemala. Arn. Th. Drosle, Cónsul Ge
neral .de Bremen y Cónsul de O!demburgo. B. Flscher, C<)nsul de s1liza;· 
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:rosé Carletti, :óclegado Consular de Italia. A W. élark, tr. S. Cónsul. 
Gregario Be.echer, CónsUl Geineral argentino.· Juan Heyer, CóJlsul del 
reino de Sajonia. J. H. Pearson, VicecónsUl del Brasil. P. A. Torres, Cón
sul de los Estados Unidos de Colombia. A. S, E. el Sr. Comandante Ge
neral de la Escuadra de S. M. C. en el Pacifico, Méndez Núñez. 

Es copia. 
MÉNDEz. (Rubricado.) 

Sr. Cónsul de Inglaterra en Valpa.raiso.· Fragata Numancía . . Puerto 
de Valparalso, 11 de febrero de 1866. Muy Sr. mio: He tenido la hómá 
de recibir la comunicación de V. S. de 6 del actual que se refiere a la 
declaración de contrabando de guerra del carbón de las minas de Chile 
hecha por mi en 29 de enero próxilllo pasado. V. S. comprenderá que al 
hacer dicha declaración la considero .aíustada a los principios del Derecho 
internacional, y en tal concepto no me es dado alterarla en lo más mínimo, 
a no ser que reciba orden para ello de mi Gobierno, a quien oportunailfente 
'he dado cuenta. Si el de s. M. B. creyese que aquélla puede perjÚdicar 
a sus súbditos y que no está arreglada a derecho, no dudo que, puesto 
de acuerdo con el de S. M. C., le darán la soluciÓil. que ambos conside
ren más conveniente. Tengo el honor de ser de V. S., Sr. Cónsul, con 
el mayor respeto y consideración, atto. y s. s., q. b. s. m., Méll.dez Núñez. 

Es copia. 
MÉNDEZ •. (RubrieadÓ.) 

Fragata Numancia. Puerto de Valpara!so, 11 de. febrero. de 1866. Muy 
señor mio: Es en nu poder la protesta que con arreglo a instrocei.ones de 
su Ministro en Santiago se. ha servido dirigirme con fecha 6 del ac
tual, y que se refier¡> a mi determinación declarando contrabando de 
guerra: el carbáU mineral de Chile: No entraré en discusi(m con V. S. res,
pecto a esta medida, que considero ajustada a los principios del De
recho internacional, Respecto a mi responsabilidad personal, me pen¡ú
tirá V. s. le conteste que, como Comandante General de las fuerzas na
vales de S. M. c. en el Pacífico, no debo la de mis actos más que a mi 
Gobierno y no puedo reconocer a "adie. más el derecho de exigírmela. 
Si el Gobiemo de .S. M. el Rey de 'Prusia creyese que la referida decia-: 
ración·causa: perjuicios a sus súbditos y que las reglas internacionales le 
dan derecho a reclamar sobre ella al mi(), ambos de común acuerdo le 
darán la solución que estimen más conveniente. En cuanto a mi, no me 
toca más que sostenerla mientras el Gobierno de S. M. no me ordene. 
lo contrario. Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a V. S. las se
guridades de mi más distinguÍda consideración con que soy su más 
atte. y s. s., q. b. s. m., Méndez Núñez, Sr. Cóm.ul de Prusia en Valpara:íso. 

Es copia. 
.MÉNDEZ. (Rubricado.) 

Sir: 
The Consur General of His Most Faithful Maj'esty ha:s communicate 

to me a Ietter, and its enclosure, which ·Your Excelleney, as Commander 
in Chief of Her Catholic Majesty's Navál Fórces in the Pacifid, addressed 
to him on the 29th last, with the request that he would' make known 
to his Colleagues of the consular Booy here eertain Declarations óf 

!~;~!;.ellenéy in respect of coal, when the Prod~ce o! the Mlnes of thls 

My attention thru; called to Declarati · · · · 
operatían, must very seriously affect the n;s Whlch, ¡f carned mto 
of Her Britannlc Majesty's subjects ·t b . avlgation and Commerce 
Your Excellency the fol!owlng rem~r~s. eeomes my duty to lay befare 

Whether Your Excellency i:n the e •t · 
of a Belligerent FOrce is o~ IS. not apac¡ Y of Commander in . Chief 
A t· . ' ' ' competent to declare what N r !eles shall be regarded as Prohibit d Co ew 
questionupon which I shall not presu~e: giv~~b:nd. of war, 'Is. a 

To His Excellency D. Casto Méndez Núfiez . PiniOill. . 
Chief of Her Catholic Majesty's Naval Forces !{, ~~~c~7:,nmander in 

But, as I am not aware that the Government of , · . · 
to Foreign Powers its determination to tr t Spam, has notrfled 
traband of war; whilst the object of you:~~Z~n~~ ~,~rt~cl~; oLéqn
not the establishment of an kínd f . · ec ared to be, 
General Principie that coa! ~Ught n~t ~::~~d~~~:~e~:osftion to Your 
:~c~a~ but. simply to put your declaration respecting it ~ ~~~~~a~~~~ 

me as your Government shall thereupon ¡ . 
deem proper, I can not but think it very possible ~':,1 ~~ what It may 
~ents Wlll refuse to accept a Declaration in which th utral Govern
JS defmed to be contraband whe:n the Prod f e same ArtiC!e 
t b tr · uce o one .Country and t . o. e .con aband when that of another. . ' no 

Nor can I think that Her Britannic Ma'esty' · . 
sider sueh a Declarati'on to b . J , s Government will con-, e m accordance with . ., t 
~:~~~i;';it~f ~a~~Íe:e~~~h!~ l~e~~os~ :;re:tíes coa! CU::~~t ~~~~;::~ 
or contraband or war. are an agreed to be prohibíted 

h 
Your Excellency declares the lntentlon of capturiug all Chill . 

w atever be its port of destination which ma b f an"coal, 
neutral vessels. ' Y e ound on board of 

To this, I have to represent that 1 b · , · 
adapted either to military or cívl! nr co_a' . e':"g of. promiscuous :use 
according to its desti ti P poses, 1S mnocent or contraband 

na on and the crrcunstances of . th . 
an important dlstinctlon whether coa! is intended f th e. war. It rs 
of llfe, or even for mercantile use· . . . or . e ord!hary .use 
probable destínation for Mi!itary ~~~::th:,.~;.t 18 gmng 'Wlth a highly 

of ~=:=~:~~~a,.::~~~ :r:nitgcadsn noitthcome under the descriptl~n 
11 , . 00 w a neutral destination equa Y Ia;wfui. If it be contended . that ·t l . are 

become contraband if taken ' s Of such a nature as to 
h on a destinatíon to a hostíle port th· e aracter can :not be fixed on lt in th to · ' LS 

For the Rule res ectin . e. voyage .· a neutral dast!nation. 
in delíeto and 1n t~ tg clontraban~ LS that the artiole must· be taken 

· e ac ua prosecutron of the voyage to En , 
port. Even when articles are taken in delicto if the b .;n • emy s 
generally contraband the milder t i: Y .e suc as are not 
is, not to confiscate 'but cus om ,o modern times frequently 
indemnifying the ow:ner. to approprrate at :the same time éomp!ete!y 

If I correctly understand y Ex · 
Laws of war permit you to . o~ cen.ency, you. consider that the 
the Mines of Chile on three sge:,:,e ds· confisca te al! coa! produeed f;rom 

un . namely. . , , 
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· f f rnish themselves 
1 t That Chillan and Peruvian shlps o. war u 
s . l h tlle operatwns agamst you. 

wlth Chillan coa! to be used ~ w~~n found on board of neutral ve.ssels, 
2nd. That, all Chillan coda f the use of those Chilian and Peruvian 

must. necessarllY be destine or 
ships of war. rti ,1 ·tself i.s the produce of an Enemy's soil. 

3rd. That the A e e ·1 l as contraband of war, 
But it might be objected, that to stam¡ ~~ Enemy's eountry whlch 

it is not enough that lt be the ~?!u~~a~ it ls destined fO'r the warlike 
expórts.lt proof also wil~ ~ r:1~':; to be considered as hostlle property, 
purposes of that _Enemy. a th wner of the soil, and that it must 
only so. long as tt ~:lon!sw:n ~a~sferred to a neutral, it i.s found on 
cease to be .so const ~re d tJned for common and mnocent uses. 
board of a neutral ship anb!d ~ d ~;at íf .the Trade of Neutrals in Chiltan 

It might, further, be o ec e . ordina merchandize) !s thus 
coa! (an article no more contra!'and than etw:.;'n the port& of Chile 
to. be interdicte(l, limited of ':!:;~~e~~e!o~d follow that a Belligerent 
which are not be sieged of b o;- ' lockade revent al! Trade what
might, at any tinle, without 310~el or b lide in fts nature that !t adm!ts 
soever with his Enemy: a prJnmf ~~ c:se there is no sol!d dis.tJnction 
of no. boundary. In this view 0 rticles and if !t is a!lowable f<;>r a 
between coal and a thousand other aT de ln respect to a.ny OilO arttele, 
be!l!gerent to v!olate the Fre~om ~~et~~n of anooying hi.s enemy by a 
not contr.J.band per se upon te e , the same expeetation, cut off .as far 
seizure oí that article, why no 'up~ tion with the Enemy .. 
as possible oy capt:Ire all_ co~~um~~t deserving ·oí Your EXcellency's 

There !s, l!kewtse, thts o er pls are engaged in the Chillan coa! 
eon.siderntion. :Many neutral vess~ yed in the :Mail service along the 
Trnde. The British steamers emp 0 th America, rurn!sh themselves " 
whole line of the w_est ~~.1~f .:~ Trade has, tintll the dec!ara~ion 
with coal from the :Mmes o
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• been free and permitted. It would, 
made here by Your EXce ency, . time should be granted to"the 
therefore, seem but just that suffietentts and to the owners of neutral 

f ~""'ng other arrang&men , . steamers or; m"""' . their cargoes · 
vessels ror completlng and delive~~llency de!gn~· to honor these 

1 flatter myself that Your will ~ moved to reconsider and 
remarks with favou~ble atte~~o;\he ships of Her Catholic :Majesty 
modify. your deelaratwns, .;o tili~es with other eountries, and contrary 
may not be reason oí . any os. ti es adopt and execute measures 
to. the Laws of NatdlOILSd"Manui~ ~~~sh Subjeets in their Navigation and. 
tending to d!.sturb an 1.,.. " . · · . 

Traffie. . f d British Subjeets will; 
. :Meanwh!le, !f those J?"Cla_rn:twns b~n t~::ef~re. compelled in duty ····•• 
thereby receive very .serious lllJU~u; Ei~enency that I reserve to Hei:" ; 
and respectfully, now to intorm . ht to cla!m from: the ' 
Britsnnie :Majesty's G<>ve;nment the ng ·t "or Indemníties as it 
ment of Her Catholie :Ma¡esty such Ind~m:m/ ade of whieh . . . • 
deemfit, for al1 captures an~ seiz~es.~:=~1e" ~use as well as . .: 
aiter be made without preV1~~n~:s;; such captur~s and seizUres, 
losses and expenses in ·=e~ubjects may have already suffered . ' 
for all else, which brt f' and sustain by reason of and •. 
sustained or may hereafter su ,er 
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from acts of Your EXeelle:ncy, or of those under the orders of your 
Excellency, .in the adoptlon and execution of the measures pointed out 
in the Deelarations befare mentioned or otherwise. 

I have the honor to be, Sir, vrith much Respect Your Excelleney's 
most obedient humble servant. 

H. W. Rowe, Her Br!tannic :Majesty's Coosul at Valparaiso. 
Es copia. 

11/IÉNDJ!Z Núlí!!!Z 

Al Sr. Cánsul de los Estados Unidos de América en Valparalso. Fra
gata Numancia. Valparaiso, 8 de febrero de 1866. :Muy Sr. mio: Con la 
carta oficial sin fecha que u. S. se ha servido dirigirme, ha negado 
hoy a mis manos una protesta, que la tiene de 31 último, presentada 
ell; ese Consulado de su digno cargo por algunos súbditos de la Repú~ 
bhca de los Estados Unidos, referente a la determinación tomada• por 
mi respecto al carbón de las minas de Chile. ·Antes de ocuparme, por 
respeto y atención a U. S., de la protesta, debo consignar lo que el ilUs
tre escritor norteamericano Mr. Wheaton dice en su tratado de Dere
cho Internacional acerca de los súbditos extranjeros residentes "en uno· 
de los paizes beligerantes: "In general, the national chá.racter of' a 
person, as neutral or enemy, is determined by that of hls domlcile; but 
the property of a person may aequire a hostíle chatacter, derived Jroin 
persona! resldence. Tkus, tñe property o! a ñouse of trade establísñed 
in the enemy's countr¡¡ is consldered !úible to capture am.d cond.emna:
tion as prize•:, y añade más adelante: "The produce ol an enemy's 
colony, or other territory, is to be consíaered as ñosti!e property, so·fong 
as !t belongs to · the awner of the soil, wluttever may be h<s national 
cñaracter ín other respects, or wherever ma¡¡ be ñis place ot ·resldence." 
Eln una palabra, que el carácter hostil o neutral respecto a los· súbditos 
extranjeros residentes en ·un pats lo imprime el "nacional del miSmo 
país, y que la l)oseslón del suelo imprlnle también al propietario el ca
rácter de ese propio páís en cuant<J concierne a las ·producciones de 
aquel suelo. De ·ahí que el domicilio comercial, o sea. el sostener cúal" 
q(üer e3tablecirniento mercantil en territorio enemigo y el domicilio per~ 
sonal acarrean" carácter hostil, y de ah! también que nada más defini~ 
damente con ese carácter que el comerciar con las producciones territó" 
riales d&l enemigo, puesto que ellas constituyen la grari riqueza nado: 
nal. De lo que se deduce clara y terminantemente que con árteglo ·a 
los 'principios universalmente reconocidos del derecho de gentes, los 
firmantes, tanto de la protesta que U. S. se ha sei-vido dirigirme· como 
de la que u; S. me entregó la última vez que vino a est-e buque; tienen 
caracter hostil; como que los primeros se hallan domiciliados y sostie
nen .establecimiento comercial en Chile, y los otros son propietarios y 
comercian con frutos territoriales del mismo Cb!le. Todo elló · demües
tra que los que suscriben ambas protestas tienen carácter tan hostil 
como si se tratara de súbditos chilenos y, por tanto, que carecen de 
derecho o, mejor dicho, que el de gentes los desposee del de conside
rarse como neutrales en el caso de" que se trata, habiendo sido tanta 
la ·tolerancia del Gobierno español y de sus agentes en . estas agUas 

. que no han querido poner ni pondrán en ·práctica ese pr!l.:ié!pfo mien
tras no sea cuestión, como ahora, de contrabando de guerra, pues po.r 
muy respetables que sean los intereses para el beligerante, éste no puede 
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subordinarles las ~medidas conducentes al mejor éxito de srur operacio
nes. •Ahora; respecto al derecho que me asiSte de declarar· como nuevos 
artículOs de oontrabando de guerra aquellos que~ por las circunstan
cias de la misina guerra, aun cuando hayan sido co:usiderados antes 
como inocentes, pueden emplearse en hostilidades contra las fuerzas 
navales de mi mando~ (como es el caso con el carbón de las minas de 
Chile), está tan.claramente e:QJuesto en la jurlsprudencla internacional 
que me eicusa entrar en consideraciones para demostrarlo. Y el uso · 
de ese derecho es aún mucho más legitimo e:n. el caso presente, como que 
tanto~ los buques chilenos como los peruanos se surten de aquel carbqn 
en. todos Jos puertos~. del. litorál del Pacifico y, por con:rlguíente, existe 
presu;uclón grnndisima de que se ·valgan del mismo que a esos puertos 
es enviado con. pretexto de emplearse en usos industriales, bastando ese 
grado de ~presunción, .aunque no existiesen otros fundamentos, para le
gittmar la .medida de que se protesta. Si esos puertos ~fuesen sólo visi" 
tados por buques mercantes y~ el carbón chileno que a ellos se U~va se 
emplease sólo en usos pacificos, podria tener valor la cita que ~de Whea
ton hacen: los que han protestado; pero repito que esos mismos puertos 
¡¡on .'frecuentados por lOs buques enemigos de España y que en ellos 
se 'Surten· de. ese carbón. No hay paridad alguna, como pretenden los 
firmantes de las protestas, eintre la declaración de un n':'evo 'artículo de 
contrabando de·guerra .y un bloqueo, porque una vez hecha esa decla." 
raclón:por el beligerante, en uso del·derecho que para ello le da la ley 
de la guerra, .los neutrales nQ lO tienen~ para traficar entre unos y otros 
de los~puertos del otro beligerante, ni entre los de· éste y los neutrales, 
llevando a bordo alguno o algunos de los artículos declarados como tal 
contrabando:. de gusrra. 1!.11 cuanto a la conocidisima máxima de "que 
buque libre, mercancía libre", proclamada en~la.s' Instrucciones que ri" 
gen para· el~ bloqueo y que fueron publicadas por el dif!mto. géneral 
Excmo. Sr. D. J:osé Manuel Pareja, su acción no se extiende a los ar
tículos de conti;abando de guerra, porque si as! fuese quedaría nula la 
declaración·de ellOs, puesto que bastaría conducirlos bajo pabellón neu
tral para que. deJasen de serlo. Por último, debo manifestar~a -u. S. Jo 
que expresada· está en. el último artículo de los que componen ·la, de
elaración·del carbón chile.nQ como contrabando de guerra, y es.que.:se
guiré sosteniendo vigente esa declaración mientras mi Gobierno~ no: me 
ordene lo cootrario. Siento mucho, Sr. Cónsul,• que. las razones expues
tas ;no, me permitan alterar la deterininación de que se trata, ·pues 
nada· me·es mas grato que poder complacer a los representantes de las 
naciones amigas de España, sobre todo cuando, como en el caso .pre:, 
sente, esos representantes me merecen el mayor respeto y considera". 
ción. Soy, Sr. ~Cónsul, de U. S. su más atto. y s. s. Casto Méndez Núñez; 

ES~ COpia.: 
MÉNDEZ. {RUbricado.) 

· ,~AJ:Sr.~CónSUl~de Francia e:n. Valparalso. Fragata Numanc.i:a. Valpac 
raiso; !l de fl)brer<> de 1866. En mí poder la comu..'licación de,V~ S;, .. ,d<i\ 
a;ye~ .. garantizándome .ser destinados ·exclusivamente para.,las at.eneio.é, .> 
nes de la:' EScuadra. francesa los artículos que conduce a su 
brí:ck-barca Pl>iltppe ~August, he autorizado a su Capitán para ca·mb•taj:, 
de~ fondeadero Y' poder d~sembarcar los e:QJresados efectos. Paso a 
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cer¡n,e cargo del Pr:lmer párrafo d , . . . . 
deq:u~co.;ha sido equivocadamentee _l>( comumcacion de U. S., der que 
tuvEt.el hOOI.or de~dirigirle con fecha ~¡erpreta4Ja.la ·comiDJicación que 
que~ lJ .. S, se sirvió remitirme el, 30 d f d~ este. ~es, contestando a la 
br€ de los Sres Poisson y. Compañia u e pas":do Pidiéndome, en no m_ 
gar eh este puerto el Phllippe Auu(;. ~. to:rlzactón para entrar y desear
o sus representantes en Valuara! s ' empellando dichas Sres. PQisson 
tlculos que C<:ln.ducta el Au ·us so sn palabra de honor de .que los ar
la Ese?adra ~francesa. Am::.uet ~~nan destmados exclUSivamente para 
gara11~do por aquellos respetabf:r ~ momento he dudado de lo 
I>ermiten aceptar otra garantía que la ~- ?~8• mis facultades no me 
ocupa, Y de aquí el que diJese·a u S Olc~a.en casos como el que nos 
" ... pueden entrar e:n. este puerto ~e; den m Citada comunicación del l: 
que U. S. o el Jefe de la Estaeiód' N :~embarcados los víveres. o erectos 
la PI"llJlieda<;! del Gobierno francés ~ya ranc~sa me .garanticén 'sean de 
reconocer como suficiente ni . ' n que 1lll.~ f:<cultades me pennítan 
r~spetables que ellas sean comnoguna otra garantta de Particuiares por 
August ·y ' ocurre en el presente e d :. . .·. ' como quiera que al nre eht . aso el PhtllJYPe 
pe Au[IUst aún' no~ había reCibid~ c::::a~~ boca del p~erto el Phil.ip
raba, no POdia autorizar la eritrada del b on , de U, S. como: la espe
jeto al· hacer a . u. s la anterior e . ':'que. No he tenido· más Ob
equivocado concepto de que había ,;licactón que el de desvanecer el 
mes la entrada del PM1iJYPe A u t u tomado con fecha de 1 de este 
ll!cación a que contesto, Siento ~u~h~mo U •. S. asegura en la comu
del. Capitán. del Telegraphe· A u S . no pOder a~eeder a los deseos 
concedido este permiso a · b. · le eoos~ que rectentem.mte· ha sido 
averías en su último viaje ;~a ~;;u;.df~nces que había. sufride sef.iáS 
a irse a pique; pero el caso d 1 T ~ 1 a de agua que hacia Jo Cxpoi!úa 
que han sido solicitudes de igu~· llt~~fap·~~f no es lo mismo, Y ~negadas 
excepción hecha por ni; Parte . e ~ · erentes neutrales;la·menor 
ras que deseo Y debo evitar Reterta legttima causa de queja.S Y censu
guida·consideración con; qu"e so;e~o 'hu. S~ l~s seguridades de la distin-
Núfiez. . . . , e · S. mas atto. s. s. Casto Méndez 

Es COpla. , • 

. MÉND!l:Z. (RUbriCado.) · 
Al Cónsul de Francia eh Val . , , . • • ~ .~ . . . 

31 .de enero. de ¡1866 .. Mey Sr; p~raiso. F~agata Numa.nciá. Valpa:raiso, 
muuicac!ón de u ~S de a ~ mm· He temdo el honor de ·recibir' la co
una del Excmo. s~. innistr~ ~e e:::u ~ q~e me participa haber ·recibido 
25 de noviembre último en la ar~a. Y de la..• Colonias con fecha 
cesarlas de acuerdo cOO: el Jef q~e ~e mvtta· a tomar las medida& ne
estas aguas para facilitar el :pr:vi~~~·>n~~z~ n~vales de S. l\!k c. en 
cesa... Pasa U. S. a haeenne res e o e la Escuad~a~ tran
fiía, contratistas de la rov1/· ente que los Sres .. Poisoon y Campa
cesa en ·eL· Pacifico'y .J M ~~ de. víveres de _la Oínsión Naval fran
fiia Poiss'on, han reclam"actcr" 1 mam ~~-· comtswnados de la. Com¡:)i¡.
ridad .para alcanzar las .fac!U;J¡~tercest~ de !l: S .. cer~& de_mí 'autó
eeder para el ·desembar u s que nus deberes me pennttan cun
a los buques •de guerra qf~;~s:ste p~erto de provisiones, destinadas 
comercio, que esperan de Frauci s em ~~adas en _diver.s~s · buques de 

, a~ Y solícttan autonzacll:>n: para . que el 
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d entrar en este puerto y . ser des
® tres palos:, Pñilippe· AugustÍap~~U:.na diferentes artículos declarados 
embarcadoo Y deposttados _en B empeñando dichos señores su palabra 
a la orden de Mrs. Germ~ ~~s son destinados exclusivamente para 
de honor de que estos ar cu francesa. Terminando U. S. su eomum
Ias atenciones de la Escuadra di 'gido en día de anteayer por con
·eacióJT, partícipándome ha~ef~':.ns~~rte imperlal Egerie·, un pliego dll'l~ 
dueto del Sr .. Comandante e r liego fue remitido· a U. S. por el 
gido al Sr Ge_n~ral Pareja y ~¡~o fxtranjeros en Pa:riS y me pide le 
Excmo.: Sr. Mmu;tro de Nega t .. U S que con el mayor gusto y 
acuse su recibO. Debo. m~~;ie~oa m~ ti~ne prevenido, pueden entr~ 
. cumpliendo con lo que mt d los víveres o efectos que U. s. o e! Je e 
én este puerto,y ser desembarca os . arantieen, sean de la. proptedad 
de la Estación Naval f~ancesa ~: -f~cultades me permitan· reconocer 
del Gobierno francés, sm que m t'a de particulares, por respetables 
como -suficiente ninguna otra gar~n p~esente caso del PñilipPe. A!!:gust. 
que ellos sean, como ocu~e e~a~er dirigido por el Sr. Oomand~nte del 
El. pliegO' a que u, S. se re tere 1 er. Aprovecllo esta ocasioo para 
Egerie tue oportunamente en ~ ~ distinguida consideraeton. Casto 
ofrecer a U. s: las segurldades e m . . . . . . .. 
Méndez Núfiez. Es copta. MÉNDEZ. (Rubricado:) 

U. S.:,· CÓn~ulate at Valparaiso. 
de N. ·eomniánder ·¡n 

. AJ Re~r Admira! Casto Méndez NúfillZ, 1L o, 
Chief of H. C. M. PacificBqu~dran. 

My dear Sir: _ . . h~rwith a eopy. of a co!ÍlÍ!lunication 
I ha ve the honor to ·tr~ns,:~tíves of the leading. Amerlcan houses 

adressed to• me bY_ the repre~h subject of yoúr recent arder declanng 
of this City, treatmg upon e ' It was desigued to accompany tbe 
.ChÍ.lian coal contrabande_ of ;.arconsulate Januaey 31th 1866; a eopy 

rotest entered by them m lS l ho e that the arguments used 
~f whlch I handed you Saturday ~:,;incin: and induce you either to 
by these gentlemen: wttb_ prove , l t to modify it so as to reheve 
withdraW that order entírely or at eas . .· . . 
them trom their embarrasments. A w Olark. u. s. oonsul at Val-
. Very respeetfully and truly Yours .. ' · : : , : . . 

paraíso. Es, copia. M'i:NDEZ 

Valparaiso, Januaey 31th. 1866. 
Oopy .. 

· Sir, . . . nited states of Amertca, deeply 
We the underslgned cttizens of tbe U . cipal ·coa! mines of thlS 

. . ~-~-~~~ ~~ concerned in the. wor u.., . tbat tbe Oommander o • ... 
countey, have. learned wi~ surpn::ffic has not\fied tbe eonsuls of 
Catholie MaJ.esty:s torces m th~ p deter~ination to conside-r the c_oal 
neutral ::¡w.tions ·<n this place, s as contraband of war, and ·that, a"B 
·from- the Mines of thts country iS der hls command wherever 
snch, it wm be seized by the vesse u:' d · 
and to whatever port lt my be destme . 
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·This determination of the Oommander of the Spanlsh torces cannot 
b'e looked upon in any other light than ·as an attempt tG effect by· a 
mere decree,. that which even, supossing bis right to do lt, -he could 
only dOc by tbe employment of the forees under his command which con" 
sequently can never be acceded to. be neutral nations, witb interfcre 
promptly artd efficaciously to prevents the evHs which wm undoubtedly 
result to the cítízens and subjects of tbc eountries they represent, should 
it be allowed to go into effeet wlthout opposition. 

The proeedings of the Spanish eommander in thís matter amount 
to notbing. less tban tbe establishment of a Pape:r Bloékade of the 
eoals ports of t!iis eountey, whích is contrary to the principies of inter
nationa.í ·law, ·ag. the free inte:rco\lrse by neutrals beween neutral coun
trles and tbe ports of one of tbe belligeren.ts or between any twó or 
more of súchports,.cannót be interfered witb by the other, uuless by 
the establishment of an adequa.tc blockade or such of said ports as 
lt may· be considered by. him neeessaey to ciose. . · 

The right · of free intercourse between neutrals countries a:ud the 
unblokadéd ·ports of belligcrant :nations, and between anrtwo or more 
of such unblockaded ports, is not only a prlociple estáblish'ed by inter
fiational U1W, but in tbe war between Spafu and Chile is a rigbt .. éx
presly csecured to the citízem of the United Sta tes by the Treaty exls
ting between tbat cou:ntry and Spain, therefore the measure of which 
we complaln is not only contrary to a iriternational law, but it a .posi-
tive breach of tbat Treaty, . · . . . 
· · Articles of promiscuos ·usé can only be considerad as contraband 
of war when destiried tór tbe supp!y of tbe milltary or naval forces of 
the e:tiemy, therefore · according ,to Wñeatan the most importánt d!s
tltion is, ·"whéthér the artlcles are destlned for the ordinary, uses ~ 
llfe, or for military use. The nature and quality of the port to which 

· tñe articles are destined, ·¡s a test of thé matter of fact or whlch the 
destínation ís té be applied. If the port is a generally commercial' port 
it shall be understood tbat the artieles are going for eívil use, altbough 
occasionally a vessel of war may be constructed in ímch port''. Now lt 
·js perfectly well io:íown to every one that no milltary or ·naval esta
blismcnts exist in any · of the unblokaded ports of tbis Republic 'nor 
of tbe coals ports; ánd tbat eonsequently no artícles impor:ted íntO them 
can be applled to the benefit of thé warlike operations óf the Chillan 
torces· wh!ch are al! belng carriéd on m a directiy opposite d!rection. 

Until now, it· ·has aiways been understood that artíeles, contraband 
of war are only liable to the penal ti es attaehed to tbem as su eh· when 
tbey 'are been tilken from a neutral- country to tbat port ot a béllíge
rant country where a mílitaey or naval force exist or that is undér 
a state .. of blb()kade or. from tbe unblokaded ports of such country 
tif tbose whleh are blockaded; therefore tbe deeree of the Spanish eom
m:ander declarlrig such a.rtícies iíable to seizure when procéedfrrg franc 

· an unblokáded port to a neutral cou:ntry or to other unblokadci:l ports 
-ro:tbe same"countey, is an atempt to introduce a new fea~ure.1n the 
practice of lnternatió:hal law, ili doing whích he assumes ruf autboríty 

·whích ·corresponds sole!y to his · Sobereign and in domg which also he 
Tgnores eritil:ely · the established prínc!ple tbat "free shlps make free 
goods1

' • 
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If the prete:ntions of the conu:nander of :a. c. M's., forces are passi
vely snl:lmítted _ to, ruin will ensue to all parties eoncerned in the wor,
t¡ng of coa} mines as ~ell as in many e>thers b.ranches of índustry de
pedent m¡ that trade, which are carried on prtncípallY by neutrals 
or-. whícll their capital, consequently the ruinous effects oí _the measure 
in questíon will fal\ exclusívely on them, in dírect 0pposition to. justice 
and in C,()ntradiction to the express instructíons of Bis Government by 
which he was exhorted _to avoid as much as possiblY causlng injury 

to neutrals. · · · Being amoug the_ number of those on whom the damaging .effects 
of the measure wm·rau most heavilY we have this daY entered our. so
lemri protest before. you the Qovernment of spain againSt the. Com
mander. of :Her. catholic Ma.jesty's fe>rces, and agalnst all and every 
.person V;hom it lllaY concem .tor the damages whieh maY result to as 
,;;rom it, ,;n.d roe havé ,now to beg that you will adopt such measures 
as you may deem exped!ent for the protectíon of our interests, S!'.d me 
trust that if promp.tly and declsiyely taken they will result in the _real 
of the ob'noxios measure ,complanied of we subscribe ourselves, Sir, very 
r;,speéitully your obedient servant. AlliOP & pompany. Loring & Com
pany. Paul M. Delano, Agent of the Anchaco eoal CompanY- Es copla. 

:Ml<NnEZ 

ómsulat Royal de PrUSSC
Valparalso, 6 Fevrter 1866. 

. Monsieur le Commandant General. Mr. le :ooyen .du Corps consulaire 
residant á Valparaiso m'a conu:nuniqué d'aprés votre d;esir, la resolu
tion en date dn 29 Janvier dernier, par laquelle vous avez declaré le 
charbon de terre, pro.duit des mines du Chlli eontrebande de guerre. 
· Je me sÚ!s eropressé de porter cet acte á la connais'sanee de Mr. le 
bhargé d' Affaires du Roi á Santiago et en conforrriité des ínstruetlons 
qu'il vient de me donner, j'ai l'honneur Mr. le eommandant Qénéral, 
de yous faire ·á ce sujet les observations suivantes: 

_l.'· Le second considerant de la resolution dit: 
. ':Considerando. que la ley de gÚerra perm!i¡e. al belígeránte 'apode

rarSe. de todo aquello que su . enemfgo emplea para hostílizarlo, en 
euyo e~ se halla el referido combustible, que, por otra parte, es pro· 

dueto del~ suelo enemigo. " · .Quand ·meme la loi de la g11erra permet au belligérant de ·s•emparer 
de tout object> que sdn en:nenÍi emploie pour l'attaquer, il ne s'en suit 
pas, qu'il. puisse saisir également tous les objeets de_ la meme espece, 
quelque .soit leur destination et )a circoilstance méme que. ces objects 
soient produit du pays ennemi, ne justifíe pas leúr saísie. _ 

.2." La déclaration faite dan~ l'art 1, d'apré!l laquellé le _charbon 
de. terre extrait des mmes ·du Chlli, est consideré conu:ne contrebafide 
de gt1erre, tandls que ce combustible ne l'est pas quand il est le produit 
d'autres pays, est eontraire á la . signl.fication du terme inpiqué,_ puis 
. qu'i1 COJUPrend certaín.S articles qui servent á.la destruction de l'ennem! 
plus mmediatement.que d'autres; en -eonsequence, ce ne peut pas etre 
seloÜleS. páys de son origine qu'on doit .decide!:, si un artlcl.e appartJ,ent 
ou non. á categorie de la contrebande de guerre. et les régles et usages 
établis entre les natlons n'admettent pa.s une pareille clasificatl9ll·· ·" 
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· 3.• L'article 1 combiné avec , ~~s:ed:~:. <:hilien chargé dan! ~~:v;r~u~ ~enaee de saiser le char-
chlliennc d'u~~np~~~e una prohibition .de l~e;~~~~~~u~ soit le p?rt 
son transport d' que! conque de la cóte de 1 R e: la hoUIIle 
tatlon ne eut "un porte neutre, á un autre Un a ~publique et. de 
l'escadre ~e S e:~er ~ue du maitre du terrítoiree a~~~~~bi~on d'expor
.de· Valparalso. . . n oecupant dans ce moment ,e e se réfere: 
se borner aux' une defense d'exportation. décrété que llssue du port 
de terre chilie~ro=~~e~, de cette ville; , en conse~'::'e:~en ¡Che~, doit 
etre consideré comme con un autre port de la Republi -~e e e arbon 
á une poss<Jssion ou á l'us~:~a~del' de gu~rre, que lorsqu•f¡ ~st n~e~e~! 
port neutre á un ut , ,e ennemi; un article t m 
. 4.' L'article 3 ~é~~r~-es~ jamals contrebanáe de gue~~porté d'lui 
mer un. precedent contrairq e le but de la résolution n'est. . , 
bo.n .de terre .'ne doit pa.s é~ au princ~pe géneral d'aprés leqt~sl de¿m:~ 
mats dam> le cas oú . re considere comme contreban e . ar-

res~~~~~e~~~~r~er¡e !sd~v~.~~~~~tp: ~~f~c::· awro~~e~~~;u:,:~:~ 
ments de S. M C C::t expl!cations qui ont eu Iieu entre les • , ' ~upture le pre~·Iíe~ a ~:ci:;:¿'u~~Iíque du _Chili · anterieure~~~~n~~ 
erre comme contrebande d .ne considerait pas le charb , :~t~:':!~~: ;:sut~es intere:s~'::::~ ~: c~<;:~i~';'"J~ le~ négo~~n~: 

ils esperent au moinson mterruption par une mesure cce article ne 
serait annoncée d' s que daiLS le .cas ou l'Espa e 1' ontradictoíre.; 
leurs interéts. avance assez-tot pour leur penn'fttr'e. ~op_tef!ut, :ené J . . ... _ .. . e s,auvegarder 

. e se smt des obseriratlons ' . . . . , . Mr. le Commandant G' que j al eu l'honnet:ir de f•. . . , 
est contraire dans tout:snéral que. -le resolut!on du 29 Ja~'~7e Clddessus 

:~~ !":o~e~~; P~~t:~;éi~!~~~t~~~e a~~s~é~: ~~~~::~eét::~;~ ;~~~~~ 
vous rendant responsabÍe mme je prot;;ste contre ces dispostt· es . de ~ulté ou résulteront á !'ave~~;'~~~ les prej_udices qui en aur~':.s, r~ 
~ut autre Gouvernement M b es su¡ets du Rol mon Maitre d. 

merce alleman.de. ' em re de l'Uuion de Douanes et' d. ou e 
Je saisis cette occasion de , .. . e. Coro-

les assurances réiterées vous offnr Mr. le Command· . . 
laquelle je suis votre tr~e o~ conslderation la plus dls::u~éne~al . ISsant serviteur". . . . , a ec 

A. '-M. 'casto Méndez Núñez · . .· MÉN~Ez :.· 
R ,M: c. dans el Pacific. Es copi~mmandant Général de l'Esca.dre d~ 

. ;MÉl_'!D'"' 
215,· 
1 '!66 febrero 16, Ra¡i · . .. 
.14findrz NiÚ'iez al M~ a de ValP!J.raíso . H t .,mstro de Mar' 

emt u cop¡.a dé t acta d l t.na, '" e a Junta Econó? · d . ruca e la 1i:scuadra celebr itda ~l dia 7 :~~<e·· 

En la rada de Valpar " . 
~~~r~r~~~~~~!: ~~':!~i:t:;,~~r~~o~~~c~"ffeai: ~::U~~~;_a :a~ deestfe-e general accidental de la . ' . - pu .a JllliJma,--D. éasto 
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. como vocales, los sres. Capitanes de 
:Méndez l'¡úñez, como Presidente, y. . Reso!l.Wión Y Numanc!a, D. Ma-

Navio, Comapdan
1
tes ~e~:..:r~~~::!r y D. Juan Ba:U~t<l.An~~u~r:i 

nuel de la pezue a, . . . . 1 Ordenador D. Rictu"O J¡m . 
el Mayor general D. Miguel LobOG, ener~' comandante de Infantena de. 

. 1 comandancia e "'• secretano de a . dr Pastor y Landero. . 
Marin.a,Tenlente de Na,vi.o D. Peue \erminada la descarga del·Falcon, 

Ei Sr. Presidente mamfest{) q . del serv'ICIO de la Eseuadra, cum
Y habiéndos~. despedido s~!P~~us armadores, era obligatorio, co~ 
¡)Hendo las ordenes qule 1 "uque el lastre necesario para su navega 

lO a contrata, dar e a " 1 ti las presas era nece· 
~f~!~ y que nabíéndose agotado e~~= c~~~ó:, :! cuales .serian descon
sario dejarle a su bordo 8G ton~ por· el Falcón a razón de 10 peso.s 
tadas de las estadias deveng ti as l deliberación de la Junta SI era 
fuertes tomÚada; Y que sorne a a Po~ unanimidad .fue aprobada; ha
c,mvenien~ la medida acor~ada.ratiflcar al Capitán del Falcón -~on 
bléndose igualm~nte acorda o go a su buen comportamiento durante 
60 Ubras esterl!rul.S, como pr~nrc,ios a la Eseuadra. Y no habiendo ot~o 
él tiempo que ha prestadoti s<; ra Junta firmando este acta el Sr. Pr:_-

unto de que tt<.ttar, se re ro Núñez, Manuel de la pezuela. !-

~ente Y Sres. Vocales, Casto ~énd~tequera, .Ricardo Jiménez Y Pedro 
guel Lobo, Q¡,rl{)S Valcál'Cel, u.an . . 
Pastor y Landero. Es qopia. MJ!;N.DEZ 

216 . . . 
J8stJ febrero ifl. PalaciO. . - . . . .d l 

u· -- t · ·de 'Estaao· al de .Man.na. 1 trastada una cQm-ttntcc_eto':- e 
El ~n;ms r_o d Marina del '1, en. « q"!e iencia -de stt-S· 
Act&St(rectbo de la R. O. e en Lima a Métulez Nunez sobre la czynven . 

Representante áedS.l ~qués .ue la Victoria. . 
pe.nder tus obras e · 

Zffi . . . . 
b -ro ltt" VaLparaiso. . . . . 

1866 fe rNe""'""' ' 1¡ Ministro de· Marí.M. . _,., pmM;mtá y su. c1>ntestatn6n. 
Mtndez -fk,~ez < citrUJ del C6rt8'tll de FranC'l.<t .,,~ ' 
Remite una carta que re . -· 

Ekémo. Sr.: ara su debido superior cono- · 
Tengo el hOnor de aco~pañar a vh:·dí~i!Íido por el último correo ~t 

cimíento; la carta en c~piaa!~e :~ como la contestación dada poJ '1~ . 
Cónsul de FranCia en ancho; afias. Fragata Nurnancia, en la ra a 

- Dios guarde a V. E. mu . 
1 

-<oh 16 de febrero de. 1866. · 
Va para.wv,. ~ · · EJ¡cmo. Sr. 

O 
. ""NDEZ NúiíEZ. (Rubric>ldO'.) 

ASTO •~ , , · 

. ·· Sr MiniStro ile Marina. 
Excmo, · . 

Panamá, 24. Janvler 11166. 
Monsleur le· Brigadier: le Capitaine Amedcain qul étalt 'convénu 

de porter les 1.200 tonneaux de vlvies a déclaré catego'ríquement hier 
Iprsqu'on allalt commencer cha:rger qu'im égard a l'alliance du, Pérou 
et du Chill et en la presence á Tabago du Chalaco, vapeur de guerre 
peruvien il ue pouvalt prendre charge. 

Aueun autre Capitaine ne veut le !aire. Le fournlsseur proposé la 
chose suivante: acheter á ses pr!X un vapeur amerlcain (i'Unc!e Sam) 
tres bon. marcheur .. Un agent chillen avait cherché á l'acheter mais la 
Compagnie ayant exige de l'argent comptant, il á rennoncé. De cette 
tagon il pouvalt vous expedier d'un seul coup en 25 jours tous les vi'vres. 
Seulement un seul voyage ne !ni donnant pas un fret súífisant pour 
contraba!ancer les debolll'Sés de l'achet du vapeur qui coute ccitt mllle 
piastres, il demande qul l'Escadre luí garantise au moins ·un autre 
voyage et une fournlture égale á celle qui porte l'Uncle Sam soit '1.260 
tonneaux de vivres divers. Si vous voUliez du reste acheter ce trans
port oú le freter il vous serait donné; Il a l'a,vantage córome tous les 
steamers americalns de pouvoir bruler toute espece de charbonc · · 

. TOus les prix de combustible et d'eqnlpage seront á la chaligé du 
fournillseur qui preodra le méme rret,que la Compagn.ie anglalse. 

Si j'avals eu l'autorization, j'aura!s fait l'affalre maí.s j'al craJnt 
de trop m'avancer. ce sont 45 jours perdus. · 

Recevez Monsieur le Brigadier la nóuvelle assurance de' ma haute 
eonslderation. A. de Zeltuer. Mr. le Brigadier ·Méndez Núñez, Villa de 
M{!drid. Es copia. 

Al Cónsul de Francia en Panamá. 
Va!paraiso, 15 de febrero dé 1866. 

MÉNDEZ 

Muy señor mio.: Ha sido en mi poder su apreciable de 24 de enero 
pasado, por la que me.infonna de las causas que han motivado no po
der salir Jos víveres y efectos que para esta Escuadra tiene V. S. dispo-
nibles en esa plaza. · 

Igualmente me informo con satisfacción: de lo que hay con respecto 
al vapor· americano, y siéndonos de suma urgencia la remillíón de acei
te, sebo y démás efectos· para consumo de máqulnas, ae~pto, desde 
luego, la proposición de fletar el vapor, en el cual espero me remita 
V. s. con la posible brevedad 50 ó 60 pipas de aceite, hasta 400 quintales 
de sebo, algodón y jabón. El resto del cargamento seria conveniente 
fuese de carbón; pero si para lograr esto o para cargarlo hubiese que 
emplear muchos dias, preferible seria Vin.lese el vapor sin más que el 
aceite, sebo y lo que de pronto pudiera embarcar. 

. Si pueden remitirse conservas y otroo efectos de provisiones. para 
ranchos de oficiales, seria conveniente. 

' El vapor debe traer instruccianes para en el caso de no encontrar 
fuerzas españolas en este puerto seguir hasta El Callao. 

Dejo a V .. s. en completa libertad ;Para acordar cualquier medida o 
determinación: que .juzgue V. S. necesaria pára el mejor logro de la 
expedición, cuya importancia consiste en transportar en el más breve 
plazo posible la mayor cantidad de efectos para el consumo de las 
máquinas. 
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Quedo a V. S. reconocido por el aviso dado sobre el tórpedo, habiendo 
pro<;lue!!io la qnecja correspandiente en vista de la violación de neutrali
dad por parte ·de la Compañía. de vaporea inglesa. 
· . Rei~e.ro. a· V. S. las se.guridaiies· de. mi más distinguida consideraeíón. 
Casto · Méndez Núfiez. Es copia ..•. · • · · 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 
219 
1&!6' fe-brero ·16. Valpartiuo. 
¡M_éndez N(jjiez az· Ministro de· Mtirina. 
t;'omunica que no_ puede enViar,. .PCFF falta de tiempo~ e' acta de la Ju"Yt,td ii.e · Gue?:Ta 

):~l~biácfu; en la noche ante~~ .PerC? resume las conclusio;nes de la m§sma·. , 
... Éxcmo. Sr.: . . . . .: · . · • 

. · . El acta de la Junta de. Guerra, celebrada· la noche de ayer, a qu'e se 
contrae· esta comunicación; no ·puede Jc en el.presente correo· por la 
p:t'emura de .tiempo, quedando en. remitirla con la primera correspon
dencia. . . . · . ... .. . . . • . 

En ella opinaron por .la salida inmediata.dos de los Sres. Vocarés y 
él Presidente, y por pasar, desde luego; una recordatoria al Ministro 
de s .. )'¡;~, B. en Santiago, y operar luego, en caso probable de ser así nece
aario,' con arreglo a ias instrucciones del. Gobierno. Sobre Valparaiso ·Y 
EL Callao, todos los demás; considerando fuera de toda duda, que en 
breve comunicación, como· está el Gobierno de Santiago con las fue.t
zas coa]igadas, .. éli;tas· eludirán el combate, yendo la Numancia.y el tiem
. ¡lo perdido en .la expedición, má& el consumo de Jos efect.os de.máquina 
de qÚe estamos escasos, son perjuicios, en medio de su magnitud, in
significantes, comparados con la posibilidad de perder en una expe
dición de casi seguro éxito negativo urw de nuestros buques en una 
navegación arriesgada, sin planos y sin prácticos;· · · ' 

Fragata Numancta, en la rada de Valparaiso, 16 de febrerO' de 1866. 

?20 
MÉNDEZ NúlíEz. (Rubricado.) .. 

18f§a jebf&r¿ 16. Valp~míso. 
M i?ndez N-af!,_ez q,_l Ministro fU1 Marina. . . , . · _ __ _ , . -
EXtracto del- Dia.-ri-o de opetacione.'f de la Escuadra. durante la _última Qúí~éria._ 

' - . ' - ' -' ' 

D!as 
Febrero 
·.f al 5· 

.5·a:l6' 
6 al T 

TaL S 

8 al o 

Operaciones 

concluyó el Marqués de- la Victoria de hacer carbon, 
lo mismo que el Falcón de descargar, siguiéndolo trá:ns~ 
bordando del Guardían al Eduardo Martínez. 

Siguen los transbordos de carbón . 
Continúan los transbordós de cárbón, y se ··recono" 

ció una barca italiana que tonió de la vuelta ·de fuera. 
Entró• y fondeó la fragata anierica.ha: Odessa., con 

400 toneladas de carbón y ·vive:res para la··Eseuadra; 
dio la vela el Falcón para Cbina; hablendo·:sido despe~ 
dldo de la Escuadra; la Vencedora se puso: 'én ·móVIJ 
mientó, y la lancha de vaj;¡OJ:·se retiró para'recorre~. 

Fondeó una barca inglesa con averías, íína·fragata· 
francesa· con víveres para la Escuadra de su nación' y 
un pailebot inglés de recreo; la ·Vénceaora se am:arrói 
y sigue la lanchita en los reconocimientos. · · 
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9 olio 

10 al. 11 

11 al 12 

12 al 18 

13· al 14 
14a!15 

15 al 16 
16 al 17 

lt)to 1~ vela la barca amedean¡¡; que habla fOnd ad 
por falta de vlveres · continúan los tr b e 0 
carbón, . . ' . . ans ordes . del 

ew!"ndéó m:'á barc~ inglesa con carbón para ~ Es
Cal'fra amencana Y la 'fragata i:nglesa·Mataura: de 
e ~ or.;na, con 1.500 toneladas de carbón para la: Es
ua ra ' Siguen los transbordos tlel carbón . . . 

f~or:d=;~ ~;~~~=!':,:~· :en:!;~a~;:%~~ ~. =~~ 
S _ona o el ultimo por er Mluistro de M . . '. 
b1én el nuevo Muu· · tr· •· . . . arma, vi:no·tam-s o amencano · . 

· Se'"Saludó al nuevo Mlutst · . 
Kilp~ti1ck, con 15 cafionazos a~o~;:;:'~~c:~~r~eneral 

. S!gu<;n los transbordos de víveres Y cai-bon · 
Entro una goleta de guerra rns· a . . " . . . Monte-d · ., procedente d\!r 

'" eo, Y a las cuatro de la tard 'I 
las fragatas Villa ae Madrid Y Blanc! ~ 'Verificaron 
batieron el 7 del corriente en la isla de Ab:oc~e:¡~e) 
con las fuerzas coa!igadas . la Eilan . . .. , 1 

p!!zaron a reJlo~"- d . ' ca Y Resolucum. em• . . ~ e carbón.. · 
~~~n los trabajos de carbón" ·. . . . , 

. de Na vi ~ara el N; el paqu:te, e:ri el cual va el 'l'enlente 
o enJumea en comisión a Panamá · . 1 .. 

Maquinista Ferdinando Guerean~ por hali~rec. sumegunp¡·¡'ddoo 
su contrata.· . .· . . . 

A bÓrdo de la fragata N · . . ·.• ·.·· . · ' · 
febrero de 18SG. . umanma. ValparaiBó, 16 de 

.· . Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Nú1!Ez. (RUbJ,i~adQ.) ... 

1866-·febrero.J·7. Valparaísa. . 
Mén~ef!-Núñez'al_Mini.stro de Marina ' -- · .• ¡, ,_ --
R~m/t_te, ,_ac~~ _de. la J1,.nta de: Guerra d.et dÍa 16 . . . . , . ! ,_ 

matu.tartte de la Beren8-uela míentr"'". d y. ~~ In~~r'UcC1.one_s -que deja. <:t Co· · -· . · .'"" ure su au.Senc-¡a, - . · _ ,. 
Excmo. Sr.: · 
Adjunto tengo el honor de aco - . . . . . 

Gl!erra, celebrada en este bu ue e'::par¡~r a V .. K el acta de ra J'unta de 
de tiempo no pude remitir a Vq E e el! dra 16 del actual, Y que por falta 

Mod!fieada mi o . . ó • • n e correo ante río!';. . . 
. PIDI n en cuanto al núme d b · bia verificar la elrproielón tanto . ro e uques con qne de• 

que otra f.raga ta can la N' . por no creer necesarios para' ella más 
la umancia como por lo lmp rta t · ·COnsei"Vación del puerto de Va!p~raíso. · 1 · o n e que nol!: es 
hoy nnmeroso convoy, asegurándolo de'~~ e cual. conservamos nuestro 
fUerzas enemigas . he creído má.s . a sorpresa :ppr Parte de las 
Numancia Y la BÍanca dejándole convemente no ·salir más que con la 
las tostrucclones que adJlllltas •h al Sr. Comandante de la· Berenl/Uel~ 
' Di . · wn en copia. . .. . os guarde a V~ E. muchos afias. F t . . . . . 

dé febrero de 11l6G.· raga a Numancuvvalparaiso, 17 

Excmo>Sr. 
CASTO MÉNDEZ NtOOlz. (Rubricado.) 
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. febrero de 1866, convocados por el En la rada d? ValparalSO,_ a 1~ ~ede esta Escuadra los Sres Capitanes 
Sr. Comandante General acCid~n ~omandante de la Beren¡¡uela; D. Cla~ 
de NavlO D. Manuel de la Pezue a, M d. ·a· D Miguel Lobo, Ma;'Or. gener 
dio Alvargonzález, de la Vüla d~ ~~a~d~nte de la Blanca; D. Carl~s 
de la Escuadra; D. Jua::' ~o pe e, an Bautista Antequera, interino de a 
Valcarcel, de la Resolurnón, D. i~fantería de Marina Teniente de Navío 
Numancia, Y el Comandante de cretario de esta ComandanCia General, 
Don Pedr{) Pastor y Landero, Se eunla la Junta con el objeto de saber 
les hizo presente su sefioria que r Vocales sobre Sl en vista del resultado 
la autoru:ada opinión de los Sres. las frag~tas Villa de Madrid y. Bianca, 
de la comisión desempeñada por últimamente reCibidas del Gobremo, 
Y arreglandose a las instruccwne~ o o desentendiéndose de los buques 
debía volverse en busca del ~ne~:d¿s emprender las otras operaclOn~s 

ue deben haber quedado ma pa 'aso de negarse el Gobierno e ~e el Gobierno previene, pa;ra el l~terra y Francia y aceptada~~ por 
Chile a las bases propuestas por Ing . en cuenta la complicaCJon no 
el Gobierno de S. M., teniendo a:':;t~das dichas bases, de la guer~a 
extstente en la época que fueron trucciones del Mmistro de Estado, e 
con el Perú. Se dio lectura a las lns de 23 del mismo mes, Y se~uida: 
27 de diciembre último Y del de Ma,rinad votaron en la fonna sigmente. 
mente los Sres. Vocales, p~r ;¡nt~:"::c~íbe, al contestar, tiene presente 
Don Manuel de la Pezuela. C1ú qié!ago de Chi!Oé encont~ar un dla ~n 

ue es muy raro en el a: P rácticos, ní más gma que la ?ar a ~lebla, ni lluvia; que no tene~:.J'á muy exacta, no siendo para¡e ~e 
inglesa última, Y que ésta no un caracter peculiar por su mue o 
comercio ni frec;:en;~~· i e~~o~l~s innumerat>les, no indica~~ser:r~~~~ 
~~n~(\=~~:~ rr:gatas Villa de ':;:~: [p:~~b~~ ~~a!~~ después del 
iélago en un día muy claro, ser asaron el mayor riesgo para aguan~ombate Y sobrevenida la nochedep fondear. A la una salió ~quena ma

tarse entre bajos Sl~ t=~:~~ tiempo favoreciéndoles, pu~,e~r;:eJ~! 
ñana la luna, y con n . buques el riesgo en el are IPJe •• 

evitar los riesgo~. Si par~ d~!o~a Numancia? Claro es, que grafhs~~ 
tan "grande, ¿que no ser P Numancia en su entrada, es anc 
Prescindiendo de los riesg%s g~~~é entrando en él por la parte Sur ~~ 
salida en el archipiélago ~ T donde tuvo lugar el combate, Y en 
la Isla ;para llegar basta ~ Sl 1~ se hayan marchado a situarse en un 

to de que los enenugos n sibles para un ataque y para ~':~~s de los mucho:n~':1'a h~~nm!":í ~~~~~ría siempre el ln~onv,!~~~!: 
el alcance de la ar ' adrid y la Blanca de no po er 
que encontraron la Villa d.e ~ estaban situados los b~ques ene~:! 
dentro de la herradura en <¡_u hacer una ciaboga sm quedar m 
por la razón de no haber sttio parc~trarios Y no poder fondear Y ac:_ 
fensos mucho tiempo a los tiros tés de tantos cañones a tan cor 
derarse bajo los fuegos conv~rg~~ el todo. El arriesgar el todo por Cil 
distancia, sin artlesgar el tod P e conviene cuando hay una pre"c'~""·"" 
todo l~d P~:~:deri~e c~~¿~~=r~~racia, req1uirié~d:~o q!!i ~~ ~;:!tro 
necestu" ' ó d salir de un ma pas El 
la bandera, o la precisl r: e mal o perder parte de los buques. 
medio que o quedar aqb_ue~~ ido '¡as fragatas crm gran suerte a suscribe " cree que ha len 
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donde los enemtgus no podían' imaginarse que fueran; habiéndose ba
tido con ellos, algunas "hnras, con gran bizarría, "CaitSáildoles evidente
mente múcho daño, en tértn!nos de que parece probable la Inutilización 
por mucho tiempo de algunos de ellos, habiendo después pasado la no
che cercanos al sitio del "COmbate, y la mafiana Siguiente esperando a 
Jos enemigos hasta las nueve de la misma por si se atrevlan a salir de su 
easi inaccesible madriguera; que el honor de nuestras-armas ha que
dado brlllan temen te puesto y que no hay una precisa necesidad de 
aniesgar de un modo tan absoluto y eminente a la fragata Numancia, 
que es la joya actual de nuestra Marina, y con. cuya pérdida se daría 
una fuerza moral extraordinaria a la causa ehüena. También hay otra 
razón para que no se vuelva ahora, <J.ll. la conclusión dé! verano, al sitio 
<Jxpresádo, pues sí. van fuerzas iguales a las que ya ()stuvieron, tropezaran 
con los mismos fuconvenlentes, y' no podran hacer más de lo que hiCieron 
aquéllos; si lo verifican fuerzas superiores, como no lo pueden verificar 
,stn que los enemigos lo sepán desde que. entran las quillas en el.arcbi·
piélago, se pondrán, sin duda alguna, en eompleto salvamento por medio 
de los buenos prácticos que tienen a su disposición, y en sitios inaccesi
bles parn nuestros -buques. El que suscribe es de .opinión por· las r;tzones 
<Jxpuestas, Cle que no se debe ir para atacar a los enemigos al fondo del 
archipiélago de Chiloé. ¿Qué conviene, hacer en el caso de no ir al ar
chipiélago de !:lhiloé !lnbuscade loa enemigos?"EI que .sUscribe, opina que 
debe ahóra :o dentro de tres o cuatro dlas pasar una recordatorla a los 
Sreir. Ministros de Francia e Inglaterra, rogándoles que ,tengan presente 
que ha. pasado cerca aé un, mes de haberse iniciado la.S negoclaciunes, 
que no podemos estar ·en úna larga :expectativa, aguardando una· res
puesta: indefinida, ·y 'qlie por lo tanto se sirvan tenerlo presente y decir 
a qué debemos .atenérnos. Obtenida contestación, obrar con actividad 
y, en lo posible; con arreglo a las clreunstancias sujetarse· a las órdenes 
del Gobierno; pero Prefiriendo los medios más fuertes -Y ,enérgiOOs. Si 
Jos Sres: Mlnistros dilatan la contestación, no hay, más remedio que 
"ílguardarla. D. Claudia, AlvárgonZá.lez: Respecto a la conveniencia o m
conveniencia de mandar una: nueva expedicjón al archipiélago de Chiloé 
'Compuesta de ·tres'fragatas, incluyendo entre ellas'aJa Numancia, opino 
lo signlente: DeSde "luego, no dudarla un momento en hacer salir los 
tres buques me:nctonados, de tener una seguridad de encontrar a Jos· ene
·migds en el punto donde fueron batidas por la VillfL de ~adrid y la 
Blanca, el día 7 del que cursa; pero convencido que, sí bien aquella po
sición tan "Ventajosa que ocupaban respecto a la.S dos fragatas qne los, 
'batieron, no lo es tanto al presentarse a la entrada del ca:nalizo la Nu
mancta, que como buque especial podria causarles impunemente mucho 
dafio y acaso" destruirlos, y como estoy fl:rmement¡¡ persuadido que caso 
de llevarse a cabo lá expedición de !lis tres fragatas, hablan de saberlo 
los enemigos, y que de ignorarlo, enc'Ontrándose ala llegada de nue.strns 
buques situadas aún e:n la isla de Abtao, habían de tener tiempo sufi
·ciente al ver·-venir hacia ellos !a.Numancia, para largarse a otro punto 
donde oo pudiera llegar esté buque; convenCido, por último, como lo 
estoy, que Jamás t> al menos. ser-á muy dificil el encuentro. con· los ene• 
migos en Circunstancias ventajo,sas para nosotros. Por todas estas razo-
nes créo que con la salida de la expedición; no se cónseguíria lllá¡; que 
:perder tiempo, gastar mucho combustible y exponer los buques, y más 
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la Numancia, a una navegacián llena de riesgos. Por lo demás, es· mi pa
recer en vista de las últimas instrucciones del Gobierno que la Escuadra, 
reunida en Valparaiso, C'>P"re unos días el resultado de las negociaciones 
entabladas para un arreglo de nuestra cuest!án con Chile por los Mi
nistros de Inglaterra y Francia y el Gobierno de esta República y de 
no haber avenencia, cumplir al pie de la letra lo que aquéllas ordenen, 
y cuyo caso está previsto.-D. Miguel Lobo: Que siendo el deseo del Go
bierno de S. M., expresado terminantemente en sus últiinas instruccio
nes, que ante todo se busque a los buques enemigos y se les destruya, lo 
que, conseguido, será considerado por el mismo Gobierno como suficiente 
represalia; que habiéndose batido con ellos la Villa de Madrid y Blanca, 
resguardados por una posición fuerte por la Naturaleza; que siendo de 
presumir que sigan J;oclavia resguardados en la misma posición, por creer 
que no habiéndolos destruido (si bien deben haber tenido muchas ave
rías), ella les brinda el mayor resgnardo; que conociéndose ya los pa
rajes por donde.hay que pasar para llegar a esa posición; que la des
trucción de los buques considerada por el Gobierno de S. M. comu su
ficiente represalia, abreviará el término de la guerra, que es el mayor 
deseo del mismo Gobierno; que la misma destrucción, por consiguiente, 
nos ahoiT'aría el ir a bombardear a El Callao, que cqn la fortificación 
que ahora tiene y artilleria que la guarnece, así como por los artilleros. 
extranjeros que indudablemente la servirán, pueden causarnos avenas 
de muy gran consideración, cuya magnitud se aumenta. con la distan
cia a que estamos de arsenales o di<1ues; que la misma destrucción aho
rraría gastos de gran consideración; que esa destrucción abreviarla el 
regreso de la Escuadra a España. Por todo lo cual, opino que deben vol
ver a buscarse los buques enemigos para tratar de destruirlos, empleando 
para ello la Numaneia y dos fragatas más, entre ellas la Blanca, por- co
nocer ya su Comandante los parajes difici!es por donde para ello hay 
que pasar, quedando en Valparaiso con el convoy dos fragatás y la 
VencedOra. D. Juan Topete: El que suscribe opina que es indudable que 
de hall!;U'SC los buques ·enemigos en la misma· posicián que los encon
tramos la Villa de Madrid y Blanca, la Numaneia colocada en- la boca 
del canal de Abtao los destruiría, puestq que con impunidad recibiría. 
la convergencia de los fuegos de mar y ·tierra que se le presenten, pero 
como a la expresada el enemigo la conocerla desde muy lejos, o se re
tiraría a librarse de los fuegos en el mismo canal, o tomaría con antici
pación el de C¡¡lbuca. En ambos casos la presencia de la Numancla seria 
ineficaz, como Jo· ha sido la de Jos anteriormente expresados, para. la 

, completa destrucción del enemigo, pues en el primer caso, para entrar, 
aparte de Jos cabos u otros enredos que en las puntas pueden ponerle, el 
sitio material es muy corto para poder maniobrar jugando la artillerla. 
En el segundo, es absolutamente imposible el intentarlo. ¿Conviene, pues, 
el exponer dicho buque y los que lo acompañen a las eventualidades de 
una difícil navegación sin planos y sin práctico? A mí entender, no, pues. 
si esa Escuadra, después de reparadas sus averías, ha quedado en dill
posíclán de navegar, su deber es ir a aumentar la defensa de los puntos. 
que a nosotros nos convenga atacar y, por lo cual, no debemos pensar 
en ella. Sí se presenta allí conseguiremos un doble objeto, no dando 
largas a que las fortificacjones de El Callao se hagan más :inertes que 
lo que, ·según noticias, ya hoy lo son. Creo que el primer punto de las. 
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instrucciones del Gobierno está eum 
zas determinó la salida de las_ fragat:i~u:;~o el.Jefe de estas fuer
la intención de presentar combate a lo 10 b Ma<trzd y Blanca fue con 
reurur; ¿qué más se puede hacer? Po se uques que el enemigo podía 
combustibles Y etectos de m~qum· . r otra parte, nuestras municiones 
·A é "' as son escasos y 110 t· • " qu gastarlos e:n detall exponiéndonoo lenen reemplazo. 
falta para el segundo caso? ¿Y por ué e a que nos lleguen a hacer 
varada o avena d.e consideración irr~med~~~e~:uestros buques a una 
Plto, todo puede hacernos falta? Fundad nuestra poslcioo., re
cumpliendo con las formas diplom. ti o en estas razones, opino que 
S. M. B. a fin de saber si Chile acep:a ~:! ::' es~eche al Ministro de 
neamente ofrecidas por los Gobiernos de Frases e mediacioo. espontá
lugar lo que prescriben las instrucciones ancla.~ Inglaterra Y tenga 
el Jefe cree que las gestiones diplomátl para el Ultimo. il:hora bien, si 
en el . sentido de mi opinión e:n breve ~:" pueden detenerlo para obrar 
del Ministerio de Marina me arece rmmo, leidas las instrucciones 
Don Carlos Valcárcel· Vl.stosplos deb~ salirse en busca del enemigo
localidad en que se hallaban los g~aves inconvenientes que presenta .la 
puesto que segúu manifiestan 1 uques enenugos el día del combate. 
Vil~ de Madrid y Blanca para u~:~·t~~::n:ntes de las fragatas. 
ln:nmente riesgo en la navegaclán del archl iél' . os hay que. correr un 
mas muy probable que al ver nuestr f P ago de Chlloe; Siendo ada
tiren o escondan (si ya no lo estánJ as u¡"rzas en su persecución se re
sena· ,imposible los atacásemos ' . a a guno de los canalisos, en que 
gatas, y especialmente el de ¡:{ ~~~;ucho calado de nuestras fra-

. concepto deja!' de formar a, C;'Y? buque no podía en mi 
pérdida· de la Numancia o ~:~~a~e !la e~ediClon. C:onsiderando que la 
varar en aquellos parajes tan de~~d::: o·:"" que tuviese la desgracia de 
gar, sería de unos resuiU.:dos funest· Oc! os como diffci!es para :nave
situación en que nos hallamos con •;unos _¡:.ara nosotros en la critica 
ria gruesa, no tenemos medio . es os. paises; que de sufrir una ave
cifico, porque casi todos ellos ~~:e~edmrla e:n ningún puerto del Fa
armas Y el de la Escuadra se e n enenugos; que el honor de las 
mucho más con el combate ue s:~entra en el lug-ar correspondiente, y 
la Escuadrfl combinada nue~tras fr:;!~":sn ;~:~: Jl:l dmes actual contra 
cuyo hecho nos hemos adelantado e . a rzd Y Blanca, con 
b!erno de S. M., puesto ue ás e . ' n ml concepto, a los deseos del Go
se vaya en busca de los buque: ~neen sus últimas instrucciones, dice que 
cuando el Gobierno de Chile se h nugos Y que se les aprese o destruya 
de paz presentadas por los de In aya negado a aceptar las condiciones 
nuestro; que según la comunicacr¿~te.;:ra rd Francia y ,admitidas por el 
ral de esta Escuadra por los Re Ing a al Sr. Comandante gene
se esperaban contestaciones del ~~~~e~:Ute~~e d:~ha.s dos potencias, 
presente mes, soy de opinión. " po an egar del 7 al 8 del 
de los buques. 2 ' que debe . l. ' que se suspenda por ahora la salida 
los Sres. Mini;tr~s' referidos :~:~g:n,ra~l tres ~ ~uatro dias para ver si 
nes que en la suya indicaban . resu a o de las comunicacio
dirijá otra en los té~'~ ' ytsr pasado ese plazo no lo hiciesen se les 

"=os eor eses que corresponde fi ' 
damos saber, en su consecuencia la si tu . ó , a n de que po
portante asunto· 3 " . ue si Chl ' acr n en que se halla tan im
hecho mérito, e~to;,~e~ con su¡·~~·~:_chazla las condi?iones de que se ha 

, -Iuu a o que termman.temente manda 
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. . en busca de la Escuadra enemiga, a- n<:> 
nuestro GobHl~no, deb=~~se:rcombate que ya ha sostenido con ella p~rte 
ser que temen o en cu n . . ·de haber: llenado ese requ!Slto 
de la nuestra nos crey~semos e:n el ~=ear los puntos de esta Rep(tbll
y procediéramos, d';'Sde luego'n:n~~ .en las lnstrocciones del Gobieroo, 
ca Y ~e la del Peruh quer~~: la manera Y forma que en aquéllas se ex
sujetándonos p~ra aee . as esas o eraeíones, las cuales podnan 
presa; 4.• Y ultimo, que te~~ru;,ircuns~iasy la marcha de los acon
modificarse o variarse se.~n • 1 Río de la Plata para cumplir asi las 
tecimíento, debemos dlng rnos a e uedan venir del Gobierno de S. M. 
instrucciones q~e tenemosu~r~s i:s fnstrocciones del Gobierno de S. M. 

:~:= ~~~::e~;e~tra operac~:,:m~~reia~~!~~~ó~e ~s:r:!; 
ques, pero conSlder~d~ ~m":n~te gen~ral para modificar el _orden 
faculta amp~men misma actividad, el que suscribe conslde
de las operacrones, y aun su h por la destrucción de Jos buques, :pri
ra que éstas. de~en ~pezar . oy e btsiste en ir a"El Callao, no tenién
mero, porque consegmdo, o bl~ s bien se considera suficiente Y pueda 
dose por bastante desagraviO, n estación conveniente. En el primer 
dejar esta Escuadra el Paclfmo i ~ de los buques para que no- puedan 
caso es interesante la dest::;:~~ó:. en el segundo es uecisiva. En ambos 
molestar en la segunda op~ . ~neral si hubiese- .la seguridad de en
casos creo sena ésta la ;p~ion d~e Jos dejaron nuestras fragatas el 
contrarlos·dispuest?s a a se esto no parece probable, Y si algo pe!~-· 
siete del corrien~, pero com~ ta allí can buques de este porte, consi
grosa la operacwn de llegar as nos de Jos enemigos hayan quedado 
derando, por otra parte, que ~Tas averías sufridas en dicho combate, 
il:hposlbilitados. de moverse po ." cuadra nor dirigirse a El Callao 
parece ·preferible que empezase: esta _Es ntes respuestas del Gobierno de 
si no hubiese que" esperar an¿es ter:~n~resentadas por los Ministros de 
Chile sobre las condiciones ? arre fi'arse tílazo a esta contestacioo, no 
Francia e Ingla~rra. No pud~~dgoblerno,-ni considerando conveniente 
estanuo en las mstrucciones e " tros uertos no sabiendo con se
restablecer, de nuevo ·el bloqu~ d~:sadaspa los buques enemigos; ante 
g~dad_ta entidad de las av~rá"'::el puerta de Valparalso; da':do tiem
Ja maCClóri de toda la .Escua r re arax sus averías, opino por Ir a lms
po a los buques enenug.::S para El pseñor Presidente cerró, la Junta ex
carlas sin pérdida de tiemp~~ de salir en busca del énemigo a destrnir
.poniendo que su opml(\n era f' e eia oportuno verificar la salida con la 
!O por ~mpleto, Y ~~ra ewz: ~ ;or ser su Comandante ya práctico de 
Numancza, Resrlucwn Y n ' ar Que no se le ocultaba lo arríes
los parajes por donde se debe =~:rcr¿ia que el honor de la Marina es
gado y dificil de la ~mp~':;i"''c¿'mbate con fuerzas. al propósito para la 
taba en volver al Sl lO . o Y no habiendo otro punto de qu.e 
completa destrucción del t en~:mg ~o a continuación los señoreS Pre
tratar, se disolvió la Jun a, ~ Núñez Ma:n:uel de la Pezuela, Clau
sídente y Vocales; Castol~b ez Carlos 'valcárcel, Juan Topete, Juan 
.din , Alvargonzález, Migue o, r Landero . 
·Bautista Antequera. Secretario,. Pedro Pasto y . 

Es copia. · MllNnzz. (Rubricado.) 
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Debiendo salir ·en. el dia de hoy con las fragatas Numancta :f'Blanca 
en. busca de los enemigos, dejo a v, S., eomo el Jefe niás antiguo de los 
igualmente caracterizados, ... encargado del bloqueo de este puerto, sí~ 
guiendo observando estrictamente las Instrucciones que para su soste
nimiento le han. sido comunicadas. Igualmente queda V. S: con el man
do de las demás fuerzas que en·este puerto quedan pertenecientes a esta 
Escuadra, y de la conservación y huen orden del convoy. Además de 
las medidas que para la debida v:lgilancia y buen cumplimiento. del ser
vielo le sugieran a V. S. su buen juicio y acreditado celo, debo hacerle 
1as siguientes. prevenciones. En toda clase de reclamaciones que pue
dan ~rle presentadas a V. S. durante ¡ni ausenela, se cefiirá V. S. a acu~ 
sar recibo de ellas, diciendo las pondrá a su regreso en conocimiento 
del Comandante generaL En aquellas dificultades no prevlstas en las 
mstrucc!cmes de bloqueo .puede V, S. resolver, seguro como estoy l:le que. 
lo hará con su buen criterio y c.elo acreditados. No concederá v. s. a 
ning(tn ouque neutral procedente de uno· de los puertos de Chile entrar 
a carenar a flote o en diq¡;¡e, con excepción de· uno Inglés d!! hierro que 
tiene permiso, en el caso de acreditar su avería. En el caso de reci
bir V. S. algllll.lí comunicació.Q. de· los' Ministros de Inglaterra, Franela o 
los Estados Unidos acerca de la cuestión péndiente limitará v. s.· su 
contestación a acusar recibo diciendo lo pondrá en conocimiento· del 
Comandante" general ·cuando regrese. Queda V. S. autorizado para 
aórir la correspondencia ofielal que de Espafia venga para mí dirigida, 
igualmente que para comunicar directamente con los señores Ministros 
de Marina y Estado, dándole al segundo tnlslado de las é~>muulcaeíones 
dirigidas al primero y que se rocen con la cuestión política. De creerlo 
V .. S. así conveniente, puede la Vencedora estar en movlmiénto, tánto 
para el bloqueo o para mayor vlgilancia durante la noche y descubrir 
más horizonte al sur durante er día, sigUiendo el sistema niandaaó ob
servar de rondas, vigías en las· jarcias y demáS :que )l. S. crea oportunu. 
Todo cuanto V. S. determine sobre vigilancia es necesario," delíiendo te~ 
ner en las fragatas siempre enéendidas" las calderas que V. s, juZgue 
oportuno, a\1:ivando los fuegos. durante ·¡a; noche, teUlendo siempre dada 
una estacha a la cadena y listo el grillete para largarla i dejada abO.. 
.zada en easo nece~arto. De presentarse fuerzas enemigas, deben' íianr 
la Vlll'a de Madrid y otra fragata a batirlas, quedando la otra y la ·Vim
ceaora en movimie:nto al" cUidado del convoy. Tan lueg'ó esté i!sta la 
máquina del Marqués die la. Victoria hará V. S. que se pruebe, poniéndo-
la en movlmiehto, y utllizando entonceS este buque para enmendar aquel 
o aquellos buques del convoy que se crea necesario para que "q!letleu 
bien situados respecto a los ¡:le la Escuadra. La gente del Marqués de la 
Victoria deberá hacer ejercicio dé velas todas las mafianas y de carabina 
y cañón por las tardes hasta que su Comandante los considere bien, de
biendo, llegado este caso,. tirar al blanco con carabina, disparando seis 
u ocho cartu.chos por anna.. La ViUa de Madrid deberá rellenar lo más 
pronto posible sus carboneras del carbón de la Mataura. El carbón 
existente en el Marqués y en el Odessa no debe" tocarse .. Todo el óóm
bustible que "Se consuma eri hacer agua y" conservar los fuegos será del 
chileno que existe en el Dolphin. La. fragata Gtuml.íán la despachará 
V. S. tan-luego 'Concluya su descarga; Los 'vlveres que existen ei\ el 
Ddessa deben: ser trasladados al Cousiño. En la posibilidad de ser hos~ 
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tilizados cualquiera de los buques que quedan a sus órdenes por torpe
dos o cualquier otra clase de elementos al propósito, prevengo a V. s. 
rompa el fuego. Inmediatamente sobre la plaza,. procurando destruir an
tes que todo cuantos edificios pertenezcan al Gobierno de Chile, sin me
diar más plaliD que un: recado de atención a los jefes de las estaciones 
para que puedan abandonar sus fo.ndeaderos, y si en término de tres 
horas hubiese alguno que no lo verificase .obvice para que desde luego 
destruya la población, y en .el remotisimo caso de oponerse material
mente los buques extranjeros, batirá. V. S. igualmente a loo que tan 
inaudita y grave falta cometiesen, siendo él o ellos responsables de las 
graves consecuencias que tan impremeditada 'conducta ·acarrease, pero 
debiendo V. S. estar bien penetrado que con e1 derecho y justicia por 
nuestra parte, cumpliendo con lo que el Gobierno !_le s. M. me tiene 
prevenido,. y el país y su Marina esperan de nosotros. nuestra bandera 
podrll. hundirse, pero nunca marcharse .. Creo excusado hacer a V. S. 
otras prevenciones, seguro como estoy que tanto cuanto de V. S. d<;pen
da; asi como de lns dignns Jefes y Oficiales y demás clases que quedan 
a sus órdenes, se harán en todos caso.s dignos de la confianza que en 
tOdo.s cuantos tenemos la suerte de sostener en estns apártados mares 
el buen nombre de la Patria. tiene depositada S. M. la Reina. 

Es éop[a., 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 
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1866 frbrero 11. Madrid: 
Ef Ministro di:. Marina a los Capitanes 'Generales de los Deuartamen-tos de Cádi~ 

El JJ'erról y cartagena. . , , , 
,R.,-0, para que lQs buques guardacostas vigiten especialmente las faros y protejan 

O.t vapoi amparO~ de la Dirección de Obra,•:; Públicas, en. el serviciv -que presta. 
. 'Excmo. ·sr.; Lá Reina, q, D. g., se ha servido resolver que. los buques 

de la Armada y los destinados al servicio de guardacostas vigilen en sus 
'cruceros todos los. faros, y más principalmente ,los situados en. las islas, 
para que si llegase a . presentarse. algún. corsario chileno impidan que 
causen el menor daño a estos establecimientos, y que ademas presten en 
aquel c!i.so. al vapor amparo, perteneciente ~ la Dirección General de 
.oliras Públicas, la protecei()n que ,¡;¡ueda necesitar en el servicio .que 
·desempeña.. · . . · 

. De Real Orden lo· expreso a V. E. pa,ra su conocimiento y a fin. de 
que diete las correspondiéntes instrucciones a los Comandantes de-los 
referidos buques que se hallan ¡m la comprensión de. ese Departamento. 

Dios guarde, ~te. 

223 ' 
1866 tébferO 'ts. Cádtz. ~ · · · ~ _ 
E·t Gobernri.dor de Uádiz telegrafía dando la noticia -recibida del: Gapttán ~e 

barco m§trc'ante procede-nte. de MontevideO~ -de· un- comQate tilrrado ·entre\ ta 
fragata Resolución y los lruq.u,es chit~os Esmeralda y Covadonga. 

El Goberna-dor al Presidente del Consejo de Ministros y a los: M!;; 
rustros de Estado Marina, Gobernación y Ultramar. El Gobernadotc-de 
canárias me dice' con fecha 14; que el Capitán Batly, del vapor mercan;, 
te C'órdooa, que procedente de Montevideo llegó a· aquella rada eld~a U 
del actual, con veintinueve dias de navegación, habla dado Ja· notlCJ.a· de 
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qúe al z_arpar de aquel puerto el 13 de enero corría como co.sa segura ha
ber temdo lngar. un combate de mny corta duración entre la fra ata 
de S. M. Resoluczón y los buques chilenos Esmern'A- y c~nA g 

lt d h .... ""'- . vvu.uonga, cuyo 
r~su a o abia sido la completa pérdida del Ull{} y la rendición del otro 
Sl b1en no rec~rdaba cuál fuese el echado a pique y cuál el rendido: 
que estas notic1as, que habían llegado en forma de rumores al · t· ' 

t es d l'd . gun Iem-po an e su sa 1 a, se confirmaron después por el correo que llegó 
alh de Chile atravesando las pampas, y que se ocupaba de eÍlas t d 

1 prensa de MonteVideo. o a a 
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18fJfJ febrero 19. Santa lsabel. 

El Coman(iante de la Estación Naval del Golfo ffe Guinea al Ministro de M ; 
Acusa rembo de la,_~ RR. OU. de 23 y 2$ ae nQtJiembre del aiío t ,.;,., a?'m4. 

ta fl'U&rra con Cl íle ,._ · . an e, -r~ referentes a 
- " 1 a t.u. ConsideracuJn de ¡nratas que se dará l · 

chilenos que. no se ajusten a las conáíciones que· se eX'[Yfesan 11 a a ~s corsanos 
camones que se d&ben hacer al comercio respecto al, estado J~ la """ as comun~ 

~ u""erra. 
Excmo. Sr.: 

. He recibido la R. o. de 23 de noviembre referente a ia guerra con Chile 
as1 co~o la Circular de fecha 26 del mismo mes, para que sean tratado;; 
como p1rat~ los corsarios que no lleven sus Oficiales y mayoría de· tri
pulantes ch1tex;os Y haya_:n recibido directamente la patente del Gobier
no de esa Republica, y finalmente he recibido t:uribién la R. o. en que, 
con _la misma fecha, se previene lo conveniente a los Comandantes de 
Marm:' para que se haga saber al comercio lo concerniente a las deter-

. minac1ones que el Gobier.nn de S. AL ha tomado y sigue tomando sobre 
esa. guerra, a cuyas tres Reales Ordenes contest{} con una sola comUni
cación, por ser referentes al mismo objeto. 

. Todas tres será:n aqul cumplidas en lo que permitan las cireunstan
Clas de esta colonia. y de esta reducida fuerza, debiendo hacer a v. E. 
presente (y es el Pl1ncipal objeto de esta carta) que es casi segu.ro que 
a. -es;os:ares no vendrá. ningún corsario. chileno n1 peruano, caso de ser 
c1er a guerra con esta otra República·; pues siendo como es raro el 
buque mercante español que frecuenta las· costas de esta colonia y las 
de Africa próximas, n~ es de esperar que ningún corsario, sabiendo como 
sabra esa circunstanc1a, venga a unos mares donde tan poco puede ha
cer en beneficio ~e su objeto, siendo, por otra parle, temible, por lo pe-
.sada, la navegac1ón por aquí para buques de vela. · 

De. todos modos, a la !flei!j)r noticia o sospecha que tuviere de rhl.gún 
c~rsano, ~speeialmente SI entonces por casualidad hubiesé por aquí al
gun buque mercante espafiol, obraré de la manera más corul.u'cente a 
proteger el oomereio y al decoro de nuestro pabellón. Lamento única
n:'ente que la urca Marigal.ante, en su regreso a Espalia vaya·tan poco 
artillada, pues con sus dos Bolos cañones poco podrá hacer contra un 
corsar10 probablemente armado con triple o cuádruple fuerza de artl
llena, No siendo posib:e aumentársela (y .aqul lamento tambjén que se 
hayan enviado a Espana hace afíos los -cañones de este pontón y de la 
;sabe!, que servirtar; para casos como el presente), le daré instrucciones 

, speciales que podra ver V.· K en la comunicación en que le participé la 
salida de esa urca. · 
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Todo lo que tengo.-el hqnor de manifestar a· V. E. para su debido co-
nocimiento. · .· · · _ · 

Üios guarde a v. E. muchos anos.. 
18

&
6

. 
A bordo del pontón Perla~ Santa Il!abel, a 19 ·de febrero 

Excmo. Sr: 

Excmo. sr; Ministro de Marina. 
JOSÉ MARÍÁ Tl:!ERO. (Rubricado.) 
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1866 teórero 19. La HaQan~ A tadero de La Habana al Min-istro de Marina. 
El comandante General ded pode U" de enero sobre corsari()S chílenos. Acusa recibo de la Real Or en e " 

226. 
UJ<J6 "febrero 20_ Ma_drid. - Gene·rales de los Departamentos de El. Fe~ 
El Jl!inistro de ~ltanna a t.o.,;; l Cap¿tanes. dantcs Generales de los Apostaderos ~éL Lo; 

rtol, Cádiz. Y Cartagena~· os .. omd ~ -de- fas EJ.stacion.es Navales de Río ele la Habana Y .F'ilipina..;;$· lo,.:; C:oman an.es ~ . ' 

Ptfl:ta y Golfo de Guinea. . ·erbalmente a las empresas de navega'Ción. 
8. O. circ~ar para que se f~~m::;~q: vpresencta de t:O'fsarios chilenos que pueda mercantil no se ha con trm ~ , ~ · 

perj¡ul.i~ar su. c~o.,.:bléndose eonf!rmá.do, ías noticias' ,co¡n'unlcádas '· a, 
Excmo, Sr .. N d . mentos de··corsarios chilenos, la Re,ma, q, p .. g., 

V. E./V. s .. acerca . e arma . r conduéto de los· Comandantes,de ~ac 
se ha servido disponer ._que, po · 1 · es de uertó pero sin darse n,m, 
trlculas, ayudant:.d~d!:~~:~ ~rip ~a;rÉmsa,pse m.:Uifíeste veí:balmen
guna clase de pu ICl · . · , ·.. !taÍles · ·patrones. dé nuestros. bu o 

te a. los dueños,: couslgn~rws, ca~ay mo~vo fund:ido que pueda re
ques mercantes que por ora no · · ·. ue ademlí.s el .Gobierno de 
traerlos de sus expedlctone~ :;;~a~ri:;v~~!m!ent<> de que hasta .. esta 
s. M., sin embargo de ~~ee~emigo algunó que pueda molestarles, deja 
fecha .no hay en la m 1 . 8 ha adoJ?tado para:.asegurar el pabelló!t 
en vigor cuant~. dispos cdtoe~~oínercio por. si en adeiauté y repentina-nacional y los Intereses . . . ' . t .. · · 

. peli,.,.os que hoy no exiS en. · ·. . . . 
mente ocurnesen ,.,. · · . · V E para su coriocímieuto y .efectos. . De Real . Orden lo expreso a ' · · · 
consiguientes,. 

Dios guarde, etc. 
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18fi6 f_ebrero 

20
• Mad:Jid.. - · · de· Marina. · · 

El Sut>s.ecretario de ~sta;I_o ~~ ~~;~:~otenctariO en Washington.· áe· 27 de. enero~ 
Traslada una comumca-qwn ~ condiciones Y a ·ta conveniencia. de enmar bu:~ 

referente al vapor Meteor,3
t. s:s ara preinm.ír la salida. de -cwsq,riw. ·,.· 

q~s d.e· guerra a. a_queltas . e os as 'P . . · · · · . . . 

Excmo. Sr.: . 1 d 8 M. en W<J.sh!ngto~ con fecha de El Ministro. Plentpotencll\r Ct e • ' . . · · · ' 

27 de enero dice a es.te Mín:er~. 1~;.q~:;:l:'aeneral de Cuba loqu& 
"Con esta . .fecha ~go al cm achCt .. númerCt 3 . de 11 del . corrier¡te"' 

sigue: ."Conc referen:Ial a :v::;:;ncia decque se. e~víasen desde.lue¡¡:<:Ht• 
en que le manif:_: ~uau~s de guerra para prevenir, Y ~ll: su .caso poder 
estas costas alg q t todo corsario que se hiClera a Jac mar, obrar con éXl to seguro con ra 

cúinpleme .el .deber de l:n.s!stír 'con motivo de los sucesos del Meteor: en 
cuanto le manifestaba en. áque1 despacho. Como V. E. comprenderá por 
las noticias. de los periódicos y ppr mi despacho número 7 de esta misma 
fecha, la salida del Meteor está en duda, aun dependiendo del resulta
do del Juicio y, en todo caso, de la decisión del Gobierno. Si por desgra
cia el resultado. nos fuera desfavorable, la presencia de los buques de 
guerra, si no podía prevenir susalida, permitirla atacar al corsario antes 
que pudiere cometer depredaciones en las costas de esas Antillas. 
. . Dejo a la consideraCión de V. E. y de las áut(,}ridades superiores de 
Marina de ese .Apostadero· la fuerza que sería necesaria, tratándose de 
un buque ya conocido' por la descripción que de él han hecho !os perió
dicos, confirmada en esta Legación por noticias ofiCiales de Nueva York: 
la máquina: del .Meteor es lo mejor que en este género se ha construido 
y da una velocidad de lo a 17 millas por hora. Tfene doce pies de espe
sor en d~¡redor de la máqUina y se le destinaban tres cañones de a se
senta por banda, uno de 100 a proa y otro de 300 a popa., La trípniacíó!t 
que se hallaba a bordo era de cuatro oficiales y cincuenta y cinco hom
bres, S!.!s dímensi.ones son,: longí~d, 261 pies; aueho, 34 y 6 Pulgadas, 
y 16 y 4 pulgad3il puntal,. con 1.480 toneladas de capacidad. . .. 

Para mayores detalles J?odrá V. E. enterarse por.el New York Hera/4 
de 24 del corriente." 

· ~que de orden del señor Ministro de Estado traslado a V. ,E. para su 
conoeimien to. . · ..... 

Diocs guarde a V. E. muchos años. 
Í)iadr!d,,20 de. febrero ·de 1866. · 

Sr. Ministro de Marina. 

El Subsecretario, 
VIZcoNDE DEL .. PON'.I\ÓN. (RUbriCado.) 
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1-861J. tetn:ero .. 20. l7alpara~o. . . , 
El Uomanrta~te de ta tragata Berenguela in,fQNn.¡J . detenidamente sobre _la viS1ta 

qu~ le hizq el COft.tralmirilnte ing'l.ét( De;nman y so/rre los asuntOs que trataron; 
Traslado de la comuniCación q·ue en la fecha hace· al Ministro de Estada. 

Eicnío. Sr.; 

Al Excmo. Sr. Ministro de Estado, con. esta fecha, dig9: lo. que a la letra copio: . . · · 
Excmo. Sr.: .En la mañana de hoy se:presentó a.)!prdo de esta fra

gata de mi mando el S. R. Contraalmirante inglés' Denman con el ob
jeto ostensible de felicitarme por mi yosición de Comandante ínterin<> 
de esta parte de la Escuadra, mientras se halla fuera el señor BJ:lga
dier don Casto. Mén<;iez con las fragatas Numaneia y Blanca, y como .!a 
conversación ,que medió .entre ambos tomó un giro bastante importante, 
ereo.·de mí deber ponerla. en el superior conOCimiento de V. E.,. advirtién
dole antes que dicho sefior Almirante habl.a e+ francés y el español muy 
lmJ?erfectamenté y .que en .est.as. dos lenguas interpoladas es .. como se 
djrigló a mí, mientras yo lo hacia en fra!lcés, por ser la .que. mejor me 
pareció que entendla. El. señor Alm.imnte me manifestó,· de un modo 
alll.l.stoso que·creía dificll.que los señores Ministr.os de su país y de )!'ran
Cia ob.tuviesen el fln que apetecían de arreglar pacíficamente la cues
tí.Qn. entre España y Chile; le contesté que, en mi entender, no podíamos 
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esperar ima respuésta Indefinida, ·Y que én mi opinión; puramente~per
sonal, esto tendría que teuer nn término en breve de una manin;a o de 
otra •. En el curso de la conversación que. siguió me dijo claramente que 
creia que· nosotros· ·en ningún· caso podíamos· hostilizar· a poblaclories 
puramente mercantiles eomo ésta, que reúnia las condiciones de ser casi 
en su totalidad nna propiedad inglesa, y que los intereses de los súb
ditos de su nación tenia él la obligación de protegerlbs; ·que,;por.otra 
parte, la Escuadra enemiga estaba en el Sur; también dijo cbn "alguna 
efervescencia que el hóstilizar a puebloS de comercio sería "barbaré" .. A 
todo esto me· limité ·a decirle ql!e yo ·no mandaba ·Ia Escuadra, que no 
sabia.en ningún caso qué' haría el Jefe de ella y "que al hablarle siguien
do la conversación entablada no· hacia más que emitir· niis· opiniones 
privadas; que yo creía qué cuando el énemigo armadó a flote se •escon
día o se metía .en sitios donde no se podía llegar hastá éli· no ·nos que
daba otro arbitrio qUe acudir· a otros medios ofensivos para bacer·da!ño 
a la· Repúlílicá de 'Chile; que si sui; ciudades éstán Indefensas; nó es nues
tra la culpa, y qué si son débiles, <íébián ceder y·:ho dar !Ílgara·suirir 
daños sin poderlos devolver·; que yo·sentía mucho oírle' decir qué "siendo 
Valparaíso una éiudll:d de propiedad <':as! ingleSa/se cre.fa en la necesi" 
dad de protegerla; pues esto éra establecer '11ri prlv!Íeg!ó especiaÍ para 
la República de Chile, quien pod:riz con esta salvaguardia Ofender im
punemente a quien ·tnvfeta por conveniente, y quec lo" sentla· tanto'" más 
cuanto que mi convicción era de que esa consideración n'o podría· d.éc 
tenernos de obrar con arreglo a las' órdenes qll.e· pudiéramos ·recibir; Le 
repetí que yo ignoraba lo que el seflor CbinaridahtH:eneral haría· o pen
saría hacer. En' -cuanto a ·¡a expresión "barbare", me tomé la libertad de 
recordarle qúe habiít "casos muy reciéntes y más antiguos en los cuales 
la Marina inglesa había bombardeado y amenazado bombardear a ciU" 
dades mercantiles, y que yo creía que hablan estado en su derecho. Al 
final de ia expresada conversación se habló de los torpedos que piensan 
lanzar los enemigos contra esta. Escuadra, los cuales han sido · trans
portados en lds. vapores d~ !á Mala inglesa desde Panamá' ojll'fel'llrites 
puettós dé! Pacifico y'.enéamiD,ados .a éste. El señor Alíi1írante sobre e~to 
tuvo la bondad ile decirme, sin que meilíara súplica de mi p,arte, lo,.que 
él harta sobre el particular puesto en mi caso, y es: tan pronto·Cómo se 
supiese .en: qué parte del pueblo·· estabaé guardado ·o de:posltado""alguno· de 
dichos torpedOs, ir con un· buque, dirigirse a aquella parte y··destruirlo 
sí ))odia. Efeetivaine¡:¡.te, le contesté; ese medío·es muy bueno y·es·muy 
postilla que a -ID aiúdíese yo mientras mando iiqui, pero·t!ene,el inconve
niente ile que" no véo manera de, poder saber el' .Sitio indicado, pues su
pongo qúe' los enemigos 'y los que lo sepan no"me lb dirán; áproveché U. 
ooasíón· para: repetirle lo ·que· hace. poeos días .. tuvo. er"·ho:imr· de mani"
fei!tarle eF'seftor Brlgadíer'Méndez'sobre el "mismo asuntb po:r·conduc~ 
t6 di!l s. R.·C:::ontralmirante Hatvey; esto· es, qae sí !OS. enemigÓS' acudlán 
á•'medlós de guerra tan Ihicuos;· que:nos:creériamos crelevádos"·'<l'e· toda 
espeéie de conltiileracíóti y que· unas cuantas' hora.S antes de "romper :eí 
fuego telidrlamos la honra ae avizarles' sliplieandoles .. se 'seJ[arnran:'coh 
sus·buqueS" ·para no ·efubarazar.·iméstra 'accló:nJ A· esto el señor::Almi
ranté me "expresó la oPinión'de que,""una''vez 'estallado ertor:Pedo;· yá Jos 
efectos . habrían -tenido lugar¡ y que nó veia inconveniente en· que pór 
nuestra• parte ,díésemos .. lllazos · bastaote grandes 'a fin' de que Ios sub~ 
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ditos neutrales y. ·.SUs intereses n .. . . . 
que después de emplear medios c~r::?eeieran, le contesté en: seguida 
nosotros dilatásemos el devolver .Ja of los torp~dos seriz n1uy insto que 
los chilenos hacían lo mismo con noso~nsa avtSando Y ·dando plazos, si 
expreSados medíos de ataque. Toda e ros antes de poner en juego los 
seflor, tuvo lugar en lenguas que él no "!bfo~vez:;ación, excelel1tísimo 
Y es posible que tanto de su parte como a a m enténdla muy bien, 
apreciaclo:nes equivocadas; pero en el fo d de la mia hayamos· formado 
exactitud en el relato anterior No s. ai o me?arece que hay una gran 
dado el señor Almirante Den • e s a es a conversación le habrá 
acaso, Y para que V E Ued man una gran importancia, pero por Ali 

conveniente elevarl~ ~ ~u s:p:;:r:: ~~:~:~e~~~ lo dicho, h.e creído 
p;, la honra· de ofrecer a v. E.. las prote t . d · . n. este lllotlv'? ten
Cion Y respeto.:• . s as e mi mas alta: considera~ 

~s~gnlo~~e careovdeEmi decbber el:va~ al su~erior conocimiento de V ~. 
. . · . mu · os aoos. · · 

Valpara.lSO., 20 de febre:ro de 18"66. 

Excmcksr. Ministro Cie. Már!:na. 
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Exémo. ·Sr .. · 
M4NtJEL DE LA PEzUELA, {Rubricado.)' 

1866 Jefu.ero 21. PalaCio-.. . . 
El M~it.iS_t_ro de EstitdO ·az de Uarlna:, _ . . --: - __ . :~": 
Co'!testa la R: o, del 8 en fli.M! -8e l& ir(J;sz;.:;;z . __ .. _ , _ ,_ 

23· de noviemlwe fil Ge ,_ -1 ·p· ·-. : · - u.ualra la .com .. unícaci6. n º"'· e escri.bi. · ,_ .. • 
nera are1a sobre 'la negativa ·d l ·' • · - ·· · - a_ .en 

. :nav~te¡, ext:ranjeTtl$ a s<il'llilar ~el, pab tur e os Jéfe.s -de tas fu:erzU$ 
copUJ,;_/Ü: la eomunWación d lE b .e n español~el dia -de la-Reina: Acóm.pañá: 
-~"1_.o.nés <l:Úe_ lf? dio tora··cia:en:.r;;: .aJador espafúll: en l#onáres sobre las eotPUva" 

- " · - _ · -- ~ ... , .. :en este asunto. ~- · 
Excmo. Sr.: . · · 

•He té<libid& Ja·:Real Orden. v ·· . . : · ·· . .. · 
cha! a. aer actual, trasladando i:~ ·. · E. se ~a serv1do dirigirme eoh fe~ 
último dei<Y'extendída·el'díiunto e~un!c~I<m que·en 23. de_ noviem!Íre 
espafiola en' el Pacífico conocida a eman ntt;· gene:af· de· 'la Escuadra 
do liirectamente copia de ella el ~ n A~ste MlnisteriD por: haber. envia-
gata ·v>Lla de Madrla . s or vargonzález, Capitán de la fra-

La irregular y poc~ amistos d · 1 >: ':. 
fuerzas navales extranjeras ~acon neta observada por l?s jefes de· las 
darel'pabeUán éspatlol·el dí~eFs:'i!:'\Valp,.rruso, negandose·a salu
só en el ánimo del Gobierno de S M e a Rema, ·Nuestra Señj¡ra, can" 
lorosa impresión. Así es • ., como ya consta a V. E., la mas do
apresuré a. comu:tiÍear inst~~cf~n.:"! 1~~y~noticl~ de aquel· suceSQ,_ me 
ris, Londres, Florencia Y Washin Pn;sen antes de S. M. .en P,a,: 
los· respectivos'-Gobiernos ·de un a~nt encargandoles que al que¡arse .a 
relaciones. tte amiStad .. . an poco conforme eon las buenas 

· que eon ellos mantiene 'Espafiá !di 
s • .e ·.desaprobada la eonduetá deJos i . . . · P esen que f-ue

···Hast · " . . . mene onado.s- Comandantes; . : · 
a. ahora no ·Se ha" reCibldo contestación de• . . . . . 

agenteS"· de. s. M.; a exeepciiJn .<J.el . Mini . ninguno de d1cho.s 
que, .. co!no verá V: E. ot Ja.. . . . ¡¡tro plenipotenciario en Londres; 
eo.nfeten'Cia que ha' ·fe.lebrada~j~~ta¡ codpla de nn despacho suyo¡ refier. é 'ia 
1 l .. · .. . . Q Cvu or ClarendOill ·ef·CU"' ""' "' 'f! e.e sertt1m1e:nto que lé 11 b' · . . . • ~. "".,.gm car-

" ' . a la causado aquel lamentable "SUCeso, léase-



guró que el Almirantazgo harta saber. al Comodoro. Harvey que su con:
ducta no ha merecido la apr.obaciói:t· de sa Gobierno. 

Tennfnado este incidente por lo que respecta a Inglaterra, espero 
el resultado de laS gestiones que. practiquen sobre el particular los de
más representantes antes citados, y en cuanto llegue a mi conocimien
to tendré la honra de participarlo a V. E. 

Dios guarde .a v. E. muchos años: 
P¡¡lacio, 21 de febrero de. 1366. 

M. BERMÚDEZ DE CASTRO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Legación de Espafia en Lond):es. Excmo. sefior: Muy sefior. mio: 
He tenido. una larga conferencia con lord Clarendon, además, o por me
jor decir, en continuación de mi diálogo que ayer noche tuvimOs sobre 
el asunto del salado del día de la R.elna por los buques surtos en Val
paralso de que habla la comunicación de V.· E. número 29, fecha 24 de 
enero último. Puedo resumirla en breves palabras. S. E. disculpa. lff Co
modoro Harvey diciendo que es poi su parte un error de apreciación 
cometido de buena fe sobre la extensión jurisdiccional del fondeadero. 
Leído por mi el despácho de v: E. y combatida la doctrina expuesta, 
S. E., que no participaba de ella por su parte, hubo de convenir en que 
el Comodoro se había equivocado y que su conducta hubiera debido"ser 
la de saludar a la bandera española y dar después explicaciones a Cb.Ue. 
Que as! se le diría por el Almirantazgo, y que hubiera sido reemplazado· 
si no fuera porque a la hora presente no debe hallarse ya en aquellas· 
agua.S. Por Io demás, S. E. se manl:!estó sentido del suceso y deseoso 
de dar las explicaciones debidas, lamenta11do doblemente porque el Co
modoro era, en su concepto, una persona conciliadora y atentá qué ha
bía en todas ocasiones hablado con merecido elogio del General Pareja 
y mantenido buena armonía con él. Así las cosas, creo que V. E. dará 
por cumplidas s¡¡s órdenes y por terminado este lncldente. Dios guaz:
de· a V. E. muchos afios. Londres, 7 de febrero de 1866. Excmo. Sr. Fir
mado: El Marqués de Molins. Excmo .. Sr. Primer secretario de Estado. 

Está conforme. 
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1-866 fct>Tero 21.. l!Jildr'id. 
Real Orden al Jefe de la Estación Navat del Río de-.la ·Plata. 
Para,J;ue envíe v.íveres· ¡¡ carbón a la Escuadra del PacifWo en las condicione$ ~e se ez.presa. ' ' ' -
E'n tras7;ádo de la--fecha 'a Mtndez 'Núñez, _ 

En .. Re.al Orden de ·ésta: fecha digo al Jefe de Ú< Estación na-:al del 
Río de la Plata lo que sigue.: · · 

"La Reina (q. D. "g.). se ha dignado. disponer que si después de la sa
lida de ese pue;rto de, los buques Guardiá.n, Odessa y María no ha remi
tido V. más vj:veres·y carbón a la E'llc)ladra del Pacifico, a oonse.cuencla 
de. nuevos pedidüs que pueda haberle dirigido .el. Comandante .. general 
accidental de aquella.;¡ fuerza$, proc~a inmediatamente a enviare a ·laso" 
mismas sln pérdida de tiémpo dos meses de viveJ;es para tres mU ocho;c 
cientas :plazl!S y cuatro, mil· toneladas de carbón ·welsh, a no tener no-: 
ticlas .fidedignas de !laberse retirado la ·Escuadra del mar Pacifico;· las 
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.contratas de fletamlentos las hará V. en términos- de que si' á la llegada 
de los buques conductores a Va¡paraiso hubi:eSé dejad{) la Escuadia las 
aguas del referido mar, regresen. con sus cargamentos a Montevideo, 
por ser el punto a_ donde, dado dicho caso, ha.n de dirigirse las citadas 
fuerzas a_ esperar mstrucciones del Gobierno de S. M. De no ser posible 
o converuente fijar aquella cláusula, la sustituirá V. por otra en que se 
exprese que las casas a quienes slmuladamente vayan consignados di
chos cargamentos, de haber salido del Pacifico la Escuadra a la llegada 
de las expediciones, procedan a la venta de los efectos que conduzcan 
con intervención del Cónsul español o del extranjero que lo represente' 
en el mercado en que se verifique. No obstante lo expuesto, queda v. au: 
torizado para que en vista de las circunstancias eftrctnar este envio en 
los términos que considere más rapídos, expeditos y ventejosos al ser
vicio y a los intereses del Erario. Para el pago de los referidos Víveres 
Y. combustible se ha pedido al sefior Ministro <le Hacienda que a la po
srble brevedad abra a disp{)Síción de V. un crédito de noventa mll pesos 
"en esa plaza." " · 

De igual Real Orden lo traslado a V. s. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de febrero de 1866. 

ZAVALA 

.Sr. Comandante general aécidentll.! de la Escuadra· del Pacifico. 
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186f{ iewero 22. vántiJf. 
Relación de }os ~ques salidos del di-Strito consular Cfm destino a Perú V Chik; 

desde .ef v de drcíe:mbre de 18135 hasta l.a- fecha. Copia de la remitida por el C6n. 
sul de España at Jl,fíntstro de Estado. 

De Cardiff: Fragata italiana Elvira, en 5 diciembre· de 1865, para El 
Callao, eon.1.231 toneladas de hulla. ~ 

. Fragata francesa Victorine, en 7 de diciembre ·de 1865, para Valpa
raJ.So, con 2.460 toneladas de hulla. 

Barca inglesa Tñ.omas Daniel, Capitán Conway, en 7 de diciembre 
1865, para Valparaíso, con 420 t<meladas hierro labrado en máterial para 
ferrocarriles: · · · 

Fragata belga D. Juan, Capitán Ronga, para El Callao; con 820 to
neladas carbón en panés y 950 toneladas ht)lla, en 16 de diciembre 1865. 

Fragata Inglesa Aríana, Capitán Redgers, en 18 de diciembre 1865, 
eon 897 toneladas de carbón en panes y 934 toneladas hulla. 

Barca inglesa Eliza Winch, Capitán Nielsen, en 18 de diciembre 1865, 
pa!'a ValparaiSo, con 59·0 toneladas hulla. • . 

Fragata hamburguesa Sehalclis, Capitán Verbrugge, para El Callao, 
en .23 de ·diciembre 1865, con 526 toneladas carbón en panes y 1.380 tn
neladas hulla .. 

Fragata inglesa His Royal Higlíness, Capitán Evans, en 6 ·de enero 
1866, para Valparaíso, con 1.830 toneladas hulla. 

Fragata Inglesa N. & E. Gardner, Capitán Tarmey, en 1 de tebre
ro 1866, para El Callao, con 1.810 toneladas de hulla. 

Fragata inglesa Indían Queen, en 20 de febrero 1866; para El Callao, 
cor¡. 1.259 toneladas de hulla. 
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Barca inglesa Ta\Ca, para Ghile. No ha acabado de cargar. 
De Swansea: Barca inglesa P~tú, vara Valparaiso, con 560 tonela-· 

das hulla ;e cargador, St!;rry. . . · · • 
:Barca inglesa Hannañ ·Faunes, Capitán Hunter, en 1 febrero 1866, 

para Coquimbo, con. 1.300.toneladas hulla.; cargador, RIChardson .. 
Barca inglesa SW.ansea, Capitán Hopkins, en 14 febrero 1866, par<> 

Valpara!so, c<;>n 520 toneladas hulla; cargador, Rees & Cia. · 
.Barca iil.glesa Goizonchína, Capitán Urchard, en 4 de febrero 1866, para 

Valpara!so, coo::t 660. toneladas hulla; cargador, A. Sterry.. . · 
Barca inglesa Prince Altreá, lista. para salir, su C.apitan Bere~, para 

san Antonio de C.hjle, con 801. toneladas. de hulla; .cargador, Richard-
sori & , 0}~; cons~gnación,_, ."A, la_,. ordtm"; casco ~egrO;~' . 

Barca inglesa Beatríce, capitán Margan; liSta para salir para Val
paraíso con 624 toneladas;hulla; cargador,- Richards Power & C..'; case<> 
negro con faja b!anca. . . . . . . . 

Barca inglesa .Mohigan; C.apitán Curry·; lista para salir para Qum
teio con 357 toneladas hulla; cargador H. Bath & Sor; casco n.egro;~ pa-
los de. color rojizo. .. . , . 

Clippér inglés Deersliwer, listo para salir para Quintero con ~47. to
neladas hulla;~cargador, H. Bath & Sor; casco de hierro pintado de ne
gro, faja blanca, palos rojizos, mascarón d€ proa blahco; representando 
uo soldado con un fusil en la mano. . . 

Brik-ba.rca inglesa Delaware, Capitán Hopki.p.s.;, listo .para sahr,para 
Quintero con 377 toneladas hulla; cargador, H. Bath & Sor; casco negro. 

C.lípper inglés Caláera, C.apitán Criffiths; listo para salir para Qnm~ 
tero con 469 toneladas hulia; cargador, H. Bath & Sor; casco de h1erro 
negro palos encarnado oscuro. . 

c~uimbo, Capitán jameson, en 1 febrero 1866, para Toct;pllla, ccm 
379 toneladas hulla. 

Hosse ot England, C.apitán Tulloch, en 2 febrero 1866, para .. San :An
tonio de· C.hlle, con 319 toneladas hulla;. cargador, J. H. Simpson. · · 

Theta, C.apitán Rou.se, en 4 febrero 1866, para C.oquimbo, con .. 552, to-
neladas hulla. . , . · · ' · . . ; : 

·ZeJ,Zina, Capitán Chalmer¡ lista. para salir para San :Antonio.de Chile 
co"' 474 .tonelada& .hul1::1.; cargador, :E¡,.~SimpsOir, C.ardiff, 22 ,febrero 18.6tL 
El Cóiwul de España·. (Firmado.) Luis de Arias. (Hay uo se)lo: .del Con-
sulado.) Está conforme. . . . . . · · .. · . . . . 

Es copla que se remite a v. S. por s1, con arreglo al Derecho mant•mo 
internacional, pueden ser ápresados .algunos (le esos buques. 

. ZAVALA. (RubriCado.) 
232 
l<JOO febtero 22. Palacio. . . ~ 
El--Mttnistro de Estado al de Ma-nna. . 
Traslada comunicac-ión. del Plenipptenciario en IA.'mdres del día 194- que com:z~mca 

el oficw del Cónsul General soQre un buque corsario ~ue, ,al parecer~ P€:'_!StOU;it; 
al Cervantes. ~compañ-a_ co~(;l de .?a _etcpr:e~ada ~om:un'l.~-~cío_n: 

Excmo. Sr.: · .. . .... · .. . . 
El Ministro plenipotenciario de S . . M.:en Londres, .con fecha 19 

actual me dice lo que sigue : . ·. · . . 
"ln:cluyo a v. E. en copia el oficio que me ha pasado este .C.ólll!U1 ge

neral, y que en extracto he comunicado a V. E. en telegrama de ·esta .. fe:-
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cha. He, illtenogado. po~c m.Lmismo al Capitán del pervantes y no he 
o~terndo notic¡~ Importante que no esté compendiada en el oficio .del 
Co:n.sut C.Ualqmera. que sea, la opinión. que yo. haya formado sobre. la 
existencia o J:lO del eorsarto de. que e! Cervantes cree liaber escapado im
>:orta poco. El Capitán, practico en la materia, tal Io juzgó y po:r tal lo 
~ene. Mi, deber, por !o tanto, M ponerlo en noticia de V. E. para que lo 
haga saber ¡¡, quien crea conveniente:'' · · · 

, De Real Orden tengo el honor de trasladarlo a v. E. para su conoci
miento Y efectos oportunos, con inclusión, en copla del oficio· que se cita. ' 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio, 22 de febrero de. 1866. 

M. BERMÚDEZ DE CABT!lO 

Excm~. Sr.: Muy Sr. mio.: .1!."1 C.apitán d<>n José Ferrándiz, del va
por espanol Cervan.tes, dela matricula de Gijón, que acaba de llegar a 
este puerto .Procedente. de Burriana y Gibraltar ha declarado en este 
Consulado General que en !á proximid¡¡,d del cab~ de Finísterre, y en la 
noche.del 12 del comente mes. se encontró con una fragata 

0 
b:rik-barca 

de héllc: Y. proa cortada, y al parecer de más d'e mil toiií!ladas, que po; 
st!S IjlltmobraS; sospechosas, y de apagar sus luces y .poneis!i en facha a 
la proade1Cel'1)antes, cuy~ maniobrá re¡¡ítio por s~da vez, cree ser 
un C<?rsa.I'lo, ~ atnbuye su, salvación a las mimíobras que rruÍiidó ejecutar, 
Y ,que se,. ;venfiCaron rápidamente, de c¡ünbiar .de· rumbo y ácercarse a 
la coota. . · · • · · · • · · · 
. · . LO' qúe me. hago un deb~r de ¡)on!Jr ~n el superlór conocimÍ.ento de 
V. E.,. r~se.tvándome ampliar .la' presente comunica(!ión con la. pro~sta 
del C.ap1tán del Cervantes. · · • · · 

Dios g<l~de, etc. Londres, 19 de febrero dé 1866. El Capit,;n Óeneral 
Juan Gavlúún. · · · · ' 

• Esti 'conforme. 

2.13 
1866 lebrero 22. Madrid. 

R ... o.~ae Maritt..cl al Ministro de .Estada trasladando comunicaci(m ·-de 1$ d .. • ~ 
;bre ~f!l-:O~neraJ; Ra:reja, relativ_a a la,cf)nducta del Co-mandante de la e!r:e;;:~ 
qlesU; M;~~pe en el puerto d_e Ualdera: - · · · · · · · · ·- · -

234 
1866 ftbi*&ro 22, Madrid. 

Se' t~ansD"l"ibe ai :Hinf.stro de _E~tado la comU-nicacWn de Méndez Núfie¡: de 26 de no
v;emá"!e relatwa al ofreetmzento de venta de ttna frtiqata blindada constndda en 
P ranct.a ,a, los. peruo,'JuJs,. para que se .qveri[JUe si es cierto. 

435 
lBOO._fetJ.rer.q 22: _ ,{tiadrtd. __ 

R. o.· aprobatUt:~ ·¿a co)jcesi~n hec1~ por el General Pdreja a la Cbnipaiiia inglesa 
de Navegacwn deZ Pacífico para !:"ransporte de la corresponden&ia de Europa m_ determinadas condiciones, . .- , 

Ac-ompaña tras.t,ado _al klinistr? de_ l!Jstado. de la com:uniqa-~6n del Genetal PaTe:}a 
y de la aprobactón sobre eUa recaída. , 

La Rein<> ( q. D. g.) se ha. dignado aprobar la concesión que en con
cepto condicional había hecho el ant-ecesor de V s. a la c.ompañía 

•. 1 
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Inglesa de Navegacián del Paeifico para-que los vall~r.,; .:!Orteos de la 
misma puedan entrar y salir con la correspondenc~a .de Europa en 
determinados puertos- de la República en Chile con su¡eción a las bases 
que se detallan 'en carta del finado Comandante General de esas fuer
zas número 1.086, de 17 de noviembre pasado. 

De R. o. ¡0 digo a v. S. par\' su eonocinüento y como resultado del 
precitado escrito. Dios, etc. 
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18B6 ieb'r.ero 24. Barcelona. . 
Ex asic'ión a la Reina, d.¡:rigida por los comerciantes y navt.er?~ de :Barcelon.a, .so-_ ~e las dificultades del comercio naval a causa de la, cu_est1.on hurpano:hdena, 

piden protección para. el mismo y "ofrecen ayuda economtca para conclmrla. 

Señora: - - · d 
Los que suscriben, vecinos al par que navieros, comerciantes e m u~-

triales de esta plaza, puestos a los R. P._ de V. M. con la mayor consi
deración y respeto, exponen: Que intensamente com~atidos en su des
arrollo l08 altos_ intereses de la industria,· del cpmerc~o y de la Marma 
· te por una no interrumpida serie de fatales CI~unstanCJas, que 
:~~!::zan en la crisis. monetaria que ha tres años ~?-fligió a Europa 

. entera, continúan con etsúbito y pertinaz descenso que desde 1864, vie-
nen sufriendo los v'alores nacionales; aumentan con _la, gi"ande extrac
ción de numerarlo y retirada de 108 capitales extran¡ero.s; Siguen, cre
cienQ.o con el aquso que fuertes. ez;npresas,han hecho' del crédlto; s~ 
complican con las quiebras de lniporta;ntes c_ompafíías y casas de ._co 
merció, que en: su ruina reducen a la nuseriamnumerables fanu!Ias, se 
agravan con las cuestiones políticas y de orden público; se m.ult;pllc~ 
con ·la aparición de la terrible epidemia que extiende su m~rtal _mflu¡o 

or toda la Penlnsula y con la nueva alteración de l~ tranquilidad; Y 
~omo término medio de esa cadena de funestos eslabones ha surgido 
el conflicto chileno, arrojando a los ~ares audaces corsanos que ame~ 
nazan· destruir la Marina y el comerciO nacional. . 

Tan desconsoladora r!lBefía no es inspirada por el cal~>r _m apocado 
espíritu de una imaginación peslml.sta, sin<.> por el sentirn~ento de _la 

ación entera testigo Jmparcial de los sucesos que ha tres anos presen- · 
~ia resignada' cómo i;e consumen lentamente en el crisol a que la Pro
videncia somete los destinos de la patria, sus fortunas, sus ahurros,. el 
porvenir. de sus_ hijos, adquiridos a costa de grandes desvelos Y de m-
cesantes días de trabaj.os. . . ~ 

Mas prescindiendo, Señora, de estériles lamentos y omittendo todo 
genero de consideraciones retrospectivas sobre el origen· ;te los males 
aludidos, pasan los exponentes a ·desenvolver el punto concreto que les 
mueve a elevar su patriótico acent.o a lo~ pies del trono: de V .. M. . 

La guerra con Chile es en el dia.la cuestión de ·mayor mterés, la de 
más gravedad y trascendencia que el Gobierno. de V. M; está llam~~ 
a: resolver y en cuya solución Europa y Aménea ttenen fija su nu 
rada. . . fl' 

· No son, po~ desg:Í:aeia, nuevos en la vida de las :nac10nes con le
tos de esta naturaleza, pero por más que hayan surgido con harta fre-
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euencia, ·las so!ucion,es. de Jos tiempo.s pasados . no pueden servir de 
ejemplo para el presente. La transformación que ia idea del progreso 
viene operando en la existencia de los pueblos, los altos intereses que 
crecen y se desarrollan al amparo de la paz y de las nuevas l;nstltucio
nes que nos riger¡., los ,hábitos y necesidades que crea la mayor distribu
ción de la riqueza nacional adqufrida pór· medio de la laborio.sidad de 
t.odos, la grande .est)ma qutl del tiempo hace, en su amor al trabajo, la 
actividad humana; ese conjunto: en fln, del movimiento vital de las 
sociedades modernas constituye un gran elemento conservador que mo
dera cada dia con rnayor influjo el arranque bélico, ese sentimiento de 
justa indignación que la naturaleza Jmprime en el corazón del hombre 
<mando .se ve ofendido. 

Por esto, Señora, las guerras en la segunda mitad del síglo XIX :no 
surgen por la ambición de un conquistador, nl por el capricho de un Go
bierno, ni bajo el influjo del amor propio herido de determinadas par
cialidades, sino que responden al sentinllento unánime de la nación, 
.que es donde reside la conciencia de los intereses que han de compro
meterse en esas arriesgadas y destructoras .empresas. 

No es el á.n!mÓ de los infrascritos dudar siqniern de toda la Justicia 
de nuestras relaciones con algunas Repúblicas de la América españo
la, y menos en estos momentos en que el pabellón nacional, victlma de 
una alevosía, acaba de sufrir un desgraciado contratiempo;. antes por 
el contr-ario, comprenden bien que, comprometiá08 ya en la lucha, fuer
za es castigar; y castigar con ia energía que nos sefialan las gloriosas 
tradiciones de la Madre. Patria, hasta dejar cumplidamente vengadas 
las ofensas recibidas; pero fuerza es también, y patriótico además, ·el 
escoger .Jos medios más eficaces de aminorar hasta donde. lo consten.ta 
el hanor de la nación los desastrosos efectos de ese estado excepcional 
que nos candujo a la guerra, can tan grave perjuicio de los intereses 
generales del pal.s. 

Los -exponentes al!rigan la convicción de que el Gobierno que hoy 
merece la confianza de V. M., tan celoso de la honra de nuestra bandera 
cQmo solícito defensor de la riqueza del pals, sabrá con su superior 
ilustración y entero patriotismo dar- al conflicto chileno la solución más 
digna ¡¡ honrosa, pero' mientrás se llega a este deseado término preciso 
es que tienda. su brazo protector sobre el comercio maritlmo, que siendo 
uno de los primeros elementos de aquella riqueza es el que más direc
tamente se halla expuesto a los rjgC!res de. una guerra, cuyo triunfo lo 
cifra el enemigo en la rapacidad de los corsarios .. 

Y esta protección, Señora, es tanto más necesaria cuanto que las 
antiguas leyes que vienen rigiendo para semejantes casos, entre ellas 
las ordenanzas ·de matriculas, refiriénd08e todas a ia navegación de 
buques de vela, hoy que el vapor impuLsa la marcha de las naves, hace 
que la legislación sea en esta parte de todo punto ineficaz. 

Tanto es asi que uno de los medios más seguros de defensa que a la 
Marina mercante Jmponen dichas ordenanzas es el que las expedicio
nes salgan de los puertos en convoyes de tres o cuatro buques al mando 
del Capitán. más antiguo, y sl· bien se comprende que ese núcieo de fuer
za fuese conveniente en otro tiempo para . contrarrestar el poder de 
corsarios de vela, en la actualidad la conveniencia de ayer se convierte 
en mayor aliciente de presa, pues no hay convoy de barcos mercantes 
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que pueda resistir al- empuje; tripulación; fuerza y, marcha de uibcor'-
sarlo, de vapor, e e ' e e ' ' ' e 

si, pues,: está ecn la dignidad de la naeíón ':'t e~ la mente deL Gobier
no' de v, M. eL:eastigar severamente a, la, Repúbllca de Chile,, hágase la 
guerra en buena hom, pero con activldaq y energía, para 51ue el termi
no sea breve teniéndose en cuenta que el enenugo nada tiene,que per
der y, Españ~ arriesga en los mares una,,gran 1)arte ,dé su, riqueza_,,Re
ccmcéntrense nuestras cfuerz¡¡s marítimas ,,militares- en las aguas d!'l 
Pacífico para dar un golpe decisivo a quien nos provoca con 1;¡. _audacra 
del miserable avcenturero establézcanse cruceros protectores de nuestra 
navegación en los punto~ naturales de, recalada, retuércese la estación 
naval del Río de la Plata, y si faltan buques para tantas atenCiones Y 
siguen, amenazadas, e las costas de la ,Penlnsula, ármense, en: corso los 
vapores mercantes ,de mayor porte y_ más apropiadas, condiciones con 
destino a hacer frente a los, corsarios que se atrevan a surcar nuestros 
mare,;¡, sin perjuicio de adquirir _en Inglaterra: algunos buqu;s a' prOJ_>~ 
sito que haya_ disponibles, obteniéndose asl la: doble v~nta3a, al -utrlr• 
zarlos España, de evitar. que vayan a manos áe los enemrgos. ' , 

: Los exponentes no dudan de· que entra en la mente del Gobierno 
de v. M. el adoptar estas y otras medidas de protección al· eomerc10, 
y que al propio tiempo comprenderá, en su alta. sabiduria·, que la' me~ 
Jor defensa, de: los interes.es comprometidos a e': usa· del conflicto con 
Chlle es llegar al terminn de la' guerra por el canuno mas corto,,sm,me
noscabo del decoro. y de la honra ,de la Patria, que siempre hlin de estar 
a ma:yor,altura,que lq.s intereses,materíales,detpais .. ;:• • : ,• . . '· ·-

, Si para eL logro: de, tan' levantada empresa y para ·Jos efectos de la 
protección que ·sé anhela se necesitan ,sacrifieios, eataluña Y E.spaña ,en
tera darán hombres y.dinero, vidas y haCiendas, y los que suscnbe!'HSOn 
los primeros que, sinceramente las ofrecen ante el trono de V. M. · 

Por todo lo expuesto, los infrascritos, a V. M., ~on .el mayor resp~to, 
suplican que en tan aciagas circunstancias se. atienda por el Gobier
no de v. M. con toda. predilección a proteger los intereses de la indus.
tria, del comereío y de la Marina . mercante, comprometidos a conse-
cuencia' de la guerra con la República de !::hile.. ', , , , 

Dios guarde la preeíosa vida de V: M. para bie:n de la Mrorarqufa. 
Barcelona, 24 de febrero de 1866. -'. 

Señora, a l. r. p. de v, M. · , , . 
Signan: Pedr.o P. Plandolet, Juan Jover y Serra, y 64 firmas mas .. 

237 
1866 febrero 24. San Jl'ernando. e t ~. 
EL Cap~tán G-eneral de Ctklíz al Minis-tro de Marin-a. _ 
comunica l1Js instrucciones dadas ál Comandante- de.~ la fragata Gerona _ parrk P'ft.p; 

teger tq salida det correo. de La Habana y la reoalár]Al. del que se ewera de aUí_. 
Excmo. Sr.: 
Luego que recibí la Real Orden, de 14 del actual, por,la que. se ¡t1e 

autoriza para proteger con los buques que se hallan en este Departa.~ 
mento las salidas y recaladas de los vapores conl!los; trasatlánticos;, y 
con el objeto de CUJ:!Ipllmentarla con ,¡a mayor exactitud posible, pre
vine al Capitán del puerto de 0ádiz lo siguiente~ . 

"Para poder ,dar can el mejor aeíerto las .instrucciones oportunas al. 
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buque que haya de proteger la recalada a 0ádiz de cada correo de Amé
rica, preguntará V. S. a. la casa consiguataria el punto' a que general-
mente la dírlj an los referidos vapores." · 

Y. rue contestado con fecha del 22 siguiente en esto.S términos: . 
Excmo. Sr.: Los Sres. López y <:ompañia, en oficio de ayér, me dicen 

lo siguiente; Nuestros vapores correos transatlánticos, en"sli 'viaftí de 
La Habai!{l. a Cádiz, recalan eómúnmente.eorriendo el paralelo de·l5'mi
llas al Sur del cabo de San Vicente;, Lo que tengo el honor tle trasla
dar a V. E para su debido superior conocimiento y en contestación a 
lo, que se, sirvió ordenarme '.en su e-oficio dé ,anteayér.''' 

En su consecuencia, he transcrito al Comandante de la fragata. Ge
rona la. citada Real Orden y,,,comunicaciones, prel:nsertas, ,dándole al 
propio tiempo las instrucciones siguientes:. 

Todo lo que traslado a V. s. para que. en el .concepto de que el va
por correo de este mes debe salir el 28 proilmo, pregunte á. su eapitán 
que se le presimtará al. erecto la derrota que trata de seguir para pre
cederle, en ella ha.i:ta las 60 leguas en descubierta, como lo verlficó en la 
Igual comisión anterior, haciéndose a la mar en dicho día con la mis
ma anticipación a la salida del correo con que lo hizo la. vez pasada 
debiendo después que deje a este correo establecer su crucero con suje~ 
ción a la probable derrota del que se espera, según la máuif.estaci6n he
cha por la casa cO!LSiguátaria, a fin de proteger la recalada. del mismo 
teniendo cuidado en este crucero de comunicar oportunamente con 0á_: 
diz para averiguar si ha llegado o no dicho buque. Según l!!c hora de la: 
salida de V. S. comparada con la de la ,marea, S!l frar,queará esa fragata 
con la anticipación conveniente para que se Vílrifíqjle aquélla con 'toda 
oportunidad." · · · 

. Y por contínuaci?n Ídni carta nfimero 41S, de 15 .de! corriente, tenge 
la honra .de transcnbirlo a. v, E. para su debido superior conOCimiento. 
Dios guarde a V. E, muchos años; San Fernando, 24 de febrero de 1866. 

Exemo. Sr. 
-JOSÉ M. BUSTILLO., (RUbricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de' Marina; 
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18fJ6, Jehrt:ro 2-5. Palacio. , . 
El SubsecretariO de Estado al Ministro de Marina. . 
Comur.¿iéa qu.e el Embajador en PaTís k~ _Bnviado u1t teiegrama- con la noticia de la 

salzda M Br'et;t de los bu.ques blindados- peruanoS HuásCar e Independencia. 
Excmo. Sr.: 

El Embajador de S. M. en Pa.il~ participa en teíegrama de hoy que 
los dos buques blíbdados peruanos que se hallaban en Brest han salid() 
de aquel puerto, la noche anterior. · 

·De orden del Sr. MlUistro 'de. Estado, tengo la honra de ¡)onerlo ·en 
conocimiento de V. E. para los efectos que juzgue oportunos, , 

Dios guarde a V. E. muchos años. ' 
Palacio, 25 de febrero de 1866. · 

El Subsecretario, 
VIZCONDE DEL PON¡:óN. (Rubricado.) 
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1866 tebrero~2S. Vatpa.raiso .. 
f)l e omandante de la Berengue la al Ministro de M a.ri.na. 
Comun-ica la. Ueoada (le una fragata inglesa, procedente de California~ con carbón 

para ~a Escuaara. 

Excmo. Sr .. : 
Hoy ha entrado en este puerto, procedente de San Francisco de Ca

lifornia, la fragata mercante inglesa UTTicane con 800 toneladas ~e 
carbón .nara este Escuadra, y fue expedida desde ~uel puerto parjl. die 
cho destino y objeto. por encargo del EXcmo. Sr. Comandanté General 
finado. . . 

Lo que tengo el honor de elevar al superior conocimiento de V. E. 
Dios guarde a V. É. muchos. años. · 
Valparaíso, 25 de febrero de 1866. 

Excmo. Sr. 
MANUEL DE .LA PEZ~ 

240 
1866 febrero 2S. llalparaíso. · 
El' Comandante de la :Serenguela a.t MiniStro de Marina. 
cmnuniCa la entrada en el puerto de la fragata francesa Venus, que_ no saludó 

Za insignia v:rbtflada en la- Berenguela. estando. l!l con la dirección de~ btoqu.e 
. allí por a'usenda del Comandant~ General ínter?.no. 

EXcmo. Sr.: . . . . . . 
. Hoy por la mafiana ha entradq en este púerto, procedente de Eur~

pa, con escala en Río de Janeiro, la ·fragata francesa Venus. Del!pues 
de fondear y de haber enViado un Oficial a saludar a su Comandante de 
ml.parte y a notificarle el bloqueo, saludó a esta plaza y despué.s a la 
insignia del Sr. Contraalmirante inglé.s, que monta la fragata Suttles, 
iondeada en esta· rada. , 

como v. E. sabe por comunicaciones que remito adjuntas, se halla 
fuera el Sr; Comandante General interino y me ha dejado con la di
rección del bloqueo de este puerto y a mis órdenes las fragatas Villa de 
Madrid, Resolución y la que tengo el honor de mandar personalmente, 
y donde se halla arbolada la insignia que me corresponde por mi gra
duación; ésta ha pasado, al parecer, completamente desapercibida del 
:Sr. Comandante de la Venus, por lo cual, y atendiendo a las circunstan
<lias me ha ¡¡arecido que el asunto tiene gravedad bastante para ele
var!~ al suuérior conocimiento de V. E., como tengo el honor de· ha
<lCrlo añaCÜéndole tan sólo que, en mi opinión, esta Escuadra, desde 
que ~e halla en el Pacifico, y despué.s, desde que principió esta guerra, 
ha guardado siempre con tos buques franceses de guerra la mayor cor
tesía y con los mercantes que se han dirigido a los puertos bloqueados 
toda la consideración que dentro de los Urilltes de nuestros deberes 
como beli.gerantes y bloqueadores tenían derecho a esperar. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Valparaíso, 25 de febrero de 1866 .. 

EXcmo. Sr. 
MANuEL DE LA PEzUELA 

241 
1B66 febrero 26, San Ji'ernando. 
l!Jl Capitán General de Cádiz al ~lliinistro de Marina. 
Acusa reCibo del telegrama de la fecha referente a la salida de Brest de tos bu· 

qucs peruanos~ Huasca:r· e Independencia. y comunica tm avtsos que ha pasado 
del mismo.· 

Excmo. Sr.: He tenido el honor de recibir el telegrama de V. E. de 
hoy referente al aviso de los corsarios peruanos salidos de Brest, y ha
biéndole dado la círcUlaeíón que V. E. me previene, inclll.<;o al Coman
dante General del Apostadero de La Habl>na, lo participo a V. E. para 
su superior conocimiento, habiendo además dirigido el mismo aviso en 
telegrama al Comandante de Marina de Málaga para que a su vez se lo 
traslade al Comandante del vapor Is¡¡.bet U, a fin de que navegue con 
las precauciones debidas en la comísió.l;). que va .a desempeñar. 

La Real Orden de 20 del actual, que recibí ayer, respectiva a no ha
berse canfírmado las noticias del armamento de corsarios chilenos, y de 
ís cual estaban hoy hechos los traslados, he suspendido su circulación 
en vista del ·contlínido del eXpresado telegrama, cuya· determinación es
pero sea aprobada por V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. San Fernando, 26 de febrero 
de 1866. 

Excmo. Sr. 
JOSÉ M, BUST!LLO. (RUbricado.) 

Sefiora: 

Procedente considera el que suscribe se digne V. M. aprobar al Capi
tán General del Departameilto de Cátll.ll que haya suspendido la cir
culación de la Real Orden que se le comunicó con fecha 20 del actual 
re!J:ítiva a no haberse confirmado las noticias del armamento de cor
sarios chilenos, en atención a la salida de Brest de los buques perua
nos Independencia y Hu.ascar, puesto que habiendo declarado también 
la guerra a Espafia la República del Perú, hostilizarán también estos úl
timos a nuestro comercio. 

1 de marzo de 1866. 

Conforme. 
Jost MAaTfNEZ VIiíALET 

Fecho en 5 de julio de 1866. 

242 
1866 febren) 26. MadricL 

El 1l:tinistro de Marina a los Comandant-es de M'arina de San Seóastián, Bilbao" San~ 
tander~ G-ijón, Ribadeo, La Coruña~ Vigo~ Villaga1·cta, Málaga~ Alicante, Vale-nci-a ... 
Barcelona y Palma de M altorca. 

ParUcipa la salida de Brcst de los' b1tQ'U-es blindados peruanos Huáscat: e Indepi::n* 
dencüt. 

El 24 por la noche salieron de Brest los dos buques peruanos blinda
do"s Independencia: y Huascar, ignorá.'ldose su dirección. Lo dlgo a V. s. 
para que esté Vigilante; tome sus preeauclonés y lo ponga en· <ionoci
miento del comercio en su demarcación, igualmente que del GÓbierno, 
cuanto pueda ocurrir. 
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186-6 febrero 26. _Madi'id. . 
El Mimstro de Ma-rina al de la Guerra.· · .. 
Gomuníca la salida de-· Brest de tos eros_ T;uqu.es·-blmd,p,do~r·peru.D:rws I_ndependencu~. 
, --..-y. Huáscar y ta artiUería que ·monta- é'(UÚ!'uno d-e eUos, para que se prevengan 

laR fort#ícacüme:s de puertos u co_stas, . 

""E: s.: En la noche del 24~del"mei !!etualhan sáll~o de .Brest los 
buques peruanos blindados· Indepen(iencza y Htwscar, < ignorandose su 
dirección; y "como· puedll: "suceder que se pre"senten en las aguas de la 
Periinsulá e islas adyacentes· o bien en: las d~ n~es.t~~ posesiones de 
nítraniár, lo ·nianlfiéstí> a V; "R de Rell:l·. ()rden; sigmfrcandole Ja·tr~ece
sidad de qU~r el :Millisterlj> dé 'sU; digno cargo se cUsponga cuou:-to co
rrespórid\1. para que· las fortiiicaéio:iJ;es: de ,tos puertos Y costas estén pre
paradas y prontas 'l1. hostiliZar á J<rs re~~~osbuques si s7 pusl~en bajo 
sus fuegos, ·ya fuese pérsiguiendb algún buque españo~ o con cualquier 
otro intento; en: el concepto de que" la Independencl~ es corbeta ¡le héll- . 
ee de Ia'fueí:za de 550 cabll:llos, artillada con dos cafiones Armstrong de 
150 y doce de a 70; y el Huascctr, món1tor de 30? caballos Y dos toxrtiS 
can tres >Jiezas del mismo sistem,a de . gr11eso· callbre. ·Dios, etc. 

244 
1866 fewero 26. Barcelona. . . . ~ . , 
El vomandante de Marina dB Barcelona al Mmtstro áe Manm.~. -
Telegrama- cifrada_ en __ gu¡¿ :prr;rp9JJ.e, aña(i_ir ;4:la JfQtj~a. de !f $a~i_4a _áe _ Br_esJ~4f.! los 

·: IYÚqtÚs 'Per:-tun'ios. que el, .Qób_iernC?-.- ha ~~~- _!!_r;eC?_~~;OJ~S para _e-tntwr _p(U;en 
· · é~ Estief:ko de -GibTa.ltar: Acomp{!tl'~ la tr'fd~ccwn. _ 
. éOnvi~ne, pará evitár.ÍÍ!, alarma dél.eiimercjo, que se agr"egue a la 

noticia dé los buques sa,li(los de B,rest que el Gobiem? ha tomad<J. sus 
preca1i(lion~s para guardar la bOC'i' .. (!el Estrecho de Gibraltar Y perse-
guir los. indicados bllques, . . ., .. e 

Traducción. 
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Zli66 febrero 26. Madriá. . ' · , · ' · · 
El Ministro de Marina a los Capitanes Generales de Cddiz, El Ferrol 1J Cartagerr.a. 
ctreular en que se anuncia lA;t salida de Brest de los buqttes perua~os Huáscar_, _e 

Independencia. 
mí 2.4 por la noche salieron de Brest Jos b~ques peruanos blindados 

independencia y Huasear. se ignora su .. dlreeclon, y lo d1go a V. E. para. 
que esté vigilante, tome las precauciones debi?as y que !:os buques de 
g¡terra estén preparados para todo evento. C1rcu!e V. E.. en la. corn~ 
prensión de .su Departamento la salida de los bllques: menciqnados.para 
(\onocimlénto del c.ome:tció. . . . . . " .. . . , . . . : 
. (Al de Cádlz se le agregñ: "Y 1JAgalo igualmente al eomanda:p.te Gez-

;neial. (le! Aposta<fero de La Habana'~.} · · 
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1-8fJ/J .je!)rer'ii 26. M(uJfirl.--
El MinistrcHte Marina a -los~OOmafutanfeS.·de·-lfíl:ríiúi di::SaiL S'eoaSiián/;Bíllnio;-Bfm.

tanfier~ G}Jttn. RilmdeQ,-'La-COruña~ Yign_,, Villagareía, Málaga;, Alica.nte,-:V:altncia.., 
Barce~ona,u Pa~'fl};a de Mallorca.-- , -:. __ . ._ -

Circular advirtiendo- la' sálidá de _Bre$i" de, -:los d08 a.U!J1-wS z¡~aJW$ -bLindados. 
Huáscar e Independencia, para· que itmien ·fYted<:;:riciern,es.- - - __ 

(}on la misma Jecha- confirina -_ki-·nctil:ia-- u los- Ca:r)ititñes Generales de tos · Dtipar~ 
ta:pwntos de (:Culiz~- El -1/')Jrroln y-_- Qarta(Jena. 

Eri telegrama de hoy 'dije a v: s. lo que' sigue: · .· . . 
El 24 por la noche salieron de Brest los dos buques perua:n(Js: 'blín'-

dados independencia y H'uáscar, ígnoráridoéesu dlrect:iáJi. Lo ;:ugo á V.· S. 
para que esté vigilante, tome sus precauciones y lo ponga en conocitníénto 
del comercio en su• demarcación, igualménte· que d:f:l GÓbierno étrarito 
pueda ocurrir. "· · · ·· " · · ·' ' · · · · · ·· · 

De Real Orden .Jo corroboro a v: a. párá su có:nÓcínlíento y fines m~ 
dicados. · · · · · · · 

247. 
1866 febrero 27~ Mo~ntevideo"" , . . 
El .fete' d!r ta E. N. dét RiQ de la PW.ta al MinWt'fO de Marín'a. 
Comunica la Uegada de la· fragata Almansa· y-- goleta, ConsuelO, -/UÍbilitación :de 

_.-la- pr:im,ua-._para_ Uevar víveres y efectos a. Za- Escuadra del :Pireíjico :y susP~ 
s~p?f de lQS aprestos_ dfL la,,Wad:l;tas. 

Excmo: Sr.:: 
· A.las·:nueve de la mañana. del.dla 18 de!ipresente aviSté"la'fragata 

ALmanso. y. goleta Consuelo, que,se dirigían a· este puerto; mandé 'a sus 
bordos al ayudante y los dos prácticos de la Estación, y ál:;pbco rato 
me dirigi a·la :expresada fragata; que. fond.eó ac las· once, 'én'·la·:•rada 
exterior, a tres millas y medía de la población, y la"guletasigui(},y'fon-
deñ próxima a estos buques. · · ·· · 

PUse en conocimiento del Sr. D. Francisco de Paula Navarro cuan
tas :noticias creí pudieran convenlrle; le transeriDi la eomull:lcación del 
sefior" Comandante general de la Escuadra del Pacifico, de que di cono
cimiento a V. E. en mi oficio sefla!ado eo,n el número 58, y !.,.pedí .s.us 
órdenes para el recibo del carDón, viveres y efectos .dé maqui:iia para la 
Escuadra. 

En su cumplimiento me trasladé a tierra, y por ser domingo, eón· 
vine con el contratista del carbón que al amanecer saliese de este puer
to a a6arloarse con la fragata, una barca inglesa que estaba ya prepa~ 
.rada con 500 toneladas de .carbón a bordo; el reconocilnl.ento se prac
ticó por la comisión correspondiente e:n la misma tarde dél domingo. · 

Al amanecer del lunes· dispuse que el ayudante, un práctico de la 
Estación y 20 hombres de. marinería pasasen al buque del carbón para 
auxiliarlo y activar su sll:lida. Estaba varado, las espías' faUiaban. y di 
orden de encender a la Wad-Ras, que tomándolo de remolque Id fon
deó a las diez al costado de la Almansa; y al poco rato se"hallaba· aliar
loado. 

Al día siguiente tuvo que desatracarse por la fuerte brisa que reina
ba, con marejada' y excesiva corriente, que produjo en la barca pequefias 
averías. Por la noche, sal!eron lanchas en las que se transbordó el lriiér
coles algún carbón. y e:n los dos dlas siguientes no se pudo continuar 
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por el pampero que reinaba. En la noche del viernes .salieron cuatró 
lanchas vacías y tres llenas de carbón de los depósitos de tierra pará 
embarc¡;rlo todo simultáneamente aprovechando Jos días buenOS; 

El lunes se CÓncluyó de transb()rdar las 500 toneladas que contenía 
el brik-barca y tenía abarloado a su costado la fragata. un bergantín 
con 200 para completar el. pedido que l:lizo su Comandante: 

Del día 2 al 3, si el tiempo no ló impide, qued¡m\ lista .la Almansa 
de carbón, víveres, efectos de máquina para la Escuadra y ranchos para 
un mes con destino a .sus Comandantes, Oficiales, Guardias Marinas y 
Maqulntstas, · · 

Creo. de mi deber manifestar a V. E., en atención a las malas con
tlicíories. de esta rada, lo conveniente que seria trajesen insttucciones 
los Comandantes de los buques que se dirijan a estas aguas para re
poner su combustible en Río de Janeiro, resu~tando en la actualidad 
al Erario una.economia.de dos.· pesos por tonelada; y asflo manifiesto 
a Rio de Janeiro y Bahía,· para conocimiento ·de los Comandantes que 
recalen en dichos puertos. 

El mes de víveres para 840 plazas se remltirn el dia que termine de 
embarcar el carbón. 

Para adquirir la mayor cantidad posible de efectos de máquina a. 
que se refiere el Jefe de la' Escuadra en su comunicación, consulté con 
el Sr. Comandante de la Almansa, y acordamos enviar los correspon
dientes a mes y medio a toda fuerza para todos los buques de que se 
compone, tomando por tipo el consumido por la expresada fragata en 
la navegacióuc que. acaba de,efectqar, :de.spué.;; de haber, oído .en las du-

, das que :nos ocurrieron de. algunos, géneros a. los :Primeros: maquintstas 
de -los buques de la Estae>!ón:. · 

. Se .. embarcarán perf.ectamente . acondicionados y rotulados el día que 
se embarquen los viveres,. · . . · . . · · . . . 

Dios guarde a V. E. muchos años. A bordo. Montevideo, 27 de febre
.ro de 186;6. 

Excmo. Sr. 
VIQTORIANO SÁNCHEz .. (Rubricado;.). 

Excmo: Sr .. Míulstro .de Marfua .. 

248 
J~6_ febrero /?7.-:M.adridi' '" -.. :_ , .. - ~ _. - -~-- . . ; r, 
Al Comartdante Genif.at de.l 'Apostadero de Lo. ll_abana se acusa r:ecif.;o de la co--

m~nicaci6n tiúm, 3.378~ de 15· de díciembTe, Sobré lO- n:e-utráU.dad_ declriril.dit pOr 
el Gobiérr:o ~j-e los EstaiiO.'i ·Unidos respeCto a la Cuestió?t fre- ChUe. -

249 
-1866 fe'brero 27. -La Habana. 
El Comandante General det APostadero. de La Habana al Ministro de M aTina. 
Acusa re(;ibQ de }a R_eal .Ord.ert--.de 26 de enerq,·_con 'prevent.'ianes sóbre los PJJSibtes 

ataques. de corsarios- -chilezros a tos buques de, comeá~-irJ u puertos. de ta j.<;la. " , -- -- , ' - .-

250 
18fio febrero:i'l.- La Coruña. 
El Comandante de Mari11:a de La Coru~a_.al MitÍWtro de Mapna.. 
Acusa r'ecibo' del telegrainri en que le· comunica W; s-alida de Bresf de 'to'S ·buque_f 

1iLrua1ios Huáscar e Indep'endencía. 
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18116 febrer~ 27 .. Madr!t:!. 
lfJl MiniStro de Marina al CaPitán 'General de El Ferml 
Real c:rden para que prf':l}aren la defensa de& Puerto Po-r si los buques perua1Unt 

_Huascar e Independencia intentan atacarlo. · 

E. S.:_ En telegrama cifrado de hoy digo a V. E. lo que sigue; 
"Se me asegura que los bllndados peruanos intentarán a tacar este 

puerto u otro importante. Por ·si tan insensatos son que lo verifiquen, 
esté V .. E. preparado con la autoridad militar para aprovechar la opor
turudad de hacer un gran escarmiento, prestando un gran servicio". . 

De Real Orden lo corroboro a V. E. para su.~nocimiento y en el con
cepto de que proceda a artillar las baterías de' ese arsenal con las píe
zas. ~e grueso cahbre·que tenga V ... E. dtsponibles, .Y a adoptar las dis
posiCiones y precauciones militares que eorrespondlm para evitar toda 
sorpresa. Dios guarde. a V. E. muchos años. · 

252 
18(''16 febrero 27. Bilbao. 
'J!Jl Comandante de Marina de Billrao al 1J.Hnistro de M-arina. 
'l'elegrama en q-ue comunica ha dispuesto se dé publicidad en la provincia a Ea 

salida de Brest de los buques peruan·cs. · 

253 
1866 febrero 27. Cartagena. 
El Cap~tá.n General -de Có.rta;gena at Minist~·o de .a.fiirin~. · 
Gonte.sta telegrama del día anterior sobre za salida de Brest de dos buques peruanos-. 

254 
:1866 febrer!f 28. Palacio . 
El Subs~cretario de Estaij,o al Ministro de Marino, 
Envía lista_ -que actmlpaña- de los- buques que salÚron de Inglaterra, caruados 

de c~rbon ·_de. piedra; hulla y hierro, para Chile y Pera; hasta el día 22. 
Excmo. Sr.: 

. De orden del Sr. Mtntstro d~ EstadO: remito a V. E. la adjunta lista 
de los .buques que, .según el· C.ónsul de España en Cardiff, han salido 
de .Inglaterra cargados de· carbón de piedra, hulla e hierro, con destino 
a. las: Repúblicas de Chile y el Perú. 

Dios guarde a V. E.. muchos afiQS. Palacio, 28 de febrero de 1866. 

. El Subsecretario, 

Excmo. Sr .. MiniStro ·de Marina. 
VIZCoNDE .DEl PoNTÓN. (Rubricado.) 

. . Consulado. de España· en Cardiff. Relación de los buques salidos del 
distrito consular con destino al Perú y ·Chile: ' 
De Car¡iíff . Fragata italiana. Elvíra, eri ~ de diciembre de 1865, 

para El Callao, con 1.231 toneladas de hulla. 
· Fraga~a francesa Víctorine, eii 7 de diciembre de 
1865, para. Valpaxaiso, con 2.460 toneladas de hulla. 

Barca inglesa Tliamai Dan(el, Capitán Conway, en 
7 de diciembre de 1865,para.Valpara!so, con 420 tone
ladas de hierro labrado en material para ferrocarriles. 

· Fragata belga Don Juan,. Capitán Romga, para El 
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De Swansea 

Callao, con 820 toneladas de carbón en panes y 950 tO
neladas de hulla, en 16 de diciembre de 1865. 

Fragata U,glesa Arüina; Capitán Rodgers; en18de 
diciembre de 1865, con 897 toneladas de carbórt en pa-
nes y 934 tqne]Jl.das de. hulla, . •. •. · .. · 

. Barc~ inglesa Eli~ Winch, Capitán yielsen, en 18 
·de diciembre de f865, pá,ra ValparaiSo, con 590 tonela
das de hullá. .. < . .· . . · . · . . ... 

Fragata hambjirguesa Schdldis, Capitán Verbrugg~, 
para ErCalla0; en 23 de diciembre de 1~65, qon 526 to~ 

· 'neladas. de carbón en panes y 1.380 ~oneladas de !lulla, 
FragatainglesaHis Royál H.ighríess,c¡¡.pitári Evans, 

en 6 de 1\nero de 1866, par¡¡. Válpar¡Úsi); cÓÍl1.83() tol1e-
ladas de hulla. · . · .• . . · .. ·.. .. . ·· 

Fragata inglesa N: & E. Gardtúfr, Capit:lli Tárnuey 
en 1 de febrero de 1866, para¡;';¡ Callao, con 1.810 tone~ 
ladas de hulla. - · 

Fragata inglesa Indian. Queen, en 20 de febrero de 
1866, para El Callao, con 1.259 toneladas de hulla. 

Barca inglesa Talca, para Chile;· no ha acabado de 
cargar. 

Barca inglesa Perú, para Valparaiso, con 500 tone-
ladas de hulla; cargador, A. Sterry. . . 

Barca inglesa Hannah Fawnes, Cailitán Hunter, en 
1 de febrero de 1866, pára Coquimbo, con 1.300 tone-
ladas de hulla; cargador, Richarson. · · 

Barca inglesa Siwansea, Capitán Hopkins, en 14 de 
febrero de 1866, para Valparaíso, con 52() toneladas de 

·. hulla; cargador, Rees & Company; . 
· Batea inglesa Golondrina, capitán Orchard, en 4 

de febrero de 1866, para Valparaiso, con· 660 toneladas 
de hulla; cargador, A. sterry. · · 

Barca inglesa Prince Al/red, lista para salir, su Cá'
pitán Beren, para San .Ahtoílio de Chile, con ·801 tone
ladas de hulla; cargador, Richar8on & Compariy; con-
signaCióri- "á ra orden" 1 . ~aSco neg-ro.- ,_ 

. ·Barca inglesa Beatrice, Capitán Morgan, lista para 
·· ialírpara Valp¡¡.raíso, con 624 toneladas de hulla; car

gadór, Richards· Power & Company; casco negro cm;1 
faja blanca. · · · · 

Barca i:rJ.glesa Mohigan, Capitán Curry, lista .para 
salir para Quintero, con 357 toneladas de hulla; carg;;t
dor, H. Bath & Son; caséo négro, palos de color rojízp. 
· Clipper inglésDeers!aJ,(er; listo para salir para Quínc 

··tero, con 347 toneladas de büll~; éargador, H. Bath & 
Son; casco de hiérro piirtadode negro, faja blanca, pa
.loo rojizos~ mascarón ·de· proa blanco, representando 
un soldado cori un fusil en 'la mano. 

Srik-barcáinglés· Delmwáre;Capitán Hopkins, lLSro ·· 
para sálír 'para Qumtero con 377 toneladas de hulla; 
cargador, H. :Bath·& Son; casco negro. 
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• .Clippe.r inglés Caldera, Capitán.Criffiths, .listo. para 
·salir para Quintero, .con 469 tonet;;tdas de· hulla; • cargac 
dar, H. Bath & Son; casco de hierro negro, palos en-
carnado oscuro.. ·. · • .· 

Coquimbo, Capitán Jameson,: en 1. de febrera de 
1866, para a::ocopilla;. con ·379 toneladas.de hulla . 

. . Roseo¡ England, Capitán Tulloch, en 2 de febrero 
de 1866, para San Antonio de Chile, con 419 toneladas 
de hulla; cargador, I. H. Simpson. 

Theta, Capitán. Rouse, en 4 de febrero de 1866 
para Coquimbo, eón 552 toneladas de hulla. ' 

.Zehlina, Capitán Chalmers, lista :para· salir para 
San Antonio de Chile, con 474 toneladas, de hulla· 

. cargador, R, Simpson; . · ' . · ·. . . . · · ' 
·. .· Cardiff, 22 de -febrero de 1·866. El Cónsul de.Espafia 
(firmado),.Luis de Arias. (Hay un sello del ConsuladÓ.) 

Está conforme. 

1866 febrero ·28. --El Ferrol. . . _ 
Et Cápitq'n f}eneraz de El F'errpl. ai Miñistro de Marina·. 
Telegrama. en que afirma~ se están- _Cumpliendo sus órdenes 

:;. 

cf6ido -él díá a'ntlfli,Or. : · --· - , ·_ 

256 
1866- febrero. 2& San; Ferna:nao·: 
E~ Capitán General de ,Cádiz al Ministro de Marina. . · ·.. ·· , -: : .. -
far(ici~.la Salida. de la f'!?U_ata_ Ge_rona ]¡ la ÍYráxi~a- del corf.eQ ae L·a iiab.á1-tiz.-· 

257 
1866 · t~brero 28. Lisb~a. · 
El Min1s-tro en· Lis'f!oa az- de Estada. 
Comunica la _noticia que transmite el J!epresentante- en MO-ntevideo de -que· la Es

CU(ldra chzl~no-peruan_a se'dirigía al._ estrecho de Magallanes para- interceptar: las 
n~wes es~a"!-~~as de 'fBfuerzo Y convoyf:!T los .blindado? que Jlegar;ían de .Europ_a 

-:pa~a.P(fro. . _ - ---· · 

258 
1866:/e&f~ro- 28 .. La' Habitna:."'/ ··, 
El ·comdnd'ante ·General-~ de La /Ha7Ja1w ·al Ministro de·· Marina. 
Remite·- c-opiaS del' MinistrO en Washington acerca de l:os:--awxiliOs que los chilenos 

·-se prqcuran en los. Estados Unidos; asunto del Meteor. 
Excmo. Sr.: · · · · 

·Con· oficio de 24 del corriente he recibido del Excmo, Sr. Gobernador 
Superi~r Civil de esta isla copias de las comunicaciones números .13, 
14 y 15 que le ha dirigido nuestro Ministro en Washmgton, imponiéndolo 
del estado en que se halla el asunto del Meteor y demás auxilios milita" 
res que-los chilenos procuraban adquirir en Nueva York, como también 
refér~te al costo del carbón dé piedra en los Estados Unidos y California, 
por. SI resultase conveniente abastecer por tal medio a nuestra Escuadra 
del Pacífico., · 
· · Adjuntas acompafio a V. E. dichas copias. . . 

Las últimas noticias del Pacífico .. recibidas aquí por ·el paquete mglés 
llegado el 24 alcanzan al 26 del pasado y sólo expresan la declaraciórt 
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de neutralidad de la República del Uruguay, y que el 11 de enero se
guian la Villa de Madridl, Blanca, Beren(J111!J.tL·_y Vencedora bloqueand() 
a Valparaíso. · 

Todo lo que tengo el honor de participar a V. E. para su debido y 
superior conocimiento; 

Dios guarde a V. E. muchos afios. La Habana, 28 de febrero de 1866. 

Excmo. Sr. 
SEGUNlJO DiAZ DE HERRERA. (Rubricado.) 

NUMERO 1 

Gobierno Superior Civil de la siempre fiel isla de Cuba. Secretaria 
Politica. Legación de España en Washington. Núm. 13. Excmo. Sr.: Con 
fecha 9 del actual digo al Excmo Sr, Primer Secretario de Estado lo que 
sigue: En mi despacho núm. 42, de 6 de febrero, decía a V. E. que se esta
ban haciendo en Nueva York las dillgencias convenientes para llegar a 
conocimiento de la verdad en lo que con tanta insistencia se habla -dicho 
sobre una expedición de torpedos para volar los buques de nuestra Es
cuadra. El vapor que salló de Nueva York el día siguiente ya pudo nevar 
a Europa la noticia de prisión del Sr. Vfcufia Mackenna, principal agen
te e instigador de estos armamentos en Nueva York. Yo lo supe en la 
mañana del mismo día y por medio del Vicecónsul en NUev;a Y¡>rk, !iefior 
López de Arce, que fue despachado con una carta del Sr. Potestad para 
enterarme de este suceso. Según dicha carta resulta que la Policía ha
bla podido obtener algunO!! días antes el contrato original en inglés Y en 
espafiol, firmado por el agente chileno Sr. Mackenna, por el· cantratista 
Mr. RalnSay y Mi:· Rodger, Cónsul de Chile, todo autorizado' con sello 
consular de la República de Chile. Este contrato ajustaba una expedi
ción de torpedos que debían dirigirse contra los buques de guerra espa
fioles, con indicación de los premios que ,daría el Gobierno de Chile por 
cada buque que se destruye, es del modo siguiente: Por la Numancia, 
:; 1;000.000. Por ia Villa· de Madrid, $ 600.000. Por cada buque de·las de
más fragatas, $ 400.001): Por cada U!ÍÓ de los demás buques, $ 150.GOO. 
una vez en posesión de dicho documento, ia polieia arrest.ó en la mafiana_ 
de anteayer 6 al contratista Rámsay, y habiendo éste reconocido; el 
contrato y las firmas, el Gran Jurado, que se hallaba reunido,. expidió lo 
que en Jos procedimientos judiciales -del país se llama a bill ot indutment 
contra Vicufia Mackenn.a y contra el ·Cóll$Ul de Chile, Mr. ROdgers, Y eJ 
Juez dio, en consecuencia, la orden de arí:estarlos. Al presentarse'la po
licia en casa del Sr .. Mackenna para su ejecución, pidió éste la orden 
'Y después de haberla leido- manifestó que no la cumplirla oor hallarse 
.eU})íerto- éon el privilegio- de su carácter diplomático, Secretario de Le
gación, y diciendo que si era preciso haría resistencia: Los agentes no 
se conformaron, pidieron refuerzo, y comprendiendo Mackenna que to~a 
resistencia era inútil pidió que le dejasen permanecer en su casa ba¡o 
guardia, lo cual le fUe concedido, y pidió además q~e le permltie~en 
enviar ·un telegrama al Ministro. de Chile en· esta capital, que :tam~1€1n 
le fue permitido, diciendo e'n él que _habla sido arrestado Y' que VIese 
de obtener una orden del Gobierno para que se. le pusiese en libertad. 
En cuanto tuve noticia del asun.to pasé a- ver al· Secretario de Estado Y 
le pasé la nota de que me 'ocupo en· otro despacho, Ayer supe que el mis-
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mo dia 7 ,e!Seeretarío de Estado, contesta;ncto a la pregunta que sobre 
<"1 carácter· diplomático que alega Vicufia Mackenna le habla di:rigido 
.,¡ "attorney" de Nueva York, le dijo por telégrafo: Mr. Macken.na no 
esta acreditado cerca de este Gobierno. swa la ley su curso; Al mismo 
tiempo, llegó a mí noticia que el Cónsul de Chile, Mr. Rodgers, habla 
sido también arrestado y que tanto él como el Sr. Mackenna hablan 
dado fianza conforme a la ley, el primero. por Ia cantidad de ;;.ooo pe
<IDS y el segundo por la de 10.000. De los periódicos de Nueva York del día 
7, sólo el World se ocupó del asunto, aprovechánaome de él para con
firmar cuanto habla dicho en la correspondencia de 8 de enero de esta 
capital, de que di oportuno conocimiento a V. ·E. El mismo'pe:rtódico, en 
su número de ayer 8, da una extensa y detallada,relación de ia prisión 
de Mackenn.a y Rodgers y de otras circunstancias. Haré notar a V. E. 
ia intima relación que dice existir entre este asunto y la detención del 
Meteor,., el cual, según dice, debla tomar· parte dél cargamento, y no 
seria extrafio pensar que las diligencias que se han practicado para pre
parar el juicio. del Meteor haya canducido a la averiguación y a la dec 
tención del contrato que ha dado lugar a Ja prisión de los Sres. Mac
kenna y Rodgers. COn respecto al carácter del Secretario de Legación 
que alegó al momento de ejecutarse· su. prisión, y en que insistió des
pués delante del ''attórney", resulta efectivamente· que poi' el correó 
del Pacifico; que llegó el 12 de enero último, recibió su nombramiento 
de Secretario de Legacián, este. es probablemente el documento que, se
gún dice el World, mostró al "attorney" de todos mOdos el carácter di
plomático que pretende el Sr. Mackenna; dejando aparte -cuanto hu
biera pOdido comprometer de serie reconocido no sólo -a la Legación, 
sino a su Gobierno ha sido ref1ltado.por el Secretario de Estado y por 
el mismo Encargado de Negocios de Chile: su respuesta, sin embargo, de 
ser tal como aparece en el World podría considerarse no tan. teÍ'mfílante 
como la del Secretario de Estado. Resulta, pues, excelentislmo señor, que 
esto es indudablemente el plan revelado por el World en su núm. del 6 
de enero y del que me he ocupado en diferentes despachos. Dice este 
mismo períodico en su número de ayer que en el North River existen 
algunos de los buques torpedos, y que hay uno en Jersey. Sin duda por 
la prisa en que se está en Nueva York,nada ha podido' decirseme sobre 
tan interesante particular, pero,. aun de ser cierto, ¿comprenden estos 
buques .. toda la expedición que debía salir o sólo una parte de las que 
ya hubiesen sall.do anteriormente? 'E.sto es lo que falta ·aclarar, y espero 
que por el próximo correo podré decirlo a V. E. con datos seguros. Entre 
tanto, como dije a V. E. e:n mi despacho núm. 42, el Jefe de la Escuadra 
tonia conocimiento desde un principio de lo que se trataba y ha podido 
tomar las precauciones convenientes. Por el correo de ayer me apre
suré a darle conocimiento de los pormenores de ahora. Lo que traslado 
a V. E: para su conocimiento. Dios guarde a v. E. muchos afios. Washing
ton; 13 de febrero de 1866. Gabriel G. Tassara. Excmo. Sr. Gobernador 
SuperiQr Civil, Capita:n general de ia isla de Cuba. Es copia. El Secreta
río, José Valls y Puíg. 

NUMERO 2 
Gobierno Superior Civil de la siempre fiel isla de Cuba. Secretaria 

Polltíea. Legación de Espafia en Washington. Nfim. 14. Excmo. Sr.: COn 
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despacho fecha de ayer 12 dije ·al Excmo. Sr. Primer Secretario ·de Es
,tado3G que·sigue: Muy señor mio: El juicio .del Meteor debe empezar el 
dia. de mañana. •En el espacio de . tres semanas. que van tr.anscurridas 
desde.Ja·época de su. detención, nG se ha omitid<> ningún medio de ád
·quirtr test!monio.sufic!ente.para.motivarla .condenación de dicho bu
que en el Tribunal de Nueva .York:: pero a·la hora en que escribo no 
puede .decirse que se haya logrado enteramente, tanto por las circuns
tancias: partieulares.·en: que parece .han debido· efectuarse Jo.& últimos 
arreglos, como por alguna otra de· que haré. mención. Las pruebas que 
se tienen establecen;. en .eféeto, que durante un período más o menos 
l~o se cruzaron proposiciones relativas a la compra del buqíre. col) 
indicación dele objeto y destino entre personas autorizadas por los agen
tes. de. Chile .Y Ios. apoderados de la casa propietaria. Pero pasadn aquel 
periodo, que termlqó.nnos-qulnce· días antes del definitivamente. fijado 
para la marcha: del Meteor;, los .tratos se interrumpieron en manos de ros 
que ·ros llevaban· a consecuencia de avisos indirectos de que los agentes 
chilenos estabanchaciendo ajustes. por otro lado, sin que.haya sido·posible 
averiguar quiénes ni. cuántas. son las personas que han intervenido en 
la última fase del' asunto. Por una parte, no seria inverosímil el .que eon 
objeto de borrar todo vestiglo de la transación, el propietario, 'Mr; For
pes, se hubiese entendido directamente con· el princ1pal agente de Chile, 
seflor Maókenna; po~; otra, hay que habérselas con individuos que el!'
tando o casi de :seguro en la confianza de Mr, Forbes no han . vacilado, 
como hay toda razón . para ereerlo, en o perjudicarse hace· tres· dias en 
un interrogatorio del Tribu:nal.:Esto dará a V. K una. idea de ·las· .difi
cultades prácticas del caso: La coñdenación del Meteor es, sin embargo, 
de la mayor impórta:neia, no sólo por el daño que por si. mismo pudiera 
hacer, sino por el efecto moral considerado·bajo ·un doblé aspecto .. Si el 
buque sale absuelto, la autoridad, que tan enérgica se ha mostrado arries
gando . bastante responsabilidad, si se . tiene en cuenta ,el escaso valor 
de los hechos que en un principio se le pudieron presf)ntar, procedería 
en adelante can más cautela; y excepto cuando se acudiese desde·iuego 
con todas las pruebas en· la mario nada canseguirian nuestras represen
taciones. SI es· condenado,. no sólo se· enfriarla considerablemente el ar
dor. que .puede haber: por· esta clase de empresas,' que aquí cno oie:nell· 
otro est!mul<r que el. de: una especulación más o menos lucrativ;¡;; 
que.si se llegaran a concebir sospechas de otro buque. bastaría~~~;!~::····· 
tarlas para ser atendidos, y en donde no existiese más' que una 
presunc.ión, las formalidades preliminares de· la autoridad darían tiem" 
po a nuestras propias investigaciones y a las· revelaciones interesadaS 
que pocas veces fallan en la hora de la desgr,acia de las empresas ilícitas. 
Considerando, pues, todo esto. y más el. destrozo Inmenso que harta en 
nuestro comercio un. buque comO; el M eteor, haré todos los. esfuerzos 
por que continúe y se haga definitiva su detención, y si agotadoo loo. de~ 
más recursos se viese ca posibilidad de adquirir a costa de gruesas: sumas 
pruebas de aqueilas que harían irremisible la senteneia deL Tribunal; 
no vaciillré ante ningún sacrificio para conseguirlo.~. Con: este motiv~ 
diré a V. E. que los desembolsos hechos hasta ahora por la Legación han 
sido m!n!mos. Documento se ha obtenido por menos de 1.000 duros, que 
presentados.al "attomey" :le hizO exclamar: ¡Esto debe haber :oosta!fo 
10.000 pesos!; pero•con fortuna tan especial no se puede contar .siempre 
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Y a medid.a.qqe, se va:n. desarrollando. los sucesos va siendo necesario 
también pod'?l" disponer de mayore§ fondos. Los agentes ehilenos ·no 

· han desmayado !JOr. la detenelón de un bnque en que por su parte han 
!lnfrido e.scasa pérdiqa, puesto que -el. pago. no debía. verifiearse hasta 
su en~ega fuera de las. aguas territoriales de loo Estado.s Unido.s ;~ Pl"!>
c~raran, a).e~trano, nuentras puedan, compensar el tiempo perdido con 
nuevas .tentatiVas. Para frnstrarlos teneJ:t~os a nuestra disposiCión a 
todos los empleados de la Aduana, y !'S también pr~clzo enviar a dife
rent.es _punto;¡ donde se han illstribuido p~ntes.de. eorsó personas que 

· puedan.!Jonerse. al cortiente de los movimientos de alguna compeñía que 
está en Vla de formac1ón para hacer el corso, ni más ni ménos que si se 
tratase d~ una operación cualquiera de lícito comercio .. En una palabra, 
el Oobier:nn de S. M. entiende, sin duda, que para un servicio tan lm
portente como el de que se trata es preciso estar pronto a gastar. Sobre 
los torpedos, como decía a V. K en mi despacho del 9 del corriente lo 
que falta averiguar es si el contratO en cuestión es o· ,no el mismo a que 
se refería el World y si se ha hecho ya o no alguna expedición al.Pa
cifíeo. Sobre lo primero hay demasiada semejanza entre las particula
ridades del contrato de Mr. Ramsay y las que daba aquel periódico para 
no creer hayan servido de fundamento a la carta de 5. ile enero, pero 
la certeza absoluta no se podl"á tener mientras no se¡;. examinado .mis
ter Ramsay, lo que empezará a verificarse al dlz siguiente de empezar el 
juicio del Meteor. Sobre lo segundo, confío en que se adquieran datos 
conforme vayan progresando los procedimientos; en todo caso, además· 
dél aviso al Pacifico a que m.e refería en mi última comunicación de 
Nueva York, se transmitió al Jefe dela Escuadra uná descripciÓn exacta 
del aparato y modo de maniob~al'lo, para que pueda toma¡; lás precauc 
clones necesa..rias. Lo que 'traslado a V, E. para su ilonocimieJ:.lto. DioS> 
guarde a V. E. muchos aflos. Washington, 13 de febrero de 1866. Gabriel 
G. Tassará. Sr. Gobernador, Capitán general de la iSla de Cuba. Es co
pla. El Secretario, JOBé Valls y Pujg. ' 

NUMERO 3 

Gobierno SUP<:>rior Civil de la siempre fiel isla de Cuba. Secretaria 
Política. Legación de Españ'a en Washington. Núm. 15. Excmo. Sr.: Con 
fecha de ayer. digo .al Excmo. Sr. Primer Secretario de· Estado lo. que 
sigue: Refle.sionando sobre lo que dije a V. E. en mi despacho de 2 del 
corriente sobre la. falta de carbón en la Escuadrá' del Pacífico, se me ocu
rre decir el precio aquí, que es de nueve a diez pesos en papel la tone
lada, por si juzgaba que convendría ta:nto bajo el punto de vista de la 
economía como del de la mayor eficacia y regularidad del aprovisiona· 
miento contratar las cantidades necesarias en uno de estos puertos o 
en San Francisco. de California. Desde luego, haré las averiguaciones 
convenientes acerca de las facilidades . que puede· haber para llevar a 
cabo semejante operación y comunicar el resultado. 

; Debo suponer que en Madrid hay descripciones de los torpedos que 
se han usado aqui, con mejor éxito durante la guerra. Respecto a· dichas 
máquinas de destrucción se. me ocurre también que pudiera ser venta
jOBo las llevasen nuestros buques P'!J'a usarlos según las oportunid;w_es, 
El Gobierno de S. M. podría asi"\lzmo, sí Jo juzgase conveniente, enviar 
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instrucciones al Capitán general de CUba para habilitar _expediciones de. 
torpedQS que operasen contra los buques enenngos. pudiénd<Jsele _sumi
nistrar, si necesario fuere, los materiales y todo lO: demás de aqlll y en 
vista de proposic:!ones que pudieran hacerme· a. nn para un caso dado, 
sin perjuicio de tomar yo antes la responsabilidad de una determinación 
si la perspectiva de grandE>..s resultad<Js lo aconsejase. Lo que traslado 
a v. E. para su conocimiento y reservándo:ne darle sobre todo esto más 
explicaciones y detalles por el correo ¡>róXImo. Dio_s guarde a V. E. m u~ 
ehos años. Washington, 13 de febrero de 1866. Gabriel G. Tas~ar~. Excmo. 
Sr. Gobernador, Capitán general de la isla de Cuba. Es cop1a. El Secre
tario, José Valls y Puig. Son copias. 

HERRERA. (Rubricado.) 
259 
1.866 marzo 1. AUcante, . . . 
El Comandante de Marina de Alicante al Mm~tro de Manna.. . 
Acusa recibo del telegrama referente a la saltda de B-rest de los buques ;;(!..nuanos 

Huáscar e Independencia. 

260 
186/J '1TUJ:I'ZO 2. V atencia. _ . . _ 
El comandante de Marina de Valenc¡,a al Mtm.stro de 111anna. 
Acusa recibo de la R. u. referente a la salída de Brest de los buqu~ peruanos 

Hu:iscar e Ind<:pendenci~. 

Excmo. Sr.: d 
· Tan luego como recibí el t<llegrama de V. E. de 26 del mes pasa o, 
sobre la salida del Puerto de Brest de dos buques peruanos blindados, 
Independencia y Hu.áscar, dispuse la circulación de aquel despacho, en 
todo el Tercio Naval de mi mando, haciéndolo saber al _comercio de esta 
plaza y previniendo se hiciera lo mismo al de los demas puertos ·de di
cha comprensión. · . 

1 
R 1 Orden 

Tengo el honor de expresarlo a V. E. en contestaCión a a ea 
de la propia fecha que v. E. tiene a bien comunicarme en corroboración 
de dicho telegrama; quedando en participar a V. E. cuanto pueda ocu
rrir respecto a los expresados buques. 

Dios guarde a v. E. muchos afios. Vafencia, 2 de marzo de 1866. 

.Excmo. Sr. 
JUAN MIGUEL FRANCO. (Rubrtcado.) 

261 
1866 marzo 2. l!il l~'errol. . . . , 
El Capitán General. de Ellrerrol al Mtnz.stro de Manna. d un 

Partíctpa las dísposictones · adoptadHas 
10
?ara l~ :;~aen~~ ~uc~~pa~:%~tr:octo-

ataque de tos t.mques peruanos u~car e n "*'" · , l 
nes e~ sefl.aies para reconocer los buques sospechosos. instrucetone~ ¡ra fa 
remolcador 0 &'uque avanzado y las instrucciones a las fPJ.(: ha· de su2e arse 
guardia que se estabtece en el recinto del PfJ1fJ'tUJ. 

Excmo. Sr.: . V. E egurar la de-Consecuente a la supertor prevencion de . . para as . 
d t uerto contra algún insensato proyecto de buques enemi-

!:s; d:·::u:r~o con la autoridad militar de esta p~aza, que sólo c~e:.~ 
con el Castillo de san Felipe en perfecto estado, dispuse que en 
gulo del martillo del arsenal que enfila el canal de entrada se montaran 
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las piezas de mayor alcance y calibre de que e.xistieran montaies,. que
dándolo eri el dla. . ~ . 

Un cañón de 20 cm, núm. 1; siete cañqnes,de:20 ..:m.¡ núm: 2;,,:C!nco rayados de 16 cm. 
Habla y siguen montados. 
Doce lisos de 16 cm., núm. l. Quedando el resto de toda Ja batería 

como se hallaba, con ¡>iezas antiguas de 36 y 24, en mal estado sus mon
tajes. 

Dispuse igualmente que la fuerza de Infantería de Marina c<Jrres
pondiente a las guarniciones de la Tetu.án y Santa Teresa vinieran al 
arsenal .Y se acuartelasen en el parque. 

Di las instrucci<Jnes que constan en las tres copias que adjuntas cum
plo el deber de pasar a manos de V. E. 

Por parte de la plaza ha dado el G<Jbernador al del eastlllo de San 
Felipe órdenes en armonía, y conviniendo conforme al dictamen de aquél 
de acuerdo con el del Comandante de Ingenieros de la plaza en esta
blecer algunas piezas en las casamatas terminadas del Castillo de la 
Palma, que está desartillado, me he prestado a facilitar cuatro de grue
so calibre disponibles y a impro\'isar las explanadas de madera si el 
Capitán general del Distrito lo aprueba y facilita la fuerza de artillería 
para su servicio. 

Todo lo que elevo al superior conocimiento de V. E. en debido cum
plimiento. 

.Dios guarde a V. E. much{)s afias. El Ferro!, 2 de marzo de 1866. 

Excmo. Sr. 
MARQUÉS DE SAN GlL. (RUbricado.) 

Combinaciones que indicarán el paso de buques sospechosos por fuera 
del ¡>uerto, sus maniobras, movimientos y dirección. según las órdenes 
comunicadas a los vigías. 

Durante el día participará inmediatamente el enllargado de la vigía 
del parque al oficial que lo esté de la batería el paso y movimientos de 
todos los buques que pasen por fuera de la ]loca del puerto y que indi
quen los \'lgías exteriores por medio de las sefiales que~ harán detalla
damente, marcando l<Js que les parezcan sospechosos o las maniObras 
que hiciesen que no sean las n.aturales de travesía. 

Si el vigía de Monte\'entoso y Segaño disparasen, o cualquiera de 
ellas, durante la noche, un cohete y llamasen la atención con un farol, 
indicará que tiene algún buque sospechoso a la vista. 

SI disparasen dos cohetes y tuviesen encendido el farol indicarán 
que la embarcación sospechosa trata de tomar el puerto. 

El vapor Borja, que queda para todo lo que se refiera a sefiales a las 
órdenes del Oficial de la batería del parque, el que por medio de dicho 
vapor comunicará aquéllas a esta Comandancia General, hará las que 
a continuación se expresan y que indicarán. 

1. Farol blanco, sólo Izado en el tope de proa del vapor, indicará 
buques a la vista sospechosos. 

2. Faroles blancos en el mismo tope indicarán que el buque sos¡>e
choso se dirtge al puerto. 

3. Faroles blancos en el tope y uno blanco en la gaviéta indicará 
que el buque ha fondeado. 
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4. Faroles blancos en el tope :r uno rojo en la gavieta o debajo de 
la cofa indicará que el buque fondeado es enemigo. 

Ferro!. 1 de marzo de 136ll. SAN GIL. (Rubricado.) 

Instrucciones para el remolcador o buque avanzado. 
1.• El oficial comisionadp para desempefiar la ronda de la boca de la 

ría se sujetara estrictamente a la presente instrucción. 
2.• A la puesta del sol se dirigirá hacia fuera de la ría, con el fin 

de observar si por ll!S ínm,ediaeiones se avista alguna embarcación que 
parezca sospechosa, procurando situarse en el lugar más oportuno do: 
seguridad y sin comprometerse en ningún caso a poder ser sorprendido, 
maniobrando con prudencia y gran vigilancia según las circunstancias 
del tiempo, mar, etc., y conviniendo sea lo menos visto posible. 

3.' Si observarse algún buque sospechoso, disparará un cohete de se
l'iales en términos que pueda ser visto de los vigías y Castillo de San 
Felipe. En el caso de que el buque tratase de tomar el puerto, dis¡Járará 
dos cohetes; y si vistas estas sefiales por el buque, continuase en direc
Ción del puerto, con toda máquina el Remolcador y dejando previame~t& 
un hombre en tierra con bocina y la orden terminante de prevemrle 
al buque que no se le permite is entrada, se dirigirá el remolcador para 
dentro. 

· 4." Si al llegar al Castillo de San Felipe observase que el buque Inti-
mado habla desobedecido la orden, lo avlsará a dicho castillo a su paso, 
marcando terminantemente el grado de sospecha que le merezca, cuyo 
aviso dará también en el martillo del Parque a su entrada. 

5.• Para que el servicio se haga con rigor, compartirán la noche los 
dos oficiales que con tal objeto han sido nombrados para este servicio. 

6.' En la anunciada y d~spués de una prolija descubierta Y sin 
comprometerse en ningún concepte, se retirará a este arsenal, dando 
cuenta a la Comandancia General de lo que hubiera ocurrido, sin per
juicio de que, tanto a su paso por San Felipe, como por la PUnta del 
Martillo, manifiesten si hay o no novedad en la descubierta. . 

7.• Para este interesante servicio quedan nombrados los oficiales Y 
pilotos de Jos buques que hacen servicio en los de este arsenal. 

El Ferro!, 1 de marzo de Hl66. 
SAN GIL. (RubricadO.) 

Instrucciones a que ha de sujetarse la guardia que se establece en el 
recinto del Parque. . 

1.• El objeto del servicio que se establece es el de precaver un gelpe 
de mano que hay motivo para temer por corsarios peruanos que acaso 
intenten hostilisar este puerto y arsenal. 

2.• El mando inmediato militar del recinto dtll Parque desde el cuar
tel de mariueria hasta los polvorines del Martillo corresponde al Oficial 
de guardia que se establece en dicho locaL 

3." Este Oficial de guardia, como jefe del recinte, recibirá los partes 
diarios o del momento que habrán de dirigirle los Comandantes de cad:; 
uno de los puntos que se designan, los cuales, resumidCis en uno, sera 
elevado por el expresado Oficial al Excmo. Sr. Comandante general de 
Arsenales. 
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4." La guardia se relevará diariamente a rns cuatro de la tarde con 
las formalidades de ordenanza, tanto respecto a los Oficiales como a 10$ 
individuos de tropa de cualquier Cuerpo o clase que sean. 

El Oficial de guardia vestirá el traje diario con sabiJ. 
5.º La tropa de Infanteria de Marina que se aloja en el cuartel de 

marinería se dividirá, con sus clases, en tres cuartos, de los cuales uno 
se hallará de guardia en la punta del Martillo y mantendrá de dia y de 
noche los cuatro centinelas que establecen las garitas. Los otros dos 
cuartos harán ejercicio de cañón en la batería. Los Condestables con 
destino en tierra y los embarcados, excepte el de cargo de la Tetuán 
divididos también en tres cuartos, vigilarán ia batería, prestando su es.: 
pecíal atención a las señales que puedan hacerse desde el buque a-van
zado, singularmente de nOChe, y conforme se expresa en. instrucción sec 
parada. 

Las parejas de guardias vigilarán igualmente, de manera que tan 
pronto como se haga una señal llegue sin demora a noticia del Oficial 
de guardia. 

6." Este, al tener conocimiento de las sefiales de que trata el articu
lo anterior, obrará conforme determina la ínBtrucclón adjunta, dando 
Inmediatamente aviso al Excmo. Sr. COmandante general de Arsénaies 
por medio de las sef!ales convenidas del Borja, y sin perjuicio de hacerlo 
también por medio de uno de los Oficiales de sus órdenes. . 

7.~ El OfiCial de guardia recibirá al Jefe que se presente a cualquier 
hora con el carácter de Jefe de día, a quien dará parte de cuan.to ocu
rra, dejando en este caso de dirigirse al EXcmo. Sr. Comandante gene
ral de Arsenales. 

8.' A la sef!al por cohetes de buque sospechoso, el Oficial de guardia 
dispondrá que se toque llamada, a cuyo toque acudirá a la bateria toda 
la gente de mar del cuartel de marineria con el Oficial de mar de cuar
tel, y los Sargentos y tropa de Infaq.teria alojada en el cuartel, así como 
los Cabos de cañón de los buques. 

9.' El Oficial de guardia podrá por si mandar romper el fuego con
tra el buque sospechoso sí el buque tomase la iniciativa, y en otro caso, 
siempre que reciba la orden verbal o por escrito de hacerlo del Coman
dante general del Arsenal. 

10. Toda orden que emane del Capitán General será cumplimen~ 
tada sin demora. 

11. La llave de la puerta del Parque quedará en poder del Oficial de 
guardia, quien abrirá al Excmo. Sr. Capitán General del Departamento 
o su Ayudante, al Gobernador de la plaza, al Mayor General, al Coman
danto do: Artillería y al Jefe de dla, siempre que den el santo. Esta po
drá depositarse en el Ayudante de guardia de la puerta, haciéndole 
las prevenciones oportunas, pues siempre será responsable. 

12. El Jefe de día cumplirá este encargo dentro del recinto según 
ordenanza. Este servicio será desempeñado por el seílor segundo Coman
dante del Arsenal, COmandante de buques desarmados; Jefe de Detall 
Y Comandante de la segunda Sección, los cuales acredit-arán una vez más 
su reconocido celo en el desempeño de· este importante servicio. 

Ferro!, 1 de marzo de 1866. 

SAN GIL. (Rubricado.) 



26:2 
Ú56fi 'marzo' i: Madru:t. .· 
El Mintstro de 1'Mariña a Métutez N"áñe:t. - _ 
Com·unica la salida de Brest de los bnques de guerra peruanos Huáscar e Indepen~ 

dencia y le da instrucciones para qv.e salga a su rneuentro C'f!' el estrecho de 
M agallanes. 

Al Comandante general accidental de la Escuadra del Pacífico. 
El 27 de febrero pasado salieron de Brest los buques de guerra perua

nos blindados Huáscar e Independencia, acabados de construir en Ingla
terra para el Gobierno de aquella República, y como, según noticia re
eibida, es muy probable que se dirijan al Pacifico por el estr~cho de 
Magallanes, con escala en el Río de ía Plata y en las Islas Malvmas, la 
Reina, q. D. g., se ha dignado disponer diga a V. S., como de su Real Or- · 
den lo verifico que si el curso de operaciones más importantes que haya 
emprendido y 'el estado en que se encuentren no se lo impide, espere a 
los referidos buques en el estrecho de Magallanes o cualqmera otro P.un:
to que crea mejor, a fin de batirlos y apresarlos, pues a~emas de ser 
inferiores en fuerza a ía Numancia, la calidad y escaso numero de sus 
tlipulaciones ;o.o les permitirá sacar todo el partido que pudiera obte
nersé de dichos buques presentando grande resistencia. Para que pue
dan· ser conocidos de V. S. le acompafio la adjunta copia de la nota 
competentement<> redactada que ha enviado a este Ministerio el Emba
jador de s. M. en París, expresiva de SM dimensiones, cualldades Y ar
mamento. 

Dios guarde, ete. 

263 
1866 nwrzo 2. Maarid. 
El "}ifinistro de. Marina ál Comandante_ General de La Habana. . ~ 
Comumeil la sa'Uda de Brest de los buques peruanos Huáscar e Independencia Y ~m.a 

nota con su des&ri'pción. 

Madrid, 2 marzo 1~66 .. 
(Fecho.) Al Comandante general del Apostadero de La Habana. 
Excmo. Sr.: El 27 de febrero pasado salieron de Brest .Jos buques de 

guerra peruanos blindados Huáscar e Indep~ndencía, ignorándose la de
rrota que hayan seguido, y como puedan dmgrrse a esas aguas con el 
objeto de perjudicar a nuestro comercio o de host!llliar a alguno de los 
puntos menos fortificados de esas Antillas y hasta de sorprender en de
tall a nuestros buques de guerra, además de corroborar a V. E. el aviso 
que le dio en correo anterior el Capitán General de Departamento de 
Cádlli de la salida de .dichos blindados, acompafio a -v. E. la adjunta co
pia de la nota que competentemente redactada ha enviado a este Mi
nisterio el Embajador de S. M. en París, expresiva de sus dimensiones, 
.cualidades y armamento, a fin de que, circulada en esas fuerzas de su 
mando, puedan ser conocidos, y que impuesto V. E. de la i;nportanCia 
<le Jos citados buques, adopte las debidas y convenientes disposiciones 
-para proteger nuestro comercio y evitar el menor des~alabro. _ . 

De Real· Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y .fmes In
dicados. 

· Dios guarde, etc. 
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264 
1866 marzo 2. J.iadrut. 

El Mi1¿istro· de 'Marina- al Comandante de lq; estaéiOn naval ..del GólJo de .Gufuea. .• ,: 
Le previene de la salida de Brest de los buques peruanos HuáSCar. e Indepeñdéiiclli 

y recomienda la vigilcincia necesaria para evitar 'una ;sorpresa; · · · ··· 

Madrid, 2 marzo 1866. 
(FechO:.) Al Comandante de la Estación naval del golfo de Galnea. 

. El 27 dé febrero próximo pasado salieron. de Brest los buques· de gne:: 
rra peruanos blindados Huáscar ~ In~ependencia, acabados de constr)llr 
en In!!'laterra para el Gobíem~ de aquella República, ignorándose la ·<Je
rrota que hayan seguido, y aunque no es probable que s¡¡ dirijan a ese 
golfó, acompaño a V. S. la adjunta copia de ·la nota, competentemente 
redactada, que ha enviado a este Mínisterio el Embajador de S. M. en 
París, eÍ<presiva de sus dimensiones, euál.idades y armamenw, a fin dé 
que, circulada en ·esas ·fuerzas, puedan ser conocidos, y que !mpuestÜ' 
usted de la importancia de dichos J:¡uques, adopte, de acuerdo cOii el 
Gobernador de esa colonia, ías debidas y convenientes dísposlcipiiJ.!lg, 
para evitar una sorpresa. 

De Real Orden lo digo a usted para su conocimiento y fines indicados. 
Dios guarde, etc. 

265 
1866 marzo 2. Madrid. 
El Ministro de Marina a los Capitanes Generales de Cááiz, El F"erroly Ca.rlaoena.. 
uomunica ta salida de Brest de los barcos perua/nos HuáscaF e Independencia ·y da 

instrucciones para evitar una sorpresa 'en las costas de la Península. · 

Excmo. Sr.: Para conocimiento de V. E. y circulación en las fuerzas 
navales de ese Departamento y autoridades del mismo, le· acompafio la 
adjunta copia· de la nota que ha remitido a este Ministerio el Embaja~ 
dor de S. M. en París, expresiva de las dimensiones, éualidades y arma'
mentos de los buques de guerra blindados peruanos Huáscar e IndejJen
dencía, examinados competentemente, a fin de que· puedan ser cono
cidos si se presentan sobre las costas de la Península con el intento' dé 
perjudicar nuestro comercio o -de hostillliar a alguno de los·puntos más 
Importantes del litoral, según se asegura. · 

Con el objeto de evitar toda sorpresa tendrá V. E. canstanteme:rite 
cruzando en la inmediación de ese puerto y en la de los principales de 
la Jurisdicción de su mando uno de Jos buques menores de ·guerra o· 
guardacostas para que en el momento de avistarlos de:q. inmediata
mente aviso por medio de sefiales convenidas a fin de que los castilirui; 
baterías y buques se hallen prontos a rechazar cualqti:ier · .agresl.óri. ' 

De Rehl Orden lo exp~:eso a V. E: para su conocimiento y por. eonu; 
nuaclón a cuanto se le tiene ma:nifestado acerca de los referidO"s .buques 
y precauciones que deben adoptarse para evitar puedan llevar a 'Cabo 
sus intentos. · 

Dios guarde, etc. 



266 
1866 marzo 2. Madit'Ut. 
El Ministro de .Marina al Com.anda-nt~ Generot del apostadero dC FiLtmnas. 
Le COmúnica l.a 'satidt:Í de Brest de los buques peruanos Huá.scar e Índependencía 

·: -y envta la descripcimi de los mis~os 'para evitar una sorpresa. · 

Al Comandante general del Apostadero de Filipinas. 
Excmo. Sr.: El 24 de febrero próximo pasado sitlieron de Brest los bu

ques de guerra peruanos blindados HUáscar e Independencia, ignorándose 
la derrota que hayan seguido; aunque UQ es probable que se dirijan a ese 
Archipiélago, acQmpaño a V. E. la· adjunta copla de la nota que ha en
viado a este Ministerio el Embajador de S. M. en Paris, expresiva de sus 
dimensiones,··eualidades y armamento, redactada competentemente, a 
fin de que, circulada en esas fuerzas de su mando, puedan ser conocidos, 
y que impuesto V. E. de ·la imporiancía de dichos buques; adopte las 
ñebldas y convenientes disposiciones, si necesario fuese, para evitar una 
sorpresa. 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimlente y fines-in-
dlcadós. · 

Dios guarde, etc. 

267 
1866 marzo 2. Madrut. 
El Ministro ae Marina al comandante de la estt:tcién navat del Río de kl PUJ.ta. 
comuntca la salida de Brest de los buques de guerra peruanos Huáscar e Indepen-

dencia y r&comienda las precaueíones neccsarías para evitar una sorpresa. 

Al Comandante de la estación naval del Rio de la Plata. 
Enl7 de febrero próximo pasado salleroo de Brest los buques de gue

rra peruanos blindados Huáscar e Independencia, acabados de construir 
en Inglaterra para el Gobierno de aquella República. y como, según no
ticias recibidas, es muy probable que se dirijan al Pitcifico por· el estre
.:ho de Magallanes, hacíenjl.o escalas en el Rio de la Plata y en las islas 
Malvfuas; <'(lompaño a usted la adjunta copia de la nota, competente
ment¡¡ redactada, que ha enviado a este Ministerio el Embajador de S. M. 
<:ln Paris, expresiva de las dimensiones, cualldad,.es y armamente de los 
referidos bnqúes a fin de qué, impuesto usted de su importancia, adopte 
1hs debidas y convenientes disposiciones para .evitar una sorpresa y que 
puedan perjudicar a nuestros buques mercantes al recalar a esas aguas 
Jos precitados enemigos. . . 
· · .Dé Real Orden lo digo a V. S. para su conocimiento y fines indicados. 

Dios gÚarde, cte. · 

268 
.181Jli 'í'JUlTZO 2. M.adrid. 
l!JL MnÍiStro- de Mat'ina al Comandante General del ApoSt<tfi?o áe Filip~nas. 
Comunica la salida de Brest, de lo& buques de i¡ueria- peruanos blindados Huáscar 

e independencia y acompaña la Mscri-;pciórváel Pr'i-mero, publicada en The __ Illus
trated London News, de 17 d;_e fe(yr-e'ro:. 

Excmo. Sr.: El 27 de febrero pasado salieron de Brest los buques de 
guerra peruanos blindados Huáscar e Independencia, acabados de cons
truir en Inglaterra para el GobiernQ de aquella República, ignorándose 
la derrota que hayan seguido, y aunque no es probable que se dirijan a 

•, 

ese Archipiélago, !!COmpafio a v. E. la adjunta copia de la nota, com
petentemente redactada, que ha enviado a este Ministerio el Embaja
dor de S. M. en París, expresiva de sus dlmensiooes, cualidades y arma
mento, a fin de que, circulada en esas' fuerzas de su mando, puedan ser 
c<mocidos, Y que impuesto V. E. de la Importancia de dichos buques, 
adopte las debidas y convenientes disposiciones, si necesario fuese, pára 
ev1 tar una .sorpresa. 

De Real Orden lo digo a V. E. pará su conocimiento y fines Indicados. 
Dios guarde, etc. . 

THE PERUVIAN 

Iron-clad turret-ship H1U18car. 

Mes.srs, Laird Brothers, of Blrkenhead, 'ha ve lately eompleted for the 
Peruvlan Government an armour-elad seagoing tnrret-ship of 1.100 tens 
and 300, horse power, with a speed of more than twelve lmots an hour 
on a draught of water of 16 ft, throwlng a wlght of broadside of 600 lb. 
irom her turret, besides carrying two 40 pounder rifled guns on the 
quarter-deck. The dimenslons are about 200 ft. extreme length, 35 ft. · 
breadth 20 ft. deep, and 1100 tons measurement. The hull is of !ron of 
great strength, and ;l.s. dlvi,ded internally by bulkheads luto water-tight 
compartments, so as to inclose her turret, engines boilerscalJ her vital 
polnts, in fact in seperate compartments. In addi tioo te tbis provlslon 
for the ship~s securlty, · there ls a double botto:m: utider the engines, boí
lers, turre:ts; and magasines, extendlng up to the lower deck: The armour 
pla:nting is 4 '16 in. thlck, e:stendlng from her upper deek to 3 ~ ft. 
below the load water-line, sllghtly tapering towards the bow and stern, 
to lessen the tendency to pltch in a seaway, and rests on teak back:ing 
10 in. thick. The accommodatlon for tbe offlcers and crew is of a very 
superior descrlptioo, well ventilated by means of skylights and side scut
tles, and there is free éommunieatlon from one end of the ship to tbe otber 
b:l'. !ron. sl!dlng dgors on aU the water-tight bulkheadl¡. The spaces In the 
store-room and magazirles are ample for~e stowage of six montbs' 
provisions and ammunition. The turret is cylindrical In shape, covered 
with armour-plates 5 ~ in. thiek, and is placed before the engine ·room, 
and,is.iitted ·with slides and carriages for two 12 '16 ton-300-pounder 
guns on tbe system of Captain Cowper P. Coles; R. N. The right is that 
of a brig, the foremast betng fitted as a tripod, on Captain Coles'spatent, 
to give greater range of tralning to the guns in the turret. The englnes 
are 300 horse power nominal, having cylinders 54 in. l:t:\ dlameter, · 3 ft. 
stroke, drlving a four-bladed screw-propel!er, 14, ft. 9 In. in diameter, 
17 ft. 9 in pitett. The cyllnders have steam~ja¡¡kets and improved · 
expansion valves .. The trials of speed made at the measured mlle gave 
as the result Of four runs a speed of 12,27 lmots an hour. At the time of 
these trlals the vessel was completed in every way, except guns and sea 
stores, and had one hundred tons of coa! in the bu:nkers. The mean 
draught of water was 14 ft. 3 In.; tbe englnes made seventy-elght 
revolutions; préssure of steam, 25 lb. vacuum, 26 in; indlcated horse
power, 1650. The engines worked very well, and the bollers gave an 
abundant supply of steam. The shlp was qu!ek in answering her helm, 
and her steeriug arrangements are excellent, having one wheel in front 



of the poop, aild the' second lJlÚier'thé piÍot~towel', forward. Tli.é' Huáséar' 
has · since · .belln s~nt· to sea, wl.th her · guns and all: · stores anil: há&: 
behaved vety well. · · · · · · · · ' · · 

Q69 
1~ marzo .2. M a aria. 
Se noUfíca a Méndez Núñez la salida de Brest de los buques- blindados peruanos

Huáscar e Independencia v l& recom-iendan los espere en el estrécho de M agaUane,'i 
u otro punto para batirlos. ·· 

El 27 de febrero pró:s::imo pasado salieron de Brest los buques de 
guerra peruanos blindados Huáscar e Independencia, acabados .de cons~ 
truir en Inglaterra para el Gobierno de aquella República, y com(), se
gún noticias recibidas, es muy probable que se dirijan al Pacifico por 
el estrecho•de Magallanes, con éseala en el Río· de !a.Plata:y en las islas 
Malvinas, la Reina, q, .. D. g.;. se ha servido disponer diga a V. E., cóm6 
de su Real Orden lo veriíico, que si las operaciones más importantes· 
que haya emprendido·y "el .estado en que· se encuentren no se Jo Impiden; 
espere a. los referidos buques en el estrecho de Magalianes o cualquiera 
otro punto que crea mejor para ·batirlos y apresarlos, pues además de ser 
inferiores e:n fuerza a !S Numaneia, la calidad y: escaso número de sus. 
tripulaciones mr les permití~ s;tear todo el partid(} que pudiera obte
nerse de dichos buques ,presentando grande resistencia. Para que pue
dan ser conocidos de V. S. le. acompaño la adjunta' copia de la nota. 
competentemente redactada, que ha enviado a estecMinisterlo el Em
bajador de S. M. en París, expresiva de sus dímen¡¡íones, cualidades y 
armamento. 

Dios guarde, etc. 

270 
1866. marzo 2.~ Pillq;CiO. 
I!Jl Mzmstra de Estaao al de Marina. 
Comunica· el contrO.to firmado' por los ·agente$ de ChiLe con un yankee ·z>ara Uev.ar 

una OO:pedieíón. ae torpedos ·para. destry,ir las buques de guerra' espa'ltoles, y loS 
precws estabtecutas. 
Excmo. Sr.: 
Por despacho del Ministro" de S. M. en Washington ha llegado a mi 

noticia que Ia Policía de Nueva York·habia obtenido el contrato original 
en Inglés y español, firmado. de una· parte por Jos agentes de Chile 
Vicu!'la Mackenna y Rodgérs, y·de la otra por un tal Mr. Ramsay. En esé 
coritr;ato, que fue"la causa de,la prisión de los contratantes, se estipula
ba que fuera al Pacifico una expedición de torpedos con objeto de des..: 
truir los buques de guerra españoles, compr"QJnetléndo~e el Gobierno dé 
Ohile á entregar a Mr. Ramsey .los premios siguientes: 

·· Pol' la destrucción· de la Numaneia, 

· Por la de la V>lla de Madrid, , 
$ 1.000.000 

60G.OOO 
Por la de cada uria de las ·otras,fragatas, 

·Por la de cada uno de lós demás buques, 

408' 

400~000 

150.000 

. · Lo que .pongo en conoclrriiento de :Ir. E., haciéndole presente que el 'se"-· 
ííor Tassara me dice haberlo puesto ya en el del señor Coinaildánte Gé-'· 
neral de llr Escuadra •eñ: éUi'acífieo: · ' 
. · Dios guarde a V. E. muchos años. Palacio, 2 de marzo dé 1866. 

M. BERMlÍDEZ DE CAs:rRo 
271 
1868. marzo 3. M-ad.ru:t. 
Ml 1U,inistTo de _Marina ,!zl Vatntdn Genert;ú de CM~· . 
Reptzte l~ ~znas. ~e. U!$ "comunic~s Ca7!J:bi_aáa.s .con los_ có:nsules en_ ValvaraisQ 

ae lngtaterra~ ItoJ¿a, P~gaJ 11 Pnisia eón nwtivo de reclamiJcWnes sobre btü¡~e-~ 
apresados .. PfYr D~ José Manuel Pareja. - · -. - . · -

t.;Qn. _la m.is~ teciHh otra R: Q. p. M!jndez Núñez_ tm qu~ &.-M;- _aprueba las cont:esta
ewnes _dadas_ vor Pareja a;-Jas comunicacivnes de los eóns'Ules 11. comunica 00 
trasladado todo al Tribunál de Presas constifitídii .en Cádii.- · 
Remito de Real Orden a V: E. IJ#a que obJ:ien en im oportunidad a 

los efectos que correspondan, en el 'l'ribimal de Presa.S .constituido en ~ 
Depart3;mento varios .. dQ,Cumentos que fueron enViados a este Ministilrio 
por el fmado Comandante General de la Escuadra del Pacifico, los cua
les san coplas marcadas con los números duplicados 1, 2, 3, 4 y 5 de 1!!8 
notru; que mediaron con los Cónsules en Valparaiso de Inglaterra Ita
lia, Pqr_tugal y Prusia~ con. motivo de reclamaciones sobre devoluctón a 
sus runt1~uos· dueft(/s de .'\!'arios buques apresados con pábellón chileno, .en 
el concepto de que S. M. ha aprobado ías contestaciones dadas por dicho 
Comandante General a los referidos Cónsules como .conformes en todas 
sus partes con los principios del Derecho maxitimo internacional · 

· .Oiós.,guarde, etc. · · · · · 

Madrid, 3 marzo 186!Í. 
He dado c_nenta a la Reina (q. D. g.) Jie la comuniCación número 1.076, 

de 15 de no~~mbre últirnQ, del Comandante General antecesor de v. s., 
en que partíc1paba las notas que hablan mediado CQn los Cónsules en 
Valparaloo de J:rlglate¡;ra, Italia, Portnga1 y Prusia, con motivo de pedirse 
la devolución de algunos buques apresados bajo pabellón chileno, fun
dándose en que eran de propiedad neutral, y enterada de todo; S. M. se 
ha servido aprobar las contestaciones dadas a ac¡uelloo Cónsules por di
cho ~mandante General y disponer que se remitan las expresadas notas 
al T¡:ibunal de Presas; qonstitUido en el Departamento de Cá.dlz, a fin de 
que obren en su oportunidad a los efectos que correspondan. · 

Lo que de Real Orden digo a V. S. como resultado de la citada comu-
njcación. . . . . . · · 

Dios guarde, etc. 
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1800 mar-zo ,'3,, Patacto. 
l!J~ ilrJinistro de Estado al. de Marina. _ .. -
4~sa.__rectb<J d.e la qomunicaei~n,JÚl 22 relativa _r¡..la.condu.cta det Cámandante·de 

· __ l~ C(Yf'bem t.nglesa Muti~, y comunica las ea;pUcaciones que se dieron al Mm-
bajador espai!ol, · 

Exémi>. Sr.: · 
, 'He recibido la Real Orden que V. E; sé ha serv'ido dirigirme con fe

cha 22 del mes últlm!), a Ia que aeompafia copia de uria comunicación. 
del finado General Pareja y del oficio que a éste pw¡O el Comandante de 
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la Blanca, sobre la oonduetaqbservl,lda por el de la corbeta inglesa Mu:tine, 
en el pue~ de Caldera. · 

Con motivo de este desagradable ineidente, del eual tuve conocimien
to por desp!ulho .directo· del difunto Jefe de la Escuadra, se presentó al 
Gobierno de S. M. Británica por el representante de ESPaña e:n. Londres 
la oportuna reclamación. 

Lord Clarendon, al manifestar el pesar que le había caWJado el cen
surable proceder del Comandante de la M1ttine, dio al señor Marqués de 
Mollru!.las mayores seguridades de que dicho Oficial no sólo se:tia repren
dido· comO: merecia por el Almirantazgo, sino !nmecilatamente separado 
del mando dél buque. · 

Este satisfactorio resultado ha tenido el asunto de que se trata, y me 
cabe la honra de ponerlo en conocimiento de V, E, de orden de S. M., en 
respuesta a su comunicación arriba citada. · 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio, 3 de marzo de 1866. 

M. BERllroDEZ J)E CASTI!O 
273 
18ii6 marzo 3. Patacio. 
El Ministro á.e. Estado al de Marina. , 
Acusa recibo de la R. O. de Z2 de fe.brero ielativa al acitertm ce.lcb:radQ por el General 

Pa:reja con 'fa COmpañía Inglesa de Navegación en el Pacíjjco :onra traslado de 
· cO't"l'esponáeneia df! Europa,· · 

EXcmo. Sr.: 
Me he enteradó por la Real Orden que V. E .. se ha servido ciirlgirme 

con fecha 22 del mes pasado de las bases que el difunto Jefe de la Es
. cuadra había acordado oon. la Compañia Inglesa de Navegación en el Pa
cifico para la entrada de los buques conductores de la correspondencia 
de Europa. 

Aun ·euando este arreglo difiere algo de lo que se Indicó al finado Ge
neral Pareja e:n. comunicación de 25 de noviembre último, de la cual se 
dio traslado a V. E., no es de extrañar si se atiende a que la Escuadra 
no ha debido recibirla hasta mediados de enero último. · 

De orden de S. M. lo cilgo ·a V. E. para su eonocimlento. 
Dios guarde a V.· E. muchos añós. 
Palacio, a de marzo de 1!166, 
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1866 marzo 3. Madrid. 
El Presidente del Consejo de Estado remite el dictamen de éste, acordada el 28 de 

feb't'ero, sobre et npresamiento de siete buques chilenos por los l:nuzues de la 
Escuadra espa.iiola. 

SeñoreS 

Infante, Presidente 
Caballero 
Sierra y Moya 
Luxan 
Olañeta , 
Estébanez Calderón 
Escudero 
Gállardo 

Excmo. Sr.: 
Con Real Orden de 4 de enero pasado, expedida por 

el Ministerio del digno cargo de V. E., se remiten al 
Consejo copias de las siete sumarias instruidas con 
motivo def apresamiento de igual número de buques 
chilenos hechos por los de la Escuadra española en el 
Pacifico, as! eomo de las eomunieac!ones que han·me
d!ado entre el Comandan re de la fragata Blanca y el. 
Cónsul inglés en el puerto de Caldera, a fin de 
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Sánehez. Silva 
Cltincnllla 
·mero 
Sabau 
ConQe de Velarde 
Souza 
Jiménez de Palacio 
Ardana:¡-;. 
EScario 
Aurioles 
Whagon 
Elduayeu 

275 
186'6 marzo 3. Patma. 

este alto Cuerpo proceda en vista de todo a. lo que en 
justicia haya lugar. 

~Las sumarlllS se refieren a los buques chilenos Cka
vtna, Eduardo Martínez, Maria Susana, Fenny Lind, 
Cornelia, Margarita y Constancia, en las cuales se .ha 
peciido por el Fiscal la declaración de buena presa, 
siendo de notar respecto de este último buque apresa
do por la ·fragata Blanca que el Córisul de s. M. B. en 
Puerto Caldera lo había reclamado, haciendo constar 
que ciicha nave había sido vendida a un sóbcilto inglés 
con anterioridad al apresamiento 

El Consejo se l¡a hecho cargo de estos antecedentes, 
y comoquiera que en el·!nforme qué elevó a .V. E. en 
13 de enero último, relativo a los.·apresamientos de 
los buques ch!lenos Aguiia., Tongoi, vene<!ia y Ellcea, 
demostró a V. E. la necesidad de que se constituyese el 
Tribunal de Presas y que se remitieran al mls:tno las 
sumarias reSpectivas a estos buques para que sirvieran 
de base al juicio que debla instruirse, a fin de resolver 
eon audienCia de los Interesados sobre la validez o ile
galidad de los apresamientos, estando en igual caso 
las sumarias a que este expediente se refiere, el Con
sejo, dando por reproducido cuanto en aquel informe 
expuso, tiene el honor de proponer a V. E. que a dicho 

· Tribunal deben también remitirse las sumarias dé lós 
buques' Gra.vtna, Eduardo Martínez, Marta Susana, 
Fenny Línd, Cornelta, Mq:¡:garíta y Constancia, así 
como la reclam·aeión del Cónsul de s. M. B., para el 
eurso correspondiente, s1n perjuicio de que. luego que 
dicte sen.tencia el mencionado Tribunal se consulte 
ésta con S. M pára que, ():Yendo a este Consejo, se sir
va resolver lo que juzgue más. conveniente. 

V. K, sin embargo, acordará con S. M. lo más acer-
tado. · .· . 

Madrid, 28 de febrero de 1866. 
Excmo. Sr.: 
El Presidente, ANToNIO DE LOS Ríos y ROSAS. (RU

bricado.) El Secretario general, ~PEDRO DE MADRAza. 
(Rubricado.) 

El Comandante de Marina de Mallorca al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de ta R. O. referente a la salida de Brt:st de Ws buques p~anoa 

HUáscar e Independencia. 
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.r866 mano 3. El .Ferrot. 
JJll Capitán General ae El Ferrol al Ministro de Marina. 
2_'~tegrama en que tf:ata de. la defensa de El1i'e'rt'Ol1J ofrece cua.tro piezas_ite grueso 
: e ::catibre" para e~ castil!-0 de La P~ma. 

. El Capitán General del Departamento al Ministro de ~Marina. . 
En el ciia, de hoy ha estado e:n. este Departamento el Capitán General 



dél Di.strito y en reunión de Jefes 8e lia tiatado de la defensa~ de esté: 
puerto, repitiendo por mi parte la oferta provisional de cuatro pieza.;; ~de-. 
grueso calibre para el Importante castillo de la Palma. 
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1866 marzo 3. San Jt'ernando. 
l!Jl C.:apittln General de Cádiz al Ministro de· Marina. 
'l'elegrama sobre .la fragata Gerona> que aún tuJ ha reoresddo, 

No ha regresado la Gerona. Las instrucciones con que salió las renúti' 
a V. E. en 24 del anterior, carta 497. 

En carta 542 dije a V. E. había prevenido por telégrafo regresare a. 
este .puerto a recibir órdenes, sin esperar al correo que debe llegar de La 
Habana; consecuente a telegrama de V. E., previne al Capitán del puerto, 
en caso de haber salido la Gerona, enviare esta orden a su COmandante 
por el Capitán de correo, pero uno y otro buque estaban ya en la mar 
cuando recibía m! despacho. El Capitán del puerto tiene orden de preve
nir al Comandante de la Gerona se dirija al fondeadero cuando se pre
~nte a la vi.sta. Él temporal sigue muy duro deL so: e impide la salida 
del arsenal de las fragatas Navas y Princesa. 
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Ui6"6 marzo 3. San· .f:i'ernanao. 
El Capitán General de Uddi2: al Minist-ro de Marina. 
Trm;lada oficio del Capitán_ d.e~ puerto de C6,diz en que manifiesta comunicará err 

cuanto ;Pueda al Camoodante de la Gerona~ la orden de que espere en. Cádiz nuf:. 
vas disposiciones.· 

EXcmo. Sr.: 
·El Capitán del puerto de Cádiz, en o ficto de ayer, me dice lo que sigue: 
"Excmo. Sr.: Tan Juego como la fragata Gerona comunique con este· 

punto, le haré saber a su Comandante-que permanezca en él e;;perando 
nuevas órdenes, según V. E. se sirve ordenarme en su oficio de ayer, que 
rengo el hO'hor de contestar." 

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. pará su superior conoci
miento y por continuación a mi carta número 542, de 1 del actual. 

Dios guarde a V. E. muchos afios .. 
San Fernando, 3 ·de marzo de .1866. 
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1866 marzo 3. ·san Ir~ernaruJ.o. 

. e Excmo. Sr. 
JOSÉ M. BUSTILLO. (Rubricado.) 

El Cap-i.tán General de Cááiz al Ministro de Marina. 
Corrobora telegrama de la fecha sobre la fragata Gerona, en contestación a otrq 

que recibi6 sobre el mismo fL$Unto. 

Exemo. Sr~: · : ·, 
En telegrama de·.esta• fecha he hecho presente a V> E. lo que slgu:e·:: 
"No ha regresado la Gerona. Las instrucciones eon que salió'lásrem!ti 

a v. E. en 24 del ántérior; carta 497. En carta 542 dije a V. E. habla pre
venido por telégrafo regresase á éste puerto a recibit. oroénés, sin espe-

;rar al correo que debe llegar de La H~bana; consecuente a telegrama de 
Y, E:, previne. al Ca¡liÍán del puerto, en caso de ,haber salido la .Gerona, 
~enviase esta orden a su Comandante por el capitán del correo. pero ·uno 
i otro buques estaban ya en la mar cuando recibió mi despacho. El Ca
¡>itán del puerto ti~ne orden dJ'O prl¡Venir al Comandante de la• Gercma 
se dirija al fondeadero cuando se presente a la· vista. El temporal sigue 
muy ·duro del SO: e impide la salida del Arsenal de las fragatas Navas y 
Princesa." , · 

Lo que tengo el honor de corroborar a V. E. para su superior conoci
miento y en contestación a su telegrama de hoy relativo a la menciona
da fragata Gerona. 

Dios guarde a V. E. muchos allos. 
San Fernando, 3 de marzo de 1866. 
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1866 marzo 1. Gijón. 

Excmo. Sr. 
JOs'É M. BUSTILLO. (Rubricado.) 

El Comandante de Marina de Gijón al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de la R. O. referente a la salida. de Brest de ~los bUques peru.anos Huá& 

car e Independencia y anuncia las medidas tomadas pura caso de un ataque. 

Excmo. Sr.: 
He recibido la Real Orden de 26 del próximo pasado insertándose el 

telegrama que V. E. se habla dignado dirigirme en la misma fecha sobre 
la salida de Brest de los buques peruanos. Por consecuencia del telegra
ma, di al punto conocimien t.o al comercio de la expresada salida, pasé 
circniares a los Di.stritos de la provincia y transmiti la notiéla a las auto
ridades militares y ciViles de la población. 

Por si los enemigos pudieran amagar este punto, se están .reparando 
y artillando por quien corresponde los fuertes, y en el día de ayer ha 
llegado para reformar esta guarnición una eompailia procedente de la 
de Ovledo. 

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento de V. E., 
quedando en partlclparle cualquier novedad si la ocurriese en lo suce
sivo. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Gijón, 4 de marzo de 1866. 
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1866 marzo 4. San Fernando. 

Excmo. Sr. 
JOSÉ MALDONADO. (Rubricado.) 

El Capitán General de Cádíz al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de la R. O. del 2 11 consulta qué debe hacer con las fragatas Gerona. 

J'\avas de Tolosa y Princesa de A&"turias si, hallándose éstas en el z;u.erto de C&Uz. 
fuera hostigada la plaza por l(Js buques peruanos Huáscar e Independencia. 

EXcmo. Sr.: 
He tenido el honor de recibir hoy la Real Orden de 2 del actual que 

acompafia la nota expresiva de las dimensiones, armamento y demás par
ticularidades de los buques de guerra blindados peruanos Huáscar e In
dependencia, eon cuyo motivo no puedo dispensarme de consnitar a V. E., 
deseoso del mejor servicio de S. M. y en descargo de mi responsabilidad, 
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·• 
la I.tnea de conducta que debo seguir con las fiagatas Gerona, Navas ti# 
Tolosa y Princesa de Asturias si, hallándose dichos tuques en la bahía 
de Oádiz, fuese hostilizada la .plaza pOr los peruanos de que trata la co
municación de V. E, debiendo hacerle presente al mismo tiempo que· el 
úruco buque menor de que puedo disponer para el crucero de víg:ilancia 
que se previene <lll la citada Real Resolución es la goleta Concordia, 
cuyas calderas consta a V. E. el mal estado e:ri que se hallan, teniend(), 
pues, que utilizar para este servieit> los falucbos guardacostas, aun cuan
do en· circunstancias de calmas no puedan Qfrecer sus servicios Jos resul
tados que son de desear, sin que por esto deje de ocupar la Concordia, 
con las precauciones indispensables. 

Dios guarde a V. E. muchQs añ<IS. 
San Fernando, 4 de marzt> de 1866. 

ExcmQ. Sr. 
JoSÉ M. BusTILLO. (Rub~cado.) 
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